
AÑO CXII - Nº 28972 La Plata, jueves 11 de marzo de 2021.-

AUTORIDADES

Gobernador Dr. Axel Kicillof

Secretario General Dr. Federico Thea

Subsecretario Legal y Técnico Dr. Esteban Taglianetti

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  B U E N O S  A I R E S

Domicilio Legal Calle 12 e/ 53 y 54 - Torre II - Piso 7 - La Plata, Pcia. de Buenos Aires Tel./Fax 0221 429.5621 - e-mail info@boletinoficial.gba.gob.ar
www.boletinoficial.gba.gob.ar



SUMARIO
SECCIÓN OFICIAL

RESOLUCIONES pág. 33

RESOLUCIONES
FIRMA
CONJUNTA

pág. 4040

DISPOSICIONES pág. 4242

LICITACIONES pág. 5151

COLEGIACIONES pág. 6565

TRANSFERENCIAS pág. 6565

CONVOCATORIAS pág. 6767

SOCIEDADES pág. 7272

SOCIEDADES POR
ACCIONES
SIMPLIFICADAS

pág. 8181

VARIOS pág. 8282

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 11 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 2



Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 394-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-31088227-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Rosa MARINO en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Rosa MARINO en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General de Agudos “San José” de Pergamino, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adriana Judith SZYNIAK, concretada mediante Resolución N° 391/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
.autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Terapia Intensiva -treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N ° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Rosa MARINO (D.N.I. 29.832.761 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, la profesional mencionada en el artículo 1° de la
presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD -Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 -Subfunción 0 -Fuente de
Financiamiento 1.1 -Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2021 -Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 396-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11152700-GDEBA-HZGAHCMSALGP y el expediente N° 2904-2919/17,
obrante en autos, por los cuales se tramita la designación de Leandro Manuel de PRADO, en el Hospital Zonal General de
Agudos “Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leandro Manuel de PRADO en el cargo de Médico Asistente
Interino, en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General
de Agudos “Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 10 de julio de 2017.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ricardo Luis MARTICH concretado mediante Decreto Nº 972/16, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de julio de 2017, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
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Zonal General de Agudos “Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Leandro Manuel de PRADO (D.N.I. 28.129.345 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud
de excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional mencionado en el artículo precedente, con relación al cargo
que poseía en la Municipalidad de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Ejecutora: 103 - Programa: 0019 - Subprograma:
002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 398-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14569189-GDEBA-HIEACDAKMSALGP y el expediente N° 2970-4572/17
obrante en autos, por los cuales se tramita la designación de Daniela Victoria BENGOA, en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y su ampliatoria Resolución N° 2006/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a
concurso abierto de ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,tres (3) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, en el
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico
de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, a partir del 21 de marzo de 2017.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de marzo de 2017, la
designación de carácter interino de la agente Daniela Victoria BENGOA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley Nº 10.471, a partir del 21 de marzo de 2017, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Daniela
Victoria BENGOA (D.N.I. 31.734.662 - Clase 1985), como Médica - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de
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José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, concretada mediante Decreto N° 758/17 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de marzo de 2017, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Daniela Victoria BENGOA (D.N.I. 31.734.662 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José
Melchor Romero.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 21 de marzo de 2017,
Daniela Victoria BENGOA (D.N.I. 31.734.662 - Clase 1985) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del
16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
N°2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 399-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-12373668-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lorena Natalia LUGONES en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Lorena Natalia LUGONES como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley
N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Lorena Natalia LUGONES (D.N.I. 27.170.869 - Clase
1979) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) - Código 3-
0000-XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General
San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 1 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo- Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 400-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-26771349-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Cecilia Soledad FERNANDEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cecilia Soledad FERNANDEZ como Licenciada en Trabajo
Social Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, a partir de la fecha de notificación.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Patricia IZA, concretada mediante Resolución N° 1034/20 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
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de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Cecilia Soledad FERNANDEZ (D.N.I. 30.937.447- Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
pertinentes a través de la autoridad hospitalaria pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente
mencionada en el artículo precedente, hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en la Municipalidad de La Plata,
en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 401-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-27814563-GDEBA-DPTGRRHHMSALGP por el cual tramita la designación
de Nancy Elisa VICTORERO en el Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - DRA. NORA ETCHENIQUE,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nancy Elisa VICTORERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - DRA. NORA ETCHENIQUE, a partir del 20 de enero de
2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ivonne Antonia ARAVENA CONTRERAS, concretada mediante Resolución N° 1069/20 del Ministerio
de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de enero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Nancy Elisa VICTORERO (D.N.I. 38.771.768 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Instituto de
Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - DRA. NORA ETCHENIQUE, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 20 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Nancy
Elisa VICTORERO (D.N.I. 38.771.768 - Clase 1995), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado
insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 402-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05890172-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Karina Marcela OCAMPO QUIROZ en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de
Ciudad Evita partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Karina Marcela OCAMPO QUIROZ como Médica Asistente
Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita partido de La Matanza, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
Silvia Noemí DELLARCIPRETE, concretado mediante Resolución N° 952/19 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112- Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita partido de La Matanza,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en
los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica, limitando a partir de la fecha precitada la
asignación que posee como personal becario:
- Médica - Pediatría- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Karina Marcela OCAMPO QUIROZ (D.N.I. 21.584.182- Clase 1970).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD- Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: Unidad Ejecutora: 103- Programa:
0020 - Subprograma: 002- Actividad: 1- Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1- Subfunción 0- Fuente de
Financiamiento 1.1- Inciso1 - Partida Principal 1- Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria- Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 403-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-22180309-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual tramita la designación de
Yesica Alicia MARMANILLO en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yesica Alicia MARMANILLO en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Diagnóstico por Imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, a partir del 16 de julio de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nahuel Bernabé FERNANDEZ BUGIN concretado mediante Resolución N° 705/16 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de julio de 2018, de acuerdo a la
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autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Yesica Alicia MARMANILLO (D.N.I. 32.396.855 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 16 de julio de 2018, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Yesica Alicia MARMANILLO (D.N.I.
32.396.855 - Clase 1986), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº
750/15.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 16 de julio de 2018, la profesional citada en el artículo precedente, debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 405-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13423536-GDEBA-HZGAPVCMSALGP y el expediente N° 2979-244/15,
obrante en autos, por los cuales se tramita la designación de María Agustina CASARETTO en el Hospital Zonal General de
Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Agustina CASARETTO en el cargo de Médica
Asistente Interina en la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
Artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia,
en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Flavia CANITANO concretado por Resolución Nº 1512/14 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del Artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471 a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales de guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Agustina CASARETTO (D.N.I. 26.323.259 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Central “Dr. Melchor Posee” de San Isidro.
ARTÍCULO 3°. Establecer en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir de la fecha de notificación de la
presente, María Agustina CASARETTO (D.N.I. 26.323.259 - Clase 1977), debe efectuar un aporte previsional mensual
obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo determinado por el artículo 4° inciso b) del
Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94 en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01,
ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 406-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20890850-GDEBA-HSEESMOMSALGP por el cual tramita la designación de
Diego DE NIGRIS en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Diego DE NIGRIS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata a partir del 7 de enero de 2021 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adrian Humberto CANZINA, concretada mediante Resolución N° 805/20, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los Artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del Artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de enero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Diego DE NIGRIS (D.N.I. 36.421.979 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial
5 - Agrupamiento 3 Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal
Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 407-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17559183-GDEBA-DPTREESMSALGP y el expediente N° 21553-429/17,
obrante en autos, por los cuales se tramita la designación de Jaqueline Anabel VITUCCI BERARDI en la Unidad de Pronta
Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jaqueline Anabel VITUCCI BERARDI como Personal
de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo, en los términos de los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Beatriz DUCANT, concretado mediante Resolución N° 786/20 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 11 de
septiembre de 2027.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el Artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
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pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los Artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del Artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Jaqueline Anabel VITUCCI BERARDI (D.N.I. 33.113.711 - Clase 1987), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Unidad de Pronta Atención N° 6 dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de
Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el Artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Jaqueline Anabel VITUCCI BERARDI (D.N.I. 33.113.711 - Clase 1987), a partir del
1° de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el Artículo 7° de la Ley N°
10.593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser
portador de una discapacidad de carácter estable y permanente - diagnóstico M 41.0 - Categoría 4 - en la escala de
pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 06 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 408-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15609101-GDEBA-DSTAMTGP por el cual tramita la designación de
Sebastián VIDAL MARTINEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sebastián VIDAL MARTINEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir del 1° de enero de 2021 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
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Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana GOMEZ DE SARAVIA, concretada mediante Resolución N° 1928/15 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 17 de
agosto de 2022.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el Artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los Artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del Artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de de enero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los Artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Sebastián VIDAL MARTINEZ (D.N.I. 29.589.936 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Sebastián VIDAL MARTINEZ (D.N.I. 29.589.936 - Clase 1982), a partir del 1° de de
enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el Artículo 7° de la Ley N° 10.593,
se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de
una discapacidad de carácter estable permanente - Z96.6 - Categoría: 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 409-MJGM-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 28 de Febrero de 2021
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-21432966-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Flavia Solange MIRASSO en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr. Alejandro
Korn” de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Flavia Solange MIRASSO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor
Romero, a partir del 1° de de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el/la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sergio Héctor ALMIRON, concretada mediante Resolución N° 839/20 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 2 de
noviembre del 2030.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el Artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los Artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del Artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
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Mensualizado, a Flavia Solange MIRASSO (D.N.I. 34.928.560 - Clase 1989), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el Artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Flavia Solange MIRASSO (D.N.I. 34.928.560 - Clase 1989), a partir del 1° de enero
de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el Artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable y permanente - diagnóstico H 54.2 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 410-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-27083433-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Víctor Abel GALLARDO en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Víctor Abel GALLARDO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 2. Personal Obrero, en el marco de lo establecido por el Artículo 143 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada por
el cese en el cargo de Ramona Nélida OJEDA, concretado mediante Resolución N° 1148/14 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el Artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el Artículo 143 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Víctor Abel GALLARDO (D.N.I. 29.180.345 - Clase 1982)
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- Categoría 5 - Clase 3 - Grado XII - Agrupamiento 2. Personal Obrero (Operador Conmutador Telefónico) - Código: 2-0041-
XII-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Doctor Alberto Eurnekian" de Ezeiza
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el Artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
Artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 411-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16695639-GDEBA-DSTAMTGP y el expediente N° 21553-202/17, obrante en
autos, por los cuales se tramita la designación de Sergio Nahuel LESCANO en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita
Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sergio Nahuel LESCANO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el/la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alejandro Javier SCALISE, mediante Resolución N° 379/17 E del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad, cuyo plazo de validez es hasta el 11 de enero de
2026.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el Artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los Artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del Artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
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Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Sergio Nahuel LESCANO (D.N.I. 33.643.943 - Clase 1987), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el Artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Sergio Nahuel LESCANO (D.N.I. 33.643.943 - Clase 1987), a partir del 1° de enero
de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el Artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable y permanente - diagnóstico R26 - S82 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 413-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-28302599-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Facundo Leonel GOMEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Facundo Leonel GOMEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el Artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Germán BRASSINI, concretado mediante Resolución N° 625/19 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
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Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el Artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el Artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Facundo Leonel GOMEZ (D.N.I. 34.513.616 - Clase
1989) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Guardián) - Código 1-0023-XI-3 - cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el Artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
Artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 -
Subprogramas: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 417-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13506984-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita las designaciones
de Leandro Andrés SPALLETTI y Pedro Manuel ORRUMA en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de
Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud y sus modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los Artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Gastroenterología, con un régimen de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que a fin de obtener la vacante de Leandro Andrés SPALLETTI, se propicia limitar por la presente, a partir del 24 de
octubre de 2019, la designación de carácter interino en el mismo cargo, régimen horario y lugar de prestación de servicio,
que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 258/19.
Que para propiciar la designación de Pedro Manuel ORRUMA, corresponde limitar por la presente, a partir de la
notificación, la designación en carácter interino de Cecilia SIRI, dispuesta mediante el Decreto citado en el acápite
precedente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los Artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el Artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el Artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el Artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los Artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir de la fecha que en cada caso se indica, las designaciones, en el grado de Asistente, con carácter
Interino en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de los agentes que se mencionan
a continuación, concretadas por los actos administrativos que se detallan:
- Médico - Especialidad: Gastroenterología - treinta y seis (36) horas semanales guardia.
Leandro Andrés SPALLETTI (D.N.I. 31.531.608 - Clase 1985) - Decreto N° 258/19, a partir del 24 de octubre de 2019.
Cecilia SIRI (D.N.I. 32.176.031 - Clase 1986) - Decreto N° 258/19, a partir de la fecha de notificación.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha que en cada caso se indica, en
la Planta Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los
Artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a los profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se
cita, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal
General de Agudos "San Roque" de Manuel B. Gonnet.
- Médico - Gastroenterología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Leandro Andrés SPALLETTI (D.N.I. 31.531.608 - Clase 1985), a partir del 24 de octubre de 2019.
Pedro Manuel ORRUMA (D.N.I. 32.870.429 - Clase 1987), a partir de la fecha de notificación.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el Artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Pedro Manuel ORRUMA (D.N.I. 32.870.429 - Clase 1987), con relación al
cargo que posee en Municipalidad de San Vicente.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 420-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20151706-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Willy NOE CASTRO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Willy NOE CASTRO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5.000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto General Ejercicio 2015 - artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 del Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente a Willy NOE CASTRO (D.N.I. 18.821.637- Clase 1969) -
Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Guardián) - Código 1-0023-XI-3 - cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de
la fecha precitada la asignación que posee como personal becario
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 421-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 28 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06428925-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniel Enrique VENEGAS WOLFART en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Urología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, a partir del 8 de noviembre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 8 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino del agente Daniel Enrique VENEGAS WOLFART, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de noviembre de 2016, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Daniel Enrique VENEGAS WOLFART (D.N.I. 27.649.522 - Clase 1979),
como Médico - Especialidad: Urología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2742/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de noviembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Daniel Enrique VENEGAS WOLFART (D.N.I. 27.649.522 - Clase 1979), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Urología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de
Florencio Varela.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 8 de noviembre de 2016, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla
las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2779/11.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 241-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Marzo de 2021

 
VISTO el EX-2021-01504926-GDEBA-DDDPPMIYSPGP, mediante el cual se propicia la designación del Abogado Germán
RUIZ LAMON, en el cargo de Director del Ente Regulador del Servicio del Examen Psicofísico de los Conductores de
Vehículos de Transporte Público de este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-36-GDEBA-GPBA, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos;
Que en orden 3 la Subsecretaría de Transporte, impulsa las actuaciones autorizando la designación de marras;
Que se propicia la designación del Abogado Germán RUIZ LAMON, a partir del 1° de enero de 2021, en el cargo de
Director del Ente Regulador del Servicio del Examen Psicofísico de los Conductores de Vehículos de Transporte Público,
reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para su desempeño;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17-E y sus modificatorios, de
conformidad con lo establecido en los Artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/17-E Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Subsecretaría de
Transporte, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1° de enero de 2021, al Abogado
Germán RUIZ LAMON (DNI N° 35.407.768, Clase 1991), en el cargo de Director del Ente Regulador del Servicio del
Examen Psicofísico de los Conductores de Vehículos de Transporte Público, de conformidad con lo establecido en los
artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro.

 

RESOLUCIÓN N° 227-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 3 de Marzo de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2020-29679041-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley N° 11.769 de Marco Regulatorio Eléctrico de
la provincia de Buenos Aires (Texto Ordenado Decreto N° 1868/2004) y sus modificatorias, la Ley N° 15.165, el Decreto Nº
6/2020, el Decreto Nº 132/2020 ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado por el Decreto Nº 771/2020, el Decreto Nº
1176/2020, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus sucesivas prórrogas, los
Contratos de Concesión Provinciales y Municipales, las Resoluciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
Nº 419/2017, Nº 186/2019, N° 1713/2019 y N° 1714/2019, Nº 20/2020, Nº 576/2020 y su modificatoria Nº 611/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la Resolución Nº 419/17 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que aprobó el proceso de
Revisión Tarifaria Integral (RTI), se aprobaron los valores de los cuadros tarifarios de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.); EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A (EDEA S.A.);
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.); EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) y los cuadros de referencia de las Áreas Río de la Plata, Atlántica,
Norte y Sur; aplicables por un período de cinco (5) años, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley Nº
11.769 y determinando en sus artículos 15 a 18, los montos de inversiones quinquenales para cada una de las
Distribuidoras Provinciales;
Que, en virtud de la aplicación de la metodología prevista por el artículo 40 y el Anexo 149 de la Resolución Nº 419/17 del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, mediante el Acta Acuerdo de fecha 28 de octubre de 2019 aprobada por
Resolución del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos Nº 1.713/19 y su modificatoria N° 1.714/19, se reconoció
el factor de ajuste para la actualización anual del Valor Agregado de Distribución previsto para el año 2019 (Período
Junio/18 - Mayo/19) y se procedió a efectuar el cálculo de los valores tarifarios determinando su modalidad de aplicación a
partir del 1° de enero de 2020;
Que mediante la Ley Nº 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y energética en el ámbito
de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a cargo del
sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución tanto del
Poder Ejecutivo, Legislativo como Judicial;
Que el artículo 21 de la citada Ley de Emergencia Nº 15.165, facultó al Poder Ejecutivo a suspender los aumentos tarifarios
a partir del 1º de enero de 2020 por el plazo de ciento ochenta (180) días, prorrogables mientras se mantenga el estado de
emergencia energética, plazo durante el cual, con intervención del Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires (OCEBA) y del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y/o quien lo reemplace en sus
funciones actuales, podrá iniciar un proceso de renegociación de la revisión tarifaria integral vigente, o iniciar una revisión
de carácter extraordinario y proceder al análisis integral de los cuadros tarifarios en materia de servicio público de
distribución de energía eléctrica de jurisdicción provincial, incluyéndose los costos, gastos e inversiones comprometidas y
efectivamente realizadas, por aplicación del marco regulatorio respectivo;
Que mediante el Decreto N° 6/2020 se delegaron en el Ministro Secretario en el Departamento de Infraestructura y
Servicios Públicos las facultades establecidas en los artículos 21 y 22 de la Ley N° 15.165, durante la vigencia de la
emergencia declarada por la citada norma;
Que mediante la Resolución Nº 20/2020 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se suspendió por el plazo de
ciento ochenta (180) días, los valores de los cuadros tarifarios de las distribuidoras de energía eléctrica EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), aprobados por la Resolución N°
1.713/19 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que reflejan las variaciones en los precios de la energía y
potencia mayorista y gravámenes asociados aprobados por la RESOL-2019-14-APN-SRRYME/MHA y la actualización de
los costos propios de distribución por aplicación del factor de ajuste resultante entre los meses de Junio/18 a Mayo/19, que
debían entrar en vigencia a partir del 1° de enero de 2020;
Que asimismo y entre otras cuestiones, se dispuso el inicio de un proceso de revisión de los ingresos requeridos y
reconocidos en los cuadros tarifarios resultantes de la Revisión Tarifaria Integral (RTI), y sus posteriores actualizaciones
(Resoluciones MIySP Nº 60 y Nº 1297 de 2018 y Nº 186 y Nº 1713 de 2019), que incluye el cumplimiento de las inversiones
comprometidas, para lo cual se requirió innumerable información que está siendo analizada por la Subsecretaría de
Energía;
Que asimismo la citada Resolución aprobó la Adenda al Acta Acuerdo suscripta entre este Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos y las Distribuidoras EDELAP S.A., EDEA S.A., EDEN S.A. y EDES S.A.;
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Que con posterioridad a la Resolución Nº 20/2020 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, sobrevino la
pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), motivo por el cual el Presidente de la Nación dictó el
Decreto N° 260/2020, a través del cual se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°
27.541, en relación con el nuevo coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de su entrada en vigencia;
Que, en el ámbito provincial, el Decreto Provincial N° 132/20, ratificado por Ley N° 15.174, declaró la emergencia sanitaria
en el territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado y mediante el Decreto Nº
771/2020 se prorrogó por otro plazo similar, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19);
Que mediante los Decretos Nacionales N° 297/2020 y N° 520/2020 y sus sucesivas prórrogas dictadas, se dispuso la
medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el 20 de marzo del 2020 y la medida de “distanciamiento
social, preventivo y obligatorio” respectivamente, y por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación
epidemiológica;
Que por Resolución Nº 576/2020 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y su modificatoria se prorrogó la
suspensión de los aumentos tarifarios dispuestos por un plazo adicional de ciento ochenta (180) días corridos contados a
partir del vencimiento del plazo contenido en la citada cláusula, esto es a partir del 1° de julio de 2020, en virtud de las
previsiones del artículo 21 de la Ley de Emergencia N° 15.165 y el Decreto Nº 6/2020;
Que la citada Resolución aprobó la Segunda Adenda al Acta Acuerdo suscripta entre este Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos y las Distribuidoras EDELAP S.A., EDEA S.A., EDEN S.A. y EDES S.A.;
Que mediante el Decreto Nº 1.176/2020 se prorrogó, a partir de su vencimiento y por el término de un (1) año, las
emergencias en materia de seguridad pública, política y salud penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios
públicos, administrativa y tecnológica y social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de Buenos
Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial,
centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución, aun cuando sus estatutos, cartas
orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación, declaradas por las Leyes Nº 14.806, Nº
14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165, respectivamente;
Que durante el año 2020, y en el marco del proceso de revisión encomendado a la Subsecretaría de Energía, dicha
dependencia elaboró un primer Informe de Revisión de la RTI 2017-2022 - Resolución Nº 419/2017 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos donde se efectúa un análisis preliminar sobre el estado de situación de la prestación de
servicio a cargo de los Distribuidores, incluyendo las inversiones con relación a los ingresos reconocidos en los cuadros
tarifarios resultantes de la Revisión Tarifaria Integral y sus ajustes posteriores;
Que en virtud de ello, corresponde continuar con el proceso de revisión encomendado a la Subsecretaría de Energía, a
efectos de profundizar los análisis y revisiones que permitan lograr la sustentabilidad del servicio público de distribución de
energía, considerando el estado de emergencia económica, sanitaria y energética que resulta de público conocimiento,
correspondiendo aprobar en esta instancia el primer informe que se identifica como IF 2020-29399690-GDEBA-
DPRMIYSPGP;
Que, en consecuencia corresponde propiciar la prórroga por un plazo adicional hasta el 15 de marzo de 2021, en la
aplicación de los valores de los cuadros tarifarios de las distribuidoras de energía eléctrica EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.),
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) y de referencia del ÁREA RÍO DE LA PLATA, ÁREA ATLÁNTICA,
ÁREA NORTE y ÁREA SUR, aprobados por los artículos 1º a 12 de la Resolución N° 1713/2019 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos;
Que ello implica en consecuencia que se debe dar continuidad a: los valores de los cuadros tarifarios aprobados en el
artículo 1° de la Resolución Nº 186/2019 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos para los usuarios
residenciales y para al resto de los usuarios los valores establecidos por el artículo 3° de la citada resolución, que incluyen
los valores del Agregado Tarifario y para el Área Atlántica los valores del cargo denominado Sobrecosto de Generación
Local (SGL) y el Incremento de Costos Tarifarios (ICT) en los valores vigentes e incluidos en el IF-2019-34724388-GDEBA-
DENERMIYSPGP, para recuperar las diferencias en la aplicación de los costos mayoristas de electricidad, dispuestos por
la Resolución Nº 14/19 de la Secretaría de Recursos Renovables y Mercado Eléctrico, y a cuenta de la actualización del
Valor Agregado de Distribución (VAD) por el período Junio/18-Mayo/19 aprobado por la Resolución Nº 1.713/2019 del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y/o a cuenta de futuras actualizaciones del Valor Agregado de Distribución
(VAD) que determine este Ministerio;
Que, finalmente, entre este Ministerio y las Distribuidoras EDELAP S.A., EDEA S.A., EDEN S.A. y EDES S.A., se ha
suscripto una Tercera Adenda al Acta Acuerdo con fecha 29 de enero de 2021, donde éstas últimas aceptan prorrogar las
previsiones de la Cláusula Primera de la Adenda al Acta Acuerdo, suscripta con fecha 31 de enero de 2020 y aprobada por
la Resolución Nº 20/2020 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Publicos, prorrogada a su vez por la Segunda
Adenda al Acta Acuerdo suscripta con fecha 4 de agosto de 2020 y aprobada por Resolución N° 576/2020 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, desde el vencimiento del plazo contenido en la segunda Adenda al Acta Acuerdo y
hasta el 15 de marzo de 2021;
Que en este contexto, y no obstante que los cuadros tarifarios vigentes y aprobados por la Provincia reconocen los precios
mayoristas de la energía, y/o en su caso se determinaron mecanismos para su recupero, en el marco de las previsiones del
artículo 87 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto Nacional para el ejercicio 2021, y de su reglamentación por Resolución Nº
40/2021 de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía de la Nación (publicada en el Boletín Oficial de la Nación
con fecha 22 de Enero de 2021), el Estado Nacional establece un “Régimen Especial de Regularización de Obligaciones”
para las deudas mantenidas con la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y/o con el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y un “Régimen Especial de
Créditos” al que podrán adherirse las Distribuidoras de Energía Eléctrica agentes del MEM y cuyas condiciones deberán
replicarse respecto de las distribuidoras no agentes del MEM;
Que las normas citadas establecen que las presentaciones formales que efectúen los distribuidores de Energía Eléctrica
agentes del MEM para acogerse a estos regímenes dando cumplimiento con el detalle de información allí establecido, así
como la suscripción de Actas Acuerdo que se celebren y toda otra documentación necesaria a los fines de su
implementación, deben contar con la intervención de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en calidad de
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Autoridad de Aplicación por lo que en esta instancia corresponde su delegación en la Subsecretaría de Energía a efectos de
agilizar las gestiones;
Que celebradas estas Actas Acuerdo donde se determine el destino del crédito, la forma de implementación, el
cronograma de aplicación del mismo y la cuantificación de los beneficios, corresponde establecer que el Organismo de
Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) será el responsable de auditar el cumplimiento del
Acta Acuerdo, contando para ello con la colaboración de la Dirección Provincial de Energía respecto del control sobre
inversiones, y de informar mensualmente el avance de su implementación a la Secretaría de Energía de la Nación y a
CAMMESA;
Que por otra parte, cabe en esta instancia mencionar que mediante la Resolución N° 52/2021 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos se modificó el artículo 7° de la Resolución Nº 576/2020 del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos, determinado la postergación del pago de las penalizaciones aplicadas en los términos del Subanexo D
del Contrato de Concesión, a los distribuidores provinciales y municipales, correspondientes a los semestres que abarcan
(i) del 2 de junio de 2019 al 1° de diciembre de 2019, (ii) las del período comprendido entre el 2 de diciembre de 2019 y el
1° de junio de 2020 y (iii) del 2 de junio de 2020 al 1º de diciembre de 2020;
Que dicha norma establece que las correspondientes al primer semestre mencionado quedan postergadas mientras se
encuentre prorrogada la aplicación de los valores de los cuadros tarifarios de las distribuidoras de energía eléctrica
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) y de referencia del
ÁREA RÍO DE LA PLATA, ÁREA ATLÁNTICA, ÁREA NORTE y ÁREA SUR aprobados por la Resolución Nº 186/2019 del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que las penalizaciones correspondientes al período comprendido entre el 2 de diciembre de 2019 y el 1° de junio de 2020
deberán acreditarse a usuarios a inicios del semestre que inicia con fecha 2 de junio de 2021 y que las penalizaciones
correspondientes al semestre que abarca desde el 2 de junio de 2020 al 1º de diciembre de 2020 deberán acreditarse en la
primera facturación que inicia en fecha 2° de diciembre de 2021, determinado asimismo la actualización que les
corresponde en cada semestre de conformidad a la evolución del factor de atenuación del costo de la Energía No
Suministrada (ENS) previsto en el artículo 6.2 del Subanexo D del Contrato de Concesión;
Que, por otra parte, mediante la Resolución Nº 977/2020 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos publicada en
el Boletín Oficial con fecha 2 de diciembre de 2020, se aprobó un plan de regularización de deuda y facilidades de pago al
que podrán adherirse los distribuidores provinciales y municipales, para cumplimentar el ingreso de las obligaciones en
mora correspondientes al depósito del agregado tarifario en sus distintos componentes "transmisión", "generación
distribuida" y “adicional costo de generación distribuida” o ante el incumplimiento del plan aprobado de conformidad con las
Resoluciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos N° 168/12, Nº 1.083/16, su modificatoria Nº 422/17, y su
prórroga por la Resolución Nº 186/19, cuyos vencimientos hubieran operado al 30 de septiembre de 2020 (DDJJ
correspondientes al mes de agosto 2020), estableciendo asimismo penalizaciones ante los incumplimientos que se
adviertan y una tasa por mora en el depósito del agregado tarifario corriente;
Que dicha norma estableció que el plazo de acogimiento vence a los treinta (30) días hábiles contados a partir de su
publicación en el Boletín Oficial;
Que para su implementación se requieren diversas modificaciones en el Sistema Informático SIFITBA de acuerdo a las
instrucciones que la Subsecretaría de Energía le encomendó al Foro Regional Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires
(FREBA) (según el artículo 10 de la Resolución Nº 977/2020 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos) ;
Que el FREBA ha requerido la adaptación y modificación del sistema, requiriendo una ampliación del plazo a efectos de su
debida implementación;
Que en atención al requerimiento mencionado anteriormente y la continuidad de los cuadros tarifarios aprobados por las
Resolución Nº 186/2019 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, corresponde en esta instancia efectuar una
prórroga del plazo establecido en el artículo segundo de la Resolución Nº 977/2020 del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, con la finalidad de posibilitar la adecuada implementación del plan de regularización de deuda y
facilidades de pago al que podrán adherirse los distribuidores provinciales y municipales para cumplimentar el ingreso de
las obligaciones en mora correspondientes al depósito del agregado tarifario en sus distintos componentes, y una
adaptación de las previsiones aplicables para la consolidación, el periodo de gracia y su financiación;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Emergencia N° 15.165, el Marco
Regulatorio Eléctrico, aprobado por Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), la Ley N° 15.164 y los Decretos
Nº 6/2020 y Nº 1176/2020;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Prorrogar hasta el 15 de marzo de 2021 la suspensión de la aplicación de los valores de los cuadros
tarifarios de las distribuidoras de energía eléctrica EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDES S.A.) y de referencia del ÁREA RÍO DE LA PLATA, ÁREA ATLÁNTICA, ÁREA NORTE y ÁREA SUR,
aprobados por los artículos 1º a 12 de la Resolución N° 1.713/2019 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y
su modificatoria Nº 1.714/2019.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el primer Informe de Revisión de la RTI 2017-2022 - Resolución Nº 419/2017 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, elaborado por la Subsecretaría de Energía, en el marco del proceso de análisis
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preliminar sobre el estado de situación de la prestación del servicio a cargo de los Distribuidores, incluyendo las inversiones
ejecutadas con relación a los ingresos reconocidos en los cuadros tarifarios resultantes de la citada Revisión Tarifaria
Integral (RTI) y sus ajustes posteriores que como IF-2020-29399690-GDEBA-DPRMIYSPGP integra la presente.
ARTÍCULO 3º. Establecer la continuidad, a cargo de la Subsecretaría de Energía, del proceso de revisión de los ingresos
requeridos y reconocidos en los cuadros tarifarios resultantes de la Revisión Tarifaria Integral (RTI), y sus posteriores
actualizaciones (Resoluciones Nº 60/18, 1.297/18, 186/19 y 1.713/19 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos),
que incluye el cumplimiento de las inversiones comprometidas de acuerdo a las previsiones del artículo 21 de la Ley N°
15.165, artículo 2º de la Resolución Nº 20/2020 y 3º de la Resolución Nº 576/2020 ambas del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, tendientes a determinar la sustentabilidad de la prestación del servicio público de distribución de
energía en el marco de las emergencias económica, energética y sanitaria vigentes.
ARTÍCULO 4º. Establecer la continuidad, en virtud de la prórroga establecida por el artículo primero de la presente, de los
valores de los cuadros tarifarios aprobados en el artículo 1° de la Resolución Nº 186/2019 del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos para los usuarios residenciales y de los valores establecidos por el artículo 3° de la citada resolución
para al resto de los usuarios, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y para el Área Atlántica los valores del cargo
denominado Sobrecosto de Generación Local (SGL).
ARTÍCULO 5º. Aprobar la continuidad del concepto Incremento de Costos Tarifarios (ICT) a ser aplicado por los
distribuidores provinciales y los distribuidores municipales agentes del MEM y no agentes del MEM hasta recuperar las
diferencias en la aplicación de los costos mayoristas de electricidad, dispuestos por la RESOL-2019-14-APN-
SRRYME/MHA, en los valores vigentes e incluidos en el IF-2019-34724388-GDEBA- DENERMIYSPGP, y a cuenta de la
actualización del Valor Agregado de Distribución (VAD) por el período Junio/18-Mayo/19 aprobado por la Resolución Nº
1.713/2019 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y/o a cuenta de futuras actualizaciones del Valor
Agregado de Distribución (VAD) que determine este Ministerio.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA)
continuará informando mensualmente a la Subsecretaría de Energía, los montos mensuales facturados y recuperados en
concepto de Incremento de Costos Tarifarios (ICT) por los distribuidores provinciales y municipales.
ARTÍCULO 7º. Aprobar la Tercera Adenda al Acta Acuerdo suscripta con fecha 29 de enero de 2021, entre el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos y las Distribuidoras EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA
(EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANONIMA (EDEA S.A.), EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANONIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
SUR SOCIEDAD ANONIMA (EDES S.A.) que como Anexo IF-2021-02595511-GDEBA-DPRMIYSPGP forma parte de la
presente.
ARTÍCULO 8º. Ratificar lo actuado por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires
(OCEBA) mediante la Circular Nº 10 y su aclaratoria que como IF-2020-30280534-GDEBA-DPRMIYSPGP y IF-2020-
30280869-GDEBA-DPRMIYSPGP integran el presente.
ARTÍCULO 9º. Delegar en la Subsecretaría de Energía la suscripción, previa verificación de la información, de las
presentaciones formales que deban efectuar los distribuidores de Energía Eléctrica agentes del MEM para acogerse al
“Régimen Especial de Regularización de Obligaciones” para las deudas mantenidas con la COMPAÑÍA
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y/o con el
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) y/o al “Régimen Especial de Créditos” al que podrán adherirse las
Distribuidoras de Energía Eléctrica agentes del MEM, así como también las Actas Acuerdo que se celebren, y/o las
presentaciones que efectúen sobre el destino del crédito, la forma de implementación, el cronograma de aplicación y la
cuantificación de los beneficios, y/o todo otro documento que resulte necesario, en el marco de las previsiones del artículo
87 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto Nacional para el ejercicio 2021 y su reglamentación por Resolución Nº 40/2021 de
la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía de la Nación. Ello sujeto a la condición que los distribuidores renuncien
a todo derecho, acción o reclamo administrativo, judicial, extrajudicial o arbitral contra el estado provincial con motivo del
mantenimiento tarifario del año 2020, conforme la Ley N° 15.165, las Resoluciones de este Ministerio Nº 20/2020, Nº
576/2020 y la presente, así como las previsiones del Decreto Nº 194/2020 - ratificado por la Ley N° 15.174 y sus
modificatorios Nº 645/2020 y N° 1052/2020, la Ley Nº 15.192 y Nº 15.197.
ARTÍCULO 10. Establecer que Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) será
el responsable de auditar el cumplimiento de las Actas Acuerdo que se celebren en el marco de las previsiones del artículo
87 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto Nacional para el ejercicio 2021 y de su reglamentación por Resolución Nº 40/2021
de la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía de la Nación, contando para ello con la colaboración de la
Dirección Provincial de Energía respecto del control sobre inversiones y de informar mensualmente el avance de su
implementación a la Secretaría de Energía de la Nación y a CAMMESA con copia a la Subsecretaría de Energía de este
Ministerio.
ARTÍCULO 11. Modificar el artículo 2º de la Resolución Nº 977/2020 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
estableciendo que la fecha límite para acogerse al plan de regularización de deuda y facilidades de pago, al que podrán
adherirse los distribuidores provinciales y municipales para cumplimentar el ingreso de las obligaciones en mora
correspondientes al depósito del agregado tarifario en sus distintos componentes establecido por la citada resolución, será
el día 30 de mayo de 2021.
ARTÍCULO 12. Modificar el punto 3.2 del Anexo a la Resolución Nº 977/2020 del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos el que quedará redactado de la siguiente forma: “3.2. La tasa de interés aplicable, desde el 30 de septiembre de
2020 - fecha de consolidación de la deuda-, incluso para el período de gracia de hasta seis (6) meses y para la financiación
del plan de regularización será la tasa activa efectiva mensual vigente del Banco de la Nación Argentina para operaciones
de descuento de documentos a treinta (30) días de plazo, vigente al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de
la Resolución Nº 977/2020 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos .”
ARTÍCULO 13. Notificar al Señor Fiscal de Estado, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar en el Boletín Oficial, en la web del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos y en la del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires y girar al OCEBA.
Cumplido, archivar.
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Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

Anexo IF-2021-02595511-GDEBA-
DPRMIYSPGP

3d3257364881bf6e9cee940ce15e104ac12e935b786410e15e33a5ecb119da4e Ver

IF-2020- 29399690-GDEBA-
DPRMIYSPGP

6043bb9f44426b5a82670ae269d78c83d7c75e11cfa592949a00be1015373e53 Ver

IF-2020-30280534-GDEBA-
DPRMIYSPGP

a88b4d561b2dd02254fc9d2106301c24a44c142fa5c09bdf5841facae869bd7e Ver

IF-2020-30280869-GDEBA-
DPRMIYSPGP

119f5b0147285c98d3bbc4565e2f40340acf995c8524bd8cee4c5d4c5e564454 Ver

RESOLUCIÓN N° 233-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Marzo de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-17124527-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual se gestiona la autorización de los pagos a
efectuar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. (EDENOR S.A.), por el suministro de
energía eléctrica a los asentamientos poblacionales de escasos recursos económicos de la Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el 10 de enero de 1994 se suscribió el primer Acuerdo Marco entre el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y
las empresas EDENOR S.A., EDESUR S.A. y EDELAP S.A. con el objeto de establecer las bases y lineamientos generales
sobre los que se concretaría y coordinaría el aporte económico de las partes para el suministro de energía eléctrica por las
compañías distribuidoras a los asentamientos poblacionales de escasos recursos económicos, identificados como
Asentamientos A y B, habiéndose prorrogado el mismo con fecha 30 de junio de 1998;
Que con fecha 6 de octubre de 2003 se suscribió el Nuevo Acuerdo Marco con sus Anexos I y II, celebrado entre el Estado
Nacional, la Provincia de Buenos Aires y las empresas EDENOR S.A., EDESUR S.A. y EDELAP S.A., que fuera aprobado
mediante Decreto N° 617/05 y convalidado luego mediante el artículo 47 de la Ley N° 13.403;
Que mediante el Decreto Provincial Nº 732/09 se aprobó la Adenda al Nuevo Convenio Marco suscripta entre las partes
con fecha 23 de junio de 2008, que dispuso en su cláusula primera la renovación por un período de cuatro (4) años del
citado convenio y en su cláusula segunda dispuso que el período se compute a partir del día 1 de enero de 2007;
Que con posterioridad y ante un nuevo vencimiento, mediante el Decreto N° 507/12 se aprobó una nueva Adenda,
suscripta con fecha 22 de julio de 2011, para renovar el plazo del Nuevo Acuerdo Marco por cuatro (4) años contados
desde el 1 de enero de 2011, la que fue ratificada por Resolución N° 247/12 del Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios de la Nación;
Que mediante Decreto N° 284/18 se aprobó una nueva Adenda con la finalidad de tener por prorrogado el Nuevo Acuerdo
Marco desde el 1 de enero de 2015 al 30 de septiembre de 2017;
Que el Ente Nacional Regulador de la Electricidad ha informado las sumas que debe aportar la Provincia de Buenos Aires
para dar cumplimiento al Nuevo Acuerdo Marco aprobado por Decreto N° 617/05 correspondiente al mes de septiembre de
2017, que en total ascienden a pesos ocho millones doscientos cincuenta y nueve mil seiscientos ochenta y cuatro con
noventa y cuatro centavos ($8.259.684,94);
Que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) y la entonces Dirección de
Energía han realizado una serie de auditorías conjuntas tendientes a constatar el consumo de energía eléctrica de los
asentamientos carenciados;
Que, asimismo, el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), a través de la
Gerencia de Mercados, ha efectuado el control de la información de facturación presentada por la empresa EDENOR S.A.
para el período antes referido, estimando que podría convalidarse la facturación de la citada empresa;
Que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), a través de su Presidente,
indica que mediante inspección ocular de los perímetros de los asentamientos elegidos, se verificó inexistencia de
exportación de energía a terceros y que los equipamientos se encontraban en clase y de conformidad con el margen de
error aceptado por el contrato de concesión;
Que la entonces Dirección de Energía, a través del Área de Administración y Finanzas, observa que en el control realizado,
de acuerdo a la verificación ocular del sistema de información contable como asimismo la documentación presentada al
funcionario actuante, presenta similitud en el cotejo de la información presentada tanto en el Área Comercial como
Contable, destacando la identificación propia de la cuenta mayor del Acuerdo Macro, para su correcta implementación y
separación con respecto al resto de las cuentas del Sistema de Información Contable;
Que EDENOR S.A. con fecha 9 de febrero de 2021 presentó la renuncia a la percepción de los intereses, sujeto a la
condición del efectivo pago del capital en un plazo no mayor a sesenta (60) días a contar desde la fecha de recepción de la
citada nota, conforme consta en el COPDI-2021-03239919-GDEBA-SSEMIYSPGP e IF-2021-03719163-GDEBA-
SSEMIYSPGP;
Que la Dirección Provincial de Energía, sugiere que corresponde disponer el pago a la firma EDENOR S.A. de las sumas
informadas;
Que la Dirección de Presupuesto tomó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Energía presta expresa conformidad a la gestión impulsada;
Que la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas da continuidad al trámite tendiente a
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aprobar la solicitud en cuestión;
Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno, lo informado por Contaduría General de la
Provincia y la vista del señor Fiscal de Estado, procede dictar el pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del DECTO-2018-284- GDEBA-
GPBA y por el artículo 61 de la Ley N° 15.225;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 284/18
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el pago de la suma de pesos ocho millones doscientos cincuenta y nueve mil seiscientos ochenta
y cuatro con noventa y cuatro centavos ($8.259.684,94), a favor de la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y
COMERCIALIZADORA NORTE S.A. (EDENOR S.A.), por el suministro de energía eléctrica a los asentamientos
poblacionales de escasos recursos económicos por el período correspondiente al mes de septiembre de 2017, en virtud de
la prórroga del Nuevo Acuerdo Marco celebrado entre el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y las empresas
EDENOR S.A., EDESUR S.A. y EDELAP S.A., aprobada por el Decreto N° 284/18.
ARTÍCULO 2°: Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de los dispuesto por el artículo anterior será
atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley 15.225 - JU 14 - PR 14 - ACT 3 -
IN 5 - PPR 1 - PPA 9 - SPA 17 - FF 11 Rentas Generales - UG 999 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3°: Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Energía para su
notificación a la empresa EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE S.A. (EDENOR S.A.). Cumplido,
archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN N° 27-SSRHMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Marzo de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-24243425-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública Nº
27/2020 para la contratación de la obra: “Limpieza de Cuencos de Estaciones de Bombeo en Río Reconquista”, en
jurisdicción de los partidos de Tres de Febrero, General San Martín, Tigre y San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.165 y por el Decreto Nº 1.176/2020;
Que mediante RESO-2020-128-GDEBA-SSRHMIYSPGP de fecha 23 de diciembre de 2020 se aprobó la documentación y
se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación Pública para la
ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ochenta y cuatro millones quinientos dieciocho mil
setecientos treinta ($84.518.730), con un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que del Acta de Apertura de fecha 18 de enero de 2021 surge que no se han recibido ofertas;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Hidráulica;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos ha tomado intervención en el marco de su competencia;
Que han tomado intervención la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2º del
DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, que fuera prorrogada por la
Ley N° 15.165 y por el Decreto Nº 1.176/2020;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Licitación Pública Nº 27/2020 realizada por la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
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cuyo Acto de Apertura se realizó el 18 de enero de 2021, para la contratación de la obra: “Limpieza de Cuencos de
Estaciones de Bombeo en Río Reconquista”, en jurisdicción de los partidos de Tres de Febrero, General San Martín, Tigre y
San Fernando y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Declarar desierta la Licitación Pública de la obra: “Limpieza de Cuencos de Estaciones de Bombeo en Río
Reconquista”, en jurisdicción de los partidos de Tres de Febrero, General San Martín, Tigre y San Fernando.
ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario

MINISTERIO DE SALUD
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN Y CUIDADOS INTEGRALES EN SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 65-SSAYCISMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente 2021-03450054-GDEBA-IHMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de FACTOR IX,
con destino al Centro Regional de Hemoterapia CRH RS XI LA PLATA y,
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastecede hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con los INSUMOS solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 20 de Septiembre de 2019 la Dirección del H.I.E Instituto de Hemoterapia autorizo por disposición DI-2019-255-
GDEBA-IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar insumo que autoriza la presente;
Que el 25 de Noviembre de 2019 se aprobó por Disposicion DI-2019-309-GDEBA-IHMSALGP la última adquisición de
similar insumo;
Que a orden 03 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES
QUINIENTOS SESENTA MIL ($4.560.000,00);
Que a orden 13 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período MARZO-MAYO/2021;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º del
Decreto 59/19.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN Y
CUIDADOS INTEGRALES EN SALUD

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 03/21 RENTAS GENERALES
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 17 de MARZO de 2021 a las
09:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLÓN LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por GARAY MARIELA (Legajo 905861),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037). 
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: LAURA VIVES
(Legajo 671276); LAURA PUNZI (LEGAJO N° 679679), BONACINA CLAUDIA (Legajo 344905) y, de acuerdo con lo
normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de
comisión podrá ser suscripto por PAEZ VICTORIA (LEGAJO 681070) o MARGINEDA SILVIA (LEGAJO 672180).
ARTÍCULO 5º: SE DEBERÁ CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR, DISMINUIR Y/O PRORROGAR, SEGÚN
ANEXO I, ART. 7, INCISO b) Y f) DEL DECRETO 59/19.
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCIÓN 12 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 00-ENTIDAD 000- PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 10 -
INC. 2 - PPR. 5 PPA 2 - EJERCICIO 2021.
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus efectos.
Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Subsecretario
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MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 73-MDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 16 de Enero de 2021

 
VISTO la Ley N° 15.164, el Decreto N° 77/2020 y el EX-2018-10817620-GDEBA-SSTYAHMDSGP por el que tramitan
adjudicaciones a título oneroso a favor de sus actuales ocupantes, de lotes ubicados en el barrio denominado MERCOSUR
sito en la localidad y Partido de La Plata, declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación por la Ley N° 13.949, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.164, se le asigna entre las misiones correspondientes a este Ministerio intervenir en la atención,
asistencia y protección de las personas y familias en situación de vulnerabilidad, intervenir el mejoramiento del hábitat y la
regularización dominial, en coordinación con otras autoridades;
Que mediante el Decreto N° 77/2020 se aprobó la nueva estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad y de sus unidades orgánicas, entre ellas la anteriormente denominada Subsecretaría Social de Tierras y
Acceso Justo al Hábitat, hoy llamada Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad estableciendo sus misiones y funciones en
el Anexo II;
Que por Ley N° 13.949 se declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación un bien inmueble ubicado en el Partido de La
Plata con el objeto de ser adjudicado en propiedad, a título oneroso y por venta directa a sus actuales ocupantes;
Que en tal sentido, por Resolución N° 418/2016 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, se resolvió efectivizar lo dispuesto en la mencionada Ley;
Que en número de orden 3 se agrega copia de la carátula del plano N° 055-304-2015 de Mensura y División del predio, el
cual se encuentra debidamente aprobado por las autoridades provinciales correspondientes, y cuya identificación catastral
se cita en el Anexo Único que se agrega y forma parte integrante de la presente;
Que el dominio del bien fue inscripto originalmente en la matrícula N° 64.980 del Partido de la Plata, identificándose
catastralmente como Circunscripción III, Sección A, Chacra 29, Parcela 8, encontrándose actualmente en cabeza del Fisco
de la Provincia de Buenos Aires;
Que en número de orden 6 interviene la Dirección de Regularización del entonces Ministerio de Desarrollo Social,
actualmente Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, informando que se ha realizado el relevamiento ocupacional de las
parcelas a adjudicar mediante planilla de censo y documentación necesaria para la adjudicación, cuyo anexo documental
se reserva en dicho Departamento;
Que asimismo, manifiesta dicha área que en el relevamiento efectuado se ha constatado que algunas parcelas adjudicadas
bajo la mencionada Resolución N° 418/16, han modificado su ocupación, y que de esta manera, correspondería regularizar
la situación de las mismas, como así también la de aquellas parcelas que no fueron regularizadas en dicha oportunidad;
Que, en este estado, corresponde adjudicar los lotes de terreno a sus actuales ocupantes de conformidad al Listado que
forma parte de la presente como Anexo Único y dar intervención a la Escribanía General de Gobierno para extender a favor
de los beneficiarios las correspondientes escrituras traslativas de dominio con las prescripciones establecidas en los
artículos 2°, 3°, 5°, 7°, 9°, 10º, 11º, 12° y concordantes de la Ley N° 13.949;
Que asimismo, y en caso de corresponder, se deberá dejar constancia en las escrituras de dominio de la constitución del
gravamen hipotecario a favor de la Provincia;
Que a los fines de acreditar el cumplimiento del artículo 8° inc. b de la Ley N° 13.949, se agrega el informe de la
Resolución Nº 46/07 que da cuenta que los beneficiarios no se encuentran incorporados al sistema de Beneficiarios de
Tierras, salvo por el inmueble que aquí se adjudica, y a su vez, en número de orden 51 la Dirección de Acciones Pre-
Escriturarias informa que se ha tramitado el índice de titulares de todas las personas que integraban el listado de
ocupantes;
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración sin observaciones que formular;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno en número de orden 24, Contaduría General de la Provincia
en número de orden 33 y Fiscalía de Estado en número de orden 40;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 23 inc. 8 de la Ley N° 15.164 y el
Decreto N° 77/2020;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Adjudicar a título oneroso, por venta directa y con cargo de construcción de vivienda propia, los lotes de
terreno ubicados en el predio denominado Mercosur de la Localidad y Partido de La Plata, identificados según el plano N°
055-304-2015 de Mensura y División, de acuerdo al listado de adjudicatarios agregado como Anexo Único IF-2019-
42921401-GDEBA-DRMDSGP que forma parte integrante de la presente, quienes deberán abonar por la adquisición del
inmueble las sumas allí indicadas.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, para aquellos casos de incumplimiento en tiempo y forma de los pagos del programa,
salvo casos excepcionales debidamente fundados, se procederá a actualizar el saldo adeudado a fin de morigerar los
efectos de la devaluación monetaria teniéndose presente las atribuciones conferidas por el Decreto N° 77/20.
ARTÍCULO 3°. Dar intervención a Escribanía General de Gobierno, a fin de extender a favor de los adjudicatarios que se
disponen por el artículo 1° de la presente, la respectiva escritura traslativa de dominio y, en su caso, con gravamen
hipotecario a favor de la Provincia de Buenos Aires y con los alcances y obligaciones establecidas en los artículos 2°, 3°,
5°, 7°, 9°, 10°, 11°, 12° y concordantes de la Ley N° 13.949.
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ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial y girar a
la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad. Cumplido, archivar.
 
Andrés Larroque, Ministro

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2019-42921401-
GDEBA-DRMDSGP

7c00a1c15064a8e6350b68eda377b000e14e694eb0fa78c73a296aadfd0ce001 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 118-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 3 de Marzo de 2021

 
VISTO, el expediente N° EX-2020-27136289-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nacional N° 27.541, los Decretos
Nacionales N° 260/20, N° 297/20 y modificatorios, las Leyes Provinciales N° 14.209, N° 15.165 y N° 15.174, los Decretos
Provinciales N° 467/07, N° 13/14, N° 132/20 y N° 644/20, y la Resoluciones N° 23/14 de la entonces Secretaria de Turismo
de la Provincia de Buenos Aires y N° RESO-2020-453-GDEBA-MPCEITGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal administrativa,
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social;
Que por el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20, el Poder Ejecutivo Nacional amplió la emergencia
pública en materia sanitaria, que fuera declarada a través de la citada Ley, en virtud de la pandemia declarada por la
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) respecto del coronavirus COVID-19;
Que, en la misma línea, por Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica productiva y energética
en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires y de la prestación de servicios y ejecución de contratos a cargo del sector
público provincial, por el plazo de un (1) año;
Que el Decreto N° DECRE-2020-132-GDEBA-GPBA, ratificado por Ley N° 15.174, declaró el estado de emergencia
sanitaria en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que posteriormente, por Decreto Nacional N° 297/20 y sus prórrogas (Decreto Nros. 325/20, 355/20 408/20, 459/20,
493/20, 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20 y 814/20), y con el fin de proteger la salud pública
en atención a la situación pandémica, se dispuso inicialmente para todas las personas que habitan en el país o se
encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y, luego, la de
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” dependiendo del territorio y los parámetros sanitarios que se observen;
Que ambas medidas incluyen el turismo y las prácticas y eventos culturales entre las actividades prohibidas durante su
vigencia, lo que derivó en un agravamiento de la situación que presentan los prestadores turísticos y culturales;
Que esta Cartera Ministerial es autoridad de aplicación de la Ley N° 14.209 que declara de interés provincial al turismo
como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el desarrollo de la Provincia y lo considera prioritario dentro de
las políticas de Estado;
Que, por otro lado, el Decreto N° 467/07 establece que el Poder Ejecutivo podrá otorgar subsidios de oficio para hacer
frente a situaciones que reclamen la asistencia o intervención del Gobierno Provincial;
Que, en ese marco, y con el fin de morigerar las pérdidas económicas del sector cultural y turísticose aprobó el Decreto N°
644/2020 que creó el “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística" destinado a prestar asistencia
financiera para la reactivación de las actividades culturales y turísticas afectadas por el COVID-19, a través de los
municipios en cuya jurisdicción se desarrollen tales actividades;
Que, a través del artículo 7°, se autorizó el otorgamiento de un subsidio de hasta pesos UN MIL CUARENTA Y CUATRO
($1.044.-) para las prestadoras de servicios turísticos que se inscriban y/o renueven su inscripción en el Registro creado
por la Ley N° 14.209 y se designó a este Ministerio como autoridad a esos efectos;
Que la Resolución Nº RESO-2020-453-GDEBA-MPCEITGP que creó el “Catálogo de Establecimientos Turísticos y
Culturales de la Provincia Buenos Aires” aprobó, asimismo, la reglamentación de lo requisitos, procedimiento y modalidades
para el otorgamiento del subsidio previsto por el Artículo 7° del Decreto N° 644/2020;
Que, de acuerdo a esa normativa, en el orden 2 luce nota de solicitud de subsidio (IF-2020-27140303-GDEBA-
DPARYFMPCEITGP) suscripta por María del Carmen IRAZOQUI, en representación de l empresa “Apart Amares”, por la
suma total de PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS ($636-.), correspondiente a la inscripción/renovación en el Registro
de Hotelerías y Afines creado por Ley N°14.209, reglamentado por Decreto N° 13/14 y Resolución N° 23/14;
Que en el orden 8 (PV-2020-27140417-GDEBA-DPARYFMPCEITGP) la Dirección Provincial de Administración, Registro y
Fiscalización de la Subsecretaría de Turismo manifestó que se encuentran verificados los requisitos exigidos por la
normativa vigente y que se considera pertinente el pedido;
Que en el orden 52 obra la Solicitud de Gastos N° 2481/2021 (IF-2021-04335044-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP), por la
suma indicada y en el orden 53 la providencia con la Imputación Presupuestaria Ampliatoria (PV-2021-04338406-GDEBA-
DCYSGDLIMPCEITGP), correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2021, conforme Ley Nº 15.225 y Decreto
Promulgatorio N° 1248/20;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I, se ha expedido en los órdenes 16 y 54;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas de la Provincia de Buenos Aires (orden 25), Asesoría General de Gobierno (orden 31), la Delegación Fiscal de la
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Contaduría General de la Provincia (orden 36) y Fiscalía de Estado (orden 42);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2020-644-
GDEBA-GPBA y el Artículo 2° inciso 2 Anexo Único del Decreto N° 467/2007.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio al prestador turístico María del Carmen IRAZOQUI (DNI N 16.396.313), en virtud de su
inscripción/renovación en el Registro de Hotelería y Afines, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS
($636.-), conforme lo establecido en el artículo 7° del Decreto N° 644/2020.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago mencionado
en el ARTÍCULO 1° en la Cuenta Bancaria N° 4200-95954/5, Banco Provincia CBU 0140323503420009595454.
ARTÍCULO 3°. La erogación autorizada en el artículo primero será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción
1.1.1.11.0 - UE 73 - PRG 004 - ACT. 3 - Finalidad4 - Función 8- SubFunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 5 -
Partida Principal - Partida Parcial 9 - Partid SubParcial 28 - UG 999. - Importe: $ 636. Presupuesto Ejercicio 2021,
conforme Ley Nº 15.225 y Decreto Promulgatorio N° 1248/20.
ARTÍCULO 4°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Subsidios y
Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires y a la Dirección Provincial de
Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de Turismo. Notificar y girar a la Dirección de Contabilidad y
Servicios Generales-Delegación I a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN Nº 63-SSTMPCEITGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Marzo de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-30414433-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo, dependiente del mismo,
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que por las presentes, la titular de la explotación comercial Stella Elisabeth TRÖNDLE (CUIT N° 27-06371528- 5), solicita
la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hostería Kaiken I”, ubicado en la
Avenida 2 N° 2077 de la localidad y partido de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en orden N° 2, formulario de inscripción (PD-2020-30414516-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en Orden N° 10, escritura del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-
2021-00124575-GDEBA-SSTMPCEITGP), en Orden N° 4, constancia de habilitación municipal (IF-2020-30414520-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en Orden N° 9 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-
2021-00123713-GDEBA-SSTMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1990 y su última
refacción realizada en 2010, permanece abierto todo el año y dispone de un total de veinte (20) habitaciones y cuarenta y
siete (47) plazas edificadas en tres (3) plantas;
Que, asimismo, cuenta con recepción equipada con teléfono y un (1) baño. Además, posee dos (2) salas de estar

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 11 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 33



integradas de cincuenta (50) y veinte (20) metros cuadrados cada una, las mismas están equipadas con un TV Led de 32” y
un (1) baño y un desayunador con TV Led de 32”;
Que en cuanto a lo que a seguridad se refiere, el establecimiento dispone de salida y escalera de emergencia, matafuegos,
plan de evacuación y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno continental, servicio al cuarto las 24 horas, internet inalámbrico por WIFI, preparación
de la habitación con cambio de ropa de cama con una periodicidad de tres (3) días, vigilancia monitoreada y con personal,
folletería, dispenser de agua en áreas comunes, entrega de diarios y revistas, servicio de blanco para playa, solárium con
reposeras, PC en espacios comunes y sala de lectura. Cabe destacar que también posee quincho equipado con heladera,
microondas, termo matero y vajilla. Además, tiene jardín/espacios verdes con tratamiento paisajístico con mesas y sillas
para almorzar, merendar o cenar al aire libre. Cuenta también con salón de juegos para niños y estacionamiento con
capacidad para dieciocho (18) vehículos, catorce (14) de los cuales son descubiertos y cuatro (4) son semicubiertos;
Que según se desprende del formulario, el establecimiento cuenta con sistema de calefacción y refrigeración por equipos
centrales, además de ventiladores de techo;
Que todas las unidades disponen de teléfono, mesa de luz, caja de seguridad, cómoda, espejo de cuerpo entero, placard,
silla/butaca/sillón y mesa de trabajo. Los baños de las unidades están provistos de ducha sin pediluvio, bañera, secador de
cabello, artículos de tocador y bañera separada de la ducha en una (1) sola habitación;
Que el establecimiento cuenta con acceso a nivel en toda la planta baja y para el ingreso de personas discapacitadas, los
pasillos tienen una medida de 1,5 metros, posee un (1) baño adaptado en lugares comunes, estacionamiento señalizado,
menús especiales para personas celíacas/otros y siete (7) habitaciones totalmente adaptadas para personas con
discapacidad motriz o movilidad reducida;
Que en referencia a los recursos humanos el establecimiento dispone de personal con contacto trilingüe, manual de
procedimiento, cursos a disposición del personal e instalaciones independientes para el uso de los empleados;
Que por último, se destaca que el establecimiento esta adherido a pautas medio ambientales como ser: programa de
reducción de agua y energía, utilización de productos biodegradables y tratamiento de residuos sólidos y líquidos;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-00775791-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hostería Tres Estrellas”,
de conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso d), 9 inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 50 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14
y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hostería Kaiken I”, cuya titular de la
explotación comercial es Stella Elisabeth TRÖNDLE (CUIT N° 27-06371528-5), ubicado en la Avenida 2 N° 2077 de la
localidad y partido de Villa Gesell, como “HOSTERÍA TRES ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo
declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 64-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Marzo de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-29274658-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
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CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la interesada María Concepción DE LUSARRETA (CUIT N° 27-13323314-3), solicita la inscripción
en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “La Casa Hotel Boutique”, ubicado en Avenida Alsina
N° 313 de la localidad y partido de Coronel Suárez; 
Que en las actuaciones referidas obra en Orden 2, planilla de inscripción (PD-2020-29275059-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en Orden 3, el título de propiedad (IF-2020-29275067-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en Orden 4
la constancia de habilitación (IF-2020-29275075-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en Orden 5 al 12 y Orden 16 fotografías
tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2020-29275081-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-
29275107-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-29275122-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-29275129-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-29275135-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-29275140-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-29275143-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, IF-2020-29275151-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP e IF-2020-29324259-GDEBA-DRYFMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1920, siendo su
última refacción hace diez (10) años, permanece abierto todo el año, posee un total de 8 habitaciones distribuidas en cuatro
(4) habitaciones singles y cuatro (4) dobles y dos (2) plantas edificadas;
Que asimismo cuenta con recepción con teléfono, sala de estar independiente, equipada con teléfono, un (1) baño y Tv Led
de 42”, un (1) salón desayunador/comedor/ SUM con capacidad para veinticinco (25) comensales, con teléfono, Tv Led de
42”, un (1) baño y guardarropas;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios,
compuestas por salida de emergencia, luz de emergencia y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, menú a la carta, internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para huésped,
preparación de la habitación, cambio de ropa en días alternados, vigilancia con personal, dispenser de agua en áreas
comunes, PC en espacios comunes, sala de lectura, jardín /espacios verdes con tratamiento paisajístico y estacionamiento
descubierto para cuatro (4) vehículos, sistema de calefacción por calefactores y sistema de refrigeración por aire
acondicionado;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las habitaciones disponen de teléfono, mesa de luz,
espejo de cuerpo entero, silla/butaca/sillón, mesa de trabajo, colchones sommier, utensilios y vajilla para infusiones,
sistema de calefacción y sistema de refrigeración. Los baños poseen bañera;
Que es dable destacar que el establecimiento dispone de una habitación totalmente adaptada para personas con
discapacidad motriz o movilidad reducida y personal especializado, rampa de ingreso, ancho de pasillos de dos (2) metros y
un (1) baño adaptado en lugares comunes;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con personal de contacto bilingüe;
Que por último se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, como separación de residuos;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-01932317-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Tres Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso a), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 41 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14
y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA;
Por ello;
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “La Casa Hotel Boutique”, cuya titular
de la explotación comercial es la interesada María Concepción DE LUSARRETA (CUIT N° 27-13323314-3), ubicado en la
calle Avenida Alsina N° 313 de la localidad y partido de Coronel Suarez, como “HOTEL TRES ESTRELLAS” del Registro de
Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 65-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Marzo de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-00678561-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la firma PROYECTOS DEL ESTE S.A. (CUIT N°30-71609818-0), cuya apoderada es NOYA
CINETTO María Alejandra DNI Nº 17.163.379, solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento
denominado “Apart del Este”, ubicado en la Avenida 6 N° 674 de la localidad de Mar del Tuyú, partido de La Costa;
Que en las actuaciones referidas obra en Orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-00678658-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en Orden 3, contrato de locación del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo (IF-2021-00678662-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en Orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2021-
00678666-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); y en Orden 5, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento
(IF-2021-00678671-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2018, permanece
abierto todo el año y dispone de un total de veinte (20) unidades y sesenta y ocho (68) plazas;
Que cuenta con recepción equipada con teléfono y caja de seguridad;
Que según describe el formulario, posee una (1) sala de estar provista de un (1) Smart TV de 29” y tres (3) baños;
Que además, tiene un (1) salón comedor con capacidad para treinta y dos (32) comensales equipado con un (1) Smart TV
de 50” y dos (2) baños;
Que es importante destacar que el establecimiento cuenta con una (1) piscina cercada descubierta con iluminación,
indicadores de profundidad y solárium;
Que en cuanto a lo que a seguridad se refiere, el establecimiento dispone de salida de emergencia, rociadores, detectores
de humo en espacios comunes, plan de evacuación, matafuegos en espacios comunes y luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno bufet, cuenta con restaurante con menú a la carta, servicio al cuarto las veinticuatro
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(24) horas del día, internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para el huésped, preparación de la unidad con cambio de ropa
de cama a diario, vigilancia monitoreada y con personal, folletería y préstamo de bicicletas a los huéspedes. Cabe destacar
que también posee juegos exteriores para niños y estacionamiento descubierto con capacidad para veinte (20) vehículos;
Que todas las unidades disponen de sistema de calefacción y refrigeración por aire acondicionado. Además, las unidades
cuentan con caja de seguridad, Smart TV de 29” tanto en los espacios comunes de la unidad como en la habitación, mesas
y sillas, cocina, heladera con freezer, juego de sillones, mesada y bajo mesada, sofá cama, alacena, vajilla y utensilios,
extractor de aire, mesa ratona, anafe y horno eléctrico. Las habitaciones de las unidades poseen placard, mesa de luz, y
sommier Queen. Por otro lado, los baños de las unidades están provistos de bañera, secador de cabello y artículos de
tocador. Es importante destacar que además poseen tendedero, mobiliario de jardín y parrilla;
Que en relación a las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, se observa que el establecimiento cuenta
con ingreso con rampa, un (1) baño en espacios comunes del lugar y una (1) unidad totalmente adaptada;
Que por último, y en referencia a los recursos humanos el establecimiento pone a disposición cursos para su personal;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-01657606-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Apart Hotel Tres
Estrellas”; de conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso b), 9 inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 38, 46 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N°
RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14
y DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Apart del Este”, cuyo titular de la
explotación comercial es PROYECTOS DEL ESTE S.A. (CUIT N°30-71609818-0), cuya apoderada es NOYA CINETTO
María Alejandra DNI Nº 17.163.379, ubicado en la Avenida 6 N°674 de la localidad de Mar del Tuyú, partido de La Costa,
como “APART HOTEL TRES ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de
inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

RESOLUCIÓN Nº 66-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Marzo de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-27654261-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº13/14 y NºDECRE-
2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N°14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N°13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N°23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
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mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N°RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N°23/14;
Que, por las presentes, la firma SUEÑOS DE MAR Y BOSQUE S.A. (CUIT N°33-71218595-9), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Villa Agostina”, ubicado en la calle Corvina 52 de la
localidad de Mar de las Pampas, partido de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en el Orden 2, formulario de inscripción (PD-2020-27654276-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en el Orden 18, contrato de comodato del establecimiento como vínculo que legitima la posesión
del mismo (IF-2021-03049669-GDEBA-SSTMPCEITGP); en el Orden 17, constancia de habilitación municipal (IF-2021-
02976640-GDEBA-SSTMPCEITGP); y en el Orden 8 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-
2020-27821850-GDEBA-SSTMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2009 y su última
refacción fue realizada en 2015, permanece abierto todo el año y dispone de un total de noventa y cinco (95) plazas y
diecinueve (19) habitaciones, edificadas en tres (3) plantas a las que se accede por escalera;
Que cuenta con recepción equipada con teléfono, caja de seguridad y un (1) baño;
Que el establecimiento posee un (1) salón de juegos con capacidad para quince (15) personas equipado con un (1) baño,
aire acondicionado y calefacción. El mismo cuenta con TV Smart de 32”, videojuegos, ping pong, pool, play station, tejo de
mesas, sapo y juegos de mesa y metegol;
Que además, posee dos (2) piscinas cercadas climatizadas, una (1) cubierta y otra descubierta. Ambas cuentan con
indicadores de profundidad, solárium, elementos de salvamento, hidromasajes e iluminación;
Que asimismo, posee un área de Spa con sauna seco, sala de relax, sauna húmedo, sala de masaje, hidromasaje y ducha
escocesa. Tiene además, un (1) gimnasio con seis (6) aparatos;
Que el establecimiento dispone de medidas generales contra incendios, compuestas por salida de emergencia, rociadores,
matafuegos en lugares comunes, plan de evacuación, grupo electrógeno y luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno continental servido en la misma unidad, internet inalámbrico por WI-FI, preparación
de la habitación con cambio de ropa de cama con una periodicidad de tres (3) días, vigilancia monitoreada, folletería,
dispenser de agua en lugares comunes, bicicletas, ropa de blanco y elementos para playa, animación, recreación y
espectáculos, salón y juegos exteriores para niños, jardín/espacios verdes con tratamiento paisajístico, huerta orgánica y
cancha de tejo. Cabe destacar que el cambio de toallas, blancos de cocina y alfombras de baño, es a diario;
Que se desprende del formulario que cuenta con estacionamiento descubierto con capacidad para veinticinco (25)
vehículos;
Que todas las habitaciones disponen de tarjeta magnética para el acceso y corte de energía, caja de seguridad, TV Smart
de 32”, mesa y sillas, cocina, heladera con freezer, juego de sillones, mesada y bajo mesada, sofá cama, alacena, vajilla y
utensilios, extractor de aire, mesa ratona, microondas, anafe, tostadora, exprimidora, jarra y pava eléctrica, placard, mesa
de luz, espejo de cuerpo entero, cómoda y sommier. Los baños están equipados con ducha sin pediluvio, ante baño,
bañera, secador de cabellos, hidromasaje y artículos de tocador. Cabe destacar que las unidades poseen sistema de
calefacción por radiadores de agua caliente y de refrigeración con equipo de aire acondicionado frío-calor, tanto en lugares
comunes como en las habitaciones. Además, las unidades tienen patio, tendedero, mobiliario de jardín y parrilla;
Que según se describe, por otro lado, el lugar cuenta con parrilleros y mesas con bancos en el sector del parque inmerso
en el bosque, isla con gacebo y fogón para actividades con niños y adultos, servicio de recreación infantil en temporada
alta y servicio de atención al huésped en playa con provisión de sombrillas y reposeras;
Que en cuanto a los recursos humanos cuenta con personal con capacitación específica de contacto trilingüe, manual de
procedimientos, cursos a disposición de los empleados e instalaciones independientes para el uso del personal;
Que se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, programas de reducción de agua y energía,
tratamiento de residuos sólidos y líquidos y utilización de productos biodegradables;
Que se observa que el establecimiento no dispone de una (1) habitación totalmente adaptada para personas con
discapacidad motriz o movilidad reducida, por lo que, dentro del periodo de vigencia de la categoría otorgada, la firma titular
del mismo deberá adecuarlo a la normativa nacional y provincial vigente;
Que por último, según se detalla en el formulario, el lugar cuenta con certificación de Calidad de la Secretaría de Turismo
Municipal de Villa Gesell;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-03703923-GDEBA-DPARYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro
y Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Departamentos Con Servicios”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso j), 9 inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 38, 61 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA;
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Por ello;
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Villa Agostina”, cuyo titular de la explotación
comercial es SUEÑOS DE MAR Y BOSQUE S.A. (CUIT N°33-71218595-9), ubicado en la calle Corvina 52 de la localidad
de Mar de las Pampas, partido de Villa Gesell, como “Departamentos Con Servicios” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. El titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente del
establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la clasificación
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que el titular de la
explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. El establecimiento dentro del período de vigencia de la clase otorgada, deberá contar con una habitación
para personas con discapacidad motriz conforme con lo establecido por la Ley Nacional Nº 22431 (artículos 20 y 21) y su
Decreto Reglamentario Nº 914/97, Ley Provincial Nº 10592 (artículo 24) y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90 (artículo
1°), Ley de Turismo Accesible Nº 25643, Ley de Adhesión de la Provincia de Buenos Aires Nº 14095 y Resolución de la
entonces Secretaría de Turismo Nº 23/14. El no cumplimiento constituirá falta punible conforme Decreto Nº 13/14.
ARTÍCULO 6º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
RESOLUCIÓN N° 354-IPLYCMJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Marzo de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-28424264-GDEBA-IPLYCMJGM, caratulado “Digitalización de expediente 2319-53702/19” y,
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre las impugnaciones presentadas por las firmas “BIYEMAS S.A.” contra la
RESO-2020-795-GDEBA-IPLYCMJGM; “IBERARGEN S.A - CODERE LATAM S.A (U.T)” contra la citada Resolución y
contra la PV-2021-00575130-GDEBA-DJLIPLYC de la Dirección Jurídico Legal y, por último, el recurso de revocatoria con
jerárquico en subsidio interpuesto por “SISAL ENTERTAINMENT S.p.A - ARELTOWN S.A - EL CHALERO S.A (U.T)”
contra los términos de la PV-2021-00575638-GDEBA-DJLIPLYC, de la Dirección Jurídico Legal;
Que la U.T conformada por las firmas “IBERARGEN S.A - CODERE LATAM S.A”, se agravia conforme los puntos que en
su presentación detalla: a) violación por parte de la comisión evaluadora del principio de igualdad al requerir a los oferentes
la presentación de la documentación e información que debiera haber sido acompañada al presentar las ofertas,
entendiendo que la comisión se excedió en el ejercicio de las atribuciones dadas por el Pliego que rigió el procedimiento,
requiriendo documentación que debía haberse agregado en tiempo oportuno;
Que asimismo manifiesta la invalidez de la Resolución al no descalificar a los oferentes que no cumplen con los requisitos
mínimos para ser operadores. Sobre este punto desarrolla sus argumentos referidos a lo que entiende como mal calificadas
a las firmas que no alcanzaban los requerimientos de pre-admisibilidad;
Que entiende que hay una notoria discriminación hacia los oferentes nacionales, esgrimiendo que la calificación obtenida
por las firmas extranjeras no se corresponde a su trayectoria y experiencia;
Que dicha U.T aduce que la comisión evaluadora incurrió en error en la evaluación de las ofertas de adjudicación, como así
también en la oferta presentada por la recurrente, esgrimiendo además razones de interés público que, a su entender,
justifican la revocación del acto administrativo atacado;
Que ulteriormente solicita suspensión de la adjudicación y ataca la providencia PV-2021-00575130-GDEBA-DJLIPLYC,
entendiendo que existió un erróneo rechazo al acceso a la vista de las actuaciones, por haberse concedido la vista de
forma parcial y rechazado la suspensión de plazos allí dispuestos;
Que en cuanto a la impugnación interpuesta por la firma “SISAL ENTERTAINMENT S.p.A - ARELTOWN S.A - EL
CHALERO S.A (U.T)”, dicha Unión Transitoria se agravia entendiendo que la Ley Nº12.475, invocada por el área legal al
momento de conceder la vista de las actuaciones, en mérito a proteger la documentación que entiende confidencial, no le
resulta aplicable a la UT, dado que la misma es parte interesada dentro del procedimiento, sin reconocérsele además el
efecto suspensivo a dicho acto procedimental;
Que en relación al recurso interpuesto por la firma “BIYEMAS S.A”, desde lo sustancial, se observa, con la salvedad que en
este caso no se cuestiona la vista otorgada, que los agravios y fundamentos se identifican con los vertidos por
“IBERARGEN S.A - CODERE LATAM S.A - U.T”;
Que la Dirección Jurídico Legal al momento de emitir dictamen, y luego de un pormenorizado análisis, concluyó que: “los
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recursos impetrados, contra la Resolución Nº RESO- 2020-795-GDEBAIPLYCMJGM, no pueden prosperar…”. entendiendo
además que “… corresponde el rechazo de los recursos interpuestos contra las decisiones de esta Dirección Jurídico Legal
(PV-2021- 00575130-GDEBA-DJLIPLYC y PV-2021-00575638-GDEBADJLIPLYC);
Que la Asesoría General de Gobierno emitió dictamen, concluyendo “….que podrá el Presidente dictar el acto
administrativo que ratifique las PV-2021-00575638-GDEBA-DJLIPLYC y PV-2021-00575130-GDEBA-DJLIPLYC de la
Dirección Jurídico Legal y rechace los recursos de revocatoria interpuestos por la firma “SISAL ENTERTAINMENT S.p.A -
ARELTOWN S.A - EL CHALERO S.A (U.T)” contra la PV-2021-00575638-GDEBADJLIPLYC; “IBERARGEN S.A -
CODERE LATAM S.A (U.T)” contra RESO-2020-795-GDEBA-IPLYCMJGM y la PV-2021-00575130-GDEBA-DJLIPLYC; y
“BIYEMAS S.A” contra la RESO-2020-795-GDEBA-IPLYCMJGM, puntualizando que resulta improcedente la suspensión de
la ejecutoriedad de la RESO-2020-795-GDEBA-IPLYCMJGM, quedando finalmente agotada la vía administrativa (artículo
97 inciso b) del Decreto Ley N° 7647/70)”;
Que han emitido opinión en sentido del rechazo de los recursos impetrados con similares fundamentos, la Contaduría
General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la U.T conformada por las firmas “IBERARGEN S.A - CODERE LATAM S.A” realizó una nueva presentación en la que
reitera y amplía los fundamentos del recurso sin
invocar hechos ni derechos nuevos;
Que la Dirección Jurídico Legal emitió dictamen aconsejando el rechazo de la ampliación de fundamentos;
Que esta Presidencia se expidió en sentido favorable a lo dictaminado por la Dirección Jurídico Legal;
Que en igual sentido emitió opinión la Asesoría General de Gobierno;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Jurídico Legal y el Secretario Ejecutivo del Instituto;
Que la presente medida se dicta de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4º de la Carta Orgánica del Instituto Provincial
de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2º del Decreto 1170/92 y sus modificatorias;
Por ello;
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE LOTERÍA Y CASINOS

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Ratificar las PV-2021-00575638-GDEBA-DJLIPLYC y PV-2021-00575130-GDEBADJLIPLYC de la Dirección
Jurídico Legal de este Instituto.
ARTÍCULO 2. Rechazar el recurso y su ampliatoria interpuestos por la firma “IBERARGEN S.A - CODERE LATAM S.A
(U.T)” contra la Resolución RESO-2020-795-GDEBA-IPLYCMJGM y contra la PV-2021-00575130-GDEBA-DJLIPLYC de la
Dirección Jurídico Legal de este Instituto, quedando agotada la vía administrativa (artículo 97 inciso b) del Decreto Ley N°
7647/70).
ARTICULO 3. Rechazar el recurso interpuesto por la firma “BIYEMAS S.A.” contra la Resolución RESO-2020-795-GDEBA-
IPLYCMJGM, quedando agotada la vía administrativa (artículo 97 inciso b) del Decreto Ley N° 7647/70).
ARTICULO 4. Rechazar el recurso de revocatoria con jerárquico en subsidio interpuesto por “SISAL ENTERTAINMENT
S.p.A - ARELTOWN S.A - EL CHALERO S.A (U.T)” contra los términos de la PV- 2021-00575638-GDEBA-DJLIPLYC, de la
Dirección Jurídico Legal de este Instituto, quedando agotada la vía administrativa (artículo 97 inciso b) del Decreto Ley N°
7647/70).
ARTÍCULO 5. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, notificar los interesados, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Omar Galdurralde, Presidente

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 79-MHYFGP-2021
 
Expediente N° EX-2021-04449263-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGPEXTRACTO:
Boletin Oficial N°28971 del día 10/03/2021
 
Fe de erratas
Donde dice “Expediente N° EX-2020-04449263-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP” debería decir “Expediente N° EX-2021-
04449263-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP”.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 868-DGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Marzo de 2021

 
VISTO el EX-2020-29205890-GDEBA-SDCADDGCYE, la Ley de Educación de la Provincia de Buenos Aires N° 13688, sus
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modificatorias y las RESOC-2020-33-GDEBA-DGCYE, RESOC-2020-748-GDEBA-DGCYE, RESOC-2020-1162-GDEBA-
DGCYE, RESOC-2020-1399-GDEBA-DGCYE y RESOC-2021-562-GDEBA-DGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Directora General de Cultura y Educación tiene la responsabilidad principal e indelegable de proveer, garantizar y
supervisar una educación integral, inclusiva, permanente y de calidad para todos sus habitantes, garantizando la igualdad,
gratuidad y la justicia social en el ejercicio de este derecho, con la participación del conjunto de la comunidad educativa;
Que la Ley Provincial de Educación N° 13.688 en su artículo 69, inciso a, faculta a la Directora General de Cultura y
Educación a aprobar las plantas y estructuras orgánico funcionales de su dependencia;
Que la Subsecretaria de Educación propone modificar las dependencias funcionales de la Dirección de Tecnología
Educativa, bajo su órbita, atento la necesidad de profundizar las estrategias de implementación de los planes y programas
de inclusión e innovación tecnológica en las unidades educativas para la mejora de las condiciones de enseñanza;
Que es preciso en el marco del contexto actual la implementación de las políticas educativas públicas relacionadas a la
Educación Digital para los distintos actores del sistema educativo provincial, alcanzado la formación de los docentes,
estudiantes, equipos directivos y de inspección en todos los campos del conocimiento;
Que a su vez resulta necesaria la creación de Dirección de Ámbitos de Desarrollo de la Educación a fin de coordinar y
articular líneas de gestión, con niveles y modalidades del sistema educativo, que garanticen la implementación de políticas
educativas específicas para el acompañamiento de las trayectorias educativas de las y los estudiantes en los distintos
ámbitos de desarrollo de la educación: Rural, Continental y de Islas; Urbanos; Contextos de Encierro; Domiciliarios y
Hospitalarios;
Que las nuevas definiciones de la política educativa, enmarcados en la Ley N° 13688 y su modificatoria Ley N° 15.164,
requieren un reordenamiento de la Estructura Orgánico Funcional vigente, que permita ejercer y cumplir los cometidos de la
Dirección General de Cultura y Educación con eficacia;
Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley N° 13.688, puede dictarse el presente acto
administrativo;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Modificar la Estructura Orgánica Funcional de la Dirección General de Cultura y Educación que fuera
aprobada mediante RESOC-2020-33-GDEBA-DGCYE, de fecha 27 de enero de 2020, RESOC-2020-748-GDEBADGCYE,
de fecha 31 de marzo de 2020, RESOC-2020-1162-GDEBA-DGCYE, de fecha 30 de junio de 2020, RESOC-2020-1399-
GDEBA-DGCYE de fecha 13 de agosto de 2020 y RESOC-2021-562-GDEBA-DGCYE de fecha 22 de febrero de 2021, de
acuerdo al organigrama y acciones que, como Anexo I (IF-2020-29730829-GDEBA-DPERDGCYE) y Anexo II (IF-2020-
29730830-GDEBA-DPERDGCYE), forman parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar para la estructura organizativa aprobada en el artículo precedente, los siguientes cargos: un (1)
Director de Ámbitos de Desarrollo de la Educación, un (1) Subdirector de Educación en Contexto de Encierro y otros
Ámbitos Específicos, un (1) Subdirector de Educación en el Ámbito Rural e Islas, un (1) Subdirector de Recursos
Tecnológicos, un (1) Subdirector de Soporte Tecnológico y Capacitación y un (1) Subdirector Proyectos y Diseño de
Contenidos, conforme a los cargos que rigen para el personal docente, Ley N° 10.579.
ARTÍCULO 3°. Determinar para la estructura organizativa aprobada en el artículo precedente, los siguientes cargos: un (1)
Jefe de Departamento Administrativo conforme a los cargos que rigen por Ley N° 10.430.
ARTÍCULO 4°. Transferir las unidades orgánico-funcionales detalladas en el Anexo I (IF-2020-29730829-GDEBA-
DPERDGCYE) que forma parte del presente, junto con sus respectivas plantas de personal, créditos presupuestarios,
patrimonio, recursos económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido en el citado anexo.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánico-funcionales que no
modificaron su denominación, hayan o no sufrido un cambio de dependencia jerárquica, como así también aquellas
designaciones en unidades organizativas que sólo modificaron su denominación y se encuentran detalladas en el Anexo II
(IF-2020-29730830-GDEBA-DPERDGCYE), quedan ratificadas por la presente Resolución.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la Dirección General de Administración tramitará ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas
las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por la presente Resolución, las que
deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el Presupuesto General del Ejercicio Financiero del año en curso.
ARTÍCULO 7°. Dejar establecido que, hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias pertinentes, la atención de
las erogaciones correspondientes a las unidades organizativas transferidas por el presente acto, se efectuará con cargo al
presupuesto de origen.
ARTÍCULO 8°. La presente Resolución será refrendada por la Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, el
Subsecretario de Infraestructura Escolar, la Subsecretaria de Educación y el Subsecretario de Planeamiento de este
organismo.
ARTÍCULO 9°. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar al Consejo
General de Cultura y Educación, a las Subsecretarías de Educación, de Administración y Recursos Humanos, de
Infraestructura Escolar, de Planeamiento, a la Auditoría General, a las Direcciones Provinciales y a sus dependencias, al
Ministerio de Hacienda y Finanzas. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Paula Verónica Ferraris, Subsecretaria; Ariel Alejandro Lambezat, Subsecretario; Claudia Cristina Bracchi,
Subsecretaria; Diego Born, Subsecretario; María Agustina Vila, Directora

ANEXO/S
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Anexo I IF-2020-29730829-GDEBA-
DPERDGCYE

8a55361b109bbb1d6019f1e77ebf029b149562c21059f2bdd4a6309ed7290273 Ver

Anexo II IF-2020-29730830-GDEBA-
DPERDGCYE

23edce4f11eee222f09ab51dffcf80913f6c0e92baeb00c1452faaf83be18ce6 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTRA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
 
DISPOSICIÓN N° 20-DPPYSVMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Marzo de 2021

 
VISTO el Expediente N° EX-2021-05063305-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, la Ley N° 13.927, los Decretos N° 532/09 y N°
1.350/18, las Disposiciones N° 2/10 y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la parte pertinente de su artículo 28 reza que, el Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno - actualmente el
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos-, “mantendrá actualizado un registro de proveedores autorizados de
tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales,
fotográficos o no, fijos o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones
que puedan operar en las jurisdicciones provinciales”;
Que asimismo el artículo 28°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, -modificado por su similar N° 1.350/18-, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”, como así también que “tendrá a
su cargo el funcionamiento y regulación del Registro de Proveedores autorizados de tecnología de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones, el que será actualizado
periódicamente en función de la incorporación de nuevas tecnologías o proveedores, así como por la baja de aquellos que
no cumplan con los estándares de calidad y servicio.”;
Que según estipula la Ley N° 15.164, le corresponde al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, intervenir en la
política de seguridad vial y en la planificación, programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere,
de las obras públicas hidráulicas, viales y de transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás
ministerios y/u organismos del gobierno provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen;
Que la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos entiende en la promoción, diseño
y ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial;
Que por medio del Decreto Nº 36/20 la mencionada cartera ministerial absorbió, bajo la órbita de la Subsecretaría de
Transporte, a la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, proveniente del Ministerio de Gobierno;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial y organizar y mantener actualizado el Registro de Proveedores de Equipamiento para la
Constatación Electrónica de Infracciones de Tránsito;
Que la Disposición N° 2/10 creó el “Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de
Tránsito”, mientras que su similar N° 13/10 aprobó el reglamento de registración para el mentado registro;
Que como instrumento por el cual se garantiza que el proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de la
normativa vigente en la materia, se creó el “Certificado de Conformidad”;
Que el mencionado documento tendrá una vigencia de un (1) año, contados a partir del día siguiente al de su otorgamiento,
debiendo el solicitante renovarlo y/o actualizarlo luego de dicho período;
Que en el expediente citado en el visto la firma TRUCAR S.R.L, CUIT CUIT: 33-71549497-9, con domicilio legal en Calle
Albarellos 1916 Local E9, San Isidro, Provincia de Buenos Aires, tramita su inscripción en el Registro de Proveedores de
Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires y por consecuencia su
Certificado de Conformidad;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección de Coordinación, Control y Fiscalización;
dependiente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.927 y los Decretos N° 532/09 y N°
36/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
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ARTÍCULO 1°. Otorgar CERTIFICADO DE CONFORMIDAD, a favor de la firma TRUCAR S.R.L, CUIT: domicilio legal en
Calle Albarellos N° 1916 Local E9, de la localidad de Martínez, San Isidro, Provincia de Buenos Aires, por los motivos
expuestos en los siderandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer en un (1) año la vigencia del certificado mencionado en el artículo precedente, contada a partir
de la fecha de registro de la presente.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, por idéntico período al consignado en el artículo anterior, la autorización de los productos
registrados, detallados a continuación:
 
Producto:
TIPO: CINEMÓMETRO FIJO
MARCA: VIALSEG
MODELO: VELOCIRRAPTOR V1A
 
ARTÍCULO 4°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Federico Javier Pedersoli Castellani, Director 
 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
CONSEJO PROVINCIAL DE TEATRO INDEPENDIENTE

 
DISPOSICIÓN N° 4-DECPTIMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 8 de Marzo de 2021

 
VISTO el EX-2021-05338509-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP y los términos de la Ley de Ministerios N° 15.164, el DECRE-
2020-54-GDEBA-GPBA, la Ley N° 14.037 que declara de Interés Público la Actividad Teatral Independiente en la Provincia
de Buenos Aires y la necesidad de llevar a cabo lo concursos de carácter competitivo denominados Selectivos Provincial y
Regionales de Teatro, y
 
CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo establecido en la Ley de Ministerios, es misión del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires diseñar e implementar políticas para el ordenamiento, promoción y
desarrollo de las actividades culturales y turísticas, entre otras;
Que por su parte la Subsecretaría de Industrias Creativas e Innovación Cultural tiene entre sus acciones desarrollar e
implementar políticas para el desarrollo de sectores productivos, socio-comunitarios, y nuevos paradigmas culturales
emergentes, y desarrollar políticas y herramientas que permitan un abordaje cultural territorial innovador, detectando y
dinamizando los nuevos modos de producción cultural comunitaria;
Que la Dirección Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Independiente que se encuentra bajo la órbita de esta Cartera
Ministerial ejerce entre sus tareas la de elevar a esa Subsecretaría las ponencias y sugerencias que estime para las
autoridades, organismos y entidades de diversas jurisdicciones y ámbitos, la de organizar las Fiestas Regionales y la
Fiesta Provincial de Teatro Independiente, además de ejercer la representación de la actividad teatral independiente ante
organismos y entidades de distintos ámbitos y jurisdicciones, y otorgar los beneficios establecidos en la Ley N° 14.037 para
la actividad teatra independiente;
Que sobre esas premisas se promueve la Convocatoria para la selección de obras para los concursos competitivos
denominados Selectivos Regionales y Provincial de Teatro de Buenos Aires cuya finalidad es elegir a los ganadores que
representarán a la Provincia de Buenos Aires en la Fiesta Nacional del Teatro 2021 a realizarse en la provincia de La
Pampa durante el corriente año, que reúne a las producciones teatrales más destacadas que se realizan en las diferentes
provincias de nuestro país;
Que los elencos que forman parte de la programación de esa Fiesta Nacional son seleccionados por un jurado
especializado en las Fiestas que se organizan en cada provincia, y los ganadores de ellas, también, son programados en
las Fiestas Regionales de Teatro que poseen una periodicidad anual;
Que debido a la situación sanitaria de público conocimiento que impide la realización de las Fiestas de manera presencial,
la selección de las obras se realizará de manera excepcional bajo la modalidad virtual a través de videos, en las dos
instancias respectivas regional y provincial;
Que en primera instancia se constituirá un jurado por región, el cual seleccionará 12 obras por cada una de las 8 Regiones
Culturales vigentes de la Provincia de Buenos Aires, y a su vez elegirá también las 15 obras que pasarán a la segunda
instancia en el Selectivo Provincial;
Que en ambos casos y de manera excepcional el jurado evaluará las obras a través de los videos de las mismas, siendo
que el mismo será concretamente constituido a los fines de la evaluación de las obras presentadas en esta Convocatoria;
Que cabe destacar que todas las instancias de selección se realizarán de conformidad al reglament acordado por el
Consejo Provincial del Teatro Independiente y el Instituto Nacional del Teatro que regirá para todas las regiones de la
Provincia;
Que para el Reglamento Selectivo Regional del Teatro en lo que respecta al formulario de inscripción, se deberá sumar el
link al video de la obra grabada, para lo cual el jurado realizará la selección de las obras ganadoras a través de la
visualización de los videos donde se seleccionarán una cantidad de hasta doce (12) obras por Región;
Que para ese proceso de selección se constituirá un jurado por cada Región Cultural de la Provincia integrado por tres
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representantes de reconocida trayectoria teatral;
Que por su parte en el Reglamento General Selectivo Provincial se contempla un selectivo en dos instancias, una regional
y otra provincial para seleccionar las obras participantes de la Fiesta Nacional del Teatro 2021, donde se presentarán
obras de teatro en cualquiera de sus manifestaciones, sean para adultos o para niños, de teatro, títeres, clown, circo, teatro-
danza, musical, entre otras, siendo que los videos enviados para la selección no serán exhibidos en estas instancias en
ninguna plataforma virtual, todo ello de acuerdo a los lineamientos que se exigen en los requisitos;
Que también en esa instancia se seleccionarán quince (15) espectáculos para participar del Selectivo Provincial de las
cuales tres (3) serán las ganadoras que participarán de la Fiesta Nacional de Teatro 2021 y en orden de mérito se
seleccionarán tres (3) suplentes;
Que en ese marco la evaluación para el Selectivo Provincial de Teatro estará a cargo del jurado Provincial compuesto por
tres personalidades de destacada trayectoria en la actividad teatral nacional, quienes evaluarán las obras de manera
excepcional a través de los videos que pasarán a la Fiesta Nacional del Teatro 2021;
Que, sobre esas bases, corresponde aprobar el procedimiento que regirá los concursos de carácte competitivo
denominados Selectivos Regionales y Provincial de Teatro, de acuerdo al presente reglamento que se describe en el IF-
2021-05362134-GDEBA-DECPTIMPCEITGP;
Que se acompaña el Acta del Consejo de Dirección del Instituto Nacional del Teatro incorporado al sistema GDEBA como
IF-2021-05324221-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP;
Que cabe destacar que por Resolución N° 127/16 del ex Secretario de Cultura de la Provincia de Buenos Aires y su
convalidación por Resolución N° 16/16 del ex Ministerio de Gestión Cultural se aprobó la regionalización del territorio de la
Provincia de Buenos Aires en ocho (8) Regiones Culturales y se aprobó la lista de postulantes que rigió para esa
convocatoria;
Que las mismas quedarán sin efecto a partir del día 1° de abril de 2021 en virtud de lo establecido mediante RESO-2021-
95-GDEBA-MPCEITGP por la cual se aprueba un nuevo diseño regional en el territorio de la Provincia de Buenos Aires,
según se describe en el documento IF-2021-04402320-GDEBA- SSICEICMPCEITGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de la Ley N° 14.037, del Decreto reglamentario Nº
277/10 y de la RESO-2020-386-GDEBA-MPCEITGP;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL CONSEJO PROVINCIAL
DE TEATRO INDEPENDIENTE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el reglamento que regirá la Convocatoria para la selección de las obras de los concursos
denominados Selectivos Regionales y Provincial de Teatro de Buenos Aires, según se describe el IF-2021-05362134-
GDEBA-DECPTIMPCEITGP, a fin de seleccionar a los ganadores que representarán a la Provincia de Buenos Aires en la
Fiesta Nacional del Teatro 2021, el cual se ajusta a lo establecido en Acta del Consejo de Dirección del Instituto Nacional
del Teatro, documento incorporado al sistem GDEBA como IF-2021-05324221-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, conforme
la normativa vigente y en virtud de los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
 
Aldana Belén Illan, Directora Ejecutiva.

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 44-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Enero de 2021

 
VISTO La Solicitud de SIPACH 483828/2021, LICITACION PRIVADA Nº 14/2021 que se gestiona mediante el Expte Nº EX-
2020-24064575-GDEBA-HIGALCGMSALGP afectando el presupuesto de RENTAS GENERALES, partida principal 2,
adquisición de Bacteriología Automatizada para cubrir las necesidades del Sector de Laboratorio, para cubrir el periodo del
06/01/2021 a 31/12/2021, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del
Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el Artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la LICITACION PRIVADA Nº 14/2021
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en el expediente en orden 23
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión en orden 32
Que conforme surge del expediente se aconseja y fundamenta la compra por mejor precio
Que se dio vista a la Dirección General de Administración, que prestó su conformidad para llevar a cabo el proceso
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente en orden 36
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO EN USO
DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE 
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA Nº 14/2021.
ARTÍCULO 2° Adjudicar por mejor precio a las firmas:
BIOMERIEUX ARGENTINA S.A. los renglones 1, 2 y 3 por la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($4.587.352,00)
ARTÍCULO 3º La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 06/01/2021 al 31/12/2021.
ARTÍCULO 4°: La presente licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de: BIOMERIEUX ARGENTINA S.A. por la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($4.587.352,00)
ARTÍCULO 6° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c. institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011 Act 1, código 3.10, partida principal, subprincipal, partida parcial: 2.9.5 por
la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS
CON 00/100 ($4.587.352,00)
ARTÍCULO 7º: El importe total de la presente LICITACION PRIVADA es por la suma de PESOS CUATRO MILLONES
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($4.587.352,00)
ARTÍCULO 8º Regístrese, comuníquese y archívese
 
Fernando Alberto Guerrero, Director

DISPOSICIÓN N° 45-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Lunes 11 de Enero de 2021

 
VISTO La Solicitud de SIPACH 487371/2021, LICITACION PRIVADA Nº 12/2021 que se gestiona mediante el Expte Nº EX-
2020-24595060-GDEBA-HIGALCGMSALGP afectando el presupuesto de RENTAS GENERALES, partida principal 2,
adquisición de Medio Interno Gases en Sangre UPA 1 Lomas de Zamora, para cubrir las necesidades del Sector de
Laboratorio UPA 1, para cubrir el periododel 06/01/2021 a 31/12/2021, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17,
Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas,
los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a la LICITACION PRIVADA Nº 12/2021
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en el expediente en orden 23
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión en orden 32
Que conforme surge del expediente se aconseja y fundamenta la compra por mejor precio
Que se dio vista a la Dirección General de Administración, que prestó su conformidad para llevar a cabo el proceso
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente en orden 36
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO EN USO
DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA Nº 12/2021.
ARTÍCULO 2° Adjudicar por mejor precio a las firmas:
AADEE S.A. el renglón 1, por la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS
CON 00/100 ($1.286.800,00)
ARTÍCULO 3º La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 06/01/2021 al 31/12/2021.
ARTÍCULO 4°: La presente licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de: AADEE S.A. el renglón 1, por la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS CON 00/100 ($1.286.800,00)
ARTÍCULO 6° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011 Act 1, código 3.10, partida principal, subprincipal, partida parcial: 2.5.1 por
la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($1.286.800,00)
ARTÍCULO 7º: El importe total de la presente LICITACION PRIVADA es por la suma de PESOS UN MILLON
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($1.286.800,00)
ARTÍCULO 8º Regístrese, comuníquese y archívese 
 
Fernando Alberto Guerrero, Director

DISPOSICIÓN N° 128-HIGALCGMSALGP-2021
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LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Lunes 25 de Enero de 2021

 
VISTO La Solicitud de SIPACH 487365/2021, LICITACION PRIVADA Nº 11/2021 que se gestiona mediante el Expte Nº EX-
2020-24595141-GDEBA-HIGALCGMSALGP afectando el presupuesto de RENTAS GENERALES, partida principal 2,
adquisición de Bacteriología Automatizada, para cubrir las necesidades del Sector de Laboratorio, para cubrir el periodo del
21/01/2021 a 31/12/2021, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del
Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el Artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la LICITACION PRIVADA Nº 11/2021
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en el expediente en orden 23
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión en orden 32
Que conforme surge del expediente se aconseja y fundamenta la compra por único oferente y precio admisible; y por mejor
precio
Que se dio vista a la Dirección General de Administración, que prestó su conformidad para llevar a cabo el proceso 
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente en orden 36
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO EN USO
DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA Nº 11/2021.
ARTÍCULO 2° Adjudicar por mejor precio a la firma: BIOMERIEUX ARGENTINA S.A. los renglones 1 y 2, por la suma de
PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100
($2.787.840,00)
ARTÍCULO 3º La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 21/01/2021 al 31/12/2021.
ARTÍCULO 4°: La presente licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de:
BIOMERIEUX ARGENTINA S.A. por la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($2.787.840,00)
ARTÍCULO 6° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 021 Sub 011 Act 1, código 3.10, partida principal, subprincipal, partida parcial: 2.5.1 por
la suma de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON
00/100 ($2.787.840,00)
ARTÍCULO 7º: El importe total de la presente LICITACION PRIVADA es por la suma de PESOS DOS MILLONES
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($2.787.840,00)
ARTÍCULO 8º Regístrese, comuníquese y archívese
 
Fernando Alberto Guerrero, Director

DISPOSICIÓN N° 130-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Lunes 25 de Enero de 2021

 
VISTO La Solicitud de SIPACH 483366/2021, LICITACION PRIVADA Nº 19/2021 que se gestiona mediante el Expte Nº EX-
2020-23843662-GDEBA-HIGALCGMSALGP afectando el presupuesto de RENTAS GENERALES, partida principal 2,
adquisición de Bacteriología Automatizada, para cubrir las necesidades del Sector de Laboratorio, para cubrir el periodo del
21/01/2021 a 31/12/2021, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del
Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el Artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la LICITACION PRIVADA Nº 19/2021
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en el expediente en orden 23
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión en orden 32
Que conforme surge del expediente se aconseja y fundamenta la compra por único oferente y precio admisible; y por mejor
precio
Que se dio vista a la Dirección General de Administración, que prestó su conformidad para llevar a cabo el proceso 
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente en orden 36
Por ello,
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EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO EN USO

DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1° Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA Nº 19/2021.
ARTÍCULO 2° Adjudicar por mejor precio a la firma:
BIOMERIEUX ARGENTINA S.A los renglones 1 y 2, por la suma de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($5.877.696,00)
ARTÍCULO 3º La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 21/01/2021 al 31/12/2021.
ARTÍCULO 4°: La presente licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de: BIOMERIEUX ARGENTINA S.A por la suma de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS
SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($5.877.696,00)
ARTÍCULO 6° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011 Act 1, código 3.10, partida principal, subprincipal, partida parcial: 2.5.1 por
la suma de por la suma de PESOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($5.877.696,00) 
ARTÍCULO 7º: El importe total de la presente LICITACION PRIVADA es por la suma de por la suma de PESOS CINCO
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 ($5.877.696,00)
ARTÍCULO 8º Regístrese, comuníquese y archívese
 
Fernando Alberto Guerrero, Director

DISPOSICIÓN N° 131-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Lunes 25 de Enero de 2021

 
VISTO La Solicitud de SIPACH 483470/2021, LICITACION PRIVADA Nº 18/2021 que se gestiona mediante el Expte Nº EX-
2020-24065012-GDEBA-HIGALCGMSALGP afectando el presupuesto de RENTAS GENERALES, partida principal 2,
adquisición de Química Clínica II, para cubrir las necesidades del Sector de Laboratorio, para cubrir el periodo del
21/01/2021 a 31/12/2021, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del
Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el Artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a la LICITACION PRIVADA Nº 18/2021
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en el expediente en orden 23
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión en orden 32
Que conforme surge del expediente se aconseja y fundamenta la compra por único oferente y precio admisible; y por mejor
precio
Que se dio vista a la Dirección General de Administración, que prestó su conformidad para llevar a cabo el proceso 
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente en orden 36
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO EN USO
DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA Nº 18/2021.
ARTÍCULO 2° Adjudicar por mejor precio a la firma: WIENER LABORATORIOS S.A.I.C el renglón 1, por la suma de
PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA CON 00/100 ($3.837.180,00)
ARTÍCULO 3º La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 21/01/2021 al 31/12/2021.
ARTÍCULO 4°: La presente licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de: WIENER LABORATORIOS S.A.I.C por la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA CON 00/100 ($3.837.180,00)
ARTÍCULO 6° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011 Act 1, código 3.10, partida principal, subprincipal, partida parcial:2.5.1 por
la suma de por la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA CON
00/100 ($3.837.180,00)
ARTÍCULO 7º: El importe total de la presente LICITACION PRIVADA es por la suma de por la suma de PESOS TRES
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA CON 00/100 ($3.837.180,00)
ARTÍCULO 8º Regístrese, comuníquese y archívese.
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Fernando Alberto Guerrero, Director

DISPOSICIÓN N° 167-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Viernes 29 de Enero de 2021

 
VISTO La Solicitud de SIPACH 483364/2021, LICITACION PRIVADA Nº 15/2021 que se gestiona mediante el Expte Nº EX-
2020-23835123-GDEBA-HIGALCGMSALGP afectando el presupuesto de RENTAS GENERALES, partida principal 2,
adquisición de Especiales I, para cubrir las necesidades del Sector de Laboratorio, para cubrir el periodo del 28/01/2021 a
30/06/2021, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº
59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f)
de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a la LICITACION PRIVADA Nº 15/2021
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en el expediente en orden 23
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión en orden 32
Que conforme surge del expediente se aconseja y fundamenta la compra por único oferente y precio admisible; y por mejor
precio 
Que se dio vista a la Dirección General de Administración, que prestó su conformidad para llevar a cabo el proceso
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente en orden 36
Por ello,
 

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO EN USO

DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1° Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA Nº 15/2021.
ARTÍCULO 2° Adjudicar por único oferente y precio admisible a la firma: EXSA S.R.L. el renglón 1, por la suma de PESOS
SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($6.940.899,00)
ARTÍCULO 3º La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 28/01/2021 al 30/06/2021.
ARTÍCULO 4°: La presente licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de:
EXSA S.R.L. por la suma de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE CON 00/100 ($6.940.899,00)
ARTÍCULO 6° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011 Act 1, código 3.10, partida principal, subprincipal, partida parcial:2.5.1 por
la suma de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON
00/100 ($6.940.899,00) 
Artículo 7º: El importe total de la presente LICITACION PRIVADA es por la suma de PESOS SEIS MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($6.940.899,00)
ARTÍCULO 8º Regístrese, comuníquese y archívese
 
Fernando Alberto Guerrero, Director

DISPOSICIÓN N° 174-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Martes 2 de Febrero de 2021

 
VISTO La Solicitud de SIPACH 483478 /2021, LICITACION PRIVADA Nº 20/2021 que se gestiona mediante el Expte Nº
EX-2020-24064981-GDEBA-HIGALCGMSALGP afectando el presupuesto de RENTAS GENERALES, partida principal 2,
adquisición de Química Clínica III Planta, para cubrir las necesidades del Sector Laboratorio, para cubrir el periodo del
01/02/2021 a 30/06/2021, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del
Anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 o Decreto 1300/16 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o
prorrogas, los mismos seran regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la LICITACION PRIVADA Nº 20/2021
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en el expediente en orden 22
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión en orden 28
Que conforme surge del expediente se aconseja y fundamenta la compra POR ASESORAMIENTO TECNICO
Que se dio vista a la Dirección General de Administracion, que prestó su conformidad para llevar a cabo el proceso
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Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente en orden 32 
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO EN USO

DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1° Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA Nº 20/2021.
ARTÍCULO 2° Adjudicar POR ASESORAMIENTO TECNICO: EXSA S.R.L. el renglón 1, por la suma de PESOS OCHO
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($8.696.320,00)
ARTÍCULO 3º La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01/02/2021 a 30/06/2021.
ARTÍCULO 4°: La presente licitacion se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de: EXSA S.R.L. por la suma de PESOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($8.696.320,00)
ARTÍCULO 6° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011 Act 1, código 3.10, partida principal, subprincipal, partida parcial: 2.5.1 por
la suma de PESOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE CON
00/100 ($8.696.320,00)
ARTÍCULO 7º: El importe total de la presente LICITACION PRIVADA es por la suma de PESOS OCHO MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($8.696.320,00)
ARTÍCULO 8º Regístrese, comuníquese y archívese
 
Fernando Alberto Guerrero, Director

DISPOSICIÓN N° 187-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Febrero de 2021

 
VISTO La Solicitud de SIPACH 483338 /2021, LICITACION PRIVADA Nº 16/2021 que se gestiona mediante el Expte Nº
EX-2020-23799267-GDEBA-HIGALCGMSALGP afectando el presupuesto de RENTAS GENERALES, partida principal 2,
ADQUISICION DE HEMOSTASIA II GUARDIA, para cubrir las necesidades del Sector de Laboratorio, para cubrir el
periodo del 04/02/2021 a 31/12/2021, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17
apartado I del anexo (1) del Decreto Reglamentario Nº 59/19 o Decreto 1300/16 y para el caso de Ampliaciones,
disminuciones y/o prorrogas, los mismos seran regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
Decreto Reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a la LICITACION PRIVADA Nº 16/2021
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en el expediente en orden 34
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión en orden 40
Que conforme surge del expediente se aconseja y fundamenta la compra POR MEJOR PRECIO
Que se dio vista a la Dirección General de Administracion, que prestó su conformidad para llevar a cabo el proceso
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente en orden 44 
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO EN USO

DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1° Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA Nº 16/2021.
ARTÍCULO 2° Adjudicar POR MEJOR PRECIO:
WM ARGENTINA SA los renglones 1, 2 y 3, por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL
NOVECIENTOS VEINTIUNO CON 00/100 ($2.212.921,00)
ARTÍCULO 3º La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 04/02/2021 a 31/12/2021.
ARTÍCULO 4°: La presente licitacion se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de:WM ARGENTINA SA por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL
NOVECIENTOS VEINTIUNO CON 00/100 ($2.212.921,00)
ARTÍCULO 6° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 014 Sub 011 Act 1, código 3.10, partida principal, subprincipal, partida parcial:2.5.1 por
la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTO VEINTIUNO CON 00/100 ($2.212.921,00)
ARTÍCULO 7º: El importe total de la presente LICITACION PRIVADA es por la suma de PESOS DOS MILLONES
DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO CON 00/100 ($2.212.921,00))
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ARTÍCULO 8º Regístrese, comuníquese y archívese 
 
Fernando Alberto Guerrero, Director

DISPOSICIÓN N° 286-HIGALCGMSALGP-2021
 

LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES
Jueves 25 de Febrero de 2021

 
VISTO La Solicitud de SIPACH 487401/2020, LICITACION PRIVADA Nº 13/2021 que se gestiona mediante el Expte Nº EX-
2020-24595029-GDEBA-HIGALCGMSALGP afectando el presupuesto UPA N°1 Lomas de Zamora, partida principal 2,
adquisición de Química Clínica III, para cubrir las necesidades del Sector de Laboratorio, para cubrir el periodo del
22/02/2021 a 31/12/2021, encuadrándose dicha compra dentro del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del
Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, los mismos serán regidos por el Artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a la LICITACION PRIVADA Nº 13/2021
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en el expediente en orden 23
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión en orden 32
Que conforme surge del expediente se aconseja y fundamenta la compra por único oferente y precio admisible; y por mejor
precio
Que se dio vista a la Dirección General de Administración, que prestó su conformidad para llevar a cabo el proceso 
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente en orden 36
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO EN USO
DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA Nº 13/2021.
ARTÍCULO 2° Adjudicar por mejor precio a la firma: WIENER LABORATORIOS S.A.I.C el renglón 1, por la suma de
PESOS SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHO CON 00/100 ($6.152.608,00)
ARTÍCULO 3º La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 22/02/2021 al 31/12/2021.
ARTÍCULO 4°: La presente licitación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de:
WIENER LABORATORIOS S.A.I.C por la suma de PESOS SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS OCHO CON 00/100 ($6.152.608,00)
ARTÍCULO 7° El gasto precedentemente autorizado será atendido cargo c.institucional 1.1.1, jurisdicción 12, jurisdicción
auxiliar 0, ent 0, categoría programa 021 Sub 011 Act 1, código 3.10, partida principal, subprincipal, partida parcial: 2.5.1 por
la suma de PESOS SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHO CON
00/100 ($6.152.608,00)
ARTÍCULO 8º: El importe total de la presente LICITACION PRIVADA es por la suma de PESOS SEIS MILLONES CIENTO
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHO CON 00/100 ($6.152.608,00)
ARTÍCULO 9º Regístrese, comuníquese y archívese
 
Fernando Alberto Guerrero, Director

DISPOSICIÓN N° 331-HIEPMSALGP-2021
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Febrero de 2021

 
VISTO Las presentes actuaciones relacionadas con la Licitacion Privada Nº 06/21 2º llamado EX-2021-608858-GDEBA-
HIEPMSALGP destinado a la Adq. Insumos para el Servicio de Farmacia de este HIGA Eva Perón, cuya apertura se realizó
el día 09/02/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras; y
 
CONSIDERANDO:
Que ha quedado desierta la contratación de referencia ante la falta de cotizaciones;
Que por lo expuesto es necesario realizar un segundo llamado
Que el Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019, delega a los Directores Ejecutivos de Hospitales
Provinciales facultades para autorizar Licitaciones Privadas, de acuerdo a la modalidad que su texto prevee.
Que a tal fin corresponde autorizarse a la Oficina de Compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente.
Asimismo, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el Contrato que regirá el presente acto Administrativo.(Art. 7 inciso b y f de la Ley 13981 y su Decreto
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Regl. 59/19)
Y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres de las ofertas el día 17/03/2021 las 10:00 hs. en
la Oficina de Compras de este Hospital.
Por Ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS EVA PERÓN
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

 DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Por medio de la Oficina de Compras procédase a realizar un Segundo llamado por existir un interés público
actual e inmediato de la Licitación Privada Nº 06/21 2º llamado EX-2021-608858-GDEBA-HIEPMSALGP por la Adq.
Insumos para el Servicio de Farmacia, conforme al Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las
autorizaciones detalladas en los considerandos.-
ARTÍCULO 2º: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS UN
MILLON VEINTIDOS MIL CON 00/100 ($1.022.000,00), con cargo a: EJERCICIO 2021 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1-
JURISDICCION 12- JURISDICCION AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 SALUD- Prog.13 SUB 005 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCION
10-FUENTE 11 Inciso 2 Bienes de Consumo.-
ARTÍCULO 3º: Comuníquese a quienes corresponda, regístrese, gírese al Área Compras a sus efectos. Hecho archívese.
 
Alejandro Saied, Director

◢ LICITACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 7/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Refacción General, Instalación Eléctrica, de Gas, Sanitaria y Cubiertas de la EP N° 72 / ES N° 27 Licitación Pública
N° 7/2021.
Localidad: Cuartel V.
Distrito: Moreno.
Presupuesto Oficial: $8.719.541,66
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 31/03/2021 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 31/03/2021 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 60 días
Valor de pliego: $4.400,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre
56 y 57 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la Calle 63 Nº 435 de la Ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT  30-62739371-3
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

mar. 3 v. mar. 16

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 6/2021
Nota Aclaratoria
 
POR 3 DÍAS - “Progama 37-RESOL-2020-1024-APN-ME “Fondos de Emergencia para la Prevención del Covid-19 en
Establecimientos Educativos”
En la Licitación Pública N° 06/21 publicada en el Boletín Oficial los días 04/03, 05/03 y 08/03, en el lugar donde dice:
10) EES 54. Refacción de grupos sanitarios. Monto oficial $2.262.363,48. Fecha y hora de apertura: 16/3 - 12:15 hs. Pliego
sin costo.
Debió decir: 10) EES 160. Refacción de grupos sanitarios. Monto oficial $2.262.363,48. Fecha y hora de apertura: 16/3 -
12:15 hs. Pliego sin costo.

mar. 9 v. mar. 11
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Contratación Directa N° 073-03/2021
 
POR 3 DÍAS - En el marco de la Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/1, la Resolución N° 3003/2020 DGCYE y
el Expediente interno N° 073-03/2021 llámese a Contratación Directa N° 073-03/2021 en los términos del artículo 18 inciso
2) apartado C) puntos I al VI cuyo objeto es la contratación para:

1. Reparación de Mobiliario Escolar;
2. Adquisición de Mobiliario Escolar

destinado a los establecimientos educativos del distrito de Moreno, provincia de Bs. As. Moreno, Provincia de Buenos Aires
Presupuesto oficial: $13.140.723,00.
Plazo de entrega: 15 días.
Adminitrativo: Disposición N° 073-016/2020
Lugar y fecha de apertura: Av. Victorica, 12 de marzo 2021, 9:00 hs.
Consulta y adquisición de pliegos: Los Pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, sin costo, en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, o en el sitio web
de la Provincia www.gba.gov.ar.

mar. 9 v. mar. 11

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ROJAS
 
Contratación Directa Nº 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Datos de la Licitación: Contratación Directa Nº 1/2021- Servicio Alimentario Escolar.
Período: Marzo 2021.
Publicación en Boletín Oficial: 9, 10 y 11/03/2021
Entrega consulta de pliegos: Del 09/03/2021 al 12/03/2021.
Lugar de consulta de pliegos: En Consejo Escolar de Rojas - Larrea y Avellaneda - Rojas solicitado vía mail a:
ce089@abc.gob.ar
Fecha de apertura: 12/03/2021.
Hs. de apertura: 10:00 hs.
Lugar de apertura: En Consejo Escolar de Rojas - Larrea y Avellaneda - Rojas
Valor total de la licitacion: $8.479.720,48 (son Pesos: Ocho Millones Cuatrocientos Setenta y Nueve Mil Setecientos Veinte
Con Cuarenta y Ocho ctvs.)
Expediente Interno Nº 089-1297/2021

mar. 9 v. mar. 11

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 3 DÍAS - “Construcción de Puente Vehicular en la calle Bossinga y Canal Oeste”.
Plazo de entrega: 270 (Doscientos Setenta) días corridos de su iniciación. 
Presupuesto oficial: $123.122.000,00. (Pesos Ciento Veintitrés Millones Ciento Veinte Dos Mil).
Garantía de oferta: $1.231.220,00. (Pesos Un Millón Doscientos Treinta y Un Mil Doscientos Veinte).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 8 de abril de 2021 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas.
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 22 de marzo de 2021 hasta el miércoles 31 de marzo de 2021
inclusive, en la Secretaría de Hacienda, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el precio de
los mismos en la suma de $123.122,00. (Pesos Ciento Veintitrés Mil Ciento Veintidós).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 7 de abril de 2021, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de La Secretaría de Hacienda, primer piso.
Expediente N° 4033-103460/21.
Decreto 281/21

mar. 9 v. mar. 11

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 5/2021
 
POR 3 DÍAS - "Luminarias Peatonales, Luminarias LED Tipo Público” .
Plazo de entrega: 90 (Noventa) días corridos de la firma del contrato.
Presupuesto oficial: $15.425.000,00. (Pesos Quince Millones Cuatrocientos Veinticinco Mil).
Garantía de oferta: $771.250,00. (Pesos Setecientos Setenta y Un Mil Doscientos Cincuenta).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 13 de abril de 2021 a las 11:00, Palacio Municipal.
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Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas.
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 22 de marzo de 2021 hasta el martes 6 de abril de 2021
inclusive, en la Secretaría de Hacienda, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el precio de
los mismos en la suma de $15.425,00. (Pesos Quince Mil Cuatrocientos Veinticinco).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 12 de abril de 2021, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de La Secretaría de Hacienda, primer piso.
Expediente 4033-103459/21.
Decreto 282/21.

mar. 9 v. mar. 11

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 2/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Refacción General y Núcleos de Sanitarios Completos de la EP Nº 5 - ES Nº 5 Licitación Pública N° 2/2021.
Localidad: Cuartel V.
Distrito: Moreno.
Presupuesto oficial: $8.797.772,47.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 7/4/2021 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 7/4/2021 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 120 días.
Valor de pliego: $4.400,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre
56 y 57 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la Ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

mar. 9 v. mar 22

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 

Licitación Pública Nacional N° 6/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Refacciones Generales, Reemplazo de Cubiertas, Instalación Eléctrica, de Gas y Pluviales de la EP Nº 53 y ES Nº
84.
Licitación Pública N° 6/2021.
Localidad: Cuartel V.
Distrito: Moreno.
Presupuesto oficial: $7.000.730,92.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 7/4/2021 - 12:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 7/4/2021 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 60 días.
Valor de pliego: $3.600,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre
56 y 57 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la Ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La Adquisición del Pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

mar. 9 v. mar 22

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 2/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0032-LPU21
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 2/2021 Expediente N° EX 2020-16307642-GDEBA-DDPRYMGEMSGP,
(Proceso de Compra PBAC 170-0032-LPU21), encuadrada en el Artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el
Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Provisión de Componentes Informáticos y
Prestación del Servicio de Soporte Técnico, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador General de la
Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de Bases y
Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: Sin costo.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 17 de marzo
de 2021 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2021-10-GDEBA-SSTAYLAMSGP.

mar. 10 v. mar. 11

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE CAPITÁN SARMIENTO
 
Licitación Privada N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada Nº 001/2021, Expediente Nº 121/001/21, para la contratación de
Módulos Alimentarios del Servicio Alimentario Escolar (Programa SAE).
Apertura: Día lunes 15 de marzo de 2021 a las 9:00 horas.
Lugar de apertura y presentacion de las ofertas: Oficina de Consejo Escolar calle José Mármol Nº 415 de Capitán
Sarmiento, hasta el día y hora fijados para la apertura de propuesta.
Consulta y retiro de pliegos: Oficina Consejo Escolar calle José Mármol Nº 415 de Capitán Sarmiento, en el horario de 9 a
13:00 horas, por el correo electrónico ce121@abc.gob.ar o al Tel. 02478 482592. Desde el día martes 09/03/2021
al viernes 12/03/2021.

mar. 10 v. mar. 11

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Solicitud de Cotización N° 1/2021
 
POR 5 DÍAS - Solicitud de Cotización en el marco del “Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana de
Buenos Aires”, Préstamo BIRF 8707-AR, para la “Adquisición de Equipos Informáticos”.
Apertura: Dirección de Compras y Contrataciones, calle 5 N° 366 e/39 y 40 piso 4°, de la ciudad de La Plata, el día 22 de
marzo de 2021 a las 11:00 hs.
Lugar de presentación de ofertas en sobre cerrado: Dirección de Compras y Contrataciones, calle 5 N° 366 e/39 y 40 piso
4°, de la ciudad de La Plata, hasta el día 22 de marzo de 2021 a las 10:30 hs.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Las solicitudes de aclaración pueden ser enviadas por escrito a la siguiente dirección:
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar hasta el día 17 de marzo de 2021.
Nº de Expediente: EX-2021-02410394-GDEBA-DEOPISU

mar. 10 v. mar. 16

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE NAVARRO
 
Licitación Privada N° 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada N° 01-2021 - para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar.
Fecha de apertura: 16 de marzo de 2021 - 11:00 horas.
Lugar de apertura y presentación de ofertas: Consejo Escolar - Calle 9 N° 57 - Distrito - Navarro, desde el día 9 de marzo
de 2021 hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Valor del pliego: $2000,00 (Dos Mil Pesos)
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar - Calle 9 N° 57,
los días hábiles en el horario de 7:00 hs a 13:00 horas. Tel. 02272-420159. E-mail ce074@abc.gob.ar
Expte. Interno N° 074-010/2021.

mar. 10 v. mar. 11

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE AZUL
 
Licitación Privada N° 10/2021
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POR 2 DÍAS - “Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa”. Llámase a Licitación Privada N° 10/2021,
Expediente Interno N° 007/10/2021, para la Contratación de Alimentos Secos Destinados al Armado de Bolsones
Alimentarios para los Establecimientos Escolares del Partido de Azul.
Apertura: 15 de marzo de 2021 - 10:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Intendente De Paula n° 1130 - Distrito Azul, hasta el día y
hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. ó en Sede del Consejo Escolar - Calle
Intendente De Paula N° 1130 los días hábiles en horario administrativo.
Valor del pliego: $40.000.

mar. 10 v. mar. 11

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Mantenimiento, Limpieza, Desinfección, Desratización y Desinsectación
del Palacio Legislativo, Residencia de la Presidencia, edificio Anexo de calle 53 N° 671 de La Plata y oficinas Anexas
pertenecientes a esta H. Cámara de Diputados.
Período de la contratación: 1° de abril de 2021 hasta el 31 de marzo de 2022.
Venta de pliegos: Hasta el día 19 de marzo de 2021 a las 16:00 horas en la Dirección de Compras y Suministros.
Valor del pliego: $50.000 (Pesos Cincuenta Mil).
Consultas y retiro de pliegos: Dirección de Compras y Suministros de la H. Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos
Aires, sita en calle 53 N° 636 de la ciudad de La Plata, de lunes a viernes de 10:00hs. a 16:00 hs.
Fecha de apertura: 23 de marzo de 2021, a las 12:00 horas.
Presentación de la propuesta: Hasta el día 23 de marzo de 2021 a las 12:00 hs. en la Dirección de Compras y Suministros
de la Honorable Cámara de Diputados sita en calle 53 N° 636 de la ciudad de La Plata.
Lugar: Dirección de Compras y Suministros de la Honorable Cámara de Diputados sita en calle 53 N° 636 de la ciudad de
La Plata.
Expediente 1102-2066/2021

mar. 10 v. mar. 12

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0054-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Adquisición de Resmas de Papel compuesto por Ochenta Mil
(80.000) Resmas de Papel para Fotocopiado con Polvos Secos, Color Blanco, Formato 210 mm x 297 mm, fibra a lo largo
de ochenta gramos por metro cuadrado, para abastecer a las Delegaciones de la Secretaría de Administración de la
Suprema Corte de Justicia, destinadas a las distintas dependencias y órganos departamentales.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 18 de marzo del año 2021, a las 9:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $20.000.000.
Expte. 3003-3006/21

mar. 10 v. mar. 11

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 33/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 33/21 para la Puesta en Valor de Ascensores - 1° Etapa del Hospital Dr.
Bernardo A. Houssay dependiente de la Secretaria de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $5.874.500,00
Pliego de Bases y Condiciones: $5.875,00
Presentación y apertura: 5 de abril de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas antes del momento
de la apertura.
Expediente Nº 4119-000444/2021

mar. 10 v. mar. 11

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 4/2021
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POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Provisión de Frutas y Verduras con destino Secretaría de Desarrollo Social.
Apertura: 29 de marzo de 2021 - Hora: 9:00 - Lugar: Dirección General de Contrataciones
Presupuesto oficial: $12.997.625,00
Consulta del pliego: Hasta el 25 de marzo de 2021
Depósitos Garantía de oferta/entrega: En Tesorería Municipal:
- En Efectivo hasta el 26 de marzo de 2021
- Mediante Póliza hasta el 25 de marzo de 2021
- Monto del depósito: $649.881,25
Consultas, trámites y apertura: En Dirección General de Contrataciones - Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata Tel. (0223) 499-6484/7859/6375 
Correo electrónico: compras@mardelplata.gov.ar
Página web oficial:www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones
Expediente Nº 856 Dígito 0 Año 2021 Cuerpo 1
Decreto Nº 359/2021

mar. 10 v. mar. 11

MUNICIPALIDAD DE PILA
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Construcción de Veinte Viviendas - Plan Solidaridad en la Localidad y
Partido de Pila.
Apertura: Martes 30 de marzo de 2021 a las 10:00 hs., en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en la
Av. Máxima P. de Casco Nº 150 de la ciudad de Pila.
Presupuesto oficial: $69.361.245,75.
Valor del pliego: Quince Mil Pesos ($15.000)
Compra del pliego: Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco N 150. Pila.
Buenos Aires.
Expediente: 4088-2032/2021

mar. 10 v. mar. 12

MUNICIPALIDAD DE LAS FLORES
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Tres Cargadoras Frontales 4x4.
Apertura de propuestas: 6 de abril de 2021 a las 12:00 horas.
Consulta y adquisición de pliegos: Hasta el día 31 de marzo de 2021.
Valor del pliego: $3.000,00. (Pesos Tres Mil con 00/100).
Presupuesto oficial: $12.000.000,00 (Pesos Doce millones con 00/100).
Expediente Nº 4063-0247/21

mar. 10 v. mar. 11

MUNICIPALIDAD AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 40/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Repavimentación de Av. Mitre (R.P N°36) entre General Madariaga y Cnel. Lynch -
Subsecretaría de Infraestructura - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto Nro. 721 de fecha 05 de marzo del 2021.
Fecha de apertura: 08-04-2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $119.951,37
Presupuesto oficial: $239.902.749,51(Pesos Doscientos Treinta y Nueve Millones Novecientos Dos Mil Setecientos
Cuarenta y Nueve con 51/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Expediente 82.647/2021

mar. 10 v. mar. 11

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 18/2021
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para “Obra Hídricas Rincón 1, 2 y 3, y Complementarias
Etapa II - Cuenca Inferior del Arroyo Santa Catalina”; según Convenio celebrado entre la Provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Esteban Echeverría.
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Presupuesto oficial: $247.956.723,76
Valor del pliego: $300.080,00
Fecha de apertura: 7 de abril de 2021 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

mar. 10 v. mar. 11

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 3/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Ejecución Nueva Cubierta y Remodelación Interior Escuela N° 17 -
Etapa II - Provisión de Mano de Obra y Materiales.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $6.862.900,00.
Plazo de obra: 90 (noventa) días hábiles. 
Apertura de ofertas: El día 19 de marzo de 2021, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las diez horas (10:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección del pliego: Desde el 11 al 17 de marzo de 2021 de 7:00 a 12:00 hs en la Oficina de Compras de la Municipalidad
de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-587/423-588.
Venta del pliego: Desde el 11 al 18 de marzo de 2021 de 7:00 a 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 19 de marzo de 2021 a las 9:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Seis Mil Ochocientos Sesenta y Dos con 90/100 ($6.862,90).

mar. 10 v. mar. 11

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A.
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 3 DÍAS - Alquiler de Máquinas Viales para la Autopista Buenos Aires-La Plata.
Presupuesto del servicio: $63.915.000 (Pesos Sesenta y Tres Millones Novecientos Quince Mil).
Consulta de pliegos: Los Pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa del registro debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Garantía de oferta exigida: 1%
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, Piso 5º - CABA Tel/Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de Apertura: El 13/04/2021 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - Piso 5º - CABA

mar. 10 v. mar. 12

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A.
 
Licitación Pública Nº 5/2021
 
Por 3 días: Servicio de Corte de Pasto Manual y Mecánico en el SVIA.
Presupuesto del servicio: $164.052.000 (Pesos Ciento Sesenta y Cuatro Millones Cincuenta y Dos Mil).
Consulta de pliegos: Los Pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa del registro debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo.
Garantía de oferta exigida: 1%.
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, Piso 5º - CABA Tel/Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 14/04/2021 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - Piso 5º - CABA

mar. 10 v. mar. 12

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 12/2020
Nuevo Llamado
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POR 2 DÍAS - Referencia: Adquisición de Servidor Non Stop.
Presupuesto oficial: $9.906.000,00
Fecha de apertura: 23 de marzo de 2021 - 11:00 hs.
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a 14:00
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso
Valor del pliego: $3.300,00

mar. 10 v. mar. 11

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Internacional N° 1/2021 (CAF)
 
POR 5 DÍAS - “Programa de Conectividad Vial e Infraestructura Productiva para la Provincia de Buenos Aires”
Contrato de Préstamo entre la Provincia de Bs. As. y la Corporación Andina de Fomento (CAF) CFA-11411
Decreto N° 1299/2016
Llámese a Licitación Pública Internacional para contratar la obra: "Duplicación de Calzada Ruta Provincial Nº 40. Tramo 2:
Calle San Juan (+10.925,00m) - Calle Gral. Paz (+25.322,00m). Longitud: 14.397m. Partidos: Merlo y Marcos Paz”.
Los Oferentes elegibles interesados podrán obtener información adicional y consultar los Documentos de Licitación en:
DVBA, Av 122 N° 825 La Plata, tel. 54+ (0221) 422-7536 (directo) ó 54+ (0221) 421-1161/64 (conmutador) int. 301 ó 361,
ucp@vialidad.gba.gov.ar.
Consulta y obtención de pliegos: Disponible en forma gratuita hasta el día anterior a la fecha de la apertura de las ofertas
en www.vialidad.gba.gov.ar
Asimismo, los interesados que no hubiesen podido obtener la copia del pliego por medios electrónicos podrán obtener,
gratuitamente, una copia del mismo junto con sus aclaraciones-si las hubiere- en formato digital enviando un correo
electrónico: ucp@vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial de la obra: $1.119.369.267,33. Deberá adjuntarse a las ofertas una Garantía de Mantenimiento de
Oferta de como mínimo $11.193.692,67, que cumpla las condiciones indicadas en los Documentos de Licitación.
Todas las ofertas deberán entregarse en sobres cerrados en los que figurare la siguiente leyenda: “Oferta para LPI 01/2021
(CAF): "Duplicación de calzada Ruta Provincial Nº 40. Tramo 2: Calle San Juan (+10.925,00m) - Calle Gral. Paz
(+25.322,00m). Longitud: 14.397m. Partidos: Merlo y Marcos Paz” antes de las 10.00 a.m. del 20 de abril de 2021 en la
dirección siguiente: Avenida 122 N° 825 entre 48 y 49 CPA B1900CTE, La Plata-Buenos Aires Argentina. Las ofertas serán
abiertas inmediatamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir.
EX-2021-01406906-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 11 v. mar. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Internacional N° 2/2021 (CAF)
 
POR 5 DÍAS - “Programa de Conectividad Vial e Infraestructura Productiva para la Provincia de Buenos Aires”
Contrato de Préstamo entre la Provincia de Bs. As. y la Corporación Andina de Fomento (CAF) CFA-11411
Llámese a Licitación Pública Internacional para contratar la obra: "Construcción de Segunda Calzada y Colectora en R.P.
Nº 53. Tramo: Calle 1323 - Calle 1542 (Buenos Aires). Partido de Florencio Varela.”,
Los Oferentes elegibles interesados podrán obtener información adicional y consultar los Documentos de Licitación en:
DVBA, Av. 122 N° 825 La Plata, tel. 54+ (0221) 422-7536 (directo) ó 54+ (0221) 421-1161/64 (conmutador) int. 301 ó 361,
ucp@vialidad.gba.gov.ar.
Consulta y obtención de pliegos: Disponible en forma gratuita hasta el día anterior a la fecha de la apertura de las ofertas
en www.vialidad.gba.gov.ar
Asimismo, los interesados que no hubiesen podido obtener la copia del pliego por medios electrónicos podrán obtener,
gratuitamente, una copia del mismo junto con sus aclaraciones-si las hubiere- en formato digital enviando un correo
electrónico: ucp@vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial de la obra: $1.192.915.122,66. Deberá adjuntarse a las ofertas una Garantía de Mantenimiento de
Oferta de como mínimo $11.929.151,22, que cumpla las condiciones indicadas en los Documentos de Licitación.
Todas las ofertas deberán entregarse en sobres cerrados en los que figurare la siguiente leyenda: “Oferta para LPI 02/2021
(CAF): "Construcción de Segunda Calzada y Colectora en R.P. Nº 53. Tramo: Calle 1323 - Calle 1542 (Buenos Aires).
Partido de Florencio Varela.”, antes de las 10:0 a.m. del 20 de abril de 2021 en la dirección siguiente: Avenida 122 N° 825
entre 48 y 49 CPA B1900CTE, La Plata-Buenos Aires Argentina. Las ofertas serán abiertas inmediatamente en presencia
de los representantes de los Oferentes que deseen asistir.
EX-2021-01407079-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 11 v. mar. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 22/2021
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POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: R.P. Nº 25, Tramo: Au. Acceso Oeste - R.P. Nº 24 -
Limite Pilar (Etapa 2) - Pavimentación y Construcción de Segunda Calzada en R.P. Nº 25 - Sección 2 - Tramo: Av. San
Fernando (0,00 Metros) - Rotonda Intersección (1.200 metros) y Rotonda Intersección R.P. Nº 24/25, con una longitud de
1,20 Km., en jurisdicción del partido de Moreno.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $229.672.903,66.
Fecha, lugar y hora de entrega y apertura de las propuestas: 8 de abril de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N°
825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-02049764-GDEBA-DVMIYSPGP

mar. 11 v. mar. 17

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
Procedimiento Abreviado N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Procedimiento Abreviado N° 1/2021 para la Adquisición de Alimentos No perecederos con destino a
los Hogares de Protección Integral dependientes de este Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual.
Apertura de propuestas: Día miércoles 17 de marzo de 2021, a las 10:00 horas, en la Sede del Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, Dirección de Compras y Contrataciones, sito en la calle 6 N° 950 esquina 51 de
la ciudad de La Plata, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas. La
apertura se realizará a través de PBAC.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en PBAC bajo el N° 474-0064-PAB21.
Corresponde al Expediente EX-2021-03727056-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado N° 11/2021
 
POR 1 DÍA - El Consejo Escolar de Escobar llama a Contratación Directa (Procedimiento Abreviado) Número 11/2021
Disposición 29/2021 Expediente 888-11601/2021-36 La misma tiene por objeto Adquisición de Calefactores Sin Uso
Presupuesto oficial: Un Millón Ciento Seis Mil Cuatrocientos Pesos con 00/100 ($1.106.400,00)
Lugar de entrega de los bienes Consejo Escolar de Escobar.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar hasta el 18/03/2021 a las 9:00
hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar a las 10:00 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar.
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN NICOLÁS
 
Licitación Pública N° 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa”. Llámese a Licitación Pública N° 01/2021
Expediente Interno N° 097-024-2021, para la contratación del Servicio Alimentario Escolar - Módulos Alimentarios marzo -
junio.
Apertura: 18 de marzo de 2021 - 11 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Garibaldi N° 159/165 - San Nicolás, hasta las 10 horas del día
fijado para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Garibaldi N° 159/165. San Nicolás - Distrito San Nicolás.
Consulta y retiro de pliegos: Sede del Consejo Escolar - calle Garibaldi N° 159/165 de San Nicolás, desde el 08 de Marzo
en el horario de 8 a 14 horas.
Valor del pliego: $15.000,00 (Pesos Quince Mil con Cero Centavos).

mar. 11 v. mar. 15
 

DIRECCIÓN DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE COLÓN
 
Procedimiento Abreviado N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Procedimiento Abreviado N° 2/2021 - Autorizado por Disposición N° 039 Expte. N° 09-022-2021
tendiente a la Compra de Mobiliario Escolar, con un presupuesto estimado de Pesos Setecientos Cincuenta y Siete Mil
Doscientos Cuarenta y Cinco ($752.245,00) de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases
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y Condiciones y conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 del Decreto N° 59/2019.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 18 de marzo de 2021 a las 12 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Colón - calle 48 y 18 de la Ciudad de Colón, partido de Colón - en el
horario de 8 hs. a 12 hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 18 de marzo de 2020 a las 11 hs. en el Consejo Escolar Colón -
Calle 48 y 18 de la ciudad de Colón, partido de Colón.
Lugar habilitado para el retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar Colón calle 48 y 18 de la Ciudad de Colón, partido
de Colón - en el horario de 8 hs a 12 hs.
Tel. 02473-423157
Correo electrónico: ce022@abc.gob.ar; ceconsejoColón@gmail.com.

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
Licitación Pública N° 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Vehículos Oficiales para la Flota Automotor del Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible.
Apertura de las propuestas: Viernes 19 de marzo de 2021 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Asimismo se podrán obtener los archivos digitales correspondientes al pliego en el sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/contrataciones
Acto administrativo de autorización de llamado: DISPO-2021-59-GDEBA-DGAOPDS
EX 2020-24276834-GDEBA-DGAOPDS

mar. 11 v. mar. 12

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Privada de Etapa Única Alcance Nacional Nº R-39/2021
 
POR 1 DÍA - Provisión de Medicamentos Coadyuvantes de Inmunosupresores, con destino a la Farmacia Central.
Apertura: Día 19 de marzo de 2021 a las 9:00 hs.
Consultas y descarga de pliego: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires y en el
sitio de internet del Ministerio de Salud de la Provincia.
Presentación de ofertas: Departamento Compras de CUCAIBA calle 129 e/51 y 53 de Ensenada

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada Nº 3/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 03/21 Rentas Generales para la Adquisición de Factor IX para el período
marzo-mayo/2021 con destino al CRH RS XI.
Con apertura el día 17/03/2021 a las 9:00 hs. en la Oficina de Compras de este Hospital, H.I.E. Instituto de Hemoterapia de
la Pcia. de Buenos Aires, sito en calle 15 esq. 66 (1900) de la ciudad de La Plata.
EX-2021-03450054-GDEBA-IHMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 6/2021
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 06/2021 2º llamado por la Adq. Insumos para el Servicio de Farmacia por el
período marzo- agosto/2021 para el Ejercicio 2021 con destino al Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: El día 17 de marzo de 2021 a las 10:00 horas en la oficina de compras del H.I.G.A. Eva Perón, sito
en la calle Av. Ricardo Balbín Nº 3200 del Partido de Gral. San Martín, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y
Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar.
EX-2021-608858-GDEBA-HIEPMSALGP.
 

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 415R-650-2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 415R-650-2021, para la Ejecución de la Obra “Provisión Gas Natural a calles
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Sgto. F. Gonzalez entre Pje. Los Ciruelos y Gral. Artigas, Fray M. Esquiú entre Pje. Los Ciruelos y Libano, Dr. Donnari
entre Pje. Los Ciruelos y Gral. Artigas, Pje. Los Ciruelos entre Sgto. F. González y N. Pirez, Catamarca entre Sgto. F.
González y Fray M. Esquiú, Libano y Gral. Artigas ambas entre Sgto. F. González y N. Pirez. (Barrio Marín Fierro Et. I)”. 
Presupuesto oficial: De Pesos Cinco Millones Seiscientos Treinta y Seis Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con Cuarenta y
Un Centavos ($5.636.555,41) precio tope.
La presente obra admite propuestas alternativas con anticipo financiero de hasta un 15%, en un todo de acuerdo a lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 30 de marzo de 2021, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Electricidad y Mecánica.
Valor pliego: Pesos Cinco Mil Seiscientos ($5.700.-).
Para la presente licitación se exigirá una capacidad técnica y financiera otorgada por el Registro Nacional de Constructores
de Obra Pública y/o por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y/o Municipalidad de Bahía Blanca por
un monto de $9.394.259,02.
Expediente Nº 1-415R-650-2021.

mar. 11 v. mar. 12

MUNICIPALIDAD DE LAPRIDA
 
Licitación Pública Municipal Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de un (1) Camión tipo chasis de hasta 300 CV 0Km sin Rodamiento, año 2021 y 1 (una)
Caja Volcadora Vuelco Trasero de 07M3 Nueva sin uso, 0km para utilizar por la Dirección de Caminos Rurales de la
Municipalidad de Laprida.
Presupuesto oficial: Nueve Millones Novecientos Setecientos Mil ($9.700.000). 
Valor del pliego: Pesos Nueve Mil Setecientos($9.700).
Apertura de ofertas: Salón Dorado de la Municipalidad, sito en planta alta del Palacio Municipal, Avda. San Martín Nº 1160,
(7414) Laprida.
Fecha y hora de apertura: Día 29 de marzo de 2021 a las 12 horas.
Monto de garantía de oferta: ($485.000) Pesos Cuatrocientos Ochenta y Cinco Mil.
Plazo de entrega: Cuarenta y cinco (45) días corridos.
Adquisición de pliegos: Personalmente en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Laprida, desde la fecha hasta las
13:00 hs. del día 26/03/2021.
Expte. Municipal: 328/2021.

mar. 11 v. mar. 12

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 2/2021 para la “Obra: Reciclaje de Edificio y Construcción de Bloque de
Sanitarios y Galería”.
Presupuesto oficial: $5.718.706,82. (Pesos Cinco Millones Setecientos Dieciocho Mil Setecientos Seis c/ 82/100).
Venta y consultas: 17/03/2021 al 05/04/2021.
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - Calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B)
- Tel.-fax: 02473 430404/10.
Valor del pliego: $5.000. (Pesos Cinco Mil).
Apertura de propuestas: 08/04/2021, 10:00 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras - Calles 51 y 17 de Colón (B).
Expediente Nº 4024-068/2021.

mar. 11 v. mar. 12

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 26/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Pavimentación en la calle Los Arrieros entre Aristóbulo del Valle y Av. San Martín en el
Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y Particulares.
Presupuesto oficial: $26.130.000,00
Valor del pliego: $261.300,00
Fecha de apertura: 07/04/2021 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 23 y 25 de marzo de 2021 inclusive (en la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, en la calle Bolívar 585, Merlo) 
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 30 y 31 de marzo de 2021 (en la Dirección de Compras, Av. del
Libertador 391 piso 1° Merlo)
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 07/04/2021 a las 9:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

mar. 11 v. mar. 12
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MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 26/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para la Adquisición de Indumentaria: Mil Trescientas Cincuenta (1350) Remeras de
Algodón Peinado de Color Azul con Escudo Municipal, Mil Trescientos Cincuenta (1350) Pantalones de Trabajo en Color
Azul, Tela Tipo Grafa Reforzada y con Costura Triple, Mil Trescientos Cincuenta (1350) Pares de Zapatos de Trabajo con
Puntera Reforzada, Mil Trescientos Cincuenta (1350) Buzos con Frisa, Cuello Redondo y Logo Municipal Estampado, y Mil
Trescientas Cincuenta (1350) Camperas Impermeables Color Azul, Forrada con Tela Micropolar, Costura Triple con Logo
Estampado a Cuatro Colores, solicitados por la Secretaría de Medio Ambiente.
Presupuesto oficial: $17.435.250,00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 05 de abril de 2021 a las 13:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er - Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00.
Valor del pliego: $25.000,00.
Venta de pliegoS: Los días 25 y 26 de marzo de 2021, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberan
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

mar. 11 v. mar. 12

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
 
Licitación Pública Nº 27/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Emergencia Educativa Edilicia.
Presupuesto oficial: $34.121.304.29. (Pesos Treinta y Cuatro Millones Ciento Veintiún Mil Trescientos Cuatro con 29/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 16 de marzo de 2021 y hasta el 18 de marzo de 2021 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $41.000. (Pesos Cuarenta y Un Mil.)
Consultas: A partir del 16 de marzo de 2021 y hasta el 25 de marzo de 2021 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 30 de marzo de 2021 a las 10:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 30 de marzo de 2021 a las 10:30 hs.

mar. 11 v. mar. 12

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 11/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 11/21, para el “Bacheo en Casco Urbano, Zona Norte, Sur y Localidades.”
Presupuesto oficial: Se fija en la suma de pesos Veinte Millones ($20.000.000,00)
La apertura de las propuestas se realizará el día 09 de abril de 2021, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita en
la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a Licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 06 de abril de 2021 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs., por un monto total de pesos Cien Mil ($100.000) en efectivo.
Expediente. Nº 4069-000302/2021

mar. 11 v. mar. 12

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVARADO
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 03/2021. Decreto Nº 646/2021, de fecha 05/03/2021 para el "Recambio de
Luminarias LED y Colocación de Columnas Curvas Galvanizadas”, en el Partido de General Alvarado.
Venta e inspección de pliegos: A partir del día 22/03/2021 en el horario de 8:00 a 12:00 horas en la Secretaría de
Planificación, Ambiente Obras y Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de
General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, hasta el 13/04/2021 inclusive.
Valor del Pliego: Pesos Treinta Mil ($30.000.-).
Recepción de las ofertas: Hasta las 10:00 horas del día 14/04/2021, en la Secretaría de Planificación, Ambiente Obras y
Servicios, sito en el 2º piso, del Palacio Municipal, calle 28 Nº 1084, Miramar, Partido de General Alvarado, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de las ofertas: El día 14/04/2021 a las 11:00 horas en dependencias de la Sala de Audiencias, 3º piso del Palacio
Municipal.
Presupuesto oficial: Pesos Seis Millones Novecientos Ochenta Mil Novecientos Cincuenta y Dos ($6.980.952.-).
Las firmas no inscriptas en el Registro de Proveedores Municipal del Municipio de General Alvarado, deberán finalizar los
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trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.
Información: Dirección de Obras Públicas, Tel. (02291) 42-0103.
E-Mail: dop@mga.gov.ar

mar. 11 v. mar. 12

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 22/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 22/2021, para la Ejecución de la Obra “Construcción de Dos Aulas en E.E.S.
N° 20, calle Río Quinto N° 435 entre Río Futaleufu y Av. Eva Perón, Don Orione Partido de Almirante Brown”, cuyo
Presupuesto oficial asciende hasta la suma de $7.625.359,00 (Pesos Siete Millones Seiscientos Veinticinco Mil Trescientos
Cincuenta y Nueve), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Claúsulas Generales y Particulares-
confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 23 de marzo de 2021 y la
apertura de las propuestas se realizara en la dependencia antes mencionada el día 29 de marzo de 2021 a las 10:00 horas,
siendo el valor del Pliego de $7.625,36 (Pesos Siete Mil Seiscientos Veinticinco con Treinta y Seis Centavos).
Expediente: 4003-17602/2020.

mar. 11 v. mar. 12

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 23/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública N° 23/2021, para la Ejecución de la Obra “Refacción Núcleos Sanitarios y
Puesta en Valor Edificio Existente Jardín de Infantes Nº 945, Ceballos Nº 345, Longchamps, Partido de Almirante Brown”,
cuyo Presupuesto oficial asciende hasta la suma de $6.418.217,78 (Pesos Seis Millones Cuatrocientos Dieciocho Mil
Doscientos Diecisiete con Setenta y Ocho Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -
Claúsulas Generales y Particulares confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 23 de marzo de 2021 y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 29 de marzo de 2021 a las 12:00 horas,
siendo el valor del pliego de $6.418,21 (Pesos Seis Mil Cuatrocientos Dieciocho con Veintiún Centavos).
Expediente: 4003-25595/2021.

mar. 10 v. mar. 11

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública N° 3/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 3/21 para la Adquisición de un Camión Hormigonero Usado.
Presupuesto oficial: $7.600.000
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $7.600
Fecha de apertura: 7 de abril de 2021, a la hora 11, en la Oficina de Compras y Suministros ubicada en el Primer Piso del
Palacio Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el Primer
Piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 5 de abril de 2021.
Expediente Nº 3239/B - Decreto Nº 522/21

mar. 11 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 41/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Cunetas de Hormigón - Subsecretaría de Infraestructura - Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
Decreto Nro. 734 de fecha 08 de marzo del 2021.
Fecha de apertura: 09-04-2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $35.528,00
Presupuesto oficial: $71.057.470,00 (Pesos Setenta y Un Millones Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos Setenta)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Expediente 82639/21

mar. 11 v. mar. 12

MUNICIPALIDAD AVELLANEDA
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 42/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de Compuerta Ingreso Estación de Bombeo 25 de Mayo e Hiroshima -
Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decreto Nro. 735 de fecha 08 de marzo del 2021.
Fecha de apertura: 09-04-2021.
Hora: 11:00
Valor del pliego: $2.700,00
Presupuesto oficial: $5.400.000,00 (Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Mil).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Expediente 82405/21

mar. 11 v. mar. 12

MUNICIPALIDAD AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 43/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Repavimentación de Hormigón Simple en Calles de Tránsito pesado del Partido de
Avellaneda - Subsecretaría de Infraestructura - Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.
Decreto Nro. 733 de fecha 08 de marzo del 2021.
Fecha de apertura: 09-04-2021.
Hora: 12:00
Valor del pliego: $102.999,96
Presupuesto oficial: $205.999.931,38 (Pesos Doscientos Cinco Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Novecientos
Treinta y Uno con 38/100)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Expediente 82635/21

mar. 11 v. mar. 12

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 12/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Solicita: Provisión de Materiales y Mano de Obra para Mejoras en Jardín de Infantes Nº 915, del Partido de
Esteban Echeverría; en el marco del convenio celebrado entre la Subsecretaría de Infraestructura Escolar del Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $9.237.821,82.
Valor del pliego: $20.000,00.
Fecha de apertura: 22 de marzo de 2021 - 12:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

mar. 11 v. mar. 12

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN REGIONAL LA PLATA
 
Licitación Pública N° 2/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Locación de Inmueble Distrito Chascomús - DI RLPL.
Retiro de pliego: Hasta el 9 de abril de 2021, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar
deberán solicitar mediante correo electrónico a las cuentas cgavio@afip.gob.ar y ealonso@afip.gob.ar, el correspondiente
Pliego de Bases y Condiciones. Dicho documento, junto con la constancia de retiro de pliego, serán remitidos por la misma,
firmados digitalmente por la jefatura de División Administrativa de la Dirección Regional La Plata. No obstante, tanto el
pliego como las constancias de retiro de pliego e invitación podrán retirarse en soporte papel en la Sede de la Dirección
Regional La Plata, Sección Gestión de Compras y Financiera, sito en calle 50 Nº 460, 4º Piso, en el horario de 8:00 a 16:00
hs. o en el Distrito Chascomús calle Colón N° 85, Ciudad de Chascomús de 9 a 13 hs.
Consultas: Hasta el 9 de abril de 2021, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán
efectuar las consultas mediante correo electrónico a las cuentas cgavio@afip.gob.ar y ealonso@afip.gob.ar.
Presentación de ofertas: Las ofertas serán recibidas en soporte papel, en la División Administrativa - Dirección Regional La
Plata, sito en calle 50 N° 460, 4° Piso hasta la fecha 16 de abril de 2021 con antelación a la hora de apertura establecida.
Fecha de apertura: 16 de abril de 2021 a las 09:00 hs. en calle 50 Nº 460 4º Piso La Plata.
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EX-2021-00000514-AFIP-DADMDIRLPL#SDGOPII.
mar. 11 v. mar. 12

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN REGIONAL LA PLATA
 
Licitación Pública N° 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Locación de Inmueble Distrito Dolores - DI RLPL.
Retiro de Pliego: hasta el 25 de marzo de 2021, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar
deberán solicitar mediante correo electrónico a las cuentas cgavio@afip.gob.ar y ealonso@afip.gob.ar, el correspondiente
Pliego de Bases y Condiciones. Dicho documento, junto con la constancia de retiro de pliego, serán remitidos por la misma,
firmados digitalmente por la jefatura de División Administrativa de la Dirección Regional La Plata. No obstante, tanto el
pliego como las constancias de retiro de pliego e invitación podrán retirarse en soporte papel en la Sede de la Dirección
Regional La Plata, Sección Gestión de Compras y Financiera, sito en Calle 50 Nº 460, 4º Piso, en el horario de 8:00 a 16:00
hs. o en el Distrito Dolores calle Castelli N° 101, Ciudad de Dolores de 9 a 13 hs.
Consultas: Hasta el 25 de marzo de 2021, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar
deberán efectuar las consultas mediante correo electrónico a las cuentas cgavio@afip.gob.ar y ealonso@afip.gob.ar.
Presentación de ofertas: Las ofertas serán recibidas en soporte papel, en la División Administrativa - Dirección Regional La
Plata, sito en calle 50 N° 460, 4° Piso hasta la fecha 31 de marzo de 2021 con antelación a la hora de apertura establecida.
Fecha de Apertura: 31 de marzo de 2021 a las 10:00 hs. en Calle 50 Nº 460 4º Piso La Plata.
Expte. EX-2021-00008999-AFIP-DADMDIRLPL#SDGOPII

mar. 11 v. mar. 12

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N°10006668
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Servicio de Mantenimiento de PLC y SCADAS de la Planta Pta. Lara”
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 12 de marzo de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto Oficial: $1.234.074,00 + más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY N° 7.193 T.O. y LEY N° 11.998
 
POR 3 DÍAS - Ley Nº 7.193 T.O. y Ley Nº 11.998; RODRIGUEZ, CAMILA NOEMI, DNI 40.091.963 Solicita Colegiación en
el Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle 43 Nº 559 de La
Plata. 26 de febrero de 2021. Silvia A. Alanis, Secretaria.

mar. 10 v. mar. 12

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS. San Isidro. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, el Sr. MARTIN DARIO AMAT,
CUIT N°20-23665036-8, con domicilio en la calle Independencia 118, Victoria, Prov. Bs. As., anuncia la transferencia del
fondo de comercio a favor de Mirta Hertrig, CUIT N° 23-04556105-4, con domicilio en Juan de Garay 3142, Olivos, Prov.
Bs. As., destinado al rubro “Natación y Actividades Afines”, ubicado en la calle 3 de Febrero N° 179, San Isidro, Prov. Bs.
As. Para reclamos de Ley se fija el domicilio en la calle Roque Sáenz Peña 2382, Olivos, Provincia de Buenos Aires. Martin
Bagnato, Abogado.

mar. 5 v. mar. 11

POR 5 DÍAS - José C. Paz. LU XIUQIANG, DNI 94172562 domiciliado en HipolitoYrigoyen 2907 de la Localidad y Partido
de José C. Paz, Pcia. de Buenos Aires avisa que ha transferido el 100% del fondo de comercio de su propiedad
“Autoservicio La Misma” sito en Avda. Pte. Sarmiento 4434 de José C. Paz por cesión de fondo de comercio de fecha 2 de
diciembre de 2020 a Lin Haiyan DNI 95.242.696 con domicilio en Sarmiento 413 de José C. Paz, Pcia. de Buenos Aires.

mar. 5 v. mar. 11

POR 5 DÍAS - Moreno. Se hace saber que la Sra. VANESA MIRANDA, D.N.I. 28901585 domiciliada en Félix de Azara
6275, Moreno, Bs. As. ha transferido el 100% del fondo de comercio de su propiedad del rubro Enseñanza de Idiomas, que
gira bajo el nombre "Liverpool Institute" sito en Bouchard 510, Moreno, Hab. Municip. N° 212519/M19, a la Sra. Ramona
Beatriz Poggio, D.N.I. 28232005, domiciliada en Solon 1852, Moreno, Bs. As. Reclamos por el plazo de Ley en Bouchard
510, Planta alta, Moreno. 17 de febrero de 2021.
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mar. 8 v. mar. 12

POR 5 DÍAS - Merlo. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867 el Sr. EMMANUEL NICOLAS
ALEJANDRO FERNANDEZ, DNI 43.400.649 con domicilio en la calle Mar Chiquita 1040, Libertad, Partido de Merlo,
Provincia de Buenos Aires, anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Pedro Federico Meirelles Mendoza, DNI
24.459.461, con domicilio en la calle Beruti 2083, Martínez, Provincia de Buenos Aires, destinado al rubro Carnicería y
preparados a base de carne hasta 10 kg y productos de granja, ubicado en calle República Oriental del Uruguay N°76,
Morón, Provincia de Buenos Aires. Para reclamos de ley se fija el domicilio de Avenida General Paz 12.495, Lomas del
Mirador, La Matanza, Provincia de Buenos Aires.

mar. 8 v. mar. 12

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. PRIETO FERNANDEZ JOSE, CUIT 20-92906531-0 con domicilio en la calle Luis Braile
N° 639 del partido de Florencio Varela, transfiere a Benitez Ruben Cristian Ariel y Saucedo Edgardo Gabriel Sociedad de la
Sección LV de la denominación de la sección sustituido por punto 21 del Anexo II de la Ley N° 26.994 “Sociedad Simple”,
CUIT 30-71705633-3, con domicilio en la calle Berutti N° 901 del partido de Florencio Varela, el 100% del fondo de
comercio, rubro: Venta al por Menor de Libros, Venta al Por Menor de Papel, Cartón, Materiales de Embalaje y Artículos de
Librería Sito en la calle Berutti N° 901 del partido de Florencio Varela. Con fecha 29 de marzo de 2021 celebrado por un
contrato de Compra Venta. Reclamos de Ley en calle Berutti N° 901 del partido de Florencio Varela. Alberto Pablo Sosa,
Abogado.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - La Plata. BURGARDT MARÍA ELISA, CUIT 27-30883645-8 la vendedora y Mendoza Alicia Carmen CUIT
27-29582414-5 la compradora acuerdan: la vendedora manifiesta que es titular del fondo de comercio "Descartables La
Plata" sito en calle 65 N° 1932. Que vende, cede y transfiere el fondo de comercio. Reclamos de oposición en el citado
domicilio.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. FEDERICO PUJOL, Primera Junta 178 3ro D cuerpo 1, anuncia transferencia de fondo de
comercio de elaboración de masa de chipa supercongelada que gira bajo el nombre Chipa Pora Ingeniero Rateriy 40 a favor
de Lara Hrubik, Zacagnini 6296. Reclamos de Ley Estudio CPN Adriana Giacomini, San Luis 2776 Mar del Plata.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Los Polvorines - Se avisa: Farmacia Rivadavia 2690 sita en Av. Comodoro Rivadavia 2681, Los Polvorines,
Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos Aires representada por la Sra. PONCE STELLA MARIS, DNI N° 10.671.999,
vende, libre de toda deuda y/o gravamen a Farmacia Avenida Rivadavia 2681 S.C.S. "en formación; representada por su
socio comanditado Rodriguez Claudio Leonardo; DNI N° 27.476.620, con domicilio en, Av. Comodoro Rivadavia 2681, Los
Polvorines, Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos. As. Reclamos de Ley en Av. Rivadavia 2681, Los Polvorines,
Malvinas Argentinas, Provincia de Buenos.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - San Miguel. ROCHA MAXIMILIANO ARIEL, CUIT 20-27780841-3 anuncia que transfiere Fondo de
Comercio de calle Avenida Ricardo Balbín 1874 San Miguel Provincia de Buenos Aires, destinado a Venta por menor de
Productos de Granja habilitado bajo el expediente 2551/2017, cuenta N° 57273/0 y Resolución N° 00148/17 a Rocha
Nahuel Ariel CUIT 23-42947723-9 reclamos de Ley en el domicilio enunciado.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Tigre. MÓNICA ADRIANA REARTE, DNI 11.953.664 con domicilio en Río Sarmiento 394 1ª sec. de Isla de
Tigre, partido de Tigre, Pcia. de Buenos Aires vende a Edgardo Daniel Rodriguez DNI 21.121.670 con domicilio en la calle
Maestro Ángel de Elia 1210 piso 13 Dpto. C, la Localidad y Partido de San Miguel, Pcia. de Buenos Aires, el fondo de
comercio del rubro Copetín al Paso-Almacén, sito en Río Sarmiento 394 1ª sec. de Isla Tigre. Partido del mismo nombre, de
la Pcia. de Buenos Aires. libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido
negocio dentro del término legal.  Donación: Edgardo Daniel RodrigueZ DNI 21.121.670 con domicilio en la calle Maestro
Ángel de Elia 1210 piso 13 Dpto. C, Localidad y Partido de San Miguel, Pcia. de Buenos Aires, dona el fondo de comercio
del rubro Copetín al Paso-Almacén, sito en Río Sarmiento 394 1ª sec. de Isla Tigre. Partido del mismo nombre, de la Pcia.
de Buenos Aires a Paulo César Malarino DNI 26.787.134 con domicilio en Río Sarmiento 394 1ª sec. de Isla de Tigre,
partido de Tigre, Pcia. de Buenos Aires. Claudia Evelina Junki, Contadora Pública Nacional.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - 9 de Abril. XIAOPING HE, con CUIT 20-94032714-9, transfiere el fondo de comercio del local sito en
Restelli N° 1483, 9 de Abril, Habilitado por Expte. N° 37379/09 Alc. 2 y Agreg., con rubro supermercado, a Li Na con DNI
95.510.219. Reclamos de Ley en el mismo. Gabriel L. Ayesa, Abogado.

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Morón. PEZ OMAR DOMINGO, comunica que transfiere fondo de Comercio: Venta minorista de artículos de
limpieza y uso doméstico (incluye sueltos), Perfumería. Venta por mayor con acopio en el lugar de artículos de perfumería,
Artículo de limpieza (excluye sueltos y/o a granel) sito en la Calle: Presidente Perón Nro. 3922/3924 Haedo. Pdo. de Morón,
a Pez David Omar, Reclamos de Ley en el mismo. 

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Moreno. Comunica que: Cedente: LA GAMBETA S.A., CUIT 30-71021800-1, Dom., Asconape 235, Moreno,
Bs. As. Cesionario: Dagnino Viviana Laura, DNI 22702684, Dom. Córdoba 2531, Moreno, Bs. As. Comercio: Dom. Marcos
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Paz 1586, Moreno, Bs. As. Rubro Alquiler de canchas de fútbol y Buffet, N° de Expte. Municipal 88896-B-2009. N° de
Cuenta 30-71021800-1. Reclamos de Ley en el domicilio comercial. Arts. 2, 4, 7 y ccds Ley 11.867. Marcela Mercedes
Vieytes, Abogada.

mar. 11 v. mar. 17

◢ CONVOCATORIAS
DALMI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a A.G.O el 2 de abril de 2021, Asconape 999 Paso del Rey, Moreno, 10 hs. y 11 hs. en primera y
segunda convocatoria
ORDEN DEL DÍA:
1-Eleccion dos accionistas para firmar el Acta
2- Aprobación ejercicios 2019/2020 explicaciones tratamiento fuera de termino.
3- Elección de Directorio y Distribución de cargos.
Los accionistas deberán cursar comunicación de su asistencia con tres dias de antelación en el domicilio
indicado. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.G.S. Analia Miloni Widmer, Abogada.

mar. 5 v. mar. 11

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL LOS LAGOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la
Asamblea General Ordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del Código
Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia Zoom,
el día 25 de marzo de 2021, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a fin
de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria mediante sistema de videoconferencia,
conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N° 30/2020.
3- Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 10 cerrado el 31/12/2020.
4- Aprobación de la gestión del Directorio.
5- Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6- Elección de un Director titular y uno suplente Clase A por vencimiento de sus actuales mandatos.
7- Elección de dos Directores titulares y dos suplentes Clase B por vencimiento de sus actuales mandatos.
8- Elección de un Síndico titular y suplente por vencimiento de sus actuales mandatos.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea.
Conforme al Art. 9° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras
personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento
privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2020 se pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir
del 11 de marzo de 2021. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

mar. 5 v. mar. 11
 

COMPAÑÍA PROCESADORA DE CARNES S.A.
 
Fe de Erratas
POR 5 DÍAS - Compañía Procesadora de Carnes informa que en la convocatoria publicada entre fechas 18 de febrero de
2021 y 24 de febrero de 2021, se consignó erróneamente en el Título “Asamblea Extraordinaria”, debiendo ser “Asamblea
General Ordinaria”. El resto de los términos de las publicaciones se mantienen sin cambios. Jorge Daniel Rimoldi.
Presidente. 

mar. 5 v. mar. 11

RIGOLLEAU S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sociedad no adherida al régimen estatutario de oferta pública de adquisición obligatorio. Se convoca a los
señores accionistas de Rigolleau S.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 31 de marzo de 2021 a las 15:00
hs., en el domicilio legal sito en la calle Lisandro de la Torre 1651, Berazategui, Provincia de Buenos Aires, para considerar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea.
2. Consideración de los documentos que prescribe el Artículo 234, inciso 1º, de la Ley Nº 19.550 correspondientes al 114º
ejercicio económico de la sociedad cerrado el 30/11/2020.
3. Consideración del Resultado del Ejercicio y destino del mismo.
4. Consideración de la gestión del Directorio y los Gerentes y de lo actuado por la Comisión Fiscalizadora.
5. Consideración de las remuneraciones al directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 30/11/2020 por $61.166.560
(total remuneraciones), en exceso de $54.181.535 sobre el límite del cinco por ciento (5%) de las utilidades fijado por el
Artículo 261 de la Ley N° 19.550 y reglamentación, ante propuesta de no distribución de dividendos.
6. Asignación de honorarios a la sindicatura (Art. 292 de la Ley N° 19.550).
7. Fijación del Número de Directores Titulares y Suplentes y elección de los mismos por el término de 3 ejercicios.
8. Designación de los miembros Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora por el término de un ejercicio.
9. Consideración de la remuneración al Auditor Externo por el ejercicio cerrado el 30/11/2020 y designación del mismo para
el ejercicio que finalizará el 30/11/2021. El Directorio.
Nota: Se recuerda a los Señores Accionistas que, de conformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley 19.550, para
concurrir a la Asamblea, deben depositar previamente, en la Sociedad la constancia de la cuenta de acciones escriturales
emitida por la Caja de Valores S.A., las que serán recibidas en Santa Fe 3312 piso 14, Ciudad Autónoma de Buenos Aires o
en Lisandro de la Torre 1651, Berazategui, Pcia. de Buenos Aires, hasta el día 26 de marzo en el horario de 9:00 a 13:00
hs. Eduardo Sturla, Apoderado; Maximiliano Pricolo, Contador Público (UCA).

mar. 8 v. mar. 12

MICRO ÓMNIBUS GENERAL SAN MARTÍN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de marzo de 2021, a las
16:00 hs., en el local social de la calle Carlos Tejedor N° 2730 - Boulogne - Partido de San Isidro, Provincia de Buenos
Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2°) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera de término;
3°) Consideración documentación Art. 234 inc. 1° Ley General de Sociedades y destino de los resultados, todo referido a los
ejercicios cerrados al 30 de junio de 2019 y 30 de junio 2020;
4°) Consideración de la gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia;
5°) Fijación del numero y elección de los miembros titulares y suplentes del Directorio por vencimiento del mandato;
6°) Fijación del numero y elección de los miembros titulares y suplentes del Consejo de Vigilancia por vencimiento del
mandato;
7°) Retribuciones al Directorio por funciones técnico-administrativas (Art. 261 último párrafo Ley General de Sociedades).
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación de asistencia, con no menos de tres días hábiles
de anticipación a la Asamblea convocada. El Directorio. Abel Terenziani, Presidente.

mar. 8 v. mar. 12

ABONOS ORGÁNICOS S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - La gerencia de Abonos Orgánicos S.R.L., CUIT 30-70989741-8, MAT. DPPJ N° 81.134, dom. social en calle
56 N° 1379 de La Plata, lo convoca a la Reunión de Socios que se llevará a cabo el 02/04/2021 a las 20:00 hs. en la sede
de Apasur, sita en Ruta 2 km 44.500 de La Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Nombrar tres socios para la firma de la presente acta.
2) Considerar Balance General, estado de resultados, de evolución del patrimonio neto, notas y anexos e informe de la
comisión fiscalizadora correspondiente a los ejercicios 13, finalizado el 31/5/2019 y ejercicio 14, finalizado el 31/05/2020.
3) Tratamiento y autorización de la venta del inmueble, propiedad de esta firma, ubicado en el partido de La Plata, cuartel
sexto, próximo a la Estación Ángel Etcheverry, designado el lote con el número Tres Mil Ciento Cincuenta, matrícula de La
Plata número 8888.
4) Consideración y ratificación de lo actuado por la gerencia, explicación de la situación de la empresa.
5) Elección de gerente para la finalización del presente ejercicio.
6) Elección de comisión fiscalizadora para el próximo ejercicio.
Se deja constancia que la presente sociedad no se encuentra comprendida dentro de las enumeradas en el Art. 299 de la
LGS. Cristian M. Baguinho da Ponte, Abogado.

mar. 9 v. mar. 15

COMISIÓN DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE TURISMO REGIONAL LA PLATA
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POR 5 DÍAS - La Comisión Directiva de la Cámara de Turismo Regional La Plata, deja constancia, de que el día 8 de
noviembre de 2019 se llevó a cabo la Asamblea General Ordinaria donde se trataron los siguientes Órdenes del Día
1) Lectura y puesta en consideración de la Memoria Anual de los Períodos 2018-2019.
2) Informe de los revisores de Cuenta y Consideración del Balance 2018-2019 y cuadro demostrativo de gastos del periodo
2018-2019. Asimismo, el día 22 de septiembre de 2020, se realizó la Asamblea Anual Ordinaria llevada a cabo vía
plataforma virtual “Zoom”, prestando consentimiento toda la Comisión Directiva para su realización de manera remota, cuyo
link de acceso fue proporcionado de manera clara y sencilla a los miembros de la comisión directiva y socios, a través del
correo electrónico que denunciaron en oportunidad de comunicar su asistencia al acto asambleario ya sea a la sede legal o
al mail danielloyola165@gmail.com, todo ello de conformidad con el Artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación
y la Disposición de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires N° 30/2020.
En la mencionada Asamblea se consideró el siguiente Orden del Día
1) La convocatoria para la realización de la reunión por medios de comunicación a distancia,
2) Consideraciones del Quórum para realizar la Presente Asamblea Ordinaria de manera virtual.
3) El medio a utilizar de manera remota es la plataforma “Zoom”, para lo cual de manera previa, se ha comunicado a través
de correo electrónico de todos los miembros, el link, ID y contraseña de la Sala.
4) Se deja constancia asimismo, de que la grabación de la presente, será reservada y a disposición de los miembros para
su eventual requerimiento.
5) Lectura y puesta en consideración de la Memoria Anual de los Período 2019-2020.
6) Informe de los Revisores de Cuenta y Consideración del Balance 2019-2020 y cuadro demostrativo de gastos del
período 2018-2019.
7) Adecuación de la cuota Societaria.
8) Renovación parcial de la Comisión Directiva, de acuerdo al Estatuto Social.
9) Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.
Designado según instrumento privado acta de asamblea ordinaria de fecha 16 de noviembre de 2018, Daniel Loyola
Presidente.

mar. 9 v. mar. 15

INDUSTRIA PAPELERA AZULEÑA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas para el día 29 de marzo de 2021 a
las 16 horas en primera convocatoria y a las 17 horas en segunda convocatoria, la cual se celebrará en forma virtual
mediante videoconferencia a través de la plataforma “Zoom” en los términos de la Disposición 30/2020 de la DPPJ para
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de la persona que firmará el Acta.
2) Explicación de los motivos por los cuales la Asamblea se celebra fuera de los plazos establecidos por el Artículo 234 de
la Ley General de Sociedades Nº 19.550.
3) Consideración de los documentos a que hace referencia el Artículo 234 inciso 1) de la Ley General de Sociedad Nº
19.550, correspondientes a los ejercicios económicos cerrados los días 31 de diciembre de 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y
2020.
4) Aumento de capital de $240.000 a $ 2.000.000. Reforma del Artículo 4º del Estatuto Social. 
5) Limitación al derecho de preferencia conforme Artículo 197 Ley General de Sociedades Nº 19.550. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, los accionistaso sus representantes deberán comunicar su intención de
asistencia a la dirección de correo electrónico emancuso@fanacarpapel.com.ar, con nomenos de tres (3) días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, a fin de que se le indique el link e instructivo de acceso y desarrollo del
acto asambleario para garantizar la participación del accionista en la asamblea mediante el sistema virtual descripto. Se
deja constancia que la documentación contable a ser considerada por la Asamblea se encuentra a disposición en formato
digital y podrá ser solicitada por los accionistas al correo electrónico informado a los fines de comunicar su asistencia. Se
constituye como domicilio electrónico especial emancuso@fanacarpapel.com.ar, al que deberán ser remitidas las
oposiciones o conformidades expresas con la realización de la reunión por medios a distancia, así como toda otra
documentación previa relativa a aquella. Sociedad No Comprendida en eL Artículo 299 de la L.G.S. María Marcela
Olazabal, Abogada.

mar. 10 v. mar. 16

CIRIGLIANO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de Cirigliano S.A. a Asamblea General Ordinaria en la calle Borges
1051 de la ciudad de Junín, provincia de Buenos Aires, para el día 05 de abril de 2021 a las 19:00 hs., en primera
convocatoria, y a las 19:30 hs. del mismo día y lugar en segunda convocatoria para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para actuar de escrutadores, redactar y firmar el Acta de la Asamblea.
2) Consideración de los documentos del Art. 234 inc.1 de la Ley 19.550 (LGS) correspondiente a los ejercicios cerrados al
30/11/2019 y 30/11/2020, ejercicios N° 28 y 29° respectivamente como consecuencia de la suspensión de la convocatoria
realizada en marzo 2020 y suspendida por las razones sanitarias de público conocimiento.
3) Consideración de la gestión de los directores y su remuneración. Autorización de continuar con el régimen de anticipos a
cuenta en razón de sus servicios técnicos administrativos y comerciales que realizar a tiempo completo. 
4) Consideración de los resultados del ejercicio, su destino o aplicación. 
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5) Determinación del número de Directores Titulares y suplentes elección de los mismos de acuerdo al artículo 9 de los
estatutos sociales.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550 y sus modificaciones. C.P.N. Sergio Cirigliano.

mar. 10 v. mar. 16

ASOCIACIÓN CIVIL LA TAQUARA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio de “Asoc. Civil La Taquara S.A.” convoca a los socios a Asamblea General, a celebrarse el día
17 de abril de 2021 a las 9 horas en primera convocatoria y a las 10 hs. en segunda convocatoria, en la sede de ”La
Taquara Club de Campo”, sito en Ruta 205 km. 56,500, V. Adriana, Cañuelas, Provincia de Buenos Aires, poniéndose a
consideración el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
A. Ordinaria:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de la Asamblea.
2) Consideración de la documentación contable correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020. 
3) Consideración de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020.
B. Extraordinaria:
4) Presentación Acuerdo Asoc Civil La Taquara-Malonus S.A. Aprobación.
5) Consideración Reg. Interno
Artículo cuadragésimo. Modificación texto cláusula. Aprobación. A fin de concurrir a la Asamblea los accionistas deberán
comunicar su asistencia a la Administración de Asoc. Civil La Taquara S.A., sito en Ruta 205 Km 56.6 V. Adriana, Cañuelas
B. Aires, en el horario de lunes a sábados de 9 a 13:30 hs. hasta el día 14/4/2021. Podrá asistir a la Asamblea el titular de
la acción, en caso de haber copropietarios deberá informarse a la Administración quien asistirá, en el mismo lugar y hasta
la fecha arriba mencionada. Los accionistas podrán hacer se representar en la Asamblea, siendo suficiente el mandato por
instrumento privado, con firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Asociación Civil La Taquara S.A. no está
comprendida dentro de Art. 299 Ley de Sociedades. Fdo.: Carlos E. Bujan. Presidente Director.

mar. 10 v. mar. 16

EXPRESO QUILMES Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Expreso Quilmes S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se llevará
a cabo en la sede social de Avda. Néstor Kirchner Nº 2563, de la localidad de Berazategui, Pcia. de Bs. As. el día 31 de
marzo de 2021 a las 14:00 horas en primera convocatoria, y a las 15:00 horas en segunda convocatoria, a los efectos de
tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1ro.) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2do.) Aprobación de los motivos por el cual la Asamblea se celebra fuera de término.
3ro.) Consideración del balance general, estado de resultados, memoria e informe del consejo de vigilancia
correspondiente al ejercicio social N º 59 cerrado el día 30 de junio de 2020.
4to.) Consideración de la gestión de los Sres. Directores y de los miembros del Consejo de Vigilancia, y su remuneración.
5to.) Tratamiento del destino del resultado del ejercicio;
6to.) Fijación del número de directores titulares y elección por vencimiento de mandato para los cargos de Vicepresidente,
Vocal Titular 1º, Vocal Titular 2º y Vocal Titular 3º, todos ellos por un año. Fijación del número de miembros Vocales
Suplentes y elección por un año por vencimiento de mandatos.
7mo.) Elección por un año de los miembros del Consejo de Vigilancia por vencimiento de mandato.-
Los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea. Entidad comprendida en el Art. 299 L.S.C. El Directorio”.

mar. 10 v. mar. 16

DON EDGARDO S.A.C.A.F.e.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 7 de abril de 2021, a las 14:30 hs. en
el domicilio especial de Chacabuco 623 de Tandil para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la información requerida por el Art. 234 inc. 1 de la LGS, por el ejercicio cerrado el 31-05-2020.
2) Consideración de la gestión del Directorio.
3) Distribución de utilidades. El Directorio. 
Guillermo Eduardo Perco, Presidente (L.E. 17.457.055); Graciela S. A. Iraeta, Contadora Pública Nacional.

mar. 11 v. mar. 17

HIDROLIFT Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 29 de marzo
de 2021, a las 15:00 horas, en las oficinas de la sociedad situada en la calle Rawson N° 5445 de la ciudad de Mar del Plata,
y simultáneamente en segunda convocatoria, si no existiera quórum suficiente para la primera, para el mismo día, a las
15:30 horas (Artículo N° 17 de los Estatutos Sociales), para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea
2) Motivos que ocasionaron la celebración fuera de término
3) Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 inc.1 de la Ley de Sociedades Comerciales, correspondiente
al 38º ejercicio social cerrado el día 31 de diciembre de 2019
4) Consideración de la Gestión del Directorio
5) Remuneración de Directores
6) Afectación de Resultados
7) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes por tres ejercicios y elección de los mismos
Nota: Sociedad no comprendida en el Artículo número 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. Mar del Plata, 4 de marzo
de 2021. El Directorio. María Guillermina Aumedes, Presidente.

mar. 11 v. mar. 17

SERYTEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a sus Accionistas a la Asamblea Gral. Ordinaria del 30/03/2021 a las 16:00 hs. en 1º conv. y a las
18:00 hs. en 2º conv., en calle 123 Nº 1432 de la localidad de Berisso, provincia de Buenos Aires, para el tratamiento del
siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Elección de Directores titulares y Suplentes por el término de 3 ejercicios.
3) Aprobación del Balance cerrado el 31/12/2020. Aprobación de honorarios del Directorio y asignación de utilidades a los
socios por el ejercicio cerrado el 31/12/2020.
Sociedad no comprendida Art. 299. Eduardo Javier Martinelli, Contador Público.

mar. 11 v. mar. 17

MC MEDIA CAÑA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria (en primera y segunda convocatoria). De acuerdo a
disposiciones legales y estatuarias vigentes, se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 7 de abril del corriente año 2021, a las 16:00 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria a
las 17:05, en la sede social de la empresa cita en Calle Horacio Cestino N 1035 de Ensenada, a los efectos de tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
En los términos del Artículo 234 de la LSC:
1. Designación de dos accionistas a los fines de firmar el Acta de Asamblea labrada al efecto. 
2. Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados cerrado el 31 de octubre de 2019,
con explicación de los motivos del atraso en el tratamiento. La documentación correspondiente a los estados contables se
encuentra a disposición de los accionistas en la sede social, conforme lo dispuesto en el Art. 67 LSC, los días hábiles en
horario de 10 a 12 hs.
3. Consideración y tratamiento de la gestión y honorarios del Directorio, adecuación de tareas y prestaciones de los
miembros del directorio.
4. Tratamiento de la necesidad de Modificación de los artículos tercero, noveno del estatuto social.
5. Renovación de autoridades.
6. Tratamiento de la necesidad de renovación parcial de los bienes muebles de la sociedad.
7. Explicación del estado del proceso concursal a la fecha.
Se requiere a los accionistas concurrir con tapabocas conforme normas sanitarias. No comprendida Art. 299 LGS. Firmado:
Marcelo Alejandro David, Abogado.

mar. 11 v. mar. 17

ASOCIACIÓN VECINAL NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 31 de marzo de 2021, a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en
segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
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videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N°
30/2020.
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 22 cerrado el 31/12/2020.
4. Aprobación de la gestión del Directorio.
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6. Designación de cuatro directores titulares y cuatro suplentes Clase A por vencimiento de sus mandatos.
7. Designación de un director titular y uno suplente Clase B por vencimiento de los mandatos de los Sres. Marcos Fabián
Calmón y Mariano Antonio Salvador de los Heros Battini.
8. Designación de un director titular y uno suplente Clase C por vencimiento de los actuales mandatos.
9. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de Reserva de
la Asociación a fin de preservar su valor.
10. Transporte Interno gestión 2020 y propuesta 2021
11. Informe estado de avance proyecto ciclovías.
12. Informe sobre estado de ejecución de proyectos de:

a) Construcción de nueva Central de Monitoreo a cargo de la desarrolladora Nordelta SA con equipamiento a cargo
de AVN y
b) 3ra etapa Edificio operativo AVN.

Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Asimismo, conforme al Artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán
acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H.
Kosoy, Presidente.

mar. 11 v. mar. 17

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA PROFESIONALES DE LA KINESIOLOGÍA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - LEY 13.917-
 
Asamblea General Eleccionaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - En mérito a lo establecido por la Ley 13.917 y el Reglamento Electoral vigente, el Directorio de la Caja de
Seguridad Social para Profesionales de la Kinesiología de la Provincia de Buenos Aires Convoca a la realización de
Asamblea General Eleccionaria para el día 11 de abril de 2021 a partir de la hora 8:00 y hasta la hora 16:00 del mismo día.
Los profesionales afiliados a la Caja podrán emitir su voto en la Sede Central de la Caja (calle 5 nº 180 de la ciudad de La
Plata) correspondiente a la delegación I; Delegación II de Calle Arenales Nº 1146 Banfield, Lomas de Zamora, Adicional en
Calle Bernardo de Irigoyen Nº 1975, Quilmes; Delegación III de Calle Avenida Rivadavia Nº 16936 Haedo, Morón, Adicional
en Calle Avda. Libertad Nº 470 Cañuelas; Delegación IV de Calle Monseñor Larumbe Nº 1152 Martinez, San Isidro,
Adicional en Calle 9 de Julio Nº 1437 San Fernando; Delegación V de Calle Deán Funes Nº 510, Luján, Adicional en Calle
Mitre 510 Zárate; Delegación VI de Calle Florida N° 129 Pergamino, Adicional en Calle Ramón Hernández Nº 552, Junín;
Delegación VII de Calle Gutiérrez Nº 904, Pehuajó, Adicional en Calle Víctor Hugo Albizzatti Nº 187, Alberti, Adicional en
Calle Marconi Nº 1525 Trenque Lauquen; Delegación VIII de Calle Santamaría Nº 29,Tandil, Adicional de Calle Coronel
Suárez Nº 3132, Olavarría; Delegación IX de Calle Catamarca Nº 1045, Local, P.B. “1” de Mar del Plata, General
Pueyrredón, Adicional en Calle Avda. 59 Nº 3131, Necochea, Adicional en Calle Lamadrid Nº 155 Dolores, Adicional en
Calle Rivadavia Nº 1269, Pinamar; Delegación X de Calle Caronti Nº 344, Bahía Blanca, Adicional de Calle Piedrabuena Nº
293 PB B, Carmen de Patagones, Adicional de Calle 9 de Julio Nº 455, Tres Arroyos. En la oportunidad se elegirán los
cargos de Presidente, Secretario, Tesorero, 1º vocal titular, 2º vocal titular, 3º vocal titular, 1º vocal suplente, 2º vocal
suplente, 3º vocal suplente, 4º vocal suplente, 5º vocal suplente; y los cargos correspondientes a la Comisión de
Fiscalización de: 2º miembro titular, 4º miembro titular, 3º miembro suplente y 4º miembro suplente. Las Listas podrán ser
presentadas hasta con veinte (20) días de antelación al acto comicial, en los términos de los Artículos 19, siguientes y
concordantes del Reglamento Electoral en la sede de la Caja de calle 5 nº 180 de La Plata, venciendo la presentación el
día lunes 22 de marzo a las 15:00 hs. Se hace saber que las listas deberán ser completas, con postulantes para cubrir
todos los cargos a elegir. Todas las listas que se presenten deberán designar a un kinesiólogo en carácter de apoderado y
constituir domicilio legal en la ciudad de La Plata, donde serán válidas todas las notificaciones que cursare la Junta
Electoral, como asimismo la presentación deberá estar acompañada de una nota de aceptación de postulación de cargos
firmada en original por cada postulante. En mérito a lo establecido por el Artículo 23 de la Ley 13.917 y los Artículos 31, 32
y 33 del Reglamento Electoral se recuerda a los señores afiliados que la emisión del voto es obligatoria. Se hace saber que
para efectuar su voto los afiliados deberán estar al día con sus obligaciones y figurar en el Padrón Electoral (Artículo 9 de la
Ley 13.917). Fdo. Bay Roberto Ricardo, Presidente.

mar. 11 v. mar. 15

◢ SOCIEDADES
CM&V CONSULTANCY S.A. 
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POR 1 DÍA - Edicto Complementario. A fin de dar cumplimiento a las observaciones cursadas por la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas, se hace saber en relación a CM&V Consultancy S.A. lo siguiente: 1) Domicilio social: Garay 2972 de la
ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires. 2) Socios: Meaca, Cristian Fabian
Augusto, argentino, nac. 01/09/89, soltero, D.N.I. 34.779.125, CUIT 20-34779125-4, comerciante, dom. Alsina 2256 Piso 7
Letra A de la ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; Valenzuela, Renzo
Adrian, argentino, nac. 20/02/90, soltero, D.N.I. 34.779.077, CUIT 20-34779077-0, comerciante, dom. La Rioja 2763 Piso 7
Letra B de la ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires.3) Administracion.
Representacion. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que
fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de
Suplentes. Siendo reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima asamblea designe reemplazantes.
Durarán en sus funciones tres ejercicios. Si la sociedad estuviere o quedará comprendida en las del Artículo 299 de la Ley
de Sociedades, el directorio deberá ser integrado por lo menos con tres directores. Autorizado según instrumento Público
Esc. 463 de fecha 10/12/2020 Reg. Nº 68 Ana Karina Berengeno - Matrícula: 4728 C.E.C.B.A. Renzo Adrián Valenzuela.
Autorizado.

TEIDE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) I. Privado: 14/1/21. 2) Prórroga por 20 años. 3) Reforma Artículo Tercero: Duración 50 años desde
25/11/1991. Mario Cortes Stefani, Abogado.

TIERRA BRAVA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por esc. 11 del 26.1.2021 del Not. Juan Agustín Matta se adjudicaron por disolución de sociedad conyugal 120
cuotas de $100 c/u (100% del capital social) a Diego Ricardo Walter: arg., ing. agrónomo, nac. 06.06.1957, div., DNI
12.866.810, CUIT 20-12866810-2. Asimismo, Diego Octavio Walter; arg., productor agropecuario, nac. 14.4.1989, solt., DNI
33.916.590, CUIT 20-33916590-5, Juan Agustín Matta, Notario.

GRUPO MAXECO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución Social: Escritura 22 del 4/3/2021, Reg. 113, Lanús. Socios: Wenfang Lin, china, 6/11/1975, DNI
94.026.942, CUIT 27-94026942-9, comerciante, soltera, domiciliada en Eva Perón 4237, Monte Chingolo, Lanús; Deping
Dong, chino, 25/5/1987, DNI 94.187.806, CUIL 20-94187806-8, empleado, soltero, domiciliado en Quintana 527, Lanús;
Yugui Chen, chino, 6/10/1977, DNI 94.012.997, CUIT 20-94012997-5, soltero, comerciante, domiciliado en José María Pena
1557, Banfield, Lomas de Zamora; y Yong Jin Dai, argentino, 2/12/1970, DNI 18.807.629, CUIL 20-18807629-8, soltero,
empleado, domiciliado en Emilio Castro número 1170, Lanús. Duración: 99 años. Objeto: efectuar por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: (A) Alimenticia: la compra, venta, fraccionamiento, producción,
elaboración, comercialización bajo cualquier forma jurídica, depósito, y distribución bajo cualquier forma, importación y
exportación, de cualquier producto alimenticio incluyendo golosinas, y de bebidas, naturales, elaboradas, o pre-elaborados,
con o sin alcohol, envasadas o no, e insumos y artículos del hogar, suntuarios y de bazar, y artículos de limpieza. Y (B)
Inmobiliaria: compra, venta, locación, explotación, y administración de inmuebles propios y ajenos en general, ya sean
urbanos o rurales, con fines de alquiler incluso temporario, construcción, reparación, demolición, explotación, venta directa,
subdivisión, loteos, enajenación, inclusive por el régimen del derecho real de propiedad horizontal o de conjunto
inmobiliario; la realización de obras civiles o industriales, totales o parciales. Capital: $1.000.000. Administración y
Representación Legal: Gerencia, plazo indeterminado, socios o no. Representación individual e indistinta. Gerencia: Deping
Dong. Fiscalización: Por los socios. Cierre del Ejercicio: 31/12 de cada año. Sede Social y Domicilio especial: Sitio de
Montevideo 1171, piso 1º, ciudad y partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires. Patricio P. Pantin, Notario titular del
Registro N° 113 de Lanús.

CEMILAN - CENTRO MÉDICO LANÚS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución Social: Escritura 23 del 4/3/2021, Reg. 113, Lanús. Socios: Wenfang Lin, china, 6/11/1975, DNI
94.026.942, CUIT 27-94026942-9, comerciante, soltera, domiciliada en Eva Perón 4237, Monte Chingolo, Lanús; Deping
Dong, chino, 25/5/1987, DNI 94.187.806, CUIL 20-94187806-8, empleado, soltero, domiciliado en Quintana 527, Lanús;
Yugui Chen, chino, 6/10/1977, DNI 94.012.997, CUIT 20-94012997-5, soltero, comerciante, domiciliado en José María Pena
1557, Banfield, Lomas de Zamora; y Yong Jin Dai, argentino, 2/12/1970, DNI 18.807.629, CUIL 20-18807629-8, soltero,
empleado, domiciliado en Emilio Castro número 1170, Lanús. Duración: 99 años. Objeto: efectuar por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: (A) Consultorios Médicos: organizar, instalar, y explotar
consultorios, policlínicos de atención ambulatoria y diagnóstico de media y baja complejidad, y establecimientos relativos a
la salud humana, y prestar todo tipo de servicios relativos a la misma, tales como: la explotación de todas o cualquiera de
las actividades relacionadas con consultorios y centros de salud de media y baja complejidad, incluyendo pero no
limitándose a servicios de orden clínico, laboratorio de análisis clínicos, bioquímicos, psiquiátricos, de rehabilitación,
psicofísicos, psicológicos, radiológicos, y todos aquellos relacionados con la medicina y la salud. Y (B) Inmobiliaria:
compra, venta, locación, explotación, y administración de inmuebles propios y ajenos en general, ya sean urbanos o
rurales, con o sin fines de alquiler incluyendo por períodos reducidos, construcción, reparación, demolición, explotación,
venta directa, subdivisión, loteos, enajenación, inclusive por el régimen del derecho real de Propiedad Horizontal o de
conjunto inmobiliario; y la realización de obras civiles o industriales, totales o parciales. Capital: $1.000.000. Administración
y Representación Legal: Gerencia, plazo indeterminado, socios o no. Representación individual e indistinta. Gerencia:
Deping Dong. Fiscalización: Por los socios. Cierre del Ejercicio: 31/12 de cada año. Sede Social y Domicilio especial: Sitio
de Montevideo 1173, ciudad y partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires. Patricio P. Pantin, Notario titular del Registro N°
113 de Lanús.
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PETROAGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 de la Ley 19.550. Designación de Nuevo Directorio. Por Asamblea General Extraordinaria del 5/8/2020,
con la presencia del 100% del Capital Social y de manera unánime, se designo a los nuevos miembros del directorio
quedando constituído de la siguiente manera: Presidente: Roberto Eduardo Coronel, DNI 12.135.282, Vicepresidente: Velia
Ines Garcia, DNI 13.126.884, Director Titular: Santiago Felix Raimundi, DNI 30.135.528 y Director Suplente: Sofia Coronel,
DNI 32.294.540, todos con mandato por tres ejercicios. Todos los directores constituyen domicilio especial en Ruta
Nacional 51 km. 119.2 Carmen de Areco, Bs. As. Gustavo Cristian Ruiz. Escribano Registro 1, Carmen de Areco.
 

AGM ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. unán del 15/02/2021 se reformó: Art. 3: Objeto: elab., comprav., import. export., de maquin., ma.t
prim. y elab., frut. y prod., alim. y veter.; prod. y fundic. de mat. prim., agrop., produc. de semillas, metalur. y prod.
farmaceut.; invers. de capital a Soc., comprav. de tit. públ. y priv., operc. financ. except. Ley 18061; venta, permut., contruc.
de inmuebles, vivienda urb. y rural; explot. agric. y ganad. Art. 8: Administración: Directorio: 1 a 5 dir. Tit. e igual o menor
núm. de supl., Dur. 3 ejerc. Dr. Sebastian Maidan, Abogado.

COMPAÑÍA LANTANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio de fecha 23 de julio de 2020 se resolvio designar nuevo representante de la sociedad:
Vita Margarito de nacionalidad italiana DNI 92.114.118. Constituye domicilio en Carlos Casares 2359, localidad de
Martínez, partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires. Candela Carmen Mariño. Abogado.
 

VALDULAC Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Acta Nº 25 de Asamblea General Ordinaria del 22-02-2021 y Acta Nº 108 de Directorio del 22-02-2021,
protocolizadas en Escritura Pública Nº 9 del 23-02-2021 ante la Escribana María Luján Alejandra Lalanne, Titular del
Registro N° 6 del Partido de Olavarría, la sociedad Valdulac Sociedad Anónima resolvió la designación del Directorio por
tres ejercicios: Directores titulares: Presidente del Directorio: Vittorio Giuseppe Beck Peccoz (DNI 93.926.290, CUIT 20-
93926290-4); Vicepresidente del Directorio: Gabriela Lujan Ferraro (DNI 14.832.552, CUIT 27-14832552-4); y Director
Suplente: Mimosa Beck Peccoz (Pasaporte italiano YB1003050, CUIT 27-93708800-6). Escribana interviniente: María
Luján Alejandra Lalanne. 
 

HARD COMEX S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Mariano Joulia, DNI 34.058.996, 13.10.88, Licenciado en Administración, Santa Fe 3033. Adolfo Emilio
Joulia, DNI 12.906.336, 6.4.57, ingeniero, Azcuénaga 1972; argentinos, casados, de Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, Bs.
As. 2) 2.3.21. 3) Hard Comex S.A. 4) Santa Fe 3041, localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, Bs. As. 5)
Elaborar, transformar, fabricar, fraccionar, comercializar, comprar, vender, distribuir, exportar, importar, financiar y producir
productos electrodomésticos y artefactos para el hogar, equipos de audio, video, televisión, componentes electrónicos,
productos de polipropileno, pvc, film, polietileno, policloruro, vinilo, telgopor, celulosa, papel y derivados, caucho; productos
alimenticios, bebidas y comestibles, golosinas, artículos de limpieza, belleza, peluquería y perfumería; prendas de vestir,
artículos de indumentaria, fibras, tejidos, hilados, calzados, accesorios, fantasías, joyería, bijouterie, enchapados, relojes,
antigüedades, regalería, bazar, juguetería, mercería, librería, papelería, tabaco, artículos para el fumador, cigarrillos,
artículos electrónicos, insumos de informática, equipos informáticos, eléctricos, electrónicos; operaciones financieras exc.
Ley 21.526; mantenimiento, reparación, servicio técnico, equipos eléctricos y electrónicos, instalación de programas para
computación (software). Cursos de software, aplicación y manejo de equipos eléctricos y electrónicos; adquisición,
administración, arrendamiento, enajenación y permuta de inmuebles. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Presidente: Mariano
Joulia. Director Suplente: Adolfo Emilio Joulia. Directorio: 1 a 5 titulares y suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9)
Presidente. 10) 31/1. Federico Alconada, Abogado
 

VECE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria del 28/10/2020 se resolvió Designación del siguiente directorio por 3
ejercicios Presidente: Diego Scoz DNI 23.485.078, CUIT 20-23485078-5 con domicilio en calle 501 Nº 3485. Director
Suplente: Lucas Scoz, CUIT 20-41850648-3, domiciliado en Calle 498 Nº 3097, ambos de Gonnet, Partido de La Plata.
Juan Carlos Pozzi (h), Contador Público Nacional. 

RESISTIRE JESA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria del 10/12/2020 se resolvió Designación del siguiente directorio por 3
ejercicios Presidente: Diego Scoz, DNI 23.485.078 CUIT 20-23485078-5 con domicilio en calle 501 Nº 3485 Director
Suplente: Gonzalo Scoz, DNI 43.588.065, CUIT 20-43588065-8, domiciliado en Calle 504 Nº 3783, ambos de Gonnet,
Partido de La Plata. Juan Carlos Pozzi (h), Contador Pública Nacional. 

SERVICIOS Y AUTOMOTORES LAS TRES ERRES DE TANDIL S.A.
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POR 1 DÍA - 1) Elvira Haydee Fonseca, arg., nac. 23/02/1946, ama de casa, DNI 05.241.945, viuda de Luis Antonio Rome,
dom. en calle Brandsen N° 1297 de la Loc. y Part. de Tandil, Pcia. de Bs. As.; Milagros Romero, arg., nac. el 31/01/2001,
estudiante, DNI 43.464.056, estudiante, soltera, hija de Verónica Soledad Marino y Pablo Romeo, dom. en calle
Darragueira N° 2759 de la Loc. y Part. de Tandil, Pcia. de Bs. As. 2) Esc. N° 25 del 11/02/2021. 4) calle Brandsen N° 1297
de la Loc. y Part. de Tandil, Pcia. de Bs. As. 5) A) Comerciales: compra, venta, comisión, mandato, consignación, locación,
distribución y transporte de automotores, repuestos, neumáticos, combustibles, lubricantes y afines. B) Importación y
Exportación: importación y exportación de automotores. C) Transporte terrestre: transporte de cargas, mercaderías, fletes,
acarreos, mudanzas, caudales, encomiendas, muebles y semovientes, distribución, almacenamiento, depósito y embalaje
D) Representación: ejercer representaciones, consignaciones, comisiones y mandatos, locaciones y leasing. E)
Inmobiliarias: compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, también la realización de
operaciones inmobiliarias, incluyendo fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda. F) Constructora:
ejecutar todo tipo de obras, de carácter público o privado, construcciones civiles y todo tipo de obras de ingeniería y
arquitectura, aprovisionar materiales, sistemas de ventilación, electricidad, incendio, seguridad, luminaria, construcción de
estructuras de hormigón o metálicas. Construcción y venta de edificios bajo el Régimen de Propiedad Horizontal. G)
Financieras: financiación de operaciones sociales, otorgamiento de créditos, actuación como acreedor prendario,
constitución, cesión, descuento y transferencia de hipotecas y demás derechos reales, y realización de todas las
operaciones de carácter financiero. No realizará las actividades comprendidas en la Ley 21526 o cualquier otra que
requiera el Ahorro Público. La sociedad podrá contratar profesionales idóneos en la materia y/o con título habilitante, si
fuere necesario para la realización de las actividades mencionadas. 6) 99 años d/inscr. 7) $ 2.000.000,00. 8) y 9) De 1 a 5
Dir. Tit. y Supl. Presidente y Representante Legal: Milagros Romeo. Director Suplente: Elvira Haydee Fonseca; x 2 ej; Fisc.
Art. 284 LSC; 10) 31/12. Contador interviniente: César Adrián Bralo.

SCATTERED UNIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Carlos Di Bona, arg., nac. 15/4/1945, empresario, DNI 5.333.808, casado en 1eras. nup. c/Antonia María
Demetrio, dom. en Av. Juan B. Justo N° 50 3°B de Mar del Plata, Pdo. Gral Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; Benito Luis
Mattera, arg., nac. el 22/5/1957, armador pesquero, DNI 12.641.610, soltero, hijo de José Mattera y María Taliercio, dom.
en calle Triunvirato N° 641 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; Carmelo Gustavo Galeano, arg., nac.
17/3/1970, armador pesquero, DNI 21.447.527, casado en 1eras. nup. c/Viviana Andrea Etchegoyen, dom. en calle Alvear
N° 4278 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón; Vicente José Salvini, arg., nac. 19/8/1951, jubilado, DNI 8.536.640,
casado en 1eras. nup. c/ Irma Noemí Aliende, dom. en calle Güemes N° 4524 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón,
Pcia. de Bs. As.; Pantaleón Juan Raimondi, arg., nac. 20/7/1946, jubilado, DNI 8.702.990, casado en 1eras. nup. c/Marta
Trinidad Lara, dom. en calle Aristóbulo del Valle N° 2652 7°C de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As;
Silvia Graciela Vega, arg., nac. 5/1/1965, ama de casa, DNI 17.178.529, casada en 1eras. nup. c/Salvador Alberto D’Ambra,
dom. en calle Arana y Goiri N° 2679 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; José Fichera, arg., nac.
7/5/1959, jubilado, DNI 13.115.199, divorciado de sus 1eras. nup. de Gabriela Chialva, dom. en calle Talcahuano N° 1757
depto.1 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; José Di Iorio, arg., nac. 29/8/1955, jubilado, DNI
11651315, casado en 1eras. nup. c/María Cristina Grasso, dom. en calle Acha N° 2064 de Mar del Plata, Pdo. Gral.
Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; Juan José Buzzurro, arg., nac. 27/8/1955, empresario, DNI 11.651.393, casado en 1eras.
nup. c/María Esperanza Guardia y Montes de Oca, dom. en calle Triunvirato N° 935 de Mar del Plata, Pdo. Gral.
Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; Juan Pedro Buzzurro, arg., nac. 4/11/1978, empresario, DNI 26.901.542, soltero, hijo de Juan
José Buzzurro y de María Esperanza Guardia y Montes de Oca, dom. en calle Gral. Paz N° 4674 de Mar del Plata, Pdo.
Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; Isabel Gordillo, arg., nac. 16/7/1947, ama de casa, DNI 5.675.683, casada en 1eras.
nup. c/Felipe Dacunto, dom. en calle Juramento N° 1407 de Mar del Plata Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As.; Antonio
Lorenzo Bustos, arg., nac. 27/4/1946, albañil, DNI 4.929.660, casado en 1eras. nup. c/María Elena Alvarez, dom. en calle
Rondeau N° 550 PB “4” de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As. 2) Esc. N° 39 del 14/2/2020. 4) calle Acha
N° 370 de Mar del Plata Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. de Bs. As. 5) a) Inmobiliaria y Urbanización: Compraventa,
construcción, emprendimientos de urbanización, subdivisión, loteos, barrios cerrados, clubes de campo, fraccionamiento
con obras de equipamientos colectivo y de espaciamiento común, afectación al Régimen de Propiedad Horizontal previsto
por el Código Civil y Comercial de la Nación, arrendamientos, locaciones, contratos de leasing, de fideicomisos, incluso
como fiduciantes o fiduciarios o fideicomisarios, según leyes vigentes; b) Administración de bienes: Administración de
bienes particulares y sociedades, ya sean comerciales o civiles, pudiendo administrar, arrendar y explotar, por cuenta
propia o de terceros, toda clase de bienes muebles o inmuebles, urbanos y rurales, semovientes; derechos, acciones,
valores y obligaciones de entidades públicas y privadas y, en general, realizar todas las operaciones, comerciales o no,
necesarias o convenientes para el cumplimiento de los objetos indicados; c) Inmobiliaria: Mediante la adquisición,
enajenación, permuta, explotación, arrendamiento, administración, construcción, de bienes inmuebles, fraccionamiento y
realización de loteos urbanos y rurales; operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes como las de propiedad
horizontal; d) Comercial: Mediante la comercialización de alimentos en todas sus formas; mediante la compraventa,
exportación, importación, permuta, arrendamiento, realización por cualquier título de productos, mercaderías, materias
primas, máquinas, herramientas o instrumentos propio o de terceros vinculados a la actividad marítima, pesquera y agrícola
ganadera; e) Industrial: Mediante la extracción, elaboración y transformación en cualquier forma y procedimiento de
pescados, como así también los productos y subproductos propios de la caza, pesca y actividades similares.- Asimismo
podrá establecer depósitos de almacenamiento, plantas frigoríficas, fábricas de hielo, factorías, astilleros, varaderos,
puertos e instalaciones portuarios y cualquier otra que sea de necesidad para cumplir con la actividad integrada de la
empresa. 6) 90 años d/inscr. 7) $ 100.000. 8) y 9) De 1 a 6 Dir. Tit. Presidente y Representante Legal: Juan Pedro
Buzzurro. Director Suplente: Juan José Buzzurro; x 3 ej.; Fisc. Art. 55 LSC; 10) 31/12. Escribano interviniente: Escrib.
Adriana Virginia Torres. Reg. 58 de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.

SIMA SOFTWARE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 19.3.20 aumentó el capital y reformó el Art. 4º: $1.155.094. Federico Alconada, Abogado.
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BINFINITY LAD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura Complementaria N° 26 de fecha 2 de marzo de 2021, otorgada ante María Paula De La Iglesia,
Notaria Adscripta del Registro 12 partido de Tigre se reforma el Art. Noveno del estatuto social, determinando la garantía
que constituirán los Directores designados, conforme Art. 256 LGS. María Paula De La Iglesia, Notaria.
 

CLÍNICA MODELO S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por resolución de la Asamblea General Ordinaria de fecha 05 febrero de 2021 y Acta de
Distribución de Cargos de fecha 06 de febrero de 2021, el órgano de administración de la empresa, ha quedado constituido
como se detalla a continuación: Presidente: Ariel Trojaola, Vicepresidente: Sergio Bertone, Director Titular: Juan Flores,
Directores Suplentes: Carolina Rada, Valerio Vasconi. Sociedad no comprendida en el Art. 299. El Directorio. Omar M.
Emin. Contador Público. 

PANIFICACIÓN PATAGÓNICA S.A.
 
POR 1 DÍA - "Panificación Patagónica S.A.", C.U.I.T. 30-71408494-8, domicilio Lavalle 729, Piso 3, Departamento A Cdad.
y Pdo. Quilmes, Pcia. Bs. As.; inscripta DPPJPBA Matrícula 114609, Legajo 200169 el 13-5-2013 rectifica edicto Nº 18711
del 30/10/2020, fecha correcta Asamblea General Ordinaria, 13/04/2016. Guillermina D'Andrea, Escribana.

VIENTO MARERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 26/01/2016 se ha resuelto el aumento de capital de
$1.690.000 a $2.290.000, indicándose que se emitieron 60.000 acciones con derecho a 1 (un) voto cada una de 10 (diez)
peso valor nominal, ordinarias, nominativas y no endosables. Se modifica el Artículo 4 del Estatuto Social, como sigue
“Artículo Cuarto - Capital Social: El capital social es de pesos Un Millón Seiscientos Noventa Mil ($2.290.000-),
representado por doscientas veintinueve mil acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de única clase, de un voto
por acción, de valor nominal Diez Pesos ($10,00) cada una. Marianela Fuertes.

CERRA Y MORO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta 117. En reunión del 6 de agosto de 2020, se reúnen la totalidad de los socios de Cerra y Moro S.R.L. y a
los fines de dar cumplimiento a la observación realizada por la dirección provincial de personas jurídicas en el expediente
21209-32146 legajo número 6/29447. La socia señora Remi María Moro expresa que ratifica el aumento capital que resultó
de reunión de socios del 31.05.2013 y la totalidad de lo resuelto en el acta 84 de dicha reunión. Pablo Nicolás Pattuglio,
Abogado.

AGRONOMÍA LINDÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Alberto Mariano Lindon; argentino; fecha de nacimiento 29/03/1955; D.N.I.: 11.642.134; casado en
primeras nupcias con Rosa María Llinas; ingeniero agrónomo; domiciliado en la calle Namuncurá 633 de la localidad y
partido de Bahía Blanca; C.U.I.T. Nº 20-11642134-9. Rosa Maria Llinas, argentina, fecha de nacimiento 16/10/1958, D.N.I.
12.474.136, casada en primeras nupcias con Alberto Mariano Lindón, productora agropecuaria, domicilio Namuncurá 633
de la localidad y partido de Bahía Blanca, CUIT 27-12474136-5. mariano javier lindon, argentino, fecha de nacimiento
10/11/1980, D.N.I. 28.501.289, casado en primeras nupcias con Carolina Natalia Andreatta, licenciado en administración,
domicilio Namuncurá 633 de la localidad y partido de Bahía Blanca, CUIT 23-28501289-9. Todos domicilios de Provincia de
Buenos Aires. 2) Instrumento privado suscripto el 16/12/2020. 3) Denominación: Agronomía Lindón S.R.L.. 4) Domicilio
Social: Humboldt 745 de la ciudad de Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. 5) Objeto:
comercial, financiero, agropecuario, inmobiliario. 6) Duración: Noventa años contados a partir de la fecha de inscripción
registral del presente contrato ante la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires. 7) Capital Social:
pesos Dos millones ($2.000.000,00), dividido en veinte mil (20.000) cuotas de pesos Cien ($100,00) de valor nominal cada
una, cada cuota otorga derecho a un voto. Se suscriben en su totalidad en este acto de acuerdo al siguiente detalle: a) el
socio Alberto Mariano Lindón, suscribe 6.600 cuotas por un valor nominal total de pesos seiscientos sesenta mil
($660.000.00); b) la socia Rosa Maria Llinas suscribe 6.600 cuotas por un valor nominal total de pesos seiscientos sesenta
mil ($660.000); y c) el socio Mariano Javier Lindón, suscribe 6.800 cuotas por un valor nominal total de pesos seiscientos
ochenta mil ($680.000.00). 8) Integración: 25% en efectivo, y el saldo restante será integrado en un término no mayor de
dos años contados desde la firma del contrato social. 9) Administración y representación: será ejercida por Lindón Mariano
Javier en su carácter de Gerente. 10) Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Santiago Minnaard, Contador
Público.

CAFÉ MUÑOZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Aviso publica. 28/10/2020 Nº 28.883/20, por vista de DPPJ se rectifica según instru. Públi. Esc. Nº 11 de fecha
26/01/2021 Reg. Nº 31 María Emma De Lucca.- Prov. de Bs As.- a) Todos los socios son de estado civil solteros;
b) Artículo Octavo: La dir. y adm. de la soc. estará a cargo del Direct., integ. por uno a ocho direct. Tit. pudiendo la Asam.
elegir 1 a 3 direct. Supl., los que se incorpora. al Direct. según el orden de su desig.- Mien. la soc. presc. de la sindicat. la
elecc. por una Asamb. de uno a tres direct. Supl. será obligat..- El térm. de su elecc. es de tres ejerc.- La Asam. Fija. el
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núm. de direct., así como su rem.- El Direct. ses. con la may. abs. de sus miemb., y res. por may. de vot. pres., en caso de
emp., el Presi. Desem. Votan. Nueva.- En su prime. Sesi. desig. un Presi., pudien. en caso de plurali. de titulares, desig. un
vicepre. que supli. al prime. en caso de ausen. o impedi.- En garan. de sus funci. los titu. Deposi. en la caja social la suma
de pesos cien ($100) o su equiva. en títu. Valo. Públi. que coti. en bolsa.- El Direct. tiene ampli. Faculta. de adminis. y
dispo.. La represen. legal de la socie. correspon. al Presi. del Directo.- II) Suscripción e Integracion del Capital: El capi. soci.
compu. de cin. mil ac. nomi. no endosa. con dere. a un voto por ac. y de va. nomi. de un peso ca. una es total. suscrip. en
este acto e integrado en un veinte. por cien. en dine. efec. confor. al sigui. deta.: Hernan Benedicti: un to. de trein. y cin. mil
(35.000) acc. que represen. pe. trein. y cin. mil ($35.000), Facundo Nicolas Borri: un to. de trein. y cin. mil (35.000) acc. que
repre. pesos trein. y cin. mil ($35.000) y María Belen Aguirre: trei. mil (30.000) acc. que repre. Pe. trei. mil ($30.000).- Direc.
Suplen. Desig.: Facundo Nicolás Borri. Santiago Alberto Labeyrie, Contador Público.

G.N.C. SEGURGAS S.A.
 
POR 1 DÍA - G.N.C. Segurgas S.A. hace saber que por Asamblea de Accionistas de fecha 11.10.2019 se designó a los
integrantes del Directorio por el término de tres (3) ejercicios, hasta la celebración de la Asamblea Ordinaria que considere
los estados contables al cierre del ejercicio económico N° 19 que finalizará el 31.1.2022; quedando en consecuencia:
Presidente Leandro Fidel Segura, CUIT 20-30506104-3; Director Suplente: María Elena Turienzo, CUIT 27-09984174-0.

LOGÍSTICA VILLA CLELIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En la ciudad de Mar de Ajó, Partido de la Costa, Provincia de Buenos Aires, a los 3 días del mes de marzo de
2021, se reúnen los socios la Sra. Landaburo Mirta Gloria, y el Sr. Loyza Carlos Alberto y convienen en hacer la siguiente
Acta Complementaria a los efectos de culminar con los tramites constitutivos, por lo tanto los mismos quedaran redactados
de la siguiente manera: Octavo - La administración social será ejercida por un socio con el cargo de gerente. Podrá como
tal realizar todo tipo de actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites de los
Arts. 58 y 59 de la Ley 19550 y sus modificatorias. Durará en su cargo todo el término de duración de la sociedad pudiendo
ser removido con las mayorías del Artículo 160 de la Ley 19550 y sus modificatorias. Alejandro J. Lorente, Contador Público
Nacional.

MARÍN DE LAS SIERRAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 21/10/2020 y Acta de Directorio del 23/10/2020 se designó directorio:
Presidente: Diego Crespo, Vicepresidente: Lucio Crespo, Director Titular: Tomas de Ruschi Crespo. Todos fijan domicilio
especial en Avda. Alsina 134, Chacabuco, Prov. de Bs. As. Cr. Federico M. Gil Cieri.

AGROVEINTICINCO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Renuncia y Designación Administrador Titular y Administrador Suplente. Por Acta de Asamblea del 20/04/2020
la sociedad aprobó por unanimidad de votos: Renuncia al cargo de Administrador Titular de Alvarez Fabián Alejandro y al
cargo de Administrador Suplente de Bossarelli Walter Rafael. Se distribuyeron los cargos quedando como Administrador
Titular Bossarelli Walter Rafael DNI 27.319.815 y como Administrador Suplente fue designado Bossarelli Juan Cruz, DNI
32.581.251. Pascual Giusso, Contador Público.

BOX FERRETERÍA S.A.S.
 
POR 1 DÍA -Conforme Acta de Asamblea Nº 2 de fecha 25/02/2021 el señor Zoppi Mariano Gabriel transfiere el total de sus
acciones que posee, compuesta de 15000 acc., al Sr. Goldman, Ariel Bernardo DNI 22.053.357, argentino, CUIT 20-
22053357-4 nac. El 01/06/1971, comerciante, dom. calle Montevideo nº 55, de Pergamino. Prov. de Bs. As. Quedando
integrado el capital accionario de la siguiente manera: Goldman Ariel Bernardo 15000 acciones y Berayra Adrian Cayetano
10000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $1.00 cada una. Notario: Lisandro Ruiz Moreno.Registro Nº 2,
Pergamino. Carnet 5454. Lisandro Ruiz Moreno, Escribano.

YURIKO S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución "Yuriko S.A.". Socios: Luís Alberto Sterlicchio, arg., nac. 29/11/1961, DNI 14.968.711, cas. 1as.
nupcias con María Inés Pereyra Duarte, industrial, dom. Intendente Biscayart 531 Pergamino; y Ana Maria Sterlicchio, arg.,
nacida 8/01/1960, DNI 13.643.778, cas. 1as. Nup. Carlos José Elizalde, contadora, dom. Moreno 759 de Pergamino.
Constituida: 9/12/2020. Denominación: Yuriko S.A. Domicilio social: jurisdic. prov. Bs. As. Sede Social: Intendente Biscayart
531, Cdad. Pergamino, pdo. Pergamino. Objeto: a) industrialización, comercialización ropa confeccionada, textil en general
y pieles; b) compraventa artículos de deporte, calzado, artículos de cuero, talabartería, marroquinería, armazones anteojos.
Plazo 99 años desde inscripción. Capital $100.000, representado 1000 acciones, v. nominal $100 c/u. Administración
directorio compuesto miembros fije asamblea entre 1 y 9 dir. titulares y 1 y 9 suplentes, duran 3 ejercicios. Representación
por presidente. Acta constitutiva designó presidente: Luis Alberto Sterlicchio; dir. Suplente Ana Maria Sterlicchio. Fiscaliza-
ción socios conforme Art. 55 Ley General Sociedades 19.550. Ejercicio social cierra 31 de octubre de c/año. Pergamino 4
de marzo de 2021. Alberto O. Fernandez, Notario.

ABUELAFIA ELIDA Y DERRAH DANIEL S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 51 del 17/02/2021. Daniel Leonardo Isaac Derrah, Documento Nacional de Identidad número 22.245.097,
C.U.I.T. 20-22245097-8, de profesión comerciante, nacido el 7 de abril de 1.971, de estado de familia soltero, argentino, hijo
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de Carlos Derrah y de Élida Noemí Abuelafia, domiciliado en calle Almafuerte número 1.402, localidad de Francisco
Álvarez, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires, con 500 acciones; y Élida Noemí Abuelafia, Documento Nacional de
Identidad número 5.217.937, C.U.I.T. 27-05217937-3, de profesión comerciante, nacida el 18 de noviembre de 1.945, de
estado de familia casada en primeras nupcias con Carlos Derrah, argentina, domiciliada en calle Almafuerte número 1.402,
“U.F. 130”, localidad de Francisco Álvarez, Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires, con 500 acciones. La sociedad
de la Sección IV de la LGS denominada Abuelafia Elida Noemi y Derrah Daniel Leonardo S.H., CUIT 30-70749155-4, pasa
a ser Abuelafia Elida y Derrah Daniel S.A. Duración: 99 años. Objeto: El objeto social de la sociedad será dedicarse por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros a la enseñanza en todos los niveles, sea Jardín de Infantes, Maternal, Pre
escolar, Ciclo Inicial, Primaria y Secundaria en todo tipo de orientaciones que se desee implementar, Profesorados de todas
las materias que se dicten en esos niveles, idiomas, computación, deportes y toda otra materia, programática o extra
programática de acuerdo a lo que imponga el Ministro de Educación de la Nación y/o las autoridades correspondientes de la
Provincia de Buenos Aires y/o autoridades municipales, pudiendo solicitar de ellas la autorización para la expedición de
títulos oficiales; podrá encarar también enseñanza religiosa de acuerdo al culto profesado por el alumno. Podrá ejercer toda
otra actividad directa o indirectamente relacionada con la educación y con los instrumentos de ellos que ella se sirva, tales
como edición de textos, fabricación de útiles escolares, de elementos para la práctica deportiva, audiovisuales o
electrónicos para el uso entre el alumnado. La sociedad podrá realizar el financiamiento de las operaciones sociales,
obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar toda clase de operaciones de
carácter financiero con dinero propio, excluidas las operaciones que requieran la implementación en acto público. Para el
cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones
inclusive las prescriptas por el artículo 375 del Cogido Civil y Comercial de la Nación. Capital: $1.000.000 divido en 1.000
acciones ordinarias nominativas, no endosables, de $ 1.000.- de valor nominal. Administración: de 1 a 5 Directores Titulares
y de 1 a 3 Directores Suplentes de 1 a 3. Representación: Presidente. Fiscalización: Prescinde (Art. 55 y 284 LGS). Cierre
de Ejercicio 31/12. Sede: Padre Fahy número 1402, de la Ciudad y Partido de Moreno, provincia de Buenos Aires.
Presidente: Daniel Leonardo Isaac Derrah; Directora Suplente; Élida Noemí Abuelafia, ambos con domicilio especial en
sede social. Jorge Alberto Bacchi, Contador Público, Legajo 21402/7.

ALOFRAMA 105 S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectifica.-complementa. Por Escritura 35 del 5/3/21 se rectifica Suscripción e integración de Capital Duración
99 años desde su inscripción registral Art. 4 y Representación Legal a cargo del Presidente Carlos A. La Torre, Autorizado.

CLÍNICA CRUZ CELESTE S.A.C. y M.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 LGS. 1) Escr. Nº 269 del 4/3/2021, Escribano R.A. Malatini, Reg. 50 Morón de protocolización Acta de
Asamblea ordinaria Nº 58 y Acta de Directorio Nº 345 ambas del 16/12/2020: Designan autoridades, distribuyen y aceptan
cargos. 2) Nuevo Directorio por un ejercicio: Presidente: Saliva Gabriel Jorge. Vicepresidente 1º: Fracalossi Christian
Fernando. Vicepresidente 2º: Heinz José Alberto. Directores Titulares: Saliva Fernando Andrés y Heinz Matías. Director
Suplente: Enriquez Gustavo Daniel. Raúl Alejandro Malatini, Escribano.

EL SUEÑO DE LAURA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura N° 30 del 04/03/2021 constituyen una Sociedad Anónima denominada El Sueño de Laura S.A.
los socios: María Laura Ramirez, argentina, 29/03/1980, DNI 27.901.619, CUIL 27-27901619-5, enfermera, soltera,
domiciliada en Quesada 2260, La Reja, Moreno, Bs. As. y Roberto Ezequiel Baldiviezo, argentino, 26/12/1999, DNI
42.362.907, CUIL 20-42362907-0, comerciante, soltero, domiciliado en Alejandro Dumas 1879, Merlo, Bs. As; 2) Duración:
99 años, 3) Objeto: Administración y explotación de establecimientos geriátricos, centros de día para adultos mayores,
consultorios, internación ambulatoria clínica y/o gerontopsiquiátrico en todos sus aspectos y ramas que abarquen, como así
también toda actividad conexa y complementaria vinculada con la atención, recreación, alimentación, alojamiento y cuidado
de personas adultas mayores o discapacitados. El ejercicio de la actividad geriátrica bajo el régimen de pensionado a las
personas puestas bajo su tutela, con o sin atención médica contratada al efecto, como asimismo, su asistencia de
enfermería y demás auxilios que hagan a la higienización, convivencia y esparcimiento de los internados, ejercida por
profesionales con título habilitante. Atención de todo lo relacionado con la parte asistencial de los residentes. Instalación,
explotación, compra, venta y dirección comercial y administrativa de establecimientos geriátricos en forma directa o
mediante el sistema de abono a particulares, obras sociales y/o mutuales; 4) Capital: $100.000 en 100 acciones de $1000
cada una, 5) Presidente: María Laura Ramirez y Director Suplente: Roberto Ezequiel Baldiviezo por tres ejercicios fijan
domicilio especial en sede social, 6) Sede Social: Clemenceau 3402, Trujui, Moreno, Buenos Aires; 7) Cierre del Ejercicio:
31 de Diciembre; 8) Fiscalización realizada por los socios. 9) Directorio integrado por un mínimo de uno y un máximo de
nueve miembros titulares, pudiendo elegir igual o menor número de suplentes. La representación legal de la sociedad
corresponde al Presidente del Directorio o al Vicepresidente, en su caso. Guadalupe Ortiz Vigo, Abogada. 

INFINITELOOP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 15/01/2021 se designa por 3 ejercicios Presidente Patricia Alejandra
Zavala, CUIT: 27-13356789-0 Director Titular: Gabriel Alejandro Vargas, CUIT 20- 31009063-9, Director Suplente: Ariel
Bernardo Vargas, CUIT 20-28985466-6. Domicilio especial sede social. CP Laura Duó.

ESTABLECIMIENTOS LEMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios de fecha 19/04/2019 y complementaria del 23/02/2021 se designa como
gerente a Huberto Mario Stangalini, por 3 ejercicios, constituye domicilio en la sede social de 12 de febrero N° 9 piso 4
localidad y partido de Chacabuco, provincia de Buenos Aires. Gustavo Saavedra, Abogado. 
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MANADA DE MONTAÑA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Orlacchio Juan Carlos, DNI 17345680, 4-12-64; Melgarejo Fidelina, DNI 13321280, 15-1-58, ambos: casados,
argentinos, comerciantes, Diagonal 75 Nº 1092 2B La Plata; 2) Manada de Montaña S.R.L.; 3) 12-779 La Plata; 4) 23-2-21;
5) Carnicería: comercialización de carne, procesados, despiece y picado; preparación y almacenamiento, elaboración de
platos cárnicos; Comercial: compra, venta, elaboración de pan tradicional, relleno, congelado, sin gluten, bio y ecológico,
bollería, productos de pastelería; Gastronomía: explotación de bar, casa de lunch, servicio para fiestas, confitería,
restaurant, fast food, despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, productos lácteos, postres, helados, sándwiches;
comidas elaboradas; equipamiento gastronómico, asistencia técnica, importación y exportación de equipos gastronòmicos;
Financiera: No operaciones Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público;
Transporte: privado de mercaderías y cargas, fletes, encomiendas, equipajes; Importación y exportación: de todo tipo de
bienes de consumo humano y de capital que se encuentren dentro del comercio; Construcción y actividad inmobiliaria:
obras de ingeniería, arquitectura, proyectos y dirección de obras publicas/privadas, construcción, venta y locación de
inmuebles, urbanizaciones, propiedad horizontal; 6) 99 años desde inscripción; 7) $500.000; 8-9) Orlacchio Juan Carlos por
duración de sociedad; fiscalización: socios; 10) 30/6. Patricio T. Mc Inerny, Abogado.

SOLUC DE DERO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Mediante Escritura Complementaria 252 del 17/12/2020 se modificó denominación de Lusof S.A. a Soluc de
Dero S.A. por confundibilidad. Indalecio Perez Galimberti, Abogado.

RB DISTRIBUIDORA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Instrumento público del 26-2-21: a) cambio de denominación por “Roberto Luis Barrera
Distribuidora S.A.” b) Roberto Luis Barrera y Vilma Inés Martínez: ambos casados. Patricio T. Mc Inerny, Abogado.

EDITORIAL ÍDEM S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 12 de febrero de 2021 se designó: Director Titular con cargo de Presidente al
Sr. Juan Pablo Silicaro, CUIT 20-29684195-2, y como Director Suplente a la Sra. Delia Nélida Lasorella, CUIT 27-
06241212-2, ambos con domicilio 4 Nº 396, correspondiente a la ciudad y partido de La Plata. Jorge Ricardo
Lovero, Contador Público. 

GRUPO HUDSON ARQUITECTURA S.A.
 
POR 1 DÍA - Renuncia y Designación del nuevo Directorio de la Sociedad. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de
fecha de 11/02/2021 se resolvió por unanimidad aceptar la renuncia del Director Suplente Brenda Patricia Cobeaga y
aprobar la designación del nuevo Directorio de la Sociedad quedando compuesto de la siguiente manera: Director Titular
Horacio Gabriel Canosa y Director Suplente Axel Gabriel Rigada, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Noveno del
Estatuto Social. Roberto SebastiánTorchia, Contador Público. 

PREFIJO DIGITAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Designación nuevo Gerente de Administración de la Sociedad. Por Acta de Asamblea N° 12 de fecha de
11/02/2021 se resolvió por unanimidad designar al socio Esteban Lucas Leídi como nuevo Gerente de Administración y
representante social de la Sociedad, por el término de cinco (5) años y que actué en forma indistinta con el Gerente ya
designado Andrés Dahl, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Quinto del Estatuto Social. Roberto Sebastián
Torchia, Contador Público. 
 

TRANSPORTES AUTOMOTORES PLUSMAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ordinaria y Reunión de Directorio, ambas del 29/10/2020 se designó nuevo Directorio por
3 ejercicios y fueron designados los miembros de la Sindicatura, a saber: Presidente: Hugo Luis Teruel, DNI 20.583.863
CUIT 20-20583863-6, domicilio Aime Paine 1345, CABA; Vicepresidente: Silvio Javier Velazquez, DNI 22.756.654, CUIT
20-22756654-0, domicilio Cachimayo 1184, CABA Director Titular: Hernán Cagni, DNI 23.249.946, CUIT Nº 20-23249946-
0, domicilio 9 de Julio 988, Bernal, Quilmes, Buenos Aires. Síndicos Titulares: Alberto Rafael Pricolo, DNI 13.786.227,
CUIT: 20-13786227-2, domicilio en Carlos Pellegrini 3018, Quilmes,Quilmes, Buenos Aires; Pablo Ricardo Puyal, DNI
26.863.701, CUIT: 20-26863701-0, y con domicilio en Juan Díaz de Solís 2116, Florencio Varela, Florencio Varela,
Provincia de Buenos Aires y Sandra María Lavore, DNI 21.177.305, CUIT: 27-21177305-2; domicilio Avellaneda 677,
Bernal, Quilmes, Buenos Aires y Síndicos Suplentes: Carlos Antonio Bellino, DNI 8.462.642, CUIT: 20-08462642-3,
domicilio Guise 1936, 1°4, CABA; Maximiliano Pricolo, DNI 32.601.386, CUIT: 20-32601386-3, domicilio Carlos Pellegrini
3018, Quilmes, Quilmes, Buenos Aires y Melina Belen Suarez, DNI 36.699.598, CUIT: 27-36699598-1, domicilio Rondeau
2474, Lanús Este, Buenos Aires, todos constituyen domicilio especial en calle: Ruta Provincial 36 N° 1225, localidad San
Juan Bautista, partido de Florencio Varela. Sociedad comprendida Art. 299 Ley 19550. Mariela Díaz, Abogada.
 

GROSO MONO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios de fecha 11/3/2020 se resolvió por unanimidad reformar el estatuto social,
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modificando el objeto social y ampliando las facultades de los socios gerentes. En consecuencia, los textos de los artículos
tercero y quinto quedan redactados como sigue: “Artículo Tercero: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia y/o de terceros en cualquier territorio del país o en el extranjero a: I) Organización, gestión y producción de eventos
de publicidad, marketing, deportivos, promocionales, sociales y de espectáculos; II) el ejercicio de representaciones,
comisiones o mandatos, consignaciones, agencias y gestiones de negocios relacionados con la actividad comercial del
presente objeto. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. En el desarrollo de la actividad prevista en el
objeto social la Sociedad velará por la generación de un impacto social positivo para la sociedad, las personas vinculadas a
esta y el medioambiente” y “Artículo Quinto: La administración estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no.- La
representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno cualesquiera de los gerentes en forma individual e
indistinta. En tal carácter tienen todas las facultades para realizar actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto
social, inclusive los previstos en los Artículos 1.881 del Código Civil y 9° del Título X del Libro II del Código de Comercio.-
Los gerentes depositaran en la caja social en concepto de garantía, la suma de dos mil pesos. En el desempeño de su
cargo, los administradores deberán tener en cuenta en sus decisiones y actuaciones los efectos de dichas decisiones o
actuaciones con respecto a los intereses de I) Los socios, II) Los empleados de la sociedad y de sus filiales, III) Los
clientes, proveedores y otras partes directa o indirectamente vinculadas a la Sociedad, como por ejemplo, la comunidad en
donde, directa o indirectamente, opera la Sociedad. Asimismo deberán velar por la protección del medio ambiente local y
global y por los intereses de la Sociedad en el corto y largo plazo. El cumplimiento de la obligación antedicha por parte de
los administradores sólo podrá ser exigible por los socios y la sociedad.” Autorizado por Acta de Reunión de Socios de
fecha 11/3/202 a suscribir este documento. Firmado: Hernán Reyes, Abogado. 

GRUPO ZERP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Luis Omar Perez, 19/05/1978, soltero; arg; empresario; DNI 26.643.001; CUIT 23-26643001-9, Palavecino
238 Bolívar; Sergio Ariel Vazquez, 14/12/1964, soltero; arg; empresario; DNI 17.055.536; CUIT 20-17055536-9, Baldrés 827
Carlos Casares. 2) Escritura 32 del 03/03/2021. 3) Grupo Zerp S.A. 4) Palavecino 238 de Bolívar. 5) Importación,
exportación y comercialización: importar, exportar y comercializar todo tipo de elemento. Agropecuaria: explotación de
establecimientos rurales. Transporte: de cargas, logística y distribución. Comercial: compraventa de todo tipo de
mercaderías. 6) 99 años 7) $100.000 8) 31/12; No Fisc. Los socios. Presidente: Luis Omar Perez. Director Suplente: Sergio
Ariel Vazquez. La administración de la sociedad está a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije
la Asamblea entre un mínimo de 1 y un máximo de 5, con mandato por tres ejercicios. La representación legal de la
sociedad será ejercida por el presidente del Directorio, o el vicepresidente en caso de ausencia o impedimento. Juan
Bautista Derrasaga, Notario.

ROBUSTELLI HNOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea de fecha 1/2/2021 se aceptó las renuncias de los directores titulares Salvador Robustelli,
Alfonso Robustelli, Diego Sebastián Robustelli y Gerónimo Marcos Robustelli, y de la directora suplente Josefina Robustelli.
Asimismo se designó como director titular y Presidente a Salvador Robustelli; directores titulares Alfonso Robustelli, Diego
Sebastián Robustelli, Gerónimo Marcos Robustelli; y director suplente a Josefina Robustelli, todos ellos por el término de
tres (3) ejercicios y constituyendo domicilio especial en calle 520 N° 3948, de la ciudad de La Plata. Diego Mario A.
Pepe, Abogado. 

LOGÍSTICA INTEGRAL ROMANO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Vanina Luján Romano, arg 1/06/1981 Cont. Pca. Nac. DNI 28.773.171 divorciada dom Rep. de Cuba 640, y
Carlos Francisco Romano, arg. 13/01/1983 Lic Com. Internac. DNI 29.675.389 soltero dom Lavalle 1213 P2 Dto 7 Quilmes
2) Inst. Priv 11/02/2021 3) Logistica Integral Romano S.R.L 4) Calle Avda Florencio Varela n 3455 cdad. y pdo. Berazategui
Bs. As. 5) Logística y Distribución: servicios de logística comercial, Servicio de transporte, almacenaje y distribución de
mercadería en general; Transporte de carga de mercaderías en general ya sea fraccionada como completa. Servicios
Aduaneros: Administrar, contratar y operar todo tipo de depósitos, galpones y demás infraestructura ubicada en zonas
francas Constructora: negocios relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de
contrataciones directas o en licitaciones, Industriales: fabricación, transformación, productos de la construcción. Inmobiliaria
compraventa, arrendamiento, construcción de inmuebles urbanos o rurales. Agropecuaria, Financiera sin recurrir al
concurso público ni realizando operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, 21.526. Importación y
Exportación 6) 99 años d/ inscr. 7) $100.000 8) y 9) Uno o más personas socias o no, gerentes por tiempo ilimitado.
Representación: Gerente Vanina Luján Romano Fiscalización: los socios, Art. 55 LSC. Prescinden de Sindicatura 10) 31/12.
Guillermo E. Pache, Abogado.

MOLINO CHACABUCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 21/10/2020 y Acta de Directorio del 23/10/2020 se designó directorio:
Presidente: Diego Crespo, Vicepresidente: Tomas de Ruschi Crespo, Directores Titulares: Juan José Ferraro, Tomás
Rodríguez Reimundes y Luis Armando Rodríguez Villasuso, Directores Suplentes: Horacio Luis Rodríguez Zapico y
Fernando Rodríguez Zapico. Todos fijan domicilio especial en Avda. Alsina 134, Chacabuco, Prov. de Bs. As. Federico M.
Gil Cieri, Contador. 
 

HANDEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por instrumento privado de fecha 19/6/2020 entre Javier García Fernández, argentino, casado, en
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primeras nupcias con Lucía Obarrio, Licenciado en Administración de Empresas, nacido el 22/5/68, DNI 20383743, CUIT
20-20383743-8 y Francisco García Fernández, argentino, soltero, estudiante, nacido el 7/3/97, DNI 40134574, CUIT 20-
40134574-5, ambos socios con domicilio real en la calle G. Marconi s/Nro, Lote 48, Barrio Cerrado Sausalito de la localidad
y partido de Pilar, Prov. de Bs. As. Denominación: Handel S.R.L. Duración: 50 años desde su inscripción. Objeto Social:
Realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros en el país o en el extranjero a la siguiente actividad:
Importación, exportación, fabricación, comercialización, representación y distribución de revestimientos internos y externos,
artefactos sanitarios, griferías, artefactos eléctricos, maquinarias y accesorios para la industria cerámica y de la
construcción, artículos de ferretería, pinturas, papeles pintados, alfombras y todo otro material, artículo o elemento
vinculado directa o implícitamente con la construcción y decoración. Capital Social: $100.000 en 1.000 cuotas de $100 valor
nominal cada una. Administración: La administración, representación legal y uso de firma social estará a cargo de uno o
mas gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma indistinta y durarán en sus funciones hasta su reemplazo. Cierre de
Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Socios gerentes: Javier García Fernández y Francisco García Fernández, ambos
con domicilio especial en la sede social. Sede Social: calle G. Marconi s/Nro, Lote 48, Barrio Cerrado Sausalito de la
localidad y partido de Pilar, Prov. de Bs. As. Autorizado: Hernán Reyes, DNI 28079429, por instrumento privado de fecha
19/6/2020. Hernán Reyes, Abogado.

MELANY SALUD ZONA OESTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Gómez Griselda Azucena, argentina, 24/01/1959 DNI 12.800.576, soltera, Jorge de Kay 3085 R. Castillo La
Matanza Bs. As., Kinesióloga, CUIT: 27-12800576-0, Rojas Juan Pablo., argentino, 08/01/1986 DNI 32.031.609, soltero
Almeira 6475, I. Casanova, La Matanza Bs As, kinesiólogo, CUIT: 20-32031609-0 2) EP 34, 04/03/2021. 3) Melany Salud
Zona Oeste S.R.L. 4) Perú 2234, Piso 12, Dpto. D, San Justo La Matanza Bs. As. 5) El servicio de atención médica, de
enfermos en domicilio y/o internados en dependencias sanitarias, sanatorios, geriátricas, de reposo, proveyendo médicos
clínicos y especialistas en la salud, insumos y medicamentos médicos necesarios. Servicios de traslado en ambulancia. c)
Servicios en centros de internación o a domicilio de enfermería, radiología, laboratorio de análisis clínicos, extracciones,
biopsias, rehabilitación psicomotriz, fonoaudiología, terapia ocupacional, estimulación temprana, kinesiología 6) 99 años 7)
$100.000. 8) Gerente Juan Pablo Rojas por duración de la sociedad. 9) No gerentes 10) 31-05. Laura Inés Duó, Contadora
Pública Nacional.

XON SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 22/27/21 se aclara que ambos socios Agustín Rodriguez Cabral y Martina Luci son
conyuges en primeras nucpias entre sí. Asimismo se rectifica publicación del 17/3/20: domicilio real de ambos socios y
sede social: Los Fresnos 1756 Localidad Ingeniero Maschwitz, Partido de Escobar Fiscalizacion a cargo de los socios (Art.
55 LGS) Único gerente Agustín Rodriguez Cabral duración; vigencia de la sociedad. Firmado Leonel Alberto
Delgado, Abogado T IV F. 144 Colegio de Abogados Zárate-Campana.

J Y O RODAMIENTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea del 16/11/2020 se resolvió designar al siguiente directorio por tres ejercicios: Presidente: Juan
Pablo Martini, Vicepresidente: Oscar Alberto Martini y Director Suplente: Mariano Domingo Di Paola, todos aceptaron los
cargos y constituyeron domicilio especial en Pedro Lagrave 311, Ciudad y Partido Pilar, Provincia de Buenos Aires. Romina
S. Quaratino, Abogada.

LA MÁS RICA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Hace saber que por reu. unánime de socios del 1-9-2020, resolvió la disolución de la soc. Art. 94 inc. 1° LGS.
Liquidador: Carlos Alberto Lugano, D.N.I./CUIT 20-10085709-0, dom. legal y especial Berlin 703, Longchamps, Alte Brown,
Pcia. Bs. As. Martín Teplitzky, Abogado.

LÍDERES CONSULTORES DE SEGURIDAD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 17/2/21, se designa como gerente a Walter Néstor Petriz, argentino, 4/6/68,
soltero, empresario, D.N.I. 20.370.839, CUIT 20-20370839-5, Tucumán 1005, Merlo y constituye domicilio especial en Av.
H. Yrigoyen 13.448, Adrogué por el término de duración social. Por acta de reunión de socios del 22/2/21 se reforma el art.
5 del estatuto social: “Articulo Quinto: La administración, representación legal y uso de la firma social, estará a cargo de uno
o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no, con mandato por todo el tiempo de duración de la sociedad.-
La gerencia tiene amplias facultades de administración y disposición, podrá especialmente, operar con toda clase de
bancos, compañías financieras ó entidades crediticias oficiales o privadas y realizar todo acto jurídico que haga adquirir
derechos ó contraer obligaciones a la sociedad, en cumplimiento del objeto social“. Enrique Guillermo Castro, Notario. 

SUR CONSTRUCCIONES DJG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ampliatorio: Socio Milciades Gimenez Britos, 94.828.318, 20-94.828.318-3, profesión comerciante. María
Emilia Ferraro, Abogada.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
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ANCLAS DEL OESTE ASISTENCIA Y CUIDADOS A DOMICILIO EN GENERAL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 04/03/2021. 1. Claudia Fabiana Zayas, 15/10/1978, Divorciado/a, Argentina, Comerciante, 25 de
Mayo N° 873, piso 5 Luján, Luján, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 26.639.388, CUIL/CUIT/CDI N° 27266393887. 2.
“Anclas del Oeste Asistencia y Cuidados a Domicilio en General S.A.S.”. 3. 25 de Mayo N° 873, 5, Luján, partido de Luján,
Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años.
6. $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Claudia
Fabiana Zayas con domicilio especial en 25 de Mayo N° 873, 5, CPA 6700, Luján, partido de Luján, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Andrea Celeste Zayas, con domicilio especial en 25 de Mayo N° 873, 5, CPA 6700,
Luján, partido de Luján, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización.
9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia. Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

YUSYP S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 08/02/2021. 1. Luis Roberto Yusyp, 10/12/1965, Divorciado/a, Argentina, Actividades
Especializadas de Construcción N.C.P., Cardiff N° 911, piso Mar Chiquita, Santa Clara del Mar, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 18.088.356, CUIL/CUIT/CDI N° 20180883569. 2. “Yusyp S.A.S.”. 3. Cardiff N° 911, Balneario Mar Chiquita, partido
de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5. 99 años. 6. $ 41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Luis Roberto Yusyp con domicilio especial en Cardiff N° 911, CPA 7609, Balneario Mar Chiquita,
partido de Mar Chiquita, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Claudio Alberto Quintan, con domicilio especial
en Cardiff N° 911, CPA 7609, Balneario Mar Chiquita, partido de Mar Chiquita, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia. Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
 

MADERLEX S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/03/2021. 1. Marcelo Fabian Valgonio, 18/04/1966, Soltero/a, Argentina, Trabajador Relac.
Dependencia, Almirante Brown N° 30, piso 5 B Chacabuco, Chacabuco, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 17.528.081,
CUIL/CUIT/CDI N° 20175280813. 2. “Maderlex S.A.S.”. 3. Catamarca N° 802, Chacabuco, partido de Chacabuco, Provincia
de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años.
6. $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Marcelo
Fabian Valgonio con domicilio especial en Catamarca N° 802, CPA 6740, Chacabuco, partido de Chacabuco, Buenos
Aires, Argentina. Administrador suplente: Nicolas Ramon Valgonio, con domicilio especial en Catamarca N° 802, CPA 6740,
Chacabuco, partido de Chacabuco, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de
fiscalización. 9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

GRUPO A + MAR DEL PLATA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 10/12/2020. 1. Danilo Emanuel Ayala, 16/07/1980, Divorciado/a, Argentina, Servicios de
Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial N.C.P., Gascón N° 2498, piso 3 C Mar del Plata, General Pueyrredón,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 28.307.107, CUIL/CUIT/CDI N° 20283071074, Edith Elida Gorosito, 12/07/1959,
Divorciado/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial N.C.P., Aristobulo del Valle N° 2574,
Mar del Plata, General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 13.180.358, CUIL/CUIT/CDI N° 27131803589.
2. Grupo A + Mar del Plata S.A.S. 3. Aristóbulo del Valle N° 2574, 301, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años.
6. $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Danilo
Emanuel Ayala con domicilio especial en Aristóbulo del Valle N° 2574, 301, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de
General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Edith Elida Gorosito, con domicilio especial en
Aristóbulo del Valle N° 2574, 301, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia. Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ VARIOS
LA MARY DE JESÚS FERREIRO S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - Escisión. Se comunica por 3 días en los términos del Art. 88, I) de la Ley 19.550 que por Reunión de Socios
de fecha 05/10/2020 de La Mary de Jesus Ferreiro S.R.L. inscripta en la DPPJ por resolución N° 10.329 de fecha
30/12/2015 en la Matricula 127.394, con sede social en calle Sarmiento N° 539, Piso 1° “B”, de Tandil, según Balance
Especial de Escisión al 31/08/2020: Activo: $23.118.840,87, Pasivo: $5.549.320,91 y Patrimonio Neto: $17.569.519,96, se
aprobó escindir parte de su patrimonio en los términos del art. 88, I) de la Ley 19.550, para ser destinado a Don Jesus
S.R.L. Como consecuencia de escisión, La Mary de Jesus Ferreiro S.R.L., queda con un activo de $14.919.740,94, un
Pasivo de $5.549.320,91 y un Patrimonio neto de $9.370.420,03. Tendrá un capital social de $399.570 y su sede social en
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la calle Sarmiento N° 539, Piso 1º “B” de Tandil; y a Don Jesus S.R.L., se destina un activo de $8.199.099,93, y un
Patrimonio neto de $8.199.099,93. Tendrá un capital social de $352.823 y su sede social en la calle Sarmiento Piso 1° “B”
de Tandil. Los acreedores podrán ejercer el derecho de oposición en la sede social de la sociedad escindente situada en la
calle Sarmiento N° 539, Piso 1° “B” de Tandil, de lunes a viernes de 9:30 a 16:30 hs., dentro de los quince (15) días desde
la última publicación de este edicto, conforme lo dispone el Art. 88 inc. 5 de la Ley 19.550. Autorizado según Escritura N°
45 de fecha 30/12/2020. Notaria Maria Cristina Fusta.

mar. 10 v. mar. 12

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Mar Chiquita
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial N° 1 del Partido de Mar Chiquita, en virtud de los dispuesto
por la Ley Nacional N° 24.374 cita y emplaza por treinta días a los titulares de dominio y/o/quien/es se consideren con
derechos sobre los inmuebles consignados en la nómina que se detalla a continuación. Las oposiciones deberán
presentarse por escrito, ante el notario Fabiana Edith Fernández encargada del R.N.R.D. N° 1 ubicado en la calle Barranca
de los Lobos 175, Santa Clara del Mar, Partido de Mar Chiquita, de lunes a viernes de 9 a 15.
Se ordenan los expedientes por número, nomenclatura catastral, ubicación y titular. 
 

Expediente Nomenclatura Dirección Titular

2147-69-1-1/2021 IV-G-207-1 San Sebastián 1.197 (Santa Clara) CABANO JOSÉ

2147-69-1-1/2021 IV-G-207-2 San Sebastián 1.197 (Santa Clara) CABANO JOSÉ

 
Brochicchio Facundo Ariel, Director.

mar. 11 v. mar. 15

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 25/11/2019
N° de Expediente: 4-226.0-1-2006
Ente u Organismo: Municipalidad de San Miguel
Ejercicio: 2006
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Conforme lo manifestado en el considerando único, dejar sin efecto la reserva dispuesta por el
artículo octavo (considerando décimo tercero), del fallo de la rendición de cuentas de la Municipalidad de San Miguel,
ejercicio 2006, liberando de responsabilidad al Sr. Oscar Daniel ZILOCCHI.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al Sr. Oscar Daniel ZILOCCHI del levantamiento de la reserva dispuesto por el artículo
anterior.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de San Miguel, para su conocimiento.
ARTICULO CUARTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de dos fojas; firmarlo;
publicarlo en el Boletín Oficial y en la Página Web de este Honorable Tribunal de Cuentas. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Improcedencia
Fecha de Acuerdo: 08/08/2019
N° de Expediente: 4-226.0-2016
Ente u Organismo: Municipalidad de San Miguel
Ejercicio: 2016
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la procedencia formal del recurso deducido por los Sres. Rubén Edgardo Ruiz, Juan
Manuel Vera, Ítalo Biggi, Juan Francisco Nigro y las Sras. Lía Adriana González, Analía Verónica García, Lidia Ivon Peila y
Evangelina Teruel, respecto de los cargos dispuestos por los Artículos octavo, noveno, y décimo (considerando séptimo
apartados 1), 2) y 3) y a las amonestaciones aplicadas por el Artículo sexto (en lo que respecta a las cuestiones abordadas
en el considerando primero acápites 3), 5), 20) y 25) y quinto apartados 1), 2), 3), 4) del fallo de fecha 26 de abril de 2018 y
disponer el pase de las actuaciones a la D. Relatora a los fines del Artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias
(considerando primero del presente).
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar abstracta por falta de interés agraviado, la presentación realizada por las Sras.
Evangelina Teruel y Lidia Ivon Peila y por el Sr Juan Francisco Nigro, con los alcances que en el considerando segundo
fueran especificados, y la improcedencia formal a su respecto.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a las Sras. Evangelina Teruel y Lidia Ivon Peila y al Sr Juan Francisco Nigro lo dispuesto
por el Artículo segundo.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de San Miguel.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de tres fojas; firmarlo en un
ejemplar y publicarlo en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas. Cumplido, remítanse las presentes actuaciones al
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Relator actuante, conforme lo dispuesto en el Artículo primero.

POR 1 DÍA - Tipo: Improcedencia
Fecha de Acuerdo: 30/10/2019
N° de Expediente: 4-226.0-2017
Ente u Organismo: Municipalidad de San Miguel
Ejercicio: 2017
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la procedencia formal del recurso deducido por los Sres. Roberto Soos, Héctor Nicolás
Calvente, Ítalo Biggi, Joaquín de la Torre y Mario Antonio Russo respecto de las sanciones aplicadas por medio de los
Artículos quinto (considerando séptimo apartado 6.2), séptimo (considerando octavo apartado 7.2) y octavo (considerando
octavo acápite 7.3), del fallo de fecha 25 de abril de 2019 y disponer el pase de las actuaciones a la D. Relatora a los fines
del Artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias (considerando primero del presente).
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar abstracta por falta de interés agraviado, la presentación realizada por las Sras. Andrea
Paola Comolli, María Luz Balvorín y Graciela Azpiroz y los Sres. Héctor Vidal Ruiz Díaz, Germán Darío Moine y Marcelo
Zavala Chamon, atento a las circunstancias mencionadas en el considerando segundo, y la improcedencia formal a su
respecto.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a las Sras. Andrea Paola Comolli, María Luz Balvorín y Graciela Azpiroz y los Sres. Héctor
Vidal Ruiz Díaz, Germán Darío Moine y Marcelo Zavala Chamon lo dispuesto por el Artículo segundo.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de San Miguel.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 018/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de dos fojas; firmarlo en un
ejemplar y publicarlo en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas. Cumplido, remítanse las presentes actuaciones al
Relator actuante, conforme lo dispuesto en el Artículo primero.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 12/12/2019
N° de Expediente: 4-111.0-2012
Ente u Organismo: Municipalidad de San Pedro
Ejercicio: 2012
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero, mantener la multa de $7.000,00 que
fuera aplicada al Contador Sr. Oscar Ramón Corleto, a través del Artículo sexto (considerandos primero, apartados 3), 5), y
8), segundo apartados 3) y 4), tercero apartado 1) y cuarto) del fallo de la cuenta del ejercicio 2012 (Artículo 39 de la Ley Nº
10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al Sr. Oscar Ramón Corleto lo resuelto en el Artículo precedente, dejando constancia de
lo que respecto de tal sanción se manifestara en el considerando segundo.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de San Pedro y al Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO CUARTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 de este
Honorable Tribunal de Cuentas) el presente fallo que consta de seis fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín
Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 06/11/2019
N° de Expediente: 3-112.0-2015
Ente u Organismo: Municipalidad de San Vicente
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar las sanciones dispuestas por el Artículo Cuarto de la Sentencia de fecha 23/03/2017
correspondiente a la Municipalidad de San Vicente ejercicio 2015, multa aplicadas de $20.000,00 al Contador Municipal
Alfredo Andrés HERRERO, en razón de los argumentos expuestos en el Considerando Primero de esta Resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Artículo Quinto de la Sentencia de fecha 23/03/2017 correspondiente a la
Municipalidad de San Vicente, ejercicio 2015, dejándose sin efecto el cargo formulado de $20.044.474,68 por el que debían
responder: por $2.155.690,38 el Intendente Municipal Antonio Daniel DI SABATINO en solidaridad con el Contador
Municipal Alfredo Andrés HERRERO y la Tesorera Municipal Romina Soledad CIRCELLI y por $17.888.784,30 el
Intendente Municipal Esteban Mauricio GÓMEZ en solidaridad con el Contador Municipal Alfredo Andrés HERRERO y la
Tesorera Municipal Romina Soledad CIRCELLI, en razón de los argumentos expuestos en el Considerando Segundo de
esta Resolución.
ARTÍCULO TERCERO: Modificar el Artículo Sexto de la Sentencia de fecha 23/03/2017 correspondiente a la Municipalidad
de San Vicente, ejercicio 2015, reduciéndose el cargo de $12.094.907,96, a la suma de $1.118.760,98 por el que deberán
responder el Intendente Municipal Antonio Daniel DI SABATINO en solidaridad con el Contador Municipal Alfredo Andrés
HERRERO, en razón de los fundamentos citados en el Considerando Tercero.
ARTÍCULO CUARTO: Modificar el Artículo Séptimo de la Sentencia de fecha 23/03/2017 correspondiente a la
Municipalidad de San Vicente, ejercicio 2015 dejando sin efecto el cargo por $323.688,80 por el que debían responder el
Intendente Municipal Antonio Daniel DI SABATINO en solidaridad con el Contador Municipal Alfredo Andrés HERRERO, en
razón de lo dispuesto en el Considerando Cuarto.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Antonio Daniel DI SABATINO, Alfredo Andrés HERRERO, Romina Soledad CIRCELLI y

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 11 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 84



Esteban Mauricio GÓMEZ de acuerdo a lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a
cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que
procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas -
Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893 ambas a la orden
del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite
dentro del mismo plazo señalado. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso
administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo
apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159°
de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de San Vicente y a la Relatoría actuante.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubricar por el Señor Director de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de veintidós fojas. Publíquese en el
Boletín Oficial, y en la página electrónica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, reservar éste
Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo Quinto. Fírmese,
cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Improcedencia
Fecha de Acuerdo: 06/11/2019
N° de Expediente: 3-112.0-2017
Ente u Organismo: Municipalidad de San Vicente
Ejercicio: 2017
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la improcedencia del recurso de revisión presentado por Alfredo Andrés Herrero, Esteban
Mauricio Gómez, Romina Soledad Circelli, Brígida Malacrida de Arcuri y Liliana Isabel Ferrero, contra la Sentencia de fecha
11/04/2019, Municipalidad de San Vicente, ejercicio 2017, agraviándose contra lo establecido en el Artículo Octavo
[Considerando Decimotercero inciso 10)], de conformidad con los fundamentos del Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la procedencia del recurso de revisión presentado por Alfredo Andrés Herrero, Esteban
Mauricio Gómez y Romina Soledad Circelli, contra la Sentencia de fecha 11/04/2019, Municipalidad de San Vicente,
ejercicio 2017, agraviándose contra lo establecido en los Artículos Cuarto [Considerando Cuarto apartado c)], Quinto
[Considerando Noveno apartado d)], Sexto [Considerando Undécimo] y Séptimo [Considerando Duodécimo], de
conformidad con los fundamentos del Considerando Segundo.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Alfredo Andrés Herrero, Esteban Mauricio Gómez, Romina Soledad Circelli, Brígida
Malacrida de Arcuri y Liliana Isabel Ferrero, de lo expuesto en el Artículo Primerodel presente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de San Vicente.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de tres fojas y firmarlo en un
ejemplar. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas y remítanse las presentes
actuaciones al Relator actuante, conforme el Artículo Segundo. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 04/12/2019
N° de Expediente: 4-114.0-2016
Ente u Organismo: Municipalidad de Tandil
Ejercicio: 2016
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero mantener la multa de
$12.100,00aplicada al Director de Presupuesto y responsable del Sistema de Presupuesto Abel Ángel Puime, conforme se
dispusiera en el Artículo sexto, considerando séptimo del fallo de las cuentas del ejercicio 2016 (Artículo 39 de la Ley nro.
10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo dejar sin efecto la multa de $7.100,00
aplicada al Director de Recursos Humanos Mauricio Baldovino, conforme se dispusiera en el Artículo sexto, considerando
séptimo del fallo de las cuentas del ejercicio 2016 (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando tercero reducir la multa de $18.100,00 que
fuera dispuesta por el Artículo sexto, considerando séptimo del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por la que se
responsabilizara al Intendente Municipal Miguel Ángel Lunghi, manteniéndose la misma en la suma de $14.100,00 (Artículo
39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando cuarto, mantener el cargo de $8.696,19 que
fuera dispuesto por el Artículo séptimo, considerando quinto, apartado 1), del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por el
que responderá el Intendente Municipal Miguel Ángel Lunghi en solidaridad con el Secretario de Economía y Administración
Daniel Jorge Binando (por delegación de firma) y con la Contadora Municipal y responsable del Sistema de Contabilidad
Marcela Cristina Espino (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando quinto, dejar sin efecto el cargo de $519.993,22
que fuera dispuesto por el Artículo octavo, considerando quinto, apartado 2), del fallo de las cuentas del ejercicio 2016, por
el que se responsabilizara por la suma de $127.015,00 al Intendente Municipal Miguel Ángel Lunghi en solidaridad con el
Secretario de Economía y Administración Daniel Jorge Binando (por delegación de firma) y con la Contadora Municipal y
responsable del Sistema de Contabilidad Marcela Cristina Espino y por la suma de $392.978,22 al Intendente Municipal
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Miguel Ángel Lunghi en solidaridad con la Contadora Municipal Interina Ana Mercedes Soria (Artículo 39 de la Ley nro.
10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Notificar a los Sres. Abel Ángel Puime, Mauricio Baldovino, Miguel Ángel Lunghi y Daniel Jorge
Binando y a las Sras. Marcela Cristina Espino y Ana Mercedes Soria, lo resuelto en los Artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles, a los alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de noventa
días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuentas Fiscales nros.
1865/4 (multas - Pesos) (CBU 0140999801200000186543) y/o 108/9 (cargos - Pesos) (CBU 0140999801200000010893),
ambas a la orden del Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite. Asimismo y para
el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este
Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición
de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al
señor Fiscal de Estado, para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución
Provincial (Artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Tandil para su conocimiento.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nro. 18/16 de este
Honorable Tribunal de Cuentas) el presente fallo que consta de diecisiete fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el
Boletín Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar este expediente en la Secretaría de
Actuaciones y Procedimiento durante el plazo fijado en el Artículo sexto. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 17/12/2019
N° de Expediente: 4-114.0-1-2010
Ente u Organismo: Municipalidad de Tandil
Ejercicio: 2010
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar improcedente el recurso deducido por el Sr. Miguel Ángel LUNGHI, en base a los
fundamentos expuestos en el considerando único del presente.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al Sr. Miguel Ángel LUNGHI de lo dispuesto en el Artículo primero del presente.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente resolución a la Municipalidad de Tandil y al Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO CUARTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 del H.
Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de dos fojas; firmarlo en un ejemplar;
publicarlo en el Boletín Oficial y en la Página Web del H. Tribunal de Cuentas. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 12/12/2019
N° de Expediente: 4-115.0-2017
Ente u Organismo: Municipalidad de Tapalque
Ejercicio: 2017
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero, modificar el cargo de $61.535,02 que
fuera dispuesto por el artículo cuarto, considerando tercero, apartado 1) del fallo de las cuentas del ejercicio 2017,
dejándolo sin efecto hasta la suma de $6.338,97 (por el que se responsabilizara al Contador Municipal José Diego Rahal
en solidaridad con el Tesorero Municipal José Walter Livio) manteniéndolo por la suma de $55.196,05 por el que
responderá el Contador Municipal José Diego Rahal en solidaridad con el Tesorero Municipal José Walter Livio (Artículo 39
de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo, dejar sin efecto el cargo de
$34.412,05, que fuera dispuesto por el artículo quinto, considerando quinto, apartado 4), del fallo de las cuentas del
ejercicio 2017, por el que se responsabilizara al Intendente Municipal Gustavo Rodolfo Cocconi en solidaridad con el
Contador Municipal José Diego Rahal (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando tercero, dejar sin efecto el cargo de
$687.336,99, que fuera dispuesto por el artículo sexto, considerando quinto, apartado 9), del fallo de las cuentas del
ejercicio 2017, por el que se responsabilizara al Intendente Municipal Gustavo Rodolfo Cocconi en solidaridad con el
Contador Municipal José Diego Rahal y con el Jefe de Compras y responsable del Sistema de Contrataciones Fabricio
Tomás Hernández (Artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando cuarto dejar sin efecto el cargo de $569.284,85
que fuera dispuesto por el artículo séptimo, considerando quinto, apartado 11) del fallo de las cuentas del ejercicio 2017,
por el que se responsabilizara al Intendente Municipal Gustavo Rodolfo Cocconi en solidaridad con el Contador Municipal
José Diego Rahal (artículo 39 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Encomendar a la Delegación Zonal la verificación indicada en el considerando cuarto.
ARTÍCULO SEXTO: Notificar a los Sres. José Diego Rahal, José Walter Livio, Gustavo Rodolfo Cocconi y Fabricio Tomás
Hernández, lo resuelto en los Artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles, a
los alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de noventa días para que procedan a depositar dichos importes en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal nro. 108/9 (cargos - Pesos) (CBU 0140999801200000010893), a la
orden del Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite. Asimismo y para
el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este
Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición
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de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al
señor Fiscal de Estado, para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución
Provincial (Artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Tapalqué para su conocimiento.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nro. 18/16 de este
Honorable Tribunal de Cuentas) el presente fallo que consta de cinco fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín
Oficial y en la página web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar este expediente en la Secretaría de
Actuaciones y Procedimiento durante el plazo fijado en el Artículo sexto. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Proc./Improc.
Fecha de Acuerdo: 04/12/2019
N° de Expediente: 3-116.0-2017
Ente u Organismo: Municipalidad de Tigre
Ejercicio: 2017
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la procedencia formal del recurso deducido por los Sres. Eduardo Gabriel FEIJOO,
Nicolás VECCHI, Julio César ZAMORA, Roxana Elizabeth DI COLA, Luis Fernando LAURÍA, Rodrigo Juan MOLINOS,
José María PAESANI, Mariana Marcela TORTI, María Eugenia BRAGA LARRALDE, Patricia Sandra D’ANGELIS, María
Eugenia FERRARI BARTOSZYK, María Florencia COLMAN, María Eugenia CORREA CHEBEZ y Juan Carlos IBARRA
contra las sanciones que se les impusieran en los Artículos Cuarto (Considerandos Tercero inciso 3), Quinto (Considerando
Sexto inciso b), Sexto (Considerando Séptimo inciso 1), Séptimo (Considerando Séptimo inciso 2), Octavo (Considerando
Octavo inciso d) y Noveno (Considerando Noveno inciso b), del Fallo de fecha 25/04/2019, Municipalidad de Tigre, ejercicio
2017, de acuerdo con los fundamentos indicados en el Considerando Primero del presente, y disponer el pase de las
actuaciones a la División Relatora a los fines previstos en el Artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la improcedencia de la presentación efectuada por el Sr. Patricio D’Angelo CAMPOS,
contra lo resuelto en el Artículo Décimo, por el tema incluido en el Considerando Quinto inciso b) del Fallo de fecha
25/04/2019, Municipalidad de Tigre, Ejercicio 2017, de acuerdo con los fundamentos consignados en el Considerando
Segundo del presente.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Patricio D’Angelo CAMPOS de lo expuesto en el Artículo Segundo precedente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Tigre.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) la presente Resolución que consta de tres fojas y firmarlo
en un ejemplar. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas. Cumplido,
archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 04/12/2019
N° de Expediente: 3-119.0-2013
Ente u Organismo: Municipalidad de Trenque Lauquen
Ejercicio: 2013
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el Artículo QUINTO de la Resolución de fecha 09/04/2015, dejando sin efecto el cargo de
$ 46.992,21 por el que debían responder la Contadora Municipal Laura Beatriz ANGELINI en solidaridad con el Tesorero
Municipal Rubén Ezequiel ADOLFO, por las razones señaladas en el Considerando único del presente decisorio. (Artículo
16 de la Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a Laura Beatriz ANGELINI y a Rubén Ezequiel ADOLFO lo resuelto en el artículo
precedente.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de TRENQUE LAUQUEN.
ARTÍCULO CUARTO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 de
este Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de 3 (tres) fojas y firmarlo
en un ejemplar. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires. Cumplido. Archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 18/07/2019
N° de Expediente: 3-119.0-2015
Ente u Organismo: Municipalidad de Trenque Lauquen
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: No hacer lugar a los fundamentos de la revisión interpuestos por los recurrentes a las sanciones
dispuestas por el Artículo CUARTO de la Resolución de fecha 17/04/2017, correspondiente a la Municipalidad de
TRENQUE LAUQUEN, ejercicio 2015, manteniéndose firmes las amonestaciones al Intendente Municipal Miguel Ángel
FERNANDEZ, al Contador Municipal Pablo Néstor SILVANI, por las razones señaladas en el Considerando PRIMERO del
presente decisorio. (Artículo 16 de la Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Artículo QUINTO de la Resolución de fecha 17/04/2017, dejando sin efecto el cargo de
$60.615,41 por el que debían responder por $38.437,33 el Tesorero Municipal Rubén Ezequiel ADOLFO en solidaridad con
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la Contadora Municipal Laura Beatriz ANGELINI y por $22.178,08 el Tesorero Municipal Rubén Ezequiel ADOLFO en
solidaridad con el Contador Municipal Pablo Néstor SILVANI, por las razones señaladas en el Considerando SEGUNDO del
presente decisorio. (Artículo 16 de la Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: No hacer lugar a los fundamentos de la revisión interpuestos por los recurrentes a las sanciones
dispuestas por el Artículo SEXTO de la Resolución de fecha 17/04/2017, manteniéndose firme el cargo de $9.405,43, por el
que debe responder el Intendente Municipal Raúl FEITO en solidaridad con la Contadora Municipal Laura Beatriz
ANGELINI, conforme los fundamentos explicitados en el Considerando TERCERO del presente decisorio. (Artículo 16 de la
Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Modificar el Artículo SEPTIMO de la Resolución de fecha 17/04/2017, dejando sin efecto el cargo de
$15.364,61, por el que debían responder el Intendente Municipal Raúl FEITO en solidaridad con la Contadora Municipal
Laura Beatriz ANGELINI, de conformidad con lo dispuesto en el Considerando CUARTO.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Miguel Ángel FERNANDEZ, Raúl FEITO, Pablo Néstor SILVANI, Laura Beatriz ANGELINI,
lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios
alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 108/9 (cargos-pesos)-CBU 0140999801200000010893, a la orden
del Sr. Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires-CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo
acrediten dentro del mismo plazo señalado. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda
contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18°
de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello
bajo apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo
159° de la Constitución Provincial - Artículo 33° de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de TRENQUE LAUQUEN.
ARTÍCULO SEPTIMO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento.(Resolución Nº 18/2016 de
este Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de seis fojas y firmarlo en
un ejemplar. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires. Cumplido. Archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 18/07/2019
N° de Expediente: 3-120.2-2015
Ente u Organismo: Municipalidad de Tres Arroyos - Dirección de Vialidad Rural del partido de Tres Arroyos
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Mantener firme la multa de $25.000,00 impuesta al Contador del Organismo Descentralizado
Mariano ECHEGOYEN, por el Artículo Cuarto de la Sentencia de fecha 22/11/2016 correspondiente a la rendición de
cuentas de la Municipalidad de Tres Arroyos-Dirección de Vialidad Rural del Partido de Tres Arroyos, ejercicio 2015,
subsistiendo las restantes sanciones, en virtud de lo expuesto en el Considerando Primero (Artículo 39 de la Ley Orgánica
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires N° 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Modificar el Artículo Quinto de la sentencia de fecha 22/11/2016, correspondiente a la
Municipalidad de Tres Arroyos- Dirección de Vialidad Rural, ejercicio 2015, dejando sin efecto el cargo de $467.743,67, por
el cual debían responder el Director Ejecutivo del Ente Héctor Eduardo POGGI en solidaridad con el Contador del Ente
Mariano ECHEGOYEN, a acuerdo a los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a Héctor Eduardo POGGI y Mariano ECHEGOYEN, de lo dispuesto en los Artículos
anteriores, y fijarle plazo de noventa (90) días al responsable de la sanción pecuniaria subsistente para que proceda a
depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (Multa-pesos)-CBU
0140999801200000186543 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires-
CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose
los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo
que establece el Artículo 18 de la Ley 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 Ley Orgánica del Honorable Tribunal de
Cuentas 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Tres Arroyos-Dirección de Vialidad Rural del Partido de Tres Arroyos, para su conocimiento.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 de
este Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de cuatro fojas y firmarlo
en un ejemplar. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires. Cumplido. Archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión
Fecha de Acuerdo: 04/12/2019
N° de Expediente: 3-120.3-2015
Ente u Organismo: Municipalidad de Tres Arroyos - Organismo Descentralizado Claromecó Servicios Turísticos
Ejercicio: 2015
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: No hacer lugar a los fundamentos de la revisión intentada, manteniéndose firme la multa de
$10.000,00 aplicada al Contador del Organismo Descentralizado Alejandro Gabriel FINOCCHIO impuesta por el Artículo
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Cuarto de la Sentencia de fecha 14/03/2017, correspondiente a la Municipalidad de Tres Arroyos - Organismo
Descentralizado Claromecó Servicios Turísticos, ejercicio 2015, en virtud de lo expuesto en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener firme el cargo de $11.352,03 impuesto en el Artículo Sexto de la Sentencia de fecha
14/03/2017, correspondiente a la Municipalidad de Tres Arroyos - Organismo Descentralizado Claromecó Servicios
Turísticos, ejercicio 2015, por el que deberán responder el Director Roberto Luis BRITO en solidaridad con el Director
Carlos Paulino ÁVILA y el Contador Alejandro Gabriel FINOCCHIO, por las razones señaladas en el Considerando
Segundo del presente decisorio.
ARTÍCULO TERCERO: Modificar el Artículo Séptimo de la Sentencia de fecha 14/03/2017, correspondiente a la
Municipalidad de Tres Arroyos- Organismo Descentralizado Claromecó Servicios Turísticos, ejercicio 2015, dejando sin
efecto el cargo de $70.249,15 por el que debían responder el Director del Organismo Roberto Luis BRITO en solidaridad
con el Contador Alejandro Gabriel FINOCCHIO, por las razones señaladas en el Considerando Tercero del presente
decisorio.
ARTÍCULO CUARTO: Mantener firme el cargo de $553,92 impuesto en el Artículo Octavo de la Sentencia de fecha
14/03/2017, correspondiente a la Municipalidad de Tres Arroyos - Organismo Descentralizado Claromecó Servicios
Turísticos, ejercicio 2015, por el que deberán responder el Director Roberto Luis BRITO en solidaridad con el Contador
Alejandro Gabriel FINOCCHIO y la Tesorera María Silvina RENAUD, por las razones señaladas en el Considerando Cuarto
del presente decisorio.
ARTÍCULO QUINTO: Modificar el Artículo Noveno de la Sentencia de fecha 14/03/2017, correspondiente a la Municipalidad
de Tres Arroyos- Organismo Descentralizado Claromecó Servicios Turísticos, ejercicio 2015, dejando sin efecto el cargo de
$6.363,26 por el que debía responder el Director del Organismo Carlos Paulino ÁVILA en solidaridad con el Contador
Alejandro Gabriel FINOCCHIO, por las razones señaladas en el Considerando Quinto del presente decisorio.
ARTÍCULO SEXTO: Notificar a Roberto Luis BRITO, Carlos Paulino ÁVILA y Alejandro Gabriel FINOCCHIO de lo resuelto
en los artículos anteriores según particularmente le corresponda a cada uno de ellos y fijarles a los funcionarios alcanzados
por sanciones pecuniarias, un plazo de (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia
de Buenos Aires, cuentas fiscales N° 1865/4 (Multa-pesos)-CBU 0140999801200000186543 y N° 108/9 (Cargos-pesos)-
CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires- CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados,
adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas,
dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, numero
de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que
promueva las acciones pertinentes (Artículo 159 de la Constitución Provincial y Artículo 33 de la Ley N° 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Tres Arroyos-Organismo Descentralizado Claromecó Servicios Turísticos, para su conocimiento.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/2016 de
este Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de siete fojas, firmarlo en
un ejemplar y reservar el Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento, por el plazo estipulado en el Artículo
Sexto. Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires. Cumplido. Archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Proc./Improc.
Fecha de Acuerdo: 04/12/2019
N° de Expediente: 2-342.0-2017
Ente u Organismo: Universidad Provincial de Ezeiza
Ejercicio: 2017
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el recurso de revisión interpuesto por el señor Daniel Fernando GALLI, declarando la
procedencia formal del mismo en relación al Artículo Tercero de la resolución recurrida, de acuerdo a lo expresado en el
Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Rechazar los recursos de revisión interpuestos por los señores Fernando Miguel DI MATTEO y
María José SCIARRETTA resolviendo la improcedencia formal de los mismos, por las razones esgrimidas en el
Considerando Segundo del presente.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los señores Fernando Miguel DI MATTEO y María José SCIARRETTA de lo resuelto en
el Artículo Segundo de la presente Resolución.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Resolución al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y
Entes Especiales de este H. Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO QUINTO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución No 18/16 del
H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires), la presente Resolución que consta de dos (2) fojas; publíquese en
el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires. Fírmese, cumplido,
archívese.

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derecho habientes de la
causante de autos por 5 días en el Expediente Nº 21557-16800-05 la Resolución Nº 906.638 de fecha 20 de diciembre de
2018.
 
RESOLUCIÓN Nº 906.638
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VISTO, el expediente N° 21557-16800-05 iniciado en vida por Virginia GERMANN, atento la situación previsional de los
derechohabientes de la causante de autos, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 581581 de fecha 1° de noviembre de 2007 se acuerda beneficio de Pensión a Juan Horacio
MOMBELLI y Carlos Jorge MOMBELLI (conf. art. 34 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 600/94);
Que del cruce informático implementado entre la base de datos de beneficiarios activos de este Organismo y la de
A.N.Se.S., se advierte que el Sr. Juan Horacio MOMBELLI desempeña actividad remunerada en relación de dependencia
(ver fojas 150/152, 7/16 del alcance glosado como foja 157), en incompatibilidad con la percepción del beneficio en éste
ámbito, conforme art. 37 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94);
Que en virtud de la situación descrita precedentemente, y toda vez que corresponde declarar la caducidad del beneficio
pensionario a partir del 01/08/2014, a fojas 17/18 del alcance glosado como foja 157 se procede a liquidar el
correspondiente cargo deudor, en concepto de haberes percibidos indebidamente durante el lapso 01/08/2014 al
30/05/2017, que asciende a la suma de $221.249,36;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial carente de causa que faculta a este Organismo a repetir lo abonado,
puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del Sr. Juan Horacio MOMBELLI, lo
cual conlleva la carga de restituir lo generado por dicha situación, conforme arts. 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial;
Que a fojas 178/179 la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal dictaminó, en coincidencia con la intervención de
foja 177 de Fiscalía de Estado, que corresponde caducar el beneficio y declarar legítimo el cargo deudor;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 20 de Diciembre de 2018, según consta
en el Acta N° 3442;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Convalidar la prórroga del beneficio pensionario que gozara Carlos Jorge MOMBELLI por los ciclos lectivos
2015, 2016 y hasta el 28/03/2017, toda vez que hasta dicha fecha cumple con los recaudos exigidos por el art. 37 del
Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94).-
ARTÍCULO 2. Caducar el beneficio pensionario que gozara Carlos Jorge MOMBELLI a partir del 3 de diciembre de 2014,
fecha en que ha alcanzado los 25 años de edad y ha dejado de reunir los recaudos exigidos por el art. 37 del Decreto-Ley
N° 9650/80 (T. O. 600/94).-
ARTÍCULO 3. Convalidar la prórroga del beneficio pensionario que gozara Juan Horacio MOMBELLI por los ciclos lectivos
2012, 2013 y hasta el 31/07/2014, toda vez que hasta dicha fecha cumple con los recaudos exigidos por el art. 37 del
Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94).-
ARTÍCULO 4. Caducar la prestación pensionaria que gozara Juan Horacio MOMBELLI a partir del 31 de julio de 2014,
fecha a partir de la cual dejó de cumplir con los recaudos exigidos por el art. 37 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 600/94).-
ARTÍCULO 5. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por Juan
Horacio MOMBELLI durante el lapso 01/08/2014 al 30/05/2017, que asciende a la suma de $221.249,36.-
ARTÍCULO 6. Intimar a Juan Horacio MOMBELLI a que en el plazo perentorio de diez (10) días hábiles contados a partir de
la notificación, proponga forma de pago, a efectos de cancelar la deuda por haberes percibidos indebidamente, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones legales que por derecho correspondan.-
ARTÍCULO 7. Establecer que para el caso de cancelar la deuda en un solo pago, se deberá depositar el importe en la
cuenta N° 50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires -Casa Matriz de La Plata-,
debiendo adjuntar el correspondiente comprobante de pago a las actuaciones, o bien remitirlo vía electrónica al correo
sectordeudas@ips.gba.gov.ar.-
ARTÍCULO 8. Establecer que en caso de transcurrir el plazo citado en el punto 6 del presente acto sin haberse efectuado
convenio de pago, se deberán calcular intereses compensatorios y arbitrar el trámite tendiente a la confección del
pertinente Título Ejecutivo.-
ARTÍCULO 9. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 10. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho, seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Christian Gribaudo, Presidente

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-040811-94 la Resolución Nº 931.811 de fecha 22 de enero de 2020.
 
RESOLUCIÓN Nº 931.811
 
Asimismo se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja
intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > jueves 11 de marzo de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 90



de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el
recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art.
729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires
 
VISTO, el expediente N° 2918-040811-94 correspondiente a GEREZ Josefina en el cual se ha practicado deuda por
haberes percibidos indebidamente por la causante GEREZ Josefina y su derechohabiente PAZ Luis Antonio;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N°413202/98 modificada por la Resolución 4327/13/99 se acordó beneficio de jubilación ordinaria a
GEREZ Josefina, en base al 55% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Grago 14, 30hs.desempeñado en el
Municipio de Tres de Febrero.
Que el 12/09/16 fallece la Sra. GEREZ y el 04/10/16 se presenta el Sr. Luis Antonio PAZ solicitando beneficio de pensión,
en su carácter de cónyuge supérstite del causante de autos.
Que oportunamente por Resolución N°871474/17 se acuerda el beneficio de pensión al Sr. PAZ el que fuere liquidado a
partir del 13/09/16, en base al 41% del sueldo y 'bonificaciones asignadas al cargo de Grado 14, 30hs., desempeñado en
Municipio de Tres de Febrero
Que posteriormente se detecta un error en la codificación por tarea riesgosa, que tuvo lugar desde el 01/07/2007 (fecha en
que la Sra. GEREZ se encontraba percibiendo el beneficio jubilatorio), por lo que el área técnica procedió a adecuar el
beneficio y calcular el cargo deudor por haberes indebidamente percibidos, por los períodos comprendidos entre el
01/07/07 hasta el 19/09/16 (periodo de deuda de la causante) y 01/03/17 hasta el 28/02/18 (periodo de deuda del
pensionado), los que han sido practicados en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 60 y el art.61 DL9650/80, y que
ascienden a las sumas de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE CON 65/100 ($166.577, 65) y
TRECE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 90/100 ($13.465,90) respectivamente.
Que las mentadas deudas encuentran su origen en la percepción indebida de haberes previsionales por parte de los
beneficiarios, toda vez que mientras se encontraban percibiendo su haber previsional, se incurrió en un error en la
codificación por tarea riesgosa, situación que fue rectificada de conformidad a la certificación de servicios acompañada.
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y
concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaría, lo que conlleva la carga de restituir lo
generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial).
Que previo a la notificación del cargo deudor se produce el deceso del Sr. PAZ el 09/01/19.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a GEREZ Josefina, por haberes indebidamente percibidos
durante el periodo 01/07/07 hasta el 19/09/16 el cual asciende a la suma de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y SIETE CON 65/100 ($166.577, 65), y a PAZ Luis Antonio, por haberes percibidos indebidamente durante el
periodo 01/03/17 hasta el 28/02/18 el cual asciende a la suma de TRECE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO
CON 90/100 ($13.465,90), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 60 y 61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos
vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: El Sector Gestión y Recupero de deudas - Dirección de Planificación y Control de Gestión deberá proceder
a confeccionar los pertinentes Títulos Ejecutivos, tendientes a accionar contra los acervos sucesorios a fin de llevar a cabo
el cobro de la deuda correspondiente a GEREZ Josefina y a PAZ Luis Antonio, y que ascienden a CIENTO SESENTA Y
SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE CON 65/100 ($166.577, 65) y TRECE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y
CINCO CON 90/100 ($13.465,90) respectivamente.
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, dar el trámite que por derecho corresponda. Oportunamente archivar.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoria
Eduardo Santin, Presidente

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a la titular de autos por 5 días, en el
Expediente Nº 21557- 141682-09 la Resolución Nº 926.013 de fecha 8 de octubre de 2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 926.013
 
VISTO el expediente N° 21557- 141682-09 correspondiente a DULEVICH GRISELDA TERESA quien interpone recurso de
revocatoria contra la Resolución N° 865633 y su Anexo de fecha 16 de Mayo de 2017, que suspendió con carácter
preventivo el pago de su jubilación, con motivo de haberse detectado el desempeño de tareas en relación de dependencia;
y
 
CONSIDERANDO
Que desde el punto de vista formal resulta que deviene procedente el tratamiento del recurso de revocatoria, toda vez que
fue interpuesto en tiempo útil y suficientemente fundado (conf. Arts. 69, 86, 89 y concs. del Dec. Ley 7647/70 y art. 74 del
Dec. Ley 9650/80 T.O. 1994);
Que en cuanto al fondo de la cuestión cabe señalar “prima facie” que se agravia la recurrente del aludido decisorio por
considerar que la actividad detectada no corresponde a una relación subordinada, sino a que su desempeño como
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Directora de la empresa CHIVOCUA S.A. En sustento de su postura aporto documental tendiente a acreditar los extremos
invocados como también la baja de los servicios aludidos ante la AFIP (fs. 43/69 y 105/121);
Que así planteada la cuestión recursiva, este Cuerpo estima que no se han agregado elementos de hecho ni de derecho
alguno que permita reanalizar y/o modificar lo actuado que se resolvió con arreglo a las disposiciones normativas
aplicables.
Que corresponde dejar constancia que el art. 60 del Decreto-Ley 9650/80 establece la incompatibilidad entre la percepción
del beneficio jubilatoria y el desempeño de cualquier actividad en relación de dependencia, con excepción de los servios
docentes.
Que el aludido desempeño como Directora de una Sociedad Anónima no impide la prestación de servicios subordinados en
la misma sociedad, pues ambos contratos (el societario y el laboral) pueden acumularse.
Que la ley N° 24.241 individualiza en sus artículos 2o y 3o los sujetos de afiliación obligatoria y/o voluntaria a los regímenes
empleador y de autónomos. El ARTÍCULO 2o inciso b) apartado I refiere a “Personas que por si solas o conjunta o
alternativamente con otras, asociadas o no, ejerzan habitualmente en la República alguna de las actividades que a
continuación se enumeran, siempre que estas no configuren una relación de dependencia:..!) Dirección, administración o
conducción de cualquier empresa, organización, establecimiento o explotación con fines de lucro, o sociedad comercial o
civil, aunque por esas actividades no obtengan retribución, utilidad o ingreso alguno”.
Que los directores, administradores o conductores de cualquier empresa, organización establecimiento o exploración con
fines de lucro, o sociedad comercial o civil, aunque por esas actividades no obtengan retribución, utilidad o ingreso alguno
se encuentran obligatoriamente comprendidas en el SIPA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2o inciso b) de la Ley
N° 24.241-
Que el ARTÍCULO 3o inciso a) establece la incorporación voluntaria al SIPA de los directores de sociedades anónimas por
las asignaciones, que perciban en la misma sociedad por actividades especialmente remuneradas que configuren una
relación de dependencia y de los socios de sociedades de cualquiera tipo que no resulten incluidos obligatoriamente
conforme a lo dispuesto en el inciso d) del ARTÍCULO 2°.
Que con independencia de la opción ejercida respecto de efectuar o no aportes por las aludidas asignaciones percibidas,
no esta en duda que por el solo hecho de desempeñar tareas personales remuneradas que van mas allá de las que trae
aparejada su calidad de administradores se configura una relación de dependencia (arts. 21/23 de la LCT), en virtud de la
cual nacen obligaciones y derechos recíprocos (pago de salarios, registro en libro de sueldos y jornales, etc..).
Que conforme Circular DP N° 80/14 de la ANSES, en caso de no optar por la inclusión voluntaria, los servicios prestados en
relación de dependencia se visualizan en el SIPA incluyendo la remuneración percibida por dichas tareas pero sin
información relativa a los aportes, consignándose en el campo Modalidad de Contrato Código 099.
Que de las constancias acompañadas surge la inscripción de la titular bajo la citada modalidad de contratación Código 099,
como así también la percepción de remuneración por su desempeño en CHIVOCUA S.A (fs. 110/121).
Que se concluye de lo reseñado que se ha configurado la incompatibilidad prevista en el artículo 60 del Decreto-Ley N°
9650/80 por lo que la suspensión dispuesta por la Resolución N° 865.633/17 resulto ajustada a derecho, debiéndose
formular cargo deudor por el lapso en que se percibieron haberes en forma indebida (art. 61 de la norma citada).
Que por otra parte, no resulta atendible el planteo tendiente a que se declare la prescripción liberatoria en relación con el
recupero de dichos haberes, no resultando aplicable al caso la prescripción bienal esgrimida, en tanto la Administración no
ha ejercido la facultad de revoca de oficio sus propios actos firmes y consentidos.
Que asimismo corresponde mencionar que tampoco opero la prescripción liberatoria en los términos de los artículos 4023
del Código Civil y 2537 y 2560 del Código Civil y Comercial.
Que a fs. 127/129, obra liquidación de deuda por haberes percibidos indebidamente por la titular por el periodo
comprendido desde el 01/10/2009 al 30/05/2017 por la suma que asciende a PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS DIEZ MIL SESENTA Y UNO CON 39/100 ($4.910.061,39) conforme lo dispuesto por el art. 61 del Decreto-
Ley 9650/80. Asimismo se adjunta informe en el que analizados diferentes factores de la titular establece que el monto
amortizable asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
SIETE CON 07/100 ($947. 947,07) y el monto no amortizable asciende a la suma de PESOS TRES MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO CATORCE CON 31/100 ($3.962.114,31).
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Rechazar el recurso de revocatoria incoado por la Sra. DULEVICH Griselda Teresa, contra la Resolución N°
865633 y su Anexo de fecha 16 de Mayo de 2017, obrante a fs. 95/98, por los argumentos vertidos “ut-supra”.
ARTÍCULO 2°: Declarar legitimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por la titular por el periodo
comprendido desde el 01/10/2009 al 30/05/2017 por la suma que asciende a PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS DIEZ MIL SESENTA Y UNO CON 39/100 ($4.910.061,39) conforme lo dispuesto por el art. 61 del Decreto-
Ley 9650/80.
ARTÍCULO 3°: Se deberá intimar de pago a la titular, para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir
de la notificación del acto administrativo que se dicte, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires
el importe total declarado legítimo en el ítem II. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal
N°50046/3 (CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo
adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía
electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.aov.ar.
ARTÍCULO 4°: Se deja constancia que una vez transcurrido el plazo establecido en el ARTÍCULO precedente sin que se
haya verificado la cancelación del crédito o convenio de pago, respecto de! saldo amortizable por la suma de $947.947,07
(atento lo informado a fs. 129) se afectara el haber jubilatorio en el 20% (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último párrafo del
artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés de la tasa pasiva que pague el Banco
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de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establece la Resolución 9/16 y 12/18.
ARTÍCULO 5°: Por último respecto del saldo no amortizable por la suma de $3.962.114,31, deberá tomar intervención la
Dirección de Planificación y Control de Gestión, a los fines de confeccionar el pertinente titulo ejecutivo para proceder al
recupero de dicho monto, conforme, lo normado por el Art. 2o de la Resolución 08/2012.
ARTÍCULO 6°: Registrar. Pasar las presentes actuaciones al Área Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Cumplido, seguir el trámite que por derecho corresponda
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoria
Christian Gribaudo, Presidente

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-415145-17 la Resolución Nº 937.340 de fecha 15 de julio de 2020.
 
RESOLUCIÓN Nº 937.340
 
Asimismo se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio.
Vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los
derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y
denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las
sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal
Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires.
 
VISTO, el expediente N° 21557-415145-17 correspondiente a BAYUGAR Margarita Adela, DNI 5.998.253 en el cual se ha
practicado deuda, por haberes percibidos indebidamente, y;
 
CONSIDERANDO,
Que con fecha 01/10/2017 se otorga beneficio transitorio de Pensión Derivada a la titular de autos -sin retro alguno-, en su
carácter de cónyuge supérstite de José Carlos FIORITI, fallecido el 24/07/2017, ex empleado en la Municipalidad de Tres
Arroyos.
Que por Resolución n°888336/18 se otorga beneficio de Pensión con carácter definitivo a la Sra. BAYUGAR.
Que al momento de realizar el pase a definitivo, se enmendó un error involuntario cometido al codificar el beneficio
transitorio y que fuera percibido indebidamente por la beneficiaria.
Que en el movimiento 05/2019 la oficina técnica procedió a adecuar los haberes correctamente en planillas de pago y a
calcular el cargo deudor por haberes indebidamente percibidos, durante el periodo 01/10/2017 al 30/04/2019 por la suma
de PESOS VEINTICINCO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON 71/100 ($25.148,71), el cual ha sido practicado en
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80
Que en virtud de lo expuesto, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo
abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la beneficiaria, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868,1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial).
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Que no se ha podido correr traslado a la beneficiaria toda vez que la misma se encuentra fallecida
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a BAYUGAR Margarita Adela por haberes indebidamente
percibidos durante el periodo 01/10/2017 al 30/04/2019 por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL CIENTO CUARENTA Y
OCHO CON 71/100 ($25.148,71) de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 2 de la Resolución N° 08/12 del H.D del IPS
y lo establecido en el art.61 del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Compensar el monto total que pudiere corresponderle en virtud del retroactivo pertinente (25/07/2017 al
30/09/2017), con el monto del cargo deudor declarado legítimo en el Artículo que antecede, hasta la concurrencia de la
menor (conforme Art. 921 del CC).
ARTÍCULO 3°: De existir saldo a favor en cabeza de la causante luego de realizada la compensación dispuesta en el
enuncio anterior, se deberá verificar la existencia de sucesorio abierto. Asimismo, intimar a los derechohabientes, para que
dentro del plazo de (cinco) días hábiles, contados a partir de la notificación del presente, abone al Instituto de Previsión
Social de la Provincia de Buenos Aires el importe total declarado legitimo en el ARTÍCULO 1o. El importe del crédito
reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N°50046/3 (CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia
de Buenos Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del
respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 4°: En el supuesto de no recepcionarse propuesta de pago acorde, la Dirección de Planificación y Control de
Gestión Sector Recupero de Deudas, deberá proceder a la confección del pertinente titulo ejecutivo por el monto pendiente
de pago, a fin de instar el recupero del acervo sucesorio.
ARTÍCULO 5°: Registrar. De no existir Juicio Sucesorio abierto se deberá notificar mediante la publicación de los Edictos
de Ley. Oportunamente seguir con el tramite que corresponda.
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Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Eduardo Santin, Presidente 

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-232819-12 la Resolución Nº 944.784 de fecha 24 de febrero de
2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 944.784
 
VISTO el expediente N° 21557-232819-12 por el cual se analiza la situación previsional de Ezequiel Ricardo LIONTI, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N° 899.593, de fecha 20 de septiembre de 2018, se extinguió el beneficio de jubilación por invalidez
oportunamente otorgado, y se declaró legítimo el cargo deudor por los haberes percibidos indebidamente por el período
17/04/2009 al 30/07/2016;
Que, el día 12/02/2018 se produjo el fallecimiento del Señor Lionti, atento surge de la copia del certificado de defunción
obrante en autos;
Que, se advierte en esta instancia que se ha incurrido en un error involuntario, atento que el acto mencionado ha sido
dictado con posterioridad al fallecimiento del titular, correspondiendo se subsane el mismo en esta instancia, conforme lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley N° 7647/70;
Que, por lo expuesto corresponde modificar en su parte pertinente el artículo 3 de la Resolución N° 899.593, debiendo
intimar a los derechohabientes del fallecido, a fin del recupero del monto adeudado;
Que, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR, en su parte pertinente, el artículo 3o de la Resolución N° 899.593, de fecha 20 de septiembre de
2018, atento los argumentos vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. INTIMAR a los derechohabientes de Ezequiel Ricardo LIONTI, con documento DNI N° 22.251.266, para que
en el plazo de veinte (20) días deberán cancelar la deuda declarada en el artículo 2o de la Resolución N° 899.593, o
celebrar un convenio de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de iniciar acciones legales y aplicar
intereses compensatorios sobre saldos impagos.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.aba.aov.ar.
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. PUBLICAR EDICTOS. Remitir a Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento de Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-149515-10 la Resolución Nº 944.676 de fecha 24 de febrero de
2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 944.676
 
VISTO el expediente N° 21557-149515-10 por el cual se analiza la situación previsional de Norma Irene SILVA, y;
CONSIDERANDO:
Que, oportunamente, por Resolución N° 876.481, de fecha 4 de octubre de 2017, se transformó el beneficio de jubilación
por edad avanzada que la titular percibía, en jubilación ordinaria;
Que, se advierte que dicho acto ha sido dictado con posterioridad al fallecimiento de la causante, sucedido el 21/07/2017;
Que, por lo expuesto corresponde revocar la Resolución de referencia y dictar un nuevo acto que reconozca el derecho
que le asistía a transformar su beneficio jubilatorio;
Que, por otra parte, habiéndose detectado extracciones con posterioridad al fallecimiento de la titular, teniendo en cuenta
que “prima facie” nos encontraríamos ante la posible comisión de un eventual delito de acción pública, corresponde dar
intervención a la Dirección de Planificación de Gestión para que proceda a efectuar la pertinente denuncia ante la justicia, a
fin de determinarse la causa y autoría del eventual delito;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado y de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión de Prestaciones e
Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 876.481, de fecha 4 de octubre de 2017.-
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ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Norma Irene SILVA, con documento DNI N° 4.646.007, le asistía el derecho a
TRANSFORMAR el beneficio de Jubilación por Edad Avanzada en JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del
sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Técnica - Categoría 17 48 horas, con 29 años de antigüedad, desempeñado
en el Ministerio de Salud, el que debía ser liquidado a partir del 7 de febrero de 2016 hasta el 21 de julio de 2017, fecha en
que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. 0.1994).
ARTICULO 4°. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente, que asciende a la suma de
pesos ochenta y cuatro mil ochocientos sesenta y cinco con 37/100 ($84.865,37).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Girar a la Dirección de Planificación y Control de Gestión.
 
Departamento de Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica al titular de autos por 5 días en el
Expediente Nº 21557-455127-18 la Resolución Nº 930.564 de fecha 18 de diciembre de 2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 930.564
 
VISTO, el expediente N° 21557-455127-18 correspondiente a Julio Américo DANEL, DNI N° 12.159.364 en el cual se ha
practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que se incluye en planillas de pago en forma transitoria beneficio de jubilación en el marco de la jubilación ejecutiva
dispuesta por Decreto N° 1770/11, equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones del cargo de Profesional (sin función)
Hospital Interzonal (Perfil D), con un régimen horario de 36 horas, desempeñado en el Ministerio de Salud, a partir del
01/07/2018;
Que del cruce informático realizado entre la base de datos de la ANSeS se detectó que la titular continuó en actividad,
prestando servicios en tareas comunes, en incompatibilidad con la percepción de haberes en esta sede, conforme lo
normado por el Art. 60 del Decreto-Ley N° 9650/80;
Que al respecto cabe mencionar la doctrina sentada por nuestro más Alto Tribunal Provincial en la causa “Aguerrebehere,
Julio Eduardo” que puntualiza que el cese en las funciones del agente significa la culminación de las actividades propias del
cargo publico efectivamente desempeñado y que como tal resulta motivante del beneficio otorgado, pero de ningún modo
puede comprender tareas que el afiliado mantenga en otro ámbito sin perjuicio de las normas que sobre incompatibilidad le
fueran aplicables;
Que en este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este
IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del
beneficiario, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha
situación (conforme artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y lineamientos establecidos en la Resolución N°
8/12, es que tomó debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda por haberes
indebidamente percibidos, por el período 01/07/2018 (fecha de comienzo del beneficio) al 31/12/2018 (fecha de
modificación del lugar de pago), la que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CINCUENTA con 53/100
($200.050,53), y que por lo hasta aquí expuesto resulta legítima de imponer;
Que por otra parte, es dable señalar que el Artículo 60 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O Decreto 600/94) dispone el plazo
de 30 días para denunciar el reingreso o continuación en tareas en relación de dependencia, so pena de verse privado del
derecho a computar dichos servicios para cualquier reajuste o transformación;
Que habiendo omitido denunciar la continuidad en tareas comunes en plazo de ley, no le asiste derecho a computar los
nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación;
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a Julio Américo DANEL por haberes percibidos indebidamente
por el período 01/07/2018 (fecha de comienzo del beneficio) al 31/12/2018 (fecha de modificación del lugar de pago), que
asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CINCUENTA con 53/100 ($200.050,53), de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 60 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Intimar de pago al titular, para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe total declarado
legitimo en el Articulo 1o. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3
(CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a
las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al
correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se aplicará sobre los saldos impagos el interés de la tasa pasiva que pague
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el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establecen las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18 y en su caso
la Dirección de Planificación y Control de Gestión - Sector Gestión y Recupero de Deudas- deberá confeccionar el
pertinente titulo ejecutivo para proceder al recupero de la deuda.
ARTÍCULO 4°: En caso de resultar procedente la rehabilitación del beneficio, afectar el haber previsional en el 20% (veinte
por ciento) de las sumas que por todo concepto perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de
Previsión Social por el último párrafo del artículo 61 del Decreto-Ley N° 9650/80, pudiendo aplicarse sobre los saldos
impagos el interés de la tasa pasiva que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establecen
las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18.
ARTÍCULO 5°: Dejar constancia que no habiendo denunciado en tiempo y forma el reingreso a la actividad en tareas
comunes, no le asistirá derecho a computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación,
conforme Art. 60 Decreto-Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 6°o: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, se deberá dar curso al trámite tendiente a acordar el beneficio en forma definitiva.
 
Departamento Relatoría/Coordinacion Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente

mar. 11 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto - Ley N° 7647/70).
 
1.- Expediente Nº 21557-466274-18, TORNATORE NORMA BEATRIZ S/Suc.-
2.- Expediente Nº 21557-494138-19, CARLOS CELIA IRIS S/Suc.-
3.- Expediente Nº 21557-20634-05, SUÁREZ RAMÓN MARIO S/Suc.-
 
Celina Sandoval, Departamento Técnico Administrativo

mar. 11 v. mar. 17

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de San Nicolás
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de San Nicolás del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2021-5441603-GDEBA-DLRTYESNMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
ELIZABETH ELEONORA DELMAS, D.N.I. 21.605.768, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta
Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del Artículo 248 de la Ley N°
20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.

mar. 11 v. mar. 12

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Convocatoria a Elecciones
 
Colegio de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de la Provincia de Buenos Aires - Ley 15.105 -
Junta Electoral
 
POR 1 DÍA - Conforme lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley 15.105 a fin de elegir los miembros de los Consejos
Directivos Regionales (Artículo 47º- Ley 15.105), en el Tribunal de Etica y Disciplina (Artículo 27º - Ley 15.105), en la
Comisión Revisora de Cuentas (Articulo 42º - Ley 15.105) y los representantes que conformarán el Consejo Directivo
Provincial (Artículo 17º - Ley Nº 15.105) del Colegio de Profesionales de la Higiene y Seguridad en el Trabajo de
la Provincia de Buenos Aires, convocase a elecciones, por correo postal, para el día 24 de abril de 2021, conforme el
siguiente Cronograma Electoral: 
 
9/03/21 Junta Electoral Convoca a elecciones para el día 28/4/21, mediante la publicación de edictos por un día en el
Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación en la provincia.
11/03/21 Publicación de edictos por un día en el Boletín Oficial y en el diario Clarín.
12/03/21 al 24/03/21 inclusive. Inscripción en el padrón electoral provisorio.
25/03/21 Cierre padrón provisorio.
26/3/21 al 5/4 inclusive. Plazo para resolver observaciones sobre inclusiones y omisiones indebidas en el Padrón Provisorio
06/04/21 Confección de padrón definitivo. Estará sellado y rubricado por dos miembros de la Junta Electoral.
7/04/21 Presentación de listas (Art 11º del Reglamento Electoral).
14/04/21 Oficialización de Listas y aprobación de apertura de casilla de correo para la emisión de votos e iniciación de
remisión de sobres a los votantes.
28/04/21 Elecciones y retiro de los votos de la casilla de correo fijada al efecto a las 17 hs.
29/04/21 Escrutinio Definitivo
 
La Junta Electoral funcionará en la ciudad de La Plata, en la calle 53 esquina 12, Torre Administrativa II Piso 7, en la
Dirección de Entidades Profesionales del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
La inscripción en el Padrón electoral provisorio se llevará a cabo, en forma presencial, en la sede de la Junta
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Electoral previo turno solicitado a la casilla de correo electrónico entidadesprofesionales@gmail.com.
El acto eleccionario se llevará adelante el día 28 de abril de 2021. 

 
María Ernestina Sarubo, Presidente.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 


DIRECCIÓN DE AMBITOS DE DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN (DOCENTE) 


 


ACCIONES: 


 


• Coordinar y articular líneas de gestión, con niveles y modalidades del sistema 


educativo, que garanticen la implementación de políticas educativas específicas 


para el acompañamiento de las trayectorias educativas de las y los estudiantes en 


los distintos ámbitos de desarrollo de la educación: Rural, Continental y de Islas; 


Urbanos; Contextos de Encierro; Domiciliarios y Hospitalarios; Virtuales.  


• Planificar articuladamente con las Direcciones de Nivel y Modalidad planes y 


programas en las instituciones de su dependencia para atender, potenciar y 


acompañar las trayectorias educativas de las y los estudiantes, teniendo en cuenta 


los diversos ámbitos antes mencionados. 


• Generar las condiciones institucionales necesarias en los ámbitos de desarrollo de 


la educación para promover el derecho social a una educación de calidad, en 


articulación con organismos nacionales y/o provinciales. 


• Organizar, en articulación con organismos locales y regionales, del sector público y 


privado, la implementación de proyectos regionales, distritales e institucionales 


que aporten al desarrollo educativo, social, cultural, productivo y laboral de las 


comunidades educativas en los territorios bonaerenses. 


• Coordinar y planificar el desarrollo de Planes, Programas, Proyectos y propuestas 


pedagógicas para garantizar la continuidad pedagógica en los distintos ámbitos de 


desarrollo de la educación.  


 







• Diseñar y coordinar la implementación de planes, programas, proyectos y acciones 


pedagógicas específicas, que atiendan a la pluralidad y complejidad de los ámbitos 


en que se desarrolla la educación, promoviendo el desarrollo de la diversidad 


histórico-cultural, social y productiva, que conforma la identidad bonaerense. 


• Articular con distintos actores institucionales las políticas de la Dirección General 


que se implementan por parte de las instituciones de nivel y modalidad en los 


diversos ámbitos de desarrollo de la educación. 


• Representar a la Dirección General ante las autoridades provinciales y nacionales 


de las que dependan las instituciones en donde funcionan los servicios educativos. 


 


 


 


  







DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 


DIRECCIÓN DE AMBITOS DE DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN (DOCENTE) 


DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  


TAREAS: 


 


• Proporcionar el apoyo administrativo que permita el óptimo cumplimiento de las 


acciones de la Dirección de Ámbitos de Desarrollo de la Educación y su 


Subdirección.  


• Verificar el cumplimiento de las normas legales vigentes en materia de trámite y 


procedimiento administrativo. 


• Cumplimentar las actuaciones relacionadas con los regímenes del personal. 


• Dirigir las actividades de apoyo administrativo para la gestión de recursos 


humanos. 


• Coordinar el registro y notificación de los actos realizados por la Dirección.  


• Proporcionar el apoyo técnico administrativo a fin de expedirse en las cuestiones 


legales y disciplinarias. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  







DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 


DIRECCIÓN DE AMBITOS DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN (DOCENTE) 


SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN EN CONTEXTO DE ENCIERRO Y OTROS AMBITOS 


ESPECÍFICOS (DOCENTE) 


TAREAS: 


 


• Articular con las Direcciones de Nivel y Modalidad involucradas, la planificación y 


alcance de las distintas ofertas educativas en instituciones en contexto de encierro o 


vinculadas con las mismas.  


• Facilitar la movilidad de las y los estudiantes entre las diferentes ofertas educativas 


que funcionan en las instituciones de contexto de encierro y en otros ámbitos 


específicos. 


• Elaborar estudios sobre la oferta educativa para la terminalidad del nivel primario y 


secundario de quienes se encuentran en contexto de encierro. 


• Propiciar la ampliación y diversificación de la oferta educativa. 


• Elaborar propuestas pedagógicas para el mejoramiento de la enseñanza. 


• Realizar las gestiones pertinentes para mejorar e incorporar el equipamiento y la 


infraestructura donde se desarrolla la oferta educativa.  


• Asesorar a los diferentes actores del sistema educativo sobre las trayectorias 


educativas en contexto de encierro y sobre las particularidades que caracterizan a la 


misma. 


 


• Intervenir en los servicios educativos que atienden a la población adulta del contexto 


y en los que refieren articulación con el Nivel Inicial y con jóvenes que se encuentran 


en conflicto con la Ley penal privados/as de su libertad ambulatoria, se trate de 


centros cerrados de detención y/o centros de recepción pertenecientes al Organismo 


Provincial de Niñez y Adolescencia, dependiente del Ministerio de Desarrollo de la 


Comunidad; 







 


• Elaborar propuestas complementarias que acompañen las trayectorias educativas de 


las y los estudiantes de contexto de encierro y de ámbitos específicos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 


DIRECCIÓN DE AMBITOS DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN (DOCENTE) 


SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN EN EL AMBITO RURAL E ISLAS (DOCENTE) 


TAREAS: 


 


• Articular con las Direcciones de Nivel y Modalidad en la planificación y alcance de las 


distintas ofertas educativas en instituciones en contexto rural e islas. 


 


• Articular con otros actores institucionales de la propia Dirección General y externos a 


la misma, políticas que faciliten los traslados y acceso a la educación en estos 


ámbitos. 


• Propiciar la ampliación y diversificación de la oferta educativa en el ámbito. 


• Elaborar propuestas pedagógicas para el mejoramiento de la enseñanza. 


• Realizar las gestiones pertinentes para mejorar el equipamiento e infraestructura en 


donde se desarrolla la oferta educativa rural y de isla.  


• Elaborar propuestas complementarias que acompañen las trayectorias educativas de 


las y los estudiantes en los ámbitos, acercando aquellas propuestas ausentes en los 


mismos. 


• Facilitar la continuidad educativa en otros niveles e instituciones por fuera del 


contexto. 


• Propiciar acciones y programas que posibiliten el desarrollo de actividades deportivas, 


artísticas y culturales en el propio ámbito y se vinculen con otras instituciones del 


distrito, la región y la provincia. 


  







DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN  


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN  


DIRECCION DE TECNOLOGIA EDUCATIVA (DOCENTE)  


 


ACCIONES:  


● Diseñar una estrategia pedagógica digital integral que utilice plataformas, lenguajes, 


soportes materiales y recursos tecnológicos elaborados especialmente para generar las 


condiciones de enseñanza que permitan a los/as niños/as, adolescentes, jóvenes, adultos 


y adultos mayores alcanzar los objetivos de la Dirección General de Cultura y Educación.  


● Ejecutar las decisiones de la DGCyE relativas a la implementación de las políticas 


educativas públicas relacionadas a la Educación Digital para los distintos actores del 


sistema educativo provincial, alcanzado la formación de los docentes, estudiantes, 


equipos directivos y de inspección en todos los campos del conocimiento.  


● Implementar a nivel jurisdiccional los planes, programas y proyectos nacionales y 


provinciales vinculados a la Educación Digital.  


● Diseñar y llevar adelante estrategias de implementación de los planes y programas de 


inclusión e innovación tecnológica en las unidades educativas para la mejora de las 


condiciones de enseñanza en las instituciones educativas.  


● Articular con los distintos ámbitos, niveles, y modalidades el desarrollo de los planes, 


programas y proyectos vinculados a la utilización y provisión de equipamientos de 


tecnología educativa.  


● Establecer vinculaciones con organismos gubernamentales y no gubernamentales, tanto 


a nivel provincial, como nacional e internacional que permitan concretar las líneas 


anteriormente propuestas.  


● Relevar y evaluar software educativo, contenidos pedagógicos, publicaciones y recursos 


digitales de apoyo al desarrollo de los planes y programas de inclusión tecnológica.  


● Diseñar y producir contenidos pedagógicos y soluciones tecnológicas para acompañar la 


implementación de las políticas de la DGCyE de Educación Digital e Innovación 


Tecnológica.  







● Proponer lineamientos de formación y capacitación permanente y continua de los 


docentes en materia de Educación Digital e Innovación Tecnológica.  


● Participar en los procesos de revisión y elaboración de diseños curriculares, propuestas 


y materiales de desarrollo curricular en materia de Educación Digital e Innovación 


Tecnológica articulando con los Niveles y Modalidades educativos involucrados en cada 


caso.  


● Asesorar a las instituciones educativas en los procesos de selección y/o adquisición de 


equipamiento informático.  


● Diseñar y producir contenidos, recursos y materiales didácticos que mejoren las 


condiciones de enseñanza en las instituciones educativas de la provincia de Buenos Aires.  


● Ampliar las condiciones institucionales para garantizar el acceso y uso pedagógico social 


y cultural de las TIC hacia la totalidad de los actores del sistema educativo de la provincia.  


● Desarrollar líneas de formación interna tendientes a fortalecer el rol del equipo 


territorial de educación digital en el marco de su quehacer profesional en las instituciones 


educativas de la provincia.   


● Definir contenidos y estrategias de formación y acompañamiento docente tendientes a 


potenciar, profundizar, innovar y promover nuevos procesos de enseñanza y aprendizaje 


en el contexto de la cultura digital.  


● Propiciar experiencias educativas con estudiantes a fin de reflexionar sobre las 


dimensiones sociales, culturales y políticas de las TIC para el ejercicio de una ciudadanía 


plena.  


● Gestionar estrategias de investigación para el desarrollo de innovaciones, producción de 


contenidos y recursos que enriquezcan la integración de las TIC en las instituciones 


educativas. 


 


  







DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN  


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN  


DIRECCION DE TECNOLOGIA EDUCATIVA (DOCENTE)  


DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  


 


TAREAS:  


● Aplicar y garantizar el cumplimiento de las normas vigentes y las que fije la autoridad.  


● Dar apoyo técnico administrativo a las directivas de la superioridad y ejecutar sus 


órdenes.  


● Dar cumplimiento a las actuaciones relacionadas con el personal.  


● Dar cumplimiento a las actuaciones relacionadas con la ejecución de programas 


nacionales.  


● Administrar el patrimonio, pasajes oficiales, movilidad, presupuestos y adquisiciones de 


bienes y servicios para la Dirección.  


● Realizar el despacho administrativo de la Dirección. 


 


 


  







DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN  


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN  


DIRECCION DE TECNOLOGIA EDUCATIVA (DOCENTE)  


SUBDIRECCION DE RECURSOS TECNOLOGICOS (DOCENTE) 


 


TAREAS:  


● Implementar las acciones instituciones tendientes a garantizar el acceso y uso 


pedagógico social y cultural de las TIC hacia la totalidad de los actores del sistema 


educativo de la provincia.  


● Administrar la conectividad en los establecimientos educativos en la provincia de 


Buenos Aires. 


● Coordinar el uso de plataformas educativas y aulas del bicentenario. 


● Identificar y participar en la evaluación de software educativo, contenidos pedagógicos, 


publicaciones y recursos digitales de apoyo al desarrollo de los planes y programas de 


inclusión tecnológica.  


● Organizar el streaming de información en plataformas de recursos tecnológicos. 


● Coordinar  la migración de datos entre las distintas plataformas. 


● Asesorar a las instituciones educativas en los procesos de selección y/o adquisición de 


equipamiento informático.  


● Realizar las tareas necesarias para el mantenimiento de los equipos tecnológicos 


asignados a escuelas o estudiantes a través de Conectar Igualdad u otros programas 


similares. 


 


 


  







DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN  


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN  


DIRECCION DE TECNOLOGIA EDUCATIVA (DOCENTE)  


SUBDIRECCION DE SOPORTE TECNOLOGICO Y CAPACITACION (DOCENTE) 


 


TAREAS:  


● Implementar los planes y programas de inclusión e innovación tecnológica en las 


unidades educativas para la mejora de las condiciones de enseñanza en las instituciones 


educativas.   


● Implementar los planes, programas y proyectos vinculados a la utilización y provisión de 


equipamientos de tecnología educativa.   


● Administrar la mesa de ayuda y soporte a los usuarios. 


● Coordinar la red de facilitadores, integrada por: coordinadores regionales, facilitadores y 


EMATP de escuelas. 


● Participar en el proceso de formación y capacitación permanente y continua de los 


docentes en materia de Educación Digital e Innovación Tecnológica.  


● Implementar líneas de formación interna tendientes a fortalecer el rol del equipo 


territorial de educación digital en el marco de su quehacer profesional en las instituciones 


educativas de la provincia.   


● Proporcionar los recursos necesarios para llevar adelante las tareas de capacitación. 


● Definir los contenidos y tareas de formación y acompañamiento docente. 


● Brindar apoyo y soporte a la implementación de aulas virtuales. 


● Monitorear la disponibilidad de recursos tecnológicos en los establecimientos 


educativos: conectividad, gabinetes, etc.  


 


 


 


 


 







  







DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN  


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN  


DIRECCION DE TECNOLOGIA EDUCATIVA (DOCENTE)  


SUBDIRECCION PROYECTOS Y DISEÑO DE CONTENIDOS (DOCENTE) 


 


TAREAS: 


● Implementar una estrategia pedagógica digital integral basado en  plataformas, 


lenguajes, soportes materiales y recursos tecnológicos elaborados especialmente para 


mejorar las condiciones de enseñanza. 


●Confeccionar y elevar a la Dirección de Tecnología Educativa el plan de implementación 


de  los proyectos vinculados a la utilización y provisión de equipamientos de tecnología 


educativa. 


● Elaborar contenidos de formación y acompañamiento docente tendientes a potenciar, 


profundizar, innovar y promover nuevos procesos de enseñanza y aprendizaje en el 


contexto de la cultura digital.  


● Producir contenidos pedagógicos, recursos, materiales didácticos y soluciones 


tecnológicas para acompañar la implementación de las políticas de Educación Digital e 


Innovación Tecnológica. 


● Delinear y promover contenidos pedagógicos y soluciones tecnológicas para acompañar 


la implementación de las políticas de Educación Digital e Innovación Tecnológica.  


 


 


  







DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN  


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN  


DIRECCION DE TECNOLOGIA EDUCATIVA (DOCENTE)  


SUBDIRECCION PROYECTOS Y DISEÑO DE CONTENIDOS (DOCENTE) 


DEPARTAMENTO DISEÑO, DESARROLLO Y COMUNICACIÓN  


 


TAREAS:  


● Ejecutar las decisiones de la Dirección de Tecnología Educativa en lo relativo a la 


Educación Digital en el sistema educativo provincial.  


● Desarrollar soluciones tecnológicas en software y hardware para dar soporte y 


respuesta a las demandas técnicas que genera la ejecución de los planes, programas y 


proyectos de innovación y educación digital de la dirección.  


● Producir recursos digitales de asistencia técnica y pedagógica que acompañen la 


integración de las TIC en las instituciones educativas.  


● Diseñar, desarrollar y actualizar entornos de enseñanza que dan soporte a los 


contenidos digitales para uso escolar.  


● Ejecutar estrategias de comunicación interna y externa de la Dirección y generar los 


canales de comunicación.  


● Producir contenidos de comunicación para ser difundidos a través de los canales y redes 


de la DGCyE.  


● Propiciar la creación de espacios digitales institucionales de difusión y socialización de 


los proyectos de comunicación radiofónica, hipermedia y transmedia.  


● Recuperar, registrar, documentar y comunicar experiencias educativas para fomentar el 


crecimiento de prácticas de enseñanza en las instituciones educativas de la provincia.  


● Recuperar y relevar, contenidos educativos para la edición y diseño de piezas digitales, 


en el marco de la innovación pedagógica  


● Curaduría de contenidos y materiales digitales para su utilización en situaciones de 


enseñanza. 
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ANEXO II - ALTAS
Mercosur - La Plata


Mz. 
Def.


Pc.
Sup. 
(m2)


Sup. 
común 
(m2)


Sup. total 
(m2)


Valor 
m2


29ab 4 Almendras Zambrana, Amalia 94,555,252 268.60 117.47 386.07 133.40 
Beltran Chavarria, Armando 94,341,340
Paco, Angelica 94,335,641
Moscoso Gomes, Amelia 94,279,267
Coro Yucra, Feliz 94,147,927


29ab 11 Pacchi Jumenez, Lia 94,150,966 273.35 117.47 390.82 133.40 
VIZALLA APAZA, FIDEL 94,932,514
CANAVIRI CONDORI, FELICIDAD 95,424,004


29ab 16 Escobar Rondal, Nieves 95,158,307 247.39 117.47 364.86 133.40 
29ac 1 Avila Rojas , Maruja Matha 94,151,603 242.08 117.47 359.55 133.40 


Jimenez Rueda, Maria 94,147,921
Delgadillo Jimenez, Ariel 94,254,698
Terrazas Alvarez, Ismael 95,139,842
Delgadillo Meneses, Yolanda 94,843,094


29ac 7 Pacchi Jimenez, Ilda 94,143,902 270.45 117.47 387.92 133.40 
29ac 9 Yucra, Aldo 23,713,054 261.69 117.47 379.16 133.40 
29ac 10 Rojas Rocha, Rosario 94,107,957 221.05 117.47 338.52 133.40 


Yucra , Maria Luz 18,817,778
Canizares, Juan 18,817,705


29ac 16 Melgarejo Felipe, Maria Elena 94,708,270 268.94 117.47 386.41 133.40 
Carmona Lopez, Eulalio 92,988,216
Subia, Martina 18,709,602
SORIA ROJAS, ROSSEMERY 94,092,734
FLORES QUINTEROS, GONZALO 95,106,196


29ac 24 Perez Guzman, Judi Sonia 94,755,597 237.93 117.47 355.40 133.40 
29ac 25 Santalla Callisaya, Abelio 94,228,004 257.59 117.47 375.06 133.40 


Carmona, Miguel Alberto 18,845,499
Gallardo Tarifa, Celina 94,143,077
MARTINEZ, KAREN ADRIANA 39,168,373
RUEDA, MATIAS ARIEL 38,706,163


29ad 6 Chavez Vargas, Jhovana 94,147,767 267.90 117.47 385.37 133.40 
29ad 9 Doffigny Fernandez, Mariela 19,016,709 266.62 117.47 384.09 133.40 
29ad 10 Rueda, Mercedes del Carmen 31,408,782 266.31 117.47 383.78 133.40 
29ad 11 Rivero , Maria del Carmen 5,197,584 209.94 117.47 327.41 133.40 
29ad 13 PACCHI ESCOBAR, JHENY 94,648,983 215.49 117.47 332.96 133.40 
29ad 15 Gonzalez, Maria del Carmen 10,690,947 209.39 117.47 326.86 133.40 


Villalba Espinola, Laura Beatriz 94,231,444
Benitez Colman, Jose 94,557,567
Villalba de Mercado, Porfidia 94,598,100
Cisneros, Hugo Hector 14,105,413


133.40 


Apellido, nombre y documento 


29ab 5 271.55 117.47 389.02


29ab 13 270.48 117.47 387.95


29ab 8 244.58 117.47 362.05


133.40 


133.40 


29ac 3 263.90 117.47 381.37


29ac 2 266.26 117.47 383.73


133.40 


133.40 


29ac 12 217.66 117.47 335.13 133.40 


29ac 22 268.67 117.47 386.14


29ac 21 269.31 117.47 386.78


133.40 


133.40 


29ad 4 260.47 117.47 377.94


29ac 26 244.25 117.47 361.72


133.40 


133.40 


29ad 18 267.69 117.47 385.16


29ad 16 267.30 117.47 384.77


133.40 


133.40 







29ad 20 Lopez Grance, Margarita 94,305,025 267.44 117.47 384.91 133.40 
29ad 22 Sotelo, Flora Angela 12,002,102 259.32 117.47 376.79 133.40 
29ad 23 Flores, Lucas Noe 8,650,132 273.21 117.47 390.68 133.40 
29ad 24 Flores , Paola Mariana 31,165,820 241.92 117.47 359.39 133.40 
29ad 25 Mayuari, Nelida Graciela 25,924,016 243.21 117.47 360.68 133.40 


Villalba, Tomas 93,743,517
Escurra, Maria Aurora 94,152,286


29ad 27 Trucco, Angel Norberto 12,238,329 143.14 117.47 260.61 133.40 
29ad 28 Monzon, Alfredo 24,427,228 106.28 117.47 223.75 133.40 
29m 7 Lopez Alegre , Ana Luzmila 93,927,652 274.22 117.47 391.69 133.40 


Sequeiros, Cario 94,120,616
Centellas Quiroga, Martha Natalia 94,121,722


29m 9 Villegas Iglecias, Jose Luis 94,146,409 260.56 117.47 378.03 133.40 
29m 11a Daza Ramirez, Ivert 94,154,100 289.32 117.47 406.79 133.40 


Daza Ramirez, Nilda 94,148,013
Quiroga Vildoso, Victor Hugo 94,146,508


29m 12b Rodriguez Cazon, Bertha 95,145,793 235.11 117.47 352.58 133.40 
Escobar, Alejandro 94,152,319
Jancko Choque, Adalis Karina 94,337,140
Ledezma Espinoza, Adrian 94,295,969
Delgadillo Fermin, Sandra Roxana 94,329,269


29m 15a Escobar Perez, Yrene Laura 94,555,295 274.15 117.47 391.62 133.40 
29m 15b Guerrero, Margarita 6,555,193 257.36 117.47 374.83 133.40 
29q 5 Catriel , Paula Beatriz 23,343,270 259.12 117.47 376.59 133.40 
29q 6 Catriel , Jorge Juan Manuel 28,990,567 266.63 117.47 384.10 133.40 


Gareca, Nancy Elizabeth 42,719,313
Salazar Solis, Limbre Sandro 92,969,753


29q 10 Iriarte Pacchi, Ana 94,143,998 260.84 117.47 378.31 133.40 
Rondal Arandia, Sandro 94,152,766
Zurita Vasquez, Noemi 93,799,950


29q 13 Pacheco Chulve, Juana 92,942,550 246.27 117.47 363.74 133.40 
Choque Zambrana, Rutilio Esteban 94,146,604


Aransibia Fernandez, Juana Lourdes 94,146,569
29t 7 DAZA RAMIREZ, REINA 94,151,597 263.71 117.47 381.18 133.40 
29t 9 Medina, Patricia Liliana 36,602,488 253.89 117.47 371.36 133.40 
29t 11 Flores, Nancy Yamila 34,462,126 259.03 117.47 376.50 133.40 
29t 13 Flores, Jose Salustiano 7,798,009 253.35 117.47 370.82 133.40 
29t 14 Fredes, Griselda Isabel 27,629,378 269.90 117.47 387.37 133.40 
29t 15 Medina , Miriam Delia 16,760,564 258.61 117.47 376.08 133.40 


29m 8 271.83 117.47 389.30


29ad 26 239.10 117.47 356.57


133.40 


133.40 


29m 13a 238.82 117.47 356.29


29m 12a 235.11 117.47 352.58


133.40 


133.40 


29q 8 268.18 117.47 385.65


29m 14b 269.78 117.47 387.25


133.40 


133.40 


29q 15 273.07 117.47 390.54


29q 11 253.97 117.47 371.44


133.40 


133.40 







Valor 
tierra ($)


Valor 
mensura 


($)


Valor 
total ($)


Cant 
cuotas


Valor 
cuota ($)


51501.74 0.00 51501.74 300 171.67 


52135.39 0.00 52135.39 300 173.78 


48672.32 0.00 48672.32 300 162.24 
47963.97 0.00 47963.97 300 159.88 


51748.53 0.00 51748.53 300 172.50 
50579.94 0.00 50579.94 300 168.60 
45158.57 0.00 45158.57 300 150.53 


51547.09 0.00 51547.09 300 171.82 


47410.36 0.00 47410.36 300 158.03 
50033.00 0.00 50033.00 300 166.78 


51408.36 0.00 51408.36 300 171.36 
51237.61 0.00 51237.61 300 170.79 
51196.25 0.00 51196.25 300 170.65 
43676.49 0.00 43676.49 300 145.59 
44416.86 0.00 44416.86 300 148.06 
43603.12 0.00 43603.12 300 145.34 


51895.27 0.00 51895.27 300 172.98 


51752.53 0.00 51752.53 300 172.51 


48297.47 0.00 48297.47 300 160.99 


50874.76 0.00 50874.76 300 169.58 


51189.58 0.00 51189.58 300 170.63 


44706.34 0.00 44706.34 300 149.02 


51511.08 0.00 51511.08 300 171.70 


51596.45 0.00 51596.45 300 171.99 


50417.20 0.00 50417.20 300 168.06 


48253.45 0.00 48253.45 300 160.84 


51380.34 0.00 51380.34 300 171.27 


51328.32 0.00 51328.32 300 171.09 







51346.99 0.00 51346.99 300 171.16 
50263.79 0.00 50263.79 300 167.55 
52116.71 0.00 52116.71 300 173.72 
47942.63 0.00 47942.63 300 159.81 
48114.71 0.00 48114.71 300 160.38 


34765.37 0.00 34765.37 300 115.88 
29848.25 0.00 29848.25 300 99.49 
52251.45 0.00 52251.45 300 174.17 


50429.20 0.00 50429.20 300 168.10 
54265.79 0.00 54265.79 300 180.89 


47034.17 0.00 47034.17 300 156.78 


52242.11 0.00 52242.11 300 174.14 
50002.32 0.00 50002.32 300 166.67 
50237.11 0.00 50237.11 300 167.46 
51238.94 0.00 51238.94 300 170.80 


50466.55 0.00 50466.55 300 168.22 


48522.92 0.00 48522.92 300 161.74 


50849.41 0.00 50849.41 300 169.50 
49539.42 0.00 49539.42 300 165.13 
50225.10 0.00 50225.10 300 167.42 
49467.39 0.00 49467.39 300 164.89 
51675.16 0.00 51675.16 300 172.25 
50169.07 0.00 50169.07 300 167.23 


51932.62 0.00 51932.62 300 173.11 


47566.44 0.00 47566.44 300 158.55 


47529.09 0.00 47529.09 300 158.43 


47034.17 0.00 47034.17 300 156.78 


51445.71 0.00 51445.71 300 171.49 


51659.15 0.00 51659.15 300 172.20 


52098.04 0.00 52098.04 300 173.66 


49550.10 0.00 49550.10 300 165.17 
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1. Introducción  
 


Durante los cuatro años de la gestión anterior en la Provincia de Buenos Aires, en línea con la 


estrategia del Estado Nacional, se llevó a cabo un proceso de fuertes ajustes tarifarios con 


grandes impactos en los bonaerenses, hogares, comercios, industrias grandes y pequeñas, 


todos se vieron afectados por aumentos en las facturas que oscilaron entre 2.000% y 3.500% en 


apenas tres años. Una parte representativa de los incrementos correspondió a quitas de 


subsidios del Estado Nacional en los costos mayoristas y, otra parte respondió a un aumento en 


los ingresos de las empresas distribuidoras de energía eléctrica.  


El incremento tarifario contribuyó a profundizar el contexto de crisis económica y social en el 


que se encontraba y encuentra nuestro país en general y la Provincia de Buenos Aires en 


particular. Caída de los niveles de actividad, alta inflación, caída del salario real y aumento de la 


pobreza son solo algunos de los indicadores de la larga lista que da cuenta del deterioro 


macroeconómico y de la destrucción de una parte importante del tejido social y productivo. La 


implementación de la tarifa social no alcanzó para atenuar el impacto del aumento de los 


servicios públicos, con dificultades en el empadronamiento (errores de inclusión y exclusión) y 


niveles bajos de subsidios en las facturas finales. 


En este marco, una de las primeras acciones, de la actual gestión, fue la presentación de la Ley 


N° 15.165 que declaró el estado de Emergencia Social, Económica, Productiva y Energética en el 


ámbito de la provincia de Buenos Aires, facultando al Poder Ejecutivo a disponer la suspensión 


de todos los aumentos tarifarios a partir del 1° de enero de 2020 por el plazo de 180 días, 


prorrogables mientras se mantenga el estado de emergencia energética. 


Durante dicho plazo el Poder Ejecutivo quedó facultado para, con intervención del Organismo 


de Control de Energía Eléctrica (OCEBA) de la Provincia de Buenos Aires y del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 


Integral (RTI) vigente, o a iniciar una revisión de carácter extraordinario y proceder al análisis 


integral de los cuadros tarifarios en materia de servicio público de distribución de energía 


eléctrica de jurisdicción provincial, incluyéndose los costos, gastos e inversiones comprometidas 


y efectivamente realizadas, por aplicación del marco regulatorio respectivo. 


En ese contexto, mediante la Resolución MIySP N° 20/2020 se efectivizó la suspensión 


temporaria de los aumentos tarifarios que debían comenzar a regir a partir del 1° de enero de 


2020 y se dio comienzo a un proceso de revisión de los ingresos requeridos y reconocidos en los 


cuadros tarifarios resultantes de la RTI que incluye el cumplimiento de las inversiones 


comprometidas. 


Como parte del proceso de revisión de los ingresos requeridos y reconocidos en la última RTI, el 


14 de febrero del corriente año, se efectuó una solicitud de información a las empresas 


distribuidoras provinciales EDEA, EDES, EDEN y EDELAP, a la cual debían responder en carácter 


de declaración jurada. En el requerimiento de información se pidieron datos económicos y 


financieros: flujos de fondos, costos desagregados, estados contables, deudas, entre otros; 


datos de inversiones realizadas y a realizar; datos operativos y de estado de la red; datos de 


calidad del servicio y bases de tarifa social. El análisis de parte de la información solicitada se 


incorpora en el presente informe.  
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Adicionalmente, se realizó un análisis pormenorizado de las actuaciones administrativas e 


informes técnicos que formaron parte del proceso de la RTI y de los ajustes tarifarios 


posteriores.  


El objetivo general del presente informe es presentar los resultados finales de la revisión de los 


ingresos reconocidos en la RTI y de la ejecución y control de las inversiones realizadas. 


Adicionalmente, se incorpora el análisis de toda la información recabada en los últimos 180 días 


que hacen al funcionamiento actual del sector de distribución de energía eléctrica y que afectan 


a la regulación del mismo.  


En primer lugar, se realiza un recorrido histórico y normativo del marco regulatorio del sector, 


tanto de las normas generales como de las resoluciones tarifarias de los últimos cuatro años, en 


especial aquellas que aprueban el proceso de la RTI. Luego se presenta la metodología utilizada 


en la RTI, los supuestos aplicados, la información de base y los ingresos reconocidos como 


resultado de la misma. En el siguiente capítulo se desarrollan los cambios que se realizaron en 


los regímenes de calidad del servicio y el rol del OCEBA, incluyendo un estado de situación del 


organismo actual. En el capítulo 5 se presenta un racconto de los mecanismos de control de 


inversiones, llevados a cabo por la Autoridad de Aplicación, incluyendo detalles de las 


inversiones ejecutadas y grados de incumplimiento. Seguidamente se evalúa la implementación 


efectiva de la RTI, identificando desfasajes y mecanismos de compensación recibidos por las 


empresas, adicionalmente en dicho capítulo se presentan diversos temas que hacen a la 


situación actual de las empresas y del regulador. Finalmente, se realiza un análisis detallado de 


los estados contables y los costos de las empresas, identificando la rentabilidad obtenida en los 


últimos años y la distribución de dividendos entre otros indicadores. Como cierre del informe se 


sintetizan las conclusiones principales del análisis llevado a cabo y se plantean los desafíos a 


futuro a los fines de mejorar la capacidad regulatoria del Estado provincial. 


El trabajo que aquí se presenta fue realizado por la Subsecretaría de Energía, con la 


colaboración de todas las áreas que de ella dependen: OCEBA, Dirección Provincial de Energía y 


Dirección Provincial de Regulación. 
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2. Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de Buenos Aires.  
 


2.1 Antecedentes 
 


Antecedentes históricos de la prestación 
 


La prestación del servicio público de electricidad en la provincia de Buenos Aires estuvo 


circunscripta en un principio al ámbito municipal. Cada municipio prestaba per se el servicio o a 


través de concesiones a particulares, modalidad bajo la cual llegaron a funcionar alrededor de 


300 pequeñas usinas, obra de iniciativas particulares independientes entre sí.  


Entre los años 1925 y 1930 muchas de estas usinas fueron adquiridas por grandes compañías 


que les dieron a las mismas una organización distinta. Durante este período comienzan a actuar 


las siguientes compañías: CADE, Compañía Argentina de Electricidad; CEP, Compañía de 


Electricidad de la Provincia; CESA, Compañía de Electricidad del Sud Argentino; CIAE, Compañía 


Ítalo Argentino de Electricidad; SUDAM, Compañía Sudamericana de Servicios Públicos y 


Compañía Suizo-Argentino. 


En simultáneo, aparecen en el ámbito de la provincia las cooperativas de vecinos. En tal sentido, 


el movimiento cooperativo en la materia se inició en el año 1926 en Punta Alta y al año 


siguiente en las localidades de Lima y Mercedes.  


En dicho marco, llegaron a tener vigencia en el período analizado cuatro tipos de concesiones: 


1) las correspondientes a las grandes compañías; 2) las otorgadas a contratistas independientes 


de las anteriores; 3) las concesiones otorgadas a sociedades anónimas populares y cooperativas 


y 4) las concesiones provinciales para la producción y transporte de energía eléctrica con fines 


de interconexión. 


 


Antecedentes normativos  
 


Al reunirse en 1934 la Convención encargada de reformar la Constitución entonces vigente -


sancionada el 22 de octubre de 1889-, se abordó la materia referida al régimen de la prestación 


del servicio eléctrico. Al respecto, al considerar en particular la Sección Sexta denominada: "Del 


Régimen Municipal", se estableció que eran atribuciones inherentes al régimen municipal: 


“…Constituir consorcios de municipalidades y cooperativas de vecinos a los fines de la creación 


de súper usinas generadoras de energía eléctrica...” (Constitución Provincial de 1934). 


Posteriormente, se dictaron las Leyes N° 4742, N° 5156 y 5239. Con la primera de ellas, se 


declaró servicio público al suministro de energía eléctrica. La prestación de dicho servicio y las 


instalaciones de generación, transporte, transformación y distribución de la energía destinadas 


al mismo, se realizarán bajo la fiscalización de la Provincia o Municipalidades, de acuerdo con su 


respectiva jurisdicción, en las condiciones que en esa ley se establecen. 


En materia de jurisdicción, la Ley N° 4742 del año 1939, dispuso en su artículo 8 que, “quedan 


sometidos a la jurisdicción provincial las instalaciones de propiedad de la Provincia, el 
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transporte de la energía generada en un partido de la Provincia y transmitida a otro u otros 


partidos, y el uso de los caminos públicos construidos, mejorados o conservados a costo o con 


intervención directa del Gobierno de la Provincia”. Por su parte, se estableció que los servicios 


de suministro de electricidad dentro de cada uno de los partidos municipales que integren la 


Provincia, quedan sometidos a la jurisdicción municipal y a lo dispuesto por el artículo 94 de la 


Ley N° 4.687.  


La Ley N° 5156 de 1947, estableció un nuevo régimen para el servicio público de electricidad. Se 


declararon de utilidad pública y sujeta a expropiación, las instalaciones, inmuebles y bienes en 


general afectados a la producción, transporte y/o distribución de energía eléctrica destinada al 


servicio público. En virtud de este proceso expropiatorio, pasaron a ser propiedad de la 


Provincia numerosas usinas (25 de Mayo, Lobos, Bragado, Chivilcoy, Mercedes, Bahía Blanca, 


Miramar, Dolores, Chascomús y Coronel Suárez). 


A partir de esta Ley N° 5156, el Estado provincial pasó a desempeñar un papel sumamente 


activo como prestador directo del servicio y orientador de la política energética.  


En su artículo 2°, se estableció que desde de la fecha de su promulgación, la Provincia o las 


Municipalidades no otorgarán nuevas concesiones a empresas privadas o particulares, ni 


renovarán ni ampliarán las vigentes. Se excluyó de dicha prohibición a las cooperativas 


eléctricas y organismos análogos de economía mixta, integrados exclusivamente por el poder 


público y los usuarios o los consorcios constituidos por municipalidades. 


Por Ley N° 5239 del mismo año denominada "Ley de Electrificación de la Provincia de Buenos 


Aires", se faculta a la Dirección de Electricidad y Mecánica (nueva denominación de la Dirección 


de Servicios de Electricidad, Ente oportunamente creado por Ley N° 4742) a proponer al Poder 


Ejecutivo la primera etapa de un plan general de electrificación.  


Luego, y a través del Decreto-Ley N° 21202/57, la entonces Dirección de Electricidad y 


Mecánica, queda constituida como Dirección de la Energía de la Provincia de Buenos Aires 


(D.E.B.A.), siendo sus funciones más relevantes la producción, transformación, transporte, 


distribución compra y venta de energía eléctrica, construcción y explotación de fábricas de 


energía eléctrica, asesoramiento, elaboración de proyectos de electrificación racional en la 


provincia, entre otras. 


A posteriori mediante Ley N° 7952/72, se aprueba un nuevo estatuto para la Dirección de la 


Energía de la Provincia de Buenos Aires (D.E.B.A.), estableciéndose por su artículo 1°, que “la 


Dirección de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (DEBA), es la entidad autárquica, que 


tiene por objeto la atención de las necesidades de energía eléctrica en territorio provincial, la 


explotación de los servicios públicos de electricidad a su cargo”. 


En 1990 a través de la Ley N° 10.904, se produjo la transformación de la Dirección de la Energía 


de la Provincia de Buenos Aires (D.E.B.A.), separando y reservando, para el Estado el rol de 


gobierno en materia energética e iniciándose un proceso que luego derivaría en la privatización 


de la prestación del servicio. En ese sentido, la sanción de dicha normativa tuvo como finalidad 


asignar al Estado un rol promotor de acciones y políticas públicas separando la regulación de la 


prestación efectiva del servicio público. El estado crítico de algunas de las formas de gestión 


estatal fue el argumento que en ese momento se esgrimió para iniciar este proceso.  
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En dicho contexto, se autorizó al P.E. a constituir, sobre la base del patrimonio neto de la 


entonces D.E.B.A., una sociedad anónima con participación estatal mayoritaria bajo el régimen 


de la Ley 19.550 (capítulo II, sección VI), que se denominará Empresa Social de Energía de 


Buenos Aires (ESEBA). 


Con fecha 30 de julio de 1990, se constituyó formalmente la Sociedad E.S.E.B.A. S.A., de 


conformidad a las disposiciones citadas, aprobándose el Estatuto Social por Decreto N° 


2783/90. Constituida la Sociedad, a partir del 1 de agosto de 1990 comenzó a desarrollar sus 


actividades en cumplimiento del objeto social para el cual había sido creada, en un marco 


referencial idéntico al que encuadraba su actividad la ex Dirección de la Energía, pero con la 


clara decisión de transformar a la prestadora dentro de un proceso de privatización en el cual 


parte de su capital estaba destinado a ser suscripto e integrado por terceros. 


 


Proceso de privatización 
 


La reforma del Estado, implementada en la década de 1990 en la Argentina, tuvo como uno de 


sus principales ejes la privatización de las empresas públicas. Esto modificó profundamente el 


mercado eléctrico estableciendo un nuevo marco regulatorio para la actividad. Trajo aparejado 


su desintegración vertical y horizontal y la privatización de la mayoría de sus unidades de 


negocios, bajo el presunto supuesto de que esto generaría competencia en los distintos 


segmentos de la actividad.  


Para el caso de la distribución de energía eléctrica, por ser un monopolio natural regulado, se 


pretendió, mediante la desintegración horizontal, generar las condiciones para la denominada 


“competencia por comparación”. En paralelo, los entes reguladores asumirían la 


responsabilidad de prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas, o de abuso de posición 


dominante.  


El sector eléctrico bonaerense, no fue la excepción de este profundo proceso de privatizaciones. 


Se produjo la privatización de la empresa provincial de energía (ESEBA) y la implementación de 


un nuevo marco regulatorio provincial, como resultado de la desintegración horizontal de la 


distribución eléctrica provincial se crearon tres unidades de negocio independientes (EDEN, 


EDEA, EDES) que luego fueron privatizadas. La cuarta empresa distribuidora que existe 


actualmente en la provincia, EDELAP, fue transferida recién en el año 2011 al ámbito 


regulatorio provincial, ya que después de la privatización en los noventa se había mantenido 


bajo la órbita del Estado nacional. 


Mediante la Ley N° 11.771 de 1996, la provincia de Buenos Aires procede a la privatización total 


o parcial de los servicios, prestaciones u obras cuya gestión se encontraba a cargo de ESEBA. De 


este modo se procede a la venta de las acciones de las empresas generadoras y las acciones de 


las empresas titulares de las concesiones de distribución y transporte. 


La desintegración vertical se lleva a cabo mediante la Ley provincial N° 11.771 que define la 


división de ESEBA en: “Empresa Social de Energía de Buenos Aires S.A. y ESEBA GENERACIÓN 


S.A., mientras dure el proceso de privatización.” Y la desintegración horizontal se estableció con 


la creación de una comisión integrada por cuatro representantes del Poder Ejecutivo y cuatro 
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del Poder Legislativo que trabajaron en la definición de las unidades de negocios, los estatutos 


societarios correspondientes así como los pliegos de licitación y contratos de concesión.  


A su turno, el Decreto N° 191/96 designó al Ministro de Obras y Servicios Públicos de la 


Provincia de Buenos Aires como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 11.771 y de todas las 


gestiones relativas a la privatización de los servicios, prestaciones y obras cuya gestión legal se 


encuentra a cargo de E.S.E.B.A. S.A. Determinó asimismo, que el Poder Ejecutivo constituirá y 


adecuará las sociedades anónimas de generación, distribución y transporte para la posterior 


venta de las acciones de las mismas. 


En el marco del artículo 3° de la Ley N° 11.771, la Comisión integrada por representantes del 


Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo elevó una propuesta de privatización de los servicios a 


cargo de ESEBA S.A., que incluyó la separación de dicha empresa en distintas unidades 


operativas o unidades de negocio, para facilitar su transferencia al sector privado, quedando 


todas esas unidades sujetas al marco regulatorio establecido por Ley N° 11.769. 


Es así que, en base a la referida propuesta, el P.E. dictó el Decreto N° 106/97, por cuyo artículo 


1° se estableció que: “Sobre la base del patrimonio de ESEBA S.A., dispónese la constitución de 


las siguientes unidades de negocio: “Central Piedra Buena S.A.”, “Centrales de la Costa Atlántica 


S.A.”, “Empresa Distribuidora de Energía Norte S. A.”, “Empresa Distribuidora de Energía 


Atlántica S.A.” y “Empresa Distribuidora de Energía Sur S.A.”. La “Empresa de Transporte de 


Energía Eléctrica por Distribución Troncal de la Provincia de Buenos Aires S.A. - TRANSBA S.A.” 


constituye una unidad de negocio independiente”. 


Por el art. 2°, se aprobaron los estatutos de “Central Piedra Buena S.A”, “Centrales de la Costa 


Atlántica S.A.”, “Empresa Distribuidora de Energía Norte S.A.”, “Empresa Distribuidora de 


Energía Atlántica S.A.” y “Empresa Distribuidora de Energía Sur S.A.” y la adecuación del 


Estatuto Societario de la “Empresa de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal 


de la Provincia de Buenos Aires S.A. TRANSBA S.A.”. 


En cuanto a la integración accionaria de las citadas sociedades, el Decreto estableció que “las 


acciones de las sociedades mencionadas corresponderán: un noventa y nueve por ciento de su 


capital accionario a la Provincia de Buenos Aires y un uno por ciento a Empresa Social de 


Energía de Buenos Aires S.A.-ESEBA S.A., hasta que se efectúe la transferencia al sector privado. 


El Ministerio de Obras y Servicios Públicos será el tenedor del paquete accionario de titularidad 


de la Provincia de Buenos Aires y ejercerá los derechos societarios consecuentes”. 


Por último, el artículo 6° facultó “al Ministerio de Obras y Servicios Públicos a determinar los 


activos, pasivos, personal y los contratos correspondientes a las Unidades de Negocio a que se 


refiere el artículo primero, y a disponer su transferencia según correspondiere”. 


Seguidamente, se dictó el Decreto N° 107/97, por el cual se dispuso: 


- Otorgar a “Empresa Distribuidora de Energía Norte S.A.”, a “Empresa Distribuidora de Energía 


Atlántica S.A.” y a “Empresa Distribuidora de Energía Sur S. A.”, por el término de noventa y 


cinco años, la concesión del servicio público de distribución y comercialización de energía 


eléctrica, dentro de la zona de prestación y conforme las condiciones que se establecen en los 


respectivos contratos de concesión, cuyo texto se aprobó por el mencionado decreto. 


 - Disponer la caducidad de la Concesión del Servicio Público de la cual resulta titular ESEBA S.A, 


a partir de la fecha. 
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- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la Licitación Pública Nacional e 


Internacional para la venta de la totalidad de las Acciones Clase A, B y C de “Central Piedra 


Buena S.A.”, “Centrales de la Costa Atlántica S.A.”, “Empresa de Distribución de Energía Norte S. 


A.”, “Empresa de Distribución de Energía Atlántica S.A.”, “Empresa de Distribución de Energía 


Sur S.A.” y “Empresa de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución Troncal de la Provincia 


de Buenos Aires S.A. TRANSBA S.A.”. (art. 4°). 


Una vez realizada la Licitación Pública Nacional e Internacional para la venta de la totalidad de 


las Acciones Clase A, B y C de las sociedades creadas, el P.E dictó el Decreto N° 1315/97, por el 


cual se dispuso la adjudicación de las acciones y la aprobación de los contratos. El detalle de las 


empresas de distribución es el siguiente: 


- Adjudicar el 100% de las Acciones Clase “A”, Clase “B” y Clase “C” de las distribuidoras 


“Empresa Distribuidora de Energía Norte S.A.” y “Empresa Distribuidora de Energía Sur S.A.” al 


oferente “Aeseba S.A.- Cea Operating Argentina S.A.”. 


- Adjudicar el 100% de las Acciones Clase “A”, Clase “B” y Clase “C” de la distribuidora “Empresa 


Distribuidora de Energía Atlántica S.A.”, al oferente “Inversora Eléctrica de Buenos Aires S.A.”. 


- Aprobar los contratos de transferencia de “Empresa Distribuidora de Energía Norte S.A.”, 


“Empresa Distribuidora de Energía Sur S.A.” y “Empresa Distribuidora de Energía Atlántica S.A.”, 


suscriptos en la fecha 30 de abril de 1997 entre el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 


Eseba S.A. y sus respectivos adjudicatarios mencionados precedentemente.  


  


2.2 Ley N° 11.769. Marco regulatorio actual del sector eléctrico provincial 
 


El proceso de privatización del sector eléctrico, conllevó asimismo la sanción de un nuevo 


marco regulatorio para el servicio de energía eléctrica. Es así que, con fecha 4 de enero de 


1996, se dicta la Ley Provincial N° 11.769, en cuyos fundamentos se señala la necesidad de 


establecer un nuevo Marco Regulatorio Eléctrico Provincial, “que caracteriza la actividad con el 


mismo criterio que el marco nacional, pero que plantea algunas diferencias basadas en las 


características propias de nuestro territorio provincial”.  


El nuevo marco regulatorio, declara por su artículo 2°, en consonancia con la legislación 


nacional, como servicio público el transporte y la distribución eléctrica. Entre los objetivos de “la 


política de la provincia de Buenos Aires en materia eléctrica”, desarrollados en el artículo 3 de la 


ley, se menciona la necesidad de integrar “la actividad eléctrica bonaerense a la transformación 


dispuesta para el sector en el orden nacional por la Ley N° 24.065” (artículo 3, inciso c), y 


“Alentar la realización de inversiones de riesgo en generación, transporte, y distribución, 


asegurando la competitividad cuando ello sea posible” (artículo 3, inciso h), entre otros. En este 


sentido, el artículo 27 establece las limitaciones a la integración horizontal en el segmento de la 


distribución eléctrica provincial: “El poder ejecutivo a pedido de dos o más poderes 


concedentes municipales, previa recomendación de la Autoridad de Aplicación, podrá autorizar 


la unificación de los servicios prestados por dos o más distribuidoras (…)”.  


El artículo 5 establece como Autoridad de Aplicación al Ministerio de Infraestructura, Vivienda y 


Servicios Públicos, “quien ejercerá las atribuciones inherentes al poder público en lo referente 


al diseño y la implementación de las políticas en materia de energía eléctrica de la Provincia de 
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Buenos Aires” (artículo 54). Entre las misiones destacadas se encuentra la de “elaborar estudios 


e informes sobre la situación y la prospectiva de la industria eléctrica de la Provincia, 


aconsejando las medidas convenientes para la consecución de los propósitos perseguidos, 


coordinadamente con la autoridad competente en el orden nacional” (artículo 54, inciso j).  


A su vez se establece la creación de un Organismo de control (artículo 6), el cual “gozará de 


autarquía y tendrá plena capacidad jurídica para actuar en el ámbito del derecho público y 


privado (…)” (artículo 55). Entre las funciones del Organismo de Control que se enumeran, se 


encuentra la de “prevenir conductas anticompetitivas, monopólicas o discriminatorias entre los 


participantes de cada una de las actividades eléctricas” (artículo 62, inciso i). 


Sentado lo anterior cabe indicar que las facultades regulatorias sobre la prestación quedan 


reservadas para la Autoridad de Aplicación, es decir, el Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos. 


 


Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) 
 


Ámbito de actuación 


El Organismo de Control de Energía Eléctrica, es un ente autárquico que tiene competencia, 


conforme lo establecido por la Ley N° 11.769, en el ámbito de la prestación de los servicios 


públicos de electricidad que se desarrollan en la provincia de Buenos Aires. 


En el cumplimiento de sus funciones de fiscalización y control que le son propias, debe ajustarse 


a los objetivos fijados por la provincia en la materia en el artículo 3 de la citada Ley N° 11.769. 


Su competencia abarca las áreas sujetas a concesión provincial del servicio público de 


distribución de energía eléctrica EDELAP S.A, EDEA S.A., EDEN S.A., EDES S.A. y 200 


cooperativas, quedando exceptuados los partidos donde el servicio público es prestado por 


Edenor S.A. y Edesur S.A. 


Cabe recordar que, la transferencia de EDELAP S.A. a la jurisdicción provincial, y 


consecuentemente al control del OCEBA se llevó a cabo a partir del año 2011, como 


consecuencia de los acuerdos llevados a cabo entre el Estado Nacional y la provincia de Buenos 


Aires.  


Dicha transferencia, implicó para el OCEBA un aumento del universo de usuarios controlados 


del orden del 20%.  


Objetivos 


1. Controlar la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica en el 


ámbito de la provincia de Buenos Aires defendiendo los intereses de los usuarios y el derecho 


de todo habitante de la provincia de Buenos Aires al acceso a la energía eléctrica, para lo cual:  


o Fiscaliza el cumplimiento de los parámetros de calidad del servicio público  


o Controla el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los distribuidores 


provinciales y municipales en los respectivos contratos de concesión 


o Atiende y resuelve los reclamos de los usuarios 
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o Aplica las sanciones previstas en el Marco Regulatorio Eléctrico, frente a apartamientos. 


2. En materia tarifaria: 


o Realiza los estudios y determina la base de cálculo de los cuadros tarifarios, teniendo en 


consideración la normativa nacional en materia de generación y transporte así como las 


instrucciones emanadas de la autoridad de aplicación. 


o Administra el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (FPCT)  


3. En materia medioambiental: 


o Fiscaliza el cumplimiento de las normas de seguridad y preservación del 


medioambiente. 


 


Principios Regulatorios  
 


Como fuera expresado, la actividad de distribución al no estar sujeta a competencia, dada su 


condición de monopolio natural es una actividad regulada. 


El monopolio natural implica que la red de infraestructura básica es única, - por cuanto 


resultaría antieconómico construir una duplicación de redes de distribución, y, por ende no 


existe posibilidad para el usuario de elegir otro prestador del servicio. Ello requiere que la 


regulación, a cargo del Estado, sea adecuada para asegurar una prestación eficiente.   


La regulación, consiste fundamentalmente, en la fijación de las tarifas a aplicar al usuario final y 


en el control de la calidad de la prestación del servicio que se brinde (control por resultados), 


previendo expresamente sanciones por el incumplimiento de las normas de calidad de servicio 


que afecten la continuidad y calidad de su prestación. 


Los criterios regulatorios aplicables establecidos en la Ley 11.769 son: 


- Tarifas máximas o Price cup: consiste en autorizar por un período de tiempo 


preestablecido un precio máximo independientemente del comportamiento de los 


costos o de la demanda del servicio, tendiente a lograr eficiencia en la prestación. Este 


precio máximo debe cubrir los costos de prestación del servicio “eficiente” más una 


tasa de retorno o rentabilidad razonable.  


- Control por comparación o benchmarking: se realiza a los fines de comparar costos de 


las diferentes prestadoras para determinar la eficiencia a través del criterio de la 


empresa modelo.  


- Control de la calidad del servicio -control por resultados-: Se establece el régimen de 


calidad del servicio, motivo por el cual la definición de las inversiones que resultan 


necesarias para lograr los niveles de calidad establecidos son a elección y riesgo de cada 


distribuidor. 


- Contabilidad regulatoria -control ex ante-: se requiere el desarrollo de esta contabilidad 


con la finalidad de poder tener otra herramienta regulatoria y de control de las cuentas 


contables afectadas a la concesión, que permita realizar un control concomitante del 


desarrollo de la concesión. 
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Principios Tarifarios  
 


Respecto a las tarifas de los servicios públicos de electricidad, en jurisdicción de la provincia de 


Buenos Aires, la Ley 11.769 establece que: 


- Los servicios serán ofrecidos a tarifas justas y razonables.  


- La aprobación de las tarifas será atribución exclusiva de la Autoridad de Aplicación, de 


acuerdo con el régimen y los procedimientos para el cálculo tarifario establecido en los 


contratos de concesión.  


- El Organismo de Control –OCEBA- realizará los estudios y establecerá las bases para la 


revisión periódica de los cuadros tarifarios.  


- El régimen tarifario del servicio incluirá una tarifa de interés social para ser aplicada a 


aquellos usuarios residenciales con escasos recursos económicos.  


- Los montos a abonar por parte de los usuarios, para iguales usos, modalidades de 


consumo y cantidad de unidades físicas, serán uniformes en todo el ámbito de la 


Provincia de Buenos Aires, con las limitaciones que surgen del Artículo 1°, segundo 


párrafo de esta Ley, salvo las lógicas diferencias que surjan como consecuencia de lo 


enunciado en el Artículo 42° inciso c) y que no sean compensadas por los mecanismos 


previstos en el Capítulo X de la Ley.  


Es decir que, la norma provincial vigente y aplicable establece que “la aprobación de las tarifas a 


aplicar por los concesionarios provinciales y municipales en el ámbito de la Provincia es 


atribución exclusiva del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos (el “MIySP”) en su 


calidad de Autoridad de Aplicación según las previsiones contenidas en la Ley 11.769 y 


modificatorias (según T.O. Dto 1868/04), de conformidad con el régimen y los procedimientos 


para el cálculo tarifario establecidos en el contrato de concesión, quedando a cargo del 


Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (“OCEBA”) realizar 


los estudios y establecer las bases para la revisión periódica de los cuadros tarifarios”. 


El artículo 42 de la Ley 11.769 dispone que, las tarifas de distribución de energía en la Provincia 


de Buenos Aires deben cubrir los siguientes costos:  


a) costo de adquisición de la electricidad;  


b) costo de transporte; y  


c) costos propios de distribución.  


De ello resulta que, tanto los costos de adquisición de la electricidad en el MEM, como los 


correspondientes al transporte, son precios fijados por la Secretaria de Energía de la Nación, y 


deben ser trasladados a la tarifa de distribución provincial de acuerdo al procedimiento 


establecido en el Subanexo B de los respectivos contratos de concesión. Es decir, la autoridad 


provincial se limita a aprobar su traslado a tarifa, tal como estos fueron fijados por las 


autoridades nacionales (pass through), sin tener injerencia alguna en la determinación de su 


monto. 
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Es por ello que, la Provincia, a través de la Autoridad de Aplicación tiene a su cargo únicamente 


la determinación de los costos propios de distribución, cuya composición se encuentra 


específicamente establecida en el artículo 42, inciso c), de la Ley 11.769. Así el costo propio de 


distribución debe reconocer:  


- Costos normales y razonables de comercialización y de explotación del servicio; 


- Costos de capital, amortización y renovación de equipos e instalaciones; 


- Expansiones de las redes necesarias; 


- Impuestos; 


- Una tasa de rentabilidad razonable equiparable a la de otras actividades de riesgo 


similar o comparable nacional e internacionalmente, debiendo tener en cuenta 


asimismo las justificables diferencias de costo que existan en la prestación del mismo 


tipo de servicio en las distintas áreas de la Provincia, que surjan de particularidades 


geográficas, de la forma de su prestación, y cualquier otra característica que la 


Autoridad de Aplicación estime relevante. 


Por otra parte el artículo 44 de la Ley 11.769 establece que:  


(i) Los contratos de concesión provinciales y municipales incluirán un cuadro tarifario 


inicial válido por un período de cinco (5) años, en el que se establecerán los valores máximos 


que correspondan a cada uno de los servicios; 


(ii) Finalizado cada período de cinco años, el OCEBA recalculará el cuadro tarifario para el 


período, de cinco años, siguiente, en base a similares criterios a los utilizados para determinar el 


cuadro tarifario inicial, y lo someterá a la aprobación de la Autoridad de Aplicación; y 


(iii) Los valores incluidos en el cuadro tarifario aprobado al inicio de cada período de cinco 


años, estarán sujetos a ajustes que permitan reflejar los cambios en los costos de los 


concesionarios que éstos no puedan controlar.  


Sin perjuicio de los ajustes periódicos que corresponda efectuar en la tarifa de distribución 


como consecuencia de las variaciones de los costos precedentemente referidos, cada cinco (5) 


años debe llevarse a cabo la denominada “Revisión Tarifaria Integral” (“RTI”), a fin de aprobar el 


nuevo cuadro tarifario a ser aplicado durante el siguiente período quinquenal.  


En esta instancia cabe mencionar que desde la toma de posición de los servicios en 1997 y la RTI 


aprobada por la Resolución MIySP N° 419/2017 no se desarrolló revisión quinquenal alguna, así 


como tampoco se utilizó el mecanismo del período de gestión establecido en los contratos de 


concesión.  


 


Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias  
 


El artículo 45 de la Ley N° 11.769 crea, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, el Fondo 


Provincial de Compensaciones Tarifarias (FPCT), con el propósito de compensar las diferencias 


de costos propios de distribución reconocidos, entre los distintos concesionarios provinciales y 


municipales, posibilitando que usuarios de características similares de consumo en cuanto a uso 
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y modalidad, abonen por el suministro de iguales cantidades de energía eléctrica, importes 


equivalentes independientemente de las particularidades a que den lugar su ubicación 


geográfica, forma de prestación, y cualquier otra característica que la Autoridad de Aplicación 


estime relevante. No puede tener otra aplicación que la de unificar, hasta donde sea posible, las 


tarifas finales en las distintas áreas en que se divida la Provincia de Buenos Aires y tampoco 


debe generar déficits o excedentes sistemáticos. 


Dicho Fondo se integra con el aporte de los usuarios localizados en áreas atendidas por los 


concesionarios provinciales y municipales en el porcentaje que anualmente establece la 


Autoridad de Aplicación, sobre los valores de los cuadros tarifarios únicos aprobados. Dicho 


valor no podrá ser superior al 8% del importe total a facturar a cada usuario, antes de 


impuestos, de acuerdo a las previsiones del Marco Regulatorio.  


Es administrado por OCEBA y auditado por la Autoridad de Aplicación. El Organismo de Control 


establece el plazo y la forma en que, anualmente, los concesionarios de servicios públicos de 


distribución deben suministrar la información que les requiere a los fines de la Administración 


del Fondo. 


La Autoridad de Aplicación determina en qué casos son trasladables a tarifas las diferencias 


entre costos propios de distribución no absorbidas por el Fondo. 


Los aportes al Fondo son obligatorios para todos aquellos usuarios que sean clasificados como 


tributarios del Fondo por la Autoridad de Aplicación. Asimismo, la Autoridad de Aplicación 


establece el régimen sancionatorio aplicable ante el incumplimiento de integrar los aportes en 


tiempo y forma. 


Mediante la Resolución MIySP N° 419/2017, que aprobó el proceso de RTI y los valores de los 


cuadros tarifarios, se estableció la integración definitiva del Área de Concesión de EDELAP S.A. 


al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, conforme al Capítulo X de la Ley N° 11.769, a 


partir de la fecha de entrada en vigencia de la misma EDELAP factura y recauda en concepto de 


FPCT las sumas correspondientes.  


El OCEBA analizó el impacto que tuvo la aplicación de la citada resolución MIySP N° 419/2017 y 


la necesidad de afectar recursos del FPCT, por lo que se estimó necesario reducir el valor 


porcentual de la alícuota fijándola en 5 % aplicable a los usuarios encuadrados en las tarifas T1, 


T2 y T4 y en 3 % de la tarifa para aquéllos usuarios que estén en la tarifa T3 correspondientes a 


las distribuidoras que se encuentren dentro de las áreas de concesión Río de la Plata, Atlántica, 


Norte y Sur, con destino al FPCT (art. 44). 


Asimismo, dentro del Fondo se constituyó una Reserva para situaciones críticas que impidan la 


prestación efectiva del servicio eléctrico de los Distribuidores Municipales, cuyo recurso será 


constituido a través de la asignación del 4% de los aportes de los distribuidores a dicho Fondo 


Compensador. Dicha reserva en caso de ser utilizada deberá ser reconstituida. El OCEBA, como 


administrador del FPCT, deberá implementar el mecanismo de monitoreo correspondiente a la 


implementación y funcionamiento de la Reserva. 


Hasta el 31/12/19, se aplicaron las siguientes alícuotas fijadas por la Resolución MIYSP N° 


1297/2018: 5% aplicable a los usuarios encuadrados en las tarifas T1R Pequeñas Demandas Uso 


Residencial y T4 Pequeñas Demandas Rurales, 3% aplicable a los usuarios encuadrados en las 


tarifas T1G Pequeñas Demandas Uso General y T2 Medianas Demandas y 2% aplicable a los 
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usuarios encuadrados en la tarifa T3 Grandes Demandas correspondientes a las distribuidoras 


que se encuentren dentro de las áreas de concesión Río de la Plata, Atlántica, Norte y Sur, con 


destino al FPCT (art. 6). 


A partir del 01/01/20 se reestablecieron las alícuotas fijadas por la Resolución MIySP N° 


419/2017, mediante Resolución MIySP N° 20/2020 que estableció la continuidad de las 


previsiones del Decreto N° 1713/19 (art. 20), es decir, 5% aplicable a los usuarios encuadrados 


en las tarifas T1, T2 y T4 y en 3 % de la tarifa para aquéllos usuarios que estén en la tarifa T3 


correspondientes a las distribuidoras que se encuentren dentro de las áreas de concesión Río 


de la Plata, Atlántica, Norte y Sur, con destino al FPCT. 


 


2.3 Normativa reciente 
 


Resolución MIySP N° 22/2016 
 


ANTECEDENTES: A) Resolución MEyM N° 6/2016 y MEyM N° 7/2016: B) Resolución OCEBA N° 


35/2016, 


Mediante la Resolución MEyM N° 6/2016, se fijaron precios mayoristas de la energía y de 


potencia y se propició la eliminación del concepto “Reajuste de Subsidio del Estado Nacional 


sobre el Costo Mayorista de Compra del Distribuidor”. 


Mediante la Resolución MEyM N° 7/2016 se establecieron los criterios para la determinación de 


la Tarifa Social, criterios de determinación de la tarifa social que se incluyen en los cuadros 


tarifarios provinciales a través de mecanismos de implementación a cargo del OCEBA sobre la 


base de la información disponible en el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 


(SYNTIS). 


El OCEBA, mediante la Resolución N° 35/2016, estableció el recálculo de los cuadros tarifarios 


de la Empresa Distribuidora de Energía La Plata S.A. (EDELAP S.A.), Empresa Distribuidora de 


Energía Norte S.A. (EDEN S.A.), Empresa Distribuidora de Energía Sur S.A. (EDES S.A.) y Empresa 


Distribuidora de Energía Atlántica S.A. (EDEA S.A.) aplicables para los consumos registrados a 


partir de la publicación del acto administrativo de la Autoridad de Aplicación, considerando los 


precios mayoristas de la energía aprobados por la citada resolución MEyM N° 6/2016. 


Asimismo, sobre la base del análisis de costos presentados por las distribuidoras y, en virtud de 


lo dispuesto en los puntos 4.4 de los Protocolos de Entendimiento de EDEA S.A., EDEN S.A. y 


EDES S.A. aprobados por los Decretos N° 1128/06 y N° 2862/05 y sus respectivas Addendas de 


Adecuación de los Contratos de Concesión aprobadas mediante el Decreto N° 3273/06 para la 


EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y la EMPRESA 


DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) y para la EMPRESA 


DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) por el Decreto N° 


3192/06, así como lo establecido en el punto 5.2 y 6.6 del Protocolo de Entendimiento de 


EDELAP S.A. aprobado por el Decreto N° 99/12 y cuyo modelo estructural de costos resultó 


aprobado en el expediente N° 2403-1744/12, se procedió a determinar los niveles de ingresos 


necesarios en cada caso para alcanzar los Equilibrios Económicos Financieros Objetivo previstos, 


para su inclusión en los cuadros tarifarios aprobados por OCEBA. 
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En el mismo sentido, se incrementaron los valores del Agregado Tarifario destinado a cubrir los 


costos de expansión de la red de transporte provincial, de la red de subtransmisión, de las 


alternativas complementarias a éstas y de los estudios y evaluaciones necesarios para la 


planificación y desarrollo de tales inversiones creados a través de los Decretos 4052/00 y 


2299/09 en la misma proporción que el ajuste propiciado en el Valor Agregado de Distribución 


(VAD), a través de la fijación de coeficientes tendientes a la automatización de su cálculo.  


Por último, cabe indicar que los referidos Protocolos de Entendimiento y Addendas de 


Adecuación, tuvieron su vigencia hasta la implementación del Estudio Integral de Condiciones 


Sustentables para la Prestación del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica en la 


provincia de Buenos Aires, es decir, la RTI que resultara aprobada por la Resolución MIySP N° 


419/2017.  


En consecuencia, mediante la Resolución MIySP N° 22/2016 se ordenó dejar sin efecto la 


autorización conferida en el artículo 11 de la Resolución MI N° 243/2012 a los distribuidores 


Provinciales EDEN S.A., EDES S.A. y EDEA S.A. y Distribuidores Municipales y en el artículo 5° de 


la Resolución MI N° 435/2012 a EDELAP S.A. relativas a la inclusión en las facturas del concepto 


“Reajuste de Subsidio del Estado Nacional sobre el Costo Mayorista de Compra del 


Distribuidor”. 


Se prorrogó la vigencia del Sobrecosto de Generación local (SGL) en el Área Atlántica por el 


término de un año contado a partir del 1 de enero de 2015. 


Asimismo, la citada Resolución MIySP N° 22/2016 determinó que los montos fijos establecidos 


por la Resolución MI N° 206/2013 y Resolución SSP N° 5/2014, cuyos valores fueron ajustados a 


través de las Resoluciones SSP N° 39/14, Res. SSP N° 1/15 y la Resolución SSP N° 34/2015, 


integrarán el VAD de cada una de las distribuidoras provinciales y municipales, correspondiendo 


instruir al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) 


para que analice y proponga su inclusión dentro de los cargos que conforman los cuadros 


tarifarios, quedando desafectados los montos fijos, previa deducción de los valores adicionales 


del Agregado Tarifario, de los Fideicomisos para la Inversión en Distribución de la Provincia de 


Buenos Aires (FIDBA), determinando que hasta tanto se incluyan los montos fijos en los cargos 


que conforman los cuadros tarifarios, los distribuidores provinciales y municipales continuarán 


incorporándolo en forma diferenciada en la facturación.  


Se estableció dejar sin efecto el Programa de Uso Racional de la Energía (PUREE) y 


consecuentemente la aplicación por parte de las distribuidoras provinciales y municipales de los 


cargos adicionales por consumos en exceso establecidos en el Programa PUREE y se autorizó a 


las Distribuidoras Provinciales y Municipales a desafectar como pasivos regulatorios, los fondos 


remanentes del citado PUREE desde la fecha de publicación de la Resolución SSP N° 34/2015 y 


hasta la fecha de publicación de la resolución N° 22/2016. 


Finalmente se instruyó al OCEBA a fijar los nuevos valores de la Energía No Suministrada a los 


efectos de su incidencia en la determinación de sanciones y se instruye a la Dirección Provincial 


de Desarrollo de Servicios Públicos y al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la 


provincia de Buenos Aires (OCEBA), en el ámbito de sus respectivas competencias, a iniciar los 


estudios tendientes al Estudio de (RTI) en los términos del artículo 44 de la Ley N° 11.769. 
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Comité de Ejecución del proceso de Revisión Tarifaria Integral (CERTI)  
 


De acuerdo a la instrucción emanada del artículo 20° de la Resolución MIySP N° 22/2016, se 


conformó el Comité de Ejecución del proceso de Revisión Tarifaria Integral (CERTI) como un 


espacio interdepartamental en el ámbito de la Subsecretaría de Servicios Públicos del Ministerio 


de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires.  


El citado comité se integró por los titulares de la Dirección Provincial de Desarrollo de los 


Servicios Públicos (DPDSP), la Dirección Provincial de Control y Seguimiento de los Servicios 


Públicos (DPCSSP), del OCEBA y la Dirección de Energía de la provincia de Buenos Aires (DEBA).  


El CERTI llevó adelante todos los actos del proceso de RTI y, solicitó a los distribuidores 


provinciales y municipales la información y documentación que se utilizó para la determinación 


de los niveles de ingresos requeridos y cuadros tarifarios que permitiesen la recuperación de los 


costos de prestación del servicio que determinan tales ingresos. 


De acuerdo a lo que consta en el ACTA N° 1 del CERTI, se definen las siguientes actividades: 


a) Coordinar las acciones necesarias para elevar al Ministerio de Infraestructura y Servicios 


Públicos la propuesta de RTI del servicio público de distribución de energía eléctrica en la 


provincia de Buenos Aires, que incluirá los regímenes de prestación del servicio aplicables a 


dicha actividad a ser incorporados en los respectivos contratos de concesión.  


b) Constituir grupos de trabajo interdisciplinarios en las distintas áreas temáticas designando los 


cuerpos técnicos correspondientes con personal de sus respectivas reparticiones.  


c) Establecer los términos de referencia, solicitar la contratación de los servicios de consultoría 


necesarios, proceder a su selección, controlar y certificar el grado de avance de las actividades, 


para la elaboración de la RTI.  


d) Emitir las instrucciones de carácter técnico, económico y metodológico que deberán 


considerarse por parte del consultor y los distintos agentes distribuidores alcanzados para el 


diseño y la elaboración de los estudios indicados.  


e) Definida la RTI, disponer de las acciones necesarias para la readecuación y aprobación de los 


nuevos Contratos de Concesión y de las Licencias Técnicas correspondientes.  


 f) Se decide conformar grupos de trabajo: Régimen Tarifario; Calidad y Sanciones; Costos de 


Abastecimiento y Costos Propios de Distribución; Reglamento de Suministro y Conexión; 


Licencias técnicas y Contratos de Concesión;  


En dicho marco, y con la finalidad de avanzar en el proceso de RTI propiciado, el CERTI instruyó 


al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) a 


convocar a audiencia pública, sometiendo a la participación ciudadana las propuestas tarifarias 


presentadas en el marco de la RTI. 


A través de la Resolución OCEBA N° 272/2016, se convocó a audiencia pública a los usuarios del 


servicio público de distribución de energía eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, sujetos al 


marco regulatorio eléctrico conformado por la Ley N° 11.769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) y su 


Decreto reglamentario N° 2.479/04, y los contratos de concesión provinciales y municipales. 
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Las audiencias públicas se llevaron a cabo el día 21 de diciembre de 2016 en la ciudad de 


Olavarría y el día 22 de diciembre de 2016 en la ciudad de La Plata. 


Las propuestas tarifarias, así como las propuestas y observaciones de los usuarios expositores 


fueron evaluadas por el CERTI en el Informe final obrante en el Expediente N° 2429-727/2016 


cuerpo 3, elevando para aprobación de la Autoridad de Aplicación los valores de los cuadros 


tarifarios de la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.), Empresa 


Distribuidora de Energía Atlántica Sociedad Anónima (EDEA S.A.), Empresa Distribuidora de 


Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), Empresa Distribuidora de Energía Sur Sociedad 


Anónima (EDES S.A.) y los cuadros de referencia de las Áreas Río de la Plata, Atlántica, Norte y 


Sur en el proceso de RTI. 


El CERTI realizó un análisis de los costos propios de distribución a reconocer a los distribuidores 


provinciales y municipales y determinó que dicho incremento de los costos propios de 


distribución resultantes del proceso de RTI, debía ser trasladado a tarifas en dos etapas. 


Por último cabe indicar que lo actuado por el CERTI fue convalidado por la Autoridad de 


Aplicación mediante las Resoluciones N° 419/17 (art. 50) y N° 186/19 ( art 9) que se detallan a 


continuación 


 


Resolución MIySP N° 419/2017 
 


A través de la Resolución MIySP N°419/17, se aprobó el proceso de RTI por el cual se fijaron los 


valores de los cuadros tarifarios de la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima 


(EDELAP S.A.), Empresa Distribuidora de Energía Atlántica Sociedad Anónima (EDEA S.A.), 


Empresa Distribuidora de Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), Empresa Distribuidora 


de Energía Sur Sociedad Anónima (EDES S.A.) y los valores de los cuadros tarifarios de referencia 


de las Áreas Río de La Plata, Atlántica, Norte y Sur, aplicables por el período de 5 años, de 


conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley N° 11.769, a partir del día siguiente al 


de la publicación de la citada resolución, esto es el 10/5/2017 y hasta el 1 de diciembre de 


2017. 


Dicho proceso de RTI fue sometido a consideración, en forma previa, en la audiencia pública 


antes referida, convocada por el OCEBA, a través de la Resolución OCEBA N° 272/2016. 


Los incrementos de las tarifas resultantes de la RTI, se trasladaron a los cuadros tarifarios en dos 


etapas. Siendo el primer período aplicable a los consumos registrados a partir de la fecha de 


vigencia de la Resolución MIySP N°419/2017 (B.O. 09/05/2017) y el segundo, a los consumos 


registrados a partir del 1° de diciembre de 2017, condicionado al cumplimiento por parte de las 


distribuidoras de las inversiones comprometidas. 


A continuación se detallan todos los aspectos determinados por la Resolución MIySP N° 


419/2017 en materia regulatoria y tarifaria:  


- Se aprobaron los valores de los costos propios de distribución resultantes del proceso 


de RTI correspondientes a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP 


S.A.), la Empresa Distribuidora de Energía Atlántica Sociedad Anónima (EDEA S.A.), la 


Empresa Distribuidora de Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), la Empresa 
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Distribuidora de Energía Sur Sociedad Anónima (EDES S.A.) que en concepto de ingresos 


anuales requeridos resultan incorporados en los cuadros tarifarios.  


- Se estableció un compromiso quinquenal de inversiones por un monto determinado 


para cada distribuidora, asentando también el monto previsto a ejecutar desde la fecha 


de entrada en vigencia de la resolución y el 1/12/2017. Asimismo, se determinó que 


anualmente la distribuidora presentará a la Autoridad de Aplicación la programación de 


los compromisos de inversiones. 


- Se estableció como área de concesión el Área Río de la Plata, la cual comprende los 


partidos de Berisso, Brandsen, Cañuelas, Ensenada, Escobar, General Las Heras, La 


Plata, Magdalena y Punta Indio, incluyendo los siguientes distribuidores: Empresa 


Distribuidora La Plata S.A. (EDELAP S.A.), Cooperativa de Electrificación Rural y otros 


Servicios Públicos de Brandsen Limitada; Cooperativa de Electricidad y Servicios Anexos 


de Altamirano Limitada; Cooperativa de Electricidad, Servicios, Consumo, Crédito y 


otros Servicios Públicos de Antonio Carboni Limitada; Cooperativa Limitada de Consumo 


Popular de Electricidad y Servicios Anexos de Escobar Norte; Cooperativa Limitada de 


Electricidad y Servicios Anexos de Jeppener; Cooperativa de Agua Potable y otros 


Servicios Públicos Las Heras Limitada; Cooperativa de Provisión de Electricidad y otros 


Servicios Públicos de Pipinas Limitada; Cooperativa de Consumo Popular de Electricidad 


y Servicios Anexos de Punta Indio Limitada. 


- Se incorporó la categoría tarifaria T3 - Distribuidores Municipales en los cuadros 


tarifarios de la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.), y en los 


cuadros tarifarios de referencia del Área Río de La Plata. 


- Se incorporó en los cuadros tarifarios de EDELAP S.A., EDEA S.A., EDEN S.A., EDES S.A. y 


en los cuadros tarifarios de referencia del Área Río de la Plata, Área Atlántica, Área 


Norte y Área Sur, en la categoría T4 Pequeñas Demandas Rurales, como nuevos 


encuadramientos tarifarios los denominados T4R Rural Residencial y T4 NR Rural No 


Residencial. 


- Se incorporó a los encuadramientos tarifarios T1R Uso Residencial Tarifa Social y T4R 


Rural Residencial Tarifa Social el tipo de suministro electrodependientes. 


- Se incorporó a la categoría tarifaria T1 Pequeñas Demandas el encuadramiento 


Entidades de Bien Público sin fines de lucro (T1EBP), resultando de aplicación los 


requisitos de encasillamiento y exclusión establecidos en los artículos 2°, 4° y 6° de la 


Ley N° 27.218 y la Resolución MEyM N° 218 E/2016. 


- Se aprobaron los valores del Agregado Tarifario para los cargos receptores del mismo 


aplicables a partir del 1° de diciembre de 2017. 


- Se prorrogó por el plazo de cinco (5) años el vencimiento del primer período de gestión 


de los contratos de concesión provinciales suscriptos con la Empresa Distribuidora La 


Plata S.A. (EDELAP S.A.); Empresa Distribuidora de Energía Atlántica S.A. (EDEA S.A.); 


Empresa Distribuidora de Energía Norte S.A. (EDEN S.A.) y Empresa Distribuidora de 


Energía Sur S.A. (EDES S.A.) y de los contratos de concesión municipales, sin perjuicio de 


la facultad reconocida al poder concedente municipal de establecer fundadamente un 


plazo menor. 
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- Se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2017 la vigencia de la Resolución MIVySP N° 


16/2005, modificada por la Resolución MI N° 336/2013, la Resolución SSP N° 13/2015 y 


la Resolución MIySP N° 22/2016, y fijó en 0,0263 $/ kwh el nuevo valor del cargo SGL. 


- Se estableció la integración definitiva del Área de Concesión de EDELAP S.A. al Fondo 


Provincial de Compensaciones Tarifarias, conforme al Capítulo X de la Ley N° 11.769, 


quien a partir de la fecha de entrada en vigencia de la resolución facturará y recaudará 


el concepto de Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias las sumas 


correspondientes. 


- Se definieron las alícuotas con destino al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias 


en cinco por ciento (5%) aplicable a los usuarios encuadrados en las tarifas T1, T2 y T4 y 


tres por ciento (3%) para aquéllos que lo estén en la tarifa T3 correspondientes a las 


distribuidoras que se encuentren dentro de las áreas de concesión Río de la Plata, 


Atlántica, Norte y Sur. 


- Se constituyó, dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, una Reserva 


para situaciones críticas que impidan la prestación efectiva del servicio eléctrico de los 


Distribuidores Municipales, cuyo recurso será constituido a través de la asignación del 


cuatro por ciento (4%) de los aportes de los distribuidores a dicho Fondo Compensador. 


Dicha reserva en caso de ser utilizada deberá ser reconstituida. 


- Se ratificó todo lo actuado CERTI en el marco del proceso de RTI. 


Adicionalmente, se encomienda al CERTI a que realice una readecuación de los contratos de 


concesión del servicio público de distribución de energía eléctrica y sus anexos. 


El aumento de los ingresos de las distribuidoras, aprobado por la Resolución MIySP N° 419/2017 


como resultado del proceso de RTI, permitiría a los distribuidores obtener los ingresos 


necesarios para la prestación sustentable del servicio público de distribución de energía 


eléctrica, dejando sin efecto el régimen de calidad diferencial.  


Dichos cuadros fueron fijados por cinco años y están sujetos a las variaciones en los precios de 


la energía y el transporte fijados por la autoridad nacional y a la actualización anual de los 


valores del costo propio de distribución. La actualización anual a realizarse conforme al 


mecanismo aprobado en el artículo 40 - Anexo 149 de la Resolución MIySP N° 419/2017. El mes 


de ajuste anual debería coincidir con la reprogramación estacional de invierno de los precios 


mayoristas de la electricidad, efectuadas en los meses de agosto de cada año calendario.  


Los recálculos y/o actualizaciones de los cuadros tarifarios deberán ser realizados por el 


Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) según lo 


establecido en el Subanexo B “Procedimiento para la Determinación del Cuadro Tarifario”, en 


los tiempos, oportunidades y formas allí definidas, y serán de aplicación inmediata por parte de 


los distribuidores una vez que los mismos hayan sido aprobados por la Autoridad de Aplicación.  


En lo que respecta a las variaciones a considerar, el citado Subanexo B, determina que esas 


serán las únicas variaciones que podrán trasladarse a las tarifas que abonan los usuarios, y lo 


serán en las oportunidades y con las frecuencias allí indicadas.  


Esto es, para las variaciones de los precios de la energía, potencia y transporte en la 


oportunidad fijada por la autoridad nacional, debiendo ser coincidente con la fecha de vigencia 
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fijada por la autoridad nacional para los nuevos precios (mecanismo de Pass Through) y, con 


relación a la actualización de los costos propios de distribución lo será anualmente, aplicando la 


correspondiente metodología y refiere a los costos de los distribuidores que éstos no puedan 


controlar.  


 


Resolución MIySP N° 60/2018  
 


Esta resolución MIySP N° 60/2018 de fecha 16 de enero 2018, aprueba el cálculo de los valores 


del cuadro tarifario de las distribuidoras de energía eléctrica EDELAP S.A., EDEA S.A., EDEN S.A. y 


EDES S.A. y de referencia del ÁREA RÍO DE LA PLATA, ÁREA ATLÁNTICA, ÁREA NORTE y ÁREA 


SUR, para los consumos registrados a partir de la entrada en vigencia de la misma y el 31 de 


enero de 2018 y para los consumos registrados a partir del 1° de febrero de 2018 y el 30 de 


abril de 2018.  


ANTECEDENTES: A) Resolución de la Secretaría de Energía Eléctrica dependiente del Ministerio 


de Energía y Minería de la Nación N° 1091 E/2017 - B) Resolución OCEBA N° 377/2017: 


A) Resolución de la Secretaría de Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de Energía y 


Minería de la Nación N° 1091 E/2017  


La Secretaría de Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de Energía y Minería de la Nación, 


dictó la Resolución N° 1091 E/2017, estableciendo a través de los artículos 1 y 2 para la 


demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o prestadores del 


servicio público de Distribución del Mercado Eléctrico Mayorista, como destinada a abastecer a 


sus usuarios de energía eléctrica, o los de prestadores del servicio público de energía eléctrica 


dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor, los Precios de Referencia de 


la Potencia (POTREF), Precio Estabilizado de la Energía (PEE) y Precio Estabilizado del Transporte 


(PET) en el MEM, diferenciando del resto de los usuarios los valores correspondientes a 


aquellos cuya demanda de potencia sea mayor o igual a los trescientos kilovatios (300 kW), sin 


perjuicio de los descuentos que correspondan a los usuarios Residenciales por la aplicación de 


la Tarifa Social y el Plan Estímulo, fijando valores diferenciales aplicables para el período 


comprendido entre el 1° de diciembre de 2017 y el 31 de enero de 2018 y para el período 


comprendido entre el 1° de febrero de 2018 y el 30 de abril de 2018. A través de la misma 


medida, en el artículo 3° la Secretaría de Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de 


Energía y Minería de la Nación fijó los valores correspondientes a cada distribuidor del MEM por 


el Servicio de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal.  


Cabe indicar que, los precios mayoristas de la energía que entraban en vigencia a partir del 


1/12/2017 fueron puestos en conocimiento de los usuarios en la audiencia pública convocada 


por la Resolución MEyM N° 403/2017, en la cual se informó el costo que implica satisfacer la 


demanda del Sistema Argentino de Interconexión (SADI), en cuanto a la necesidad de una 


gradual y razonable reducción de los subsidios generalizados a la demanda, sostenidos por el 


Estado Nacional.  


En la provincia de Buenos Aires se llevó a cabo la correspondiente audiencia pública, que fuera 


convocada a través de la Resolución OCEBA N° 0316/2017. 


B) Resolución OCEBA N° 377/2017:  
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En consecuencia y, de acuerdo a sus funciones, el OCEBA procedió a realizar el recálculo 


reflejando las variaciones de los precios mayoristas de la energía y potencia, de los costos del 


sistema de transporte dispuestos por la Resolución SEE N° 1091E/2017, aprobándolo mediante 


la Resolución OCEBA N° 377/2017.  


 


Resolución MIySP N° 1297/2018.  
 


ANTECEDENTES: A) Disposición de la Subsecretaria de Energía Eléctrica dependiente del 


Ministerio de Energía y Minería de la Nación N° 75/2018 – B) Resolución OCEBA N° 214/2018 


A) Disposición de la Subsecretaria de Energía Eléctrica dependiente del entonces 


Ministerio de Energía y Minería de la Nación N° 75/2018  


Mediante la Disposición SSEE N° 75/2018 del 31 de julio de 2018, se aprobó la Reprogramación 


Trimestral de Invierno para el Mercado Mayorista Eléctrico (MEM) estableciendo a través del 


artículo 2°, para la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o 


prestadores del servicio público de Distribución del Mercado Eléctrico Mayorista, como 


destinada a abastecer a sus usuarios de energía eléctrica, o los de prestadores del servicio 


público de energía eléctrica dentro del área de influencia o concesión del Agente Distribuidor, 


los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF), Precio Estabilizado de la Energía (PEE) y 


Precio Estabilizado del Transporte (PET) en el MEM, diferenciando del resto de los usuarios los 


valores correspondientes a aquellos cuya demanda de potencia sea mayor o igual a los 


trescientos kilovatios (300 kW), sin perjuicio de los descuentos que correspondan a los usuarios 


Residenciales por la aplicación de la Tarifa Social y el Plan Estímulo, fijando valores diferenciales 


aplicables para el período comprendido entre el 1° de agosto de 2018 y el 31 de octubre de 


2018, fijando asimismo los valores correspondientes a cada distribuidor del MEM por el Servicio 


de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal.  


Cabe en esta instancia indicar que, la Disposición SSEE N° 75/2018 continuó con el sendero de 


reducción escalonada de subsidios para el período diciembre de 2017 a diciembre de 2018, con 


relación al establecimiento de los precios de referencia de Potencia y Energía en el MEM, como 


así también respecto de la Tarifa Social, del Plan Estímulo y de la Metodología de Distribución 


de los precios del Transporte, en el marco del proceso de normalización y previsibilidad del 


sector eléctrico argentino.  


B) Resolución OCEBA N° 214/2018:  


Mediante la Resolución MIySP N° 1297/2018 la Autoridad de Aplicación aprobó el recálculo y 


actualización efectuado por el OCEBA mediante Resolución OCEBA N° 214/2018, de 


conformidad con lo establecido en el artículo 40, el artículo 42 inciso a) de la Ley N° 11.769 , de 


los cuadros tarifarios de la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.), 


Empresa Distribuidora de Energía Atlántica S.A. (EDEA S.A.), Empresa Distribuidora de Energía 


Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), Empresa Distribuidora de Energía Sur Sociedad Anónima 


(EDES S.A.) y de los cuadros tarifarios de referencia de las Áreas Río de La Plata, Atlántica, Norte 


y Sur. 


Los cuadros aprobados, reflejan las variaciones de los precios mayoristas de la energía y 


potencia, de los costos del sistema de transporte dispuestos por la Subsecretaría de Energía 
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Eléctrica de la Nación a través de la Disposición SSEE N° 75/18, así como de los costos que 


conforman la tarifa a nivel del segmento de distribución de conformidad con lo establecido en 


el artículo 40 de la Resolución MIySP N° 419/2017, aplicando el cincuenta por ciento (50 %) del 


factor de ajuste del Costo Propio de Distribución para el período tarifario comprendido entre la 


fecha de vigencia de la resolución de aprobación correspondiente por la Autoridad de 


Aplicación y el 31 de enero 2019 y el cien por ciento (100 %) para el período tarifario que inicia 


el 1° de febrero de 2019. En los considerandos de la misma se determina que la diferencia del 


VAD resultante, generada por el diferimiento en la aplicación plena del factor de ajuste 


señalado entre ambos cuadros, será recuperada en 6 cuotas a partir del 1° de febrero de 2019, 


actualizadas con una tasa equivalente al factor de ajuste de VAD entre los meses de junio a 


noviembre de 2018. 


Asimismo esta resolución aprobó la actualización de los valores del cargo SGL establecidos por 


la Resolución MIySP N° 16/2005, complementarias y modificatorias, utilizando para ello idéntica 


metodología y valores resultantes del mecanismo de actualización previsto por el Anexo 149 de 


la Resolución MIySP N° 419/2017 y la actualización de los cargos por energía no suministrada 


conforme los valores instruidos por la Dirección Provincial de Servicios Públicos.  


El citado acto administrativo adecuó los anexos de los cuadros tarifarios incluidos en la 


Resolución MIySP N° 419/2017 a los ajustes metodológicos realizados en el orden federal 


correspondientes a las siguientes condiciones y medidas: Plan Estímulo, Tarifa Social y Usuarios 


Electrodependientes, continuando con la instrucción oportunamente emitida por esta 


Autoridad de Aplicación en el marco de los antecedentes al dictado de la Resolución OCEBA N° 


377/2017. 


Por último cabe indicar que, conforme lo establecido por el artículo 2 de la Resolución MIySP N° 


1297/2018, la aplicación efectiva de los cuadros aprobados para la segunda etapa (a partir del 


1/02/2019), requiere de la correspondiente instrucción que imparta al OCEBA la Dirección 


Provincial de Servicios Públicos 


 


Resolución MIYSP N° 186/2019 
 


ANTECEDENTES:A) Resolución de la Secretaría de Gobierno de Energía dependiente del 


Ministerio de Hacienda de la Nación SGE N° 366/2018 – B) Resolución OCEBA N° 1/2019: 


A) Resolución de la ex Secretaría de Gobierno de Energía dependiente del entonces 


Ministerio de Hacienda de la Nación SGE N°366/2018  


Mediante la Resolución N° 366/2018 la SGE aprobó, a través del artículo 1 y 2, los Precios de 


Referencia de la Potencia (POTREF), Precio Estabilizado de la Energía (PEE) aplicables para el 


período comprendido entre el 1° de febrero de 2019 y el 30 de abril de 2019, para la demanda 


de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o prestadores del servicio 


público de Distribución del Mercado Eléctrico Mayorista, destinada a abastecer a sus usuarios 


de energía eléctrica, o los de prestadores del servicio público de energía eléctrica dentro del 


área de influencia o concesión del Agente Distribuidor y, para los períodos trimestrales 


posteriores hasta el 31 de octubre de 2019, continuando con el sendero de reducción de 


subsidios sobre el costo de la energía y sobre la potencia.  
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Asimismo, fijó el valor, a partir del 1 de febrero de 2019, del gravamen creado por el artículo 30 


de la ley N° 15.336 destinado al Fondo Nacional de Energía Eléctrica (FNEE).  


Por el artículo 3° estableció la continuidad de los valores correspondientes a cada distribuidor 


del MEM por el Servicio de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución 


Troncal establecidos por la Disposición N° 75 del 31 de julio de 2018 de la ex Subsecretaría de 


Energía Eléctrica.  


Mediante la audiencia pública convocada por la Resolución MEyM N° 403/2017, se expuso la 


necesidad de continuar con el sendero de reducción escalonada de subsidios que incluye tanto 


la reducción del subsidio sobre el costo de la energía como sobre la potencia donde se explicitó 


que, tanto el precio estacional económico, que refleja el real costo de abastecer, como el precio 


estacional subsidiado, se calcularán anualmente y se revisarán estacionalmente.  


Los precios fijados por la citada Resolución SGE N° 366/2018 continúan con el sendero de 


reducción de subsidios sobre el costo de la energía y sobre la potencia.  


B) Resolución OCEBA N° 1/2019:  


En consecuencia, el OCEBA efectuó, a través de la Resolución N° 1/2019, el recálculo de tarifario 


de la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.), Empresa Distribuidora de 


Energía Atlántica S.A. (EDEA S.A.), Empresa Distribuidora de Energía Norte Sociedad Anónima 


(EDEN S.A.), Empresa Distribuidora de Energía Sur Sociedad Anónima (EDES S.A.) y de los 


cuadros tarifarios de referencia de las Áreas Río de La Plata, Atlántica, Norte y Sur, sobre la base 


de cuadro tarifario aprobado por la Resolución MIYSP N° 1297/2018 de aplicación a partir del 


1/02/2019 (incluyendo el 100 % ajuste VAD calculado al 1/08/2018) reflejando las variaciones 


de los precios mayoristas de la energía y potencia, de los costos del sistema de transporte 


dispuestos por la Resolución SGE N° 366/2018.  


Aprobando, como resultado, tres cuadros tarifarios de acuerdo a los distintos trimestres 


estacionales: consumos registrados a partir de la entrada en vigencia de la Resolución N° 


186/2019 y el 30 de abril de 2019; consumos registrados a partir del 1° de mayo de 2019 y 


hasta el 31 de julio 2019; consumos registrados a partir del 1° de agosto de 2019 y hasta el 31 


de octubre 2019. 


Esta Resolución MIySP N° 186/2019 establece, en su artículo 5°, el concepto Incremento Costos 


Tarifarios (ICT) como mecanismo de compensación que permite a los distribuidores recuperar 


en su facturación además de las diferencias en la aplicación de los costos mayoristas de 


electricidad (precios de potencia y energía en el MEM y costos de transporte), las diferencias 


generadas en el costo propio de distribución, conforme los montos que en cada oportunidad 


determine la Autoridad de Aplicación a través de la Dirección Provincial de Servicios Públicos.  


Por último, cabe indicar que la norma citada en el párrafo que antecede, ratificó todo lo 


actuado por el CERTI, de acuerdo a la encomienda efectuada por los artículos 2° y 3° de la 


Resolución MIySP N° 419/2017, y el OCEBA, especialmente en el marco del proceso de 


adecuación de los Subanexos D (Régimen de Calidad del Servicio Público y Sanciones) y E 


(Régimen de Suministro y Conexión), estableciendo su plena vigencia, incorporados como 


Anexos 80 y 81 de la Resolución OCEBA N° 1/2019, que figura como Anexo IF-2019- 01330590-


GDEBA-DENERMIYSPGP. 
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Resolución MIySP N° 1713/2019 y su modificatoria N° 1714/2019: 
 


ANTECEDENTES: A) Resolución de la Secretaría de Recursos Renovables y Mercado Eléctrico 


dependiente del Ministerio de Hacienda de la Nación SRRYME N° 14/2019 – B) Resolución 


OCEBA N° 280/2019. 


A través de la Resolución de este Ministerio N° 1713/2019 y su modificatoria, dictadas con 


fecha 28 de octubre de 2019, se aprobaron los valores de los cuadros tarifarios que reflejaron 


las variaciones en los precios de la energía y potencia mayorista y gravámenes asociados 


aprobados por la Resolución de la Secretaría de Recursos Renovables y Mercado Eléctrico 


dependiente del Ministerio de Hacienda de la Nación SRRYME N° 14/2019 y la actualización de 


los costos propios de distribución por aplicación del factor de ajuste resultante entre los meses 


de Junio/18 a Mayo/19, conforme el recálculo de los valores de los cuadros tarifarios vigentes 


efectuados por el OCEBA en la Resolución OCEBA N° 280/2019, determinándose su aplicación 


en forma plena para los consumos registrados a partir del 1° de enero de 2020. 


A) Resolución de la Secretaría de Recursos Renovables y Mercado Eléctrico dependiente 


del Ministerio de Hacienda de la Nación SRRYME N° 14/2019: 


Se destaca que, mediante la Resolución SRRyME N° 14/2019 dictada el 30 de abril de 2019, se 


aprobó la Programación Estacional de Invierno Definitiva para el MEM para el período mayo-


octubre de 2019, que modificó los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio 


Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM que fueron establecidos por la Resolución N° 


366/2018 de la Secretaría de Gobierno de Energía para los trimestres comprendidos entre 1° de 


mayo de 2019 y el 31 de octubre de 2019. 


En virtud de ello, se reagruparon las categorías de usuarios en (i) Residenciales, (ii) demandas 


menores a 300 kW -No Residencial- y (iii) demandas mayores a 300 kv –GUDI-, manteniendo 


para el sector residencial idénticos precios a los establecidos para el trimestre febrero-mayo 


2019 en la Resolución SGE N° 366/2018. 


Asimismo, se mantuvo la continuidad de los valores correspondientes a cada agente distribuidor 


del MEM por el Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por 


Distribuidor Troncal, establecidos mediante la Disposición N° 75 del 31 de julio de 2018 de la ex 


Subsecretaría de Energía Eléctrica de la Nación.  


Los precios fijados por la citada Resolución SRRYME N°14/2019, mantienen inalterados, para los 


usuarios residenciales, los precios de la energía y potencia, debiendo ser reflejados en las tarifas 


de los usuarios del servicio público de energía eléctrica de la provincia de Buenos Aires, a través 


del mecanismo de Pass Through. 


En dicho contexto, al ser una medida dictada en beneficio de los usuarios residenciales y, a fin 


de reflejar, respecto de tales usuarios, el precio estacional aplicado a los Distribuidores por 


CAMMESA, hasta tanto se aprobara el recálculo de los cuadros tarifarios, la Dirección Provincial 


de Servicios Públicos, a través de la Nota N° NO-2019-10741287-GDEBA-DPSPMIYSPGP instruyó 


al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) que 


informe a los distribuidores provinciales y municipales que continúen aplicando, respecto de los 


usuarios residenciales, los valores de los cuadros tarifarios aprobados por la Resolución MIySP 


N° 186/2019 para el período 1° de febrero de 2019 al 30 de abril de 2019 (artículo 1° de la 
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citada resolución) a los consumos registrados a partir del 1° de mayo de 2019, y al resto de los 


usuarios los valores establecidos por el artículo 2 y 3 de la misma, lo cual fue comunicado a 


través de las Circulares OCEBA N° 9/19 y N° 13/19 que fueron ratificadas por el artículo 22 de la 


Resolución de este Ministerio N° 1713/2019. 


B) Resolución OCEBA N° 280/2019: 


El Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) a través 


de la Resolución OCEBA N° 280/2019, procedió de conformidad con lo establecido en el Marco 


Regulatorio, lo dispuesto en el Subanexo B de los Contratos de Concesión provincial y municipal, 


y lo instruido por la Dirección Provincial de los Servicios Públicos (PV-2019-33705278-GDEBA-


DPSPMIYSPGP) a:  


a. Realizar el recálculo y actualización de los cuadros tarifarios vigentes para reflejar las 


variaciones de precios de la energía y potencia mayorista y gravámenes asociados aprobados 


por la Resolución SRRYME N° 14/2019 para el período comprendido entre el 1 de agosto y el 31 


de octubre de 2019 y la actualización de los costos propios de distribución aplicando el factor 


de ajuste resultante entre los meses de junio de 2018 a mayo 2019, por aplicación del 


mecanismo aprobado por el artículo 40 de la Resolución MIySP N° 419/2017, para el período 


tarifario que inicia el 1° de agosto de 2019. 


b. Actualizar los valores de los cargos correspondientes al Agregado Tarifario (AT) y equiparar 


los valores del agregado tarifario aplicado a la categoría de usuarios Grandes Demandas (T3) 


con aquellas de Grandes Demandas Servicio de Peaje (T5) utilizando para ello idéntica 


metodología y valores resultantes del Mecanismo de Actualización previsto por el Anexo 149 de 


la Resolución MIySP N° 419/2017. 


 c. Actualizar los cargos por energía no suministrada.  


Además, se estableció la continuidad del Concepto Incremento de Costos Tarifarios (ICT), a fin 


de recuperar las diferencias en la aplicación de los costos mayoristas de electricidad (precios de 


potencia y energía en el MEM y costos de transporte) dispuestos por la Resolución SRRyME N° 


14/2019 y las resultantes de la aplicación de la actualización del VAD por el período Junio/18-


Mayo/19, que fuese informado por NO-2019-30069281-GDEBA-DPSPMIYSPGP se encuentra 


sujeta a la aprobación de la Autoridad de Aplicación. 


La Resolución MIySP N° 1713/2019 pospuso la aplicación de los cuadros tarifarios, 


determinando que los cuadros sancionados se aplicarían a los usuarios para los consumos 


registrados a partir del 1° de enero de 2020. 


En consecuencia se determinó que, las variaciones en los precios de la energía y potencia 


mayorista y gravámenes asociados aprobados por la Resolución SRRYME N° 14/2019 y en los 


costos propios de distribución por aplicación del factor de ajuste resultante entre los meses de 


junio 2018 a mayo de 2019, en el período comprendido entre el 1° de agosto de 2019 y el 31 de 


diciembre de 2019, se realice a través de la continuidad de la aplicación del mecanismo de 


Incremento de Costos Tarifarios (ICT) establecido por el artículo 5° de la Resolución MIySP N° 


186/2019.  


Asimismo durante dicho período continuaron aplicándose, para los usuarios residenciales, los 


valores de los cuadros tarifarios aprobados en el artículo 1° de la Resolución MIySP N° 186/2019 
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y para al resto de los usuarios los valores establecidos por el artículo 3° de la citada resolución, 


que incluyen los valores del agregado tarifario y para el Área Atlántica los valores del cargo SGL. 


Por su parte se destaca que el mecanismo de Incremento de Costos Tarifarios (ICT) se aplicará 


en forma temporaria y prorrateada, es decir, hasta recuperar las diferencias en la aplicación de 


los costos mayoristas de electricidad (precios de potencia y energía en el MEM y costos de 


transporte) dispuestos por la Resolución SRRyME N° 14/2019 y las resultantes de la aplicación 


de la actualización del VAD por el período junio de 2018-mayo 2019.  


Además se estableció que a partir del 1° de enero de 2020 correspondía aplicar los valores de 


los cuadros tarifarios de las distribuidoras de energía eléctrica EMPRESA DISTRIBUIDORA LA 


PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA 


SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD 


ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES 


S.A.) y de referencia de las ÁREAS RÍO DE LA PLATA, ATLÁNTICA, NORTE y SUR cuyo recálculo 


fuera efectuado por la Resolución OCEBA N° 280/2019. 


Dicha norma establecía que, a partir del 1° de enero de 2020, continuaría aplicándose el 


Incremento de Costos Tarifarios (ICT) hasta tanto se recuperen las diferencias no obtenidas por 


el período 1° de agosto de 2019 al 31 de diciembre de 2019, diferencias éstas que serán 


actualizadas con una tasa equivalente al factor de ajuste del VAD entre los meses de junio a 


noviembre de 2019, así como y los valores del Incremento de Costos Tarifarios (ICT) que serían 


actualizados en la misma proporción del ajuste del VAD reconocido.  


Finalmente, a través del Acta Acuerdo de fecha 28 de octubre de 2019, (aprobada por el citado 


acto administrativo) suscripta entre este Ministerio y las Distribuidoras EMPRESA 


DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 


ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 


NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR 


SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), éstas últimas aceptaron la modalidad de reconocimiento del 


factor de ajuste para el año 2019 y que la misma resguarda los ingresos requeridos y 


reconocidos en la RTI.  


Este diferimiento o gradualidad en la aplicación de las actualizaciones, hicieron necesario 


postergar del pago de las penalizaciones aplicadas en los términos del Subanexo D del Contrato 


de Concesión, correspondientes al semestre que abarca del 2 de junio de 2019 al 1° de 


diciembre de 2019 y las del período comprendido entre el 2 de diciembre de 2019 y el 1° de 


marzo de 2020.  


Se señala que, las primeras deberían acreditarse en la primera facturación del semestre que 


inicia en fecha 2 de junio de 2020, y las segundas a inicios del semestre que inicia con fecha 2 


de diciembre de 2020, siendo los valores de las penalizaciones actualizados al correspondiente 


semestre de su efectivo pago, de acuerdo a las pautas del art. 6.2 del Subanexo D del Contrato 


de Concesión. 


Por último se aprobaron los valores mensuales de las compensaciones por costos propios de 


distribución (VAD) correspondientes a los distribuidores receptores del Fondo Provincial de 


Compensaciones Tarifarias y se restableció la alícuota determinada en el artículo 44 de la 


Resolución MIySP N° 419/2017, aplicable según cada encuadre tarifario, respecto de los 


usuarios correspondientes a las distribuidoras que se encuentren dentro de las áreas de 







 


SUBSECRETARIA DE ENERGIA  Página 31 


concesión Río de la Plata, Atlántica, Norte y Sur, con destino al Fondo Provincial de 


Compensaciones Tarifarias, a partir de los consumos correspondientes al 1° de enero de 2020. 


Con relación al cargo SGL se prorrogó la vigencia de la Resolución MIySP N° 16/2005, y 


modificatorias hasta el 31 de diciembre de 2019, situación que se mantiene toda vez que los 


cuadros tarifarios que se aplican en la actualidad, que son los aprobados por la Resolución 


MIYSP N° 186/2019 contienen el cálculo del SGL.  


 


Resolución MIySP N° 20/2020 
 


Mediante Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y 


energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los 


servicios y la ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial, centralizado, 


descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución tanto del Poder 


Ejecutivo, Legislativo como Judicial. 


El artículo 21 de la citada Ley, facultó al Poder Ejecutivo a disponer la suspensión de todos los 


aumentos tarifarios a partir del 1° de enero de 2020, en materia de servicio público de 


distribución de energía eléctrica de jurisdicción provincial y/o municipal, por el plazo de 180 


días, prorrogables mientras se mantenga el estado de emergencia energética. 


Durante dicho plazo, el Poder Ejecutivo queda facultado para, con intervención del Organismo 


de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) y del Ministerio de 


Infraestructura y Servicios Públicos y/o quien lo reemplace en sus funciones actuales, iniciar un 


proceso de renegociación de la RTI vigente, o a iniciar una revisión de carácter extraordinario y 


proceder al análisis integral de los cuadros tarifarios en materia de servicio público de 


distribución de energía eléctrica de jurisdicción provincial, incluyéndose los costos, gastos e 


inversiones comprometidas y efectivamente realizadas, por aplicación del marco regulatorio 


respectivo. 


Mediante el Decreto GPBA N° 6/2020 se delegaron en el Ministro Secretario del Departamento 


de Infraestructura y Servicios Públicos las facultades establecidas en los artículos 21 y 22 de la 


Ley N° 15.165, durante la vigencia de la emergencia declarada por la citada norma. 


Asimismo, la Resolución de este Ministerio N° 20/2020 procedió a la suspensión temporaria de 


los aumentos tarifarios que debían comenzar a regir a partir del 1° de enero de 2020 y a la 


revisión de los ingresos requeridos y reconocidos en los cuadros tarifarios resultantes de la RTI 


que incluye el cumplimiento de las inversiones comprometidas. 


El citado acto administrativo estableció que para los consumos comprendidos a partir del 1° de 


enero de 2020, continuarán aplicándose, para los usuarios residenciales, los valores de los 


cuadros tarifarios aprobados en el artículo 1° de la Resolución MIySP N° 186/2019 y para al 


resto de los usuarios los valores establecidos por el artículo 3° de la citada resolución, que 


incluyen los valores del Agregado Tarifario y para el Área Atlántica los valores del cargo SGL. 


Cabe señalar que, se aprobó la continuidad del concepto Incremento de Costos Tarifarios (ICT) a 


ser aplicado por los distribuidores provinciales y los distribuidores municipales agentes del MEM 


y no agentes del MEM hasta recuperar las diferencias en la aplicación de los costos mayoristas 
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de electricidad, dispuestos por la Resolución SRRyME N° 14/2019 y a cuenta de la actualización 


del VAD por el período junio 2018-mayo 2019, aplicando los valores que se aprobaron en dicho 


acto y lo dispuesto por la Resolución OCEBA N° 349/2019, sustituyendo el artículo 14 de la 


Resolución MIySP N° 1713/2019.  


Además se determinó la postergación del pago de las penalizaciones aplicadas en los términos 


del Subanexo D del Contrato de Concesión, a los distribuidores provinciales y municipales, 


correspondientes al semestre que abarca del 2 de junio de 2019 al 1° de diciembre de 2019 y 


las del período comprendido entre el 2 de diciembre de 2019 y el 1° de junio de 2020, habiendo 


tomado previo conocimiento el OCEBA. Se señala que las primeras deberán acreditarse en la 


primera facturación del semestre que inicia en fecha 2 de junio de 2020, y las segundas a inicios 


del semestre que inicia con fecha 2 de diciembre de 2020.  


También se establece que los valores de las penalizaciones serán actualizados conforme al 


sendero de evolución del factor de atenuación del costo de la Energía No Suministrada (ENS) 


previsto para los semestres 7 y 8 de control, de acuerdo a las pautas del artículo 6.2 del 


Subanexo D del Contrato de Concesión, sustituyendo el artículo 18 de la Resolución MIySP N° 


1713/2019. 


Por último se aprobó la Addenda al Acta Acuerdo suscripta con fecha 31 de enero de 2020, 


entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y las Distribuidoras EMPRESA 


DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANONIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE 


ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANONIMA (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 


NORTE SOCIEDAD ANONIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR 


SOCIEDAD ANONIMA (EDES S.A). 


Finalmente se ratificó lo actuado por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la 


Provincia de Buenos Aires (OCEBA) mediante la Circular N° 17/2019. 


 


Incremento Costo Tarifario (ICT) 
 


A través del artículo 5 de la Resolución MIYSP N° 186/2019, se estableció el Incremento Costos 


Tarifarios (ICT) como el mecanismo de recupero de las diferencias en la aplicación de los costos 


mayoristas de la electricidad (precios de potencia y energía en el MEM y costos de transporte), 


y de las diferencias generadas en el costo propio de distribución. 


En otras palabras, a través de este mecanismo se recuperan las diferencias existentes cuya 


aplicación se realizaba anteriormente por el ICM (Incremento Costos Mayoristas) cuya 


determinación la realizaba OCEBA en virtud de la delegación efectuada por la Resolución MIySP 


N° 46/2012 y a partir de febrero 2019 también se comenzó a recuperar las diferencias por el 


diferimiento en los costos propios de distribución, en oportunidad de realizar el 


correspondiente cálculo, conforme lo instruido por la Autoridad de Aplicación, a través de la 


Resolución OCEBA N° 214/2018 (aprobada por Resolución MIYSP N° 1297/2018). 


Cabe señalar que, atento que el artículo 6 de la Resolución MIYSP N° 186/2019, encomendó al 


OCEBA la implementación del mecanismo de recupero a través del ICT, se dictó la Resolución 


OCEBA N° 39/2019, mediante la cual, el OCEBA estableció las medidas conducentes para la 


implementación de dicho mecanismo y el debido control por parte de dicho Organismo. 
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En definitiva el ICT, constituyó una herramienta para recuperar las diferencias en la aplicación 


de los costos de adquisición y de los costos propios de distribución, originadas como 


consecuencia del desfasaje que se produce en la instrumentación del procedimiento que 


permita su aplicación y/o por decisiones que limiten el traslado total de incrementos 


previamente aprobados, en el marco de las variaciones dispuestas por el Subanexo B de los 


contratos de concesión. 


Cabe señalar, que su aplicación lo es hasta recuperar las diferencias resultantes del costo propio 


de distribución y del costo mayorista de compra de energía, en su caso, producto de los 


correspondientes ajustes autorizados. 


A los efectos del control del concepto Incremento de Costos Tarifarios (ICT), los distribuidores 


provinciales y municipales, mensualmente remiten al OCEBA las declaraciones juradas de 


facturación emitidas en concepto de ICT para cada uno de los períodos.  


Asimismo, el OCEBA informó mensualmente a la Dirección Provincial de Servicios Públicos, los 


montos mensuales facturados y recuperados en concepto de Incremento de Costos Tarifarios 


(ICT) por los distribuidores provinciales y municipales sobre la base de los valores fijados por la 


Autoridad de Aplicación. 


 


Modificaciones regulatorias: Subanexos D y E del Contrato de Concesión  
 


En cumplimiento del artículo 2 de la Resolución N° 419/2017, se adecuó el Subanexo D 


(Régimen de Calidad del Servicio Público y Sanciones) aplicable a partir del 1° de junio de 2018 


(Circular OCEBA N° 5/18 y N° 6/18) y el Reglamento de Suministro y Conexión (Subanexo E del 


Contrato de Concesión) aplicable a partir del 1° de diciembre de 2018 (Circular OCEBA N° 


17/18). 


En virtud de ello, mediante Resolución MIySP N°186/2019 se ratificó todo lo actuado por el 


CERTI, de acuerdo a la encomienda efectuada por los artículos 2° y 3° de la Resolución MIySP N° 


419/2017, y el OCEBA, especialmente en el marco del proceso de adecuación de los Subanexos 


D (Régimen de Calidad del Servicio Público y Sanciones) y E (Régimen de Suministro y Conexión), 


estableciendo su plena vigencia, incorporados como Anexos 80 y 81 de la Resolución N°1/2019 


(Artículo 9°) 


Estas modificaciones trazaron una actualización de los Subanexos que integran los contratos de 


concesión de las distribuidoras eléctricas, con la finalidad de, entre otras cuestiones, incorporar 


nuevos institutos, las nuevas tecnologías, la digitalización de las facturas, modificar 


parcialmente cláusulas existentes en función de la experiencia producto de su aplicación 


referidas a la ampliación y extensión de redes en áreas rentabilizadas y no rentabilizadas, 


asimismo se sistematizó información dictada por otros instrumentos legales y que resultaba 


complementaria, incorporando estos aspectos a los respectivos anexos, sobre todo en el tema 


daños, facturación, etc, y la aplicación colectiva a todos los usuarios de resoluciones dictadas 


por el organismo de control cuando resultaren afectados los mismos derechos e intereses 


individuales homogéneos, por hechos análogos y se hubieran registrado denuncias o reclamos. 


En términos generales cabe mencionar, la incorporación de un glosario a efectos de eliminar 


ciertas interpretaciones que generaban conflicto, se modificaron parcialmente aspectos 
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vinculados a las condiciones de habilitación de suministros, incorporando un formulario a dichos 


efectos y en particular para los casos de desarrollo de espacios colectivos, inmobiliarios se 


establece la obligación de solicitar al distribuidor la factibilidad técnica – económica de 


abastecimiento del suministro requerido previamente al inicio de las obras necesarias para su 


concreción. Dado que esto último generaba posteriormente grandes niveles de conflictividad 


con la consecuente repercusión en los usuarios finales, que se encontraban desabastecidos y sin 


las respectivas obras realizadas.  


Asimismo, se actualizaron aspectos vinculados a la facturación y su recepción digital, así como la 


información que la misma deberá contener, la instalación de elementos de protección, y la 


obligación de denunciar ante el distribuidor la existencia de equipamiento de autogeneración, 


incorporando paralelamente el concepto de ahorro y eficiencia energética, y la obligación de 


realizar campañas de concientización. 


En cuanto a los reclamos, se introdujo específicamente el caso del daño a artefactos o 


instalaciones que estaban regulados por fuera del contrato de concesión, el sistema de 


facturación prepaga, pago anticipado, así como las facultades de la autoridad de aplicación de 


regular y reglamentar el uso y funcionamiento de medidores de tecnologías nuevas, se 


regularon aspectos sobre calidad comercial en cuanto a la atención al público, información de 


los portales web, oficinas virtuales. 


Se incorporó la expresa prohibición al distribuidor de exigir la constitución del Depósito de 


Garantía, en los casos de Usuarios beneficiarios de Tarifa Social y Usuarios Electrodependientes 


por cuestiones de Salud. 


Se estableció un procedimiento específico y con mayor nivel de precisión relativo a la detección 


de irregularidades, transgresiones, verificación y documentación, así como los costos por el 


recupero de energía, se modificaron aspectos sobre la suspensión, cese, corte e interrupción 


del suministro.  


Se creó un régimen nuevo para ampliación y extensión de redes, contemplando los parques 


industriales, los emprendimientos comerciales, los desarrollos inmobiliarios urbanos, los barrios 


cerrados, distinguiendo los barrios de interés social sin fines de lucro, implementados a través 


del estado nacional, provincial y/o municipal, entidades intermedias (sindicatos, cooperativas, 


etc.) con adjudicación inmediata y total, con destino a vivienda única y permanente, que 


soliciten suministro de energía eléctrica, en cuyo caso estará la obra a cargo del distribuidor. 


Para los demás supuestos se introdujo la necesidad de realizar un aporte denominado 


Contribución por Obra Reembolsable (COR) pasible de ser solicitado por parte de un 


distribuidor en determinados supuesto a aquellos o usuarios para la realización de una obra de 


ampliación y/o extensión necesaria para lograr el abastecimiento de la demanda de energía 


eléctrica requerida. 


Asimismo se amplió y modificó el sistema de sanciones y penalizaciones, instrumentando 


ciertos parámetros y criterios para su implementación, y actualizando conforme a las nuevas 


obligaciones y avances tecnológicos, y a la normativa dictada con posterioridad a su vigencia. 
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Régimen de Calidad del Servicio Público y Sanciones (Subanexo D del Contrato de 


Concesión) 
 


La fijación de los parámetros de calidad de servicio se plasmó en el Subanexo D del Contrato de 


Concesión suscripto en el año 1997.  


Al respecto, cabe recordar que mediante la Resolución MIVySP N° 489/2004 se aprobaron 


Protocolos de Entendimiento con los Distribuidores, dictada por la Autoridad de Aplicación en el 


marco de la renegociación de los Contratos de Concesión (por la salida de la convertibilidad), 


reglamentándose su artículo 5° por medio de la Resolución N° 61/2009, que estableció un 


esquema transitorio de Calidad de Servicio Diferencial (mediante el cual las Distribuidoras 


podían aplicar los montos resultantes de las penalizaciones por Calidad de Servicio a inversiones 


en sus instalaciones destinadas a la mejorara de dicho concepto) hasta tanto se aprobara la RTI 


prevista en el artículo 6to. del Decreto N° 1578/08. 


Este esquema mantenía las condiciones establecidas en el citado Subanexo D aunque fijaba 


valores de reducción de las penalidades en base a la relación de la tarifa objetivo y la real 


aplicada en cada semestre. 


El nuevo Subanexo D -Régimen de Calidad del Servicio Público y Sanciones- aplicable a partir del 


1° de junio de 2018 (Circular OCEBA N° 5/18 y N° 6/18) regula los aspectos relativos a la calidad 


del servicio y los parámetros que resultan considerados como así también las Sanciones. 


Desde la entrada en vigencia de la Resolución MIYSP N° 419/2017 y hasta la entrada en vigencia 


del nuevo Subanexo D (Régimen de Calidad de Servicio y Sanciones), período comprendido 


entre el1/06/2017 y 1/06/2018, los montos de las penalizaciones correspondientes a ambos 


semestres, fueron asentados en una cuenta contable específica cuyo destino está a 


consideración de este Ministerio en su calidad de Autoridad de Aplicación. Cabe recordar que, 


hasta ese momento, estos montos se aplicaban a obras. 


Con posterioridad al 01/06/2018, se puso en aplicación plena el Subanexo D (sin factores de 


reducción y con nuevos valores) y, en el marco del nuevo régimen de sanciones, los montos de 


las penalizaciones resultantes de los apartamiento de Calidad de Servicio son acreditados a los 


usuarios en los períodos de facturación posteriores al cierre de las evaluaciones de cada 


período de control; en tanto que el dictado del acto administrativo que apruebe 


definitivamente el monto de la penalización calculado para cada período de control dependerá 


del tratamiento que resulte de los casos de fuerza mayor y/o eximentes de responsabilidad 


invocados en el mismo. 


 


Amparos judiciales 
 


En los últimos años los aumentos tarifarios de gran impacto provocaron que se interpusieran 


diversas acciones judiciales con el dictado de medidas cautelares tendientes a suspender la 


aplicación de los incrementos tarifarios de las Resoluciones MIySP 22/2016, y 419/2017, tal 


como se detalla en el Anexo II. Sin embargo, es importante subrayar que si bien generaron 


atrasos puntuales en la aplicación de los cuadros tarifarios de que se trataban en cada 
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momento, éstos no significaron pérdidas de ingresos para los distribuidores ya que esos 


períodos se recuperaron mediante la metodología que se detalla en el Anexo II y por DCM. 


En 2019 también se presentó un amparo atacando la Resolución MIySP N° 186/2019, 


argumentando en contra del ajuste de tarifas e incorporando al ICT en la demanda, ya que 


consideran al mecanismo compensador, como un incremento solapado en la tarifa de los 


usuarios. En todo momento se mantuvo la vigencia de los cuadros contenidos en la Resolución. 


En el Anexo II se presentan los detalles del amparo.  
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3. Revisión Tarifaria Integral 2017-2022  
 


La Resolución MIySP N° 22/2016 instruyó a la Dirección Provincial de Desarrollo de Servicios 


Públicos y al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires 


(OCEBA), en el ámbito de sus respectivas competencias, a iniciar los estudios tendientes a la RTI 


en los términos del artículo 44 de la Ley N° 11.769. 


Con la finalidad de cumplimentar esa manda resolutiva se conformó el CERTI como un espacio 


interdepartamental, a funcionar en el ámbito de la entonces Subsecretaría de Servicios Públicos 


del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires. 


El Comité lo integraron los titulares de la Dirección Provincial de Desarrollo de los Servicios 


Públicos, la Dirección Provincial de Control y Seguimiento de los Servicios Públicos, del OCEBA y 


la Dirección de Energía de la provincia de Buenos Aires. 


Para ello se elaboró el Pliego a utilizar en la contratación de la consultoría RTI, y se solicitó al 


Instituto de Energía la realización de un concurso de oferentes para la contratación de servicios 


de consultoría que asistió al Comité en la RTI y que fue solventada con recursos específicos 


asignados al Instituto.  


En consecuencia se desarrolló el Concurso Privado N° 1/2016 CONTRATACION DE LOS 


SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA REALIZACION DE LA REVISION TARIFARIA INTEGRAL 


mediante el cual se convocó a empresas con antecedentes nacionales e internacionales en la 


materia.  


La convocatoria se realizó a las siguientes firmas: 


a. Mercados Energéticos Consultores.  


b. Quantum América Consultoría en Regulación de Servicios Públicos. 


c. PSI Consultores. 


Presentaron ofertas las firmas Mercados Energéticos Consultores S.A. y QUANTUM S.A. en la 


forma de presentación sobres A (documentación general, antecedentes y propuesta técnica) y B 


(oferta económica) tales requisitos de pliego, no realizando oferta la firma PSI Consultores.  


Se estableció el Orden de mérito: 


1° Mercados Energéticos Consultores S.A. (oferta $ 1.967.000 IVA incluido). 


2° QUANTUM S.A. (oferta de $ 6.954.561 IVA incluido). 


Finalmente se adjudicó el desarrollo de los servicios de consultoría a Mercados Energéticos 


Consultores S.A. 


La RTI llevada a cabo por Mercados Energéticos Consultores concluyó con un Informe Final en el 


cual se establece el nuevo nivel del VAD para el quinquenio 2017-2022 de las distribuidoras 


eléctricas provinciales y, dado un mercado base, se calculan los parámetros con los cuales se 


realizaron los cuadros tarifarios que posteriormente aprobaría la Resolución MIySP N° 


419/2017. 
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Las RTIs son una instancia en la cual se pueden evaluar diversos aspectos referidos a las tarifas 


de un servicio público concesionado: estructuras tarifarias, segmentos, tipos de usuarios, áreas, 


pero sobre todo es una instancia en la cual se revisan y establecen los niveles de ingresos 


requeridos para el período considerado, en este caso para el quinquenio comprendido entre 


mayo 2017 y abril 2022.  


El requerimiento de ingresos, también denominado VAD debe ser suficiente para garantizar la 


correcta operación y mantenimiento de la red, para realizar las inversiones requeridas a los 


fines de mantener en el tiempo el valor del capital inicial y de realizar las ampliaciones que el 


crecimiento de la demanda requiera y dar una rentabilidad razonable a la empresa 


distribuidora. El VAD o costo propio de distribución es el único componente de la tarifa que es 


determinado por el Estado de la Provincia de Buenos Aires. Los costos de abastecimiento 


(energía y transporte) son definidos por el Estado Nacional.  


En la RTI vigente en la Provincia de Buenos Aires no se realizaron cambios a las estructuras de 


los cuadros tarifarios, manteniéndose el modelo tarifario que está definido en el Subanexo B de 


los contratos de concesión. La RTI que se analiza en el presente informe estuvo enfocada en su 


totalidad en el cálculo de los ingresos requeridos por las distribuidoras provinciales EDELAP, 


EDEA, EDEN y EDES, estimación que se realizó según la metodología solicitada por el CERTI y 


que se detalla en el presente capítulo. El requerimiento de ingresos resultante se trasladó a 


tarifa considerando como mercado base la demanda registrada entre agosto 2015 y julio 2016. 


Dado el marco regulatorio provincial y la homogeneidad de las tarifas para todos los usuarios de 


un mismo área, el resultado de la RTI para las cuatro distribuidoras provinciales, se extrapoló a 


las distribuidoras municipales o cooperativas a través de los cuadros de referencia de cada área. 


El universo de distribuidoras municipales y cooperativas asciende a 198 empresas, las cuales 


agrupan aproximadamente al 42% de los usuarios de la provincia. Todas ellas evidencian 


características muy heterogéneas entre sí, ya sea por la cantidad de usuarios, la extensión de las 


áreas, o por otros servicios prestados por las mismas empresas, entre otras particularidades del 


sector cooperativo. La ausencia de la realización de una RTI propia para las cooperativas es la 


primera gran falta que se puede mencionar de la RTI llevada a cabo en la provincia de Buenos 


Aires.  


 


3.1 Requerimiento de ingresos de las empresas distribuidoras eléctricas  
 


Los ingresos requeridos determinados en la RTI 2017-2022 para las distribuidoras EDEN, EDEA, 


EDES y EDELAP comprenden dos conceptos: costos de capital y costos de explotación. 


El costo de capital contempla la rentabilidad de los activos invertidos y la amortización de los 


mismos, de forma tal de mantener en el tiempo el valor de los activos iniciales. De los ingresos 


reconocidos en concepto de costo de capital debe surgir el financiamiento de las inversiones 


que deben realizarse para mantener la calidad del servicio. Al tiempo que la definición del costo 


de capital es sumamente sensible porque de los supuestos y metodologías utilizadas para su 


estimación pueden surgir ganancias extraordinarias que resulten en detrimento de los usuarios 


del servicio y que no tengan una contrapartida en mejoras de la prestación.  







 


SUBSECRETARIA DE ENERGIA  Página 39 


Los costos de explotación incluyen los costos necesarios para la operación y mantenimiento del 


servicio, la cantidad de mano de obra considerada y los costos salariales son los supuestos más 


relevantes a los fines de esta estimación.  


En el cuadro siguiente se presentan los ingresos anuales requeridos por empresa, según lo 


informado en el Informe Final de la RTI.  


Cuadro 3.1: Ingresos anuales requeridos RTI por concepto, en millones de $ de julio 2016. 


Concepto EDEN EDEA EDES EDELAP Consolidado 


Ingresos requeridos $/MWh 874 1.074 1.238 859 971 


Ingresos requeridos anualizados       
(en millones de $) 


2.930 2.433 1.298 2.248 8.907 


Costos de Explotación 1.284 1.233 662 929 4.108 


Costos de capital 1.645 1.200 636 1.318 4.799 


Fuente: en base al Informe Final RTI, Mercados Energéticos Consultores. 


En el gráfico siguiente se muestra la distribución de los ingresos anuales requeridos por 


concepto. En el agregado de las cuatro empresas el costo de capital representa el 54%, en tanto 


que los costos operativos alcanzan al 46% de los ingresos a recuperar a través de las tarifas. El 


costo de capital se distribuye entre rentabilidad (40%) y amortización (14%), permitiendo 


dimensionar el impacto en el requerimiento de ingresos resultante de aplicar la tasa de 


rentabilidad del 12,27% anual sobre la base de capital. En tanto que los costos operativos se 


componen de costos de personal (29%) y otros costos operativos (17%). 


Gráfico 3.1: Distribución del requerimiento de ingresos por concepto.


 


Fuente: en base al Informe Final RTI, Mercados Energéticos Consultores. 


En el proceso de la RTI, no solamente la Autoridad de Aplicación (a través del CERTI) realizó sus 


cálculos de requerimientos de ingresos, sino que las empresas también realizaron 


presentaciones con cálculos propios. Los montos finalmente reconocidos se ubican entre un 7% y 
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un 17% por debajo de lo solicitado. En el cuadro siguiente se presenta la comparación entre lo 


solicitado y lo otorgado. 


Cuadro 3.2: Ingresos anuales requeridos RTI vs solicitado por las empresas, en millones de $ de 


julio 2016. 


Concepto EDEN EDEA EDES EDELAP Consolidado 


Solicitado por las empresas en la 
RTI 


3.443 2.628 1.554 2.620 10.245 


Aprobado RTI 2.930 2.432 1.297 2.248 8.905 


Aprobado/ Solicitado -15% -7% -17% -14% -13% 


Fuente: en base a información provista por la Dirección Provincial de Energía y al Informe Final RTI, Mercados 


Energéticos Consultores. 


Adicionalmente, es importante destacar que los ingresos reconocidos representaron un 


aumento para las empresas del 51% respecto de los ingresos que ya tenían reconocidos en la 


tarifa 2016, destacándose EDES con un aumento del 78%.  


Cuadro 3.3: Ingresos anuales requeridos RTI vs tarifa vigente pre RTI, en millones de $ de julio 


2016. 


Concepto EDEN EDEA EDES EDELAP Consolidado 


Tarifa vigente 2016 pre RTI 1.981 1.758 729 1.434 5.902 


Aprobado RTI 2.930 2.432 1.297 2.248 8.905 


Aprobado /tarifa 2016 48% 38% 78% 57% 51% 


Fuente: en base a información provista por la Dirección Provincial de Energía y al Informe Final RTI, Mercados 


Energéticos Consultores. 


Este incremento total del 51% se aplicó sobre el VAD resultante de las tarifas sancionadas en 


febrero de 2016 por la Resolución MIySP N° 22/2016, la cual les había otorgado un incremento 


del 112% respecto del VAD contenido en las tarifas anteriores (Resolución MIySP N° 243/2012, 


Resolución MIySP N° 435/2012 y Resolución MIySP N° 34/2015). 


Estos aumentos en los niveles de VAD de las distribuidoras provinciales, sumados al sendero de 


quita de subsidios a la energía (costo de abastecimiento) establecido por la gestión anterior a 


nivel nacional, generaron aumentos abruptos en las tarifas de todos los usuarios de la Provincia 


que agravaron el deterioro del contexto social y productivo de los bonaerenses. 


Si se compara el VAD reconocido en la RTI con el VAD reconocido en la RTI de EDENOR y 


EDESUR, se observa que en términos de $/MWh distribuido el VAD de las distribuidoras de 


jurisdicción nacional es sustancialmente menor.  
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En tanto que la relación es inversa si se observa el VAD por km de líneas, ya que EDENOR y 


EDESUR poseen mayor cantidad de km de línea por energía distribuida y por km2 de área de 


concesión. Esto es así porque EDENOR y EDESUR poseen una densidad de usuarios por km2 de 


entre 650 y 750 usuarios, en comparación de EDELAP que se encuentra en torno a los 64 


usuarios y de las otras tres distribuidoras provinciales con una densidad de entre 3 y 5 


usuarios/km2. Esta relación se mantiene si se analiza km de líneas / km2. 


Gráficos 3.2: comparación VAD vs MWh distribuido, cantidad de clientes y km de red, en $ julio 


2016. 


 


 


Fuente: en base a información provista por la Dirección Provincial de Energía y bases de ADEERA. 


 


3.2 Metodología 
 


Es importante destacar que el CERTI fue el responsable de la elección de la metodología utilizada 


y los supuestos adoptados. No obstante, de la evaluación de la documentación que registra el 


proceso previo a la definición final de los ingresos requeridos, se concluye que falta la evaluación 


de metodologías alternativas a los fines de poder seleccionar la más conveniente para los 


usuarios. También se concluye que la definición de algunos supuestos tomados no se encuentra 


sustentada en análisis técnicos que permitan considerarlos válidos. La falta de información 
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disponible, por parte del regulador, probablemente haya ido en detrimento de la búsqueda de 


parámetros técnicamente sustentados.  


 


Costo de Capital 
 


El costo de capital representó aproximadamente el 54% de los ingresos requeridos de la RTI. 


Para calcularlos hay tres conceptos fundamentales a analizar: 


- La valorización de la base de capital.  


- La tasa de rentabilidad 


- La amortización. 


En el cuadro siguiente se presenta la desagregación de los ingresos requeridos en concepto de 


costo de capital, distinguiendo la cuota anual de amortización (14% del requerimiento de 


ingresos) y la cuota anual de rentabilidad (40% de los ingresos totales).  


Cuadro 3.4: Ingresos anuales requeridos RTI, desagregando el costo de capital, en millones de $ 


de julio 2016. 


Concepto EDEN EDEA EDES EDELAP Consolidado 


Costos de capital 1.645 1.200 636 1.318 4.799 


Cuota de amortización 386 338 182 348 1.254 


Eléctrico 364 319 172 329 1.184 


No eléctrico 22 19 10 18 69 


Inversiones recuperación  
(catch up) 


0 0 0 0 0 


Cuota rentabilidad 1.259 862 454 971 3.546 


Eléctrico 848 743 401 767 2.759 


No eléctrico 51 45 24 43 163 


Inversiones recuperación  
(catch up) 


360 74 29 160 623 


Fuente: en base al Informe Final RTI, Mercados Energéticos Consultores. 
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Valorización Base de capital (VNR) 


Para valorizar la base de capital se utilizó la metodología de Valor Nuevo de Reposición (VNR), el 


cual consiste en partir de los típicos constructivos informados por las empresas y los costos 


unitarios (informados por las empresas versus costos de referencia de la consultora).  


Existen otras metodologías para valorizar la base de capital, en este caso se definió utilizar el 


VNR sin realizar evaluaciones de los resultados que arrojarían otros métodos. En el caso de la 


RTI de EDENOR y EDESUR se solicitó a las empresas que presenten sus propuestas utilizando 


tanto el VNR como el método conocido como Costo Histórico, método que también fue 


utilizado en las RTI de distribución de gas natural. El método de Costo Histórico, también 


llamado Flujo de Fondos, consiste en considerar el valor inicial de los bienes al iniciar el contrato 


de concesión, incorporar los activos activados posteriormente netos de bajas, y actualizarlo por 


un índice de precios, considerando las depreciaciones. 


Ambos métodos son de utilización difundida, especialmente en distribución eléctrica el VNR 


Optimizado a la demanda es muy utilizado. No obstante, se considera que la falta de evaluación 


de diferentes metodologías quita solidez al análisis técnico requerido para seleccionar una 


metodología que determinará el 54% de la tarifa.  


La información disponible respecto de los activos incluidos en la base de capital es limitada, el 


informe de la Consultora Mercados Energéticos detalla parte de los tipos constructivos 


considerados para la estimación de la base de capital, los costos unitarios considerados y su 


valorización, sin embargo no se presenta información de: estaciones transformadoras de 


AT/MT, redes de AT, estaciones transformadoras 33/13 kV, medidores y acometidas.  


La falta de información disponible y de transparencia en la estimación de la base de capital, no 


permite distinguir, y validar, si corresponde la inclusión de todos los activos considerados 


(podrían estarse incluyendo activos no financiados por las distribuidoras). Adicionalmente, es 


importante destacar que los activos incluidos fueron los declarados por las empresas, no se 


realizó una verificación o auditoria de campo que compruebe la existencia real y el estado de 


los mismos.  


A la base de capital se le aplicó un factor de depreciación normativo de 0,5. Este parámetro, 


definido por el CERTI, establece que los activos de la base de capital (exceptuando al catch up) 


están depreciados al 50% de su valor total. Según el informe de la RTI se realizó un análisis de la 


vida media del total de los activos en base a información presentada por las empresas, sin 


embargo no se encuentra registro formal (ni informal) del estudio citado.  


Considerando la vida útil de 38 años utilizada para la amortización, este factor de depreciación 


implicaría que todos los activos físicos considerados tienen, en promedio, 19 años de 


antigüedad, en un extremo implica suponer que todas las instalaciones y las redes se habrían 


estrenado en el año 1997. La definición del factor de depreciación determinó la base de capital 


sobre la cual se calculó el costo de capital reconocido, el cual como se mencionó previamente 


representa el 54% de la tarifa. La subestimación de la antigüedad de los activos redunda en 


mayores ingresos reconocidos para las empresas. Se considera que, al ser este un supuesto tan 


sensible, debería estar documentado con su análisis técnico correspondiente, de otro modo se 


puede inferir una selección de valores discrecional a los fines de incrementar la base de capital 


reconocida. 
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En el cuadro siguiente se presenta la base de capital valorizada según el Valor Nuevo de 


Reposición.  


Cuadro 3.5: Base de capital valorizada según activo, en millones de $ de julio 2016. 


Concepto EDEN EDEA EDES EDELAP 


Valor Nuevo de Reposición 17.590 13.447 7.159 14.513 


Eléctrico 13.828 12.118 6.529 12.509 


No eléctrico 830 727 392 696 


Inversiones recuperación 
(catch up) 


2.932 602 238 1.308 


Fuente: en base al Informe Final RTI, Mercados Energéticos Consultores. 


 


Tasa de Rentabilidad 


En el Marco Regulatorio se establece que, la tasa de rentabilidad debe ser razonable, 


equiparable a la de otras actividades de riesgo similar o comparable nacional e 


internacionalmente. Este concepto jurídico es indeterminado y da lugar a cierta discrecionalidad 


por parte de la Autoridad de Aplicación. 


En el caso de la RTI se definió la tasa de rentabilidad utilizando el método WACC (Weighted 


Average Cost Of Capital). La tasa resultante fue de 12,27% antes de impuestos (7,98% después 


de impuestos).  


En el caso de EDENOR y EDESUR la tasa de rentabilidad de la RTI fue de 12,46% antes de 


impuestos (8,10% después de impuestos). 


Si bien la tasa WACC es un método usualmente utilizado a los fines de definir el costo de capital, 


cabe observar que, en un contexto macroeconómico como el que atraviesa nuestro país y, 


atravesaba al momento de la RTI, puede ser observable el uso de la tasa WACC, ya que incorpora 


el riesgo país en su cálculo y en este contexto los resultados podrían resultar inaplicables 


socialmente. 


 


Amortización 


Para estimar los ingresos requeridos, en concepto de amortización, es fundamental definir la 


vida útil de los activos. La vida útil es la duración que se le asigna contablemente a un activo que 


forma parte de la base de capital de una empresa. Con los ingresos reconocidos por este 


concepto las empresas deber realizar las inversiones necesarias para mantener en el tiempo el 


valor del capital inicial.  


Se consideró una vida útil regulatoria de 38 años uniforme para todos los activos, según el 


Informe de la RTI este criterio se definió en base al Manual de Contabilidad Regulatoria del 


ENRE. Sin embargo, en el Manual de Contabilidad Regulatoria del ENRE, definido por la 


Resolución ENRE N° 464/2002, se establece una vida útil específica para cada tipo de activo 


según el rubro. Al igual que en la definición del factor de depreciación, en este caso 


correspondería haber realizado una evaluación de los años de vida útil por típico constructivo 
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considerado en la base de capital, este análisis no se encuentra como antecedente técnico de la 


RTI. 


 


Inversiones de Recuperación - Catch up 


Una particularidad de la RTI de la provincia de Buenos Aires, es la inclusión de las llamadas 


“inversiones de recuperación” o catch up. Las mismas son inversiones que deberían haberse 


realizado en años anteriores para mantener la red ajustada a la demanda y que, con motivo de la 


falta de ajustes de tarifas, las empresas no realizaron.  


Estos montos de catch up son incluidos en la base de capital valorizada, sin depreciar. Para el 


cálculo de la cuota de rentabilidad se consideran los montos de catch up pero no se incluyen en 


la cuota de amortización. Esto implica considerar los montos de inversiones de recuperación, 


como inversiones ya realizadas, es decir como un adelanto de rentabilidad pre – inversión.  


No obstante, al considerar el quinquenio completo en el cálculo, los usuarios están pagando en 


la tarifa desde el año 1 de la RTI la rentabilidad sobre un capital que, en los hechos, todavía no 


se invirtió.  


Se observa que, los montos comprometidos surgen de planes de inversiones presentados por las 


empresas y que no responden a un modelo de optimización de la red con la demanda actual a los 


fines de definir las inversiones de adaptación de la red necesarias para mantener la calidad de 


servicio y producto. En el capítulo 5 se detallan los montos de inversiones comprometidas por 


este concepto (Resolución MIySP N° 419/2017). 


 


Costos de Explotación  
 


Para el cálculo de los costos de explotación, se utilizó la metodología de benchmarking, 


comparando con empresas eficientes de escala similar y mediante la utilización de ratios de 


eficiencia respecto a empresas internacionales.  


Se estimaron tres componentes de los costos operativos: costos de personal, otros costos y 


costos de generación aislada. 


Cuadro 3.6: Ingresos anuales requeridos RTI para costos de explotación, en millones de $ de julio 


2016. 


Concepto EDEN EDEA EDES EDELAP Consolidado 
Distribución 


de costos 


Costos de personal 735 834 405 617 2.591 63% 


Otros costos* 549 399 257 312 1.517 37% 


Total costos 1.284 1.233 662 929 4.108 100% 


*Incluye costos de generación aislada (representan el 1%).  


Fuente: en base al Informe Final RTI, Mercados Energéticos Consultores. 
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Los costos de personal, incluidos en el requerimiento de ingresos, se estimaron a partir de una 


dotación de personal mediante ratios eficientes y de los salarios vigentes a julio 2016 


(informados por el OCEBA). En el cuadro siguiente se presenta la cantidad de empleados 


homologada como eficiente en la RTI versus la cantidad de empleados 2016 y 2019 de las 


empresas distribuidoras.  


Cuadro 3.7: Cantidad de empleados considerados en la RTI vs real. 


Empleados EDEN EDEA EDES EDELAP 


Estructura de apoyo 65 97 73 113 


Área comercial 263 296 152 157 


Explotación técnica 444 381 198 319 


Total RTI 772 774 423 589 


Real 2016 764 726 421 577 


Real 2019 812 758 461 642 


Δ 2019 - RTI 40 -16 38 53 


Fuente: en base al Informe Final RTI, Mercados Energéticos Consultores e información suministrada por las 


empresas. 


La comparación respecto de la cantidad real de empleados de las empresas en el año 2016 se 


ubica entre 0,5% y 6,6%. La cantidad de empleados en 2019 se incrementó y superó los 


empleos considerados en la RTI, excepto en EDEA. 


Los otros costos se calcularon a partir de ratios de eficiencia de empresas representativas, 


considerando la densidad del mercado (y la dispersión) y la cantidad de usuarios (escala de la 


empresa). De forma tal que el ratio otros costos / costos operativos totales se ubique entre 34% 


y 47%). No se encuentran informes técnicos que sustenten la elección de esta metodología, en 


lugar del estudio de la estructura de costos real de las empresas. 


El sentido técnico de determinar los costos operativos a partir de empresas “eficientes” y de 


tarifas máximas (Price cup) es el de generar incentivos a la mejor gestión empresarial, 


alcanzando una reducción de costos, en lugar de considerar un sistema de costos plus el cual 


provoca incentivos en el sentido inverso. En este caso, esta afirmación no sería apropiada, ya 


los costos operativos reconocidos en la RTI, en comparación con los costos que se observa que 


operativos que surgen de los balances y de la declaración de las empresas, fueron mayores a los 


reales en aproximadamente un 20%. En el cuadro siguiente se realiza la comparación. 


Cuadro 3.8: Costos operativos considerados en la RTI vs costos reales. En millones de $ de 2016. 


Concepto EDEN EDEA EDES EDELAP Consolidado 


Costos Operativos considerados en la RTI - $ 2016 


Costos de personal 735 834 405 617 2.591 


Otros costos 549 399 257 312 1.517 


Total costos 1.284 1.233 662 929 4.108 


Costos Operativos reales - 2016 


Costos de personal 716 734 353 527 2.330 
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Otros costos 328 325 129 332 1.114 


Total costos 1.044 1.059 482 859 3.444 


RTI vs costos reales 


Costos de personal 3% 14% 15% 17% 11% 


Otros costos 67% 23% 100% -6% 36% 


Total costos 23% 16% 37% 8% 19% 


Fuente: en base al Informe Final RTI, Mercados Energéticos Consultores, Estados Contables de las distribuidoras e 


información presentada por las empresas. 


La diferencia mayor entre los costos operativos de la RTI y los costos efectivos se observa en los 


‘otros costos’, en tanto que, los costos de personal presentan diferencias menores, lo cual es 


previsible porque la dotación considerada es similar a la real. En cambio, la estimación de otros 


costos sobredimensionó un 36% los ingresos requeridos para este concepto, se destaca el caso 


de EDES y EDEN quienes incrementaron los otros costos 100% y 67% respectivamente.  


 


Fórmula de ajuste 
 


En la RTI se estableció la aplicación de una fórmula de ajuste de aplicación anual, para que los 


ingresos reconocidos se actualicen considerando el incremento de costos que no depende de 


decisiones de las empresas distribuidoras. En la fórmula de ajuste se incluyen la variación del 


índice de salarios, el Índice de Precios Mayoristas, el Índice de Precios al Consumidor y el tipo de 


cambio. La misma debería aplicarse los meses de agosto de cada año, incluyendo las variaciones 


entre los meses de mayo de cada año. 


Al aplicar en la tarificación la metodología del Price cup correspondería incorporar un factor de 


atenuación del ajuste por avance tecnológico o ganancia de eficiencia (factor X). Sin embargo, 


en la definición de la fórmula de ajuste establecida en esta RTI se determinó que este factor de 


atenuación sería 0% para todo el quinquenio. Esta determinación favorece a las empresas, ya 


que los incentivos a mayor eficiencia que genera la aplicación de tarifas máximas no se 


trasladarían al usuario.  


En la ponderación final el índice de salarios representa el 56%, el IPIM el 24%, el IPC el 12% y el 


tipo de cambio el 8%. La inclusión del tipo de cambio en la fórmula no tiene un alto impacto, y 


tampoco implica la dolarización de la tarifa. Sin embargo, en un contexto de fuerte devaluación 


de la moneda, como el año 2018 y 2019, la inclusión del tipo de cambio en la fórmula 


contribuyó a incrementar la fórmula de ajuste. 


A continuación se desarrolla la fórmula polinómica y los parámetros que la componen: 


 


Dónde: 


  Es el componente de Costos de Capital de los Costos Propios de Distribución. 


  Es el componente de Costos Operativos de los Costos Propios de Distribución. 
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    Publicado por el BCRA, vigente al último día del mes “m-2”, siendo “m” el primer mes del 


período   (período de seis meses). 


    Publicado por el BCRA, vigente al 31 de julio de 2016. 


   Sector Privado Registrado publicado por el INDEC, correspondiente al mes “m-2”, siendo 


“m” el primer mes del período   (período de seis meses). 


    Sector Privado Registrado publicado por el INDEC, vigente al mes de julio de 2016. 


     
    Rubro Máquinas y aparatos eléctricos, publicado por el INDEC, correspondiente al mes 


“m-2”, siendo “m” el primer mes del período   (período de seis meses). 


     
    Rubro Máquinas y aparatos eléctricos, publicado por el INDEC, vigente al mes de julio 


de 2016. 


     Publicado por el INDEC, correspondiente al mes “m-2”, siendo “m” el primer mes del 


período  (período de seis meses). 


     Publicado por el INDEC, vigente al mes de julio de 2016. 


Cuadro 3.9: Participación de los costos de capital y costos operativos en los costos propios de 


distribución. 


Empresa 
Costos de Capital 


  


Costos Operativos 


  


EDEA 49.34% 50.66% 


EDELAP 58.65% 41.35% 


EDEN 56.17% 43.83% 


EDES 49.05% 50.95% 


Fuente: en base al Informe Final RTI, Mercados Energéticos Consultores. 


Si bien la definición de la participación de los costos de capital y operativos (     ) sí refleja la 


estructura del requerimiento de ingresos reconocida en la RTI, siendo este porcentaje 


verificable en las tablas anteriores. No sucede lo mismo con los otros parámetros de 


ponderación de la fórmula, ya que en el informe de la RTI se presentan los resultados pero no la 


base de cálculo sobre la que se obtuvieron los porcentajes resultantes (por ejemplo los 


componentes transables y no transables del costo de capital).  


Hasta el año 2019 se había aplicado dos veces la fórmula de ajuste: en diciembre 2017 un 


incremento del 17% (Resolución MIySP N° 60/2018) comprendiendo excepcionalmente 10 


meses (julio 2016 a mayo 2017) y desde septiembre 2018 se aplicó el ajuste del 33% 


correspondiente a los meses de mayo 2017 a mayo 2018. En el cuadro siguiente se presentan 


los ingresos requeridos vigentes luego de efectuar los dos ajustes mencionados.  


Cuadro 3.10: Ingresos anuales requeridos RTI por concepto, en $ de mayo 2018. 


Concepto EDEN EDEA EDES EDELAP 


Ingresos requeridos $/MWh 1.673 1.359 1.925 1.339 
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Ingresos requeridos anualizados             


(en millones de $) 
4.564 3.781 2.016 3.504 


Costos de Explotación 2.000 1.916 1.028 1.448 


Costos de capital 2.562 1.866 989 2.055 


Cuota de amortización 601 526 283 542 


Eléctrico 567 496 267 513 


No eléctrico 34 30 16 29 


Inversiones recuperación - - - - 


Cuota rentabilidad 1.961 1.340 706 1.513 


Eléctrico 1.322 1.156 623 1.196 


No eléctrico 79 69 37 67 


Inversiones recuperación 560 115 45 250 


Fuente: en base al Informe Final RTI, Mercados Energéticos Consultores. 


 


Pérdidas 
 


Uno de los parámetros tarifarios que se modificaron en la RTI fue el nivel de pérdidas 


reconocidas. Este parámetro afecta al modelo de pass through de los costos de abastecimiento 


mayoristas de la energía.  


Se observa un incremento del nivel de pérdidas reconocido en tarifa, de entre 3 y 4,5 puntos 


porcentuales. Se estima que esta sobreestimación del porcentaje de pérdidas reconocidas en el 


modelo tarifario representa un 2% más de facturación, respecto a los niveles previos a la RTI.  


No se encuentran informes técnicos formales (ni informales) que den sustento y soporte a este 


cambio de los porcentajes de pérdidas.  


Cuadro 3.11: comparación nivel general de pérdidas pre y post RTI. 


 


Fuente: en base a información provista por la Dirección Provincial de Energía. 


 


3.3 Distribuidoras municipales 
 


Según la Ley N° 11.769, que regula el sector eléctrico, todos los usuarios de la Provincia de 


Buenos Aires de características similares de consumo, en cuanto a uso y modalidad, deben 


Nivel general de 
pérdidas 


EDEA EDEN EDES EDELAP 


PRE RTI 6,4% 5,1% 6,1% 7,5% 


RTI 10,8% 8,4% 9,9% 10,3% 


Δ p.p 4,4% 3,4% 3,9% 2,8% 
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abonar por el suministro de iguales cantidades de energía eléctrica, importes equivalentes 


independientemente de las particularidades a que den lugar su ubicación geográfica, forma de 


prestación. Para esto, las distribuidoras municipales facturan de acuerdo a los cuadros tarifarios 


de referencia por área (Norte, Sur, Atlántica y Rio de la Plata). Considerando que las 


distribuidoras municipales o cooperativas tienen distintas estructuras, la Ley mencionada crea 


el Fondo Compensador con el propósito de compensar las diferencias de costos propios de 


distribución reconocidos entre los distintos concesionarios provinciales y municipales. 


La RTI 2017-2022 debía definir los nuevos montos a pagar a través del Fondo Compensador. Sin 


embargo, como se mencionó anteriormente, para las distribuidoras municipales no se realizó 


una RTI propia similar a la de las distribuidoras provinciales. Si bien hubo un requerimiento de 


información sobre activos, plantel de personal, salarios y costos operativos, en el informe de la 


consultora se explicita que la información presentaba serias deficiencias que impidieron la 


realización de un análisis particular.  


Dado que la falta de información consistente no permitió aplicar diversas metodologías, se 


procedió a aplicar el mismo aumento tarifario producto de la RTI de las distribuidoras 


provinciales a los valores del Fondo Compensador 2016. Como resultado, las distribuidoras 


municipales en el agregado tuvieron un incremento por la RTI del 45% (tanto en sus cuadros por 


área de referencia como en los montos del Fondo Compensador).  


Para calcular estos valores la consultora estimó el VAD obtenido por cada cooperativa con los 


nuevos cuadros resultantes de la RTI versus los cuadros anteriores de la Resolución MIySP N° 


22/2016. El mercado utilizado fue agosto 2015-julio 2016, la diferencia de composición de los 


mercados de cada distribuidora arroja incrementos dispares que se ubican en un rango de entre 


29% y 63%. 


Realizar estudios específicos sobre los requerimientos de ingresos del sector cooperativo es 


imprescindible para el futuro, la contabilidad regulatoria es una herramienta fundamental para 


poder llevar a cabo una RTI propia para cada distribuidora municipal.  


 


  







 


SUBSECRETARIA DE ENERGIA  Página 51 


4.  OCEBA: Controles de calidad del servicio y reglamentos de suministro 


y conexión  
 


4.1 Estado de situación del Organismo de Control 
 


El OCEBA se encuentra en una situación crítica que afecta gravemente la capacidad de control 


del Estado frente a las empresas concesionarias. Déficits generalizados de recursos relevantes 


se identifican en todas las áreas, desfinanciamiento, escasez de recursos humanos con 


formación técnica especializada, inexistencia de áreas de sistemas, falta de hardware y software 


necesarios para el cumplimiento de mecanismos de control e infraestructura fuertemente 


deteriorada.  


El desfinanciamiento del Organismo, evidencia la intencionalidad política de vaciar las 


instituciones públicas encargadas del control de las concesiones de servicios públicos. El OCEBA 


arrastra, desde los últimos años, una situación de precariedad financiera, producto de la 


restricción presupuestaria provocando limitaciones en las actividades de control. Si bien cuenta 


con un recurso legal genuino para su financiación, que es la tasa de fiscalización y control, la 


misma fue exigida y recaudada en un 40 % de lo que hubiese correspondido hacerse.  


Obsérvese que la tasa aludida precedentemente está contemplada en la tarifa que las 


distribuidoras facturan a los usuarios y es equivalente al 1,2 % sobre el VAD de la facturación 


total de la tarifa del año anterior. No obstante, en los últimos años nunca la tasa de fiscalización 


recaudada por el OCEBA superó el 0,52 % de la facturación de las mismas.  


No existió ni planificación ni desarrollo de los procesos de auditorías comerciales y técnicas que 


permitan cumplir los controles establecidos por la normativa vigente, por consiguiente es nulo el 


seguimiento semestral o anual de los controles (recurrencia operativa). Tampoco se realizan 


inspecciones y controles sobre la seguridad en la vía pública, solo se reacciona en forma reactiva 


(denuncias reiteradas). 


Se reconocen numerosos objetivos de control que debían implementarse y no fueron llevados a 


cabo. Por ejemplo, puede mencionarse la falta de la implementación de la contabilidad 


regulatoria, la falta de auditorías, la insuficiente Atención al Usuario, entre otras. 


La cantidad de profesionales del Organismo, en el marco de las exigencias establecidas en el 


RTI, no resulta suficiente para controlar un mercado distribuidor de 202 empresas proveedoras 


de servicio. La estructura de RRHH con experiencia, evidencia un alto nivel de jubilaciones 


recientes y previstas para este 2020. No existe un programa de formación de RRHH básico, 


técnico y de gestión de mediano plazo, ni una planificación anual de las necesidades de las 


gerencias sobre objetivos propuestos.  


En términos de recursos informáticos, también es nula la capacidad instalada tecnológica e 


informática para el seguimiento y control de 204 empresas proveedoras de servicio eléctrico. 


Imposibilidad para realizar un seguimiento en tiempo real de los niveles técnicos de asistencia a 


usuarios. Tampoco se realizó la implementación completa de las herramientas GDEBA de uso 


obligatorio en PBA.  
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Adicionalmente, actualmente una de las cuentas bancarias del OCEBA se encuentra embargada 


y hay una sentencia con orden de desalojo por falta de pago del alquiler del edificio donde 


funciona la sede central del Organismo en Calle 56 Nro. 535/537 de la Ciudad de la Plata. La 


deuda está en el orden de los $5,5 millones. (Juzgado Civil y Comercial N° 21 Departamento 


Judicial La Plata (LP-12161-2019 y LP-74080-2018).  


 


4.2 Control de la calidad del Servicio Público de Distribución de energía 


eléctrica. 
 


El Subanexo D del Contrato de Concesión, regula los aspectos relativos a la calidad del servicio y 


los parámetros que resultan considerados. Los controles se implementan sobre los siguientes 


aspectos: producto técnico suministrado, servicio técnico prestado y servicio comercial. 


 


Control realizado por el OCEBA 


 


Los períodos de control de los tres aspectos de la calidad (producto técnico, servicio técnico y 


calidad comercial) son semestrales y, las sanciones por apartamiento de los límites admisibles 


de calidad, deben ser abonadas a los usuarios como un crédito en la facturación 


inmediatamente posterior al período de control. 


No se evidencia en el OCEBA, la previsión y programación de la realización de los controles 


(auditorías y otros) vinculados a las calidades técnicas y comercial. Las penalidades establecidas 


han sido bajo el régimen declarativo de las propias distribuidoras, sin incorporarse control 


adicional alguno por parte del OCEBA, más allá de la integridad y formalización de las 


presentaciones realizadas. 


 


Aspectos pendientes de regulación 


Luego de la RTI el OCEBA quedó comprometido a regular los siguientes aspectos comerciales, 


que se encuentran pendientes de concreción (principalmente por problemas presupuestarios): 


- Control de Medición Facturación Prepaga: falta la elaboración de la regulación de este 


sistema alternativo de facturación por parte de la Autoridad de Aplicación. 


- Regulación de los Gastos Administrativos: se encuentra iniciado el expediente con las 


propuestas de un mecanismo de regulación de los gastos administrativos que aplican 


los distribuidores en los procedimientos extraordinarios, actualmente pendiente de 


análisis de las áreas de OCEBA involucradas. 


- Control de funcionamiento de los “call-center” de las distribuidoras: se encuentra 


pendiente de elaboración un procedimiento para el testeo de funcionamiento de las 


líneas telefónicas que obligatoriamente deben poner a disposición de los usuarios, los 


distribuidores del servicio eléctrico. Actualmente, se realizan testeos aleatorios fuera 


del marco de un procedimiento. 
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- Energía Autogenerada de Fuentes no Convencionales o Alternativas. Se encuentra 


pendiente la elaboración de su regulación. 


 


Calidad del Producto Técnico y Servicio Técnico 


 


Indicadores considerados 


A los efectos de la evaluación de la performance global y desagregada de la calidad de servicio 


prestado, en cada localidad por el distribuidor y, la evolución de la misma en los sucesivos 


períodos de control, el nuevo Subanexo D introduce los indicadores SAIFI y SAIDI (los cuales no 


se consideraban en el Subanexo reemplazado): 


SAIFI: Índice de frecuencia media de interrupción del sistema (System Average Interruption 


Frequency Index).  


SAIDI: Índice de duración media de interrupción del sistema (System Average Interruption 


Duration Index).  


Se tienen en cuenta, para cada período de control semestral, todas las interrupciones de 


duración mayor a 3 minutos (internas, externas, programadas o forzadas), excluyendo del 


cómputo sólo aquellas interrupciones aceptadas por el OCEBA como originadas en causales de 


caso fortuito o fuerza mayor, aunque podrán ser incluidas en determinados reportes que 


permitirán observar la calidad de servicio total vista por los usuarios. 


 


Auditorías técnicas 


El OCEBA debe realizar las siguientes auditorias técnicas: 


Calidad de Producto Técnico.  


- Verificación de la instalación de equipos registradores conforme al Cronograma 


mensual informado para la campaña semestral de calidad de producto técnico.  


- Selección y verificación de los extremos de red al inicio del semestre. 


- Evaluación del estado de envío de la información a través del sistema web de calidad 


(cronogramas, resultados, novedades, etc.) 


Calidad de Servicio Técnico.  


- Evaluación del estado de envío de la información a través del sistema web de calidad 


(tablas de Cortes por C.T. y cortes por usuario). 


- Verificación de la carga de datos de interrupciones y la operatividad general del sistema 


de gestión de calidad de servicio de la Distribuidora 


Tras el análisis de lo actuado por el Organismo se pudo identificar que, a pesar de tener la 


responsabilidad de llevar adelante los controles enunciados anteriormente, el alcance, la cantidad 


y la frecuencia de tales  auditorias es muy limitada. En concreto, desde el período posterior a la 


RTI en 2017 no se realizó la planificación de las auditorias, por ende tampoco se produjo la 
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ejecución de un programa integral de auditorías técnicas. Lo realizado desde esa fecha equivale 


tan solo a un 3% de los aproximadamente 5.000 puntos de auditorías que deben realizarse por 


semestre de control (colocación de equipos).  


 


Calidad del Servicio Comercial 


 


Los aspectos principales del servicio comercial se corresponden con el control de la correcta 


atención al usuario en los locales destinados al efecto, los tiempos utilizados para responder a 


pedidos de conexión, errores en la facturación y facturación estimada, demoras en la atención 


de las reclamaciones del usuario, tiempos para la restitución de suministros cortados por falta 


de pago y tramitaciones de quejas.  


Se evalúa de acuerdo a temáticas parametrizadas; aspectos medibles en función a un 


parámetro determinado, cuyos desvíos devienen en incumplimientos que dan como resultado 


el cálculo de penalizaciones; y, temáticas no parametrizadas, aspectos no medibles, cuyos 


incumplimientos devienen en la aplicación de sanciones complementarias. 


 


Auditorias Comerciales  


Las auditorías comerciales se pueden clasificar en: regulares y excepcionales. 


Esta categorización, no tiene más propósito que el de distinguir aquellas inspecciones rutinarias, 


que obedecen a una programación de visitas previstas, de las que son requeridas como 


consecuencia de situaciones puntuales y especiales, tales como: reclamos, solicitudes de 


autoridades y/o usuarios, hallazgos en el marco de una auditoria regular o de actividades de 


control llevadas a cabo en gabinete, etc. Por su parte, las auditorias especiales, obedecen a 


requerimientos sobre temas puntuales que por su magnitud y nivel de afectación merecen la 


presencia del OCEBA en el lugar de acontecimiento. 


Se observa que el OCEBA, desde hace más de 4 años no cumple con la cantidad requerida de 


auditorías regulares a las oficinas sucursales de las distribuidoras provinciales y municipales de 


más de 5000 usuarios. De igual modo, tampoco se realizaron auditorías excepcionales. Sobre un 


universo de 300 puntos de auditorías comerciales (sucursales), se auditó tan solo un 10% 


semestral del mismo, lo que hace un nivel promedio de  5 auditorías mensuales. Valores muy 


pobres para lo que se pretende sea un organismo de control de las empresas concesionarias. 


 


Otras actividades de Control 


- Verificación del cumplimiento del envío de la información de las Tablas del Sistema de 


Calidad. 


- Verificación de cumplimiento en el envío de facturas al sitio “Carga de Facturas” en la 


Web de OCEBA. 


- Análisis de facturación. 


- Control de devolución de multas. 
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- Control de contenidos de las páginas web de distribuidores (incorporado por la RTI, en 


el punto 4.10 Subanexo D: Información WEB: deberá contener a)información general y 


b) oficina virtual) 


- Procedimiento de aprobación de gastos administrativos (aviso de suspensión de 


servicio, carta documento) (incorporado por la RTI, en el art. 10 del Subanexo E, el 


distribuidor deberá presentar documentación de gastos administrativos y OCEBA 


deberá aprobarlos). 


Las actividades de control detalladas en el acápite precedente, como el resto de las funciones de 


control atribuidas al organismo, se vieron afectadas por la desidia a la que se sometió al OCEBA 


los últimos cuatro años, no llevándose a cabo las mismas ni parcial ni totalmente. 


 


4.3 Modificaciones a los Subanexos D y E de los Contratos de Concesión 
 


A partir de la RTI aprobada por la Resolución MIySP N° 419/2017, se dejó sin efecto el Régimen 


de Calidad Diferencial establecido por las Resoluciones MI N° 61/2009 y N° 89/2010. 


En cumplimiento del artículo 2 de la citada Resolución, se adecuó el Subanexo D (Régimen de 


Calidad del Servicio Público y Sanciones) aplicable a partir del 1° de junio de 2018 (Circular 


OCEBA N° 5/18 y N° 6/18) y el Reglamento de Suministro y Conexión (Subanexo E del Contrato 


de Concesión) aplicable a partir del 1° de diciembre de 2018 (Circular OCEBA N° 17/18), los 


cuales fueron aprobados por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a través del 


Artículo 9 de la Resolución MIySP N° 186/2019, declarado su plena vigencia.  


Los cambios en los Subanexos D y E, vinculados a nuevos parámetros y metodologías de control, 


no han podido ser aplicados, ni evaluados correctamente, por la falta de inversiones en las 


herramientas de diagnóstico que le eran exigibles (por ejemplo: instalación de equipos con 


capacidad de registro y almacenamiento de datos de interrupciones por cada salida BT) y la falta 


de control evidenciada desde el OCEBA  que no les exigió la adquisición de tales elementos. 


Los Subanexos modificados tenían más de 20 años de vigencia y no contemplaban situaciones 


no previstas en esa oportunidad, era necesario adaptarlos a la nueva realidad. Aspectos 


tecnológicos, complejidad de barrios vulnerados, mayor universo de distribuidoras controladas, 


etc, son algunas de las cuestiones abordadas por los nuevos Subanexos y que no habían sido 


previstos en los originales. El control realmente efectuado, antes y después de los cambios, fue 


deficiente, justificado siempre por la falta de recursos del ente de control. 


En los Anexos III y IV se detallan los cambios efectuados en los Subanexos D y E. En ellos se 


desarrolla el detalle de las cuestiones incorporadas en la última modificación y que no eran 


atendidas por los Subanexos originales. 


Como crítica general, las mejoras propuestas para los usuarios del servicio no fueron tenidas en 


cuenta por las autoridades, toda vez que esas eventuales concesiones no se materializaron con 


herramientas y partidas presupuestarias respaldatorias. La circunstancia de asegurar mayores 


ingresos a las distribuidoras a través de la RTI, teniendo como contrapartida supuestos 


beneficios para los usuarios (por mejoras en las exigencias en la calidad del servicio), sin brindar 


las garantía para ello, lo único que concretó fue un mayor desequilibrio entre controlado y 
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controlante. Toda vez que, al primero se lo capitalizó y al segundo se lo desfinanció. 


Circunstancia que se agrava con la incorporación de sujetos controlados al tiempo que se 


mantiene una estructura en su dimensión original sin prever el nuevo universo alcanzado, tal 


como se relata a continuación.  


La situación previa a los agregados y modificaciones establecidos en la RTI a los Subanexos D y 


E, evidenciaba la necesidad de alcanzar mayor cantidad de distribuidores controlados (los de 


menor a 5.000 usuarios no estaban incorporados antes de la RTI), como así también lograr 


eficacia y eficiencia en la determinación de penalizaciones por insuficiencias en las calidades 


técnicas y comerciales, las cuales resultaban ser más laxas a las finalmente modificadas. Todas 


aquellas penalizaciones, previo a la RTI, establecidas al distribuidor debían hacerse efectivas con 


la realización de obras en cabeza del propio distribuidor, práctica que, acompañada de un 


inadecuado control, no permitió estimar si las mismas eran cumplidas en tiempo y forma. 


Adicionalmente, no existían normas que exigieran la actualización tecnológica aplicada al 


servicio de los clientes (término reemplazado por usuario en la RTI), entre otras que dieran 


lugar a los cambios en los Subanexos detallados en los Anexos III y IV. 


 


Cambios a las Normas de calidad del Servicio Público y Sanciones (Subanexo D) 


 


El régimen se extiende a todos los usuarios de la jurisdicción. Se establece un control a nivel de 


cada suministro, agrupado por localidad, lo que permite un control y evaluación de la calidad 


del servicio por localidad. Esta circunstancia no fue acompañada por las herramientas para que 


el Organismo pueda garantizar los controles necesarios. En el Anexo III se presenta mayor 


detalle de los cambios a las normas de calidad del servicio y sanciones. 


 


Canal de información de interrupciones relevantes 


Análisis de diagnóstico, control y verificación sobre interrupciones relevantes que afecten la 


calidad del servicio técnico como también la calidad del producto técnico y establecer 


propuestas de solución en caso de generarse afectaciones a más de un 30% de los usuarios de 


una localidad o zona y cuya duración media sea de más de 12hs. Será un compromiso del 


prestador responsable del servicio, o compartido por el afectado y el prestador externo 


responsable de la interrupción, definir la solución y su tiempo de implementación. 


En caso de producirse interrupciones de tales características, la penalización calculada se 


mantendrá en suspenso sujeta al cumplimiento de la solución propuesta. 


Teniendo en cuenta, por ejemplo que, en épocas de verano las heladeras comienzan a perder el 


hielo luego de las 2 hs. de desconectadas, se considera al tiempo de 12 hs. como un período 


demasiado prolongado para tomar dicho evento como relevante. El Protocolo de Comunicación 


ante la Mesa de Energía (creada por la Resolución MIySP N° 259/2020 en el mes de abril en el 


marco de la cuarentena a consecuencia del COVID-19) considera evento relevante a toda 


interrupción del servicio mayor o igual a 3hs. 


Las definiciones propuestas permiten una suerte de autocontrol de la empresa desplazando al 


Organismo y a la Autoridad respectiva de esa función, en un claro relajamiento de la presencia del 
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Estado, en una penosa privatización de una función netamente administrativa. Resulta alarmante 


dejar librada a la definición de la empresa la solución y el tiempo de implementación, 


renunciando, a favor del concesionario, lo que debería establecerse que se tome de acuerdo a los 


parámetros de calidad del servicio, indicados en el contrato de concesión, y aplicándose la 


penalización correspondiente ante esa infracción. 


Incluso la solución propuesta podría haberse previsto a favor del usuario toda vez que la 


solución y tiempo de implementación pudieran ser evaluados como más favorable a los 


afectados respectos de los indicados en el contrato de concesión. 


 


Instalación de registradores en todos los centros MT/BT urbanos o dedicados a medianas o 


grandes demandas 


Los distribuidores tienen la obligación de instalar de equipos con capacidad de registro y 


almacenamiento de datos de interrupciones por cada salida de BT, ya que es un canal seguro de 


consulta y recopilación de la información, asimismo se previó la instalación de registradores de 


eventos en los límites de jurisdicción entre transportistas, generadores, distribuidores y 


prestadores, que permitan detectar y almacenar toda interrupción que ocurra en estos puntos 


límite. 


Desde el OCEBA se pudo llevar a cabo en forma parcial lo relativo al registro de eventos entre 


distribuidoras con el equipamiento pre existente en los puntos frontera.  


El registro de eventos en los Centro de Transformación MT/BT urbanos y/o dedicados a medianas 


y grandes demandas no se llevó a cabo, ya que las distribuidoras nunca se realizaron la instalación 


de los equipos registradores, y el OCEBA tampoco realizó las acciones necesarias para obligarlas a 


cumplir con esta obligación.  


Esto produjo que el OCEBA no cuente con datos precisos de cortes de suministros por mala 


calidad de servicio técnico, en aquellos casos en los cuales los cortes son parciales 


geográficamente o temporalmente (maniobras, micro corte en MT y BT).  


Las distribuidoras, han faltado a su obligación al momento de la implementación de aquello que 


permitiría tener un control más certero de la calidad del servicio, que redundaría en un claro 


beneficio para los usuarios.  


Es importante destacar que los incentivos a instalar los equipos por parte de las distribuidoras 


es nulo ya que, de contar el OCEBA con esa información, las distribuidoras no tendrían forma de 


no declarar salidas del servicio o de subdeclarar el tiempo fuera de servicio, impactando 


directamente en el desempeño de los índices SAIFI y SAIDI y dando cuenta de la mala calidad 


del servicio.  


 


Control de la Calidad de Servicio (CDS) y determinación de la Energía No Distribuida (END) por 


usuario. 


Se deben penalizar todas las interrupciones, mayores a 3 minutos, producidas en el semestre, 


para cada usuario. La multa final se atenuará de acuerdo al procedimiento establecido y según 


los límites en cantidad y duración de cada interrupción fijados para cada categoría.  
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Se calcula el total de la Energía No Suministrada (ENS total), considerando todas las 


interrupciones mayores a tres minutos vistas por el usuario. 


El nuevo Subanexo D incorpora la formula correspondiente a la ENS a no penalizar, provocada 


por las N primeras interrupciones (determinadas al final del período de control) de duración 


menor al límite establecido para cada categoría, y considerando un tiempo medio por 


interrupción determinado en base al total de tiempo y número de interrupciones sin 


exclusiones del período. 


La ENS resultante a a penalizar será el total de la ENS vista por el usuario menos la ENS a no 


penalizar calculada de acuerdo a la definición anterior. 


La incorporación de la ENS a no penalizar, incide en el cómputo del tiempo a penalizar 


disminuyéndolo respecto del que se consideraba en el Subanexo reemplazado, con el método 


anterior el tiempo a penalizar siempre se incrementaba o a lo sumo permanecía igual.  


En un estado de red eléctrica bueno o muy bueno, la aplicación del nuevo Subanexo D, se podría 


definir como propicia o que favorece al usuario afectado. En cambio, si la red es regular (o mala), 


como la red actual, el cambio en el algoritmo de la penalización es propicio para el distribuidor.  


 


Valores máximos de calidad del Servicio Técnico definidos para esta etapa 


A los efectos de la determinación de la END por usuario y por lo tanto la penalización generada 


por interrupciones, y de acuerdo a la tipificación del servicio, en el nuevo Subanexo D se 


establecieron los siguientes valores: 


Cuadro 4.2: Valores máximos de cantidad de interrupciones y tiempos por interrupción por 


categoría. 


Índices individuales por usuario 


Frecuencia de 


interrupción 


(int/sem) 


Tiempo máximo de 


interrupción (hs/int) 


A B A B 


Áreas Urbanas 


Usuarios AT 3 
 


1 
 


Usuarios MT 4 5 2 2 


Usuarios BT (peq. Y 


Med. Demandas) 
5 6 3 3 


Usuarios BT (Grandes 


demandas) 
5 6 2 2 


Áreas Rurales 
Usuarios MT 4 5 4 4 


Usuarios BT 5 6 5 5 


Fuente: OCEBA. 


Respecto de los parámetros vigentes en el Subanexo anterior, se desagregaron los usuarios MT 


y BT en urbanos y rurales. En cuanto a la frecuencia máxima de interrupción no se registran 


modificaciones. En cambio, sí incorpora nuevos parámetros para los tiempos máximos de 


interrupción, la fragmentación entre áreas urbanas y rurales flexibilizó las duraciones máximas 
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permitidas en los ahora considerados usuarios rurales (los cuales pasaron de 2 hs a 4 hs para los 


usuarios MT y de 3 hs a 5 hs para los BT). En el sentido contrario, los usuarios BT urbanos 


clasificados como usuarios grandes pasaron de 3 hs a 2 hs de duración (más exigencia). 


 


Costo de la Energía No Suministrada (CENS) 


Quedó establecido el costo de la Energía No Suministrada (CENS) en proporción al valor de la 


energía vendida para una categoría tarifaria determinada de acuerdo a los valores establecidos 


en la RTI. Su valor, para cada rango de categoría tarifaria, está asociado al costo variable de la 


energía de un usuario de esa categoría. 


CENS_ T1 = 10 x Cv1_ T1R 


CENS_ T2/T3 = 46 x Cvp_ T3BT 


Dónde: 


10 y 46: Relación original entre el CENS y la variable tarifaria. 


Cv1_ T1R: Costo variable T1R ($/kWh)  


Cvp_ T3BT: Costo variable pico usuarios finales con potencia entre 50 y 300 kW ($/kWh) 


Los valores se ajustan de acuerdo al cuadro tarifario vigente. En el Subanexo anterior el CENS 


estaba determinado en USD/kWh y se ubicaba en 1,5 USD/kWh para los residenciales y entre 


1,6 y 2 USD/kWh para los usuarios no residenciales. Según la formula actual el CENS se fija en 


pesos (vinculado a la tarifa), para residenciales equivale a aproximadamente de 0,5 USD/kWh, y 


para usuarios no residenciales aproximadamente 1,6 USD/kWh. 


 


Evolución del Costo de la Energía No Suministrada (CENS) 


Uno de los cambios más relevantes, y que afecta a la ecuación económica de la empresa, fue el 


establecimiento de un sendero que reduce el costo de la energía no suministrada durante el 


quinquenio. Para esto, se aplicará el costo de la END, tanto a las penalizaciones por Calidad de 


Servicio como por Calidad de Producto, en forma creciente desde el 30% de su valor al inicio de 


la RTI (entrada en vigencia de la Resolución MIySP N° 419/2017) progresivamente hasta su valor 


final al 100%, con incrementos semestrales de acuerdo al siguiente cuadro:  


Cuadro 4.3: Factor de atenuación del costo de la ENS 


Semestre/Concepto 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 


Factor de 


atenuación del 


costo de la ENS 


30,0% 37,8% 45,6% 53,3% 61,1% 68,9% 76,7% 84,4% 92,2% 100,0% 


Fuente: OCEBA. 


Si bien la fecha de vigencia del Subanexo D, es el 1 de junio de 2018, a los efectos de la 


aplicación del sendero de atenuación, se consideró el 3° semestre. (Resolución OCEBA N° 


168/2018). 
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Esta situación disminuye las penalizaciones, las cuales ya son inferiores en términos absolutos a 


las del Subanexo D reemplazado. Haber atenuado las penalidades contribuye a desincentivar la 


realización de inversiones, ya que las empresas realizan la comparación entre el pago de la 


penalidad y la inversión y gestionan de acuerdo a cual sea inferior. Con este esquema se 


profundiza la falta de incentivo a invertir. 


 


Valores de END para incumplimiento de los niveles de tensión. 


Se actualizó el escalonamiento de los valores CENS por diferentes niveles de apartamiento de 


acuerdo a una función equivalente al sendero fijado para el incremento del costo de la END, y 


considerando a una caída mayor al 18% como corte total. 


En el Anexo III se detallan los nuevos valores de END para las distintas tensiones. Los 


parámetros introducidos en este nuevo Subanexo D son favorables a las empresas, ya que 


según estos valores la penalización se aplica en forma plena para las variaciones de tensión 


superiores al 18%, cuando lo correcto sería que a partir de cambios del 10% en la tensión se 


aplique la penalidad completa. 


 


Calidad del Servicio Comercial. 


Las penalizaciones se calculan bajo los siguientes criterios: 


(i) Conexiones: costo de la conexión dividido 2 veces el plazo previsto, por cada día 


hábil de atraso. 


(ii) Suspensiones: 20%del promedio mensual de consumo del último año, valorizado de 


acuerdo a su categoría tarifaria, por cada día o fracción excedente. 


(iii) Reclamos: 10 kWh por cada día de atraso valorizado de acuerdo a su categoría 


tarifaria, hasta un valor máximo equivalente a una facturación promedio del 


consumo registrado en las facturaciones del último año. 


Cuando los reclamos estén motivados en errores de facturación (excluida la estimación), el 


distribuidor abonará a los usuarios una multa equivalente al 50% del monto de la facturación 


objeto del reclamo, cuando no se ajustara a lo exigido en materia de atención de reclamos. 


(i) Quejas: Cuando el motivo de la queja sea la suspensión del suministro por falta de 


pago y el usuario demostrara haberlo efectuado, la multa será 10%del monto de la 


factura que motiva la misma. 


(ii) Facturación Estimada: 30% del valor de la factura estimada cuando se superara la 


cantidad de facturas estimadas permitidas.(hasta 2 lecturas por usuario por año) 


En cuanto a los cambios introducidos en el Subanexo D, en los aspectos de calidad comercial, 


cabe destacar:  


- La modificación de la periodicidad en el envío de la información referida a los 


parámetros de calidad comercial, la que resulta ser semestral en consonancia con la 


periodicidad de envío de la información de calidad técnica. 


- La definición del concepto “Atención Comercial”, como toda acción, recurso o sistema 


empleado por EL DISTRIBUIDOR, vinculado a la atención de sus usuarios, ya sea en forma 
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personal, telefónica, cibernética o epistolar. Las faltas en que incurra el distribuidor en la 


Atención Comercial, es pasible de sanciones complementarias. Las mismas constituirán 


agravantes en forma sucesiva. 


Asimismo, se incorporan modificaciones en los siguientes aspectos, en pos de lograr una mejor 


atención al usuario: (i) Atención en los locales de Atención al Público; (ii) Centros de Atención 


Telefónica, (iii) Plazos en el Tratamiento de Reclamaciones; (iv) en la emisión de facturas; (v) 


Conexiones; (vi) facturación estimada; (vii) suspensión del suministro por falta de pago; (viii) 


Quejas y (ix) información web y oficina virtual. 


En el Anexo III, se describen los citados cambios en los aspectos comerciales del Subanexo D. 


Desde el año 2017 se encuentra pendiente la adecuación del sistema WEB de Calidad a través 


del cual se importa y analiza la información enviada por las distribuidoras y el correspondiente 


cálculo de las penalizaciones conforme a la nueva metodología y los parámetros indicados por 


las últimas modificaciones del Subanexo D. Esta situación implicó la falta de alcance y precisión 


del análisis de multas aplicadas. Como se mencionó anteriormente hace más de 4 años que el 


OCEBA no cumple con las auditorías comerciales, ni las regulares, ni las excepcionales, habiendo 


realizado únicamente el 10% de las auditorías que debía realizar por semestre. 


 


Sanciones. 


Las sanciones que se encuentran previstas en el Subanexo D (Numeral 5), son de dos tipos: 


penalizaciones y sanciones complementarias. Entre los cambios más importantes introducidos, 


se destacan aquellos efectuados en las penalizaciones detalladas más arriba en los aspectos de 


calidad técnica, así como también la modificación del tope máximo en sanciones 


complementarias (ver cuadro 4.2), y su regulación, y la incorporación de supuestos 


morigeradoradores de ambos casos. 


Cuadro 4.4: Penalizaciones y sanciones complementarias. 


 
 


Penalizaciones Sanciones complementarias 


1. Concepto 


La imposición de multas en el 
régimen de penalizaciones tiene 
carácter económico y de 
naturaleza contractual. 


Su carácter es disuasivo y su 
naturaleza se constituye como una 
nota típica del Poder de Policía 
propio de la Administración 
Pública conferidas al Organismo de 
Control. 


2. Objetivo de la aplicación 


Orientar las inversiones de EL 
DISTRIBUIDOR hacia el beneficio 
de los usuarios, en el sentido de 
mejorar la calidad en la prestación 
del servicio público de electricidad. 


Persuadir al distribuidor para que, 
en caso de infracciones al Marco 
Regulatorio Eléctrico de la 
Provincia de Buenos Aires, no deje 
de prestar y/o de cumplir 
adecuadamente las obligaciones 
regulatorias que tiene a su cargo, 
sin perjuicio de las penalidades 
que por apartamientos en las 
condiciones de calidad pactadas 
pudiere corresponder. 


3. Incumplimientos 
Calidad de producto técnico. 
Calidad de servicio técnico. 


Incumplimientos previstos en el 
numeral 7 del Subanexo D. 
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Calidad comercial. 


4. Determinación de la 
sanción 


Se encuentran determinadas en el 
Subanexo D. 
No requiere de instrucción de 
sumario, surgen del control 
semestral realizado a los citados 
parámetros de calidad del servicio. 


Resultan determinadas por el 
OCEBA. 
Requiere de instrucción de 
sumario en los términos de la 
Resolución OCEBA N° 88/1998. 


5. Aplicación 


Los períodos de control son 
semestrales. 
Actualmente estamos transitando 
el período 38 y en cooperativas el 
35. 


Una vez concluido el sumario, y 
comprobado el incumplimiento el 
OCEBA dicta resolución aplicando 
una sanción complementaria, 
evaluada sobre los parámetros 
establecidos en el numeral 7.1. 


6. Montos 


La metodología para el cálculo de 
los montos se encuentra 
determinada en el Subanexo D, y 
en el mismo incide los valores 
establecidos para la Energía no 
suministrada (ENS) en cada 
período de control. 


El monto de estas sanciones las 
definirá el Organismo de Control 
en función de los criterios y el tope 
establecido en el punto 7.1. 
Conforme el punto 7.1. del 
Subanexo D, El tope anual máximo 
global de las sanciones 
complementarias será el diez por 
ciento (10%) de la energía anual 
facturada, correspondiente al año 
calendario anterior, valorizada al 
valor unitario que resulte del 
promedio simple de los cargos 
variables de la Tarifa Residencial 
Plena, vigentes al momento de 
determinar la sanción. 


7. Norma Morigeradora 


En ambos casos, penalización o sanción complementaria el Organismo 
de Control, podrá morigerar la sanción a imponer. 
 
Supuestos de procedencia: 
(i) La objetiva valoración de las características de la infracción 
cometida, 
(ii) La diligencia esperada por parte de EL DISTRIBUIDOR y 
(iii) Otras condiciones relevantes, que permitan razonablemente 
presumir que servirá como señal regulatoria para estimular la debida 
actuación a favor de los usuarios, desempeño ante una contingencia y la 
aplicación de los planes de inversiones. 


8. Destino 


Las penalizaciones por 
incumplimiento a los parámetros 
de calidad serán abonadas a los 
usuarios mediante un crédito en la 
facturación inmediatamente 
posterior al período de control. 
Todo ajuste sobre ese monto se 
considerará una vez que el 
Organismo de Control emita la 
Resolución dejando en firme la 
sanción del semestre de control. 


Fortalecer la prestación del 
servicio público de distribución de 
energía eléctrica y serán abonadas 
al Organismo de Control 


 


En el Anexo V se detallan las penalizaciones aplicadas a las distribuidoras provinciales por 


calidad del producto técnico, calidad del servicio técnico y calidad del servicio comercial. 
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Evolución reciente indicadores bajo los criterios de la RTI. 


A continuación se presenta la evolución de los indicadores de frecuencia y duración de cortes 


utilizados como parámetros del servicio técnico. 


Cuadro 4.5: indicadores SAIFI y SAIDI por distribuidora, 2015-2019.  


Índice Distribuidora 
1° Sem 
2015 


2° 
Sem 
2015 


1° 
Sem 
2016 


2° 
Sem 
2016 


1° 
Sem 
2017 


2° 
Sem 
2017 


1° 
Sem 
2018 


2° 
Sem 
2018 


1° 
Sem 
2019 


2° 
Sem 
2019 


(*) 


SAIFI EDEN 6,9 6,7 7,2 5,2 7,4 5,5 5,9 4,7 5,7 3,3 


SAIFI EDEA 4,6 3,6 5,6 5,4 6,4 5,7 5,8 4,2 5,8 4,6 


SAIFI EDES 10,5 7,6 3,1 5,6 9,3 4,5 8,4 3,1 6,0 3,7 


SAIFI EDELAP 5,9 5,5 6,0 6,9 7,1 7,8 8,4 6,7 7,9 6,7 


SAIDI EDEN 15,7 15,3 15,8 9,6 16,7 12,4 12,8 11,8 15,2 9,0 


SAIDI EDEA 7,9 7,1 11,6 18,0 18,3 11,8 9,8 7,6 10,9 8,4 


SAIDI EDES 22,6 11,8 7,2 11,7 18,9 12,3 16,4 5,9 9,9 5,6 


SAIDI EDELAP 14,9 21,5 31,7 37,1 22,1 23,9 16,1 10,5 22,5 14,1 


(*) 2019 no incluye los efectos del colapso del SADI del 16/06/19. Los períodos de control van de 1° de diciembre a 1° 


de junio, de modo que el 1° semestre de 2015 va del 2/12/2014 al 1°/06/2015. Los semestre del 2018 y 2019 tienen 


casos de fuerza mayor pendientes de resolución que, eventualmente, podrían disminuir el valor de los índices 


consignados. Fuente: OCEBA. 


Los valores de SAIDI y SAIFI no indican una mejora en la calidad de servicio entre 2015 y 2019, 


excepto en EDES. Es decir que el incremento de tarifas que les representó un aumento del 220% 


del VAD no redundo en mejoras de la calidad el servicio.  


 


Cambios al Reglamento de Suministro y Conexión (Subanexo E) 


 


En el Anexo IV, se describen las modificaciones e incorporaciones realizadas al texto del 


Subanexo “E”, en lo atinente a condiciones generales para el suministro, así como los derechos 


y obligaciones del Usuario y del Distribuidor.  


El aspecto más relevante introducido en el citado Subanexo E, es el régimen de Ampliación y 


Extensión de redes, que se encuentra previsto en el artículo 14 del mismo. 


El nuevo régimen incorpora una distinción entre áreas rentabilizadas y no rentabilizadas.  


- Área rentabilizada: Se define como tal, a las fracciones delimitadas por calles, con 


superficies no mayores de cinco (5) hectáreas, con más una franja de 400 metros lineales 


adyacentes a la misma.  


Las zonas con características de áreas rentabilizadas que se encuentren geográficamente 


aisladas en más del límite explicitado en el párrafo precedente, y que no posean desarrollo de 


infraestructura eléctrica, serán tratadas en el presente artículo como futuros desarrollos 


urbanísticos en área no rentabilizada.  
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En estas áreas las obras a ejecutar están a cargo del distribuidor. El distribuidor podrá aplicar el 


Régimen de Contribución de Obra Reembolsable en los casos particulares previstos y detallados 


más adelante. 


- Área no rentabilizada: se define como tal, a toda área de prestación actual o futura del 


servicio no incluida en el Área rentabilizada. 


En las áreas no rentabilizadas las obras a ejecutar están a cargo de los usuarios. Con excepción 


de barrios de interés social que están a cargo del distribuidor, la infraestructura interna y lo 


establecido para casos particulares. 


Cuadro 4.6: régimen según categoría tarifaria. 


1. AREA RENTABILIZADA 


CATEGORÍA TARIFARIA RESPONSABILIDAD OBRA FINANCIAMIENTO 


Principio General Distribuidor Distribuidor (VAD) 


T1 Pequeñas demandas 


 Usuarios particulares 
Distribuidor VAD 


 Desarrollos inmobiliarios PH y Barrios 
cerrados hasta 9 unidades 


Distribuidor VAD 


 Desarrollos inmobiliarios PH más de 9 
unidades 


Distribuidor Usuario (COR) 


 Infraestructura interna 
Usuario Usuario 


 Barrios sociales 
Distribuidor Distribuidor 


T2, T3, T5 y T6 


 T2, T3, T5 y T6. Medianas y grandes 
demandas. Tarifa de Peaje incluido 


agrupamiento industrial. 


Distribuidor Usuario (COR) 


 Agrupamiento Industrial infraestructura 
interna (cede la obra para O&M del 


distribuidor) 


Usuario Usuario 


 


2. AREA NO RENTABILIZADA 


CATEGORÍA TARIFARIA RESPONSABILIDAD OBRA FINANCIAMIENTO 


Principio general Usuario Usuario 


T1 Pequeñas demandas 


 Usuarios particulares 
Usuario Usuario 


 Desarrollos Clubes de campo Barrios 
cerrados, etc. Y su infraestructura interna 


Usuario Usuario 


 Barrios sociales 
Usuario Usuario 


 Infraestructura interna de Barrios sociales 
Distribuidor Distribuidor 


T2, T3, T5 y T6 


 T2, T3, T5 y T6. Medianas y grandes 
demandas. Tarifa de Peaje incluido 


agrupamiento industrial. 


Usuario Usuario 


 Agrupamiento Industrial infraestructura 
interna (cede la obra para O&M del 


distribuidor) 


Usuario Usuario 
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3. RELACIÓN ENTRE DISTRIBUIDORES 


 Obra de extensión y ampliación 
Distribuidor - proveedor de la 


energía 


Distribuidor abastecido 


(COR) 


Fuente: OCEBA. 


 


Régimen de COR 


La Contribución por Obra Reembolsable (COR) es el aporte dinerario reembolsable pasible de 


ser solicitado por parte de un distribuidor a aquel/aquellos usuarios o futuro/s usuario/s 


solicitante/s de una obra de ampliación y/o extensión necesaria para lograr el abastecimiento 


de la demanda de energía eléctrica requerida, siendo ésta producto de un nuevo suministro o 


del incremento del actualmente convenido. 


OCEBA a través de la Resolución OCEBA N° 303/2019, de fecha 31 de octubre de 2019, 


reglamentó la Contribución de Obra Reembolsable (COR), la cual fue cuestionada por los 


distribuidores a través de la presentación de recursos de revocatoria. Se establecen las pautas 


para el cálculo de los valores iniciales de COR. Los valores pueden modificarse por la Autoridad 


de Aplicación al momento de aprobar los cuadros tarifarios. 


A partir del nuevo régimen de ampliación y extensión de redes, establecido por la Comunicación 


Regulatorio N° 1/19, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución MIySP N° 186/2019, se 


aplica a partir del 1 de febrero de 2019. 


A partir de dicha fecha, y para el caso, de agrupamiento de suministros T1 pequeñas demandas, 


en desarrollos inmobiliarios bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, no puede aplicarse el 


cargo por suministros conjuntos que fuera aprobado por el Decreto N° 3543/06. 


 


Fundamentos del cambio del régimen.  


En el Área Rentabilizada, la RTI reconoció, entre otros aspectos, la amortización y rentabilidad 


de los activos dentro de la misma, por lo cual la renovación y expansión del sistema eléctrico 


debe estar a cargo exclusivamente del Distribuidor. 


El VAD es una relación entre el costo propio reconocido para la prestación del servicio eléctrico 


y la demanda abastecida, por lo cual si bien una nueva demanda o ampliación de la existente 


requiere de una inversión en expansión del sistema, también provee a través de la tarifa de los 


recursos a mediano plazo para su concreción. Esto significa que la expansión del sistema 


eléctrico en el Área Rentabilizada se encuentra financiada con los aportes de la nueva demanda 


a abastecer.  


En el Área No Rentabilizada, la RTI reconoció en referencia a los activos, solamente la 


amortización de los mismos, por lo cual solo la renovación de éstos estará a cargo del 


Distribuidor y la expansión a cargo de los usuarios. 


Todas estas modificaciones se empezaron a aplicar en el OCEBA, pero no se observa una 


efectiva implementación acorde a la cantidad de reclamos y a su tramitación a través del 


sistema GDEBA.  
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5. Inversiones: regulación, ejecución y control  


 


Como resultado del proceso de RTI se emitió la Resolución MIySP N°419/2017, en la que 


además de establecerse los requerimientos de ingresos de las distribuidoras y los cuadros 


tarifarios, también se asentaron los compromisos de inversión, control de las inversiones, 


mecanismos de actualización, etc. 


En este capítulo se evalúa el dispositivo de regulación de las inversiones previsto en la 


Resolución MIySP N°419/2017, los controles que efectivamente se efectuaron sobre las 


inversiones realizadas por las empresas y, finalmente una evaluación de las inversiones 


realizadas por las distribuidoras provinciales para el período 2017-2019, a la luz de los 


compromisos de inversión establecidos mediante Resolución MIySP N°419/2017 y, asimismo, 


respecto de los requerimientos de ingresos mediante los cuales se calcularon los cuadros 


tarifarios.  


Con relación a las inversiones realizadas, se considera la información presentada por las 


distribuidoras a la Dirección de Energía de la provincia durante los años 2017-2019 y, 


adicionalmente, se considera la información complementaria que fuera presentada por las 


distribuidoras a la Subsecretaría de Energía. Se realiza una selección de obras estructurales que 


deberían haberse realizado y cuya falta pone en riesgo la prestación del servicio.  


 


5.1 Regulación y control de las inversiones 
 


En el marco de la RTI, la Resolución MIySP N° 419/2017 determinó para EDEN, EDES, EDELAP y 


EDEA un monto de compromisos de inversión para el quinquenio 2017-2022. Si bien se 


especifican los valores a invertir en 2017, no hay un cronograma (porcentaje de ejecución 


anual) de erogaciones y ejecución de obras para los restantes años de dicho período. 


Cuadro 5.1: inversiones comprometidas según Resolución MIySP N° 419/2017, en millones de $ 


2016. 


Distribuidora 
Monto Comprometido 2017-


2022 
Monto Comprometido 2017 


EDEN 2.931.628.174 293.162.817 


EDEA 601.909.649 60.190.965 


EDES 983.443.184 98.344.318 


EDELAP 1.307.904.000 130.790.400 


Total 5.824.885.007 582.488.501 


Fuente: en base a Resolución MIySP N° 419/2017. 


Los montos comprometidos están expresados en pesos de julio 2016, para el período 2017-


2022. Se observa que, no se estableció formalmente un procedimiento de actualización para las 


inversiones que se realizarían, a pesar de que la tarifa tiene un procedimiento de ajuste anual. 
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Asimismo se destaca que, los montos establecidos como compromiso (excepto en el caso de 


EDES) se equiparan con las inversiones denominadas como “Inversiones en Recuperación” 


(catch up) incluidas en la estimación de requerimiento de ingresos que resultó del proceso de 


RTI (ver capítulo 3). Los montos comprometidos por inversión no cubren los que, en consonancia 


con el requerimiento de ingresos por VAD, deberían haberse establecido incluyendo las 


inversiones correspondientes a la amortización, para mantener el estado de la red y de la base de 


capital incluida en el requerimiento de ingresos, así como las inversiones que las empresas 


distribuidoras deberían realizar como reinversión de parte de su rentabilidad.  


Si se hubieran considerado los montos por amortizaciones, que corresponderían para el 


quinquenio, sumados a los 5.824,8 millones establecidos como compromiso, deberían haberse 


comprometido 12.092 millones, de este modo, las inversiones comprometidas representan el 


48% del compromiso que mínimamente debería haberse establecido para garantizar la calidad 


del servicio y mantener el valor de la base de capital de las empresas. 


Si bien se establecen montos comprometidos de inversión, no se establece el destino y alcance de 


las inversiones a ser reconocidas como tales. En el expediente 2403-569/16 de la RTI figuran 


listados de obras a realizar, cuyos montos difieren de los comprometidos en la Resolución 


MIySP N° 419/2017, en el Anexo VI se detalla el listado de obras que figuran en el expediente. 


 


Dispositivo de control de las inversiones 2017-2019 


 


En la Resolución MIySP N° 419/2017 también se establece que las distribuidoras deberán 


presentar a la Autoridad de Aplicación año a año, el plan con los compromisos a ejecutar. 


Adicionalmente, se encomienda al CERTI a “diseñar, implementar y controlar el sistema de 


seguimiento de ejecución de las inversiones” y, condiciona la aplicación del segundo escalón de 


la RTI (diciembre 2017) a la aprobación previa de los compromisos de inversión asumidos 


(Artículos 30 a 33). 


Por un lado, es importante señalar que no se estableció un plazo al CERTI para el establecimiento 


del “sistema de seguimiento de ejecución de las inversiones”, cuyo diseño e implementación al 


día de la fecha no se ha llevado a cabo.  


Por otra parte, tampoco se estableció en la norma un procedimiento general a seguir en caso de 


incumplimientos en los planes de inversión (penalizaciones, no vigencia de cuadros tarifarios, 


etc.), a excepción del 2017, para el cual se establece que el cumplimiento de los planes de 


inversión operaría como condición necesaria para la aplicación de nuevos valores del cuadro 


tarifario.  


A pesar de que el sistema de seguimiento no se diseñó, en 2017 a través del Acta N° 12 del 


CERTI se aprobó la ejecución de las inversiones de ese año que permitiría la aplicación del 


segundo escalón de la RTI desde el 1° de diciembre de 2017. El informe de aprobación fue 


realizado por la consultora Mercados Energéticos (la misma que realizó la RTI) y consiste en una 


comparación de montos erogados versus montos comprometidos, sin detalle de obras 


realizadas y alcance de las mismas. El CERTI también se apoyó en la entonces Dirección de 


Energía (actual Dirección Provincial de Energía), quien fue la responsable los años siguientes y, 


en la actualidad, de recibir los planes de inversión de las empresas y hacer su seguimiento.  







 


SUBSECRETARIA DE ENERGIA  Página 68 


No habiéndose diseñado y formulado un procedimiento formal, se describen aquí las acciones 


identificadas que hacen a los controles que se realizaron sobre los planes de inversión de las 


distribuidoras entre 2017 y 2019, aglutinando las acciones en torno a las siguientes categorías: 


Requerimiento de Información sobre los Planes de Inversión, Evaluación de los Planes de 


Inversión presentados y Control de la Ejecución de los Planes de Inversión.  


 


Requerimiento de Planes de Inversión 


Para cada año fue cambiando la información solicitada respecto a los planes de inversión, 


adicionándose año a año información adicional, sin perjuicio de ello, de las notas de 


requerimiento de información efectuadas para los años 2017, 2018 y 2019, puede observarse 


que:  


- Tipo de Obras: No hay un criterio que delimite qué tipo de obras son las que podrían 


presentarse como “Inversiones en Recuperación” (catch up) u otras tipologías que 


puedan considerarse como obras financiadas por VAD, de manera de poder excluir, por 


ejemplo, aquellas que se vinculan con los costos de explotación. 


- Alcance Técnico de Obras: Los parámetros que se solicitan no permiten comprender el 


alcance preciso que tendrá la obra a realizar. De cada obra se pide sólo una descripción, 


sin otros elementos (como tipo de equipamiento y materiales, planos, diseños, si la 


obra está iniciada, porcentajes de ejecución y componentes ejecutados, etc.) que 


posibiliten visualizar el alcance de la obra.  


- Presupuesto de Obras: Se demanda una desagregación general de los componentes del 


presupuesto de la obra (mano de obra propia/terceros, materiales, ingeniería y 


proyecto, inspección, entre otros). Por su parte, no se piden elementos y documental 


que posibiliten evaluar la razonabilidad de montos presupuestados (desagregación del 


presupuesto en sus principales componentes, cantidad de materiales y equipamientos, 


cantidad de mano de obra y tipo de mano de obra-en caso de utilizar mano de obra 


propia-, presupuestos, supuestos establecidos para la estimación, etc.). 


 


Presentación y Evaluación de los Planes de Inversión  


Respecto de la recepción y evaluación de los planes de inversión en sus aspectos formales, 


técnicos y económicos, resulta que: 


- Aspectos Formales: Destaca el que no se han formado expedientes en los que se 


incorporen las presentaciones realizadas, antecedentes, evaluaciones, etc. 


- Aspectos Técnicos: No constan requerimientos formales a las distribuidoras para que se 


excluyan de su plan de inversiones obras que no podrían ser consideradas como parte 


de los compromisos de inversión establecidos en la Resolución MIySP N° 419/2017, ello 


cuando, desde una mirada rápida de la información, pueden identificarse conceptos 


que se vinculan con mantenimiento, reparaciones, herramientas y otros componentes 


que no podrían ser considerados inversiones.  


- Por su parte, las obras, casi sin excepción, se describen de forma tal que no es posible 


delimitar su alcance. Por ejemplo, se encuentran obras presupuestadas en decenas de 
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millones de pesos que se describen con enunciados como los siguientes “revamping de 


cámaras, equipos de maniobras, centros de transformación MT/BT, 260 unidades, para 


mantenimiento subterráneo” (Caso EDELAP, Plan 2019, Monto 72 millones).  


- Aspectos Económicos: La información presentada no cuenta con elementos mínimos 


que permitan evaluar su razonabilidad, sin embargo, aún con información insuficiente 


se visualizan algunos aspectos que podrían haber sido observados y no hubo 


observaciones formales a este respecto (estructuras de costos de ciertas obras que 


involucran porcentajes de mano de obra propia superiores al 90%, obras diferentes con 


presupuestos iguales, entre otros). 


 


Control de Ejecución de los Planes: Aprobación de su Cumplimiento 


Según la Resolución MIySP N° 419/2017 el CERTI debía “diseñar, implementar y controlar el 


sistema de seguimiento de ejecución de las inversiones”.  


Se observa que tal sistema no se ha establecido, sin embargo, en la práctica los controles 


realizados y sus resultados, pueden describirse del siguiente modo:  


a) Control Presupuesto Ejecutado: Se realiza en función de declaraciones juradas sobre 


montos ejecutados. No se efectúa control de facturas, remitos, formularios 931 y/o 


documentación de obra que permita visualizar información relativa a los contratistas, 


información sobre licitaciones, etc. En otros términos, no se controla documental que 


permita validar/no validar la declaración jurada de la distribuidora.  


b) Control Físico: Se realizaron auditorias de obras en función de una selección de las 


mismas. Del análisis de las mismas se puede concluir que las mismas contribuyen a 


ocultar la información que se supone deberían controlar.  


El conjunto de obras seleccionadas es limitado y se considera no representativo ya que no se 


puede identificar un criterio de selección, no hay un procedimiento o metodología 


preestablecida que garantice la representatividad de la elección muestral de obras a visitar. 


Tampoco se delimitan los aspectos a verificar y criterios de evaluación de los resultados, etc. Los 


propios inspectores dejan asentado que los porcentajes de avance declarados por las empresas 


no son corroborables fehacientemente en la visita de campo. También se registran obras que 


no estaban incluidas en los planes de inversión originales.  


Como ejemplo de esto se puede mencionar, el acta de inspección de la auditoría 


correspondiente al plan de inversiones 2019 de la empresa EDELAP del día 13 de septiembre de 


2019, llevada a cabo por personal de la entonces Dirección de Energía. En la declaración jurada 


del plan de inversiones 2018-2019 la empresa declara un avance físico del 100% para la obra 


‘Adecuación Celdas SSEE City Bell Kaiser Paz’, sin embargo el inspector deja asentado que la 


misma se encuentra con un avance físico del 40%. Al respecto, no se halla resolución 


administrativa alguna posterior a la inspección, ni sancionatoria. 
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Aprobación de cumplimiento de los Planes de Inversión: 


 


 Plan de Inversión 2017: 


Aprobado por CERTI, en su acta N°12 (expediente 2429-1568/17). Respecto de la aprobación de 


este plan, cabe señalar que se sustenta en controles como los descritos en a) y b).  


Sin embargo, el problema central que se identifica en esta aprobación es que los montos 


previstos para Inversiones en Recuperación/Catch Up (que son los que se establecieron en 


Resolución MIySP N° 419/2017 como compromisos de inversión) se comparan con montos 


ejecutados del total de las inversiones informadas, sin distinguir inversiones de catch up de 


otros conceptos.  


Si, en cambio, se realiza la comparación como corresponde, es decir, separando las obras de 


catch up del resto, se evidencia el incumplimiento en EDEA, EDES y EDEN.  


 Plan de Inversión 2018:  


Aprobado a través del informe 0024 - IF-2018-18477076-GDEBA-DENERMIYSPGP, de la 


entonces Dirección de Energía, en el marco del ajuste de tarifas de la Resolución MIySP N° 


1297/2018. En el mismo se consideraron aprobadas las inversiones parciales de la primera 


parte del año 2018. Al igual que en 2018 la comparación de montos se realiza en forma 


agregada sin distinguir inversiones de catch up y basándose únicamente en declaraciones 


juradas de las empresas.  


Si se realiza la comparación separando las obras de catch up del resto, se evidencia 


incumplimiento en EDEN, EDES y EDELAP. 


 Plan de Inversión 2019: 


Aprobado por medio del informe IF-2019-34730943-GDEBA-DPSPMIYSPGP, de la entonces 


Dirección Provincial de Servicios Públicos, en el marco del ajuste de tarifas de la Resolución 


MIySP N° 1713/2019. En el mismo se consideraron aprobadas las inversiones 2017, 2018 y 


primer semestre 2019. Al igual que en 2017 y 2018 la comparación de montos se realiza en 


forma agregada, sin distinguir inversiones de catch up y basándose únicamente en 


declaraciones juradas de las empresas.  


Si se realiza la comparación separando las obras de catch up del resto, se evidencia un 


incumplimiento en EDEN, EDES y EDELAP. 


5. 2 Inversiones realizadas 
Se analiza el nivel de cumplimiento de las inversiones a partir de la información presentada por 


las distribuidoras, a través de declaraciones juradas, ante la Dirección Provincial de Energía y 


también en el marco de la solicitud de información de la Subsecretaria de Energía. El nivel de 


cumplimiento se evalúa respecto de las inversiones comprometidas en concepto de catch up en 


la Resolución MIySP N° 419/2017 y respecto de los planes de obras que constan como base de 


la RTI en el Expediente N° 2403-569/16. 


Inversiones declaradas como ejecutadas 


En el cuadro siguiente se presentan los resultados: 
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Cuadro 5.2: inversiones comprometidas en la RTI vs inversiones declaradas como ejecutadas. En millones de $ corrientes.  


Empresa Concepto 


2017 (2do semestre) 2018 2019 


Comp. 
RTI (1) 


Ejecutado 
% de 


cumplimiento 
Comp. 
RTI (1) 


Ejecutado 
% de 


cumplimiento 
Comp. 
RTI (1) 


Ejecutado 
% de 


cumplimiento 


EDEN 


CATCH UP 314 219 70% 782 300 38% 913 410 45% 


Resto 627 199 32% 993 367 37% 1.768 394 22% 


Total 941 419 44% 1.774 667 38% 2.681 804 30% 


EDEA 


CATCH UP 65 9 15% 161 298 185% 187 355 189% 


Resto 285 80 28% 251 146 58% 295 226 77% 


Total 350 89 25% 413 444 108% 482 581 120% 


EDES 


CATCH UP 105 36 34% 262 57 22% 306 95 31% 


Resto 187 116 62% 113 201 177% 132 143 108% 


Total 292 152 52% 375 258 69% 439 238 54% 


EDELAP 


CATCH UP 140 142 102% 349 297 85% 407 243 60% 


Resto 486 218 45% 350 327 93% 357 493 138% 


Total 627 360 58% 699 624 89% 764 736 96% 


Total 


CATCH UP 625 407 65% 1.554 952 61% 1.814 1.103 61% 


Resto 1.585 613 39% 1.708 1.041 61% 2.552 1.256 49% 


Total 2.209 1.020 46% 3.261 1.993 61% 4.366 2.359 54% 


Nota: (1) Dado que en la normativa no se establecen mecanismos de ajustes de los montos a invertir, pero sí se establecen ajustes de ingresos anuales, en la presente comparación se ajusta el 


nivel de compromiso del mismo modo que se ajusta la tarifa (17% desde agosto 2017 y 33% desde agosto 2018). 


Fuente: elaboración en base a Resolución MIySP N° 419/2017, DDJJ de las empresas y Planes de Obra del Expediente de RTI N° 2403-569/16. 
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Si bien este análisis esta realizado sobre montos globales, declarados por las empresas 


distribuidoras, sirve para dar cuenta del nivel de incumplimiento general, exceptuando el caso 


de EDEA.  


Inversiones en Recuperación (catch up): Exceptuando a EDEA, en 2018 y 2019 y a EDELAP en 


2017, las inversiones en Recuperación/Catch Up realizadas no alcanzaron los montos ajustados 


establecidos como compromisos de inversión mediante la Resolución MIySP N° 419/2017.  


- EDEN invirtió montos equivalentes al 70% del compromiso en el primer año, al 38% en 


2018 y al 45% en el año 2019.  


- EDEA no cumplió el compromiso en el primer año (15%), pero lo sobre cumplió en 2018 


y 2019 con grados de ejecución del 185% y 189%. 


- EDES es la que evidencia menor cumplimiento del compromiso, con niveles del 34% 


para 2017, 22% para 2018 y 31% para 2019. 


- EDELAP cumplió el primer año con un 102% de ejecución, y en 2018 y 2019 se ubicó en 


el 85% y 60% del nivel de ejecución 


Por su parte, si se consideran las distribuidoras en su conjunto y se comparan los compromisos 


de inversión con la ejecución informada, el porcentaje de cumplimiento de las Inversiones en 


Recuperación/Catch Up, sería del 65% en 2017 y 61% para 2018 y 2019. 


Resto: se puede considerar en esta categoría las inversiones que deberían realizarse en 


concepto de amortización o de reinversión de la cuota de rentabilidad. Se observa una 


ejecución desigual entre años y distribuidoras. En el agregado de las cuatro empresas se puede 


concluir que la ejecución en montos fue del 39% en 2017, 61% en 2018 y 49% en 2019.  


A partir de la información presentada por las distribuidoras, se evidencian ciertos elementos 


que ponen en duda los números que han sido presentados e inducen a que el grado de 


incumplimiento podría ser aún mayor. Entre otros, se destacan los siguientes aspectos:  


Composición del Presupuesto 


La información presentada como inversiones realizadas se encuentra desagregada permitiendo 


distinguir entre mano de obra, materiales, ingeniería y proyecto, inversión y otros costos. En el 


cuadro siguiente se presenta una síntesis de la información declarada:  


Cuadro 5.3: composición del presupuesto ejecutado, 2017-2019. 


ITEM EDEA EDELAP EDEN
(1)


 EDES 


Total 


Por 
ITEM 


MO Ter 
y MO P 


M
O


 T
er


ce
ro


s 


Ingeniería y Proyecto 0% 0% 0% 1% 0% 


35% 


Materiales 0% 24% 22% 20% 17% 


Mano de Obra 0% 24% 17% 35% 17% 


Inspección 0% 0% 0% 2% 0% 


Otros Costos 0% 0% 0% 0% 0% 


M
O


 P
ro


p
ia


 


Ingeniería y Proyecto 0% 0% 0% 0% 0% 


65% Materiales 29% 0% 11% 23% 12% 


Mano de Obra 36% 53% 43% 19% 43% 
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Inspección 0% 0% 1% 0% 0% 


Otros Costos 34% 0% 4% 0% 9% 


Nota: (1) La descomposición del presupuesto 2018 resultaba inconsistente, de manera que se consideraron los años 


2017 y 2019. Fuente: Elaborado en base a DDJJ de las empresas distribuidoras. 


De la descomposición del presupuesto informado como ejecutado por las distribuidoras en su 


conjunto, para los años 2017-2019, resulta que el 65% de los trabajos han sido ejecutados 


directamente por las distribuidoras y el 35% por terceros. 


Al observar casos particulares, EDEA se sitúa en un extremo al ejecutar directamente el 100% 


de los trabajos sin tercerizar, mientras que le siguen EDEN con 59%, EDELAP con 53% y EDES 


42%. 


Considerando específicamente la participación de la mano de obra (propia + tercerizada), se 


observa que mientras EDEA realiza las obras imputando 36% de los costos a Mano de Obra, 


EDELAP imputa el 77%, EDEN el 60% y EDES el 54% al mismo concepto.  


Asimismo, es destacable que EDELAP y EDEN hayan destinado respectivamente el 53% y el 43% 


del total a mano de obra propia.  


Como caso particular, se destaca el caso de EDEN para el año 2019, ya que presenta un único 


ítem valuado en 125 millones de pesos para sólo una obra cuya descripción detalla “Monto 


correspondiente a mano de obra propia utilizada para ejecutar proyectos de ampliación y 


renovación de la red MT y ST (no distribuida aún entre dichos proyectos)”.  


Es llamativa la alta incidencia de la mano de obra en el total erogado (60%), sobre todo la mano 


de obra propia (43%), ya que los costos de mano de obra en la RTI ya se encuentran incluidos 


dentro de los costos de explotación. Es necesaria la realización de auditorías en las empresas a 


los fines de determinar qué porcentaje de esta mano de obra se activa efectivamente y cuánto 


de esta mano de obra responde a duplicación de conceptos. 


 


Tipo de Obras Incluidas 


Tal como se ha señalado anteriormente, a partir de la descripción de las obras que realizan las 


distribuidoras, no es posible determinar el alcance preciso de éstas. De manera que, al no poder 


precisar su alcance, muchas obras que no correspondería reconocer porque, por ejemplo, 


refieren a tareas de mantenimiento, no pueden ser identificadas como tales.  


Tomando un criterio adoptado por el CERTI en 2017, que consideró como método el no 


reconocer aquellas obras que contengan en su descripción algunas de las siguientes palabras: 


Mantenimiento, reparación, correcciones, contingencia, inundación, falla, robo, avería.  


Así, tomando este criterio y aplicándolo para el año 2019, resulta que, de las obras informadas 


con fuente de financiamiento VAD (catch up + amortización), no deberían reconocerse los 


siguientes montos: 


- EDEN: 196 de los 804 millones (24%). 


- EDELAP: 328 de los 736 millones (45%). 


- EDES: 1 de 238 millones (0%) 
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- EDEA: 9,3 de 581 millones (1,5%). 


En síntesis, las inversiones realizadas son menores a las previstas en los ingresos reconocidos en 


la RTI y, tomando en consideración la composición de los presupuestos remitidos, así como el 


tipo de obras incluidas en los planes de inversión y su no correspondencia con el concepto de 


inversión, resultaría que el grado de incumplimiento se acentuaría considerablemente, 


especialmente para los casos de EDEN y EDELAP, que representan el 65% de las inversiones que 


deberían haberse realizado por Catch Up y Amortizaciones.  


Si bien para confirmar estos aspectos resultaría necesario analizar los mismos en base a las 


imputaciones realizadas en los propios sistemas contables de las empresas, de la información 


remitida podría deducirse que: 


Se han incluido como inversión costos de explotación: en efecto, los niveles tan elevados de 


mano de obra imputados en los presupuestos remitidos, suponen que una parte importante de 


estos montos podrían tratarse de costos de explotación y no susceptibles de ser considerados 


dentro del componente de inversiones.  


Por su parte, esta deducción se fortalece si tomamos en consideración que las propias 


descripciones de ciertas inversiones suponen ya, en numerosos casos, que éstas se 


corresponden directamente con costos de explotación y no podrían ser consideradas como 


inversiones. 


Los presupuestos informados como montos ejecutados, podrían ser puestos en duda y sujetos a 


verificación, ya que podrían no corresponderse con los montos efectivamente erogados. Es 


posible deducir esto a partir de ciertos ítems que muestran obras distintas con montos 


idénticos, presupuestos que exceden o no alcanzan el costo total, presupuestos con niveles de 


ejecución física que superan el 100%, así como en el caso de EDEN que señalamos 


anteriormente con $125 millones correspondientes a “mano de obra a imputar”, o el de la 


inspección a EDELAP cuya ejecución real no coincidía con la declarada.  


 


5. 3 Inversiones relevantes no realizadas  
 


En esta sección se realizó una selección de una o dos obras por empresa consideradas como 


relevantes, o estructurales, para la prestación del servicio en condiciones de calidad y 


confiabilidad. La selección es a los fines de ejemplificar la falta de realización de obras 


importantes y dar cuenta que la sub ejecución de los montos de inversión puede afectar 


seriamente la prestación del servicio, lo cual ya quedó demostrado luego de la doble falla en el 


sistema de alimentación de Alta Tensión de la Sub Estación City Bell (ver sección 5.4).  


La inclusión de estas obras no implica que no existan otras de igual relevancia y de igual urgencia 


en su realización que por motivos de presentación no se incluyeron en el presente apartado. 


EDEA  


Estación Transformadora 9 de Julio – Interruptores 132kV 


La nueva línea de alta tensión de 500kV que vinculará a las ciudades de Bahía Blanca y Mar del 


Plata se encuentra en la fase final de su construcción, previéndose su energización a principios 


del año 2021. 
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Como consecuencia de este hecho, la potencia de cortocircuito del sistema de alta tensión de la 


zona se verá incrementada de forma tal que los interruptores de 132kV emplazados en la ET 9 


de julio, deben ser reemplazados debido a que los mismos poseen una potencia de 


cortocircuito que no estarían en condiciones de ser soportadas por los mismos por las razones 


ya expuestas. 


El plan de obras presentado por EDEA como compromiso en la última RTI, incluye el 


“Reemplazo de protecciones, TI, TV, Interruptores, seccionadores y baterías en Estaciones 


Transformadoras de 132/13,2kV, 33/13,2kV y centros de distribución” como parte de la 


renovación del equipamiento en vista a las nuevas exigencias que afrontarán los equipos 


instalados en las Estaciones transformadoras y Centros de Distribución. 


La distribuidora, en pleno conocimiento del avance de los planes de obras en Alta Tensión que 


se llevan adelante en el sistema de extra alta tensión, no actuó en tiempo y forma en lo referido 


a la adecuación de sus propias instalaciones a fin de evitar los posibles inconvenientes que se 


pueden ocasionar ante posibles fallas ocurridas en sus instalaciones y que producirían el 


deterioro del equipamiento mencionado.  


En el caso de que tenga lugar un evento en la ET 9 de Julio, producto de fallas aguas debajo de 


la misma, podría afectar a la Central de generación en la cual se emplaza, siendo ésta el 


principal y más importante agente de generación eléctrica de la zona de influencia, ocasionando 


el irremediable colapso de la ciudad de Mar de Plata y sus alrededores. 


 


Vinculación en 132 kV entre las ET Ruta 2 y Norte 


La obra consiste en la adquisición y montaje de un conjunto de celdas GIS de 132 kV en ET Ruta 


2, construcción de 5,3 km de cable subterránea de 132 kV en doble terna y 13,9 km de línea 


aérea de 132 kV en doble terna. Esta obra se encuentra financiada por el FITBA. 


Esta obra, se encuentra destinada a mejorar el abastecimiento de energía eléctrica a la localidad 


de Santa Clara del Mar y zonas aledañas a través de la vinculación al sistema de transporte de 


132 kV, evitando de este modo restricciones de demanda sobretodo en épocas de temporada 


estival. 


Si bien la obra se encuentra en ejecución, el reducido porcentaje de avance físico que declara la 


compañía (10%) y el acotado período de tiempo disponible antes de la fecha de energización 


pactada (enero 2021), hacen dudar de que la misma sea cumplida. Trayendo como 


consecuencia la interrupción del servicio y caídas de tensiones en Santa Clara del Mar y zonas 


colindantes. 


 


EDEN 


Nueva ET LOBOS 1 x 7,5 MVA más nuevas salidas en 13,2 kV 


La obra mencionada se encuentra destinada a satisfacer los requerimientos de la nueva 


demanda en la zona de influencia donde se encuentra emplazada la Estación Transformadora. 


La misma utiliza como fuente de financiamiento el VAD derivado de las obras presentadas en la 


última RTI. Permitirá reducir la dependencia de la generación térmica distribuida por 19,8 MW 
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de la CT GEED Lobos, necesaria para sostener el abastecimiento energético del nodo. Evita 


restricciones de demanda y asegura el desarrollo de la región. 


Es de aclarar que la fecha de finalización comprometida por la Compañía ya se encuentra 


vencida siendo la misma junio de 2018, en la actualidad la obra posee un avance de físico de 


obra del orden del 20%. 


Por lo dicho a la fecha no solo se debe mantener la generación en el área para evitar cortes de 


demanda producto de la falta de potencia en la zona, sino que además no se puede atender las 


necesidades de nuevas demandas para el desarrollo económico del área. 


 


Ampliación ET 33/13,2 kV San Cayetano 


La obra se caracteriza por la construcción de un centro de rebaje 33/13,2 kV en San Cayetano, 


la instalación de un transformador de 5 MVA con Regulador Bajo Carga y un nuevo equipo 


reconectador de 15 kV-630 A-12 kA. 


Esta obra se encuentra comprometida por la Distribuidora para realizarse mediante 


financiamiento por el VAD derivado de la última RTI. Según lo declarado, se prevé la finalización 


de la misma para junio del 2020. En la actualidad el avance físico de la obra es del orden del 


15%, bajo estas circunstancias es evidente que la finalización de la misma no se concretará en el 


tiempo previsto. 


Este tipo de demoras son perjudiciales para el desarrollo de la zona ya que no se cuenta con la 


potencia requerida, producto de la desinversión sostenida desde el comienzo de la concesión.  


 


EDES 


Interruptores red de distribución 


La Compañía EDES presenta, dentro de las obras a ser financiada por el VAD en la última RTI, la 


renovación de interruptores de 13,2 kV en Estaciones Transformadoras Interurbanas. Los cuales 


se prevén emplazar de la siguiente manera: 


- 2 Interruptores en Guaminí 


- 1 Interruptor en Tornquist 


- 3 Interruptores en Darregueira 


La razón de ser de la renovación de equipos es por la obsolescencia de los mismos. El avance 


físico declarado por la Distribuidora es de solo el 18%, lo cual es un claro incumplimiento 


teniendo en cuenta que la obra debiera de haber sido finalizada y energizada hace 1 año y 


medio (diciembre-2018). Se evidencia el serio riesgo que corre la calidad del servicio. Se cuenta 


en las zonas con el abastecimiento de los 6 alimentadores que, como se dijo, deben 


reemplazarse por obsolescencia. Esta inversión se encuentra financiada por los usuarios a 


través de la tarifa desde mediados del año 2017, siendo los mismos usuarios los que se ven 


perjudicados en cuanto a la calidad de servicio que reciben. 
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EDELAP 


Nueva Subestación Villa Elisa 


Se tiene prevista la realización de la nueva subestación Villa Elisa en un predio ubicado en la 


zona cercana a calle 419 y 20 de la localidad de Villa Elisa. 


Consiste en una nueva instalación de 1x40MVA 132/13.2kV, con un tablero de 13.2kV que 


incluye un tren de celdas con 8 interruptores de salida, con un esquema de barras de 132kV que 


será del tipo doble juego con acoplamiento transversal. 


El sistema de barras en 13.2kV es de tipo simple juego, interior construido por un conjunto de 


celdas anti arco con interruptores de vacío, con posibilidad de acoplamiento longitudinal para 


un futuro tren de celdas adicional. 


La alimentación primaria se prevé mediante la interconexión en 132kV, se prevé mediante tres 


vínculos: 


- Nueva alimentación desde SE Ensenada con vínculo Línea-Cable de una longitud 


aproximada de 14 y 3 km respectivamente. 


- Apertura del vínculo 230 entre las Subestaciones Dock Sud y City Bell a la altura de la 


calle Aran y Centenario en la Localidad de Villa Elisa y desde allí un tendido en cable de 


conductor 3x1x500 mm² Cu de aproximadamente 1,5 km hasta la nueva SE Villa Elisa. 


- Nuevo vínculo de 132kV en cable de 3x1x500 mm² Cu de aproximadamente 4,8km 


desde la nueva SE Villa Elisa hasta la SE City Bell. 


Los cables de 132kV contarán con un sistema de protecciones diferencia / impedancia principal 


y reserva, los transformadores de potencia con protecciones diferenciales con respaldo de 


máxima corriente en 132kV y 13,2kV. 


En las celdas de 13,2kV se instalarán protecciones de máxima corriente con re cierre. 


Contará con SCADA como sistema de tele medición y comando remoto de los equipos de alta 


tensión y los interruptores de las celdas de media tensión desde el Centro Operativo de Alta 


Tensión (COAT). 


La fecha estimada de inicio de obra, estaba prevista para el año 2017 y su fuente de 


financiamiento proviene del compromiso asumido en la RTI con fondos provenientes del FITBA. 


En la actualidad la obra no se encuentra realizada y el incumplimiento de los compromisos 


asumidos por la Distribuidora en tiempo y forma derivaron en el evento ocurrido el pasado 22 


de Junio de 2019, cuando como resultado de una doble falla en el sistema de transporte que 


alimenta a la Sub Estación City Bell, los usuarios de las zonas de Gonnet, Villa Castells, City Bell y 


Villa Elisa afrontaron la pérdida del suministro eléctrico durante un tiempo muy prolongado.  


A fin de poder aliviar la situación de riesgo permanente, ante la falta de capacidad de las 


instalaciones, desde la compañía, propusieron realizar el tendido eléctrico de 33kV que vincule 


las subestaciones Kaiser – City Bell, como así también líneas de 13,2kV el cual tampoco se 


encuentran operativas.  


En conclusión, al día de la fecha EDELAP no solamente no ha terminado las obras destinadas a 


una solución provisoria mediante el tendido de líneas desde otras Sub Estaciones, sino que 
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además no ha dado comienzo a las obras comprometidas en la RTI. De este modo pone en serio 


compromiso la continuidad del suministro eléctrico, ya que el abastecimiento eléctrico de la 


Sub Estación en el sistema de Alta Tensión se encuentra abastecido por alimentadores que 


datan de principios de la década de los sesenta puestos en servicio por la empresa estatal 


SEGBA. Conectados en la actualidad con 230 (perteneciente a EDESUR) y el cable 519 


(perteneciente a EDELAP) cuya confiabilidad se encuentra seriamente comprometida en 


determinadas épocas del año por condiciones de carga. 


 


5.4 Apagón por falla doble en sistema de alimentación de Alta Tensión en Sub 


Estación City Bell 
 


Como se mencionó anteriormente EDELAP asumió un compromiso quinquenal de inversiones 


informando a la Autoridad de Aplicación los planes de inversión a efectuar. 


Si bien es cierto que su obligación principal es el estricto cumplimiento de los niveles de calidad 


establecidos en el Subanexo D del respectivo contrato de concesión, quedando a su exclusivo 


riesgo la realización de los trabajos e inversiones para asegurar la prestación del servicio en los 


niveles de calidad allí previstos, no es menos cierto que para ello debe invertir ya sea en obras 


nuevas u obras de mantenimiento, circunstancia a la cual la Distribuidora se ha mostrado 


totalmente indiferente.  


Como consecuencia de esta gran desinversión de EDELAP, se produjo el 22 de junio de 2019 la 


interrupción del servicio público de energía eléctrica dejando sin servicio a 43.000 usuarios 


(12% de los usuarios totales de EDELAP). La salida del servicio de la Sub Estación City Bell en su 


totalidad fue la causa del corte, afectando por un período prolongado a los usuarios de las 


localidades de Gonnet, City Bell, Villa Elisa, Villa Castels y zonas aledañas del área de concesión 


de la distribuidora provincial. 


La contingencia fue doble, por un lado la salida de servicio del cable de Alta Tensión N°519 - 132 


kV que vincula a las Estaciones Transformadoras Tolosa y City Bell y, por otro lado, la 


imposibilidad de que su cable de respaldo N° 230 pueda tomar todo el servicio debido a que 


éste no se encontraba operativo, situación conocida por la distribuidora. 


Este acontecimiento, ha afectado la continuidad, calidad y seguridad del servicio público de 


electricidad en forma masiva, perjudicando seriamente a miles de usuarios pertenecientes al 


área de exclusividad zonal de EDELAP S.A, con una interrupción del servicio de larga duración y 


tiempos de reposición que duraron varios días. El 60% de los usuarios afectados recuperaron el 


suministro antes de las 6 horas de producido el corte y para el 40 % restante la normalización 


del servicio demoró hasta 5 días. 


EDELAP es la única responsable del hecho central y todas las consecuencias asociadas a la 


interrupción del servicio, tales como la disminución de las condiciones de seguridad de los 


espacios públicos debido a la falta de alumbrado público, y la de hogares y locales comerciales 


(robos, alteración de horarios de apertura y cierre), daños en los electrodomésticos, daños en la 


mercadería, como así también, tuvo directa incidencia en la continuidad de otros servicios 


públicos como el de provisión de agua potable. 
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El OCEBA inicio un sumario administrativo en el marco del Expediente 2429/3339/19, para 


ponderar las causales que motivaron la interrupción del servicio público de electricidad y la 


eventual imposición de resarcimiento a los usuarios sin perjuicio del régimen de penalidades 


derivado del Contrato de Concesión. (26/06/19 - Resolución OCEBA N° 191/2019) 


Asimismo ordenó una medida precautoria con el objetivo de que EDELAP elabore, presente y 


lleve a cabo, en el término de 72 horas, una alternativa técnica para superar la condición de 


abastecimiento de la Estación de City Bell, hasta tanto se concrete la solución definitiva, que 


había estado prevista en el marco de su Plan de Inversiones. (ME-2019-20016906-GDBA-


OCEBA) 


En respuesta a la medida precautoria ordenada, EDELAP se comprometió a ejecutar las 


siguientes obras de manera provisoria:  


- Realizar el tendido de una Línea Aérea de Media Tensión 13,2 Kv, a efectos de vincular 


alimentadores de subestaciones cercanas, sitas en el área de concesión (SE Tolosa, SE 


Kaiser, SE La Plata) con capacidad de 15 MVA de relevamiento de carga, indicando los 


vínculos de dicha interconexión. Asimismo sostuvo que el plazo estimado de estas 


interconexiones era de tres meses, con un costo aproximado de pesos veinte millones 


($20.000.000);  


- Contratar con base en EDELAP S.A. la provisión de tres bloques de generación de 5 MW, 


alcanzando una capacidad total de 15MW, cuyo punto de conexión será la SE de City 


Bell. Señaló que el costo mensual con salida en 13,2 KV es de siete millones de pesos 


($7.000.000); y 


- Contratar con modalidad de disponibilidad en la base del proveedor, la provisión e 


instalación de tres bloques de generación de 5 MW, con una capacidad total de 15MW, 


indicando los puntos de conexión.  


Esta solución provisoria no es más que una solución de compromiso, que dista mucho de ser la 


solución definitiva para poder cumplir con los estándares de calidad necesarios, sin perjuicio de 


ello, a la fecha la distribuidora no ha cumplido tampoco con este plan de obras comprometido. 


Paralelamente, la ex- Dirección Provincial de Servicios Públicos, ordenó a EDELAP la 


bonificación, por todo concepto y en su totalidad, del valor de la factura siguiente a emitirse a 


todos los usuarios afectados por el evento. 


Por otra parte, el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, se hizo eco de esta 


situación iniciando una acción en autos: “Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires c/ 


Empresa Distribuidora de Energía de La Plata S.A. s/ Acción Sumarísima Ley 24.240 que tramitó 


en el Juzgado Contencioso Administrativo N° 1 del departamento de La Plata)”. Se le hizo lugar a 


lo solicitado y se le ordeno a EDELAP que bonifique por todo concepto y en su totalidad, el valor 


del ciclo de facturación siguiente al ya bonificado por disposición del Poder Ejecutivo Provincial, 


a todos aquellos usuarios que hayan padecido un corte en el suministro de energía eléctrica 


igual o mayor a las 12 horas a partir del 22 de junio de 2019. 


Ahora bien, como consecuencia de la sustanciación del sumario OCEBA, mediante Resolución 


OCEBA N° 279/2019, sancionó a EDELAP con una multa complementaria de $203.647.465, más 


una multa por penalización por apartamento de los limites admisibles de Calidad de Servicio 


Técnico. Todo ello independientemente de las bonificaciones dictadas en sede administrativa y 
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judicial, como así también de los resarcimientos por daños en las instalaciones y/o artefactos 


y/o pérdidas de mercadería que pudiera corresponder.  


Contra la Resolución EDELAP interpuso, con fecha 2/12/2019, una medida cautelar autónoma 


solicitando la suspensión de la ejecución de la Resolución antes citada, que tramitó en el 


Juzgado Contencioso Administrativo N° 4 de La Plata, Expediente N° 22625, medida que fue 


denegada. 


En relación a la bonificación determinada en sede administrativa, EDELAP acreditó el pago por 


este concepto, compensando a 41.770 usuarios, lo que alcanzó un monto de $74.683.702. 


Asimismo, acreditó cumplir con la bonificación ordenada por el Juzgado Contencioso 


Administrativo N° 1 del departamento de La Plata en la medida presentada por el Defensor del 


Pueblo de la Provincia, destinada a 24.806 usuarios, abonando por este concepto la suma de 


$40.224.942. Resultando un importe total bonificado por EDELAP de $ 114.908.644, según 


información del OCEBA. 


En cuanto a la sanción impuesta por el OCEBA, en el marco del sumario y ante la actitud 


renuente de EDELAP de dar cumplimiento a lo ordenado por Resolución N° 279/2019, el OCEBA 


instruyó un nuevo sumario a fin de evaluar las causales del incumplimiento ordenado y 


ponderar la posible aplicación de nuevas sanciones, lo cual derivó en una nueva imputación con 


fecha 18 de marzo del corriente año. 


En respuesta a esta imputación, EDELAP no ha presentado aún su descargo atento a la 


suspensión de plazos administrativos dispuesta por el Decreto N° 167/2020, en virtud de la 


emergencia sanitaria por COVID-19. En cuanto a la penalización dispuesta por la Resolución 


OCEBA N° 279/2019, el cumplimento de la misma ha sido diferida por la Resolución MIySP N° 


20/2020 que estableció la postergación del pago de las penalizaciones. 


Al día de la fecha EDELAP no solamente no ha terminado las obras destinadas a dar una solución 


provisoria, sino que además no ha dado comienzo a las obras comprometidas en la RTI. Esta 


situación pone en serio compromiso la continuidad del suministro eléctrico, ya que el 


abastecimiento de la Sub Estación en el sistema de Alta Tensión se encuentra suministrado por 


alimentadores que datan de principios de la década del sesenta, puestos en servicio por la 


empresa estatal SEGBA y conocidos en la actualidad como 230 (perteneciente a EDESUR), y el 


cable 519 (perteneciente a EDELAP) cuya confiabilidad se encuentra seriamente comprometida 


en determinadas épocas del año por condiciones de carga. 


Es muy relevante destacar que en épocas de altos picos de demanda, como el período invernal 


o el estival, el sistema de red de provisión de energía eléctrica del área concesionada por 


EDELAP se encuentra en condiciones similares a las que poseía en los días previos a la falla del 


22 de Junio de 2019 y EDELAP no ha dado señales de haber iniciado acciones tendientes a evitar 


que estas graves irregularidades se repitan. 
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6. Situación actual  
 


6.1 Aplicación de la RTI:  
 


Como se mencionó con anterioridad, previo a la aplicación de la RTI ya se había realizado un 


incremento tarifario que incrementaba el VAD aproximadamente en un 112%, los ingresos 


reconocidos en los cuadros de la Resolución MIySP N° 22/2016 se ajustaron de acuerdo a la 


tarifa objetivo, que surge de la determinación de los ingresos necesarios en base al modelo 


estructural de costos, aprobado en el Expediente N° 2403-1744/2012, en el marco de los 


Protocolos de Entendimiento y sus respectivas Addendas.  


Los Protocolos de Entendimiento y Addendas de Adecuación, tuvieron su vigencia hasta la 


implementación de la RTI que aprobó la Resolución MIySP N° 419/2017.  


En la Resolución MIySP N° 419/2017 se definió que los resultados de la RTI se aplicarían en dos 


etapas:  


Etapa 1: desde su entrada en vigencia el 9 de mayo de 2017. 


Etapa 2: desde el 1 de diciembre de 2017 


Los cuadros de ambas etapas se publicaron en la Resolución MIySP N° 419/2017 expresados en 


pesos argentinos de julio 2016. Se trasladaron a los usuarios en forma nominal entre mayo 2017 


y noviembre 2017. A partir del primero de diciembre se aplicaron los cuadros de la segunda 


etapa de la RTI con un incremento del 17% correspondiente a la fórmula de ajuste anual entre 


julio 2016 y mayo 2017. Los cuadros completos de la RTI y actualizados a mayo 2017 son los que 


se publicaron a través de la Resolución MIySP N° 60/2018, incluyendo una actualización del pass 


through de los costos de abastecimiento. La Resolución MIySP N° 60/2018 estableció su entrada 


en vigencia para el día siguiente de su publicación, no obstante ello se observa que si bien se 


publicó en enero 2018, las distribuidoras aplicaron el cuadro tarifario desde diciembre 2017, 


según instrucción de la Autoridad de Aplicación (no se encontró registro formal de esta 


instrucción). 


Las diferencias correspondientes al ajuste del VAD, por fórmula de ajuste entre agosto 2017 y 


noviembre 2017, se recuperaron a través del DCM (Diferencial por Costos Mayorista de 


Abastecimiento). Adicionalmente, según se mencionó con anterioridad, la existencia de 


amparos judiciales también retrasó la plena vigencia de la RTI, por lo tanto en los meses de 


mayo, junio y julio se siguieron cobrando los cuadros de la Resolución MIySP N° 22/2016. Estos 


tres meses de VAD también fueron recuperados por las empresas a través del DCM. Estas 


compensaciones de VAD a través de un mecanismo instrumentado para compensar diferencias 


de costos mayoristas se dieron de hecho y no se ha encontrado la norma que instruya a realizar 


la mencionada compensación. Conceptualmente esto se puede considerar un antecedente que 


luego se formalizaría a través de la creación del ICT.  


En septiembre 2018, a través de la Resolución MIySP N° 1297/2018 se llevó a cabo el segundo 


ajuste anual resultante de aplicar la fórmula de ajuste. La variación anual de la fórmula de ajuste 


se ubicaba en 33% por la variación comprendida entre mayo 2018 y mayo 2017. Este 


incremento debía aplicarse desde agosto 2018, según lo establecido en la Resolución MIySP N° 
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419/2017. En el gráfico siguiente se presenta la desagregación por componente de los dos 


ajustes efectivamente realizados en el VAD. 


Gráfico 6.1: Factor de ajuste anual desagregado por componente de la fórmula polinómica. 


 


Fuente: elaboración propia. 


A su vez, dado el contexto inflacionario general de la economía, se procedió a fraccionar en dos 


partes el aumento, la primer parte (16,5%) se aplicó desde el 22 de septiembre 2018 en 


adelante y, a través de la Resolución MIySP N° 186/2019, en febrero 2019, se aplicó el restante 


16,5% hasta alcanzar el aumento pleno del 33%. 


Es sumamente relevante aclarar que estos desfasajes, en la aplicación de la fórmula de ajuste 


anual (agosto 2018 – 22 de septiembre y septiembre 2018 a enero 2019 por el 50% del 


aumento) se recuperaron al 100% a través de la creación del instrumento del ICT (Incremento 


de Costos Tarifarios).  


La Resolución MIySP N° 1297/2018 instruyó, en sus considerandos, a que este diferimiento en la 


aplicación plena del factor de ajuste sea recuperado en 6 cuotas a partir del 1° de febrero de 


2019, actualizadas con una tasa equivalente al factor de ajuste de VAD entre los meses de junio 


a noviembre de 2018.  


En febrero 2019, la Resolución MIySP N° 186/2019 creó el ICT (Incremento de Costos Tarifarios) 


como mecanismo de compensación que permita a los distribuidores recuperar no solo las 


diferencias de costos mayoristas (potencia, energía y transporte), sino también las diferencias 


de costo propio de distribución determinadas por la Autoridad de Aplicación. El OCEBA sería 


quien adopte las medidas para el mecanismo de compensación.  


Los montos a compensar fueron estimados por la ex Dirección de Energía (actual Dirección 


Provincial de Energía) y se ajustaron aplicando la fórmula de ajuste entre febrero 2019 y junio 


2018, la Resolución MIySP N° 1927/2018 instruía a ajustar entre los meses de junio y 


noviembre. Por otra parte el ajuste se realizó al total del monto agregado, cuando debería 


haberse realizado en forma mensual (es decir que los montos a recuperar de enero 2019 


deberían haberse actualizado solo por un mes y no por 9 meses, y de esa forma realizar el 


ajuste mensual correspondiente a la metodología de actualización de un flujo de fondos 


mensualizado).  
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Cuadro 6.1: montos a recuperar por ICT por distribuidora. En millones de $. 


Distribuidora 
Monto a compensar                     


(a $ de mayo 2018) 


Monto a compensar actualizado 


(a $ de febrero 2019) 


EDELAP 282 361 


EDES 157 200 


EDEN 364 466 


EDEA 295 375 


Fuente: en base a información de la Dirección Provincial de Energía. 


Los montos a compensar se variabilizaron considerando el mercado base de la RTI (agosto 


2015-julio 2016), pero para recuperar en 6 meses, como resultado de ello, se obtuvo un cargo 


en $/kwh que pagarían los usuarios por separado del cargo variable.  


Desde el punto de vista tarifario, es importante destacar que el efecto del cargo del ICT es 


disímil en los distintos tipos de usuarios y por distribuidora, ya que representa un cambio en la 


estructura de los cuadros. Esto es así porque la mayor parte del VAD en los cuadros tarifarios se 


ubica en el cargo fijo y cargo de potencia, mientras que el cargo variable corresponde en mayor 


proporción al pass-through de los costos mayoristas. Al variabilizar la compensación del VAD se 


cambia la estructura del cuadro. Esto impacta sobre todo en los usuarios de EDELAP que tienen 


un modelo tarifario distinto a las restantes distribuidoras, con mayor proporción de VAD en los 


usuarios de consumos más altos, de este modo el incremento del VAD, producto de la 


aplicación variabilizada del ICT, genera aumentos del VAD en la tarifa de más del 50% 


(alcanzando picos del 66%) entre los usuarios R1 a R5, mientras que en los usuarios de EDES, 


EDEA, y EDEN el aumento del VAD en la tarifa ronda el 30%. 


En agosto 2019, se debía aplicar el tercer ajuste establecido en la RTI, el cual alcanzaba un 


porcentaje de incremento del 52% para el período mayo 2018 – mayo 2019. La Resolución 


MIySP N° 1713/2019 publicó los cuadros pero postergó su vigencia al primero de enero 2020, al 


mismo tiempo que instruía a que el ICT se actualice por el mismo factor para recuperar los 


ingresos no percibidos. La Resolución MIySP N° 20/2020 suspendió el mencionado incremento y 


convocó a la revisión del proceso de la RTI que motiva el presente informe.  


A su vez, esta última resolución mantuvo en vigencia el ICT aprobado por la Resolución MIySP 


N° 186/2019. La recaudación anualizada del ICT desde agosto 2019 a julio 2020 (12 meses) se 


estima que representa el equivalente a un aumento del VAD del 20%.  


En el gráfico siguiente se muestra la evolución de los ingresos reconocidos en la RTI, 


mensualizados y consolidados para las cuatro empresas distribuidoras provinciales (que 


pertenecen al mismo grupo empresario DESA). En el mismo no se observan los desfasajes de 


aplicación porque todos fueron compensados, ya sea a través del DCM como del ICT, por lo cual 


se considera que la RTI se aplicó en forma plena en esos meses. A partir de agosto 2019 se 


puede apreciar el impacto de sostener el ICT, representando aproximadamente un 20% de 


incremento en el VAD.  
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Gráfico 6.2: Ingresos consolidados de las distribuidoras actuales vs RTI. En millones de $ por mes. 


 


Fuente: elaboración propia. 


Estos incrementos del VAD se aplicaron a los usuarios al tiempo que se procedía a una fuerte 


quita de subsidios por parte del Estado Nacional. Sumados ambos impactos la suba de una 


factura media para un usuario residencial, con un consumo de 150 kWh/mes, fue de entre 


2.200% y 3.900%.  


En el gráfico siguiente se presenta la variación de una factura acumulada, incluyendo los 


aumentos tarifarios no otorgados por aplicación de la Resolución MIySP N° 20/2020. Si bien el 


aumento de costos mayoristas explicó gran parte de los aumentos, la escala de la variación 


acumulada no permite dimensionar que los aumentos del VAD punta a punta fueron del 794% 


en EDEA, 1023% en EDEN, 1147% en EDES y 2.150% en EDELAP. 


Gráfico 6.3: Evolución de las facturas por distribuidora discriminando VAD, 2015-2019. 


Residencial con un consumo de 151 kWh/mes. En $/mes, sin impuestos. 


 


Fuente: elaboración propia. 
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En el cuadro siguiente se presenta la facturación por ICT e ICM para los meses de agosto 2019 a 


abril 2020 (último dato disponible). El monto facturado por ICT VAD es un 30% inferior al 


calculado con el mercado de base de la RTI. ICM es el equivalente al mencionado anteriormente 


DCM, compensa las diferencias en el pass-through ya que los cuadros actuales están calculados 


con costos mayoristas (Resolución SGE N° 366/2018) que difieren a los vigentes Resolución SGE 


N° 14/2019.  


Cuadro 6.2: ICM e ICT facturados por distribuidora, agosto 2019 – abril 2020. En millones de $. 


Mes 
ICM ICT VAD 


EDEA EDES EDEN EDELAP EDEA EDES EDEN EDELAP 


ago-19 49 19 47 49 57 27 66 46 


sep-19 41 19 41 48 47 22 57 44 


oct-19 48 17 44 49 59 24 61 44 


nov-19 38 16 40 41 43 23 55 39 


dic-19 41 16 42 40 29 20 57 38 


ene-20 44 18 46 48 30 22 53 43 


feb-20 44 17 42 42 31 23 53 39 


mar-20 40 16 38 44 36 21 48 41 


abr-20 47 18 44 47 49 24 25 42 


subtotal 9 meses 391 158 384 408 379 207 475 377 


Fuente: elaboración propia en base a datos de OCEBA. 


Por otra parte, como compensación a las empresas distribuidoras provinciales y municipales por 


la postergación del ajuste de tarifas tanto la Resolución MIySP N° 1713/2019, como la 


Resolución MIySP N° 20/2020, establecieron el diferimiento del pago de las penalizaciones 


correspondientes al período que va desde el 2 de junio de 2019 al 1° de diciembre de 2019 y a 


las del período comprendido entre el 2 de diciembre de 2019 y el 1° de junio de 2020. El monto 


postergado correspondiente a un semestre (junio 2019-noviembre 2019) alcanza los $166,5 


millones para las cuatro distribuidoras provinciales. 


 


6.2 Otros conceptos 
 


En la presente sección se desarrollan otros conceptos que hacen a la operación actual de las 


empresas distribuidoras de energía eléctrica. Cuestiones que afectan a los fondos percibidos 


por las empresas, deudas de las empresas (AT y CAMMESA) y créditos de las empresas (Acuerdo 


Marco y Tarifa social). También se desarrolla en forma breve el incumplimiento en el desarrollo 


del sistema de Contabilidad Regulatoria. 


 


Deuda con CAMMESA   
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El costo de abastecimiento de la energía mayorista en todos sus conceptos (potencia, energía y 


transporte) es facturado por CAMMESA a las empresas distribuidoras. Este costo es trasladado 


por completo a los usuarios a través del pass-through incluido en los cuadros tarifarios. Sin 


embargo, a pesar de poder trasladar en forma casi automática las empresas distribuidoras 


frecuentemente caen en mora con CAMMESA, ya que la Compañía Administradora Mayorista 


no puede cortar el abastecimiento (motivo por el cual adeudan a CAMMESA y no a otros 


proveedores, aun aumentando la tasa por mora).  


En el cuadro agregado a continuación se presenta la deuda vigente al 31 de diciembre 2019, 


distinguiendo la deuda corriente y la deuda renegociada que se encuentra en plan de pagos.  


Cuadro 6.3: deuda corriente y financiada de las distribuidoras provinciales con CAMMESA. Al 


31/12/2019. En millones de pesos. 


Empresa Plan de pagos Corriente Total al 31/12/2019 


EDES 178 375 553 


EDEN 907 1.262 2.169 


EDEA 468 920 1.387 


EDELAP 1.785 1.571 3.356 


Total 3.338 4.128 7.466 


Fuente: elaboración propia en base a información presentada por las empresas distribuidoras. 


Si bien no se dispone de información actualizada con detalle, es importante mencionar que en 


el marco del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio que se implementó el 20 de marzo de 


2020, las distribuidoras (y cooperativas) resintieron sus pagos a CAMMESA en forma 


significativa. Al 22 de mayo de 2020 las distribuidoras provinciales habían abonado de las 


facturas de CAMMESA el 59% EDEN, el 63% EDES y el 68% EDEA y EDELAP. 


 


Agregado Tarifario  
 


El nuevo Marco Regulatorio (t.o. según Decreto N° 1868/04), consagró con rango legal la 


incorporación en la tarifa de un agregado tarifario destinado originalmente a financiar obras de 


transmisión de la Provincia de Buenos Aires. Actualmente el Agregado Tarifario (AT) se 


compone de tres agregados:  


- Agregado Tarifario (AT): cubre los costos de expansión de la red de transporte 


provincial que deban asumir las distribuidoras. 


- Generación Distribuida (GD): destinado a financiar promover inversiones a la 


Generación de Energía Distribuida de forma tal de priorizar la utilización de fuentes 


renovables en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.  


- Adicional Costo de Generación Distribuida (ACGD): un adicional al costo del 


abastecimiento en el mercado eléctrico bajo jurisdicción provincial, reconocido por la 


Resolución MI N° 1.030/2011, representado por aquellos costos asociados a la 


generación de distribuida de energía eléctrica. 
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Las empresas distribuidoras facturan el AT como parte de la tarifa, y luego deben depositar los 


fondos a los fideicomisos correspondiente (FITBA, FIDBA, PROINGED, otros). A pesar de los 


aumentos de VAD que recibieron desde 2016 las distribuidoras utilizaron en forma reiterada 


estos fondos como caja, generando mora en los depósitos, la cual actualmente asciende a 


deudas con los fideicomisos significativas.  


En valores históricos, sin actualizar y sin incluir intereses, la deuda asciende, al 30 de abril de 


2020 a 3.110 millones de pesos. En el Anexo VII se presenta el detalle de la deuda de las cuatro 


distribuidoras provinciales, y del agregado de las cooperativas.  


Durante los últimos años, a fin de que las Distribuidoras cumplan con su obligación de depositar 


los montos adeudados, se establecieron diferentes moratorias y planes de facilidades de pago. 


En ese sentido, por medio de la Resolución MIySP N° 1083/2016 se habilitó un plan de 


regularización de deudas y facilidades de pago para que dichos distribuidores, depositen los 


recursos provenientes del agregado tarifario en sus distintos componentes "transmisión", 


"generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida”. Inicialmente se 


incorporaron aquellos montos que no habían sido integrados al mes de octubre de 2016, 


posteriormente se incorporó el período correspondiente al mes de diciembre de 2016 


(Resolución MIySP N° 422/2017) y luego por Resolución MIySP N° 186/2019, se permitió a las 


distribuidoras incluir la deuda devengada hasta el mes de diciembre de 2018. En la Resolución 


MIySP N° 1083/2016 expresamente se determinó la imposibilidad de efectuar compensaciones 


con obras o conceptos de pago a proveedores.  


Sin perjuicio de estos planes las distribuidoras continúan retrasando los depósitos y utilizando el 


AT como una fuente de financiamiento. 


En la tramitación de la mencionada regularización, algunas distribuidoras solicitaron 


reducciones parciales de la deuda devengada, con el argumento de “liberaciones no 


efectivizadas” y/o reclamos de reconocimientos de costos de generación distribuida no 


tramitados ante el Sistfeed ni comprendidos en la Disposición de la entonces Dirección 


Provincial de Servicios Públicos N° 6/2019. Incluyendo esas compensaciones en la base de 


cálculo de los beneficios de la moratoria (diez por ciento por la presentación y diez por ciento 


adicional por pago al contado). 


Adicionalmente, como parte de la gestión de las presentaciones efectuadas en el marco de la 


disposición antes mencionada, la entonces Dirección de Energía emitió las Disposiciones N° 


70,71,72,73 y su similar N° 189/2019, en las que se reconocieron costos de UGEEM en los 


términos de la Disposición DPSP N° 6/2019. Simultáneamente se aprobaron presentaciones de 


deuda devengada en los términos de la Resolución MIySP N° 1083/2016 y sus modificatorias, 


compensando ambos conceptos e incluyendo también los costos reconocidos en la base de 


cálculo de los beneficios de la moratoria. 


En el año 2019, mediante la Disposición DPSP N° 13, la ex Dirección Provincial de Servicios 


Públicos dispuso que los tres agregados pasaban al VAD en forma provisoria, dado que no 


disponía de las atribuciones requeridas para hacerlo, a través de la Disposición DPSP 20 se anuló 


el traspaso al VAD. En este marco, las distribuidoras presentaron y solicitaron un plan de pagos 


de los montos recaudados por los agregados tarifarios de todo el año. 


Cuadro 6.4: Deuda total de Agregado Tarifario por distribuidora. En millones de $ nominales. 
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Empresa AT GD ACGD TOTAL 


EDEN 193 59 32 283 


EDES 65 18 10 92 


EDEA 326 115 42 483 


EDELAP 391 107 57 555 


TOTAL 
COOPERATIVAS 


1.167 348 182 1.696 


Total 2.141 646 323 3.109 


Fuente: elaboración propia en base a información del FITBA. 


En el Anexo VII se detalla la deuda a abril 2020, desagregando cada uno de los agregados, por 


período de cada Distribuidora Provincial y el total de las Distribuidoras Municipales. 


 


Contabilidad regulatoria 
 


El proceso de RTI 2017-2022 se sustentó en requerimientos de información a las distribuidoras 


provinciales y municipales y, asimismo en la consideración de los ingresos requeridos y cuadros 


tarifarios propuestos por dichas distribuidoras.  


Como se ha descrito en los capítulos precedentes, la falta y deficiencia en la información que se 


puso a disposición del entonces regulador, se inscribe como uno de los rasgos que sobresalen al 


momento de analizar el proceso de la RTI y sus resultados (ver Capítulo 3).  


Esta falta y deficiencia de la información, es un factor que condiciona asimismo las posibilidades 


de control de las inversiones que realizan las distribuidoras para garantizar la calidad del servicio 


que reciben los usuarios y, como se ha descrito en el Capítulo 5, este aspecto se ha insertado 


también como un severo limitante en las posibilidades de control de las obligaciones de 


inversión que se establecieron por entonces mediante Resolución MIySP N°419/2017. 


En efecto, la propia Resolución MIySP N° 419/2017, en su artículo 3°, reconocía la necesidad de 


fortalecer los mecanismos de acceso y disponibilidad a la información de los regulados y, ante la 


necesidad de control de las obligaciones de inversión y el proceso de revisión tarifaria de medio 


término que debía realizarse en el año 2020, estableció que debía diseñarse un Sistema de 


Contabilidad Regulatoria y de Seguimiento de la Ejecución de las Inversiones, asignando al CERTI 


un plazo de 180 días para la determinación de estos aspectos. 


En este marco, sin embargo, durante el período anterior de gestión, no se implementó dicho 


Sistema de Contabilidad Regulatoria y Seguimiento de las Inversiones. A pesar de haberse 


realizado la contratación de consultorías, para asistir al CERTI en la resolución de estos aspectos 


y de haber participado en éste todos los funcionarios encargados de los órganos de regulación 


del sector, no se cuenta actualmente con elementos esenciales que posibiliten la 


implementación de la contabilidad regulatoria y un sistema de control de inversiones.  


No se cuenta con un manual de cuentas diseñado para atender las especificidades que 


presentan la multiplicidad de distribuidores que existen en la provincia, tampoco con manuales 


de uso del sistema que posibiliten su operatividad, tanto al regulador como a los regulados. 


Asimismo, no se ha diseñado un plan de implementación en función de las capacidades de las 
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distribuidoras (con la planificación de recursos, procesos, sistema de reportes y capacidades 


institucionales a desarrollar por parte del regulador). El funcionamiento del sistema se ha 


testado con dos casos testigo, de los cuales, y más allá de la poca representatividad de la 


muestra, han resultado diversos inconvenientes. 


El no haber implementado el Sistema de Contabilidad Regulatoria, que obligue a registrar ciertos 


elementos que hacen a la operatoria del regulado, ha imposibilitado estructuralmente las 


funciones del regulador. Esto impide controlar eficientemente el desempeño técnico/operativo 


de las distribuidoras y comparar la práctica de éstas entre sí (calidad del servicio, obligaciones de 


inversión, mantenimiento del valor de los activos, etc.), prevenir ciertas prácticas que 


distorsionan el funcionamiento de la ecuación tarifaria (contabilización de gastos como inversión, 


que las empresas multi-servicio financien con tarifas costos asociados a la prestación de otros 


servicios, etc.) y, primordialmente, la posibilidad de establecer tarifas justas y razonables.  


En síntesis, se ha posicionado al regulador en un lugar de asimetría de información frente a los 


regulados, lo cual limita y condiciona severamente el ejercicio de sus funciones primarias de 


regulación y control, situando en consecuencia a los usuarios en una severa situación de 


indefensión. 


 


Tarifa Social   
 


Mediante la Ley N° 27.469 se aprobó el Consenso Fiscal 2018, suscripto el 13 de septiembre de 


ese año por el Poder Ejecutivo Nacional y representantes de las Provincias y de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, por medio del cual, en el marco de la reducción de subsidios 


nacionales destinados a servicios públicos se prevé que, a partir del 1 de enero de 2019 y, en 


función de sus posibilidades, dichas jurisdicciones asuman el costo de la tarifa social, definiendo 


en cada una de ellas la tarifa eléctrica diferencial, en función de las condiciones 


socioeconómicas de los usuarios residenciales. 


Esto fue ratificado por la Provincia de Buenos Aires por Ley N° 15.079.  


Por su parte, la Ley N° 15.078, Ley de Presupuesto para el ejercicio 2019, en su artículo 103, 


dispone que el costo de implementación de la tarifa social de energía eléctrica a usuarios 


residenciales, establecido por la Resolución N° 6/2016 del ex Ministerio de Energía y Minería de 


la Nación, aplicable a aquellos usuarios que carecen de capacidad de pago suficiente para hacer 


frente a los precios establecidos con carácter general, será asumido por la Provincia. 


La Resolución N° 219/16 del ex Ministerio de Energía y Minería de la Nación estableció los 


criterios de elegibilidad para ser beneficiario de la tarifa social, los cuales se detallan a 


continuación: 


- Ser jubilado o pensionado o trabajador en relación de dependencia que perciba una 


remuneración bruta menor o igual a DOS (2) Salarios Mínimos Vitales y Móviles. 


- Ser trabajador “monotributista” inscripto en una categoría cuyo ingreso anual 


mensualizado no supere en dos (2) veces el Salario Mínimo Vital y Móvil. 


- Ser beneficiario de una Pensión no Contributivas y percibir ingresos mensuales brutos 


no superiores a dos (2) veces el Salario Mínimo Vital y Móvil. 
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- Ser titular de programas sociales. 


- Estar inscripto en el Régimen de Monotributo Social. 


- Estar incorporado en el Régimen Especial de Seguridad Social para empleados del 


Servicio Doméstico (26.844). 


- Estar percibiendo el seguro de desempleo. 


- Ser titular de una Pensión Vitalicia a Veteranos de Guerra del Atlántico Sur. 


- Contar con certificado de discapacidad expedido por autoridad competente. 


- Tener el titular o uno de sus convivientes una enfermedad cuyo tratamiento implique 


electrodependencia. 


Criterios de exclusión del beneficio: 


- Registro de propiedad Inmueble - quedarán excluidos aquellos titulares de más de uno. 


- Padrón de Automotores - quedarán excluidos aquellos cuyos modelos tengan hasta 


DIEZ (10) años de antigüedad. Este criterio no aplica a quienes posean certificado de 


discapacidad o electrodependencia. 


- Embarcaciones de lujo - quedarán excluidos quienes posean aeronaves o 


embarcaciones de lujo. 


 


Acuerdo marco 
 


Antecedentes 


En el año 1994 se celebró entre el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y las empresas 


EDENOR S.A., EDESUR S.A. y EDELAP S.A., el Acuerdo Marco con el objeto de establecer las 


bases y lineamientos generales para concretar y coordinar el aporte económico de las partes 


para el suministro de energía eléctrica por las compañías distribuidoras a los asentamientos 


poblacionales de escasos recursos económicos, identificados como Asentamientos A y B, 


habiéndose acordado una Addenda con fecha 30 de junio de 1998 y prorrogando la vigencia de 


dicho acuerdo cuyo vencimiento operó el día 31 de agosto de 2002.  


Con fecha 6 de octubre de 2003 se suscribió, entre las mismas partes el “Nuevo Acuerdo 


Marco”, que fue aprobado por el Decreto Nacional N° 1972/04 y mediante Decreto provincial 


N° 617/05 “ad referéndum” de la Honorable Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, la cual 


mediante el artículo 47 de la Ley N° 13.403 ratificó la aprobación dispuesta por Decreto N° 


617/05. 


El día 23 de junio de 2008 se suscribió entre las partes la Addenda al Nuevo Acuerdo Marco, 


que dispuso en su Cláusula Primera la renovación, por un período de cuatro (4) años del citado 


convenio y en su Cláusula Segunda dispuso que el período se compute a partir del día 1 de 


enero de 2007. 
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Por medio del Decreto Provincial N° 507/12 se aprobó una nueva prórroga a los términos del 


Nuevo Acuerdo Marco, con vigencia del 01/01/2011 al 31/12/2014. 


La última prórroga al Nuevo Acuerdo Marco fue aprobada por Decreto Provincial N° 284/18 y el 


período de vigencia del mismo se estableció desde 01/01/2015 hasta 30/09/2017.  


Esta última Addenda de prórroga, que incluyó una duración diferencial de 33 meses, tuvo por 


fin habilitar un ámbito temporal de análisis para establecer los mecanismos de una nueva 


metodología, que no pudo concretarse bajo las condiciones anteriores, ni existieron 


presentaciones formales de las distribuidoras sobre esquemas de mejora o reducciones de la 


problemática y, no se pudo comprobar ni determinar la realización de mejoras para reducir los 


consumos e impactos económicos sobre los barrios incluidos en el Acuerdo Marco.  


 


Forma de Financiamiento 


Con el objeto de atender el suministro de energía eléctrica de los Asentamientos características 


A y B, el citado Decreto N° 617/2005, que aprueba el mencionado Convenio, establecía que la 


Provincia de Buenos Aires se comprometía a integrar con el Estado Nacional un Fondo Especial. 


El Fondo se constituía mediante un subsidio equivalente al 15,5 % de los montos efectivamente 


cobrados a usuarios con características particulares (especificados dentro del Acuerdo Marco) 


como resultado de la emisión por parte de las distribuidoras de los avisos de pagos. 


El subsidio comprometido tenía como límite la mayor recaudación impositiva de los gravámenes 


creados por los Decretos-Ley N° 7.290/1967 y N° 9.038/1978, que la Provincia percibía por los 


clientes regularizados merced a la gestión comercial de las distribuidoras involucradas. 


El Decreto Ley N° 7.290/67, gravaba los consumos de electricidad en territorio provincial con 


alícuotas del diez por ciento (10%) para usuarios residenciales y del veinte por ciento (20%) para 


los usuarios industriales y comerciales, con destino al “Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico de 


la Provincia de Buenos Aires” y, el Decreto Ley N° 9038/1978 gravaba dichos consumos con una 


alícuota del cinco con cinco por ciento (5,5%), sin distinción de categorías, con destino al 


“Fondo Especial de Grandes Obras Eléctricas Provinciales”.  


Al respecto, cabe indicar que ese Fondo Especial no se constituyó como tal, sino que resultó una 


cuenta contable que el ENRE llevaba, a los fines de determinar, sobre los usuarios regularizados 


y debidamente informados ante dicho Organismo, los importes que la Nación y la Provincia 


debían aportar, con límite en el porcentaje del impuesto de cada jurisdicción. 


El ENRE enviaba la información a la Provincia (DPE y OCEBA), quienes hacían una verificación 


por muestreo de los consumos de los medidores, a los fines de validar los pagos a cargo de la 


Provincia, efectuando adecuaciones presupuestarias para cancelar los pagos de los importes 


derivados del citado Acuerdo Marco. 


Por último cabe recordar que las alícuotas de los impuestos aquí citados fueron reducidas a un 


cero por ciento (0%), a partir del dictado del Decreto N° 351/2018.  


 


Situación Actual 
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La última prórroga al Nuevo Acuerdo Marco venció el 30/09/2017, por lo que a la fecha, el 


Nuevo Acuerdo Marco y todos sus términos no se encuentran vigentes.  


Ahora bien, a partir del 1° de Enero del 2019 como consecuencia de la suscripción del Consenso 


Fiscal 2018, aprobado por la Ley N° 15.079, la Provincia de Buenos Aires asumió el costo de la 


Tarifa Social (artículo 103 Ley de presupuesto 2019), incluyendo a los usuarios de EDENOR S.A. y 


EDESUR S.A., manteniendo los criterios y mecanismo de reconocimiento establecidos 


oportunamente por el Gobierno Nacional. 


Respecto del Acuerdo Marco, el artículo 104 de la Ley de Presupuesto 2019, establece que la 


Provincia se hará cargo hasta la suma que por dicho concepto pagó en el ejercicio 2018:  


“Establécese que el costo de la tarifa de Energía Eléctrica correspondiente a los Asentamientos y 


Usuarios definidos en el NUEVO ACUERDO MARCO celebrado entre el ESTADO NACIONAL, la 


PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE 


SOCIEDAD ANONIMA (EDENOR S.A.), la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA 


(Edesur S.A.) y la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) el día 


6 de octubre de 2003, aprobado por Decreto N° 1972/04, sus prórrogas y modificaciones, será 


asumido por la Provincia hasta la suma que por dicho concepto pagó en el ejercicio 2018. Los 


costos adicionales serán afrontados por los respectivos Municipios y deberán estar respaldados 


por los entes reguladores o autoridades locales con competencia en cada jurisdicción en la que 


se aplique”.  


No obstante ello, que se refiere puntualmente al Acuerdo Marco como tal, la Provincia, en los 


pagos de Tarifa Social, incluye parte de la demanda subsidiada a asentamientos, en un 


porcentaje limitado.  


En consecuencia, la Provincia desde enero de 2019, realizó el aporte correspondiente a partir 


de su inclusión en tarifa social, de conformidad al mecanismo establecido por la Resolución 


MIySP N° 365/2019. 


Resaltando que los usuarios individuales que fueron cumpliendo los requisitos de acceso a la 


tarifa social, han sido beneficiados con la misma, siendo la Provincia de Buenos Aires quien 


aporta las fondos correspondientes para abonar este segmento tarifario. 


Gracias a la estrategia de la gestión anterior de entregar un estado provincial con un nivel de 


deuda flotante superlativo, se heredó una deuda importante por el Acuerdo Marco con las 


distribuidoras del AMBA, la cual asciende a $227 millones hasta septiembre 2017 (acuerdo 


vigente) y a $1.800 millones entre octubre 2017 y diciembre 2019.  
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Cuadro 6.5: Expedientes de pago adeudados, períodos vigencia Acuerdo Marco.


Fuente: en base a los expedientes correspondientes a Acuerdo Marco. 
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7. Situación económico financiera de las distribuidoras provinciales 
 


7.1 Análisis y principales resultados de los Estados Contables 2015-2019 
 


En los últimos años, las cuatro distribuidoras de energía eléctrica de la Provincia de Buenos 


Aires incrementaron significativamente el valor de su Capital Propio. La política tarifaria fue un 


factor fundamental en explicar el crecimiento sustancial del Patrimonio Neto de las 


distribuidoras.  


En febrero de 2016, a través de la Resolución MIySP N° 22/2016 se aprobó el recálculo de los 


cuadros tarifarios para las distribuidoras de energía eléctrica de la Provincia. Los nuevos valores 


en las tarifas implicaron incrementos superiores al 110% respecto de los cuadros tarifarios 


vigentes hasta ese entonces. Esta situación generó un incremento significativo en los activos 


corrientes, específicamente en los créditos por ventas de las distribuidoras. 


En mayo de 2017, con la sanción de la Resolución MIySP N° 419/2017 se aprobaron los valores 


de los costos propios de distribución resultantes de la RTI vigentes para los próximos cinco años, 


esto permitió la revaluación de los activos fijos, al reconocerse una base de capital acorde con 


los valores de los bienes cercanos a su costo de reposición. 


Como se puede observar en el gráfico siguiente, las cuatro distribuidoras provinciales mejoraron 


significativamente su Patrimonio Neto entre los años 2015 y 2019. En tanto EDEN y EDES 


incrementaron su patrimonio en valores cercanos al 180% y 190%, respectivamente y, los 


aumentos alcanzados por EDEA y EDELAP, se ubicaron en torno al 480% y 600%, 


respectivamente. El crecimiento más importante en el patrimonio se dio en el año 2017, con la 


aprobación de la RTI que permitió revaluar los activos fijos. Por otra parte, la sanción de la 


Resolución MIySP N° 1713/2019 postergó los aumentos del mes de agosto 2019 a enero de 


2020 y mantuvo vigente la aplicación del ICT. 


Una mención especial merece el caso de EDELAP, que, siendo la única distribuidora provincial 


con un Patrimonio Neto negativo de 36 millones de dólares en 2015, logró revertir su situación 


a partir del año siguiente y alcanzar al cierre del ejercicio 2019 los 181 millones de dólares.  


Gráfico 7.1. Evolución del Patrimonio Neto. Años 2015-2019. En millones de dólares. 


 
Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de las empresas y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 
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En el mismo sentido, los activos crecieron notablemente entre 2015 y 2019, con tasas que 


estuvieron en el rango del 75% al 150%, según cada distribuidora. Los principales determinantes 


de su crecimiento, fueron los incrementos de los Créditos por ventas –producto de la 


postergación en la aplicación de los ajustes tarifarios por los amparos judiciales presentados 


durante los años 2016 y 2017– y la revaluación del rubro propiedades, planta y equipo –


resultado de la aplicación de la RTI en el año 2017–. En consecuencia, entre 2016 y 2017 los 


aumentos estuvieron entre el 95% y 195%, de acuerdo a cada distribuidora. 


Por otra parte, los Pasivos de las distribuidoras han crecido poco en relación al crecimiento de 


los Activos a lo largo de los últimos cinco años, –a excepción de EDELAP quien tuvo una 


reducción cercana al 30%–, los aumentos estuvieron en el orden del 30% al 40%, según cada 


caso. Los principales factores que ocasionaron un crecimiento del pasivo a partir del año 2017, 


fueron las Deudas comerciales contraídas con CAMMESA y los Pasivos por impuestos diferidos. 


Respecto de las deudas con CAMMESA, vale aclarar, que han ido reduciéndose año a año, tanto 


a nivel absoluto como en relación al total del Pasivo. 


En cuanto a los indicadores económicos y financieros de las distribuidoras, en la mayoría de los 


casos se observa una mejora significativa de los mismos. La capacidad de cubrir obligaciones de 


corto y largo plazo con recursos propios –medidos por los índices de liquidez y solvencia, entre 


otros– mejoró sustancialmente. Entre las cuatro distribuidoras provinciales, se destaca el caso 


de EDEA, que al cierre del ejercicio 2019 registró un índice de liquidez de 1,44 y de solvencia de 


1,75. 


Los indicadores de rentabilidad, en la mayoría de los casos aumentaron. En algunas situaciones 


se mantuvieron positivos a lo largo de todo el período –como los casos de EDEN y EDES–; en 


otros registraron en 2015 valores negativos, que rápidamente fueron revertidos en los años 


siguientes –tal fue el caso de EDEA–; y en otros, a pesar de los altos niveles alcanzados entre 


2016 y 2018, registraron, en 2019, valores negativos, similares a los obtenidos en 2015 –como 


fue el caso de EDELAP–. 


Finalmente, se destaca la creciente participación que han tenido los costos por la compra de 


energía en relación a las ventas. En tanto, al cierre del ejercicio 2015 representaban, en algunos 


casos, el 30% de las ventas, hacia finales del ejercicio 2019 dicha participación ascendía a 


valores superiores al 60% reflejando la magnitud de la quita de subsidios a nivel nacional. Esta 


situación no impidió que se registraran indicadores de rentabilidad positivos en la mayoría de 


los casos. 


En los siguientes apartados se presenta un análisis de la situación patrimonial de las empresas 


distribuidoras de energía eléctrica en la provincia de Buenos Aires entre los años 2015 y 2019. 


Todos los valores se encuentran expresados en millones de dólares a los fines de poder realizar 


una comparación del período sin ajustar por inflación. 


 


EDEN 
Como se puede observar en el cuadro siguiente, el Capital Propio de EDEN creció de manera 


sistemática entre los años 2015 y 2019, lo que se vio reflejado en un incremento del 177,8% a lo 


largo de este período. Mientras que en el año 2015 el patrimonio totalizaba 64,8 millones de 


dólares, al cierre del ejercicio 2019 alcanzaba los 179,9 millones de dólares, con una 


disminución del 12,7% respecto del 2018, pero con aumentos respecto del resto de los años. 
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La caída del Patrimonio Neto del 12,7% en relación al ejercicio 2018, se fundamenta en que la 


variación del Activo Total en valores absolutos –no así relativos– superó a la disminución del 


Pasivo. Por ese motivo, mientras el Activo Total se redujo en 75 millones de dólares debido 


principalmente a la disminución del Activo Corriente, el Pasivo Total se redujo en una cuantía 


menor (48,8 millones de dólares). 


La disminución del Activo Total se debe principalmente, a la caída del activo corriente en los 


Créditos por ventas y otros créditos (reducción del 50,7%, equivalentes a 54,3 millones de 


dólares), principalmente por el componente de Energía a facturar. Por su parte, la disminución 


del Activo No Corriente se fundamenta en la variación de propiedades, planta y equipo, con una 


caída del 7,4% (24,8 millones de dólares). 


A su vez, la disminución en el Pasivo Total, está determinada por la caída de las Deudas 


comerciales y otras deudas, tanto corriente (reducción del 19,8%, equivalente a 19,9 millones 


de dólares) como no corriente (reducción del 24,2%, equivalente a 16 millones de dólares). Esto 


incluye, entre otras, la refinanciación en el año 2017 de la deuda con CAMMESA a una tasa 


acordada del 10% anual, inferior a la tasa del mercado. 


Cuadro 7.1. Estado de Situación Patrimonial - EDEN. Años 2015-2019. En millones de dólares. 


Concepto 2015 2016 2017 2018 2019 
Var. 


2015/2019 


Total del Activo 200,3 197,2 413,3 443,3 368,2 83,8% 


Activo corriente 62,1 79,9 137,2 108,8 56,8 -8,5% 


Activo no corriente 138,3 117,3 276,1 334,5 311,5 125,3% 


Total del Pasivo 135,6 144,3 250 237,1 188,4 38,9% 


Pasivo corriente 123,1 133,8 134,3 115,8 83,5 -32,2% 


Pasivo no corriente 12,5 10,5 115,7 121,3 104,9 740,8% 


Patrimonio Neto 64,8 52,9 163,3 206,1 179,9 177,8% 


Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de la empresa y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 


Los incrementos en el Activo Total a lo largo de estos años –que fueron del orden del 83,8% 


entre 2015 y 2019– estuvieron impulsados por los recálculos tarifarios iniciados en 2016 y por la 


implementación de la RTI en 2017. La demora en la implementación de los cuadros tarifarios 


debido a los amparos judiciales, que fueron recuperados con posterioridad, generó en términos 


contables un incremento del activo corriente, principalmente en el rubro Créditos por venta, 


con un crecimiento del 28,6% entre los años 2015 y 2016, equivalente a 17,8 millones de 


dólares. 


Con la aprobación de la RTI, se produjo la revaluación de los activos fijos, al reconocerse una 


base de capital acorde con los valores de los bienes cercanos a su costo de reposición. 


Nuevamente la postergación por amparos judiciales impactó en los Créditos por venta, que 


aumentaron 120,3%, al pasar de 54,5 millones de dólares en 2016 a 120,1 millones de dólares 


en 2017. Por su parte, el Activo No Corriente también tuvo un importante incremento: el rubro 


Propiedades, planta y equipo creció 142,9%, equivalente a 158,5 millones de dólares. 
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En cuanto al Pasivo Total, su crecimiento durante el período 2015-2019, se explica en los 


incrementos del Pasivo No Corriente (740,8%). Por el contrario, el Pasivo Corriente se redujo un 


-32,2%, entre las principales obligaciones corrientes de la distribuidora se encuentran las 


vinculadas a Deudas comerciales, específicamente con CAMMESA. Mientras que en el ejercicio 


2015 totalizaban 77 millones de dólares y representaban el 62,6% del pasivo corriente de ese 


año, al cierre del ejercicio 2019, se ubicaban en 28,6 millones de dólares, con una participación 


del 34,2% del pasivo corriente. Finalmente, y en relación al Pasivo No Corriente, las 


Remuneraciones y cargas sociales, tuvieron una participación importante entre los años 2015 y 


2016 (34,8% y 47,7%, respectivamente). A partir del año 2017, cobraron mayor relevancia las 


Deudas comerciales, al crecer 243,2% en relación al año 2016. Particularmente también se 


destacan las deudas con CAMMESA, que totalizaron 53,3 millones de dólares en el año 2017, y 


representaron el 47,7% del Pasivo No Corriente. En los años siguientes, el peso de la deuda fue 


disminuyendo hasta llegar a los 11,8 millones de dólares en el año 2019, con una participación 


del 11,2%.  


Por otra parte, de los datos presentados en los balances surgen los siguientes ratios económico-


financieros: 


Cuadro 7.2. Ratios económico-financieros. EDEN. Años 2015-2019. 


Indicadores 2015 2016 2017 2018 2019 


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) 0,50 0,60 1,02 0,94 0,68 


Solvencia (Patrimonio Neto / Pasivo Total) 0,48 0,37 0,65 0,87 0,96 


Endeudamiento sobre activo                                    


(Pasivo Total / Activo Total) 
0,68 0,73 0,60 0,53 0,51 


Cobertura de Activo por capital propio       


(Patrimonio Neto / Activo Total) 
0,32 0,27 0,40 0,47 0,49 


Inmovilización del capital                                      


(Activo no corriente / Activo Total) 
0,69 0,59 0,67 0,75 0,85 


Rentabilidad (ROE) (EBIT / Patrimonio Neto) 55,1% 67,2% 31,8% 36,4% 13,3% 


Rentabilidad del Activo (ROA) (EBIT / Activo Total) 17,8% 18% 12,6% 16,9% 6,5% 


Rentabilidad del Capital Empleado (ROCE)            


(EBIT / Capital Empleado*) 
46,2% 56,1% 18,6% 22,9% 8,4% 


EBITDA (Millones USD)  39,6 38,7 61,9 89,3 35,2 


Compra de Energía sobre Ventas 36,5% 39,7% 44% 50,2% 61,2% 


(*): Capital empleado: Activo total – pasivo corriente. 


Fuente: elaboración propia en base a Estados Contables de la empresa. 


Teniendo en cuenta los datos del cuadro anterior, se observa que la distribuidora mejoró su 


ratio de liquidez1 a lo largo de los últimos cinco años, con un valor máximo de 1,02 en el 2017, y 


un deterioro en los dos ejercicios siguientes, llegando a 0,68 en 2019. Por su parte, el índice de 


                                                           
1
 El índice de liquidez mide la cantidad de recursos con que cuenta la empresa para hacer frente a las obligaciones 


financieras de corto plazo. 
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solvencia2, luego de una disminución de 0,48 a 0,37 entre 2015 y 2016, mejoró 


sistemáticamente hasta alcanzar un valor de 0,96 en 2019. Esto muestra una menor capacidad 


de la empresa para cubrir las obligaciones de corto plazo con recursos corrientes, pero, a su vez, 


una mayor autonomía financiera en relación a los años anteriores. En este sentido, tanto el ratio 


de endeudamiento sobre activo y el de cobertura del activo por capital propio, mejoraron a lo 


largo de los años: el primero al reducirse de 0,73 en 2016 a 0,51 en 2019, y el segundo al 


aumentar de 0,27 en 2016 a 0,49 en 2019. 


En cuanto a los indicadores de rentabilidad, todos presentaron valores positivos entre los años 


2015 y 2019. A pesar de que la devaluación del tipo de cambio ocurrida en 2016 fue cercana al 


60% –lo que resultaría en una menor rentabilidad, medida en dólares–, los ajustes del VAD en el 


mismo año lograron que todos los indicadores de resultados aumentaran. En tanto el resultado 


neto sobre el patrimonio (ROE) y el resultado sobre el activo (ROA) fueron de 55,1% y 17,8% en 


2015, respectivamente, al finalizar el ejercicio 2016 los mismos alcanzaron el 67,2% y 18%, 


respectivamente. Con la realización e implementación de la RTI en 2017, el ROE y ROA se 


ubicaron en 31,8% y 12,6%. En 2018 aumentaron hasta alcanzar el 36,4% y 16,9%. A partir del 


2019 con la sanción de la Resolución MIySP N° 1713/2019, que pospuso los incrementos 


tarifarios de agosto 2019 a enero de 2020, y la fuerte devaluación que se produjo sobre el tipo 


de cambio –superior al 70%– tanto el ROE como el ROA se redujeron fuertemente, con valores 


que alcanzaron el 13,3% y 6,5%, respectivamente. 


Adicionalmente, el indicador EBITDA3, tuvo una caída mínima del 2,2% entre 2015 y 2016, al 


pasar de 39,6 a 38,7 millones de dólares. Luego de los ajustes tarifarios del 2016 y la 


implementación de la RTI al año siguiente, los beneficios aumentaron de manera sustancial, 


totalizando 61,9 millones de dólares en 2017 y 89,3 millones de dólares en 2018. Esto implicó 


un aumento del 125,5% en dólares entre los años 2015 y 2018. Con la postergación de los 


incrementos tarifarios en 2019, los resultados medidos por este indicador se redujeron un 


60,6% en dólares en relación al 2018, totalizando 35,2 millones de dólares al cierre del ejercicio. 


Finalmente, la participación de compras de energía sobre ventas, tuvo un importante 


incremento, pasando de representar el 36,5% de las ventas en 2015, al 61,2% de las ventas en 


2019. Esto se debe a que mientras los ingresos por ventas aumentaron entre dichos años un 


121,2%, equivalente a 143,7 millones de dólares, los costos vinculados a la compra de energía 


aumentaron en una mayor proporción –271,1%–, equivalente a 117,2 millones de dólares 


 


EDEA 
Al igual que en el caso de EDEN –y del resto de las distribuidoras–, el Capital Propio de EDEA 


aumentó durante todos los años, a excepción del 2019, el cual se redujo un 8,4% en 


comparación al 2018, totalizando 317,5 millones de dólares. En el período 2015-2019, el 


Patrimonio Neto creció 482,8% (ver Cuadro 7.3). 


Está reducción del Patrimonio Neto del 8,4%, en relación al año 2018, se fundamenta en que la 


disminución del Activo Total en valores absolutos, superó a la caída del Pasivo Total. Mientras el 


                                                           
2
 El índice de solvencia mide el grado de independencia financiera en función de la procedencia de los recursos 


financieros que utiliza. 
3
 Beneficios antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones. 
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Activo se redujo en 79,7 millones de dólares, la disminución del Pasivo alcanzó los 50,2 millones 


de dólares. 


La disminución del Activo Total se explica tanto por la disminución del Activo Corriente como no 


corriente. En el primer caso, se redujeron tanto los Créditos por ventas y otros créditos 


(reducción del 37,7%, equivalente a 32,1 millones de dólares), como los Activos financieros a 


valor razonable (reducción del 14,2%, equivalente a 7,3 millones de dólares). En el segundo 


caso, disminuyó la valuación de Propiedades, planta y equipo (reducción del 9,7%, equivalente a 


41,9 millones de dólares), fundamentada principalmente, en la variación del tipo de cambio 


ocurrida entre los años 2018 y 2019. 


En el caso del Pasivo Total, su disminución está vinculada a la caída de las Deudas comerciales, 


tanto corrientes (reducción del 25%, equivalente a 23,2 millones de dólares) como no 


corrientes (49,6%, equivalente a 13 millones de dólares). Esto comprende, además de las 


deudas con proveedores comunes, la deuda por compras de energía y potencia a CAMMESA. Al 


igual que en el caso de EDEN, se reconocieron diferencias por la refinanciación de la deuda con 


CAMMESA en 2017, a una tasa pactada del 10% anual, inferior a la tasa del mercado. 


Cuadro 7.3. Estado de Situación Patrimonial - EDEA. Años 2015-2019. En millones de dólares. 


Concepto 2015 2016 2017 2018 2019 Var. 2015/2019 


Total del Activo 195,9 207,3 612,4 579,0 499,3 154,9% 


Activo corriente 76,7 111,3 168,2 147,3 109,6 42,9% 


Activo no corriente 119,2 96 444,2 431,7 389,7 226,9% 


Total del Pasivo 141,5 152 292,3 232,1 181,9 28,6% 


Pasivo corriente 119,8 115,9 119,9 108,2 76,1 -36,5% 


Pasivo no corriente 21,7 36,2 172,4 123,9 105,7 388,3% 


Patrimonio Neto 54,5 55,3 320,1 346,9 317,5 482,8% 


Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de la empresa y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 


Tanto los nuevos cuadros tarifarios, aprobados en 2016, como la RTI implementada en 2017, 


generaron importantes aumentos en el Activo Total y en sus componentes. En este sentido, 


entre los años 2015 y 2019, dicho incremento alcanzó el 154,9%. En el caso del Activo 


Corriente, el rubro Créditos por ventas tuvo incrementos del 133,5% entre 2015-2016 


(equivalente a 31,7 millones de dólares) y del 53,5% entre 2016-2017 (equivalente a 29,7 


millones de dólares). A su vez, los Activos financieros a valor razonable crecieron 100% entre 


2015-2016 (equivalente a 20,8 millones de dólares) y 26% entre 2016-2017 (equivalente a 10,6 


millones de dólares). Por otra parte, el activo no corriente, en su rubro de propiedades, planta y 


equipo aumentó 361,1% entre 2016-2017 (equivalente a 345,6 millones de dólares), producto 


de la RTI que permitió, entre otras cosas, la revaluación de los activos fijos. 


En cuanto al Pasivo Total, las obligaciones de la distribuidora aumentaron entre 2015 y 2019 un 


28,6%, resultado de una disminución del Pasivo Corriente del 36,5% y de un aumento del Pasivo 


No Corriente del 388,3%. 
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Entre las principales obligaciones corrientes de EDEA, se pueden mencionar las deudas 


comerciales con CAMMESA. Mientras que en el 2015 totalizaron 58,9 millones de dólares y 


representaron el 49,2% del Pasivo Corriente de ese año, en el 2019 se ubicaron en 19,3 millones 


de dólares y representaron el 25,3% del pasivo corriente. Esto explica, en parte, la reducción del 


36,5% en el Pasivo Corriente entre 2015 y 2019. Por último, el incremento del 388,3% entre 


2015 y 2019 del Pasivo No Corriente estuvo vinculado al aumento de los Impuestos diferidos. A 


finales del 2019, representaron el 81% del Pasivo No Corriente, equivalente a 85,3 millones de 


dólares. 


Los principales indicadores económico-financieros de la empresa se resumen en el siguiente 


cuadro: 


Cuadro 7.4. Ratios económico-financieros. EDEA. Años 2015-2019. 


Indicadores 2015 2016 2017 2018 2019 


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) 0,64 0,96 1,40 1,36 1,44 


Solvencia (Patrimonio Neto / Pasivo Total) 0,39 0,36 1,09 1,49 1,75 


Endeudamiento sobre activo                               


(Pasivo Total / Activo Total) 
0,72 0,73 0,48 0,40 0,3 


Cobertura de Activo por capital propio       


(Patrimonio Neto / Activo Total) 
0,28 0,27 0,52 0,60 0,64 


Inmovilización del capital                                      


(Activo no corriente / Activo Total) 
0,61 0,46 0,73 0,75 0,78 


Rentabilidad (ROE) (EBIT / Patrimonio Neto) -9,9% 62,6% 14,8% 14% 10,3% 


Rentabilidad del Activo (ROA) (EBIT / Activo Total) -2,7% 16,7% 7,7% 8,4% 6,6% 


Rentabilidad del Capital Empleado (ROCE)            


(EBIT / Capital Empleado*) 
-7,1% 37,9% 9,6% 10,3% 7,8% 


EBITDA (Millones USD) -1,7 37,1 50,2 61,4 45,3 


Compra de Energía sobre Ventas 28,2% 35,7% 43,5% 52,5% 58,2% 


(*): Capital empleado: Activo total – pasivo corriente. 


Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de la empresa. 


De la tabla de indicadores se desprende que, EDEA mejoró su ratio de liquidez a lo largo de todo 


el período, hasta alcanzar un valor máximo de 1,44 en el 2019. En el mismo sentido, su índice 


de solvencia, luego de una mínima caída en 2016, mejoró sistemáticamente hasta llegar a 1,75 


en 2019. Esto evidencia una mejora en la capacidad de la empresa para hacer frente a sus 


obligaciones de corto y largo plazo con recursos propios. En la misma lógica, los ratios de 


endeudamiento sobre el activo y cobertura del activo por capital propio mejoraron a lo largo de 


todo el período: en tanto el primero se redujo de 0,72 en 2015 a 0,3 en 2019, el segundo 


aumentó de 0,28 en 2015 a 0,64 en 2019. 


En cuanto a la rentabilidad, todos los indicadores eran negativos al cierre del ejercicio 2015. 


Luego de los ajustes del VAD en 2016, estos mejoraron significativamente al pasar de -9,9% a 


62,6% en el caso del ROE y de -2,7% a 16,7% en el caso del ROA. La implementación de la RTI en 
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2017 estableció los niveles de rentabilidad del ROE y ROA en el 14,8% y 7,7%, respectivamente, 


valores que se mantuvieron relativamente estables durante 2018. Finalmente, el congelamiento 


tarifario en 2019, redujo los índices a 10,3% y 6,6%, respectivamente. 


El EBITDA mejoró sustancialmente a lo largo de todo el período, al variar de -1,7 millones de 


dólares en 2015 a un máximo de 61,4 millones de dólares en 2018. El ejercicio 2019 cerró con 


unos beneficios cercanos a los 45 millones de dólares. 


Por último, las compras de energía sobre ventas, tuvieron –al igual que en el caso anterior– un 


importante aumento, al pasar de una participación del 28,2% en 2015, al 58,2% en 2019. 


Mientras los ingresos por ventas aumentaron en el período 126,6%, los costos vinculados a la 


compra de energía aumentaron 367,3%. 


 


EDES 
Como en los casos anteriores, el Capital Propio de EDES creció a lo largo de los últimos cinco 


años, a excepción del 2019, cuando se redujo 13,4% en relación al año anterior, totalizando 


68,7 millones de dólares. En todo el período analizado, el crecimiento del Patrimonio Neto fue 


del 187,4%. 


La reducción del Patrimonio del 13,4% se fundamenta en una mayor disminución del Activo 


Total en comparación al Pasivo Total. Mientras el primero se redujo en 29,3 millones de dólares, 


el segundo disminuyó en 18,8 millones de dólares. En el caso del Activo Corriente, se redujeron 


los Créditos por ventas y otros créditos (reducción del 49,1%, equivalente a 18,5 millones de 


dólares). A su vez, en el Activo No Corriente, disminuyó la valuación de Propiedades, planta y 


equipo (reducción 8,8%, equivalente a 11,3 millones de dólares). 


En relación al Pasivo Total, su caída está vinculada principalmente al comportamiento de las 


Deudas comerciales y otras deudas, tanto corrientes (reducción del 29,6%, equivalente a 12 


millones de dólares), como no corrientes (reducción del 12,3%, equivalente a 2,7 millones de 


dólares). Esto involucra, entre otros conceptos, las deudas por compras de energía y potencia 


con CAMMESA. 


Cuadro 7.5. Estado de Situación Patrimonial - EDES. Años 2015-2019. En millones de dólares. 


Concepto 2015 2016 2017 2018 2019 Var. 2015/2019 


Total del Activo 80 70,3 153,1 169,4 140,1 75% 


Activo corriente 20,2 25,7 49,7 41,1 23,1 14,3% 


Activo no corriente 59,8 44,6 103,4 128,3 116,9 95,5% 


Total del Pasivo 56,1 53,2 98,3 90,1 71,3 27,1% 


Pasivo corriente 45,6 42,3 51,7 46,9 30,8 -32,5% 


Pasivo no corriente 10,5 10,9 46,7 43,2 40,5 286,3% 


Patrimonio Neto 23,9 17,1 54,8 79,3 68,7 187,4% 


Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de la empresa y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 







 


SUBSECRETARIA DE ENERGIA  Página 102 


Los efectos de la actualización de los cuadros tarifarios en 2016 y de la implementación de la 


RTI en 2017 sobre la estructura patrimonial de la distribuidora son evidentes. En este sentido, el 


Activo Total aumento 75% entre 2015 y 2019. Dentro de sus componentes, el Activo Corriente, 


en el rubro Créditos por ventas tuvo incrementos del 140,6% entre 2015-2016 (equivalente a 


11,7 millones de dólares) y de 107,15% entre 2016-2017 (equivalente a 21,5 millones de 


dólares). A su vez, el Activo No Corriente, en su rubro de Propiedades, planta y equipo presentó 


un aumento del 133,2% entre 2016-2017 (equivalente a 59,1 millones de dólares), como 


producto de la revaluación de la base de capital que generó la RTI. 


En cuanto al Pasivo Total, las obligaciones de EDES aumentaron 27,1% entre 2015 y 2019, como 


resultado de una disminución del 32,5% en el Pasivo Corriente y de un aumento mayor, del 


286,5%, en el Pasivo No Corriente.  


Entre los principales componentes del Pasivo Corriente de EDES que explican su disminución en 


estos años, se encuentran las Deudas comerciales, específicamente la compra de energía y 


potencia a CAMMESA. En tanto que, en el año 2015 no se registraron deudas comerciales con la 


Administradora del Mercado Mayorista, al año siguiente totalizaron 22,4 millones de dólares y 


representaron el 53% del Pasivo Corriente de ese año. Al cierre del ejercicio 2019, por su parte, 


alcanzaron los 8,4 millones de dólares y representaron el 27,4% del Pasivo Corriente. 


Por último, y en relación al aumento del Pasivo No Corriente en los últimos años, cobran 


particular relevancia, a partir del año 2017, las Deudas Comerciales. En este sentido las deudas 


con CAMMESA, totalizaron 16,3 millones de dólares en 2017 y representaron el 34,9% del 


Pasivo No Corriente de ese año. En los siguientes dos años el peso de la deuda con CAMMESA 


fue disminuyendo, dando lugar a otras obligaciones comerciales. 


A continuación, se presentan los principales indicadores económico-financieros de la empresa: 


Cuadro 7.6. Ratios económico-financieros. EDES. Años 2015-2019. 


Indicadores 2015 2016 2017 2018 2019 


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) 0,44 0,61 0,96 0,88 0,75 


Solvencia (Patrimonio Neto / Pasivo Total) 0,43 0,32 0,56 0,88 0,96 


Endeudamiento sobre activo                              


(Pasivo Total / Activo Total) 
0,70 0,76 0,64 0,53 0,51 


Cobertura de Activo por capital propio       


(Patrimonio Neto / Activo Total) 
0,30 0,24 0,36 0,47 0,49 


Inmovilización del capital                                      


(Activo no corriente / Activo Total) 
0,75 0,64 0,68 0,76 0,83 


Rentabilidad (ROE) (EBIT / Patrimonio Neto) 56,8% 69,6% 32,2% 42,3% 22,1% 


Rentabilidad del Activo (ROA) (EBIT / Activo Total) 17% 16,9% 11,5% 19,8% 10,8% 


Rentabilidad del Capital Empleado (ROCE)            


(EBIT / Capital Empleado*) 
39,5% 42,5% 17,4% 27,4% 13,9% 


EBITDA (Millones USD) 15,4 13,4 21,9 38,4 20,3 
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Compra de Energía sobre Ventas 28,7% 35% 38,2% 43,7% 52,2% 


(*): Capital empleado: Activo total – pasivo corriente. 


Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de la empresa. 


De la tabla anterior, se observa que EDES mejoró su índice de liquidez en el período 2015-2019, 


hasta alcanzar un valor máximo de 0,96 en el año 2017. En los dos años siguientes, se produjo 


un retroceso del mismo, registrando un valor de 0,75 en 2019. Luego de una disminución en 


2016, el índice de solvencia aumentó año a año, contabilizando un máximo de 0,96 en 2019. 


Esto demuestra, por un lado, y al igual que en el caso de EDEN, una menor capacidad de la 


empresa para hacer frente a sus obligaciones de corto plazo con recursos corrientes, pero por 


el otro, una mayor autonomía financiera. En este sentido, los ratios de endeudamiento sobre el 


activo y cobertura del activo por capital propio mejoraron durante los últimos cinco años. En el 


caso del endeudamiento sobre el activo, este pasó de 0,70 en 2015 a 0,51 en 2019. Lo mismo 


sucedió con la cobertura del activo por capital propio, que aumentó de 0,30 en 2015 a 0,49 en 


2019. 


Los indicadores de rentabilidad fueron todos positivos durante el período 2015-2019. Los 


ajustes en el VAD de 2016 generaron un aumento del ROE que pasó del 56,8% en 2015 a 69,6% 


al año siguiente, pero mantuvieron prácticamente inalterado el ROA, con valores entorno al 


17%. La implementación de la RTI en 2017 estableció a su vez los niveles de rentabilidad en el 


32,2% en el caso del ROE y 11,5% en el caso del ROA, valores que se incrementaron hasta llegar 


a 42,3% y 19,8% en 2018, respectivamente. Finalmente, la postergación de los aumentos 


tarifarios en 2019, redujo la rentabilidad a 22,1% en el caso del ROE y 10,8% en el caso del ROA. 


En cuanto al EBITDA, se registró una disminución entre 2015 y 2016 del 12,9% al pasar de 15,4 a 


13,4 millones de dólares. Con la implementación de la RTI en 2017, dichos beneficios 


aumentaron en los dos años posteriores, hasta alcanzar un máximo de 38,4 millones de dólares 


en 2018. Tanto por la devaluación del tipo de cambio, como por la postergación en los cuadros 


tarifarios en 2019, el EBITDA se redujo 47,1% en dólares, totalizando los 20,3 millones de 


dólares. Entre 2015 y 2019, este indicador registro un aumento del 31,8%. 


Finalmente, y en relación al ratio de compras de energía sobre ventas, al igual que en los casos 


anteriores, tuvo un importante incremento en los últimos años, dado que pasó de representar 


el 28,7% de las ventas en 2015 al 52,2% de las ventas en 2019. 


 


EDELAP 
Como se puede observar en el cuadro 7.7, el Patrimonio Neto de la distribuidora creció a lo 


largo de los últimos años, a excepción del 2019, cuando disminuyó 15,7% en relación al 2018, 


totalizando 181 millones de dólares. Luego de cerrar el ejercicio 2015 con un Patrimonio Neto 


negativo que se ubicó en los -36,3 millones de pesos, en los últimos cuatro años, el crecimiento 


del Capital Propio fue del 741,8%, al pasar de 21,5 millones de dólares en 2016 a 181 millones 


de dólares en 2019. 


La reducción del Patrimonio del 15,7% entre 2019 y 2018 se explica por una mayor disminución 


del Activo Total en relación al Pasivo Total. En tanto el primero se redujo en 72,8 millones de 


dólares, en el segundo la disminución alcanzó los 39,2 millones de dólares. En el caso del Activo 


Corriente, el rubro Crédito por ventas y otros créditos se redujo un 42,2%, equivalente a 32,1 







 


SUBSECRETARIA DE ENERGIA  Página 104 


millones de dólares. A su vez, en el Activo No Corriente se redujo un 10,7% el rubro 


Propiedades, planta y equipo, equivalente a 37,3 millones de dólares. 


En cuanto al Pasivo Total, su caída está vinculada principalmente al comportamiento de las 


Deudas comerciales y otras deudas, tanto corrientes (reducción del 4,3%, equivalente a 4,1 


millones de dólares), como no corrientes (reducción del 31%, equivalente a 27,2 millones de 


dólares). Dentro de las deudas comerciales, cobran particular relevancia las deudas por 


compras de energía y potencia a CAMMESA. 


Cuadro 7.7. Estado de Situación Patrimonial - EDELAP. Años 2015-2019. En millones de dólares. 


Concepto 2015 2016 2017 2018 2019 Var. 2015/2019 


Total del Activo 257,4 236,7 460,2 465,9 393,1 52,7% 


Activo corriente 41,8 79,7 124,6 113,6 79,9 91,3% 


Activo no corriente 215,7 157 335,5 352,3 313,2 45,2% 


Total del Pasivo 293,7 215,2 298,7 251,4 212,2 -27,8% 


Pasivo corriente 202 148,8 106,3 103,3 91,7 -54,6% 


Pasivo no corriente 91,7 66,5 192,4 148,1 120,5 31,4% 


Patrimonio Neto -36,3 21,5 161,4 214,6 181,0 na
4
 


Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de la empresa y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 


Como resultado de los ajustes tarifarios en 2016 y de la implementación de la RTI al año 


siguiente, los activos de la distribuidora crecieron de manera sustancial entre los años 2016 y 


2018. En este sentido, el aumento del Activo Total alcanzó el 52,7% en todo el período 2015-


2019. En relación al Activo Corriente, el rubro Créditos por ventas tuvo incrementos del 182,5% 


entre 2015-2016 (equivalentes a 26,3 millones de dólares) y del 101,7% entre 2016-2017 


(equivalentes a 41,5 millones de dólares). A su vez, el rubro Activos financieros a valor 


razonable creció 100,4% entre 2015-2016 (equivalente a 13,4 millones de dólares). En cuanto al 


Activo No Corriente, el componente Propiedades, planta y equipo aumentó entre 2016 y 2017, 


117,4% (equivalente a 180,5 millones de dólares), como producto de la revaluación de activos, 


producto de la implementación de la RTI. 


Por el lado del Pasivo Total, las obligaciones de la distribuidora se redujeron entre 2015 y 2019 


un 27,8%, resultado de una disminución del pasivo corriente del 54,6% y de un aumento del 


pasivo no corriente del 31,4%. 


Entre las principales obligaciones corrientes de EDELAP que explican su reducción en estos 


años, se encuentran las vinculadas a las Deudas comerciales, en su mayoría con CAMMESA. A 


finales del ejercicio 2015, la deuda por la compra de potencia y energía totalizaba 137,8 


millones de dólares y representaba el 68,2% del Pasivo Corriente de ese año; incluso al año 


siguiente llegó a ubicarse en los 109,9 millones de dólares y representar el 73,9% del pasivo 


corriente. En los siguientes años, el monto y peso de la deuda fueron disminuyendo hasta 


                                                           
4
 No aplica. 
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alcanzar en 2019 los 39,7 millones de dólares y una participación del 43,3% en el Pasivo 


Corriente. 


En cuanto al Pasivo No Corriente, tanto en el año 2015 como 2016, los principales componentes 


estaban vinculados, por un lado, a provisiones por multas con el OCEBA y bonificaciones a 


clientes, y por el otro, a ingresos a devengar. A partir del año 2017, cobraron una mayor 


relevancia las Deudas comerciales y el Pasivo por impuesto diferido. En cuanto a las deudas 


comerciales, las mismas fueron principalmente con CAMMESA por un total de 70,3 millones de 


dólares y una participación del 36,5% del pasivo no corriente en el año 2017, montos que se 


redujeron en los años siguientes hasta llegar a los 24,9 millones de dólares y una participación 


del 20,6% en el 2019. Finalmente, el pasivo por impuesto diferido registró un incremento del 


147,8% entre 2015 y 2019, totalizando 55,4 millones de dólares al cierre del ejercicio 2019. 


Se resumen en el siguiente cuadro, los principales indicadores económico-financieros de la 


empresa: 


Cuadro 7.8. Ratios económico-financieros. EDELAP. Años 2015-2019. 


Indicadores 2015 2016 2017 2018 2019 


Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) 0,21 0,54 1,17 1,10 0,87 


Solvencia (Patrimonio Neto / Pasivo Total) -0,12 0,10 0,54 0,85 0,85 


Endeudamiento sobre activo                                        


(Pasivo Total / Activo Total) 
1,14 0,91 0,65 0,54 0,54 


Cobertura de Activo por capital propio                 


(Patrimonio Neto / Activo Total) 
-0,14 0,09 0,35 0,46 0,46 


Inmovilización del capital                                                 


(Activo no corriente / Activo Total) 
0,84 0,66 0,73 0,76 0,80 


Rentabilidad (ROE) (EBIT / Patrimonio Neto) 25,1% 97,7% 22,5% 20,1% -7% 


Rentabilidad del Activo (ROA) (EBIT / Activo Total) -3,5% 8,9% 7,9% 9,3% -3,2% 


Rentabilidad del Capital Empleado (ROCE)                     


(EBIT / Capital Empleado*) 
-16,4% 23,9% 10,3% 11,9% -4,2% 


EBITDA (Millones USD) -22 24,4 55,3 78,4 5,1 


Compra de Energía sobre Ventas 42,7% 39,5% 42,4% 55,3% 64,3% 


(*): Capital empleado: Activo total – pasivo corriente. 


Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de la empresa. 


Los datos de liquidez presentados muestran una mejora sustancial hasta el año 2017, cuando 


dicho indicador llega a un valor máximo de 1,17. En los dos años posteriores se reduce, hasta 


alcanzar 0,87 en 2019, siendo inclusive muy superior al 0,21 registrado en 2015. La solvencia, 


por su parte, aumentó en todos los años, con un valor máximo de 0,85 en 2019. Esto 


demuestra, por un lado, –y al igual que en el caso de EDEN y EDES– un deterioro durante los 


últimos años en la capacidad de la distribuidora de cubrir sus deudas de corto plazo con 


recursos corrientes, pero por el otro, una mayor autonomía financiera. A su vez, tanto el ratio 


de endeudamiento sobre activo como el de cobertura del activo por capital propio mejoraron a 


lo largo del período en cuestión: mientras el primero fue de 1,14 en 2015 y se redujo a 0,54 en 
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2019, el segundo aumentó de -0,14 a 0,46 en el mismo período. Estos indicadores confirman la 


mejora en la solvencia ocurrida en la empresa. 


En relación a los índices de rentabilidad, los mismos tuvieron un comportamiento volátil a lo 


largo de todo el período. El ROE luego de los aumentos en los cuadros tarifarios en 2016, trepó 


a un máximo de 97,7%. La implementación de la RTI al año siguiente, generó que los beneficios 


se ubicaran en 22,5%, valores que se mantuvieron estables en 2018. La postergación de los 


aumentos de tarifas en 2019, provocó –a diferencia del resto de las distribuidoras– que EDELAP 


registrara un ROE negativo de -7%. De manera similar, el ROA partió de un valor negativo de -


3,5% en 2015, creció hasta alcanzar un 9,3% en 2018, y luego en 2019 volvió a los valores del 


2015, al ubicarse en -3,2%. 


En cuanto al EBITDA, luego de registrar un valor negativo en 2015 (- 22 millones de dólares), se 


recuperó rápidamente en los años siguientes, hasta alcanzar un máximo de 78,4 millones de 


dólares en 2018. La postergación de los ajustes tarifarios y la fuerte devaluación del valor del 


dólar, ocurridos en 2019, generaron una reducción de los resultados en dólares, totalizando 5,1 


millones de dólares. 


Finalmente, el indicador de compras de energía sobre ventas, se mantuvo relativamente estable 


entre los años 2015 y 2017, con valores en torno al 40%. A partir del 2018, se produce un salto 


que continúa en 2019, ubicándose en 64,3%. Mientras el crecimiento de los ingresos por ventas 


entre 2015 y 2019 fue de 177,9%, el costo de la energía comprada fue de 318,9%. 


 


7.2 Resultados de la operación 


 


En los últimos años, las ganancias de las distribuidoras eléctricas de la provincia de Buenos Aires 


registraron importantes incrementos como resultado de los incrementos tarifarios. Del análisis de 


los balances 2015-2019 desarrollado en la sección anterior, se puede concluir que el 


extraordinario crecimiento patrimonial de las distribuidoras tuvo su correlato en el crecimiento 


de sus resultados y, por ende, en los indicadores de rentabilidad. 


En este sentido, y como se puede observar en el gráfico siguiente, a partir del año 2016 las 


empresas distribuidoras recuperaron niveles positivos de rentabilidad respecto del activo, 


llegando a registrar en el consolidado una tasa del 9% en 2018 y del 3% en 2019.  


Gráfico 7.2. Rentabilidad del activo (EBITDA – Inversiones / Activo total) 
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Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de las empresas y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 


A su vez del gráfico 7.3 se desprende que, las inversiones realizadas por el conjunto de las 


distribuidoras no acompañó el incremento de ganancias que las empresas percibieron a partir del 


aumento tarifario de 2016, lo cual reafirma las conclusiones del Capítulo 5 sobre el nivel de 


inversiones. Entre 2011 y 2015 los niveles de EBITDA obtenidos por el conjunto de las cuatro 


distribuidoras provinciales se mantuvieron, en promedio, en valores cercanos a los 38 millones 


de dólares anuales. A partir del 2016, se rompe esta tendencia y los niveles de EBITDA crecen 


hasta alcanzar un máximo de 244 millones de dólares en 2018, para luego descender en 2019 


hasta los 108 millones de dólares, registrándose valores similares a los obtenidos en 2016. A 


pesar de este fuerte crecimiento de los resultados, las inversiones realizadas medidas en 


dólares se mantuvieron sin aumentos desde 2011 hasta 2018, descendiendo en 2019. 


Gráfico 7.3. EBITDA e inversiones realizadas consolidadas (EDEA, EDEN, EDES y EDELAP). Años 


2011-2019. En millones de dólares. 


 
Fuente: estados contables de las empresas. Tipo de Cambio de Referencia – Comunicación “A” 3500 (Mayorista). 


De la información contenida en los balances de las cuatro distribuidoras, se destaca el 


crecimiento sistemático y significativo de los principales componentes del estado de resultados 


entre los años 2016 y 2018. Los nuevos cuadros tarifarios aplicados a partir de la sanción de la 


Resolución MIySP N° 22/2016 y la aprobación de la RTI en 2017 explican este fenómeno. 


Además de los mayores ingresos por ventas que resultaron de los aumentos tarifarios en estos 
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años, también se produjeron fuertes incrementos en los costos de explotación, debido a la quita 


de subsidios del Estado Nacional en los costos mayoristas de la energía. A pesar de estos 


mayores costos, los resultados operativos de las cuatro distribuidoras crecieron en dólares año 


a año, con aumentos que oscilaron entre el 227% y 345%. Como caso particular, el resultado 


operativo de EDELAP dejó de ser negativo a partir de 2016 y creció hasta ubicarse en los 55 


millones de dólares en 2018. 


En cuanto a los gastos de comercialización y administración, se mantuvieron en todos los casos 


en valores estables durante los últimos años. Se observa una constante en todas las 


distribuidoras: una participación cada vez más grande de los sueldos y contribuciones sociales 


dentro de los gastos de administración, pero una menor participación de los mismos entre los 


gastos de comercialización. En consecuencia, el resultado operativo creció alrededor del 110% y 


147% entre 2015 y 2018. En algunos casos, como EDEA y EDELAP, pasaron de registrar 


resultados negativos en 2015 a positivos y significativos a partir de 2016. 


La actividad financiera de las distribuidoras registró, en la mayoría de los casos, valores positivos 


y considerables a partir del año 2016. Se destaca la situación de EDEA y EDELAP, cuyos 


resultados financieros netos en el ejercicio 2018 representaron el 49% y 45% de sus resultados 


antes de impuestos, respectivamente. 


Finalmente, los resultados netos de las cuatro distribuidoras crecieron entre 2015 y 2018, con 


aumentos que oscilaron entre 498% y 644%. Cobra particular relevancia, en este sentido, la 


situación de EDEA, que registró un aumento del 10.458%, lo que significa que multiplicó sus 


ganancias más de 100 veces durante ese período; y la de EDELAP, que pasó de registrar un 


resultado negativo equivalente a 23 millones de dólares en 2015 a uno positivo equivalente a 56 


millones de dólares en 2018.  


En sentido contrario a la trayectoria registrada entre los años 2015 y 2018, y como 


consecuencia de la postergación en 2019 de los nuevos cuadros tarifarios –Resolución MIySP N° 


1713/2019 y N° 20/2020– y la fuerte devaluación del tipo de cambio, los resultados obtenidos 


por las distribuidoras se mantuvieron positivos –a excepción de EDELAP que registró pérdidas 


equivalentes a 3 millones de dólares–, pero con reducciones. En líneas generales las 


disminuciones en los resultados netos (en dólares) se ubicaron en valores que oscilaron entre 


57% y 80%. 


En los siguientes apartados se presenta un análisis de los resultados económicos consolidados 


de las empresas distribuidoras de energía eléctrica en la provincia de Buenos Aires entre los 


años 2015 y 2019. Todos los valores se encuentran expresados en millones de dólares a los fines 


de poder realizar una comparación del período sin ajustar por inflación. 


 


EDEN 
De acuerdo a lo observado en el cuadro 7.9, los principales rubros del estado de resultado de 


EDEN crecieron de manera sistemática a partir del ejercicio 2016, hasta alcanzar valores 


máximos en el ejercicio 2018. Este crecimiento fue el resultado de la política tarifaría iniciada a 


partir del año 2016 y la implementación de la RTI en el año 2017. Debido a esto, los ingresos por 


ventas de la distribuidora se incrementaron 175,7% entre 2015 y 2018. A su vez, los costos de 


explotación aumentaron 149,5% entre 2015 y 2018, fundamentalmente por los mayores cargos 


registrados en concepto de compras de energía. Se evidencia en este sentido, una participación 
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creciente de este concepto dentro de los costos de explotación durante todo el período de 


análisis, 51,2% en 2015 versus 79,8% en 2019. De esta manera, el resultado bruto tuvo entre 


2015 y 2018 un incremento del 241,6%. 


En cuanto a los gastos de comercialización y administración y el resto de los ingresos y egresos 


operativos, los mismos se mantuvieron en valores estables, cercanos, en promedio, a los 39 


millones de dólares anuales. Entre los gastos de comercialización fue perdiendo participación el 


componente de sueldos y contribuciones sociales –que pasó de representar el 59,2% en 2015 al 


41,9% en 2019–, a favor de una mayor representación del rubro toma de mediciones y reparto 


de facturas –que creció del 13,8% en 2015 al 30% en 2019– y comisiones por cobranzas 


bancarias –4,8% en 2015 versus 14,3% en 2019–. En cuanto a los gastos de administración, 


ocurrió lo contrario: crecieron en participación los sueldos y contribuciones sociales –de 40,6% 


en 2015 a 51,1% en 2019– y los honorarios por servicios –de 16% en 2015 a 29,5% en 2019– en 


detrimento de los gastos de mantenimiento y operación –de 24,6% en 2015 a no tener 


participación en 2019–. En consecuencia, el resultado operativo tuvo entre 2015 y 2018 un 


crecimiento del 110,2%. 


A su vez, los resultados financieros netos pasaron de tomar valores negativos por 20,1 millones 


de dólares en 2015 a totalizar un valor positivo neto de 16,4 millones de dólares en 2018. De 


esta manera, los resultados antes de impuestos crecieron entre dichos años 488,2%. 


En definitiva, se evidencia de los datos presentados, que el resultado neto creció fuertemente 


entre 2015 y 2018, al registrar un incremento del 498,3% y pasar de 10,1 millones de dólares en 


2015 a 60,1 millones de dólares en 2018. 


Cuadro 7.9. Estado de Resultados - EDEN. Años 2015-2019. En millones de dólares. 


Concepto 2015 2016 2017 2018 2019 
Var. % 


15/18 


Var. % 


18/19 


Ventas 118,5 176,2 263,3 326,9 262,2 175.7% -19.8% 


Costo de Ventas -84,5 -107,1 -167,6 -210,5 -201,1 149.2% -4.5% 


Resultado Bruto 34,1 69,1 95,7 116,4 61,2 241.6% -47.5% 


Gastos de com. y adm. -38,1 -36,7 -42,3 -41 -37,1 7.8% -9.5% 


Otros Ing. / Egr. operativos 39,7 3,1 -1,6 -0,3 -0,2 na -50.3% 


Resultado Operativo 35,7 35,6 51,9 75 23,8 110.2% -68.2% 


Resultados financieros netos -20,1 -7,3 2,6 16,4 4,5 na -72.9% 


Resultado antes de Impuestos 15,5 28,3 54,6 91,4 28,3 488.2% -69.0% 


Impuestos a las Ganancias -5,5 -9,9 -6,7 -31,3 -16 469.9% -48.9% 


Resultado Neto del Ejercicio 10,1 18,3 47,8 60,1 12,3 498.3% -79.5% 


Resultado Integral del Ejercicio 10,1 18,3 48,3 60,2 12,3 498.8% -79.5% 


Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de la empresa y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 


Los resultados económicos consolidados, correspondientes al ejercicio económico 2019, 


registraron un resultado bruto de 61,2 millones de dólares, con una disminución en dólares del 
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47,5% respecto del ejercicio 2018, equivalente a 53,2 millones de dólares, en pesos la 


disminución fue del 10%. Esta caída se fundamenta en la postergación del ajuste de los cuadros 


tarifarios, pero sobre todo en el aumento nominal del tipo de cambio que, en promedio, 


alcanzó el 72% durante el último año. Las ventas de energía totalizaron 262,2 millones de 


dólares, registrándose una disminución interanual de 64,6 millones de dólares (19,8%). En tanto 


los costos de explotación pasaron de 210,5 millones de dólares en 2018 a 201,1 millones de 


dólares en 2019, totalizando una reducción de 9,4 millones de dólares, es decir un 4,5% menos 


que el año anterior. 


Los gastos de administración, comercialización y el resto de los otros ingresos y egresos netos 


presentaron una disminución de 4,1 millones de dólares, alcanzando un total de 37,3 millones 


de dólares contra los 41,4 millones de dólares del ejercicio anterior. De esta manera la ganancia 


operativa del ejercicio 2019 fue de 23,8 millones de dólares, registrándose una disminución en 


dólares del 68,2% respecto del año anterior, en pesos la caída fue del 45%. 


El resultado antes de impuestos, surge luego de considerar los resultados financieros. Estos 


últimos alcanzaron para el ejercicio 2019, una ganancia neta de 4,5 millones de dólares, que 


provienen de compensar 14,5 millones de dólares de ingresos financieros con 10 millones de 


dólares de costos financieros. En lo que respecta a los ingresos financieros, los mismos 


contemplan 3,8 millones de dólares de ganancia por diferencias de cambio y 10,6 millones de 


dólares de ganancias por intereses. En tanto que los costos financieros corresponden 


principalmente a 4,1 millones de dólares de pérdida por diferencias de cambio, 2,2 millones de 


dólares de pérdida por exposición monetaria neta y 3,7 millones de dólares de intereses 


perdidos. De esta manera el resultado antes de impuestos del ejercicio 2019 alcanzó los 28,3 


millones de dólares, con una disminución del 69% respecto al año anterior. 


En concepto de impuesto a las ganancias, EDEN registró al cierre del ejercicio 2019 una pérdida 


de 16 millones de dólares, en tanto que, en el ejercicio 2018 la misma había alcanzado los 31,3 


millones de dólares. En consecuencia, el resultado neto del ejercicio, luego del pago del 


impuesto a las ganancias, fue de 12,3 millones de dólares al cierre del ejercicio 2019. 


 


EDEA 
Al igual que en el caso de EDEN, los principales componentes del estado de resultado de EDEA 


crecieron de manera significativa a partir del año 2016, alcanzando valores máximos entre 2017 


y 2018. En este sentido, los ingresos por ventas crecieron 153,9% entre 2015 y 2018, al pasar de 


112,2 millones de dólares a 284,9 millones de dólares, respectivamente. En cuanto a los costos 


de ventas, se registró un crecimiento de 134,4% en dichos años, producto de mayores cargos en 


concepto de compras de energía. La participación de las compras de energía en el total de los 


costos de explotación fue creciendo año a año, al pasar del 35,7% en 2015 a 75,2% en 2019. En 


síntesis, el resultado bruto creció 227,4% entre 2015 y 2018. 


Tanto los gastos de comercialización y administración, como el resto de los ingresos y egresos 


operativos, registraron a lo largo del período en análisis, valores similares y cercanos, en 


promedio, a los 28,5 millones de dólares anuales. Se observan los mismos comportamientos en 


los rubros que en el caso de EDEN: entre los gastos de comercialización, una menor 


participación del componente sueldos y contribuciones sociales, que pasó del 54,4% en 2015 al 


38,4% en 2019, y entre los gastos de administración una mayor participación del mismo 51,2% 


en 2015 versus 66% en 2019. De esta manera, el resultado operativo pasó de registrar valores 
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negativos por 5,4 millones de dólares en 2015 a un máximo de 48,5 millones de dólares en 


2018. 


En cuanto a los resultados financieros netos, luego de registrar valores negativos por 1,3 


millones de dólares en 2016, llegaron a un máximo de 47 millones de dólares en 2018. En este 


sentido, la operatoria financiera de la distribuidora representó en ese año, casi la mitad de los 


resultados antes del pago de impuestos. 


Como producto de su actividad, el resultado neto de EDEA aumentó de manera extraordinaria 


entre 2015 y 2018, al registrar una suba del 10.458%, dado que pasó de contabilizar ganancias 


por 0,7 millones dólares en 2015 a un máximo de 75,1 millones en 2018; es decir, el resultado 


neto creció en dólares más de 100 veces en dicho período.  


Cabe añadir, por otra parte que, el resultado integral del ejercicio 2017 presentó un importante 


incremento respecto del resultado neto, dado que la RTI aprobada en ese año permitió la 


revaluación de los activos fijos. En este sentido, el revalúo del rubro propiedades, planta y 


equipo alcanzó los 258,5 millones de dólares, implicando un resultado integral de 292,9 


millones de dólares. En el año 2018 continuó el proceso de revaluación de los activos fijos por 


un valor de 15,9 millones de dólares, lo que implicó que el resultado integral del ejercicio 


alcanzara los 91,7 millones de dólares. 


Cuadro 7.10. Estado de Resultados - EDEA. Años 2015-2019. En millones de dólares. 


Concepto 2015 2016 2017 2018 2019 
Var. % 


15/18 


Var. % 


18/19 


Ventas 112,2 169,2 230,7 284,9 254,3 153.9% -10.7% 


Costo de Ventas -88,7 -106,3 -151,2 -207,8 -196,8 134.4% -5.3% 


Resultado Bruto 23,6 62,9 79,5 77,1 57,5 227.4% -25.5% 


Gastos de com. y adm. -28,9 -28,2 -29,6 -28,2 -23,7 -2.5% -15.7% 


Otros Ing. / Egr. operativos -0,1 -0,04 -2,6 -0,4 -0,9 611.9% 105.7% 


Resultado Operativo -5,4 34,6 47,3 48,5 32,8 na -32.3% 


Resultados financieros netos 9,6 -1,3 5,4 47 12,9 389.7% -72.6% 


Resultado antes de Impuestos 4,2 33,3 52,7 95,5 45,7 2.162.8% -52.1% 


Impuestos a las Ganancias -3,5 -11,8 -18,4 -20,4 -16,3 480.5% -19.8% 


Resultado Neto del Ejercicio 0,7 21,6 34,3 75,1 29,4 10.458.3% -60.9% 


Resultado Integral del Ejercicio 0,7 21,6 292,9 91,7 29,9 12.782.8% -67.4% 


Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de la empresa y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 


En relación al ejercicio 2019, los resultados económicos consolidados registraron un resultado 


bruto de 57,5 millones de dólares, disminuyendo un 25,5% en dólares (en pesos creció un 28%) 


relación al año anterior, equivalente a 19,6 millones de dólares. En tanto las ventas de energía 


alcanzaron los 254,3 millones de dólares, con una disminución respecto de 2018 del 10,7% 


(30,6 millones de dólares), las compras de energía pasaron de 207,8 millones de dólares en 


2018 a 196,8 millones de dólares en 2019, totalizando una reducción de 11 millones de dólares, 
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es decir un 5,3% menos que el año anterior, esta caída en dólares menor a la devaluación indica 


que el costo de la energía se incrementó en pesos un 63% dando cuenta del proceso de quita 


de subsidios del Estado Nacional. 


Tanto los gastos de administración, como los de comercialización y otros ingresos y egresos 


netos, disminuyeron 4 millones de dólares, alcanzando un total de 24,7 millones de dólares 


contra los 28,6 millones de dólares del ejercicio anterior. De esta forma, la ganancia operativa 


del ejercicio 2019 alcanzó los 32,8 millones de dólares, con una disminución en dólares del 


32,3% respecto del año anterior, en pesos por el contrario se incrementó un 16%. 


Los resultados financieros, por su parte, registraron en el ejercicio 2019 una ganancia neta de 


12,9 millones de dólares, que surgen de compensar 18,3 millones de dólares de ingresos 


financieros con 5,4 millones de dólares de costos financieros. En relación a los ingresos 


financieros, los mismos contemplan 5,7 millones de dólares de ganancia por intereses por 


deudas comerciales por compra de energía y otros cargos de CAMMESA y 10,7 millones de 


dólares de ganancias por otros intereses. En cambio, los costos financieros comprenden 


principalmente 4,8 millones de dólares de pérdida por posición monetaria. De esta manera, el 


resultado antes de impuestos alcanzó los 45,7 millones de dólares, con una disminución del 


monto en dólares del 52,1% en relación al ejercicio anterior. 


En concepto de impuesto a las ganancias, EDEA registró, al cierre del ejercicio 2019, una 


pérdida de 16,3 millones de dólares, mientras que en el ejercicio 2018 alcanzó los 20,4 millones 


de dólares. En definitiva, el resultado neto del ejercicio, luego del impuesto a las ganancias, 


totalizó 29,4 millones de dólares, 60,9% inferior al obtenido el año anterior, que se ubicó en los 


75,1 millones de dólares. 


 


EDES 
De acuerdo a los datos presentados en el cuadro 7., y tal como ocurrió en los casos de EDEN Y 


EDEA, los principales componentes del estado de resultado de EDES crecieron a partir del año 


2016, llegando a valores máximos en 2018. Mientras los ingresos por ventas aumentaron 


191,3% entre 2015 y 2018, los costos de ventas crecieron un total de 140,3%, como resultado 


de los mayores cargos en concepto de compras de energía. Entre los costos de explotación, las 


compras de energía registraron una participación que creció del 38,2% en 2015 al 71,9% en 


2019. En síntesis, el mayor crecimiento de los ingresos por ventas por sobre los costos de 


ventas, derivó en un aumento del resultado bruto del 345,3% entre los años 2015 y 2018. 


En cuanto a la evolución de los gastos de comercialización y administración, los mismos se han 


sostenido durante estos años en valores cercanos, en promedio, a los 15,2 millones de dólares 


anuales. De manera excepcional, en el año 2015 los gastos de comercialización y administración 


fueron cubiertos en su totalidad por un resultado positivo del rubro otros ingresos/egresos 


operativos. La dinámica de los gastos de EDES repite el comportamiento de las otras 


distribuidoras: entre los gastos de comercialización se observa una menor participación año a 


año del rubro sueldos y contribuciones sociales, pasó de representar el 57,1% en 2015 al 37,5% 


en 2019, a favor de una mayor participación de los rubros toma de mediciones y reparto de 


facturas y comisiones por cobranzas y bancarias. A su vez, entre los gastos de administración, la 


participación de sueldos y contribuciones sociales fue cada vez mayor: mientras representaban 


el 37,7% en 2015, al cierre del ejercicio 2019, los mismos alcanzaban el 56,2%. En consecuencia, 


el resultado operativo tuvo entre 2015 y 2018 un crecimiento del 147,1%. 
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Los resultados financieros netos, por su parte, registraron valores negativos y decrecientes 


hasta el año 2017, cuando totalizaron -1,3 millones de dólares. A partir del año siguiente la 


actividad financiera de la empresa registró valores positivos y crecientes, alcanzando los 2,3 


millones de dólares en 2018. En consecuencia, el resultado, antes de impuestos, creció 584,9% 


entre los años 2015 y 2018. 


En síntesis y como producto de su operatoria, el resultado neto de la distribuidora creció de 


manera considerable entre 2015 y 2018, al registrarse un incremento del 644,1%, dado que, de 


registrar ganancias por 3,4 millones dólares en 2015, pasó a registrar un máximo de 25,3 


millones de dólares en 2018. 


Cuadro 7.11. Estado de Resultados - EDES. Años 2015-2019. En millones de dólares. 


Conceptos 2015 2016 2017 2018 2019 
Var. % 


15/18 


Var. % 


18/19 


Ventas 45,8 68,6 104,6 133,4 111,2 191.3% -16.6% 


Costo de Ventas -34,4 -45,5 -70,1 -82,6 -80,2 140.3% -2.2% 


Resultado Bruto 11,4 23,1 34,6 50,7 30,4 345.3% -40.1% 


Gastos de com. y adm. -14,8 -12,6 -16,3 -17,3 -15,1 16.8% -12.8% 


Otros Ing. / Egr. operativos 17 1,5 -0,6 0,1 -0,2 -99.5% na 


Resultado Operativo 13,6 11,9 17,6 33,5 15,2 147.1% -54.8% 


Resultados financieros netos -8,3 -4,6 -1,3 2,3 3,1 na 36.9% 


Resultado antes de Impuestos 5,2 7,3 16,3 35,8 18,3 584.9% -48.9% 


Impuestos a las Ganancias -1,8 -2,6 -1,1 -10,5 -7,5 471.2% -28.6% 


Resultado Neto del Ejercicio 3,4 4,7 15,2 25,3 10,8 646.5% -57.4% 


Resultado Integral del Ejercicio 3,4 4,7 15,3 25,4 10,8 649.5% -57.3% 


Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de la empresa y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 


El ejercicio económico 2019 muestra que el resultado bruto de la distribuidora alcanzó los 30,4 


millones de dólares, con una disminución del 40,1% respecto al ejercicio 2018, equivalente a 


20,3 millones de dólares (en pesos aumentaron un 3%). En tanto las ventas de energía 


totalizaron 111,2 millones de dólares, con una disminución del 16,6% respecto de 2018, 


equivalente a 22,1 millones de dólares, los costos por ventas pasaron de 82,6 millones de 


dólares en 2018 a 80,6 millones de dólares en 2019, registrándose una reducción de 1,8 


millones de dólares, es decir un 2,2% menos que el año anterior. 


Los gastos de comercialización y administración, en combinación con el resto de otros ingresos 


y egresos netos, alcanzaron los 15,2 millones de dólares, disminuyendo 1,9 millones respecto 


del año anterior. En consecuencia, la ganancia operativa del ejercicio 2019 se ubicó en 15,2 


millones de dólares, reflejando una disminución en dólares del 54,8% en relación al año 


anterior, en pesos la caída se ubica en 22%. 


En cuanto a los resultados financieros, los mismos contabilizaron una ganancia neta de 3,1 


millones de dólares, que surgen de compensar 4,5 millones de dólares de ingresos financieros 
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con 1,3 millones de dólares de costos financieros. En lo que refiere a los ingresos financieros, los 


mismos contemplan 1,7 millones de dólares de ganancia por intereses por deudas comerciales 


por compra de energía y otros cargos de CAMMESA, 2,2 millones de dólares de ganancias por 


otros intereses y 0,6 millones de dólares de ganancia por posición monetaria. En cambio, los 


costos financieros comprenden principalmente 0,5 millones de dólares de pérdida por 


diferencia de cambio y 0,8 millones de dólares de pérdida por intereses. De esta manera, el 


resultado antes de impuestos, alcanzó los 18,3 millones de dólares, con una disminución del 


48,9% en relación al ejercicio anterior. 


En concepto de impuesto a las ganancias se registró una pérdida de 7,5 millones de dólares, un 


monto menor a los 10,5 millones de dólares contabilizados en el ejercicio 2018. En 


consecuencia, el resultado neto del ejercicio luego del pago del impuesto a las ganancias 


totalizó 10,8 millones de dólares, 57,4% inferior al obtenido el año anterior, que se ubicó en los 


25,3 millones de dólares. 


 


EDELAP 
Finalmente y, como se puede observar en el cuadro 7.12, los principales componentes del 


estado de resultado de EDELAP crecieron de manera considerable a partir del año 2016, 


alcanzando en el año 2018 los valores más altos para todo el período en análisis. Los ingresos 


por ventas aumentaron 253,3% entre 2015 y 2018, al pasar de 72,7 millones de dólares a 257 


millones de dólares, respectivamente. Los costos de ventas, por su parte, aumentaron 154,7% 


en dichos años, como resultado de mayores cargos en concepto de compras de energía. Las 


compras de energía aumentaron su participación en el total de los costos de ventas, del 39,1% 


en 2015 al 68,5% en 2019. Como consecuencia de este proceso y, luego de registrar valores 


negativos en el año 2015, el resultado bruto tomó valores positivos a partir del año 2016, 


alcanzándose un máximo en el año 2017, con un resultado de 59,1 millones de dólares, en 


tanto que en el 2018 disminuyó levemente al ubicarse en los 55 millones de dólares. 


Los gastos de comercialización y administración presentaron un comportamiento estable 


durante estos años, con valores que oscilaron entre los 20 y 30 millones de dólares anuales, 


aproximadamente. Al igual que en los casos anteriores, se observa un menor peso, año a año, 


de los sueldos y contribuciones sociales dentro de los gastos de comercialización, 56% en 2015 


versus. 43,2% en 2019, y uno mayor entre los gastos de administración, 19,2% en 2015 versus 


34,1% en 2019. De esta manera, el resultado operativo pasó de registrar valores negativos por 


9,1 millones de dólares en 2015 a un máximo de 43,1 millones de dólares en 2018. 


Los resultados financieros netos comenzaron a registrar valores positivos y creciente a partir del 


año 2016. Mientras en 2015 totalizaron una pérdida por 12,9 millones de dólares, en 2018 


alcanzaron un valor neto positivo de 35,3 millones de dólares. Resulta relevante destacar que 


en el ejercicio 2018 los resultados financieros netos representaron el 45% de los resultados 


antes de impuestos. 


En síntesis, los datos presentados muestran que la distribuidora mejoró de manera considerable 


su resultado neto en estos años, dado que pasó de registrar un resultado negativo por 23,4 


millones de dólares en 2015 a uno positivo por 56,1 millones de dólares en 2018. Cabe 


destacar, además, que tanto en 2017 como en 2018 el resultado integral del ejercicio fue 


significativamente superior al resultado neto, debido principalmente a la revaluación del rubro 


Propiedades, planta y equipos. 
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Cuadro 7.12. Estado de Resultados - EDELAP. Años 2015-2019. En millones de dólares. 


Concepto 2015 2016 2017 2018 2019 
Var. % 


15/18 


Var. % 


18/19 


Ventas 72,7 135,4 206,4 257 202,1 253.3% -21.4% 


Costo de Ventas -79,3 -96,4 -147,3 -202 -189,8 154.7% -6.0% 


Resultado Bruto -6,6 39 59,1 55 12,3 na -77.7% 


Gastos de com. y adm. -22,2 -19,6 -27,7 -28,5 -23,5 28.5% -17.5% 


Otros Ing. / Egr. operativos 19,6 1,6 4,9 16,6 -1.4 -15.4% na 


Resultado Operativo -9,1 21 36,4 43,1 -12,6 na -na 


Resultados financieros netos -12,9 3,4 19 35,3 17,7 na -49.7% 


Resultado antes de Impuestos -22 24,4 55,3 78,4 5,1 na -93.5% 


Impuestos a las Ganancias -1,4 16,8 -23 -22,3 -8,1 1.505.5% -63.5% 


Resultado Neto del Ejercicio -23,4 41,2 32,3 56,1 -3 na na 


Resultado Integral del Ejercicio -23,4 44,2 166,8 78,3 -2,9 na na 


Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de la empresa y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 


Como contracara de lo ocurrido hasta el año 2018, y en lo que refiere al ejercicio económico 


2019, la distribuidora obtuvo un resultado bruto de 12,3 millones de dólares, 77,7% inferior al 


registrado en el año 2018, que había sido de 55 millones de dólares (en pesos disminuyó un 


62%. Este resultado surge como consecuencia de una disminución proporcionalmente mayor de 


los ingresos por ventas en relación a los costos de ventas. En el primer caso, totalizaron 202,1 


millones de dólares, registrándose una disminución con respecto al año 2018 del 21,4%, los 


ingresos por ventas disminuyeron en mayor proporción que las restantes distribuidoras 


provinciales ya que se encuentran netos de los incumplimientos por apartamiento de la calidad 


($534,1 millones). En el segundo caso, los costos de explotación disminuyeron un 6%, al pasar 


de 202 millones de dólares en 2018 a 189,8 millones de dólares en 2019. 


En cuanto a los gastos de administración y comercialización en conjunto con otros ingresos y 


egresos netos, presentaron un aumento de 13 millones de dólares, alcanzando un total de 24,9 


millones de dólares en 2019 contra los 11,9 millones de dólares del ejercicio anterior. De esta 


manera el resultado operativo registró una pérdida por 12,6 millones de dólares. 


Los resultados financieros, por su parte, totalizaron una ganancia neta de 17,7 millones de 


dólares, que surgen de compensar 22,1 millones de dólares de ingresos financieros con 4,3 


millones de dólares de costos financieros. En lo que respecta a los ingresos financieros, los 


mismos contemplan 13,5 millones de dólares de ganancia por intereses por deudas comerciales 


por compra de energía y otros cargos de CAMMESA, 3,3 millones de dólares de ganancia por 


posición monetaria neta, 2,7 millones de dólares por diferencias de cambios y 2,6 millones de 


dólares por otros intereses. En tanto que los costos financieros corresponden a 3,2 millones de 


dólares de pérdida por diferencias de cambio y 1,2 millones de dólares de intereses perdidos. 


Por lo tanto, el resultado antes de impuestos alcanzó los 5,1 millones de dólares, con una 


disminución del 93,5% respecto al año anterior. 
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En concepto de impuesto a las ganancias se registró una pérdida de 8,1 millones de dólares, en 


tanto que, en el ejercicio 2018 el mismo había alcanzado 22,3 millones de dólares. En 


consecuencia, el resultado neto del ejercicio luego del pago del impuesto a las ganancias, fue de 


una pérdida de 3 millones de dólares, registrando por primera vez un resultado neto negativo 


desde el año 2015. 


 


7.3 Distribución de Dividendos 
 


Como producto de los incrementos del VAD a comienzos del año 2016 y de los ajustes tarifarios 


establecidos en la RTI a partir del 2017, la distribución de dividendos que realizaron EDEN, 


EDEA, EDES y EDELAP a sus accionistas, fue creciendo de manera significativa año a año.  


En el caso de EDEN, se distribuyeron dividendos por un total de 88,5, 257 y 753 millones de 


pesos entre los años 2016, 2017 y 2018, respectivamente. En el año 2019 la empresa decidió 


distribuir dividendos por 600 millones de pesos y a su vez constituir una reserva especial para 


futura distribución de dividendos por un total de 1.121 millones de pesos. 


De manera similar, EDEA distribuyó dividendos por un total de $6,2, $199, 5 y $533,5 millones 


entre los años 2016, 2017 y 2018, respectivamente. A su vez, en el año 2019 se aprobó la 


distribución anticipada de dividendos ocurrida durante el año 2018 por un importe de $304,7 


millones y la constitución de una reserva especial para futura distribución de dividendos por 


2.260,7 millones de pesos. Esto obedeció, según especifica el Acta de la Asamblea General y 


Extraordinaria, a que “…EDEA no cuenta a la fecha con disponibilidades de caja a tal fin”5. Luego 


de unos meses, la Asamblea aprueba la desafectación parcial de la reserva facultativa para 


futura distribución de dividendos por 900 millones de pesos6. 


En el caso de EDES se observa el mismo comportamiento que EDEN y EDEA: distribuyó 


dividendos por $29,8, 66 y $239,5 millones entre los años 2016, 2017 y 2018, respectivamente, 


mientras que en 2019 distribuyó 460 millones de pesos y constituyo una reserva especial para 


futura distribución por 341 millones de pesos. La misma se funda en que “…parte del 


componente del resultado del ejercicio es ajuste por inflación… y no resulta financieramente 


distribuible de acuerdo a las proyecciones de fondos del año 2019”7. 


Por último, EDELAP, a diferencia del resto de las distribuidoras analizadas, no distribuyó 


dividendos en los años 2016, 2017 y 2018. A comienzos del 2019 se declararon dividendos por 


un total de 2.792,9 millones de pesos, pero como los mismos no fueron posibles de abonar en 


su totalidad, debido a que “…la Sociedad no cuenta con los fondos suficientes para afrontar el 


pago de los Dividendos Clase “A” y Clase “B””8, se decidió dejar sin efecto la declaración de 


dividendos al inicio del año y, además constituir una reserva especial para distribución futura de 


dividendos por un total de 2.513,6 millones de pesos. 


En conjunto, la mayoría de las distribuidoras provinciales tuvieron un incremento sustancial en 


la distribución de dividendos a sus accionistas entre los años 2016 y 2019. Como se puede 


                                                           
5
 EDEA S.A. Acta N° 37. “Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y Especial de Clases A, B y C”. 24/04/2019. 


6
 EDEA S.A. Acta N° 38. “Asamblea General Extraordinaria”. 29/08/2019. 


7
 EDES S.A. “Acta de Asamblea General Ordinaria N° 39”. 26/04/2019. 


8
 EDELAP S.A. “Acta de Asamblea N° 85”. 19/12/2019. 
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observar en el gráfico 7.4, la distribución de dividendos, medida en dólares, aumentó un 1.832% 


punta a punta. Se destaca el caso de EDEA, que pasó de distribuir dividendos por valores 


cercanos al medio millón de dólares en 2016, a distribuir 82 millones de dólares en 2019. 


Gráfico 7.4. Distribución de dividendos. Años 2016-2019, en millones de USD. 


 


Nota: EDELAP, EDEA y EDES informan que en 2019 constituyeron una reserva especial para futura distribución de 


dividendos por $2.514 millones (52 MUSD), $1.630 millones (34 MUSD) y $341 millones (7 MUSD), respectivamente. 


Fuente: elaboración propia en base a Actas de Directorio de las empresas y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia - 


Comunicación "A" 3500 (Mayorista)). 


 


7.4 Estructura de costos 
 


Costos operativos 
La estructura de costos de las distribuidoras eléctricas de la Provincia de Buenos Aires ha sufrido 


importantes cambios en los últimos años. Uno de los principales aspectos de este proceso ha 


sido el mayor peso de los costos de explotación en el total de costos de las distribuidoras. A 


partir de la Resolución MINEM N° 6/2016 se inició un proceso de reducción de subsidios en el 


costo mayorista de la energía que trajo aparejado como resultado, mayores cargos en el 


concepto compras de energía. 


En el gráfico 7.5 se presenta la evolución de los costos vinculados a las compras de energía –


medido en millones de dólares– para cada una de las cuatro distribuidoras provinciales entre los 


años 2015-2019. En todos los casos se observa un crecimiento del costo de la energía a partir 


del 2016, alcanzando un máximo en 2018 y luego una leve disminución en 2019. En promedio 


para las cuatro distribuidoras, las compras de energía pasaron de representar el 30,5% del costo 


total en 2015 al 64,6% en 2019. 


Gráfico 7.5. Evolución de los costos por compras de energía por distribuidora 
(En millones de dólares). Años 2015-2019. 


6 17 


51 41 14 


36 
82 


4 


16 


31 


10 


8 


35 


103 


163 


0


20


40


60


80


100


120


140


160


180


2016 2017 2018 2019


EDEN EDEA EDES EDELAP







 


SUBSECRETARIA DE ENERGIA  Página 118 


 
Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de las empresas y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 


A su vez, en el Gráfico 7.6 se presenta la evolución de los costos propios de distribución9 para 


cada distribuidora. Se puede observar que en todos los casos no ha habido grandes cambios en 


los valores registrados.  


Gráfico 7.6. Evolución de los costos propios de distribución10, por distribuidora 
(En millones de dólares). Años 2015-2019. 


 
Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de las empresas y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 


Un análisis pormenorizado de los datos, revela la importancia que tienen los sueldos y 


contribuciones sociales dentro de los costos de las distribuidoras. En todos los casos 


representan el principal costo, con participaciones promedio para los años 2015-2019 que 


oscilan entre el 53% y 65%, según cada distribuidora. A su vez, los datos evidencian que han 


perdido participación a lo largo de estos años: en tanto en 2015 representaban el 65,8%, en el 


año 2019 llegaban al 52% (ver gráfico 7.7). 


                                                           
9
 Los costos de distribución incluyen los costos operativos y de mantenimiento (sin considerar las compras de 


energía), los costos administrativos y los costos comerciales y de atención al cliente. 
10


 No incluyen el precio de la energía. 
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De la misma manera, los gastos de operación y mantenimiento –con participaciones promedio 


que varían del 10% al 20% de los costos de distribución, según cada distribuidora– han pasado 


de representar el 15% de los costos en 2015, al 9,5% en 2019. 


Como contracara del menor peso de los sueldos y contribuciones sociales junto con los gastos 


de operación y mantenimiento, los datos también señalan que, en todos los casos, la 


participación de las depreciaciones en el total de costos de distribución ha aumentado: de 


representar, en promedio, el 5,6% en 2015, pasaron al 17,8% en 2019. 


Gráfico 7.7. Evolución de la estructura de costos por distribuidora11. 
(En millones de dólares). Años 2015-2019. 


 


 
Sueldos y contribuciones sociales Gastos de Operación y Mantenimiento Depreciaciones 


Honorarios por servicios Otros costos 


                                                           
11


 Para la elaboración del gráfico se trabajó con la información contenida en los balances de las cuatro distribuidoras. 
No fue posible trabajar con la información de costos suministrada por las empresas, dado que lo declarado en el 
marco del proceso de revisión de la RTI no coincide con lo presentado en los balances. 
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Fuente: elaboración propia en base a los Estados Contables de las empresas y BCRA (Tipo de Cambio de Referencia – 


Comunicación “A” 3.500 (Mayorista)). 


 


Plantel de personal 
En términos generales, las cuatro distribuidoras provinciales mantienen elevados porcentajes 


de personal técnico dentro de su plantel, con participaciones que oscilan entre el 55% y el 70% 


para el año 2019. Es lógico encontrar estos valores, dada la operatoria que llevan a cabo. Tanto 


el personal administrativo/comercial como el gerencial presentan diferentes niveles de 


relevancia entre las distribuidoras. Mientras que, en los casos de EDEA y EDELAP tiene una 


mayor participación el personal administrativo/comercial por sobre el gerencial, en los casos de 


EDEN y EDES sucede lo contrario. 


En el gráfico 7.8 se presenta el plantel del personal desagregado por rubro para cada 


distribuidora en el año 2019. EDEN y EDEA son las empresas que mayor personal poseen, con 


812 y 758 empleados, respectivamente. Por su parte, EDELAP y EDES cuentan con 642 y 461 


empleados, respectivamente. 


Gráfico 7.8. Plantel de personal por distribuidora. Año 2019.  


 


 


Fuente: elaboración propia en base a información suministrada por las empresas. 


En los últimos 5 años, todas las distribuidoras provinciales incrementaron su dotación de 


personal. En el consolidado, dicho incremento fue del orden del 7%, al pasar de un total de 


2.496 empleados en el año 2015 a 2.673 en el año 2019; esto implicó un aumento de 177 


empleados (ver cuadro 7.13). De las cuatro distribuidoras, EDELAP fue la empresa que más 


incrementó su personal, al pasar de 558 empleados en 2015 a 642 en 2019. Por su parte, EDEA 


solamente incrementó su plantel en un 1%. 
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Cuadro 7.13. Evolución del personal. Años 2015-2019. 


Empresa 2015 2016 2017 2018 2019 Var. % 2015-2019 


EDEN 773 764 784 804 812 5% 


EDEA 747 726 727 740 758 1% 


EDES 418 421 446 471 461 10% 


EDELAP 558 577 638 666 642 15% 


Consolidado 2.496 2.488 2.595 2.681 2.673 7% 


Fuente: elaboración propia en base a información suministrada por las empresas. 


La evolución del personal, desagregada por rubro fue heterogénea: mientras algunos rubros 


aumentaron su personal en los últimos años, tales fueron los casos del personal técnico y 


gerencial, otros se han reducido, como fue el caso del personal administrativo/comercial.  


Con una participación promedio para el año 2019 del orden del 62%, el personal técnico creció, 


durante el período 2015-2019 un 7% en todas las distribuidoras. Los mayores incrementos se 


vieron reflejados en EDELAP y EDES, con aumentos del 14% y 11%, respectivamente.  


Cuadro 7.14. Evolución del personal técnico. Años 2015-2019. 


Empresa 2015 2016 2017 2018 2019 Var. % 2015-2019 


EDEN 472 482 490 484 487 3% 


EDEA 415 417 426 418 421 1% 


EDES 292 293 319 331 324 11% 


EDELAP 366 376 402 428 418 14% 


Consolidado 1.545 1.568 1.637 1.661 1.650 7% 


Fuente: elaboración propia en base a información suministrada por las empresas. 


Por su parte, y con una participación promedio del 25% para el año 2019, el personal 


administrativo/comercial vio reducido su plantel en todas las distribuidoras, a excepción de 


EDELAP. Mientras que en EDEN, EDES y EDEA se produjeron leves reducciones del plantel (2%, 


3% y 4%, respectivamente), en EDELAP el incremento fue del 14% en el período analizado (ver 


el cuadro siguiente). 


Cuadro 7.15. Evolución del personal administrativo/comercial. Años 2015-2019. 


Empresa 2015 2016 2017 2018 2019 Var. % 2015-2019 


EDEN 156 140 145 146 153 -2% 


EDEA 246 222 217 227 235 -4% 


EDES 66 68 65 67 64 -3% 


EDELAP 180 188 214 219 206 14% 


Consolidado 648 618 641 659 658 2% 


Fuente: elaboración propia en base a información suministrada por las empresas. 


Finalmente, y con una participación del 14% promedio en el conjunto de las distribuidoras en el 


año 2019, el personal gerencial, personal que se encuentra fuera del Convenio Colectivo de 


Trabajo, tuvo un incremento del 20%, al pasar de 303 empleados en 2015 a 365 en 2019. 
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Cuadro 7.16. Evolución del personal gerencial. Años 2015-2019. 


Empresa 2015 2016 2017 2018 2019 Var. % 2015-2019 


EDEN 145 142 149 174 172 19% 


EDEA 86 87 84 95 102 19% 


EDES 60 60 62 76 76 22% 


EDELAP 12 13 22 19 18 50% 


Consolidado 303 302 317 361 365 20% 


Fuente: elaboración propia en base a información suministrada por las empresas. 


 


Evolución del costo salarial 
 


En cuanto a las variaciones salariales del personal, se observa en el gráfico 7.9, que fue 


acompañando el proceso inflacionario creciente ocurrido en los últimos años –24,8% en 2017, 


47,6% en 2018 y 53,8% en 2019–. El índice salarial del conjunto de las cuatro distribuidoras 


provinciales acompañó –y en algunos meses superó– la evolución del Índice de Precios al 


Consumidor y del Índice Salarial del Sector Privado Registrado.  


Gráfico 7.9. Evolución del Costo Salarial. Consolidado (EDEN, EDEA, EDES y EDELAP).                  


Años 2017-2019. Índice base ene-17 = 100. 


 
Fuente: elaboración propia en base a información suministrada por las empresas e INDEC. 


En el cuadro siguiente se comparan las variaciones anuales por empresa versus IPC e IS del 


sector privado. Se observan aumentos muy superiores a las variaciones de sueldos generales de 


la economía, y dispares entre las propias empresas.  


Cuadro 7.17: comparación evolución de los salarios registrados, IPC y salarios distribuidoras 


eléctricas. 


Variación anual EDEN EDEA EDES EDELAP IPC 
IS Sector 
Privado 


Δ% dic 2017 - enero 2017 21% 1,5% 16% 62% 23% 23% 
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Δ% dic 2018 - dic 2017 56% 113% 63% 88% 48% 28% 


Δ% dic 2019 - dic 2018 74% 58% 101% 45% 54% 44% 


Fuente: elaboración propia en base a información suministrada por las empresas e INDEC. 
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8. Conclusiones  
 


De la elaboración del presente informe se puede concluir que la RTI, y por ende los ingresos 


reconocidos como resultado de la misma, se ha llevado a cabo con información insuficiente y 


con ausencia de análisis técnicos para la definición de importantes supuestos. En líneas 


generales, la definición de los mismos siempre se orientó a incrementar los ingresos 


reconocidos a las distribuidoras. Al tiempo que se subestimó el compromiso de inversiones y no 


se llevó a cabo un correcto control del cumplimiento de las mismas. 


El CERTI fue el responsable de la elección de la metodología utilizada y los supuestos adoptados. 


La documentación que registra el proceso de la RTI, deja en evidencia la falta de la evaluación 


de metodologías alternativas a los fines de poder seleccionar la más conveniente para los 


usuarios. También se concluye que, la definición de algunos supuestos tomados no se 


encuentra sustentada en análisis técnicos que permitan considerarlos válidos. La falta de 


información disponible por parte del regulador probablemente haya ido en detrimento de la 


búsqueda de parámetros técnicamente sustentados.  


Los ingresos requeridos determinados en la RTI 2017-2022 para las distribuidoras EDEN, EDEA, 


EDES y EDELAP representaron un incremento anual del VAD del 51%, los cuales se aplican sobre 


el aumento de febrero 2016 de 112%, acumulando un incremento del 220%. El cálculo del 


requerimiento de ingresos contempló costos de capital y costos de explotación.  


El costo de capital contempla la rentabilidad de los activos invertidos y la amortización de los 


mismos, de forma tal de mantener en el tiempo el valor de los activos iniciales. La definición del 


costo de capital es sumamente sensible porque, de los supuestos y metodologías utilizadas para 


su estimación, pueden surgir ganancias extraordinarias que resulten en detrimento de los 


usuarios del servicio y que no tengan una contrapartida en mejoras de la prestación. De los 


ingresos reconocidos, el costo del capital representó el 54% (40% rentabilidad y 14% 


amortización) y fue estimado a partir de criterios cuya aplicación resultó siempre en beneficio 


de las empresas y no del usuario, al tiempo que no encuentra contrapartida en el nivel de 


inversiones comprometidas de las empresas.  


Para valorizar la base de capital, se utilizó la metodología de Valor Nuevo de Reposición (VNR). 


Si bien existen otras metodologías para valorizar la base de capital, el CERTI definió utilizar el 


VNR sin realizar evaluaciones con otros métodos. A la base de capital se le aplicó un factor de 


depreciación normativo de 0,5. Según el informe de la RTI, se realizó un análisis de la vida media 


del total de los activos en base a información presentada por las empresas, sin embargo no se 


encuentra registro formal (ni informal) del estudio citado. Este parámetro implica suponer que 


todas las instalaciones y las redes se estrenaron en el año 1997. La subestimación de la 


antigüedad de los activos redunda en mayores ingresos reconocidos para las empresas.  


En cuanto a la elección de la tasa de rentabilidad, si bien la tasa WACC es un método 


frecuentemente utilizado a los fines de definir el costo de capital. Cabe observar que en un 


contexto macroeconómico como el que atraviesa nuestro país, y atravesaba al momento de la 


RTI, puede ser observable el uso de la tasa WACC, ya que incorpora el riesgo país en su cálculo 


redundando en resultados que, en este contexto, podrían resultar inaplicables.  


También es destacable la inclusión en la base de capital de inversiones de recuperación (catch 


up), lo que significa el reconocimiento de inversiones que deberían haberse realizado en años 
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anteriores para mantener la red ajustada a la demanda. Esto representa un reconocimiento de 


rentabilidad por adelantado a la realización de la inversión. Los montos reconocidos en este 


contexto, surgen de planes de inversiones presentados por las empresas, no se realizó un 


modelo de optimización de la red con la demanda actual a los fines de definir las inversiones de 


adaptación de la red necesarias para mantener la calidad de servicio y producto. 


Los costos operativos se estimaron en dos partes, salariales y otros costos. Los costos de 


personal se aproximan a los valores observados en la operación de las empresas, ya que se basó 


en datos de dotación y en salarios promedios informados por el OCEBA. Sin embargo, es 


importante destacar la diferencia que arroja el uso de la metodología de benchmarking 


respecto de los costos reales para el cálculo de los ‘otros costos’, los cuales se encuentran 


sobreestimados en un 20% para el agregado de las cuatro empresas.  


A los supuestos considerados a favor de las empresas concesionarias, se suma la modificación 


de los parámetros de pérdidas reconocidas. En este caso tampoco se encuentran informes 


técnicos que respalden una decisión que redunda en una facturación incremental de las 


empresas del 2%. 


Como resultado de la RTI, también se introdujo una fórmula polinómica a los fines de ajustar 


anualmente la tarifa ante incrementos en los costos. Esta fórmula incluye, en su ponderación, el 


IPIM (24%), el IS (56%), el IPC (12%) y el tipo de cambio (8%).  


Respecto de las cooperativas, a los fines de calcular los nuevos niveles del Fondo Compensador, 


se procedió a aplicar el mismo aumento tarifario producto de la RTI de las distribuidoras 


provinciales a los valores del Fondo Compensador 2016. Como resultado, las distribuidoras 


municipales en el agregado tuvieron un incremento por la RTI del 45% (tanto en sus cuadros por 


área de referencia como en los montos del Fondo Compensador).  


En cuanto a las inversiones realizadas y los controles, se pueden identificar dos ejes críticos: por 


un lado los montos comprometidos fueron inferiores a los ingresos otorgados a través de la 


tarifa y con serias deficiencias normativas respecto del compromiso de inversiones; y por otro 


lado, la acción de control por parte de la Autoridad de Aplicación fue paupérrima, informes que 


distorsionan los valores a los fines de dar como cumplidos los compromisos, auditorias 


insuficientes y aprobación en base a declaraciones juradas de las empresas. 


En relación a los montos comprometidos de inversión, si bien se establecen montos no se indica 


el destino y alcance de las inversiones a ser reconocidas como tales. Por otra parte, los 


compromisos se formularon nominalmente en pesos de julio 2016, para todo el quinquenio 


2017-2022, sin embargo, a pesar de implementarse una fórmula anual de ajuste de tarifas, no 


se estableció formalmente un procedimiento de actualización de los valores para las inversiones 


que se realizarían.  


Por otra parte, los compromisos están únicamente vinculados a las inversiones de recuperación 


omitiendo, del compromiso, la inclusión de los montos por amortizaciones que corresponderían 


para el quinquenio. Si a los montos comprometidos ($5.825 millones) se les sumaran los 


montos de amortizaciones las inversiones ascenderían por encima del 100% (es decir que 


deberían haberse comprometido $12.092 millones). De este modo, las inversiones 


comprometidas representan el 48% del compromiso que mínimamente debería haberse 


establecido para garantizar la calidad del servicio y mantener el valor de la base de capital de las 


empresas, y de acuerdo a los ingresos considerados en tarifa. 
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En cuanto a los mecanismos de control, se instruyó al CERTI a diseñar y poner en 


funcionamiento un “sistema de seguimiento de ejecución de las inversiones”, lo cual nunca fue 


llevado a cabo. Tampoco se estableció en la RTI y en la normativa vinculada un procedimiento 


general a seguir en caso de incumplimientos en los planes de inversión. 


En los controles efectivamente realizados, los parámetros establecidos para regular las 


obligaciones de inversión, así como las previsiones en caso de incumplimiento de tales 


obligaciones, son incompletos, insuficientes e imprecisos. El dispositivo de presentación, 


evaluación y control de las inversiones que funciona en la práctica podría ser mejorado en 


cuanto los requerimientos de información con los que ha funcionado, sin embargo, su mayor 


problema se encuentra en el no haber establecido procedimientos para la evaluación y control 


de los planes de inversión. 


Los informes de la ex Dirección de Energía que se encuentran, como parte de los expedientes 


de ajustes de tarifas aprueban las inversiones de 2017, 2018 y 2019 comparando el total de 


inversiones con el compromiso de catch up. Si se realiza la misma comparación de forma 


correcta, esto es separando los conceptos por catch up y otras inversiones, se observa el 


incumplimiento reiterado de los niveles de inversión. Exceptuando a EDEA en 2018 y 2019 y a 


EDELAP en 2017, las inversiones en Recuperación/Catch Up realizadas no alcanzaron los montos 


ajustados establecidos como compromisos de inversión mediante la Resolución MIySP N° 


419/2017.  


EDEN invirtió montos equivalentes al 70% del compromiso en el primer año, al 38% en 2018 y al 


45% en el año 2019. EDEA no cumplió el compromiso en el primer año (15%), pero lo sobre 


cumplió en 2018 y 2019 con grados de ejecución del 185% y 189%. EDES es la que evidencia 


menor cumplimiento del compromiso, con niveles del 34% para 2017, 22% para 2018 y 31% 


para 2019. EDELAP cumplió el primer año con un 102% de ejecución, y en 2018 y 2019 se ubicó 


en el 85% y 60% del nivel de ejecución. Si se consideran las distribuidoras en su conjunto y se 


comparan los compromisos de inversión con la ejecución informada, el porcentaje de 


cumplimiento de las Inversiones en Recuperación/Catch Up, sería del 65% en 2017 y 61% para 


2018 y 2019. Estos datos también surgen de declaraciones juradas, con deficiencias serias en el 


modo de presentación, identificación de obras y caracterización de conceptos que 


probablemente no correspondan a inversiones. El nivel de cumplimiento podría resultar aún 


menor.  


Por su parte, en cuanto a las amortizaciones, las cuatro distribuidoras no invirtieron lo suficiente 


como para mantener el valor de sus activos, conforme se preveía en el cuadro de requerimiento 


de ingresos por VAD que se consideró para determinar los cuadros tarifarios. En el agregado de 


las cuatro empresas se puede concluir que la ejecución en montos fue del 39% en 2017, 61% en 


2018 y 49% en 2019. 


De un análisis de la descomposición de los presupuestos informados, así como el tipo de obras 


incluidas en los planes de inversión y su no correspondencia con el concepto de inversión, 


resultaría que el grado de incumplimiento se acentuaría considerablemente. Es llamativa la alta 


incidencia de la mano de obra en el total erogado (60%), sobre todo la mano de obra propia 


(43%), ya que los costos de mano de obra en la RTI ya se encuentran incluidos dentro de los 


costos de explotación.  


A partir de la descripción de las obras que realizan las distribuidoras, no es posible determinar el 


alcance preciso de éstas. De manera que, al no poder precisarse su alcance, muchas obras que 
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no correspondería reconocer porque, por ejemplo, refieren a tareas de mantenimiento, no 


pueden ser identificadas como tales.  


Si bien, para confirmar estos aspectos, resultaría necesario analizar estos en base a las 


imputaciones realizadas en los propios sistemas contables de las empresas, de la información 


remitida podría deducirse que se han incluido como inversión costos de explotación. Los 


presupuestos informados como montos ejecutados podrían ser puestos en duda y sujetos a 


verificación, ya que podrían no corresponderse con los montos efectivamente erogados. 


El incumplimiento en el nivel de inversiones también se puede ver reflejado en graves eventos 


tales como el Apagón por falla doble en el sistema de alimentación de Alta Tensión en la Sub 


Estación City Bell, en el cual 43.000 usuarios de EDELAP sufrieron la interrupción del servicio 


público de energía eléctrica (22/06/2019). Al igual que esta inversión de EDELAP, se identifican 


diversos ejemplos de inversiones relevantes que no se están llevando a cabo en todas las 


distribuidoras provinciales y que ponen en serio riesgo la prestación del servicio en condiciones 


de calidad y confiabilidad. 


A la insuficiencia y debilidad de los controles de las inversiones por parte de la Autoridad de 


Aplicación, se suma el vaciamiento del Ente de Control. Por marco regulatorio vigente en la 


provincia de Buenos Aires se establece un control por resultados de la prestación del servicio de 


distribución. Es decir que, la definición de qué inversiones hacer depende de las empresas 


distribuidoras y el OCEBA debería controlar la calidad del servicio. El deterioro en la calidad del 


servicio, indicaría que las inversiones son insuficientes. 


Sin embargo, la gestión actual se ha encontrado con un Organismo de control en un estado 


crítico que afecta gravemente la capacidad de control del Estado frente a las empresas 


concesionarias. El OCEBA se halla con déficits generalizados, déficit de recursos financieros, 


humanos y tecnológicos entre otros.  


El OCEBA no ha realizado auditorias suficientes desde que se implementó la última RTI, ni en lo 


que respecta al control de la calidad del servicio técnico, ni auditorias comerciales, las auditorías 


técnicas efectuadas equivalen a un 3% del total a realizarse por período de control, mientras 


que las auditorias comerciales alcanzaron el 10%. Se aplicaron cambios en los Subanexos de los 


contratos de concesión que en la práctica nunca se aplicaron por falta de recursos técnicos. Las 


penalidades a las empresas que emitió el OCEBA durante los últimos años fueron basadas casi 


en su totalidad en declaraciones de las propias empresas. 


La falta de herramientas de control fue una definición en sí misma, a pesar de que la Resolución 


MIySP N° 419/2017 establecía que debía diseñarse un Sistema de Contabilidad Regulatoria y de 


Seguimiento de la Ejecución de las Inversiones, asignando al CERTI un plazo de 180 días para la 


determinación de estos aspectos. Para ello, la anterior gestión realizó una contratación de 


consultoría millonaria, pero en la actualidad aún no se cuenta con elementos esenciales que 


posibiliten la implementación de la contabilidad regulatoria. 


En este contexto descripto de grandes incrementos tarifarios, basados en supuestos favorables 


a las empresas, inversiones subestimadas y subejecutadas, y debilitamiento de los mecanismos 


e instituciones de control, la contrapartida fue el crecimiento sostenido de las ganancias de las 


distribuidoras eléctricas de la Provincia de Buenos Aires. Este incremento de la rentabilidad sin 


un aumento de las inversiones se refleja en la falta de mejoras en los indicadores de calidad del 


servicio, los cuales se encuentran igual o peor que en 2015. 
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Del análisis de los balances 2015-2019 de las distribuidoras, se puede concluir que tuvieron un 


extraordinario crecimiento patrimonial, con un correlato en el crecimiento de los resultados. 


Los resultados netos de las cuatro distribuidoras crecieron entre 2015 y 2018, con aumentos 


que oscilaron entre 498% y 644%.  


La suba de los resultados de los ejercicios fue acompañada por la mayoría de las distribuidoras 


provinciales con un incremento sustancial en la distribución de dividendos a sus accionistas, 


entre los años 2016 y 2019. La distribución de dividendos, medida en dólares, aumentó un 


1.832% punta a punta.  


De cara al futuro, se presentan numerosos desafíos a los fines de remediar la desidia de los 


últimos cuatro años de acción e inacción estatal y establecer tarifas justas que permitan la 


correcta prestación del servicio y la realización de inversiones de forma tal que se garantice el 


acceso a los hogares, comercios e industrias, en condiciones de calidad y confiabilidad. 


Es importante que la política tarifaria y energética tenga siempre presente que, el suministro 


eléctrico para los usuarios residenciales reviste carácter de derecho humano indispensable que 


hace a la calidad de vida y garantiza condiciones mínimas que debe gozar todo ser humano y, 


que para los usuarios comerciales e industriales reviste carácter de insumo básico que garantiza 


el normal funcionamiento de las actividades productivas. 


Para esto, el primer paso es el fortalecimiento de la Autoridad de Aplicación y el Organismo de 


Control. Es fundamental el desarrollo de herramientas y recursos técnicos que permitan 


conocer el estado del servicio en directo, que permita conocer fehacientemente las inversiones 


realizadas, los costos de las empresas y datos relevantes de la operación. La Contabilidad 


Regulatoria se transforma en algo imperioso con el objetivo de contar con toda la información 


necesaria para determinar los niveles tarifarios y realizar un seguimiento certero de las 


inversiones.  


A los fines de mejorar la regulación de las inversiones, se debe ajustar el compromiso, 


contemplando montos de inversión que consideren, no solo los montos previstos para 


Inversiones en Recuperación, sino también los ingresos considerados como amortizaciones. Así 


como también, establecer el mecanismo de actualización de los montos comprometidos y 


precisar el destino de las inversiones y su alcance. 


Adicionalmente, debería establecerse un procedimiento para el control que se base en los 


sistemas contables de las empresas y no sobre declaraciones juradas. Diseñar un procedimiento 


que determine el alcance del muestreo a realizar sobre cada plan, los aspectos técnicos y 


económicos a controlar y los indicadores a valorar. 


En cuanto a las distribuidoras municipales o cooperativas, como se menciona en este informe, 


las mismas no han tenido una RTI propia. Como parte de la RTI 2017-2022 se realizó una 


estimación transitoria para actualizar los valores del Fondo Compensador. Es necesario 


comenzar a trabajar para la realización de una RTI propia para las cooperativas, de forma tal de 


contemplar todas las especificidades del sector cooperativo. La implementación de la 


Contabilidad Regulatoria será fundamental en este punto. 


También se prevé estudiar una ampliación de la tarifa social como herramienta para disminuir el 


impacto del costo de la electricidad en el gasto de los hogares vulnerables. Es menester diseñar 


mejores mecanismos de inclusión y pensar en una estructura de subsidios más equitativa.  
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El fomento a la eficiencia energética a través de programas de promoción y de la educación del 


consumo de todos los usuarios también servirá como herramienta para reducir el costo 


energético de los hogares, comercios e industrias. 


La asequibilidad y el acceso al servicio eléctrico para todos y todas las bonaerenses es una 


prioridad para esta administración. Recuperar las herramientas del Estado para fortalecer su rol 


en el sector es imprescindible, controlando la realización de las inversiones necesarias, 


regulando niveles tarifarios justos y razonables y diseñando políticas públicas de inclusión que 


permitan mayor equidad.   
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Anexos 
 


ANEXO I – Síntesis resoluciones tarifarias emitidas desde la implementación de la 


RTI  
 


Resolución 


OCEBA 


Resolución MIySP 


aprobatoria 
Conceptos y ajustes reconocidos 


 
Res. MIySP N° 


419/17 


(i) Aprueba la RTI, determina los cuadros tarifarios por 5 


años, a partir del 10/05/17. 


(ii) Establece compromiso de inversiones. 


(iii) Realiza diversas modificaciones tarifarias. 


Res. OCEBA 


N° 377/17 


Res. MIySP N° 


60/18 


Refleja: 


(i) Las variaciones en los precios de energía y transporte 


dispuesto por Nación Res. 1091 E/17 


(ii) Actualización del VAD por aplicación factor de ajuste 


del año 2017. 


Res. OCEBA 


N° 214/18 


Res. MIySP N° 


1297/18 


Refleja  


(i) Las variaciones de los precios mayoristas de la energía y 


potencia, de los costos del sistema de transporte 


dispuestos por la Disposición SSEE N° 75/18,  


(ii) Variaciones de los costos que conforman la tarifa a 


nivel del VAD aplica el (50 %) del factor de ajuste del VAD 


para el período tarifario comprendido entre la fecha de 


vigencia de la resolución de aprobación correspondiente 


por la Autoridad de Aplicación y el 31 de enero 2019 y el 


(100 %) para el período tarifario que inicia el 1° de febrero 


de 2019.  


(iii) Asimismo establece que, el diferimiento en la 


aplicación plena del factor de ajuste señalado entre ambos 


cuadros, será recuperada en 6 cuotas a partir del 1° de 


febrero de 2019, actualizadas con una tasa equivalente al 


factor de ajuste de VAD entre los meses de junio a 


noviembre de 2018. 
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Res. OCEBA 


N° 1/19 


Res. MIySP N° 


186/19 


(i) Refleja únicamente las variaciones de los precios 


mayoristas de la energía y potencia, de los costos del 


sistema de transporte dispuestos por la RESOL-2018-366- 


APN-SGE. 


(ii) Crea el concepto ICT, que permite el recupero de las 


diferencias resultantes del VAD, y también las variaciones 


de precios mayoristas no trasladas a cuadro. 


(iii) Modifica los Subanexos D y E de los contratos de 


concesión. 


Res. OCEBA 


N° 280/19 


Res. MIySP N° 


1713/19 y su 


modific. 


N°1714/19 


(i) Refleja las variaciones en los precios de la energía y 


potencia mayorista y gravámenes asociados aprobados 


por la Resolución SRRYME N°14/19 y el VAD por aplicación 


del factor de ajuste resultante entre los meses de Junio/18 


a Mayo/19 a partir del 01/08/19.  


(ii) La resolución Ministerial, decide aplicar las variaciones 


en forma diferenciada: período entre el 1° de agosto de 


2019 y el 31 de diciembre de 2019, a través de la 


continuidad de la aplicación del mecanismo de 


Incremento de Costos Tarifarios (ICT) y a partir del 


01/01/20 el cuadro tarifario pleno. 


-------- 
Res. MIySP N° 


20/2020 


(i) Suspende por 180 días, a partir del 1/01/2020, la 


aplicación de los valores de los cuadros tarifarios 


aprobados por los artículos 1° a 12° de la Resolución 


MIySP N° 1713/19.  


(ii) Establece durante ese plazo un proceso de análisis y 


revisión de los ingresos requeridos y reconocidos en los 


cuadros tarifarios resultantes de la RTI que incluye el 


cumplimiento de las inversiones comprometidas. 


(iii) Establece la continuidad de los valores tarifarios 


aprobados por Resolución MIySP N° 186/19 – art 1 para 


usuarios residenciales y art 3 para el resto de los usuarios. 


(iv) Aprueba la continuidad del ICT para recuperar las 


diferencias de costos de la energía y a cuenta de la 
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actualización del VAD por el período Junio/18-Mayo/19.  


(v) Determina la postergación del pago de las 


penalizaciones aplicadas en los términos del Subanexo D 


del Contrato de Concesión, correspondientes al semestre 


que abarca del 2/06/19 al 1/12/19 y las del período del 


2/12/19 al 1/06/20. 
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ANEXO II – Amparos judiciales 
 


1. CENTRAL DE TRABAJADORES ARGENTINOS (CTA) Y OTRO C/ EDELAP Y OTRO S/AMPARO. 


I. 11/07/16. El Juzgado Civil y Comercial N° 11 de La Plata resolvió hacer lugar a la medida 


cautelar por el término de 3 meses con alcance a todos los usuarios del servicio de energía 


eléctrica del territorio de la Provincia de Buenos Aires, suspendiendo la Resolución MIySP N° 


22/2016 (nuevos cuadros tarifarios en la provincia de Buenos Aires) y de la Resolución OCEBA 


N° 166/2016 (Audiencia pública).  


II. La provincia se notificó el 15/07/16 y apeló.  


III. La Cámara Contencioso Administrativo, con fecha 21/07/16, hizo lugar a la queja y 


otorgó al recurso de apelación efecto suspensivo. 


IV. El otorgamiento del efectos suspensivo permite la aplicación de la Resolución MIySP N° 


22/2016 y permitió la realización de la audiencia pública. 


V. No obstante, se encuentra pendiente la resolución de la apelación por parte de la 


Cámara. 


2. COLECTIVO DE ACCIÓN EN LA SUBALTERNIDAD C/ EDELAP S.A. Y OTRO S/ MEDIDA 


AUTOSATISFACTIVA. 


I. 13/07/16. El Juzgado en lo Contencioso Administrativo N° 1 de La Plata, a cargo del Dr. 


Federico Arias, resolvió: 


(i) Hacer lugar a la medida autosatisfactiva promovida por el Colectivo de Acción en la 


Subalternidad (CIAJ) contra el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia 


de Buenos Aires, declarando la nulidad de su Resolución N° 22/16, salvo en lo relativo a tarifa 


social y plan estímulo. 


(ii) Asimismo, ordena al Poder Ejecutivo y al Órgano de Control de la Energía Eléctrica de la 


Provincia de Buenos Aires a que, dentro del plazo de cinco (5) días corridos, instruya a las 


distribuidoras comprendidas en los alcances de la presente sentencia a la refacturación de la 


tarifa eléctrica, con sujeción a los valores vigentes con anterioridad a la Resolución MIySP N° 


22/2016, incluyendo la Tarifa Social dispuesta en la misma; y a la restitución de todos los 


importes percibidos en exceso con motivo de la aplicación de la citada Resolución. 


II. 15/07/16. La Provincia representada por la Fiscalía de Estado, apeló contra dicha 


medida solicitando se conceda con efecto suspensivo. 


Sin embargo, en la misma fecha, el Juzgado concedió en relación el recurso de apelación en 


relación con efecto devolutivo. 


III. La Fiscalía de Estado interpuso ante la Cámara Contencioso Administrativo de La Plata, 


un recurso de queja por la apelación mal concedida solicitando se conceda con efecto 


suspensivo. 


IV. 26/07/16. La Cámara otorgó efecto suspensivo a la apelación presentada por la 


Provincia, lo que posibilitó, hasta tanto se resuelva la apelación presentada por la provincia de 


Buenos Aires, aplicar la Resolución MIySP N° 22/16. 
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3. ABARCA WALTER JOSÉ Y OTRO C/ ESTADO NACIONAL –MINISTERIO DE ENERGÍA Y 


MINERÍA Y OTRO S/ AMPARO LEY 16.986 


I. 07-07-16. CÁMARA FEDERAL DE LA PLATA. SALA II. Revocó la sentencia de primera 


instancia y resolvió suspender por el término de 3 meses las Resoluciones MEyM N° 6/2016 


(que fija los costos de la energía eléctrica) y 7/2016 (determina los criterios para implementar la 


tarifa social) y Resolución ENRE N° 1/2016 para el ámbito geográfico de la provincia de Buenos 


Aires. 


II. 6-11-16 la Corte Suprema de Justicia de la Nación resolvió declarar admisibles los 


recursos extraordinarios y revocar la sentencia apelada. Consideró con respecto a la 


legitimación que: 


• Los Diputados presentantes, el Secretario General de la Defensoría del Pueblo de la 


Provincia de Buenos Aires y, el Partido Justicialista de dicho Estado carecen de legitimación para 


actuar en representación del colectivo conformado por todos los usuarios del servicio de 


energía eléctrica del ámbito geográfico de la Provincia de Buenos Aires.  


• El Club Social y Deportivo "12 de Octubre", si bien no invoca la representación de todos 


los usuarios de la Provincia de Buenos Aires, sí invoca una representación colectiva más 


restringida. 


Al entender que, el alcance y delimitación de la subcategoría de representación colectiva 


invocada por un club social y deportivo no son claros, decidió el reenvío de las actuaciones al 


juez de primera instancia a fin de que verifique si la entidad representa alguna categoría 


determinada de clubes, teniendo presente que, respecto de los clubes de barrio y de pueblo 


estarían involucrados “intereses individuales homogéneos”, exigencia que requiere examinar si 


su tutela mediante procedimientos individuales, comprometería seriamente el acceso a la 


justicia. 


Esta causa, guarda íntima relación con la causa resuelta por la CSJN el 18/08/16 en materia de 


gas. 


Consecuentemente, hasta tanto se resuelva, el Estado Nacional no puede en el área geográfica 


de la provincia de Buenos Aires aplicar la Resolución MEyM. N° 6/2016 ni su similar N° 7/2016. 


Se puede aplicar la Resolución MIySP N° 22/2016 en la parte relativa al VAD, pero no en lo que 


respecta al costo de abastecimiento, el cual debe calcularse con los valores resultantes a 


diciembre 2015 (Resolución de la ex Secretaría de Energía N° 1301/2011) y consecuentemente, 


no puede implementarse la tarifa social ni el plan estímulo. 


 


4. CENTRO DE ESTUDIOS PARA LA PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE C/ 


ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y OTRO S/ 


ACCIÓN SUMARÍSIMA. 


I. 14/07/16. El Juzgado Contencioso Administrativo N° 1 de La Plata, a cargo del Juez 


Federico Arias, resolvió:  


(i) Ordenar, con carácter de medida cautelar, al Poder Ejecutivo Provincial y al Organismo de 


Control de Energía Eléctrica a que, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir 
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de la notificación de la presente medida, convoquen a una audiencia pública en cada delegación 


regional del OCEBA, conforme al art. 6 de la Ley 13.569. 


(ii) Ordenar a la misma autoridad administrativa, la reprogramación de la audiencia pública 


prevista en la ciudad de Mar del Plata para el día 28 del corriente mes, la que deberá llevarse a 


cabo en días hábiles, sin perjuicio de las restantes condiciones dispuestas en la Resolución 


OCEBA N° 166/16. 


(iii) Asimismo, se ordena a las demandadas a brindar toda la información necesaria vinculada a 


la situación contable y financiera de las empresas prestatarias del servicio público. En especial, 


sus balances, gastos corrientes, planes de inversión, percepción de subsidios del Estado, tarifas 


e incidencia de los costos y todo otro dato de interés que resulte idóneo a la hora de ponderar 


la legitimidad y razonabilidad del incremento tarifario propuesto, por los medios que estimen 


más eficaces, debiendo garantizar como mínimo que toda la información se encuentre 


disponible en el sitio web que consideren pertinente. 


II. Contra dicho acto la Fiscalía de Estado interpuso recurso de apelación solicitando se 


conceda con efecto suspensivo. 


Dada la feria judicial, el planteo fue resuelto con fecha 20 de julio de 2016, por el juez en lo 


contencioso Administrativo de Quilmes Dr. Guarnieri, concediendo la apelación en relación y 


con efecto suspensivo. 


Consecuentemente, dicha resolución permitió la realización de la audiencia pública del día 


28/07/16. 


5. CAUSA 40486. DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES C/ MIN. DE 


INFRAESTRUCTURA, VIV.Y SERV.PUB. S/ PRETENSION ANULATORIA - OTROS JUICIOS 


El Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires interpuso una pretensión anulatoria 


contra la Provincia de Buenos Aires (MIySP) con el objeto de obtener la declaración de nulidad 


de la Resolución MIySP N° 419/2017 que dispuso la aplicación de los nuevos cuadros tarifarios 


para la distribución del servicio de energía eléctrica en la Provincia. Solicita, como medida 


cautelar o pre-cautelar, la suspensión inmediata del acto impugnado, atento al peligro en la 


afectación de los intereses económicos de los usuarios 


19/05/17 El Juzgado Contencioso Administrativo N° 1 de La Plata, a cargo del Juez Federico 


Arias, resolvió hacer lugar a la medida pre-cautelar (y el 16/06/17 a una medida cautelar) 


solicitada por el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, suspendiendo los efectos 


de la Resolución MIySP N° 419/2017, sin que ello implique afectación alguna a los usuarios 


beneficiarios de la denominada “Tarifa Social”, ni de los denominados “Electro Dependientes”, 


ni de las entidades de Bien Público (Ley 27.218), debiendo la demandada comunicar la medida a 


las Distribuidoras y Cooperativas Eléctricas prestatarias del servicio, para confeccionar nuevas 


facturaciones, en caso de que las mismas se hayan emitido. 


La Fiscalía de Estado interpuso recurso de apelación, solicitando se conceda con efecto 


suspensivo. El juez Contencioso Administrativo N° 1 concedió el recurso en relación pero con 


efecto no suspensivo. 


La Fiscalía de Estado interpuso un recurso de queja respecto del efecto otorgado a la apelación 
deducida contra el pronunciamiento del juez de grado y la Cámara de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo, por mayoría, hacer lugar al recurso de queja intentado, revocando 
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la resolución impugnada en cuanto concediera el recurso de apelación con efecto devolutivo, y 
dispuso su concesión con efectos suspensivos. 


El 22/10/19 el juez subrogante eleva las actuaciones a la Cámara de Apelación. 


6. CENTRO DE ESTUDIOS PARA LA PROMOCION DE LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD 


El 26 de marzo de 2019, el CENTRO DE ESTUDIOS PARA LA PROMOCION DE LA IGUALDAD Y LA 


SOLIDARIDAD, inició un proceso colectivo por ante el Juzgado Contencioso Administrativo N° 1 


de La Plata, contra el Fisco de la Provincia de Buenos Aires, al cual también acompañan la 


Asociación de Defensa de Derechos de Usuarios y Consumidores (A.D.D.U.C.) y el Instituto de 


Energía Scalabrini Ortiz -IESO- Asociación Civil.  


Oportunamente adhirieron a la presentación, el Intendente de la Municipalidad de Hipólito 


Yrigoyen, Jorge Antonio Cortes; el Intendente de la Municipalidad de Alberti, German Lago; el 


Intendente de la Municipalidad de Pehuajo, Pablo Javier Zurro; el Intendente de la 


Municipalidad de Leandro N. Alem, Alberto Rubén Conocchiari; el Intendente de la 


Municipalidad de Carlos Casares, Walter Torchio, el Intendente de la Municipalidad de Laprida, 


Alfredo Fisher y el Diputado Provincial Avelino Ricardo Zurro,  


En su presentación solicitan: 


“A) Se declare la nulidad de la Resolución N° 186-MIYSPGP-19, acto administrativo mediante el 


cual el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 


estableció los nuevos cuadros tarifarios para el servicio de energía eléctrica por la totalidad de 


las distribuidoras que se encuentran alcanzadas por la jurisdicción del Organismo de Control de 


Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 01 de Febrero de 2019, con 


sucesivos aumentos hasta el 31 de Octubre de 2019. 


B) se declare la nulidad de la Resolución 1/2019 del OCEBA, acto administrativo por el cual se 


aprobaron los recálculos de los valores de los cuadros tarifarios de las distintas distribuidoras y 


para las distintas áreas, como así también los valores del agregado tarifario, presupuesto 


necesario para que la autoridad de aplicación fije los nuevos cuadros, al par de crear nuevos 


cargos que no han sido planteados, tratados ni discutidos en el proceso de la audiencia pública 


respectiva de la RTI aprobada en el 2017. 


C) se declare nulidad la Resolución N° 39/2019 del OCEBA, acto administrativo por el cual se 


establece el quántum a aplicar en concepto del “Incremento de Costos Tarifarios”, establecido 


en el art. 5 de la Resolución MIySP N ° 186/2019. 


La Resolución Ministerial impugnada, establece el cálculo de las Diferencias de Costo propio de 


Distribución de las empresas comprendidas y, genera un nuevo concepto en la facturación, que 


deberá ser soportado por los usuarios del servicio eléctrico de la provincia de Buenos Aires. En 


efecto, este nuevo concepto, llamado “Incremento Costos Tarifarios (ICT)”, viene a sumar un 


incremento más en la tarifa aplicable a los usuarios, a partir de la vigencia de la mentada 


resolución. De allí que a partir de ello, también de manera subsidiaria solicitan se declare la 


nulidad de la Resolución 39/2019 del OCEBA, que autoriza a las distribuidoras a incluir en sus 


facturas el concepto ICT a partir del mes de febrero del corriente año.” 


Con fecha 1 de octubre de 2019, se presenta la Fiscalía de Estado y contesta demanda 


rechazando con argumentos de forma y de fondo, y solicita que, siendo un proceso que 
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involucra a todas las distribuidoras eléctricas provinciales éstas sean notificadas y se corra 


traslado a la totalidad de ellas (208).  


En su contestación de demanda expresamente solicita “En base a similares razones, en autos 


corresponde efectuar la citación de: la Empresa Distribuidora de Energía Norte SA (EDEN SA), 


Empresa Distribuidora de Energía Sur SA (EDES SA), Empresa Distribuidora de Energía Atlántica 


S.A (EDEA SA), Empresa Distribuidora de Energía La Plata (EDELAP SA), y de todas las 


cooperativas alcanzadas por el cuadro tarifario impugnado (cuya nómina, en su caso, podrá ser 


aportada por el OCEBA, con indicación de domicilios de cada una); en virtud que la parte actora 


persigue el dictado de una sentencia con potencialidad para afectar la situación jurídica y 


patrimonial de todas ellas”. 


 


Metodología de recupero de ingresos de los distribuidores no cobrados por amparos:  


Conforme lo instruido por la Autoridad de Aplicación, a los efectos del recupero de los montos 
no percibidos por la suspensión de la aplicación de las Resoluciones MIySP N° 22/2016, MEyM 
N° 6/2016 y SEE N° 41/2016, y en cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Resolución MEyM N° 197/2016, se deberá comenzar con el recupero de las diferencias tarifarias 
correspondientes, conforme se indica a continuación:  


1. Los distribuidores provinciales y municipales podrán recuperar de sus usuarios las diferencias 
tarifarias indicadas considerando el período bajo análisis que abarca el consumo de energía 
entre el 26/02/16 y el 14/09/16. En dicho período la facturación de los distribuidores pudo ser 
emitida en una de las siguientes tres alternativas. 


(i) Resolución MIySP N° 22/2016. 


(ii) Procedimiento Diferencial por Costos Mayorista de Abastecimiento (DCM). 


(iii) Resolución OCEBA 243/2012 (EDEA, EDES, EDEN y distribuidoras municipales) y Resolución 
OCENA N° 4/2014 (EDELAP). 


1.1. Los distribuidores que hubieran facturado a distribuidores aguas abajo, con los valores de 
las Resoluciones MIySP N° 22/2016, MEyM N° 6/2016 y SEE N°41/2016, cuando CAMMESA y/o 
los distribuidores aguas arriba le hubieran facturado de acuerdo a los valores anteriores a las 
citadas resoluciones, no podrán trasladar dichos valores a los usuarios. 


1.2. El ajuste global a practicar se integra: 


a) Con la liquidación efectuada según la alternativa (ii) porque se resuelve contabilizando cual 
fue el importe total acreditado a cada usuario en concepto de DCM, decimos crédito porque se 
supone que en el caso de tarifa social que daba un débito el DCM seguramente no se aplicó y,  


b) El cálculo del ajuste para la alternativa (iii) debe ser efectuado por cada distribuidora y para 
cada usuario. 


En este caso, y en los supuestos en que se ha facturado de acuerdo a la Resolución MIySP N° 
22/16 y un crédito. Estos créditos son los que deberán computarse como débitos. 


En consecuencia, el monto que resulte de sumar los importes de a) más b) es el importe global 
que dividido 4 se debita mensualmente a cada usuario. 


2. El recupero de las diferencias tarifarias correspondientes se hará efectivo, a partir de las 
facturas que se emitan desde el 30 de setiembre de 2016, en 4 cuotas mensuales, iguales y 
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consecutivas, sin intereses ni recargos. En ningún caso las cuotas del recupero podrán superar 
el 20% de la factura corriente antes de impuestos. En tal supuesto, corresponderá extender la 
cantidad de cuotas en función del mencionado límite. 


3. En caso de desconexión, el distribuidor podrá facturar el saldo total de las diferencias 
tarifarias sin intereses ni recargos. Los distribuidores que facturaron a distribuidores aguas 
abajo con los precios de las Resoluciones MIySP N° 22/16, MEyM N° 6/16 y SEE N° 41/16 la 
energía entregada en el mes de agosto aplicarán lo dispuesto en la presente a partir del mes de 
noviembre/2016 en tres cuotas. 


A los efectos prácticos, como implementación inmediata, se sugirió: 


3.1. En caso de limitaciones técnicas, se llevará a cabo mediante un débito directo del 20% 
sobre el importe básico de la factura a emitir. Dicho importe será deducido del ajuste global 
quedando un saldo a debitar en 3 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin intereses ni 
recargos. 


3.2. Las facturas deberán contener la leyenda: “Diferencial Resolución MIySP N° 22/16”. 


4. Como caso especial, los distribuidores que hubieran facturado en una sola oportunidad DCM, 
deberán facturar dicho importe mediante un solo débito, a condición de que no supere el 20% 
del importe antes de impuestos, en cuyo caso, corresponderá extender la cantidad de cuotas en 
función del mencionado límite. 


5. Los distribuidores deberán presentar con carácter de declaración jurada al OCEBA, a través 
de la Gerencia de Mercados y Tarifas, un detalle de los cuadros tarifarios aplicados a partir de la 
vigencia de la Resolución MIySP N° 22/16, período por período. En el caso, de las distribuidoras 
provinciales deberán presentar un detalle de las rutas de los días alcanzados con cada tarifa. 


Asimismo deberán informar el Costo Mayorista de Abastecimiento abonado en los mismos 
períodos tanto a CAMMESA como, en su caso, al distribuidor aguas arriba. 
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ANEXO III - Modificaciones Subanexo D. 
 


 Valores de END para incumplimiento de los niveles de tensión. 


 


Cuadro: Valores de END para Alta Tensión 


VARIACION 


DE TENSION (%) 


VALORIZACION DE LA 


ENERGIA 


7 <∆U < 9 1,25% 


9 < ∆U < 11 3,54% 


11 < ∆U < 13 13,17% 


13 < ∆U <15 32,17% 


15 < ∆U <18 61,20% 


∆U > 18 100% 


Fuente: OCEBA. 


Cuadro: Valores de END para Baja Tensión, pequeñas, medianas y grandes demandas 


VARIACION 


DE TENSION (%) 
VALORIZACION DE LA ENERGIA 


8 <∆U < 9 1,25% 


9 <∆U < 11 3,54% 


11 <∆U < 13 13,17% 


13 <∆U <15 32,17% 


15 <∆U <18 61,20% 


∆U > 18 100,00% 


Fuente: OCEBA. 


Cuadro: Valores de END para Media Tensión grandes demandas 


VARIACION 


DE TENSION (%) 
VALORIZACION DE LA ENERGIA 


8 <∆U < 9 1,25% 


9 <∆U < 11 3,54% 


11 <∆U < 13 13,17% 


13 <∆U <15 32,17% 


15 <∆U <18 61,20% 


∆U > 18 100% 
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Fuente: OCEBA. 


Cuadro: Valores de END para suministros rurales 


VARIACION 


DE TENSION (%) 
VALORIZACION DE LA ENERGIA 


12 < ∆U <14 2,25% 


14 < ∆U <16 20,12% 


16 < ∆U <18 55,21% 


∆U > 18 100,00% 


Fuente: OCEBA. 


 


 Calidad Comercial. Aspectos Generales. (artículo 4.1.) 


- Se define el concepto “Atención Comercial”, como toda acción, recurso o sistema 


empleado por EL DISTRIBUIDOR, vinculado a la atención de sus usuarios, ya sea en forma 


personal, telefónica, cibernética o epistolar. 


- Se introducen las faltas a la Atención Comercial, en el sistema de sanciones 


complementarias. Las mismas constituirán agravantes en forma sucesiva. 


- Se modifica la periodicidad en el envío de la información referida a los parámetros de 


calidad comercial, la que será semestral en consonancia con la periodicidad de envío de la 


información de calidad técnica. 


- Se deberá remitir con la periodicidad precedentemente indicada, el registro de usuarios 


electrodependientes y/o a requerimiento del Organismo de Control. 


- Se deberá efectuar en forma semestral, la presentación de la estructura de costos 


correspondientes a los avisos de suspensión y deuda, con indicación de las fechas de entrada en 


vigencia de cada uno. La aprobación por parte del Organismo de Control, serán condición para 


su aplicación. 


- Se deberá informar al OCEBA toda iniciativa que implique modificaciones a su estrategia 


de atención comercial, entendiéndose por tal, todo aquello puesto a disposición de la atención 


de sus usuarios. 


 Locales atención al público (Artículo 4.2). 


- La atención en los Locales de Atención al Público no podrá ser inferior a siete (7) horas 


diarias, todos los días laborales del año, para toda clase de trámites (no podrán establecerse 


sub-horarios restrictivos). 


- Las modificaciones en las bandas horarias para la Atención al Público, sólo podrán ser 


modificadas. previa autorización del Organismo de Control. 


- Para la des habilitación o cierre de oficinas comerciales existentes, se deberá contar con 


la previa autorización del Organismo de Control, para lo cual los distribuidores, deberán 
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presentar formalmente una solicitud en la que se expongan los argumentos que avalan la 


pretensión. 


- En caso de alteraciones en el régimen horario exigido, motivadas en causas de fuerza 


mayor o fortuita, los distribuidores deberán informar y someter a consideración del Organismo 


de Control las medidas previstas para posibilitar el cumplimiento de su obligación de atención 


comercial. 


- El personal destinado a la Atención al Público deberá encontrarse debidamente 


capacitado, en toda temática comercial incluido el asesoramiento de las nuevas 


incorporaciones: Sistema de Facturación Prepaga, Autogeneración, Auto lectura, etc. 


 Centros de Atención Telefónica (Artículo 4.3.) 


- Deberán ubicarse geográficamente en su área de concesión, salvo autorización expresa 


del Organismo de Control para su ubicación en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a solicitud 


de los distribuidores. 


- El Centro de Atención Telefónica, deberá contar con número suficiente de operadores, 


debidamente capacitados sobre las temáticas relacionadas con el servicio eléctrico, a efectos de 


brindar una adecuada información a los usuarios. 


- El Centro de Atención Telefónica, estará sujeto a auditorias comerciales por parte de 


OCEBA. 


 Tratamiento de Reclamaciones (Artículo 4.4.)  


- Todas las reclamaciones deberán tener una respuesta escrita en el plazo de quince (15) 


días, ya sea comunicando la decisión o en su defecto la fecha de resolución probable. Para el 


caso de daños en artefactos dañados, los distribuidores contarán con un plazo de hasta treinta 


(30) días (Subanexo E, artículo 3, inciso g) para hacer efectiva la compensación económica. 


 Emisión de Facturas (Artículo 4.5.) 


- Se pondrá a disposición de los usuarios, en forma alternativa, oficinas virtuales y/o 


accesos a la factura a través de la página Web. 


- Cuando los usuarios consintieran expresamente la modalidad de obtención de facturas 


por el medio digital, los distribuidores requerirán en forma obligatoria al menos un correo 


electrónico para el envío. 


- La factura digital, deberá estar disponible con la misma información requerida para la 


factura tradicional, y deberá ser susceptible de pago del mismo modo y en los mismos lugares 


de pago que ésta. 


- La eventual inhabilitación de las páginas web, obligará a los distribuidores a entregar las 


facturas, en la forma tradicional (correo postal) hasta tanto se rehabiliten las mismas. Las causas 


de la inhabilitación no constituirán eximentes de responsabilidad para éstos, en caso de no 


cumplir con la obligación emergente. 


 Conexiones (Artículo 4.6) 
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- Las conexiones pagadas pero no concretadas por causas imputables a los distribuidores, 


habilitarán a la aplicación de la penalización prevista en el presente Subanexo. Cuando tal 


situación involucre a suministros nuevos que demanden únicamente el pago de un derecho de 


conexión, los distribuidores, además, deberán proceder a la devolución de lo efectivamente 


percibido al usuario solicitante. 


- Se modifican los plazos de conexión: 


 a) Sin modificaciones a la red existente: Hasta 50 kW, cinco (5) días hábiles; más de 50 


kW, diez (10) días hábiles. 


 b) Con modificaciones a la red existente: Más de 50 kW, a convenir en forma escrita con 


el usuario, dentro del plazo máximo de ciento cincuenta (150) días, prorrogable en forma 


expresa. En caso de desacuerdo en el plazo, será el Organismo de Control quien dirima la 


cuestión y la aplicación de una eventual sanción para los distribuidores. 


 Facturación Estimada (Artículo 4.7.) 


- La facturación deberá realizarse en base a lecturas reales. Sólo podrá estimarse el 


consumo en casos de probada fuerza mayor y/o debidamente justificados, aprobados por el 


Organismo de Control. 


- Los distribuidores podrán modificar los cronogramas de lectura, previa notificación 


fehaciente a los usuarios afectados y al Organismo de Control.  


- Las estimaciones de consumos originadas en un impedimento en el acceso a los equipos 


de medición, no serán computadas a los efectos del cálculo de la multa. 


- No podrán efectuarse más de dos (2) lecturas estimadas por usuario durante un (1) año 


calendario. El número de estimaciones en cada facturación no podrá superar el ocho (8) por 


ciento de las lecturas emitidas en cada categoría. 


 Suspensión Del Suministro Por Falta De Pago (artículo 4.8)  


- Los distribuidores deberán comunicar fehacientemente al usuario, con una antelación 


mínima de 48 horas, antes de efectuar la suspensión del suministro de energía eléctrica 


motivado por la falta de pago en término de las facturas. Dicha comunicación no podrá ser 


realizada previo a un día inhábil o feriado. 


- La restitución del servicio deberá operar dentro de las posteriores 48 horas corridas de 


efectuado el pago de la factura adeudada. 


 Quejas (Artículo 4.9.) 


- EL DISTRIBUIDOR remitirá a través del Sistema de Calidad y/o a la dirección de correo 


electrónico que disponga el OCEBA, las quejas vinculadas con la atención comercial dentro de 


las 72 horas de efectuadas con su correspondiente respuesta. 


- En igual sentido, remitirá con una periodicidad de 10 días hábiles, las quejas fundadas 


en otros motivos vinculados a la prestación del servicio eléctrico, con la correspondiente 


respuesta. 


 Información WEB (Artículo 4.10) 
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- Los distribuidores, deberán contar con una página Web que incluirá la siguiente 


información mínima: a) Información general y b) Oficina Virtual.  


 Información general: Cuadros Tarifarios, Datos del Organismo de Control o vínculo con 


su página Web, Lugares y Formas de Pago, Direcciones, teléfonos y horarios de los Centros de 


Atención Comercial del DISTRIBUIDOR, Cómo obtener la factura a través de la página Web, 


Requisitos para solicitar el suministro, Cómo y dónde realizar trámites, Requerimientos para 


acometidas. Croquis del pilar y especificaciones técnicas, Recomendaciones para el uso seguro 


de la electricidad, Recomendaciones para el ahorro energético, Riesgo en la vía pública, Tarifas 


Especiales: social, electrodependientes, entidades de bien público, etc., Conexiones ilegales, 


Energía Reactiva, Interrupciones programadas (Duración y localización geográfica). 


 Oficina Virtual: Solicitud de suministro en T1R (Viviendas o casa-habitación), Cambio de 


titularidad, Solicitud de reinstalación de medidores correspondientes a T1R, Consultas 


Comerciales, Reclamos Comerciales, Reclamos Técnicos, Reclamos por Peligro en la Vía Pública, 


Consulta de Deuda, Adhesión a Factura Digital y Comunicaciones, Impresión de Talón de Pago, 


Adhesión, modificación o des-adhesión al débito automático o débito directo. 
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ANEXO IV - Modificaciones e incorporaciones al Subanexo “E”  
 


A continuación se describen las modificaciones e incorporaciones realizadas al texto del 


Subanexo “E”. En lo atinente a condiciones generales para el suministro, así como los derechos 


y obligaciones del Usuario y del Distribuidor. 


1. Modificaciones en la redacción: 


- Sustitución del término “CLIENTE” por “USUARIO” (RESOLUCIÓN OCEBA NRO. 


123/2017). 


2. Modificaciones de plazos: 


A) Reducciones:  


- Reanudación del Suministro Suspendido-Artículo 9: de 48 horas hábiles a 48 horas 


corridas. 


- Lapso de Recupero de Energía no Registrada en los casos comprendidos en el artículo 5 


inciso d), Apartado III y IV “Irregularidades provenientes de hechos intencionales” y “Conexiones 


Directas a la Red”: de 4 años a 1 año.  


- Lapso de Recupero de Energía no Registrada, Artículo 5, inciso d): de 2 bimestres de 


lectura, en todos los casos en el consumo anterior es “0”. 


- Actualización de Datos de Declaración Jurada por parte de EL USUARIO: de 30 a 15 días 


hábiles. 


B) Ampliaciones: 


- Emisión Factura Complementaria-Artículo 5, inciso d) Apartado III y IV: de 30 a 45 días 


- Comunicación de Suspensión por Facturas Impagas – Artículo 5 inciso b): de 24 horas a 


48 horas. 


C) Incorporaciones: 


- Intimación a EL USUARIO de liberación del Acceso al Medidor – Artículo 2 inciso f): 24 


horas hábiles. 


- Comunicación de EL DISTRIBUIDOR de cambios en sus propios datos-Artículo 4 inciso p): 


72 hs. hábiles 


- Devolución del Depósito en Garantía – Artículo 5 inciso c): 10 días hábiles. 


- Mantención en Reserva del Depósito en Garantía-Artículo 5 inciso c): hasta 1 año. 


- Corte de Suministro-Artículo 8: a partir de los 15 días de suspendido el suministro. 


3. Incorporación de requisitos en la tramitación 


- Certificado de Vivienda Familiar (RENABAP) presentado por EL USUARIO para 


otorgamiento de  Titularidad Precaria. (Art. 1) 







 


SUBSECRETARIA DE ENERGIA  Página 145 


- Presentación Título de Propiedad o documentación que acredita posesión del Inmueble 


para otorgamiento de Titularidad Provisoria, por parte de EL USUARIO.(Art.1) 


- Presentación del Plano de Obra o constancia de inicio de trámite para el otorgamiento 


de la Titularidad Provisoria, por parte de EL USUARIO.(Art.1) 


- Completación del Formulario de Declaración Jurada por parte de EL USUARIO para 


otorgamiento  del suministro. (Art.2) 


- Documentación del Procedimiento de Detección de Irregularidades, por parte de EL 


DISTRIBUIDOR.(Art.5) 


- Comunicación del Procedimiento de Detección de Irregularidades por parte de EL 


DISTRIBUIDOR.(Art.5) 


- Aprobación por parte de OCEBA, de los Gastos Administrativos para su aplicación por 


parte de EL DISTRIBUIDOR.(Art.10) 


4. Incorporación de obligaciones y derechos 


 Obligaciones del usuario: 


- Artículo 1, inciso f:  Cumplir con las pautas técnicas fijada por la Resolución OCEBA 


Nro. 92/08  “Reglamento de Acometidas” para la habilitación de un suministro. 


- Artículo 2, inciso a:   Completar el Formulario de Declaración Jurada. 


- Artículo 2, inciso c:  Comunicar a EL DISTRIBUIDOR, la existencia de equipamiento 


de autogeneración que opere en paralelo con la red. 


- Artículo 2, inciso g:  Formalización de Contratos de Abastecimiento. (indicado en 


Subanexo D para T2 y T3) 


- Artículo 2, inciso l:  Uso racional y consiente de la electricidad. 


 Obligaciones del distribuidor: 


- Artículo 1, inciso f:  Hacer cumplir con las pautas técnicas fijada por la Resolución 


OCEBA Nro.  92/08 “Reglamento de Acometidas” para la habilitación de un suministro. 


- Artículo 3, inciso c: Notificar a EL USUARIO de la fecha y hora del ensayo del 


medidor. 


- Artículo 3, inciso c:  Presentación de los Gastos de Ensayos de Medidor para 


aprobación de OCEBA. 


- Artículo 3, inciso g:  Abonar multa del 10% a EL USUARIO, por día de demora en el 


pago de la compensación de daños en artefactos. 


- Artículo 4, inciso b:  Promocionar el Ahorro Energético. 


- Artículo 4, inciso c:  Poner a disposición de EL USUARIO el Formulario de 


Declaración Jurada. 


- Artículo 4, inciso h:  Ofrecer la Factura Digital como alternativa de la Factura en 


Papel. 
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- Artículo 4, inciso i:   Ofrecer el Sistema de Facturación Prepaga en forma opcional al 


Sistema de Facturación Tradicional.. 


- Artículo 4, inciso m:  Someter a consideración de OCEBA, los Contenidos de sus 


Páginas Web y Oficinas Virtuales Regulados y sus eventuales modificaciones. 


- Artículo 4, inciso m:  Habilitar a OCEBA un Acceso a Información de Páginas Web. 


- Artículo 4, inciso p:  Habilitar una Línea Gratuita para Usuarios Electrodependientes. 


- Artículo 4, inciso p:  Comunicar las Modificaciones en sus Datos. 


- Artículo 4, inciso q:  Aplicar Colectivamente las Resoluciones del OCEBA. 


- Artículo 5, inciso c: Presentar el Listado de Consumos Tipificados para el cálculo del 


Depósito en Garantía. 


- Artículo 10:   Presentar semestralmente, los costos correspondientes a 


Gastos  Administrativos para aprobación por parte de OCEBA. 


 Derechos del Usuario 


- Artículo 3, inciso c:  Ser notificado por EL DISTRIBUIDOR, del Ensayo de 


Funcionamiento del Medidor.  


- Artículo 3, inciso f:  Optar por el Sistema de Facturación Prepaga. 


- Artículo 3, inciso g:  Percibir la Penalización por Demora en el pago del 


Resarcimiento Económico por Daños en Artefactos. 


- Artículo 4, inciso h:  Optar por la Factura Digital. 


- Artículo 4, inciso p:  Disponer de una Línea Gratuita para Usuarios 


Electrodependientes. 


- Artículo 5, inciso b:  Ser notificado Fehaciente de Suspensión con una anticipación 


no inferior a 48  hs. 


- Artículo 5, inciso c: Ser exento del Depósito en Garantía cuando fuera Usuarios de 


Tarifa Social  y /o Electrodependientes. 


- Artículo 5, inciso d:  Ser notificado del Procedimiento de Detección de 


Irregularidades. 


Derechos del distribuidor 


- Artículo 1, inciso h:  Independizar los suministros de distintos usuarios en un mismo 


predio. 


- Artículo 2, inciso c:  Ser informado por EL USUARIO, cuando éste cuente con 


Equipamiento de Autogeneración que opere en paralelo con su red. 


- Artículo 2, inciso f:  Estimar el consumo no leído por impedimento en el Acceso a 


los Instrumentos de Medición, sin que dicha estimación sea computada a efectos de la 


aplicación del Régimen de Calidad.  
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5. Incorporación de conceptos y definiciones 


- Se incorpora un GLOSARIO de términos de uso frecuente. 


- Usuario Equiparado. 


- Ahorro y Eficiencia Energéticos 


- Área Rentabilizada y No Rentabilizada 


- Factura Digital 


- Página Web 


- Energía Autogenerada de Fuentes no Convencionales o Alternativas. 


- Auto lectura 


- Remoción del Centro de Transformación: Se aplica el Contrato de Concesión para 


Remoción de Instalaciones 
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ANEXO V. Penalizaciones a distribuidoras provinciales 
 


Penalizaciones por calidad del producto técnico y calidad del servicio técnico 


Semestre 
Expediente 


2429- 
Distribuidora 


Calidad de 
Producto Técnico 


Calidad de Servicio 
Técnico 


Cantidad 
Usuarios 
bonificad


os 


TOTAL 


28° (dic-14/may-
15) 


5851/15 EDEA $      15.433,23 $   1.635.325,47 232.251 $   1.650.758,70 


29° (jun-15/nov-
15) 


266/16 EDEA $      25.662,52 $   1.570.708,66 225.196 $   1.596.371,18 


30° (dic-15/may-
16) 


855/16 EDEA $      28.436,73 $   2.137.559,19 238.920 $   2.165.995,92 


31° (jun-16/nov-
16) 


1375/17 EDEA $      212.133,07 $   1.828.849,86 214.629 $   2.040.982,93 


32° (dic-16/may-
17) 


1588/17 EDEA $      208.567,04 $   2.595.413,64 279.380 $   2.803.980,68 


33° (jun-17/nov-
17) 


2009/18 EDEA $      72.748,27 $   2.282.500,25 240.550 $   2.355.248,52 


34° (dic-17/may-
18) 


2144/18 EDEA $      74.268,34 $   2.597.413,54 278.006 $   2.671.681,88 


35° (jun-18/nov-
18) 


3369/19 EDEA $      190.025,89 $   14.054.658,05 217.626 $  14.244.683,94 


36° (dic-18/may-
19)  


EDEA $      241.694,55 $   32.274.583,68 258.039 $  32.516.278,23 


37° (jun-19/nov-
19)  


EDEA $      414.790,52 $   31.557.330,15 216.693 $  31.972.120,67 


SUBTOTAL 
  


$    1.483.760,16 $   92.534.342,49 
 


$  94.018.102,65 


28° (dic-14/may-
15) 


5849/15 EDEN $      196.683,19 $   4.783.255,11 234.844 $   4.979.938,30 


29° (jun-15/nov-
15) 


270/16 EDEN $      143.458,18 $   3.934.952,71 205.191 $   4.078.410,89 


30° (dic-15/may-
16) 


857/16 EDEN $      138.115,06 $   5.567.018,53 261.894 $   5.705.133,59 


31° (jun-16/nov-
16) 


1362/17 EDEN $      178.093,46 $   3.047.878,10 176.380 $   3.225.971,56 


32° (dic-16/may-
17) 


1587/17 EDEN $      127.734,19 $   6.311.425,16 250.150 $   6.439.159,35 


33° (jun-17/nov-
17) 


2121/18 EDEN $      91.334,02 $   3.899.239,07 198.774 $   3.990.573,09 


34° (dic-17/may-
18) 


2155/18 EDEN $      146.046,42 $   5.251.832,58 228.757 $   5.397.879,00 


35° (jun-18/nov-
18) 


3368/19 EDEN $      584.306,92 $   28.715.852,17 171.550 $  29.300.159,09 


36° (dic-18/may-
19)  


EDEN $      654.815,05 $   54.290.954,78 228.036 $  54.945.769,83 


37° (jun-19/nov-
19)  


EDEN $    1.443.372,23 $   43.812.784,15 164.653 $  45.256.156,38 


SUBTOTAL 
  


$    3.703.958,72 $  159.615.192,36 
 


$  163.319.151,08 


28° (dic-14/may-
15) 


6032/15 EDES $      822.108,10 $   2.069.588,53 122.987 $   2.891.696,63 


29° (jun-15/nov-
15) 


501/16 EDES $      799.598,18 $     919.163,70 92.275 $   1.718.761,88 


30° (dic-15/may-
16) 


1363/17 EDES $      818.632,83 $     743.386,57 81.517 $   1.562.019,40 


31° (jun-16/nov-
16) 


1437/17 EDES $      893.704,52 $   1.235.254,59 190.370 $   2.128.959,11 


32° (dic-16/may-
17) 


1586/17 EDES $    1.002.383,73 $   2.154.434,48 136.225 $   3.156.818,21 


33° (jun-17/nov-
17) 


1931/18 EDES $      925.455,41 $   2.330.157,11 146.904 $   3.255.612,52 


34° (dic-17/may-
18) 


2089/18 EDES $      823.139,59 $   1.575.375,50 134.587 $   2.398.515,09 
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35° (jun-18/nov-
18) 


3370/19 EDES $      225.829,17 $   9.229.058,99 98.352 $   9.454.888,16 


36° (dic-18/may-
19)  


EDES $      93.208,23 $   13.656.171,48 114.164 $  13.749.379,71 


37° (jun-19/nov-
19)  


EDES $      62.521,89 $   10.489.689,32 77.388 $  10.552.211,21 


SUBTOTAL 
  


$    6.466.581,65 $   44.402.280,27 
 


$  50.868.861,93 


28° (dic-14/may-
15) 


5850/15 EDELAP $    1.447.269,65 $   4.524.223,20 232.303 $   5.971.492,85 


29° (jun-15/nov-
15) 


269/16 EDELAP $    1.112.906,16 $   6.371.756,84 220.826 $   7.484.663,00 


30° (dic-15/may-
16) 


856/16 EDELAP $    2.251.131,72 $   10.056.002,70 270.868 $  12.307.134,42 


31° (jun-16/nov-
16) 


1372/17 EDELAP $    1.775.389,00 $   11.777.133,50 278.282 $  13.552.522,50 


32° (dic-16/may-
17) 


1436/17 EDELAP $    2.721.820,14 $   11.860.843,02 279.043 $  14.582.663,16 


33° (jun-17/nov-
17) 


2120/18 EDELAP $    2.697.760,91 $   6.291.841,71 245.876 $   8.989.602,62 


34° (dic-17/may-
18) 


2209/18 EDELAP $    2.717.164,46 $   5.834.517,31 237.380 $   8.551.681,77 


35° (jun-18/nov-
18) 


3371/19 EDELAP $    4.468.595,93 $   33.248.498,94 215.809 $  37.717.094,87 


36° (dic-18/may-
19)  


EDELAP $    6.488.435,49 $   38.645.493,17 357.854 $  45.133.928,66 


37° (jun-19/nov-
19)  


EDELAP $   15.829.718,75 $   62.883.250,46 356.520 $  78.712.969,21 


   
$   25.680.473,46 $  191.493.560,84 


 
$  233.003.753,05 


TOTAL 
  


$   37.334.773,99 $  488.045.375,97 
 


$  541.209.868,71 


 


Penalizaciones Calidad del servicio comercial. 


Semestre 35° 


(Jun´18-nov´18) 


EDEN S.A. $137.695,69 


EDES S.A. $18 3.391,19 


EDEA S.A. $512.135,92 


EDELAP S.A. $1.687.424,49 


Semestre 36° 


 (dic´18-may´19) 


EDEN S.A. $327.677,88 


EDES S.A. $37.141,72 


EDEA S.A. $1.183.117,49 


EDELAP S.A. $1.268.324,77 


Semestre 37° 


 (jun´19-nov´19) 


EDEN S.A. $ 72.369,88 


EDES S.A. $67.778,64 


EDEA S.A. $ 1.477.516,86 


EDELAP S.A. $782.131,82 
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ANEXO VI – Inversiones incluidas en la RTI 
 


EDEA 
 


Obras detalladas en el Expediente 2403-569/16 - alcance 2 - cuerpo 1 - folio 143 


EDEA - DETALLE DE INVERSIONES 


2017 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  


MANTENIMIENTO DE TRANSFORMADORES - 
PROTECCIONES - MATERIALES MENORES 


3.200.000  


REPARACIÓN CONMUTADORES BAJO CARGA - ENSAYOS Y 
TRATAMIENTO DE ACEITE 


2.200.000  


REEMPLAZO DE INTERRUPTORES EN GRAN VOLUMEN DE 
ACEITE 


14.400.000  


REPARACIÓN Y RENOVACIÓN EN SE MT/BT 14.784.000  


CAMBIO DE CELDAS DE MT Y TABLEROS EN 10 CAMARAS 7.000.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


2.000.000  


CONSTRUCCIÓN DE 3 CÁMARAS CON VINCULACIÓN 7.500.000  


RENOVACIÓN DE LÍNEAS AÉREAS Y SUBTERRANEAS DE 
MEDIA TENSIÓN 


22.540.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


1.800.000  


REESTRUCTURACIÓN 20 KM LAMT CONVENCIONAL A 
HENDRIX 


16.000.000  


NUEVOS DISTRIBUIDORES AÉREOS - 40KM LAMT MDP Y 
40KM LAMT SUCURSALES 


30.600.000  


DISPOSICIÓN FINAL Y DECLORINACION DE ACEITE CON 
CONTENIDO DE PCB 


1.100.000  


EXTENSIÓN Y REFUERZO 38KM LABT PE - EXTENSIÓN 
22KM CALBE CONCÉNTRICO - EXTENSIÓN 2,5K LAMT - 


EXTENSIÓN 1,5KM LSTB - MONTAJE 12 SE - 
REESTRUCTURACIÓN 6 SE. 


11.800.000  


CONSTRUCCIÓN DE 7 CÁMARAS CON VINCULACIÓN EN 
EDIFICIOS (8 A PARTIR DE 2020) 


8.500.000  


4 CÁMARAS DE TRANSFORMACIÓN CON VINCULACIONES 
PARA CLIENTES (5 A PARTIR DE 2020). 


10.000.000  


RENOVACIÓN DE LÍNEAS AÉREAS DE BAJA TENSIÓN. 24.640.000  


RENOVACIÓN 275KM LABT CONVENCIONAL POR PE 60.500.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


2.200.000  


RENOVACIÓN DE RED SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN. 9.000.000  


REEMPLAZO DE CAJAS ESQUINERAS POR BUZONES (10 EN 
2017 Y 30 RESTO) 


1.000.000  


TELECONTROL Y AUTOMATIZACIÓN 300.000  


TELECOMUNICACIONES 578.000  


EQUIPOS DE MEDICIÓN. 2.594.000  


HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS. 1.125.000  


SISTEMAS 4.120.000  


OBRAS CIVILES  1.963.000  


AUTOMOTORES 15.165.000  


AUTOMOTORES 14.720.000  


NUEVOS DISTRIBUIDORES SUBTERRÁNEOS DE 13,2KV 34.800.000  


2017 - FREBA COSTO (JULIO 2016) 


AMPLIACIÓN CAPACIDAD DE TRANSFORMACIÓN ET 
ALVEAR DE 2X2,5 MVA A 2X5 MVA. 


Reemplazo de los dos transformadores 33/13,2 kV - 2,5 
12.100.000  
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MVA con RBC de la ET por dos de 5 MVA con RBC. 


 


EDEA - DETALLE DE INVERSIONES 


2018 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  


TELECONTROL Y AUTOMATIZACIÓN 300.000  


TELECOMUNICACIONES 589.095  


REEMPLAZO DE CAJAS ESQUINERAS POR BUZONES (10 EN 
2017 Y 30 RESTO) 


1.000.000  


DISPOSICIÓN FINAL Y DECLORINACION DE ACEITE CON 
CONTENIDO DE PCB 


1.100.000  


HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS. 1.147.770  


SISTEMAS 1.448.865  


RENOVACIÓN DE RED SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN. 9.000.000  


OBRAS CIVILES  2.001.915  


REPARACIÓN DE CONMUTADORES BAJO CARGA - 
ENSAYOS Y TRATAMIENTOS DE ACEITE. 


2.200.000  


CONSTRUCCIÓN DE 3 CÁMARAS CON VINCULACIÓN 7.500.000  


EQUIPOS DE MEDICIÓN. 2.646.090  


MANTENIMIENTO DE TRANSFORMADORES - 
PROTECCIONES - MATERIALES MENORES 


3.200.000  


CAMBIO DE CELDAS DE MT Y TABLEROS EN 10 CAMARAS 7.000.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


3.600.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


4.000.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


4.400.000  


REEMPLAZO DE INTERRUPTORES EN GRAN VOLUMEN DE 
ACEITE 


14.400.000  


REESTRUCTURACIÓN 20 KM LAMT CONVENCIONAL A 
HENDRIX 


16.000.000  


CONSTRUCCIÓN DE 7 CÁMARAS CON VINCULACIÓN EN 
EDIFICIOS (8 A PARTIR DE 2020) 


8.500.000  


REPARACIÓN Y RENOVACIÓN EN SE MT/BT 14.784.000  


AUTOMOTORES 9.471.000  


4 CÁMARAS DE TRANSFORMACIÓN CON VINCULACIONES 
PARA CLIENTES (5 A PARTIR DE 2020). 


10.000.000  


EXTENSIÓN Y REFUERZO 38KM LABT PE - EXTENSIÓN 
22KM CALBE CONCÉNTRICO - EXTENSIÓN 2,5K LAMT - 


EXTENSIÓN 1,5KM LSTB - MONTAJE 12 SE - 
REESTRUCTURACIÓN 6 SE. 


12.154.000  


NUEVOS DISTRIBUIDORES AÉREOS - 40KM LAMT MDP Y 
40KM LAMT SUCURSALES 


30.600.000  


RENOVACIÓN DE LÍNEAS AÉREAS Y SUBTERRANEAS DE 
MEDIA TENSIÓN 


22.540.000  


RENOVACIÓN DE LÍNEAS AÉREAS DE BAJA TENSIÓN. 24.640.000  


RENOVACIÓN 275KM LABT CONVENCIONAL POR PE 60.500.000  


NUEVOS DISTRIBUIDORES SUBTERRÁNEOS DE 13,2KV 34.800.000  


2018 - FREBA COSTO (JULIO 2016) 


ET 132/33/13,2 KV PARQUE INDUSTRIAL MAR DEL PLATA. 
Construcción de una ET 132/33/13,2 kV 2x30/20/30 mVA 


en el Parque Industrial de la ciudad de Mar del Plata - 
Vinculación de la ET a la red de 132kV. 


220.000.000  


LAMT 33KV SAN CLEMENTE - LAVALLE Y ET 33/13,2 KV 
2,5MVA LAVALLE. 


Línea aérea de 33kV de 17km de longitud más línea 
subterránea de 3 km de longitud desde la ET San 


Clemente hasta la localidad de General Lavalle - ET 
33/13,2 kV con un transformador de 2,5 mVA con RBC. 


43.700.000  
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EDEA - DETALLE DE INVERSIONES 


2019 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  


TELECONTROL Y AUTOMATIZACIÓN 300.000  


TELECOMUNICACIONES 600.885  


REEMPLAZO DE CAJAS ESQUINERAS POR BUZONES (10 EN 
2017 Y 30 RESTO) 


1.000.000  


DISPOSICIÓN FINAL Y DECLORINACION DE ACEITE CON 
CONTENIDO DE PCB 


1.100.000  


HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS. 1.170.735  


SISTEMAS 1.477.845  


RENOVACIÓN DE RED SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN. 9.000.000  


OBRAS CIVILES  2.041.950  


REPARACIÓN CONMUTADORES BAJO CARGA - ENSAYOS Y 
TRATAMIENTO DE ACEITE 


2.200.000  


CONSTRUCCIÓN DE 3 CÁMARAS CON VINCULACIÓN 7.500.000  


EQUIPOS DE MEDICIÓN. 2.699.010  


MANTENIMIENTO DE TRANSFORMADORES - 
PROTECCIONES - MATERIALES MENORES 


3.200.000  


CAMBIO DE CELDAS DE MT Y TABLEROS EN 10 CAMARAS 7.000.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


3.600.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


4.000.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


4.400.000  


REEMPLAZO DE INTERRUPTORES EN GRAN VOLUMEN DE 
ACEITE 


14.400.000  


REESTRUCTURACIÓN 20 KM LAMT CONVENCIONAL A 
HENDRIX 


16.000.000  


CONSTRUCCIÓN DE 7 CÁMARAS CON VINCULACIÓN EN 
EDIFICIOS (8 A PARTIR DE 2020) 


8.500.000  


REPARACIÓN Y RENOVACIÓN EN SE MT/BT 14.784.000  


AUTOMOTORES 9.267.735  


4 CÁMARAS DE TRANSFORMACIÓN CON VINCULACIONES 
PARA CLIENTES (5 A PARTIR DE 2020). 


10.000.000  


EXTENSIÓN Y REFUERZO 38KM LABT PE - EXTENSIÓN 
22KM CALBE CONCÉNTRICO - EXTENSIÓN 2,5K LAMT - 


EXTENSIÓN 1,5KM LSTB - MONTAJE 12 SE - 
REESTRUCTURACIÓN 6 SE. 


12.519.000  


NUEVOS DISTRIBUIDORES AÉREOS - 40KM LAMT MDP Y 
40KM LAMT SUCURSALES 


30.600.000  


RENOVACIÓN DE LÍNEAS AÉREAS Y SUBTERRANEAS DE 
MEDIA TENSIÓN 


22.540.000  


RENOVACIÓN DE LÍNEAS AÉREAS DE BAJA TENSIÓN. 24.640.000  


RENOVACIÓN 275KM LABT CONVENCIONAL POR PE 60.500.000  


NUEVOS DISTRIBUIDORES SUBTERRÁNEOS DE 13,2KV 34.800.000  


2019 - FREBA COSTO (JULIO 2016) 


VINCULACIÓN EN 132KV ET NORTE. 
Línea de 132 kV de vinculación entre las ET 132 kV Norte 
y Ruta 2 consistente en una doble terna subterránea de 


4,6 km más una doble terna aérea de 13,5 km. 
Instalación en ET Ruta 2 de un sistema de celdas GIS de 


132kv para permitir la conexión de la nueva línea. 


139.000.000  
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EDEA - DETALLE DE INVERSIONES 


2020 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  


TELECONTROL Y AUTOMATIZACIÓN 300.000  


TELECOMUNICACIONES 612.900  


REEMPLAZO DE CAJAS ESQUINERAS POR BUZONES (10 EN 
2017 Y 30 RESTO) 


1.000.000  


DISPOSICIÓN FINAL Y DECLORINACION DE ACEITE CON 
CONTENIDO DE PCB 


1.100.000  


HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS. 1.194.150  


SISTEMAS 1.507.410  


RENOVACIÓN DE RED SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN. 9.000.000  


OBRAS CIVILES  2.082.795  


CONSTRUCCIÓN DE 3 CÁMARAS CON VINCULACIÓN 7.500.000  


EQUIPOS DE MEDICIÓN. 2.752.995  


MANTENIMIENTO DE TRANSFORMADORES - 
PROTECCIONES - MATERIALES MENORES 


3.200.000  


CAMBIO DE CELDAS DE MT Y TABLEROS EN 10 CAMARAS 7.000.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


3.600.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


4.000.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


4.400.000  


REEMPLAZO DE INTERRUPTORES EN GRAN VOLUMEN DE 
ACEITE 


14.400.000  


REESTRUCTURACIÓN 20 KM LAMT CONVENCIONAL A 
HENDRIX 


16.000.000  


REPARACIÓN Y RENOVACIÓN EN SE MT/BT 14.784.000  


AUTOMOTORES 10.417.995  


CONSTRUCCIÓN DE 7 CÁMARAS CON VINCULACIÓN EN 
EDIFICIOS (8 A PARTIR DE 2020) 


10.625.000  


4 CÁMARAS DE TRANSFORMACIÓN CON VINCULACIONES 
PARA CLIENTES (5 A PARTIR DE 2020). 


12.500.000  


EXTENSIÓN Y REFUERZO 38KM LABT PE - EXTENSIÓN 
22KM CALBE CONCÉNTRICO - EXTENSIÓN 2,5K LAMT - 


EXTENSIÓN 1,5KM LSTB - MONTAJE 12 SE - 
REESTRUCTURACIÓN 6 SE. 


12.895.000  


NUEVOS DISTRIBUIDORES AÉREOS - 40KM LAMT MDP Y 
40KM LAMT SUCURSALES 


30.600.000  


RENOVACIÓN DE LÍNEAS AÉREAS Y SUBTERRANEAS DE 
MEDIA TENSIÓN 


22.540.000  


RENOVACIÓN DE LÍNEAS AÉREAS DE BAJA TENSIÓN. 24.640.000  


RENOVACIÓN 275KM LABT CONVENCIONAL POR PE 60.500.000  


NUEVOS DISTRIBUIDORES SUBTERRÁNEOS DE 13,2KV 34.800.000  


2020 - FREBA COSTO (JULIO 2016) 


VINCULACIÓN EN 132KV ET NORTE. 
Línea de 132 kV de vinculación entre las ET 132 kV Norte 
y Ruta 2 consitente en una doble terna subterrránea de 


4,6 km más una doble terna aérea de 13,5 km. 
Instalación en ET Ruta 2 de un sistema de celdas GIS de 


132kv para permitir la conexión de la nueva línea. 


139.000.000  


 


2021 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  


TELECONTROL Y AUTOMATIZACIÓN 300.000  


TELECOMUNICACIONES 625.155  


REEMPLAZO DE CAJAS ESQUINERAS POR BUZONES (10 EN 
2017 Y 30 RESTO) 


1.000.000  


DISPOSICIÓN FINAL Y DECLORINACION DE ACEITE CON 
CONTENIDO DE PCB 


1.100.000  
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HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS. 1.218.000  


SISTEMAS 1.537.560  


RENOVACIÓN DE RED SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN. 9.000.000  


OBRAS CIVILES  2.124.450  


CONSTRUCCIÓN DE 3 CÁMARAS CON VINCULACIÓN 7.500.000  


EQUIPOS DE MEDICIÓN. 2.808.045  


MANTENIMIENTO DE TRANSFORMADORES - 
PROTECCIONES - MATERIALES MENORES 


3.200.000  


CAMBIO DE CELDAS DE MT Y TABLEROS EN 10 CAMARAS 7.000.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


3.600.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


4.000.000  


MEJORAS DE RED POR BAJA TENSIÓN (10 
LOCALIZACIONES 2017 Y 20 LOCALIZACIONES RESTO) 


4.400.000  


REEMPLAZO DE INTERRUPTORES EN GRAN VOLUMEN DE 
ACEITE 


14.400.000  


REESTRUCTURACIÓN 20 KM LAMT CONVENCIONAL A 
HENDRIX 


16.000.000  


AUTOMOTORES 8.383.830  


REPARACIÓN Y RENOVACIÓN EN SE MT/BT 14.784.000  


CONSTRUCCIÓN DE 7 CÁMARAS CON VINCULACIÓN EN 
EDIFICIOS (8 A PARTIR DE 2020) 


10.625.000  


4 CÁMARAS DE TRANSFORMACIÓN CON VINCULACIONES 
PARA CLIENTES (5 A PARTIR DE 2020). 


12.500.000  


EXTENSIÓN Y REFUERZO 38KM LABT PE - EXTENSIÓN 
22KM CALBE CONCÉNTRICO - EXTENSIÓN 2,5K LAMT - 


EXTENSIÓN 1,5KM LSTB - MONTAJE 12 SE - 
REESTRUCTURACIÓN 6 SE. 


13.282.000  


NUEVOS DISTRIBUIDORES AÉREOS - 40KM LAMT MDP Y 
40KM LAMT SUCURSALES 


30.600.000  


RENOVACIÓN DE LÍNEAS AÉREAS Y SUBTERRANEAS DE 
MEDIA TENSIÓN 


22.540.000  


RENOVACIÓN DE LÍNEAS AÉREAS DE BAJA TENSIÓN. 24.640.000  


RENOVACIÓN 275KM LABT CONVENCIONAL POR PE 60.500.000  


NUEVOS DISTRIBUIDORES SUBTERRÁNEOS DE 13,2KV 34.800.000  


2021 - FREBA COSTO (JULIO 2016) 


REEMPLAZO DE CELDAS DE 33KV ET CHAPADMALAL. 
Reemplazo de cuatro celdas de mampostería abiertas por 


celdas a prueba de arco interno. 
6.600.000  


AMPLIACIÓN CAPACIDAD DE TRANSFORMACIÓN ET 
GUIDO INCORPORANDO UN SEGUNDO 


TRANSFORMADOR 33/13,2 KV 2,5 MVA. 
Incorporación a la ET de un segundo transformador 


33/13,2 kV - 2,5 MVA con sus respectivos campos de 
maniobra de 33 y 13,2 kV. 


6.800.000  


REEMPLAZO DE CELDAS DE 33KV ET VIVORATA. 
Reemplazo de cuatro celdas metálicas abiertas por celdas 


a prueba de arco interno. 
7.300.000  


LAT 33 KV DOLORES - TORDILLO Y ET 33/13,2 KV 2,5 MV 
TORDILLO. 


Línea aérea de 33kV de 42km de longitud más línea 
subterránea de 3 km de longitud desde la ET Dolores 


hasta la localidad de General Conesa - ET 33/13,2 kV con 
un transformador de 2,5 mVA con RBC. 


68.100.000  


LAT 33 KV MAIPU - LABARDEN Y ET 33/13,2 KV 2,5 MV 
LABARDEN. 


Línea aérea de 33kV de 26 km de longitud desde la ET 
Maipú hasta la localidad de Labarden - ET 33/13,2 kV con 


un transformador de 2,5 mVA con RBC. 


38.400.000  
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EDES 
 


Obras detalladas en el Expediente 2403-569/16 - alcance 3 - cuerpo 2 - folio250 


EDES - DETALLE DE INVERSIONES 
2017  COSTO (JULIO 2016)  


2017 - Adaptación de red de 6,9kV a 13,2 ó 33kV 5.500.000  


2017 - Adecuación de la Red de BT (55% convencional a 
LAPE 95mm2) 


38.244.522  


2017 - Adecuación de Red de BT (55% convencional a 
LAPE 50mm2) 


59.671.952  


2017 - Equipamiento para Calidad de Servicio 7.000.000  


2017 - Plan de Isla Anchorena 1.346.483  


2017 - Plan de Isla Microcentro 2.484.013  


2017 - Plan de resolución de Expedientes OCEBA por 
Calidad de Producto. 


3.525.534  


2017 - Plan Isla Cámara Arrieta 643.970  


2017 - Re calibración de alimentadores de ET PQBB 2.305.323  


2017 - Recambio de 33 % equipamiento de maniobra de 
red de media tensión de 13,2 kV 


1.965.064  


2017 - Recambio de 33 % equipamiento de maniobra de 
red de media tensión de 33 kV 


3.026.730  


2017 - Reemplazo de Medidores - Resolución Nro 314 y 
Nro 90 


12.036.000  


2017 - Reestructuración 1”C”  210.078  


2017 - Reestructuración A – Ex Cerri 1 y 2  2.163.830  


2017 - Reestructuración Chañares – Guasch  1.764.658  


2017 - Reestructuración Chañares – Pozo  294.110  


2017 - Reestructuración Chañares – Sesquicentenario  840.313  


2017 - Reestructuración Norte III – Patagonia  1.680.627  


2017 - Reestructuración PQBB – Piq 17  672.251  


2017 - Reestructuración RO – Silos  1.092.407  


2017 - Revamping Anillo Villarino 824.102  


2017 - SCADA 3.152.301  


2017 - Subterranización del 10% de red de BT y MT por 
Ordenanza Municipal (N° 3507 de fecha 14 de mayo de 


1982, y sus modificatorias) 
28.175.000  


2017 - Edificios 3.500.000  


2017 - Nuevos suministros Barrios y Loteos  1.500.000  


2017 - Nuevos suministros T1  17.500.000  


2017 - Nuevos suministros T2  1.000.000  


2017 - Nuevos suministros T3  500.000  


2017 - Nuevos suministros T4  500.000  


2017 - Barrios Carenciados 1.500.000  


2017 - Normalizacion de Suministros 4.000.000  


2017 - Declorinación de Transformadores 3.000.000  


2017 - Equipos + Herramientas 1.500.000  


2017 - Flota de Vehículos Operativos 17.614.000  


2017 - Obras en Predio de Loma Paraguaya 4.928.350  


2017 - Otros Intendencia y Mejoras edilicias 12.559.000  


2017 - Sistemas incluyendo el Reemplazo de SGD (1era 
etapa) 


10.011.459  


2017 - Mantenimiento A Centro 6.000.000  


2017 - Mantenimiento A Norte 3.000.000  


2017 - Mantenimiento A Sur 1.500.000  


2017 - Mantenimiento Interurbana 4.000.000  
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2017 - Adecuación de ET A Instalación de 2° Trafo 17.000.000  


2017 - Nueva ET Cabildo 33kV 3.500.000  


 


EDES - DETALLE DE INVERSIONES 
2018  COSTO (JULIO 2016)  


2018 - Adaptación de red de 6,9kV a 13,2 ó 33kV 5.500.000  


2018 - Adecuación de la Red de BT (55% convencional a 
LAPE 95mm2) 


38.244.522  


2018 - Adecuación de Red de BT (55% convencional a 
LAPE 50mm2) 


59.671.952  


2018 - Proyectos Mandatorios - OCEBA 4.375.000  


2018 - Recambio de 33 % equipamiento de maniobra de 
red de media tensión de 13,2 kV 


1.965.064  


2018 - Recambio de 33 % equipamiento de maniobra de 
red de media tensión de 33 kV 


3.026.730  


2018 - Redes de MT Áreas Centro, Norte y Sur 18.750.000  


2018 - Reemplazo de Medidores - Resolución Nro 314 y 
Nro 90 


12.036.000  


2018 - Subterranización del 10% de red de BT y MT por 
Ordenanza Municipal (N° 3507 de fecha 14 de mayo de 


1982, y sus modificatorias) 
28.175.000  


2018 - Edificios 4.375.000  


2018 - Nuevos suministros Barrios y Loteos  1.875.000  


2018 - Nuevos suministros T1  23.125.000  


2018 - Nuevos suministros T2  2.500.000  


2018 - Nuevos suministros T3  625.000  


2018 - Nuevos suministros T4  625.000  


2018 - Barrios Carenciados 1.875.000  


2018 - Normalización de Suministros 5.000.000  


2018 - Declinación Transformadores 3.000.000  


2018 - Equipos + Herramientas 1.875.000  


2018 - Flota de Vehículos Operativos 24.598.000  


2018 - Intendencia + Mejoras edilicias 20.351.400  


2018 - Sistemas y Tecnología 11.300.299  


2018 - Mantenimiento A Centro 7.500.000  


2018 - Mantenimiento A Norte 3.750.000  


2018 - Mantenimiento A Sur 1.875.000  


2018 - Mantenimiento Interurbana 5.000.000  


2018 - Adecuación en ET CASBAS 33kV 12.000.000  


2018 - Adecuación en ET CERRI 33kV 12.000.000  


2018 - Reestructuración de CAS de 33 Kv 516.420  


 


EDES - DETALLE DE INVERSIONES 
2019  COSTO (JULIO 2016)  


2019 - Adaptación de red de 6,9kV a 13,2 ó 33kV 5.500.000  


2019 - Adecuación de la Red de BT (55% convencional a 
LAPE 95mm2) 


38.244.522  


2019 - Adecuación de Red de BT (55% convencional a 
LAPE 50mm2) 


59.671.952  


2019 - Proyectos Mandatorios - OCEBA 4.375.000  


2019 - Recambio de 33 % equipamiento de maniobra de 
red de media tensión de 13,2 kV 


1.965.064  


2019 - Recambio de 33 % equipamiento de maniobra de 
red de media tensión de 33 kV 


3.026.730  


2019 - Redes de MT Areas Centro, Norte y Sur 18.750.000  


2019 - Reemplazo de Medidores - Resolución Nro 314 y 
Nro 90 


12.036.000  
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2019 - Subterranización del 10% de red de BT y MT por 
Ordenanza Municipal (N° 3507 de fecha 14 de mayo de 


1982, y sus modificatorias) 
28.175.000  


2019 - Edificios 4.375.000  


2019 - Nuevos suministros Barrios y Loteos  1.875.000  


2019 - Nuevos suministros T1  23.125.000  


2019 - Nuevos suministros T2  2.500.000  


2019 - Nuevos suministros T3  625.000  


2019 - Nuevos suministros T4  625.000  


2019 - Barrios Carenciados 1.875.000  


2019 - Normalización de Suministros 5.000.000  


2019 - Declinación Transformadores 3.000.000  


2019 - Equipos + Herramientas 1.875.000  


2019 - Flota de Vehículos Operativos 10.474.000  


2019 - Intendencia + Mejoras edilicias 20.351.400  


2019 - Sistemas y Tecnología 11.300.299  


2019 - Mantenimiento A Centro 7.500.000  


2019 - Mantenimiento A Norte 3.750.000  


2019 - Mantenimiento A Sur 1.875.000  


2019 - Mantenimiento Interurbana 5.000.000  


2019 - Adquisición de Terreno para ET SUR 15.092.000  


2019 - Reestructuración de CAS de 33 Kv 516.420  


2019 - Reestructuración LAMT RO-GRUMBEIN 4.638.269  


 


EDES - DETALLE DE INVERSIONES 
2020  COSTO (JULIO 2016)  


2020 - Adaptación de red de 6,9kV a 13,2 ó 33kV 5.500.000  


2020 - Adecuación de la Red de BT (55% convencional a 
LAPE 95mm2) 


38.244.522  


2020 - Adecuación de Red de BT (55% convencional a 
LAPE 50mm2) 


59.671.952  


2020 - Proyectos Mandatorios - OCEBA 4.375.000  


2020 - Recambio de 33 % equipamiento de maniobra de 
red de media tensión de 13,2 kV 


1.965.064  


2020 - Recambio de 33 % equipamiento de maniobra de 
red de media tensión de 33 kV 


3.026.730  


2020 - Redes de MT Áreas Centro, Norte y Sur 18.750.000  


2020 - Reemplazo de Medidores - Resolución Nro 314 y 
Nro 90 


12.036.000  


2020 - Subterranización del 10% de red de BT y MT por 
Ordenanza Municipal (N° 3507 de fecha 14 de mayo de 


1982, y sus modificatorias) 
28.175.000  


2020 - Edificios 4.375.000  


2020 - Nuevos suministros Barrios y Loteos  1.875.000  


2020 - Nuevos suministros T1  23.125.000  


2020 - Nuevos suministros T2  2.500.000  


2020 - Nuevos suministros T3  625.000  


2020 - Nuevos suministros T4  625.000  


2020 - Barrios Carenciados 1.875.000  


2020 - Normalización de Suministros 5.000.000  


2020 - Declinación Transformadores 3.000.000  


2020 - Equipos + Herramientas 1.875.000  


2020 - Flota de Vehículos Operativos 9.771.000  


2020 - Intendencia + Mejoras edilicias 20.351.400  


2020 - Sistemas y Tecnología 11.300.299  


2020 - Mantenimiento A Centro 7.500.000  


2020 - Mantenimiento A Norte 3.750.000  


2020 - Mantenimiento A Sur 1.875.000  
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2020 - Mantenimiento Interurbana 5.000.000  


2020 - Adecuación de ET Púan 33kV  17.600.000  


2020 - LAMT 33KV 25.768.159  


2020 - Reestructuración de CAS de 33 Kv 516.420  


 


EDES - DETALLE DE INVERSIONES 
2021  COSTO (JULIO 2016)  


2021 - Adaptación de red de 6,9kV a 13,2 ó 33kV 5.500.000  


2021 - Adecuación de la Red de BT (55% convencional a 
LAPE 95mm2) 


38.244.522  


2021 - Adecuación de Red de BT (55% convencional a 
LAPE 50mm2) 


59.671.952  


2021 - Proyectos Mandatorios - OCEBA 4.375.000  


2021 - Recambio de 33 % equipamiento de maniobra de 
red de media tensión de 13,2 kV 


1.965.064  


2021 - Recambio de 33 % equipamiento de maniobra de 
red de media tensión de 33 kV 


3.026.730  


2021 - Redes de MT Áreas Centro, Norte y Sur 18.750.000  


2021 - Reemplazo de Medidores - Resolución Nro 314 y 
Nro 90 


12.036.000  


2021 - Subterranización del 10% de red de BT y MT por 
Ordenanza Municipal (N° 3507 de fecha 14 de mayo de 


1982, y sus modificatorias) 
28.175.000  


2021 - Edificios 4.375.000  


2021 - Nuevos suministros Barrios y Loteos  1.875.000  


2021 - Nuevos suministros T1  23.125.000  


2021 - Nuevos suministros T2  2.500.000  


2021 - Nuevos suministros T3  625.000  


2021 - Nuevos suministros T4  625.000  


2021 - Barrios Carenciados 1.875.000  


2021 - Normalización de Suministros 5.000.000  


2021 - Declinación Transformadores 3.000.000  


2021 - Equipos + Herramientas 1.875.000  


2021 - Flota de Vehículos Operativos 16.248.000  


2021 - Intendencia + Mejoras edilicias 20.351.400  


2021 - Sistemas y Tecnología 11.300.299  


2021 - Mantenimiento A Centro 7.500.000  


2021 - Mantenimiento A Norte 3.750.000  


2021 - Mantenimiento A Sur 1.875.000  


2021 - Mantenimiento Interurbana 5.000.000  


2021 - ETs 33KV 23.500.000  


2021 - LAMT 33KV 25.768.159  


 


EDEN 
 


Obras detalladas en el Expediente 2403-569/16 - alcance 4 - cuerpo 4 - folio 687 


2017 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  2017 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  


Línea Aérea Lobos - 
Navarro 


649.830  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Baradero - Etapa 1 
940.377  


Línea Aérea Luján - Las 
Heras - Lobos 


1.500.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Blaquier - Etapa 1 
792.826  


Línea Aérea 25 de Mayo - 
Mosconi 


1.100.760  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Bragado - Etapa 1 
937.541  


Línea Aérea Bragado - 
O´Brien 


1.400.382  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Campana - Etapa 1 
1.484.639  
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Línea Aérea O´Brien - 
Warnes 


419.052  
Renovación LAMT 33 kV 
red Campana - Etapa 1 


401.415  


Línea Aérea O´Brien - San 
Emilio - Gral. Viamonte 


1.058.256  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Cap. Sarmiento - Etapa 


1 
1.474.562  


Línea Aérea Junín - Gral. 
Arenales 


1.731.882  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red C. Casares - Etapa 1 
2.305.610  


Línea Aérea Derivación 
Ascensión 


1.092.678  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Chivilcoy - Etapa 1 
1.224.449  


Línea Aérea Trenque 
Lauquen - Rivadavia 


13.632.600  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Conesa y Acevedo - 
Etapa 1 


1.175.404  


Línea Aérea Rivadavia - 
Gral. Villegas 


375.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Daireaux - Etapa 1 
389.392  


Línea Aérea Trenque 
Lauquen - Tres Lomas 


7.807.100  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red C. del Señor- Etapa 1 


2.062.639  


Corredor 33 kV Lincoln - 
Bayauca - Laplacette 


3.526.008  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Arenales- Etapa 1 


46.237  


Línea Aérea Bragado 
TRANSBA - Bragado 


187.500  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Pinto - Etapa 1 


494.711  


Línea Aérea Mosconi - 
Dudignac 


429.678  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Villegas - Etapa 1 


5.994.123  


Línea Aérea Lincoln -Gral. 
Pinto 


2.074.008  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Henderson - Etapa 1 


1.868.812  


Línea Aérea Lincoln - 
Arenaza 


1.721.256  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Junín - Etapa 1 
684.410  


Línea Aérea Lincoln - 
Alberdi 


1.507.650  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Lincoln - Etapa 1 
2.243.703  


Línea Aérea Luján - Capilla 
del Señor 


1.665.582  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Lobos - Etapa 1 
615.125  


Línea Aérea Luján - S.A. de 
Giles 


936.282  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Los Cardales - Etapa 1 


992.521  


ET 33/13.2 kV Roque Pérez 
II 


3.695.223  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Mercedes - Etapa 1 
1.087.833  


Vinculo DT 33 kV 
subterráneo e/ ET 


Mercedes con las LAMT 33 
kV Merrcedes-S.A. de Giles 


y Mercedes-Navarro  


5.148.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Pellegrini - Etapa 1 
4.346.925  


LAMT 33 kV en DT 
Mercedes-Navarro 


(Finalización 2da. Terna) 
10.582.000  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red P. Millán- Etapa 1 


227.579  


ET Carlos Tejedor  11.728.101  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Ramallo - Etapa 1 
195.202  


ET N. de La Riestra  12.748.483  
Renovación LAMT 33 kV 


red Ramallo - Etapa 1 
395.323  


ET Gonzalez Moreno  7.862.700  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Roque Pérez - Etapa 1 


1.547.533  


ET Reb. Gorrassi 3.947.154  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red S.A. de Giles - Etapa 1 


422.211  


ET Parada Robles 14.966.960  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Salliqueló - Etapa 1 
2.879.913  


ET Rivadavia  15.654.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red San Nicolás - Etapa 1 


1.762.862  


ET S.A. de Giles  10.719.228  
Renovación LAMT 33 kV 
red San Nicolás - Etapa 1 


224.048  


Nuevo vínculo DT 33 kV 
entre alimentadores 4-33 y 


5-50 - Adecuaciones ET 
Pasa - Regulador 33 kV ET 
C. del Señor salida de línea 


11.613.423  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Suipacha - Etapa 1 
396.743  
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a Campana 


Nueva línea aérea en doble 
terna ALIMENTADORES 5-
70 (33 kV) y 5-3 (13,2 kV) 


21.783.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Tres Lomas - Etapa 1 


3.372.094  


Vínculos subterráneos 
salidas 33 kV ET Gral. 


Villegas 132 kV 
2.145.000  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Vedia Etapa 1 


685.797  


Vínculos subterráneos 
salidas 33 kV ET Bolívar 132 


kV 
1.430.000  


Cambio de LABT desnuda 
(mal estado) 


69.203.149  


ET Agustina 8.937.407  
Cambio de LABT desnuda 


(regular estado) 
59.636.552  


Nueva ET 33/13,2 kV 
"Chivilcoy"  


14.710.256  
Cambio de LABT desnuda 


(buen estado) 
22.129.649  


Nueva ET 33/13,2 kV 
"Lobos II"  


14.710.256  
Cambio de LABT 


convencional protegida 
(mal estado) 


31.342.511  


ET Rebaje San Sebastián 5.286.506  
Cambio de LABT 


convencional protegida 
(regular estado) 


38.503.541  


Nueva LAMT 33 kV ET Junín 
y nueva ET Agustín Roca 


14.613.000  
Cambio de LABT pre 


ensamblado (mal estado) 
6.752.444  


Nueva ET 33/13,2 kV 
"Agustín Roca"  


9.017.670  


Nuevos CT MT/BT 
Monoposte para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


12.976.319  


Nueva LAMT 33 kV entre 
nueva ET Lobos II 33/13,2 
kV y vinculación Corredor 


Monte - Lobos 


12.870.000  


Nuevos CT MT/BT 
Plataforma para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


4.883.999  


Nueva LAMT 33 kV T. 
Lauquen-Pellegrini 


81.453.323  
Nuevos CT MT/BT Cámara 
Nivel para mejora calidad 


de servicio y producto 
8.897.618  


Nueva LAMT 33 kV Rojas - 
futura La Angelita 


52.073.000  


Nuevos CT MT/BT Cámara 
Subterránea para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


10.905.680  


Nueva ET 33/13,2 kV 
"Fortín Olavarría"  


8.582.622  


Restructuración de CT 
MT/BT tipo monoposte 
para mejora calidad de 


servicio 


933.686  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
ET Rivadavia y la nueva ET 


Fortín Olavarría 
36.355.640  


Restructuración de CT 
MT/BT tipo plataforma para 
mejora calidad de servicio 


1.792.676  


Nueva ET 33/13,2 kV 
"Banderalo"  


8.582.622  


Plan de instalación de 
sistema de monitoreo de 
parámetros y alarmas en 


CTs 


2.813.497  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
ET Gral. Villegas 132 kV y la 


nueva ET Banderalo 
65.813.000  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


14.510.156  


ET 25 DE MAYO: 
Tratamiento de aceite con 


tierras fuller del 
transformador de potencia. 


14.400  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Comerciales Trifásicos 


4.003.134  


ET NAVARRO: 
Mantenimiento integral a 


CBC de los dos (2) 
transformadores de 


potencia. 


585.200  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Industriales 


2.831.281  
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ET PARADA ROBLES: 
Mantenimiento integral a 


CBC de los dos (2) 
transformadores de 


potencia. 


585.200  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


23.599.686  


ET SAN CAYETANO: 
Mantenimiento integral a 
CBC del transformador de 


potencia. 


292.600  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Comerciales Trifásicos 


8.052.409  


ET SALLIQUELO: 
Mantenimiento integral a 
CBC del transformador de 


potencia. 


292.600  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Industriales 


363.354  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 4 y 7 


(Circunvalación) 
869.907  


Ampliación de CT MT/BT 
por Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


46.963.122  


Reestructuración de vínculo 
alimentadores IMSA 1 y 5 


(C. del Resero)  
682.652  


Ampliación de CT MT/BT 
por Crecimiento - Clientes 


Comerciales Trifásicos 
8.008.399  


Nuevo vínculo 
alimentadores IMSA4 - A1 


(Calle Hernández) 
2.643.539  


Ampliación de CT MT/BT 
por Crecimiento - Clientes 


Industriales 
1.509.063  


Reestruct. vínculo alim. 3, 4 
y 7 (Calle Arenales) 


646.850  
Nuevas Acometidas - 
Clientes Residenciales 


Monofásicos 
7.578.812  


Nuevo alimentador 14 de 
13,2 kV - ET Chivilcoy 


7.503.365  
Nuevas Acometidas - 
Clientes Comerciales 


Trifásicos 
5.463.196  


Reestructuración 
alimentador 1 (Calle 39) 


1.646.240  
Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Medianas Demandas) 
339.813  


Reestructuración 
alimentador 2 (Calle 12) 


1.375.798  
Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en BT) 
392.316  


Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV (centro) 


2.178.407  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
MT) 


1.110.560  


Nuevo vínculo Alim. 
Manferro y R. Vieja (anillo 


PI) 
1.933.126  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
BT)-Telemedición 


92.460  


Reestructuración alim. 
Manferro y R. Costera 


(CUSMT salida CD) 
2.312.592  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
MT)-Telemedición 


64.722  


Nuevo vínculo Comirsa y R. 
Costera (Anillo PI) 


190.058  
Ampliación del Sistema de 
Telemedición de Clientes 


Industriales y Cooperativas 
600.993  


Nuevo alimentador 5-4 de 
13,2 kV - ET Campana III 


132 kV 
3.735.480  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
654 usuarios carenciados 
en la localidad Campana. 


6.513.220  


Reestructuración 
alimentador 5-3 (Ruta 6) 


8.084.487  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
244 usuarios carenciados 
en la localidad de Junín. 


2.495.220  
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Nuevo alimentador 6 de 
13,2 kV (2° Etapa) - ET 


Baradero 132 kV 
1.720.033  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
266 usuarios carenciados 


en la localidad de San 
Nicolás. 


2.710.820  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 2 y 5 (Calle 


Neuquén) 
380.116  


Cambio de postes de BT 
por SVP 


15.889.634  


Reestructuración 
alimentador 2 (CUSMT 


Salida ET) 
587.405  


Cambio de Acometidas por 
SVP 


8.760.994  


Reestructuración 
alimentador 3 (CUSMT 


Salida ET) 
302.299  


Cambio de Tapas de 
Gabinetes de Medidores 


por SVP 
13.808.419  


Reestructuración 
alimentador 4 (CUSMT 


Salida ET) 
285.106  


Cambio de TR MT/BT por 
desperfectos 


17.970.001  


Reestructuración 
alimentadores 1, 2, 3 y 5 


(CUSMT Salida ET) 
1.104.503  


Remplazo de un lote de 
quinientos (500) medidores 


trifásicos por Muestreo 
Estadístico Res OCEBA 


314/02 


628.015  


Reestructuración 
alimentadores 1, 2, 3 y 6 


(CUSMT Salida ET) 
1.104.503  


Remplazo de un lote de 
setecientos (700) 


medidores monofásicos por 
Muestreo Estadístico Res 


OCEBA 314/02 


306.621  


Reestructuración 
alimentador 1 (1° Etapa) 


3.927.738  


Remplazo de un lote de 
cien (100) medidores 


monofásicos por Muestreo 
Estadístico Res OCEBA 


314/02 


125.603  


Reestructuración 
alimentador 8 (1° Etapa) 


8.897.685  
Renovación de Sistemas de 


Medición Clientes 
Industriales 


2.001.607  


Reestructuración 
alimentador IMSA 1 (calle 


Lonegro) 
1.681.175  


Provisión de tecnología 
para Telemedición de cien 


(100) nuevos usuarios. 
514.000  


Nuevo alimentador IMSA 4 
de 13,2 kV - ET IMSA 132 


kV 
6.871.343  


Provisión de diez (10) 
antenas para usuarios 


telemedidos. 
28.804  


Nuevo alimentador IMSA 5 
de 13,2 kV - ET IMSA 132 


kV 
6.753.843  


Mejoras de sistemas de 
protección y medición en 


varias Estaciones 
Transformadoras. 


637.840  


Reestructuración 
alimentadores 1, 2, 3, 5 


(CUSMT Salida ET) 
1.087.362  


Provision de seis (6) 
reconectadores en varias 


Estaciones 
Transformadoras.  


2.038.120  


Nuevo alimentador 7 de 
13,2 kV (1°etapa) - ET 


Lincoln 132 kV 
3.049.742  


Plan eliminación de PCB 
(124 CTs)  


23.190.887  


Reestructuración 
alimentador 3 (2° Etapa - 


Reest. Tysera) 
233.505  


Instalación de switches en 
Estaciones 


Transformadoras. 
169.400  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 2 y 3 (Calle 


Irigoyen) 
459.675  


Instalación del Sistema 
SCADA en Centro de 


Distribución La Oxigena. 
768.320  


Reestructuración 1.802.950  Remplazo de un (1) equipo 5.916.020  
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alimentador Villegas I 
(Troncal aéreo) 


de comparación para 
ensayos de medidores. 


Reestructuración 
alimentador Villegas II 


(Troncal aéreo) 
1.802.950  


Remplazo de un (1) equipo 
de ensayos de medidores 


por patrón electrónico. 
1.505.010  


Nuevo alimentador ET 
Villegas 132 kV - (Tendido 6 


ternas CUSMT Salida ET) 
3.262.085  


Calibración de un (1) 
equipo de ensayos de 


medidores. 
50.000  


Reestructuración 
alimentador 3 (2° Etapa) 


2.398.789  
Reparación de un (1) 


equipo de medidores ZERA 
591.602  


Reestruc. vínculo alim. 1 y 2 
(CT 101 y CT 119) (Hospital) 


770.690  
Remplazo de cuatro (4) 
equipos de mediciones 


portátiles. 
263.686  


Adecuación MT/ BT de 
cámara CT 119 (Hospital) 


1.576.056  


Provisión de una (1) 
impresora de barras para 


implementación del 
sistema de gestión. 


26.804  


Reestructuración 
alimentador 6 (Troncal 


aéreo) 
1.489.614  


Provisión de dos (2) sondas 
TPL para implementación 


del sistema de gestión. 
50.804  


Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV (1° Etapa) - ET 


Suipacha 33 kV 
3.053.577  


Provisión de dos (2) 
lectoras de código de 


barras para 
implementación del 
sistema de gestión. 


26.804  


Reestructuración 
alimentador 1 (Troncal 


aéreo) 
2.292.783  


Provisión de un (1) 
software para 


implementación del 
sistema de gestión. 


86.005  


Reestructuración 
alimentador 1 (C. de las 


tropas) 
787.675  


Reparaciones edilicias en el 
laboratorio de Mediciones 


60.000  


Nuevo vínculo 
alimentadores 20 y 21 (B° 


Somisa-Procrear) 
1.688.334  


Provisión de tres (3) Pinzas 
amperométricas para las 
cuadrillas de Medición. 


30.513  


Nuevo vínculo 
alimentadores Moreno y 
Pringles (Calle América) 


319.054  


Provisión de tres (3) 
atornilladores eléctricos 


para las cuadrillas de 
Medición. 


9.000  


Reestructuración 
alimentador 17 (calle De la 


Guella) 
645.180  


Reposición de herramientas 
varias para uso de las 


cuadrillas de Medición.  
20.000  


Reestructuración 
alimentador Almafuerte 


(CUSMT Salida ET) 
3.884.991  


Remplazo de 
equipamientos para 


revisión de elementos de 
protección en el laboratorio 


de San Nicolás.  


198.800  


Reestruc. vínculo entre 
Alim 17 y España 


(Catamarca y J.B. Justo) 
450.939  


Reposición de herramientas 
de medición para uso de las 


cuadrillas de Protección. 
60.000  


Reestructuración 
alimentador España 
(CUSMT Salida ET) 


5.464.888  
Plan renovación de flota 


(41 unidades) 
40.960.000  


Reestructuración 
alimentador España 


(Troncal aéreo) 
381.507  


Implementación del nuevo 
sistema técnico (Incluye 
Relevamiento de la Red) 


22.503.548  


Reestructuración 
alimentador 5 (Av. 


Fundadores) 
50.868  Actualización sistema SAP. 182.400  


Nuevo alimentador 4-15 de 
13,2 kV (1° Etapa) - ET 


5.448.664  
Mejoras en el sistema 


comercial. 
1.308.736  
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Campana 132 kV 


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 1100002  


1.492.777  
Mejoras en la aplicación 


QlivView. 
410.000  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 1100001 


1.492.777  
Aplicaciones móviles para 


sistemas de procesos. 
1.020.000  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 0300001 


1.416.867  
Licencias PRIME READ para 
telemediciones de nuevos 


clientes. 
336.832  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 2000018 


1.535.376  
Remplazo de 


equipamientos 
informáticos. 


2.264.330  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 2000128 


1.416.867  
Remplazo de 


equipamientos de 
comunicación. 


807.456  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 5500002 


1.492.777  Mejoras en el sistema SAP. 481.950  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 0400239 


1.416.867  
Mejoras en aplicaciones 


varias. 
105.500  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 0600012 


1.416.867  
Reposición de hardware 


DATACENTER 
2.736.000  


Reestructuración 
alimentador 2 (CUSMT 


Centro) 
15.903.561  


Reposición de equipos de 
telefonía móvil. 


445.850  


Nuevo alimentador A (De 
Tomaso) - Reb. Chivilcoy 


4.084.607  
Actualización software 


PSS/E. 
988.000  


Nuevo alimentador B 
(Ayarza) - Reb. Chivilcoy 


1.668.199  
Reposición de equipos de 
comunicaciones SCADA. 


418.920  


Reestructuración 
alimentador 2 (Av. Molina) 


984.471  
Adquisición del software 


Logic linx 
135.520  


Reestructuración 
alimentador 5 (Calle 


Sarmiento) 
1.546.501  


Ampliación y remodelación 
del edilicia del Centro 


Operativo. 
2.125.000  


Reestructuración 
alimentador 1 (Troncal) 


516.896  
Mejoras Edilicias (Oficinas 


Comerciales, Sectores 
Técnicos, etc.) 


7.000.000  


Reestructuración 
alimentador 1 (2° Etapa) 


5.310.362  


Renovación de Equipos y 
Herramientas Cuadrillas 


Comerciales y de 
Distribución 


4.000.000  


Reestructuración 
alimentador 8 (2° Etapa) 


12.102.840  2017 - FREBA  COSTO (JULIO 2016)  


Reestructuración 
alimentadores 1, 2, 4 y 5 


(CUSMT Salida ET) 
1.087.362  


ET Henderson: Ampliación 
a la capacidad de 


transformación mediante la 
el reemplazo del 


transformador T5HE de 
15/10/15 MVA - 


132/33/13,2 kV existente 
por una nueva máquina de 
30/30/10 MVA y una nueva 


reactancia limitadora de 
cortocircuito de 33 kV 


79.526.000  


Nuevo alimentador 7 de 
13,2 kV (2°etapa) - ET 


Lincoln 132 kV 
2.115.820  


ET IMSA: Ampliación a la 
capacidad de 


transformación mediante la 
instalación de un 2° 


transformador de 15/10/15 
MVA - 132/33/13.2 kV, 


construcción de barras en 
33 kV y acoplamiento 
longitudinal y segunda 


127.000.000  
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barra 13.2 kV con 
interruptor de 


acoplamiento. Adem 


Adecuación MT/ BT de 
cámara CT 34 (Cablevisión) 


1.416.867  


ET Lincoln: Ampliación a la 
capacidad de 


transformación mediante la 
el reemplazo de los 
transformadores de 


15/10/15 MVA - 
132/33/13,2 kV existentes 
por dos nuevas máquinas 
de 30/20/30 MVA y obras 
de adecuación asociadas. 


75.000.000  


Reestructuración 
alimentador 4 (1° Etapa) 


5.357.164  


ET Villa Lía: Construcción de 
doble juego de barras de 
132 kV, acoplamiento de 


barras y Nuevo Edificio de 
Comando. 


91.539.000  


Nuevo alimentador 7 (3 ° 
Etapa) 


2.312.654  


Apertura de T y LAT doble 
terna de 9 km Villa Lía - S.A. 


de Areco. Desvinculación 
de ET S.A. de Areco de la 


conexión en T de la línea de 
132 kV Campana - V. Lía.  


Se completa un tramo de 9 
km de línea de 132 kV que 


permitirá vincular a las 
EETT V. Lía y  


47.313.000  


Reestructuración 
alimentador 2 (Cambio de 


traza s/canal) 
4.832.815  


ET Monte: Ampliación a la 
capacidad de 


transformación mediante la 
el reemplazo de los 
transformadores de 


15/5/10 y 15/10/15 MVA - 
132/33/13,2 kV existentes 
por dos nuevas máquinas 


de 30/20/30 MVA. 


85.000.000  


Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV (2°etapa) - ET 


Suipacha 33 kV 
3.565.482  


Nueva ET S.A. de Areco II 
132 kV de 1x30/20/30 
MVA, simple barra con 


lugar para doble juego y 
tres campos de salida de 


línea en 132 kV. Dicha ET se 
vinculará al Sistema de 
Transporte mediante el 


seccionamiento de la LAT V. 
Lía - S.A. de Areco 


117.156.000  


Reestructuración 
alimentador Lubo (Troncal) 


2.589.587  


ET Colón: Ampliación a la 
capacidad de 


transformación mediante la 
instalación de un 2° 


transformador de 30/20/30 
MVA - 132/33/13.2 kV, con 


sus correspondientes 
campos de transformación 
en los niveles de 132, 33 y 
13,2 kV y segunda barra en 


los tres nivele 


79.526.000  


Nuevo alimentador A de 
13,2 kV - ET Lobos II 


2.222.897  


Nueva LAT 132 kV Capitán 
Sarmiento - Nueva ET S.A. 


de Areco de 
aproximadamente unos 32 


188.801.400  
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km de longitud  


Nuevo alimentador B de 
13,2 kV - ET Lobos II 


2.222.897  


Nueva ET Capitán 
Sarmiento de 


1x30/20/30 MVA - 
132/33/13.2 kV y obras de 


13,2 y 33 kV asociadas, más 
la construcción de dos 


campos de salida de línea 
132 kV para su vinculación 
al Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal  


136.682.000  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red 25 de Mayo - Etapa 1 


814.457  


Nueva LAT 132 kV S.A. de 
Areco - S.A. de Giles de 


aproximadamente unos 24 
km de longitud, más campo 
de salida de línea en 132 kV 


en ET S.A. de Areco 


151.702.000  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Alberdi - Etapa 1 


110.218  


Nueva ET S.A. de Giles de 
1x30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV y obras de 
13,2 y 33 kV asociadas, más 


la construcción de dos 
campo de salida de línea 


132 kV para su vinculación 
al Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal  


140.782.460  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Alberti - Etapa 1 


824.928  


Nueva LAT 132 kV 9 de Julio 
- Bragado de 


aproximadamente unos 71 
km de longitud, más campo 
de salida de línea en 132 kV 


en ET Bragado 


322.629.600  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Alem - Etapa 1 


227.808  


Nueva ET 9 de Julio de 
2x30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV más 
campos de salida de línea 


en 132 kV  


167.630.710  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Arrecifes- Etapa 1 


2.305.818  


Nueva ET San Nicolás Norte 
de 2x30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV y 
seccionamiento de las dos 
LAT 132 kV San Nicolás – 
Laminados Industriales y 


San Nicolás – Villa 
Constitución Residencial. 


171.228.000  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Arribeños - Etapa 1 


1.387.626  


Nueva LAT 132 kV Capitán 
Sarmiento - Arrecifes de 


aproximadamente unos 34 
km de longitud 


140.286.800  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Ascensión - Etapa 1 


88.802  


Nueva LAT 132 kV 25 de 
Mayo - Bragado de 


aproximadamente unos 57 
km de longitud, más campo 
de salida de línea en 132 kV 


en ET 25 de Mayo y 
adecuación en ET Bragado 


261.197.800  


  


Seccionamiento de la línea 
de 132 kV Bragado - 25 de 
Mayo y vinculación de la 


misma a barras de 132 kV 
de la nueva ET 25 de Mayo 


11.565.400  
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132 kV mediante la 
construcción de un tramo 


de LAT 132 kV en doble 
terna de 2 km. 


 


EDEN - DETALLES DE INVERSIONES 


2018 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  2018 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  


Línea Aérea Lobos - Roque 
Pérez 


1.212.108  
Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV - ET San Nicolás 


Norte 132 kV 
2.829.436  


Línea Aérea 25 de Mayo - 
N. De La Riestra 


626.034  
Nuevo alimentador 6 de 


13,2 kV - ET Cap. Sarmiento 
132 kV 


2.558.993  


Línea Aérea Arenaza - 
Roberts 


1.389.756  
Reestructuración alim. 


Alcoholera (Calle Porvenir) 
246.118  


Línea Aérea Gral. Pinto - 
Cnel. Granada 


1.058.256  
Adecuación MT/ BT de 


cámara a nivel CT 0300005 
1.611.287  


Línea Aérea Cnel. Granada - 
Germania 


1.068.882  
Adecuación MT/ BT de 


cámara a nivel CT 0300003 
1.568.688  


Línea Aérea Tres Lomas - 
Salliqueló 


10.847.600  
Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


2000071 
1.535.376  


Línea Aérea Daireaux - 
Oleaginosa 


132.600  
Adecuación MT/ BT de 


cámara a nivel CT 2000295 
1.416.867  


Corredor 33 kV Henderson 
- Bolívar - Urdampilleta 


2.732.960  
Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


5500028 
1.416.867  


Línea Aérea Bragado - 25 
de Mayo 


4.334.750  
Adecuación MT/ BT de 


cámara a nivel CT 0400004 
1.416.867  


Línea Aérea Chivilcoy - 
Moquehua 


364.650  
Adecuación MT/ BT de 


cámara a nivel CT 1900002 
1.535.376  


Línea Aérea Moquehua - 
Pedernales 


517.230  
Adecuación MT/ BT de 


cámara a nivel CT 0810006 
1.416.867  


Línea Aérea Pedernales - N. 
De La Riestra 


352.752  
Reestructuración 


alimentador 2 (Calle 
Tucumán) 


443.012  


Línea Aérea Junín - Gral. 
Viamonte 


980.760  
Reestructuración 


alimentador 3 (Calle 
Ramos) 


855.262  


Línea Aérea Lincoln - Vedia 1.278.408  
Reestructuración 


alimentador 1 (3° Etapa) 
6.996.783  


Corredor 33 kV Pergamino - 
M. H. Alfonzo - Arbolito - 


Colón 
1.999.626  


Reestructuración 
alimentador 6 (Calle Jujuy) 


2.590.677  


Línea Aérea C. Sarmiento - 
C. de Areco 


705.504  
Adecuación MT/ BT de 


cámara CT 137 
1.492.777  


Línea Aérea R. P. N°5 - 
Luján 


726.756  
Adecuación MT/ BT de 


cámara CT 132  
1.611.287  


ET Herrera Vega 1.065.080  
Nuevo alimentador 1 de 
13,2 kV - ET Arribeños 33 


kV 
1.550.367  


Apertura LMT 33 kV 
Chivilcoy-Chacabuco y 
vinculación a nueva ET 


Chivilcoy 33/13,2 kV 


5.005.000  
Nuevo alimentador 2 de 
13,2 kV - ET Arribeños 33 


kV 
1.550.367  


Nueva LAMT 33 kV entre 
nueva ET Lobos II 33/13,2 


kV y vinculación con CT 
ENARSA 


1.430.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red 25 de Mayo - Etapa 2 


814.457  


Nueva LAMT 33 kV entre la 7.790.323  Renovación LAMT 13,2 kV 110.218  
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CT Lobos ENARSA y 
vinculación Corredor Lobos 


- Roque Pérez 


red Alberdi - Etapa 2 


ET Acevedo  10.135.059  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Alberti - Etapa 2 
824.928  


ET Arenaza  15.582.055  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Alem - Etapa 2 
227.808  


ET Bunge  14.435.461  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Arrecifes- Etapa 2 
2.305.818  


ET Carmen de Areco 3.635.598  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Arribeños - Etapa 2 
1.387.626  


ET Capilla del Señor 3.147.315  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Ascensión - Etapa 2 
88.802  


ET Los Cardales 3.606.206  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Baradero - Etapa 2 
940.377  


ET Roque Pérez 2.816.215  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Blaquier - Etapa 2 
792.826  


ET Navarro 2.175.892  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Bragado - Etapa 2 
937.541  


ET San Andrés de Giles 3.590.787  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Campana - Etapa 2 
1.484.639  


ET Cañada Seca  6.795.025  
Renovación LAMT 33 kV 
red Campana - Etapa 2 


401.415  


ET Charlone  7.550.009  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Cap. Sarmiento - Etapa 


2 
1.474.562  


ET Reb. Villa Gral. Savio 1.676.306  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red C. Casares - Etapa 2 
2.305.610  


ET Rebaje Pasa 11.607.928  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Chivilcoy - Etapa 2 
1.224.449  


ET Tiburcio  9.372.455  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Conesa y Acevedo - 
Etapa 2 


1.175.404  


ET Timote  8.020.198  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Daireaux - Etapa 2 
389.392  


ET Zavalia  6.054.804  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red C. del Señor- Etapa 2 


2.062.639  


Nueva LAMT 33 kV Futura 
ET La Angelita - Ascensión 


22.090.323  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Arenales- Etapa 2 


46.237  


Nueva ET 33/13,2 kV "La 
Angelita" 


1.065.080  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Pinto - Etapa 2 


494.711  


Vinculación corredor 33 kV 
Rojas - Carabelas - Colón 


1.463.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Villegas - Etapa 2 


5.994.123  


ET Tres Lomas  13.456.170  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Henderson - Etapa 2 


1.868.812  


Nueva LAMT 33 kV Lincoln - 
Gral. Pinto  


62.723.323  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Junín - Etapa 2 
684.410  


Nueva ET 33/13.2 kV 
Arribeños 


8.582.622  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Lincoln - Etapa 2 
2.243.703  


Nueva LAMT 33 kV Gral. 
Arenales - Arribeños  


29.240.323  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Lobos - Etapa 2 
615.125  


Nueva ET 33/13,2 kV "La 
Emilia" 


14.710.256  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Los Cardales - Etapa 2 


992.521  


Nueva LAMT 33 kV Futura 
ET Junín Sur - Gral. 


Viamonte 
68.443.323  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Mercedes - Etapa 2 


1.087.833  


Nueva LAMT 33 kV Futura 
ET Junín Sur - Laplacette 


49.713.323  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Pellegrini - Etapa 2 
4.346.925  


Nueva ET 33/13,2 kV 
"Carmen de Areco II"  


14.710.256  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red P. Millán- Etapa 2 
227.579  


Nueva ET 33/13,2 kV 14.275.208  Renovación LAMT 13,2 kV 195.202  
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"Cardalito II"  red Ramallo - Etapa 2 


Nueva LAMT 33 kV entre 
nueva ET Lobos 132 kV y ET 


Navarro 
49.713.323  


Renovación LAMT 33 kV 
red Ramallo - Etapa 2 


395.323  


Nueva LAMT 33 kV Junín - 
Vedia 


74.360.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Roque Pérez - Etapa 2 


1.547.533  


Nueva LAMT 33 kV Colón - 
Pergamino 


93.543.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red S.A. de Giles - Etapa 2 


422.211  


Nueva LAMT 33 kV Gral. 
Villegas - Piedritas 


44.363.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Salliqueló - Etapa 2 
2.879.913  


ET LOBOS: Tratamiento de 
aceite con tierras fuller de 


los transformadores de 
potencia. 


144.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red San Nicolás - Etapa 2 


1.762.862  


ET DAIREAUX: 
Mantenimiento integral a 
CBC del transformador de 


potencia. 


292.600  
Renovación LAMT 33 kV 
red San Nicolás - Etapa 2 


224.048  


ET GRANADA: 
Mantenimiento integral a 
CBC del transformador de 


potencia. 


292.600  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Suipacha - Etapa 2 
396.743  


ET PIEDRITAS: 
Mantenimiento integral a 


CBC de los dos (2) 
transformadores de 


potencia. 


585.200  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Tres Lomas - Etapa 2 


3.372.094  


ET ROQUE PEREZ: 
Mantenimiento integral a 


CBC de los dos (2) 
transformadores de 


potencia. 


585.200  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Vedia Etapa 2 
685.797  


ET CARLOS TEJEDOR: 
Mantenimiento integral a 


CBC de los dos (2) 
transformadores de 


potencia. 


585.200  
Cambio de LABT desnuda 


(mal estado) 
69.203.149  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 2 y 4 (Calle 


22) 
966.563  


Cambio de LABT desnuda 
(regular estado) 


59.636.552  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 1 y 2 (Calle 


25) 
966.563  


Cambio de LABT desnuda 
(buen estado) 


22.129.649  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 3 y 5 (CT 219 


y CT 9) 
1.604.016  


Cambio de LABT 
convencional protegida 


(mal estado) 
31.342.511  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 4-12 y 4-14 


(CT 153) 
1.883.009  


Cambio de LABT 
convencional protegida 


(regular estado) 
38.503.541  


Nuevo vínculo 
alimentadores 4-11, 4-12 y 


4-14 (CT 493) 
1.014.084  


Cambio de LABT 
prensamblado (mal estado) 


6.752.444  


Nuevo vínculo 
alimentadores 4-14 y 4-16 


(CT 530) 
1.472.155  


Nuevos CT MT/BT 
Monoposte para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


12.976.319  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 4-14 y 4-16 


(CT 123 y CT 496) 
1.140.569  


Nuevos CT MT/BT 
Plataforma para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


4.883.999  


Reestruc. vínculo entre 142.544  Nuevos CT MT/BT Cámara 8.897.618  







 


SUBSECRETARIA DE ENERGIA  Página 170 


alimentadores 3 y 5 (Calle 
Falucho) 


Nivel para mejora calidad 
de servicio y producto 


Nuevo vínculo 
alimentadores 3 y 9 (CT 29 


y CT 349) 
1.457.303  


Nuevos CT MT/BT Cámara 
Subterránea para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


10.905.680  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 1 y 3 (Calle 


Ameghino) 
712.146  


Restructuración de CT 
MT/BT tipo monoposte 
para mejora calidad de 


servicio 


933.686  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 4 y 6 (Calle 


Jujuy y Acc.. Irigoyen) 
367.821  


Restructuración de CT 
MT/BT tipo plataforma para 
mejora calidad de servicio 


1.792.676  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 4 y 5 (Calle 


18) 
748.986  


Plan de instalación de 
sistema de monitoreo de 
parámetros y alarmas en 


CTs 


2.813.497  


Nuevo vínculo 
alimentadores A1 RQ y A2 


RZ (Ruta 205) 
3.532.417  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


14.742.164  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 1100003 


1.492.777  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Comerciales Trifásicos 


4.104.656  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 1100005 


1.492.777  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Industriales 


2.837.520  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 0300004 


1.492.777  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


23.977.030  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 0300002 


1.611.287  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Comerciales Trifásicos 


8.256.623  


Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


2000196 
1.416.867  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Industriales 


369.485  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 2000023 


1.535.376  
Ampliación de CT MT/BT 


por Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


48.067.340  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 5500024 


1.644.598  
Ampliación de CT MT/BT 


por Crecimiento - Clientes 
Comerciales Trifásicos 


8.387.238  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 0400024 


1.416.867  
Ampliación de CT MT/BT 


por Crecimiento - Clientes 
Industriales 


1.509.063  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 0600001 


1.416.867  
Nuevas Acometidas - 
Clientes Residenciales 


Monofásicos 
7.700.603  


Reestructuración 
alimentador 1 (2° Etapa) 


1.240.304  
Nuevas Acometidas - 
Clientes Comerciales 


Trifásicos 
5.604.342  


Reestruc. vínculo 
alimentador 11 (Calle 


Yapeyú) 
655.178  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Medianas Demandas) 
348.102  


Reestructuración 
alimentador 4 (CUSMT 


9.188.724  
Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


392.316  
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Centro) (Grandes Demandas en BT) 


Nuevo alimentador 4 y 
Reest. A1 (3° Etapa) - 


Alberti 
2.275.473  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
MT) 


1.110.560  


Reestructuración 
alimentador 1 (CUSMT 


centro) 
15.850.999  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
BT)-Telemedición 


92.460  


Nuevo vínculo alim. Reb. 
Gorrassi y Grassetti (Ruta 9) 


794.559  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
MT)-Telemedición 


64.722  


Nuevo vínculo 
alimentadores Reb. Savio y 


20 SN (Ruta 9) 
132.426  


Ampliación del Sistema de 
Telemedición de Clientes 


Industriales y Cooperativas 
600.993  


Nuevo alimentador 5-5 de 
13,2 kV - ET Campana III 


132 kV 
7.580.711  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
654 usuarios carenciados 
en la localidad Campana. 


6.513.220  


Reestruc. vínculo entre 
alimentadores 2 y 5 (Calle 


Carrasco) 
1.498.451  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
244 usuarios carenciados 
en la localidad de Junín. 


2.495.220  


Reestructuración 
alimentador 4 (Calle Sosa) 


2.531.361  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
266 usuarios carenciados 


en la localidad de San 
Nicolás. 


2.710.820  


Reestructuración 
alimentador 4 Los Cardarles 


(Ruta 6) 
1.318.536  


Cambio de postes de BT 
por SVP 


15.889.634  


Reestructuración 
alimentador 2 Los Cardales 


(Ruta 6) 
1.471.579  


Cambio de Acometidas por 
SVP 


8.637.575  


Reestructuración 
alimentador 3 (Calle 


Tehuelches) 
665.204  


Cambio de Tapas de 
Gabinetes de Medidores 


por SVP 
12.434.784  


Reestructuración 
alimentador 1 (Troncal 


aéreo) 
1.476.706  


Cambio de TR MT/BT por 
desperfectos 


17.732.815  


Reestructuración 
alimentador 4 (Troncal 


aéreo) 
2.973.677  


Remplazo de un lote de 
quinientos (500) medidores 


trifásicos por Muestreo 
Estadístico Res OCEBA 


314/02 


628.015  


Reestructuración 
alimentador 2 (Troncal 


aéreo) 
474.380  


Remplazo de un lote de 
setecientos (700) 


medidores monofásicos por 
Muestreo Estadístico Res 


OCEBA 314/02 


306.621  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 1 y 9 (CT 430 


y CT 166) 
1.385.630  


Renovación de Sistemas de 
Medición Clientes 


Industriales 
2.001.607  


Reestruc. vínculo 1.803.741  Provisión de tecnología 626.080  
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alimentadores 1 y 5 (CT 39 
y CT 40) 


para Telemedición de cien 
(100) nuevos usuarios. 


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 3 y 6bis (CT 


349 y CT 201) 
811.932  


Provisión de diez (10) 
antenas para usuarios 


telemedidos. 
28.804  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 1 y 2 (YPF y 


ruta 188) 
354.210  


ET Chivilcoy. Mejora del 
sistema de protección y 


control. 
323.460  


Nuevo vínculo alim. Villegas 
I - Villegas Norte 


1.067.940  


Mejoras de sistemas de 
protección y medición en 


varias Estaciones 
Transformadoras (Incluye 


detección de arco). 


1.504.400  


Reestructuración 
alimentador 3 (3° Etapa) 


2.398.789  
ET San NIcolás. Mejora del 


sistema de protección y 
control. 


265.340  


Nuevo vínculo alimentador 
3 y 7 (Calle Azcarate) 


1.099.166  


Provision de cinco (5) 
reconectadores en varias 


Estaciones 
Transformadoras.  


1.177.550  


Nuevo vínculo alimentador 
4 y 7 (Calle Tagliero) 


2.526.585  
Plan eliminación de PCB 


(125 CTs)  
22.882.647  


Nuevo vínculo alim. 
Alcoholera y A21 (Av. Savio) 


569.456  


Enlace Fibra óptica entre la 
Estación Transformadora 


Capilla del Señor y la 
sucursal. 


88.400  


Reestructuración 
alimentador 4 (CUSMT 


Salida ET+troncal) 
1.703.269  


Reposición de herramientas 
varias para uso de las 


cuadrillas de Medición.  
20.000  


Reestructuración 
alimentador 3 Cardalito 


(Troncal aéreo) 
3.368.257  


Plan renovación de flota 
(25 unidades) 


31.140.000  


Nuevo alimentador 1 de 
13,2 kV - ET Cap. Sarmiento 


132 kV 
1.927.961  


Implementación del nuevo 
sistema técnico. 


3.502.807  


Nuevo alimentador 2 de 
13,2 kV - ET Cap. Sarmiento 


132 kV 
1.747.666  Actualización sistema SAP. 182.400  


Nuevo alimentador 3 de 
13,2 kV - ET Cap. Sarmiento 


132 kV 
2.829.436  


Mejoras en el sistema 
comercial. 


1.308.736  


Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV - ET Cap. Sarmiento 


132 kV 
3.280.173  


Mejoras en la aplicación 
QlivView 


190.000  


Nuevo alimentador 5 de 
13,2 kV - ET Cap. Sarmiento 


132 kV 
1.747.666  


Licencias PRIME READ para 
telemediciones de nuevos 


clientes. 
336.832  


Nuevo alimentador 1 de 
13,2 kV - ET S.A. de Giles 


132 kV 
1.760.933  


Remplazo de 
equipamientos 
informáticos. 


2.264.330  


Nuevo alimentador 2 de 
13,2 kV - ET S.A. de Giles 


132 kV 
1.760.933  


Remplazo de 
equipamientos de 


comunicación. 
807.456  


Nuevo alimentador 3 de 
13,2 kV - ET S.A. de Giles 


132 kV 
1.760.933  


Mejoras en aplicaciones 
varias. 


45.500  


Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV - ET S.A. de Giles 


132 kV 
1.760.933  


Reposición de hardware 
DATACENTER 


2.736.000  


Nuevo alimentador 5 de 
13,2 kV - ET S.A. de Giles 


4.285.728  
Reposición de equipos de 


telefonía móvil. 
445.850  
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132 kV 


Nuevo alimentador 1 de 
13,2 kV - ET San Nicolás 


Norte 132 kV 
2.919.583  


Reposición de equipos de 
comunicaciones SCADA. 


418.920  


Nuevo alimentador 2 de 
13,2 kV - ET San Nicolás 


Norte 132 kV 
1.772.564  


Mejoras Edilicias (Oficinas 
Comerciales, Sectores 


Técnicos, etc.) 
7.000.000  


Nuevo alimentador 3 de 
13,2 kV - ET San Nicolás 


Norte 132 kV 
2.264.800  


Renovación de Equipos y 
Herramientas Cuadrillas 


Comerciales y de 
Distribución 


4.000.000  


2018 - FREBA  COSTO (JULIO 2016)  2018 - FREBA  COSTO (JULIO 2016)  


ET Nueva Campana: 
Ampliación a la capacidad 


de transformación 
mediante la instalación de 


un 3° transformador de 300 
MVA - 500/132 kV 


276.070.000  


Nueva ET Roque Pérez de 
1x30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV más dos 
campos de salida de línea 


en 132 kV para su 
vinculación al Sistema de 


Transporte por Distribución 
Troncal  


142.149.280  


Nueva ET Charlone 
500/132 kV de 2x300 MVA 
y 3 salidas de línea en 132 
kV para su vinculación con 
el sistema de transporte 


por distribución troncal de 
la provincia de Bs. As. 


760.100.000  


Nueva LAT 132 kV 
Chacabuco Industrial - 


Junín Sur de 
aproximadamente 48 km 


de longitud, más campo de 
salida de línea en 132 kV en 


ET Chacabuco Industrial. 


209.679.200  


ET Villa Lía: Ampliación a la 
capacidad de 


transformación mediante la 
instalación de un 2° 


transformador de 150 MVA 
- 220/132 kV 


57.500.000  


Nueva ET Junín Sur de 
1x30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV y obras de 
13,2 y 33 kV asociadas, más 


la construcción de dos 
campos de salida de línea 
132 kV para su vinculación 
al Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal  


137.365.410  


Nueva LAT 132 kV Villa Lía - 
Baradero de 


aproximadamente unos 52 
km de longitud, más 


campos de salidas de línea 
en 132 kV en las EETT Villa 


Lía y Baradero. 


280.273.200  


Nueva LAT 132 kV Chivilcoy 
- Chivilcoy II de 


aproximadamente unos 
14,5 km de longitud, más 


campo de salida de línea en 
132 kV en ET Chivilcoy 


152.528.100  


Nueva LAT 132 kV Nueva 
S.A. de Areco II - Los 


Cardales de 
aproximadamente 56 km 


de longitud, más campo de 
salida de línea en 132 kV en 


ET S.A. de Areco II 


340.503.400  


Nueva LAT 132 kV Chivilcoy 
II - Chacabuco de 


aproximadamente unos 46 
km de longitud, más campo 
de salida de línea en 132 kV 


en ET Chacabuco 


299.949.400  


Nueva ET Los Cardales: 
132/33/13.2 kV de 


1x45/45/45 MVA en las 
inmediaciones de las RNN°8 


y RPN°6, en la zona de las 
localidades de Los 


Cardales-Cardalito-Parada 
Robles, más dos campos de 


salida de línea 132 kV. 


164.018.400  


Nueva ET Chivilcoy II de 
1x30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV y obras de 
13,2 y 33 kV asociadas, más 


la construcción de dos 
campos de salida de línea 
132 kV para su vinculación 
al Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal  


139.552.322  


Nueva ET Arrecifes de 
1x30/20/30 MVA - 


138.048.820  
Nueva LAT 132 kV 


Mercedes - Mercedes II de 
122.112.600  
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132/33/13.2 kV y obras de 
13,2 y 33 kV asociadas, más 


la construcción de dos 
campos de salida de línea 
132 kV para su vinculación 
al Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal  


aproximadamente unos 13 
km de longitud, más dos 


campos de salida de línea 
en 132 kV, uno en ET 


Mercedes y otro en ET 
Mercedes II 


La obra contempla la 
construcción de un nuevo 


campo de salida de línea en 
132 kV para la vinculación 
de la ET Salto con la futura 


ET Arrecifes 


15.020.000  


Nueva ET Mercedes II de 
1x30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV y obras de 
13,2 y 33 kV asociadas, más 


la construcción de un 
campo de salida de línea 


132 kV para su vinculación 
al Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal  


139.278.958  


Nueva LAT 132 kV Arrecifes 
- Salto de 


aproximadamente unos 31 
km de longitud 


165.069.800  


ET Ramallo Industrial: 
Ampliación a la capacidad 


de transformación 
mediante la instalación de 
un segundo transformador 


de potencia (T2RN) 
45/45/45 MVA - 


132/33/13,2 kV y campos 
asociados. 


86.478.600  


Nueva LAT 132 kV 25 de 
Mayo - Lobos de 


aproximadamente unos 
101 km de longitud, más 


campo de salida de línea en 
132 kV en ET 25 de Mayo. 


473.805.900  


ET Carlos Casares: 
Ampliación a la capacidad 


de transformación 
mediante el reemplazo del 


transformador T1CJ de 
66/33 kV-5 MVA por una 


máquina de 15/10/15 
MVA-66/33/13,2 kV más 


campos asociados. Además 
deberá construirse el 


campo de transformación 
de 13,2  


66.776.000  


Nueva ET Lobos de 
2x30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV y obras de 
13,2 y 33 kV asociadas, más 


la construcción de un 
campo de salida de línea 


132 kV para su vinculación 
al Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal.  


168.294.594  


ET Bragado: Ampliación a la 
capacidad de 


transformación mediante la 
el reemplazo del 


transformador T5BG de 
10/10/3,3 MVA - 


132/33/13,2 kV existente 
por una nueva máquina de 


30/30/20 MVA y 
adecuaciones. 


79.526.000  


Seccionamiento de la línea 
de 132 kV 25 de Mayo 500 
- Lobos y vinculación de la 
misma a barras de 132 kV 


de la nueva ET Roque Pérez 
132 kV mediante la 


construcción de un tramo 
de LAT 132 kV en doble 


terna de 40 km. 


211.331.400  


Nueva LAT 132 kV en doble 
terna Cnel. Charlone - Gral. 


Villegas de 
aproximadamente unos 45 


km de longitud, más dos 
campos de salida de línea 


en 132 kV en ET Gral. 
Villegas. 


251.585.000  
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EDEN - DETALLES DE INVERSIONES 


2019 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  2019 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  


Línea Aérea Bragado - 
Alberti 


1.868.304  
Nuevo alimentador 3 de 
13,2 kV - ET Roque Pérez 


132 kV 
2.174.078  


Línea Aérea Bunge - 
Charlone 


716.130  
Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV - ET Roque Pérez 


132 kV 
4.649.558  


Corredor 33 kV C. Casares-
Moctezuma-Smith-La 


Indufina 
1.400.382  


Nuevo alimentador 5 de 
13,2 kV - ET Roque Pérez 


132 kV 
2.502.618  


Línea Aérea Granada - 
Ameghino 


981.330  
Nuevo alimentador 6 de 
13,2 kV - ET Roque Pérez 


132 kV 
3.280.173  


Línea Aérea Gral. Villegas - 
Oleaginosa 


202.896  
Nuevo alimentador 1 de 


13,2 kV - ET Junín Sur 132 
kV 


4.173.922  


Línea Aérea Roberts - Las 
Toscas 


1.100.760  
Nuevo alimentador 2 de 


13,2 kV - ET Junín Sur 132 
kV 


4.812.680  


Línea Aérea Tres Lomas - 
Pellegrini 


1.278.408  
Nuevo alimentador 3 de 


13,2 kV - ET Junín Sur 132 
kV 


4.722.533  


Línea Aérea Tres Lomas - 
Victorino De La Plaza 


782.430  
Nuevo alimentador 4 de 


13,2 kV - ET Junín Sur 132 
kV 


3.158.549  


Línea Aérea Henderson - 
Henderson 


429.678  
Nuevo alimentador 5 de 


13,2 kV - ET Junín Sur 132 
kV 


5.984.598  


Línea Aérea Chivilcoy - 
Alberti 


1.772.856  
Nuevo alimentador 1 de 33 
kV - ET Ramallo Industrial 


132 kV 
1.438.276  


Línea Aérea Chivilcoy - 
Cnel. Mom 


419.052  
Nuevo alimentador 2 de 33 
kV - ET Ramallo Industrial 


132 kV 
1.438.276  


Línea Aérea Chivilcoy - 
Suipacha 


527.856  
Nuevo alimentador 3BG de 
13,2 kV - ET Bragado 132 


kV 
3.730.910  


Línea Aérea Junín - Vedia 1.432.260  
Nuevo alimentador 6 de 


13,2 kV - ET Arrecifes 132 
kV 


3.460.468  


Línea Aérea Junín - 
O´Higgins 


1.047.630  
Adecuación MT/ BT de 


cámara a nivel CT 1100008 
1.492.777  


Línea Aérea Vedia - Gral. 
Arenales 


1.267.782  
Adecuación MT/ BT de 


cámara a nivel CT 0300008 
1.492.777  


Corredor 33 kV Colón - 
Carabelas - Rojas 


1.100.760  
Adecuación MT/ BT de 


cámara a nivel CT 0300011 
1.416.867  


Línea Aérea Carlos Tejedor 
- Timote 


2.031.504  
Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


2000009 
1.535.376  


Línea Aérea Rivadavia - 
Gónzalez Moreno 


2.074.008  
Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


2000120 
1.535.376  


Apertura LMT 33 kV S. 
Nicolás - La Emilia y 


vinculación nueva ET La 
Emilia  


4.290.000  
Adecuación MT/ BT de 


cámara a nivel CT 5500349 
1.416.867  


Recalibración LAMT 33 kV 
Alim. 4-33 (Deriv. RPN°6 y 


Cno. Capilla del Señor) 
2.860.000  


Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


0400196 
1.416.867  


ET M. H. Alfonzo 8.937.407  Reestructuración 2.136.127  
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alimentador IMSA 1 (Zona 
Cárcel) 


ET Baigorrita  13.824.681  
Reestructuración 


alimentador 2 (Calle R. de 
Escalada) 


8.143.101  


ET Bragado 22.700.000  
Nuevo alimentador 4 (1° 
Etapa) - ET Vedia 13,2 kV 


1.519.589  


ET 25 de Mayo 19.100.000  
Reestructuración 


alimentador 1 (Calle Maipú) 
336.247  


ET Daireaux 4.678.621  
Reestructuración 


alimentador 1 (Calle Alsina) 
653.813  


ET Carlos Tejedor  9.605.655  
Reestructuración 


alimentador Bonelli (calle 
Subiza) 


3.358.926  


ET Conesa  13.849.499  
Nuevo alimentador 7-1 de 


13,2 kV - ET Campana 
Puerto 33 kV 


1.969.233  


ET Germania  8.354.923  
Nuevo alimentador 7-2 de 


13,2 kV - ET Campana 
Puerto 33 kV 


2.092.005  


ET Gral. Arenales  12.258.717  
Nuevo alimentador 7-10 de 
33 kV - ET Campana Puerto 


132 kV 
2.960.899  


ET Gral. Pinto  12.754.907  
Nuevo alimentador 7-20 de 
33 kV - ET Campana Puerto 


132 kV 
2.960.899  


ET Granada  16.089.445  
Nuevo alimentador 7-30 de 
33 kV - ET Campana Puerto 


132 kV 
2.600.309  


ET Henderson  12.219.954  
Nuevo alimentador 7-40 de 
33 kV - ET Campana Puerto 


132 kV 
2.600.309  


ET Islas 6.531.911  
Nuevo alimentador 3 de 


13,2 kV - ET Ascensión 33 
kV 


3.958.700  


ET Las Toscas  9.101.113  
Nuevo alimentador 7 de 


13,2 kV - ET Baradero 132 
kV 


5.091.012  


ET O´Brien  9.367.941  
Nuevo alimentador 1 13,2 


kV - ET V. Alsina 33 kV 
1.685.588  


ET Pérez Millan 10.692.132  
Nuevo alimentador 2 13,2 


kV - ET V. Alsina 33 kV 
1.685.588  


ET Roberts  9.156.071  
Nuevo alimentador 7-3 de 


13,2 kV - ET Campana 
Puerto 132 kV 


3.722.959  


ET Tres Algarrobos  7.324.133  
Nuevo alimentador 7-4 de 


13,2 kV - ET Campana 
Puerto 132 kV 


3.722.959  


ET Warnes 8.745.769  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red 25 de Mayo - Etapa 3 


814.457  


ET 33/13.2 kV Roque Pérez 
II 


10.639.921  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Alberdi - Etapa 3 
110.218  


ET Ferre 8.072.237  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Alberti - Etapa 3 
824.928  


Nueva LAMT 33 kV Futura 
ET S. Nicolás Norte - futura 


ET La Emilia 
12.080.323  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Alem - Etapa 3 


227.808  


Nueva LAMT 33 kV ET C. de 
Areco y nueva ET C. de 


Areco II 
16.650.323  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Arrecifes- Etapa 3 


2.305.818  


Nueva LAMT 33 kV 15.000.000  Renovación LAMT 13,2 kV 1.387.626  
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"ALIMENTADOR 5-20" y 
nueva ET Cardalito II 


red Arribeños - Etapa 3 


Nueva LAMT 33 kV ET 
Cardalito y nueva ET 


Cardalito II 
13.280.646  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Ascensión - Etapa 3 


88.802  


Vinculación futura ET Lobos 
132 kV y Apertura LAMT 33 
kV Lobos-R. Pérez (Terna 1-


Roque Pérez) 


3.608.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Baradero - Etapa 3 
940.377  


Vinculación futura ET Lobos 
132 kV y Apertura LAMT 33 
kV Lobos-R. Pérez (Terna 2-


Monte) 


3.608.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Blaquier - Etapa 3 
792.826  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
futura ET Mercedes II 132 
kV y Apertura LAMT 33 kV 
ET Mercedes-S.A. de Giles 


3.608.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Bragado - Etapa 3 
937.541  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
futura ET Mercedes II 132 
kV y Medición Coop. Luján 


37.213.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Campana - Etapa 3 
1.484.639  


Nueva LAMT 33 kV 
Mercedes y Suipacha (2da. 


Terna) 
47.223.000  


Renovación LAMT 33 kV 
red Campana - Etapa 3 


401.415  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
futura ET Chivilcoy II 132 kV 


y Apertura LAMT 33 kV 
Chivilcoy-Chacabuco (Terna 


1-Cnel. Mom) 


5.753.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Cap. Sarmiento - Etapa 


3 
1.474.562  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
futura ET Chivilcoy II 132 kV 


y Apertura LAMT 33 kV 
Chivilcoy-Chacabuco (Terna 


2-Alberti) 


5.753.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red C. Casares - Etapa 3 
2.305.610  


Vinculación futura ET 
Arrecifes 132 kV y Apertura 


LAMT 33 kV Arrecifes-
Todd/Viña (Vinculación 


Todd/Viña y Salto) 


6.000.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Chivilcoy - Etapa 3 
1.224.449  


Vinculación futura ET R. 
Pérez 132 kV y Apertura 
LAMT 33 kV R. Pérez-R. 


Pérez II (Terna 1-A. 
Carboni) 


2.893.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Conesa y Acevedo - 
Etapa 3 


1.175.404  


Vinculación futura ET R. 
Pérez 132 kV y Apertura 
LAMT 33 kV R. Pérez-R. 


Pérez II (Terna 2-Saladillo) 


2.893.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Daireaux - Etapa 3 
389.392  


ET Bayauca  10.136.834  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red C. del Señor- Etapa 3 


2.062.639  


Nueva ET 33/13,2 kV "Villa 
Alsina" 


14.710.256  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Arenales- Etapa 3 


46.237  


Nueva LAMT 33 kV 
Baradero - Villa Alsina 


34.633.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Pinto - Etapa 3 


494.711  


Nueva LAMT 33 kV 9 de 
Julio - Dudignac 


54.143.323  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Villegas - Etapa 3 


5.994.123  


Nueva LAMT 33 kV Alberdi - 
Germania 


41.320.646  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Henderson - Etapa 3 


1.868.812  


ET Rivadavia  26.489.540  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Junín - Etapa 3 
684.410  


Nueva LAMT 33 kV entre 
nueva ET Lobos 132 kV y 


41.923.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Lincoln - Etapa 3 
2.243.703  
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nueva ET Navarro Norte 


Nueva ET 33/13,2 kV 
"Navarro Norte"  


27.002.464  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Lobos - Etapa 3 
615.125  


Nueva ET 33/13,2 kV "Villa 
Sauce"  


8.582.622  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Los Cardales - Etapa 3 


992.521  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
ET Gral. Villegas 132 kV y la 


nueva ET Villa Sauce 
87.263.000  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Mercedes - Etapa 3 


1.087.833  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
Futura ET Chivilcoy II 132 


kV y la ET Alberti 
60.003.323  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Pellegrini - Etapa 3 


4.346.925  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
Futura ET 25 de Mayo II 
132 kV y la ET N. De La 


Riestra 


78.313.323  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red P. Millán- Etapa 3 
227.579  


Nueva LMT 33 kV entre la 
futura ET R. Pérez 132 kV y 
piquete de apertura de la 


LAMT 33 kV N. De La 
Riestra-Pedernales (Terna 


1-N. De La Riestra) 


58.663.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Ramallo - Etapa 3 
195.202  


Nueva LMT 33 kV entre la 
futura ET R. Pérez 132 kV y 
piquete de apertura de la 


LAMT 33 kV N. De La 
Riestra-Pedernales (Terna 


2-Pedernales) 


58.663.000  
Renovación LAMT 33 kV 


red Ramallo - Etapa 3 
395.323  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
futura ET Mechita y 


Apertura LAMT 33 kV 
Bragado-Alberti 


5.038.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Roque Pérez - Etapa 3 


1.547.533  


Nueva ET 33/13,2 kV 
"Mechita"  


8.582.622  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red S.A. de Giles - Etapa 3 


422.211  


Nueva LAMT 33 kV Herrera 
Vegas - Hortensia 


43.540.323  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Salliqueló - Etapa 3 
2.879.913  


Nueva LAMT 33 kV Carlos 
Casares-Cadret 


31.493.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red San Nicolás - Etapa 3 


1.762.862  


Nueva LAMT 33 kV Lincoln - 
El Triunfo 


46.143.000  
Renovación LAMT 33 kV 
red San Nicolás - Etapa 3 


224.048  


Nueva LAMT 33 kV Lincoln - 
Arenaza 


45.760.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Suipacha - Etapa 3 
396.743  


Nueva LAMT 33 kV Junín - 
Gral. Arenales 


50.050.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Tres Lomas - Etapa 3 


3.372.094  


Nueva LAMT 33 kV Futura 
ET San Nicolás Norte y la ET 


Conesa 
61.433.323  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Vedia Etapa 3 


685.797  


ET GRAL. VILLEGAS: 
Revisión integral de ajuste 


de parte activa y 
tratamiento de 


regeneración de aceite del 
transformador de potencia. 


364.400  
Cambio de LABT desnuda 


(mal estado) 
69.203.149  


Nuevo vínculo alimentador 
2 (anillo CT 199) 


436.376  
Cambio de LABT desnuda 


(regular estado) 
59.636.552  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 2 y 4 (CT 


122) 
105.932  


Cambio de LABT desnuda 
(buen estado) 


22.129.649  


Nuevo vínculo alimentador 
2 (Anillo El Chajá) 


1.807.283  
Cambio de LABT 


convencional protegida 
(mal estado) 


31.342.511  


Nuevo vínculo entre 2.875.223  Cambio de LABT 38.503.541  







 


SUBSECRETARIA DE ENERGIA  Página 179 


alimentadores 2 y 3 
(Callejón Esc. 15) 


convencional protegida 
(regular estado) 


Reestruc. vínculo 
alimentador 2 (CT 140) 


832.274  
Cambio de LABT 


prensamblado (mal estado) 
6.752.444  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 1100004 


1.492.777  


Nuevos CT MT/BT 
Monoposte para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


12.976.319  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 1100006 


1.416.867  


Nuevos CT MT/BT 
Plataforma para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


4.883.999  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 0300007 


1.416.867  
Nuevos CT MT/BT Cámara 
Nivel para mejora calidad 


de servicio y producto 
8.897.618  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 0300006 


1.416.867  


Nuevos CT MT/BT Cámara 
Subterránea para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


10.905.680  


Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


2000021 
1.416.867  


Restructuración de CT 
MT/BT tipo monoposte 
para mejora calidad de 


servicio 


24.898  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 2000270 


1.492.777  
Restructuración de CT 


MT/BT tipo plataforma para 
mejora calidad de servicio 


1.792.676  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 5500001 


1.492.777  


Plan de instalación de 
sistema de monitoreo de 
parámetros y alarmas en 


CTs 


2.813.497  


Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


0400051 
1.416.867  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


14.978.275  


Reestructuración 
alimentador 3 (Ruta 5) 


1.689.783  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Comerciales Trifásicos 


4.204.992  


Reestructuración 
alimentador 2 (CUSMT 


centro) 
23.032.616  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Industriales 


2.846.931  


Reestructuración 
alimentador 1 (CT 129 y CT 


201) 
454.652  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


24.361.047  


Nuevo vínculo alimentador 
4 (CT 12 y CT 244) 


1.509.753  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Comerciales Trifásicos 


8.458.452  


Nuevo alimentador 5 de 
13,2 kV - ET Daireaux 33 kV 


4.240.112  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Industriales 


375.615  


Reestructuración 
alimentador 2 (CT 92 y CT 


157) 
794.559  


Ampliación de CT MT/BT 
por Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


48.673.461  


Reestructuración 
alimentador 2 (CT 32 y CT 


176) 
984.955  


Ampliación de CT MT/BT 
por Crecimiento - Clientes 


Comerciales Trifásicos 
8.387.238  


Nuevo alimentador 3 de 1.865.004  Ampliación de CT MT/BT 1.509.063  
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13,2 kV - ET Henderson 33 
kV 


por Crecimiento - Clientes 
Industriales 


Reestruc. vínculo 
alimentadores 3 y 6bis (CT 


34 y CT 43) 
1.776.503  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Residenciales 


Monofásicos 
7.823.936  


Reestructuración 
alimentador Banderaló 


(Troncal aéreo) 
4.928.955  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Comerciales 


Trifásicos 
5.741.337  


Adecuación MT/ BT de 
cámara CT 140 


1.416.867  
Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Medianas Demandas) 
356.390  


Reestructuración 
alimentador 4 (2° Etapa) 


5.542.578  
Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en BT) 
392.316  


Reestructuración 
alimentadores 2 y 6 
(CUSMT Salida ET) 


654.605  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
MT) 


1.110.560  


Reestructuración 
alimentadores 2 y 6 


(Troncal aéreo) 
1.382.200  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
BT)-Telemedición 


92.460  


Reestructuración 
alimentador 2 (Troncal 


aéreo) 
984.471  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
MT)-Telemedición 


64.722  


Reestructuración 
alimentador 4 (Troncal 


aéreo) 
1.050.233  


Ampliación del Sistema de 
Telemedición de Clientes 


Industriales y Cooperativas 
600.993  


Nuevo vínculo alimentador 
1 (Calle 14) 


106.794  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
654 usuarios carenciados 
en la localidad Campana. 


6.513.220  


Reestructuración 
alimentador San Lorenzo 


(CUSMT Salida ET) 
5.490.785  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
244 usuarios carenciados 
en la localidad de Junín. 


2.495.220  


Reestructuración 
alimentador Cobre (Calle 


Don Bosco) 
2.170.534  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
266 usuarios carenciados 


en la localidad de San 
Nicolás. 


2.710.820  


Reestructuración 
alimentador 5 (CUSMT 


Salida ET+troncal) 
592.164  


Cambio de postes de BT 
por SVP 


15.889.634  


Nuevo alimentador 1 de 
13,2 kV - ET Arrecifes 132 


kV 
2.018.108  


Cambio de Acometidas por 
SVP 


8.509.499  


Nuevo alimentador 2 de 
13,2 kV - ET Arrecifes 132 


kV 
2.313.449  


Cambio de Tapas de 
Gabinetes de Medidores 


por SVP 
12.434.784  


Nuevo alimentador 3 de 
13,2 kV - ET Arrecifes 132 


kV 
2.919.583  


Cambio de TR MT/BT por 
desperfectos 


17.602.491  


Nuevo alimentador 4 de 2.927.883  Remplazo de un lote de 628.015  
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13,2 kV - ET Arrecifes 132 
kV 


quinientos (500) medidores 
trifásicos por Muestreo 
Estadístico Res OCEBA 


314/02 


Nuevo alimentador 5 de 
13,2 kV - ET Arrecifes 132 


kV 
2.018.108  


Remplazo de un lote de 
setecientos (700) 


medidores monofásicos por 
Muestreo Estadístico Res 


OCEBA 314/02 


306.621  


Nuevo alimentador 6-1 de 
13,2 kV - ET Los Cardales 


132 kV 
2.484.406  


Renovación de Sistemas de 
Medición Clientes 


Industriales 
2.001.607  


Nuevo alimentador 6-2 de 
13,2 kV - ET Los Cardales 


132 kV 
2.484.406  


Provisión de tecnología 
para Telemedición de cien 


(100) nuevos usuarios. 
626.080  


Nuevo alimentador 6-3 de 
13,2 kV - ET Los Cardales 


132 kV 
2.484.406  


Provisión de diez (10) 
antenas para usuarios 


telemedidos. 
28.804  


Nuevo alimentador 6-4 de 
13,2 kV - ET Los Cardales 


132 kV 
2.484.406  


Mejoras de sistemas de 
protección y medición en 


varias Estaciones 
Transformadoras (Incluye 
detección de arco y reles 


de distancia). 


2.102.140  


Nuevo alimentador 1 de 
13,2 kV - ET Chivilcoy II 132 


kV 
2.012.664  


Provisión de cinco (5) 
reconectadores en varias 


Estaciones 
Transformadoras.  


1.177.550  


Nuevo alimentador 2 de 
13,2 kV - ET Chivilcoy II 132 


kV 
2.751.017  


Plan eliminación de PCB 
(125 CTs)  


23.477.689  


Nuevo alimentador 3 de 
13,2 kV - ET Chivilcoy II 132 


kV 
4.512.469  


Mejora del sistema SCADA 
en la Estación 


Transformadora La Josefa. 
277.240  


Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV - ET Chivilcoy II 132 


kV 
3.774.116  


Provisión de sistema de 
Telecontrol en la Estación 


Transformadora Diciembre. 
277.240  


Nuevo alimentador 2 de 
13,2 kV - ET Lobos 132 kV 


1.657.518  


Provisión de equipos de 
radios y comunicaciones 


para equipos de detección 
de fallas. 


442.048  


Nuevo alimentador 3 de 
13,2 kV - ET Lobos 132 kV 


2.108.256  
Reposición de herramientas 


varias para uso de las 
cuadrillas de Medición.  


20.000  


Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV - ET Lobos 132 kV 


2.161.916  
Plan renovación de flota 


(24 unidades) 
23.820.000  


Nuevo alimentador 5 de 
13,2 kV - ET Lobos 132 kV 


1.837.813  Actualización sistema SAP. 7.600.000  


Nuevo alimentador 6 de 
13,2 kV - ET Lobos 132 kV 


1.747.666  
Mejoras en el sistema 


comercial. 
1.308.736  


Nuevo alimentador 7 de 
13,2 kV - ET Lobos 132 kV 


1.702.592  
Licencias PRIME READ para 
telemediciones de nuevos 


clientes. 
336.832  


Nuevo alimentador 8 de 
13,2 kV - ET Lobos 132 kV 


3.099.878  
Remplazo de 


equipamientos 
informáticos. 


2.264.330  


Nuevo alimentador 1 de 
13,2 kV - ET Mercedes II 


132 kV 
1.702.592  


Remplazo de 
equipamientos de 


comunicación. 
807.456  


Nuevo alimentador 2 de 
13,2 kV - ET Mercedes II 


2.194.827  
Mejoras en aplicaciones 


varias. 
45.500  
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132 kV 


Nuevo alimentador 3 de 
13,2 kV - ET Mercedes II 


132 kV 
3.730.910  


Reposición de hardware 
DATACENTER 


2.736.000  


Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV - ET Mercedes II 


132 kV 
1.567.371  


Reposición de equipos de 
telefonía móvil. 


445.850  


Nuevo alimentador 1 de 
13,2 kV - ET Roque Pérez 


132 kV 
2.378.698  


Reposición de equipos de 
comunicaciones SCADA. 


418.920  


Nuevo alimentador 2 de 
13,2 kV - ET Roque Pérez 


132 kV 
3.911.205  


Mejoras Edilicias (Oficinas 
Comerciales, Sectores 


Técnicos, etc.) 
7.000.000  


    


Renovación de Equipos y 
Herramientas Cuadrillas 


Comerciales y de 
Distribución 


4.000.000  


2019 - FREBA  COSTO (JULIO 2016)  2019 - FREBA  COSTO (JULIO 2016)  


Nueva ET Junín 500/132 kV 
de 2x300 MVA y 3 salidas 
de línea en 132 kV para su 
vinculación con el sistema 


de transporte por 
distribución troncal de la 


provincia de Bs. As. 


740.500.000  


Nueva LAT 132 kV Arrecifes 
- Pergamino de 


aproximadamente unos 44 
km de longitud, más 


campos de salida de línea 
en 132 kV en ambas EETT 


193.457.600  


ET Nueva GBA 500/220/132 
kV de 2x300 MVA de 
500/132 kV más tres 


campos de salida de línea 
en el nivel de 500 kV 


(Abasto/Atucha/Charlone) 
y dos campos de salida de 


línea en 132 kV 
(Mercedes/Lobos) 


810.000.000  


Nueva LAT 132 kV Nueva 
GBA - Mercedes de 


aproximadamente unos 55 
km de longitud, más campo 
de salida de línea en 132 kV 


en ET Mercedes 


277.419.400  


Nueva LAT 132 kV Nueva 
Campana - Nueva ET 
Campana Puerto de 


aproximadamente unos 8 
km de longitud, más campo 
de salida de línea en 132 kV 


en ET Nueva Campana.  


155.682.300  


Nueva LAT 132 kV Nueva 
GBA - Lobos de 


aproximadamente unos 48 
km de longitud, más campo 
de salida de línea en 132 kV 


en ET Lobos 


268.707.800  


Nueva ET Puerto Campana 
de 1x45/45/45 MVA - 


132/33/13.2 kV más dos 
campos de salida de línea 


en 132 kV para vincularla al 
Sistema de Transporte por 


Distribución Troncal.  


166.752.040  


Nueva LAT 132 kV 
Mercedes II - S.A. de Giles 
de aproximadamente unos 


22 km de longitud. 


89.218.800  


Nueva LAT 132 kV Luján II - 
Los Cardales de 


aproximadamente 27 km 
de longitud, más campo de 
salida de línea en 132 kV en 


ET Luján II. 


203.220.600  


Nueva LAT 132 kV 
Henderson - Salliqueló de 
aproximadamente unos 
150 km de longitud, más 


campo de salida de línea en 
132 kV en ET Henderson. 


623.330.000  


Nueva LAT 132 kV Junín 
500 kV - Junín Sur de 


aproximadamente 23 km 
de longitud 


93.274.200  


Nueva ET Salliqueló de 
132/66/33/13,2 kV y obras 


de 13.2, 33 y 66 kV 
asociadas, más la 


construcción de un campo 
de salida de línea 132 kV 


para su vinculación al 


169.290.420  
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Sistema de Transporte por 
Distribución Troncal. 


Contemplará un TR 132/66 
kV-40 MVA más los cor 


Seccionamiento de la línea 
de 132 kV Junín - Rojas y 
vinculación de la misma a 


barras de 132 kV de la 
nueva ET Junín 500/132 kV 
mediante la construcción 


de un tramo de LAT 132 kV 
en doble terna de 3 km. 


16.822.400  


Nueva LAT 132 kV Campana 
Puerto -Campana III de 


aproximadamente 10 km 
de longitud, más campo de 
salida de línea en 132 kV en 


ET Campana III. 


134.278.800  


Nueva ET 25 de Mayo de 
1x30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV y obras de 
13,2 y 33 kV asociadas, más 


la construcción de un 
campo de salida de línea 


132 kV para su vinculación 
al Sistema de Transporte 
por Distribución Troncal  


139.005.594  


Nueva LAT 132 kV T. 
Lauquen - Gral. Villegas de 


aproximadamente unos 
115 km de longitud, más 
campos de salida de línea 
en 132 kV en ambas EETT 


496.411.000  


 


EDEN - DETALLES DE INVERSIONES 


2020 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  2020 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  


Línea Aérea La Indufina - 
Las Toscas 


1.246.530  
Nuevo alimentador 5 de 


13,2 kV - ET Tres Lomas 66 
kV 


2.602.198  


Corredor 33 kV Henderson 
- Herrera Vega - Bolívar 


1.474.764  
Nuevo alimentador 1 de 


13,2 kV - ET Daireaux II 33 
kV 


4.189.634  


Corredor 33 kV Pergamino - 
Acevedo - Conesa 


1.212.108  
Nuevo alimentador 2 de 


13,2 kV - ET Daireaux II 33 
kV 


2.116.724  


Línea Aérea Mercedes - 
Suipacha 


925.656  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red 25 de Mayo - Etapa 4 


814.457  


Línea Aérea Rivadavia - 
Carlos Tejedor 


1.432.260  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Alberdi - Etapa 4 
110.218  


Línea Aérea Gral. Villegas - 
Piedritas 


726.756  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Alberti - Etapa 4 
824.928  


Línea Aérea Piedritas - 
Cañada Seca 


880.608  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Alem - Etapa 4 
227.808  


Línea Aérea Gral. Villegas - 
Tres Algarrobos 


915.030  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Arrecifes- Etapa 4 
2.305.818  


Línea Aérea Gral. Villegas - 
Ameghino 


1.453.512  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Arribeños - Etapa 4 
1.387.626  


Línea Aérea Piedritas - 
Bunge 


748.008  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Ascensión - Etapa 4 
88.802  


ET Alberdi  14.907.119  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Baradero - Etapa 4 
940.377  


ET L. N. Alem  10.508.367  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Blaquier - Etapa 4 
792.826  


ET Arbolito  5.001.935  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Bragado - Etapa 4 
937.541  


ET Ascensión  14.270.914  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Campana - Etapa 4 
1.484.639  


ET Bunge  9.605.655  
Renovación LAMT 33 kV 
red Campana - Etapa 4 


401.415  


ET Charlone  4.473.887  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Cap. Sarmiento - Etapa 


4 
1.474.562  
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ET Cnel. Mom 9.372.455  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red C. Casares - Etapa 4 
2.305.610  


ET N. de La Riestra  9.968.462  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Chivilcoy - Etapa 4 
1.224.449  


ET Dudignac 8.732.132  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Conesa y Acevedo - 
Etapa 4 


1.175.404  


ET Gonzalez Moreno  3.604.455  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Daireaux - Etapa 4 
389.392  


ET Laplacette  9.049.086  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red C. del Señor- Etapa 4 


2.062.639  


ET Moctezuma  15.572.536  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Arenales- Etapa 4 


46.237  


ET Moquehua  9.265.704  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Pinto - Etapa 4 


494.711  


ET Mosconi 3.019.805  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Villegas - Etapa 4 


5.994.123  


ET Pasteur 8.507.286  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Henderson - Etapa 4 


1.868.812  


ET Pellegrini  13.647.418  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Junín - Etapa 4 
684.410  


ET Piedritas  15.104.040  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Lincoln - Etapa 4 
2.243.703  


ET Pedernales 9.582.657  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Lobos - Etapa 4 
615.125  


ET Vedia  9.605.655  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Los Cardales - Etapa 4 


992.521  


ET Victorino De La Plaza 9.330.387  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Mercedes - Etapa 4 
1.087.833  


ET Zavalia  4.144.455  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Pellegrini - Etapa 4 
4.346.925  


ET Salazar 8.671.877  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red P. Millán- Etapa 4 
227.579  


ET Villa Moll 8.466.602  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Ramallo - Etapa 4 
195.202  


ET Mones Cazón 9.312.200  
Renovación LAMT 33 kV 


red Ramallo - Etapa 4 
395.323  


Nueva LAMT 33 kV futura 
ET Los Cardales 132 kV - ET 


C. del Señor 
30.983.323  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Roque Pérez - Etapa 4 


1.547.533  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
futura ET 25 de Mayo II 132 
kV y Apertura LAMT 33 kV 


25 de Mayo-Islas 


5.753.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red S.A. de Giles - Etapa 4 


422.211  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
futura ET 25 de Mayo II 132 
kV y Apertura LAMT 33 kV 


25 de Mayo-Saladillo 


14.333.000  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Salliqueló - Etapa 4 
2.879.913  


Nueva ET 33/13,2 kV "El 
Triunfo"  


7.713.190  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red San Nicolás - Etapa 4 


1.762.862  


Nueva ET Hortensia 1.065.080  
Renovación LAMT 33 kV 
red San Nicolás - Etapa 4 


224.048  


Nueva ET Cadret 1.065.080  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Suipacha - Etapa 4 
396.743  


Nueva LAMT 33 kV Tres 
Algarrobos - Colonia Sere 


57.050.646  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Tres Lomas - Etapa 4 


3.372.094  


Nueva LAMT 33 kV Pasteur 
- Timote 


38.460.646  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Vedia Etapa 4 
685.797  


Nueva LAMT 33 kV C. 
Casares - Las Toscas 


85.800.000  
Cambio de LABT desnuda 


(mal estado) 
69.203.149  


Nueva ET Capilla del Señor 14.710.256  Cambio de LABT desnuda 59.636.552  
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II (regular estado) 


Nueva ET 33/13,2 kV 
"Parada Robles II" 


14.710.256  
Cambio de LABT desnuda 


(buen estado) 
22.129.649  


Nueva ET 33/13.2 kV 
Daireaux II 


14.710.256  
Cambio de LABT 


convencional protegida 
(mal estado) 


31.342.511  


Nueva LAMT 33 kV ET Ferre 
- ET Ascensión 


35.600.646  
Cambio de LABT 


convencional protegida 
(regular estado) 


38.503.541  


Nueva LAMT 33 kV ET Salto 
TRANSBA y nueva ET C. de 


Areco II 
68.583.323  


Cambio de LABT 
prensamblado (mal estado) 


6.752.444  


Nueva LAMT 33 kV entre la 
ET Gonzalez Moreno y la 
nueva ET Fortín Olavarria 


71.281.280  


Nuevos CT MT/BT 
Monoposte para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


12.976.319  


Nueva ET 33/13,2 kV 
"Gorostiaga" y vinculación 


apertura LAMT 33 kV 
Chivilcoy-Suipacha 


8.353.513  


Nuevos CT MT/BT 
Plataforma para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


4.883.999  


Nueva LAMT 33 kV Cadret-
Ordoqui 


34.320.000  
Nuevos CT MT/BT Cámara 
Nivel para mejora calidad 


de servicio y producto 
8.897.618  


Nueva LAMT 33 kV Piedrita-
Santa Eleodora 


42.900.000  


Nuevos CT MT/BT Cámara 
Subterránea para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


10.905.680  


Nueva LAMT 33 kV 
Ameghino - Blaquier 


44.970.323  


Restructuración de CT 
MT/BT tipo monoposte 
para mejora calidad de 


servicio 


908.787  


Nueva LAMT 33 kV Cañada 
Seca - Villa Saboya 


54.980.323  
Restructuración de CT 


MT/BT tipo plataforma para 
mejora calidad de servicio 


1.792.676  


Nueva LAMT 33 kV Cañada 
Seca - Santa Regina 


37.820.323  


Plan de instalación de 
sistema de monitoreo de 
parámetros y alarmas en 


CTs 


2.813.497  


Nueva LAMT 33 kV 
Chivilcoy - Suipacha 


42.900.000  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


15.217.337  


Nueva LAMT 33 kV Lincoln - 
Laplacette 


64.350.000  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Comerciales Trifásicos 


4.311.409  


Nueva LAMT 33 kV Arenaza 
- Roberts 


42.900.000  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Industriales 


2.880.038  


Nueva LAMT 33 kV Junín - 
Gral. Viamonte 


71.500.000  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


24.705.474  


Nueva LAMT 33 kV 
Henderson TRANSBA - 


Henderson 
30.703.323  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Comerciales Trifásicos 


8.672.512  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 1 y 2 


(Camino La Lata) 
1.366.159  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
392.946  
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Industriales 


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 2 y 3 (Los 


quinchos) 
1.272.647  


Ampliación de CT MT/BT 
por Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


50.038.374  


Reestruc. vínculo 
alimentador 2 (CT 242) 


405.664  
Ampliación de CT MT/BT 


por Crecimiento - Clientes 
Comerciales Trifásicos 


9.108.357  


Nuevo vínculo alimentador 
1 (Cierre de anillo 13,2 kV 


S.I.P. Sur) 
987.875  


Ampliación de CT MT/BT 
por Crecimiento - Clientes 


Industriales 
1.509.063  


Nuevo vínculo entre 
alimentadores 7 y 9 


(Cementerio) 
1.396.537  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Residenciales 


Monofásicos 
7.948.811  


Nuevo vínculo alim. 
Moreno y Lechiguana (Calle 


Sarmiento) 
2.289.850  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Comerciales 


Trifásicos 
5.886.635  


Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


2000043 
1.492.777  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Medianas Demandas) 
364.678  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 5500201 


1.416.867  
Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en BT) 
431.548  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 0400001 


1.492.777  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
MT) 


1.110.560  


Reestruc. vínculo 
alimentadores 3 y 6 (Calle 


Troilo) 
849.836  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
BT)-Telemedición 


101.706  


Reestructuración 
alimentador 1 (CT 339 y CT 


187) 
1.593.281  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
MT)-Telemedición 


64.722  


Reestruc. vínculo 
alimentador 4 y 5 (CT 150 y 


CT 216) 
386.625  


Ampliación del Sistema de 
Telemedición de Clientes 


Industriales y Cooperativas 
600.993  


Reestruc. vínculo 
alimentador 4 (CT 49 y CT 


207) 
136.065  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
654 usuarios carenciados 
en la localidad Campana. 


6.513.220  


Reestruc. vínculo 
alimentador 7 (CT 161 y CT 


174) 
205.373  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
244 usuarios carenciados 
en la localidad de Junín. 


2.495.220  


Nuevo alimentador 4 (2° 
Etapa) - ET Vedia 13,2 kV 


1.086.010  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
266 usuarios carenciados 


en la localidad de San 
Nicolás. 


2.710.820  


Nuevo vínculo 
alimentadores 4 y 5 (Calle 


Las Heras) 
783.150  


Cambio de postes de BT 
por SVP 


15.889.634  


Reestructuración 
alimentador Gigra (CUSMT 


5.464.888  
Cambio de Acometidas por 


SVP 
8.388.408  
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Salida ET) 


Reestructuración 
alimentador Moreno 


(CUSMT Salida ET) 
8.379.495  


Cambio de Tapas de 
Gabinetes de Medidores 


por SVP 
12.434.784  


Nuevo alimentador 3 de 
13,2 kV  


1.909.388  
Cambio de TR MT/BT por 


desperfectos 
16.599.579  


Nuevo alimentador 1 de 
13,2 kV - ET 25 de Mayo 


132 kV 
3.943.421  


Remplazo de un lote de 
quinientos (500) medidores 


trifásicos por Muestreo 
Estadístico Res OCEBA 


314/02 


628.015  


Nuevo alimentador 2 de 
13,2 kV - ET 25 de Mayo 


132 kV 
3.582.831  


Remplazo de un lote de 
setecientos (700) 


medidores monofásicos por 
Muestreo Estadístico Res 


OCEBA 314/02 


306.621  


Nuevo alimentador 3 de 
13,2 kV - ET 25 de Mayo 


132 kV 
4.656.875  


Renovación de Sistemas de 
Medición Clientes 


Industriales 
2.001.607  


Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV - ET 25 de Mayo 


132 kV 
3.041.946  


Provisión de tecnología 
para Telemedición de cien 


(100) nuevos usuarios. 
626.080  


Nuevo alimentador 5 de 
13,2 kV - ET 25 de Mayo 


132 kV 
4.058.467  


Provisión de diez (10) 
antenas para usuarios 


telemedidos. 
28.804  


Nuevo alimentador IMSA 6 
de 13,2 kV - ET IMSA 132 


kV 
4.122.756  


Mejoras de sistemas de 
protección y medición en 


varias Estaciones 
Transformadoras (Incluye 


detección de arco). 


2.247.240  


Nuevo alimentador 3 de 33 
kV - ET Ramallo Industrial 


132 kV 
9.551.550  


Provisión de cinco (5) 
reconectadores en varias 


Estaciones 
Transformadoras.  


1.177.550  


Nuevo alimentador 1 de 
13,2 kV - ET Salliqueló 132 


kV 
1.927.961  


Plan eliminación de PCB 
(124 CTs)  


24.024.980  


Nuevo alimentador 2 de 
13,2 kV - ET Salliqueló 132 


kV 
1.927.961  


Reposición de herramientas 
varias para uso de las 


cuadrillas de Medición.  
20.000  


Nuevo alimentador 3 de 
13,2 kV - ET Salliqueló 132 


kV 
1.927.961  


Plan renovación de flota 
(20 unidades) 


9.470.000  


Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV - ET Salliqueló 132 


kV 
1.927.961  Nuevo sistema comercial. 18.550.400  


Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


0300009 
1.568.688  


Licencias PRIME READ para 
telemediciones de nuevos 


clientes. 
336.832  


Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


2000123 
1.416.867  


Remplazo de 
equipamientos 
informáticos. 


2.264.330  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 0400002 


1.492.777  
Remplazo de 


equipamientos de 
comunicación. 


807.456  


Reestructuración de 
alimentador 7 (Los 


Naranjos) 
1.216.497  


Mejoras en aplicaciones 
varias. 


45.500  


Reestructuración 
alimentador 5 (Calle 


Chacabuco) 
429.649  


Reposición de hardware 
DATACENTER 


2.736.000  
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Reestructuración 
alimentador 5 (Calle 


Rodríguez) 
1.074.122  


Reposición de equipos de 
telefonía móvil. 


391.250  


Reestructuración 
alimentador 2 (Calle Peña) 


934.019  
Reposición de equipos de 
comunicaciones SCADA. 


298.920  


Reestructuración 
alimentador 2 (Calle 25 de 


Mayo) 
1.260.926  


Mejoras Edilicias (Oficinas 
Comerciales, Sectores 


Técnicos, etc.) 
7.000.000  


Nuevo alimentador 4 de 
13,2 kV - ET Gral. Pinto 33 


kV 
2.695.042  


Renovación de Equipos y 
Herramientas Cuadrillas 


Comerciales y de 
Distribución 


4.000.000  


2020 - FREBA  COSTO (JULIO 2016)  2020 - FREBA  COSTO (JULIO 2016)  


Nueva LAT 132 kV Junín 
500 - Colón de 


aproximadamente unos 95 
km de longitud, más un 


campo de salida de línea en 
132 kV en ET Colón. 


400.283.000  


ET Los Cardales: Instalación 
de un segundo 


transformador de potencia 
de 45/45/45 MVA - 


132/33/13.2 kV con sus 
correspondientes campos. 


58.431.200  


Nueva LAT 132 kV Monte - 
Lobos de aproximadamente 


unos 48 km de longitud, 
más campo de salida de 


línea en 132 kV en ET 
Monte. 


308.060.200  


ET Chivilcoy II: Instalación 
de un segundo 


transformador de potencia 
de 30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV con sus 
correspondientes campos. 


56.707.040  


ET Rojas: Ampliación a la 
capacidad de 


transformación mediante el 
reemplazo del 


transformador T2RF de 
15/10/15 MVA - 


132/33/13,2 kV existente 
por una nueva máquina de 
30/20/30 MVA y obras de 


adecuación asociadas. 


65.726.000  


ET Mercedes II: Instalación 
de un segundo 


transformador de potencia 
de 30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV con sus 
correspondientes campos. 


55.889.150  


ET S.A. de Giles: Instalación 
de un segundo 


transformador de potencia 
de 30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV con sus 
correspondientes campos. 


55.616.520  
  


 


EDEN - DETALLES DE INVERSIONES 


2021 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  2021 - TARIFA  COSTO (JULIO 2016)  


Línea Aérea Tres Lomas - 
30 de Agosto 


273.282  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Ramallo - Etapa 5 
195.202  


Línea Aérea Henderson - 
Daireaux (Terna 2) 


1.068.882  
Renovación LAMT 33 kV 


red Ramallo - Etapa 5 
395.323  


Línea Aérea Henderson - 
Daireaux (Terna 1) 


1.267.782  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Roque Pérez - Etapa 5 


1.547.533  


Línea Aérea Roberts - 
Pasteur 


185.730  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red S.A. de Giles - Etapa 5 


422.211  


Línea Aérea Derivación Villa 
Moll 


352.752  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Salliqueló - Etapa 5 
2.879.913  


Corredor 33 kV Henderson 
- Mones Cazón - Salazar 


459.012  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red San Nicolás - Etapa 5 


1.762.862  


ET Agustina 6.115.953  
Renovación LAMT 33 kV 
red San Nicolás - Etapa 5 


224.048  


ET M. H. Alfonzo  4.862.761  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Suipacha - Etapa 5 
396.743  
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ET Baigorrita  11.080.887  
Renovación LAMT 13,2 kV 
red Tres Lomas - Etapa 5 


3.372.094  


ET Colonia Sere 8.503.023  
Renovación LAMT 13,2 kV 


red Vedia Etapa 5 
685.797  


ET Cañada Seca  3.604.455  
Cambio de LABT desnuda 


(mal estado) 
69.203.149  


ET Carabelas  7.656.761  
Cambio de LABT desnuda 


(regular estado) 
59.636.552  


ET Carlos Salas 1.065.080  
Cambio de LABT desnuda 


(buen estado) 
22.129.649  


ET Tiburcio  4.427.712  
Cambio de LABT 


convencional protegida 
(mal estado) 


31.342.511  


ET Timote  4.427.712  
Cambio de LABT 


convencional protegida 
(regular estado) 


38.503.541  


ET Tres Algarrobos  4.520.062  
Cambio de LABT 


prensamblado (mal estado) 
6.752.444  


ET Tres Lomas  27.597.682  


Nuevos CT MT/BT 
Monoposte para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


12.976.319  


Nueva LAMT 33 kV Futura 
ET C. del Señor II - ET 


Capilla del Señor 
25.230.323  


Nuevos CT MT/BT 
Plataforma para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


4.883.999  


Nueva LAMT 33 kV futura 
ET Los Cardales 132 kV - 


Futura ET P. Robles II 
21.763.000  


Nuevos CT MT/BT Cámara 
Nivel para mejora calidad 


de servicio y producto 
8.897.618  


ET Cucullú 12.857.985  


Nuevos CT MT/BT Cámara 
Subterránea para mejora 


calidad de servicio y 
producto 


10.905.680  


Nueva LAMT 33 kV 
Hortensia-Ordoqui 


15.730.000  


Restructuración de CT 
MT/BT tipo monoposte 
para mejora calidad de 


servicio 


933.686  


Nueva ET Blaquier 7.713.190  
Restructuración de CT 


MT/BT tipo plataforma para 
mejora calidad de servicio 


1.792.676  


Nueva ET Villa Saboya 7.713.190  


Plan de instalación de 
sistema de monitoreo de 
parámetros y alarmas en 


CTs 


2.813.497  


Nueva LAMT 33 kV 
Henderson - Futura ET 


Daireaux II  
55.803.000  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


15.459.351  


Nueva ET Ordoqui 1.065.080  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Comerciales Trifásicos 


4.417.826  


Nueva ET Santa Eleodora 1.065.080  


Ampliación de la Red de 
Media Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Industriales 


2.889.449  


Nueva ET Santa Regina 1.065.080  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


25.143.481  


Nuevo vínculo 1.801.000  Ampliación de la Red de 8.886.573  
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alimentadores 3 y 6 (Sta. 
Lucia-Cñda Marta) 


Baja Tensión por 
Crecimiento - Clientes 
Comerciales Trifásicos 


Nuevo vínculo alimentador 
5 (Quenumá - Thompson) 


5.826.765  


Ampliación de la Red de 
Baja Tensión por 


Crecimiento - Clientes 
Industriales 


399.076  


Reestruc. vínculo 
alimentador IMSA 1 y 7 (El 


Sauce) 
1.348.374  


Ampliación de CT MT/BT 
por Crecimiento - Clientes 
Residenciales Monofásicos 


50.503.057  


Reestruc. vínculo 
alimentador 1 (CT 32 y CT 


166) 
1.275.141  


Ampliación de CT MT/BT 
por Crecimiento - Clientes 


Comerciales Trifásicos 
9.488.308  


Nuevo vínculo alimentador 
1 (Cierre de anillo 13,2 kV 


S.I.P. Norte) 
987.875  


Ampliación de CT MT/BT 
por Crecimiento - Clientes 


Industriales 
1.509.063  


Nuevo vínculo alim. Alem y 
S. Lorenzo (Calle 


Almafuerte) 
3.724.439  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Residenciales 


Monofásicos 
8.075.227  


Nuevo vínculo alim. Sidersa 
y La Emilia (Calle Spano) 


1.093.080  
Nuevas Acometidas - 
Clientes Comerciales 


Trifásicos 
6.031.933  


Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


2000194 
1.416.867  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Medianas Demandas) 
372.966  


Adecuación MT/ BT de 
cámara a nivel CT 0400003 


1.492.777  
Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en BT) 
431.548  


Nuevo vínculo 
alimentadores 4 Arenales y 


1 Ascensión. 
2.595.406  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
MT) 


1.110.560  


Nuevo alimentador 1 de 
13,2 kV - ET Capilla del 


Señor II 33 kV 
2.872.641  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
BT)-Telemedición 


101.706  


Nuevo alimentador 2 de 
13,2 kV - ET Capilla del 


Señor II 33 kV 
2.258.781  


Nuevas Acometidas - 
Clientes Industriales 


(Grandes Demandas en 
MT)-Telemedición 


64.722  


Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


2000195 
1.416.867  


Ampliación del Sistema de 
Telemedición de Clientes 


Industriales y Cooperativas 
600.993  


Adecuación MT/ BT de 
cámara subterránea CT 


0400011 
1.644.598  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
654 usuarios carenciados 
en la localidad Campana. 


6.513.220  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red 25 de Mayo - Etapa 5 


814.457  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
244 usuarios carenciados 
en la localidad de Junín. 


2.495.220  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Alberdi - Etapa 5 


110.218  


Normalización de Redes 
para abastecer Barrios 
Carenciados. Proyecto 


piloto para el suministro de 
266 usuarios carenciados 


en la localidad de San 


2.710.820  
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Nicolás. 


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Alberti - Etapa 5 


824.928  
Cambio de postes de BT 


por SVP 
15.889.634  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Alem - Etapa 5 


227.808  
Cambio de Acometidas por 


SVP 
8.388.408  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Arrecifes- Etapa 5 


2.305.818  
Cambio de Tapas de 


Gabinetes de Medidores 
por SVP 


12.434.784  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Arribeños - Etapa 5 


1.387.626  
Cambio de TR MT/BT por 


desperfectos 
16.599.579  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Ascensión - Etapa 5 


88.802  


Remplazo de un lote de 
quinientos (500) medidores 


trifásicos por Muestreo 
Estadístico Res OCEBA 


314/02 


628.015  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Baradero - Etapa 5 


940.377  


Remplazo de un lote de 
setecientos (700) 


medidores monofásicos por 
Muestreo Estadístico Res 


OCEBA 314/02 


306.621  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Blaquier - Etapa 5 


792.826  
Provisión de tecnología 


para Telemedición de cien 
(100) nuevos usuarios. 


626.080  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Bragado - Etapa 5 


937.541  
Provisión de diez (10) 
antenas para usuarios 


telemedidos. 
28.804  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Campana - Etapa 5 


1.484.639  


Mejoras de sistemas de 
protección y medición en 


varias Estaciones 
Transformadoras (Incluye 


detección de arco). 


2.247.240  


Renovación LAMT 33 kV 
red Campana - Etapa 5 


401.415  
Plan eliminación de PCB 


(122 CTs)  
24.281.924  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Cap. Sarmiento - Etapa 


5 
1.474.562  


Reposición de herramientas 
varias para uso de las 


cuadrillas de Medición.  
20.000  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red C. Casares - Etapa 5 


2.305.610  
Plan renovación de flota 


(25 unidades) 
11.960.000  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Chivilcoy - Etapa 5 


1.224.449  
Implementación del nuevo 


sistema técnico. 
1.520.000  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Conesa y Acevedo - 


Etapa 5 
1.175.404  


Mejoras en el sistema 
comercial. 


7.910.400  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Daireaux - Etapa 5 


389.392  
Licencias PRIME READ para 
telemediciones de nuevos 


clientes. 
336.832  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red C. del Señor- Etapa 5 


2.062.639  
Remplazo de 


equipamientos 
informaticos. 


2.264.330  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Arenales- Etapa 5 


46.237  
Remplazo de 


equipamientos de 
comunicación. 


807.456  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Pinto - Etapa 5 


494.711  
Mejoras en aplicaciones 


varias. 
45.500  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Gral. Villegas - Etapa 5 


5.994.123  
Reposición de hardware 


DATACENTER 
2.736.000  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Henderson - Etapa 5 


1.868.812  
Reposición de equipos de 


telefonía móvil. 
445.850  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Junín - Etapa 5 


684.410  
Reposición de equipos de 
comunicaciones SCADA. 


298.920  


Renovación LAMT 13,2 kV 2.243.703  Mejoras Edilicias (Oficinas 7.000.000  
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red Lincoln - Etapa 5 Comerciales, Sectores 
Técnicos, etc.) 


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Lobos - Etapa 5 


615.125  


Renovación de Equipos y 
Herramientas Cuadrillas 


Comerciales y de 
Distribución 


4.000.000  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Los Cardales - Etapa 5 


992.521  


Nueva LAT 132 kV Ramallo - 
Ramallo Industrial de 


aproximadamente unos 18 
km de longitud, más 


campos de salida de línea 
en 132 kV en ambas EETT 


113.851.600  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Mercedes - Etapa 5 


1.087.833  


ET Roque Pérez: Instalación 
de un segundo 


transformador de potencia 
de 30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV con sus 
correspondientes campos. 


54.526.000  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red Pellegrini - Etapa 5 


4.346.925  


ET 25 de Mayo II: 
Instalación de un segundo 
transformador de potencia 


de 30/30/20 MVA - 
132/33/13.2 kV con sus 


correspondientes campos. 


56.052.728  


Renovación LAMT 13,2 kV 
red P. Millán- Etapa 5 


227.579  


Nueva LAT 132 kV Lincoln - 
Gral. Villegas de 


aproximadamente unos 
140 km de longitud, más 
campos de salida de línea 
en 132 kV en ambas EETT 


597.796.000  


2021 - FREBA  COSTO (JULIO 2016)  


Nueva LAT 132 kV Lincoln - 
Pehuajó de 


aproximadamente unos 
134 km de longitud, más 
campos de salida de línea 
en 132 kV en ambas EETT 


573.463.600  


Nueva LAT 132 kV T. 
Lauquen - Salliqueló de 
aproximadamente unos 
150 km de longitud, más 
campos de salida de línea 
en 132 kV en ambas EETT 


638.350.000 
  


ET Henderson: Ampliación 
a la capacidad de 


transformación mediante la 
el reemplazo del 


transformador T6HE de 
30/20/30 MVA - 


132/33/13,2 kV existente 
por una nueva máquina de 
30/30/10 MVA y una nueva 


reactancia limitadora de 
cortocircuito de 33 kV 


65.026.000 
  


ET Campana Puerto: 
Instalación de un segundo 
transformador de potencia 


de 45/45/45 MVA - 
132/33/13.2 kV con sus 


correspondientes campos. 


59.599.824 
  


ET Junín Sur: Instalación de 
un segundo transformador 


56.434.410 
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de potencia de 
30/20/30 MVA - 


132/33/13.2 kV con sus 
correspondientes campos. 


ET Ramallo Industrial: 
Ampliación a la capacidad 


de transformación 
mediante la el reemplazo 


del transformador T1RN de 
30/30/20 MVA - 


132/33/13.2 kV existente 
por una nueva máquina de 


45/45/45 MVA y 
adecuaciones. 


68.931.200 
  


 


EDELAP 
 


Obras detalladas en el Expediente 2403-569/16 - alcance 5 - cuerpo 4 folio 728 


2017 - TARIFA   COSTO (JULIO 2016)   2017 - TARIFA   COSTO (JULIO 2016)  


NUEVO ALIMENTADOR 
09901 13,2KV - SE CITY 


BELL 
4.504.610  CLIENTES T1 C/PROYECTO 4.436.680  


NUEVO ALIMENTADOR 
19901 13,2KV - SE ESTE 


1.719.840  CLIENTES T2 1.491.780  


NUEVO ALIMENTADOR 
19902 13,2KV - SE ESTE 


3.568.240  CLIENTES T3 BT 5.611.100  


NUEVO ALIMENTADOR 
29901 13,2KV - SE OLMOS 


2.936.220  EDIFICIOS 32.707.300  


NUEVO ALIMENTADOR 
29902 13,2KV - SE OLMOS 


5.287.840  
REEMPLAZO DE RED 
SUBTERRÁNEA DE BT 


29.458.400  


NUEVO ALIMENTADOR 
29903 13,2KV - SE OLMOS 


5.287.840  
CAMBIO DE CAJA 


ESQUINERA POR BUZÓN 
18.354.530  


NUEVO ALIMENTADOR 
29904 13,2KV - SE OLMOS 


5.609.490  
COMPRA DE 


HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
50.337.620  


NUEVO ALIMENTADOR 
29905 13,2KV - SE OLMOS 


2.788.240  
REHABILITACIÓN EN REDES 


DE DISTRIBUCIÓN DE BT 
72.538.590  


NUEVO ALIMENTADOR 
29906 13,2KV - SE OLMOS 


857.920  
REHABILITACIÓN EN REDES 


DE DISTRIBUCIÓN DE MT 
24.864.550  


NUEVO ALIMENTADOR 
29907 13,2KV - SE OLMOS 


8.859.690  REPOSICIÓN CABLES OF 96.286.070  


NUEVO ALIMENTADOR 
29908 13,2KV - SE OLMOS 


5.411.500  
TRANSFORMADORES - 


REVAMPING - TR1 SE LA 
PLATA 


5.416.090  


NUEVO VINCULO 09902 2.370.260  
TRANSFORMADORES - 
REVAMPING - TR1 SE 


ROCHA 
1.263.750  


NUEVO VINCULO 09903 1.714.700  
TRANSFORMADORES - 


REVAMPING - TR RESERVA 
FRÍA 


3.678.160  


NUEVO VINCULO 09909 1.062.500  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE LA PLATA - 584 
601.790  


NUEVO VINCULO 09317 587.350  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE LA PLATA - TR4 
601.790  


NUEVO VINCULO 09613 316.540  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE DIQUE - TR1 
601.790  


NUEVO VINCULO 19915 358.620  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE VERÓNICA - L599 
601.790  
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NUEVO VINCULO 19913 1.099.780  
PLAN PROTECCIONES AT - 


L56 PROTECCIÓN DE 
RESERVA 


60.180  


NUEVO VINCULO 19402 258.210  
PLAN PROTECCIONES AT - 


L598 SE LA PLATA 
PROTECCIÓN DE RESERVA 


60.180  


NUEVOS VINCULOS 
ASOCIADOS A OBRAS POR 


CLIENTES 
6.168.680  


PLAN PROTECCIONES AT - 
L593 SE LA PLATA 


PROTECCIÓN DE RESERVA 
60.180  


REEMPLAZO CAS 3X35MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9604 
6.051.640  


PLAN PROTECCIONES AT - 
L591 SE TOLOSA 


PROTECCIÓN DE RESERVA 
60.180  


REEMPLAZO CAS 3X35MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9604 
8.711.200  


PLAN PROTECCIONES AT - 
L591 SE DIQUE 


PROTECCIÓN DE RESERVA 
45.130  


REEMPLAZO CAS 3X35MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9632 
1.900.630  


REEMPLAZO SECCIÓN 
13,2KV TOLOSA 


13.180.080  


REEMPLAZO CAS 3X35MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9632 
5.675.480  SSEE - VARIOS 25.933.990  


RECONECTADOR 13,2KV 7.334.520  


NORMALIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS (VAD 
PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES - MUNICIPIOS) 


110.327.870  


SECCIONALIZADOR 13,2KV 6.333.660  
PROYECTOS IT - ENLACE 


SUBESTACIONES 
3.159.390  


SECCIONADOR BAJO 
CARGA 13,2KV 


4.094.220  
PROYECTOS IT - TELEFONIA 


IP 
300.890  


DETECTORES DE 
CORTOCIRCUITO 


908.760  PROYECTOS IT - SWICHES 752.230  


NUEVA CÁMARA = 20 Y 57 
ESQ. ESTE - CASMT KM = 
0,09 - CASBT KM= 0,74 


3.745.040  
PROYECTOS IT - 
FACTURADOR 


6.770.110  


NUEVA CÁMARA = 37 Y 5 
ESQ. ESTE - CASMT KM = 
0,496 - CASBT KM= 2,1 


3.826.810  
PROYECTOS IT - 


RENOVACIÓN DE 
HARDWARE 


6.017.880  


NUEVA CÁMARA = 20 Y 46 
ESQ. SUR - CASMT KM = 


0,41 - CASBT KM= 0,7 
4.720.300  


PROYECTOS IT - NUEVA 
PLATAFORMA DE BI 


(QLIKSENSE) 
4.922.630  


NUEVA CÁMARA = 24 Y 56 
ESQ. ESTE - CASMT KM = 
0,34 - CASBT KM= 0,72 


4.529.640  
PROYECTOS IT - SOFTWARE 


MEDICIÓN REMOTA 
6.995.780  


NUEVA CÁMARA = 16 Y 37 - 
CASMT KM = 0,14 - CASBT 


KM= 0,7 
3.829.380  


PROYECTOS IT - MEJORAS 
DATA CENTER 


902.680  


NUEVA CÁMARA = 23 Y 59 - 
CASMT KM = 0,14 - CASBT 


KM= 0,6 
3.627.750  


PROYECTOS IT - MEJORAS 
APLICACIÓN DE 


LIQUIDACIÓN DE 
MATERIALES 


2.106.260  


NUEVA CÁMARA = 13 Y 
473BIS - CASMT KM = 0,4 - 


CASBT KM= 0,22 
3.719.500  


PROYECTOS IT - 
AUTOMATIZACIÓN DE 


PROCESOS BATCH (PASE) 
1.504.470  


NUEVA CÁMARA = 2 Y 41 - 
CASMT KM = 0,14 - CASBT 


KM= 0,5 
3.426.130  


PROYECTOS IT - 
PLATAFORMA DE 


COMUNICACIÓN CON 
CLIENTES 


752.230  


PLAN DE ISLAS - CT 
13,2/0,4KV 315KVA 


7.139.010  
NUEVO EDIFICIO DE 


OPERACIÓN 
40.119.200  


PLAN DE ISLAS - LAMT 
13,2KV 


2.122.060  BASTÓN DESCARGADOR 1.053.130  







 


SUBSECRETARIA DE ENERGIA  Página 195 


PLAN DE ISLAS - LAPE 
3X95/50 


3.514.410  BOMBA SUMERGIBLE 100.300  


PLAN DE ISLAS - LAPE 
3X50/50 


5.829.660  
CAJONERA PLATICA 
REFORZADA PARA 


CAMIONETA 
200.600  


PLAN DE ISLAS CASBT 3.266.310  COBERTURA PARA TCT 9.377.860  


PLAN DE ISLAS - PATB 122.540  COMPARADOR DE FASES 1.203.580  


PLAN DE ISLAS - 
REEMPLAZO DE POSTE 


526.950  
PLAN ISLAS - CT 13,2/0,4KV 


315KVA 
10.708.520  


PLAN DE ISLA - CAMBIO DE 
ACOMETIDA 


2.546.180  PLAN ISLAS - LAMT 13,2KV 3.183.100  


CLIENTES MONOFÁSICOS 11.639.410  PLAN ISLAS - LAPE 3X95/50 5.271.620  


CLIENTES TRIFÁSICOS 3.657.230  PLAN ISLAS - LAPE 3X50/50 8.744.490  


CLIENTES T1 C/RED 7.286.830  PLAN ISLAS - CASBT 4.899.470  


REMOCIONES 4.430.490  PLAN ISLAS - PATB 183.820  


CONEXIONES 
SUBTERRÁNEAS 


2.599.430  
PLAN ISLAS - REEMPLAZO 


DE POSTE 
790.430  


 2017 - FREBA   COSTO (JULIO 2016)  
PLAN ISLAS - CAMBIO DE 


ACOMETIDA 
3.819.280  


NUEVA SE OLMOS 
1X40MVA 132/13,2KV 


56.994.680  
  


SISTEMA DE 
COMUNICACIONES 


7.641.985  
  


INTERCONEXIÓN EN 132KV 
SE ENSENADA 220/132KV 


CON EL SAT EDELAP + 
TRASLADO TR 1X300 MVA 


220/132KV 


9.905.110  
  


NUEVA SE VILLA ELISA 2X40 
MVA 132/13,2KV MAS 
INTECONEXIONES EN 


132KV 


114.552.665  
  


 


2018 - TARIFA   COSTO (JULIO 2016)   2018 - TARIFA   COSTO (JULIO 2016)  


NUEVO ALIMENTADOR 
19903 13,2KV - SE ESTE 


10.049.040  CLIENTES T1 C/RED 7.506.190  


NUEVO ALIMENTADOR 
09403 13,2KV - SE SUR 


7.441.040  REMOCIONES 4.563.290  


NUEVO ALIMENTADOR 
09633 13,2KV - SE DIQUE 


14.848.640  
CONEXIONES 


SUBTERRÁNEAS 
2.678.200  


NUEVO ALIMENTADOR 
29001 13,2KV - SE VILLA 


ELISA 
247.480  CLIENTES T1 C/PROYECTO 4.537.520  


NUEVO ALIMENTADOR 
29002 13,2KV - SE VILLA 


ELISA 
1.993.020  CLIENTES T2 1.547.030  


NUEVO ALIMENTADOR 
29003 13,2KV - SE VILLA 


ELISA 
3.144.610  CLIENTES T3 BT 5.855.060  


NUEVO ALIMENTADOR 
29004 13,2KV - SE VILLA 


ELISA 
2.218.160  EDIFICIOS 32.707.300  


NUEVO ALIMENTADOR 
29005 13,2KV - SE VILLA 


ELISA 
1.326.970  


TRANSFORMADORES - 
REVAMPING - TR3 SE LA 


PLATA 
5.416.090  


NUEVO ALIMENTADOR 
29006 13,2KV - SE VILLA 


ELISA 
2.777.370  


TRANSFORMADORES - 
REVAMPING - 33MVA 


132/13,2KV 
872.590  


NUEVO ALIMENTADOR 
29007 13,2KV - SE VILLA 


4.814.260  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE LA PLATA - TR4 
601.790  
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ELISA 


NUEVO VINCULO 09902 1.073.480  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE LA PLATA - TR5 
601.790  


NUEVO VINCULO 09907 616.830  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE TOLOSA - 592 
601.790  


NUEVO VINCULO 09903 5.906.170  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE DIQUE - TR2 
601.790  


NUEVO VINCULO 09305 1.912.660  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE VERÓNICA - TL6 
601.790  


NUEVO VINCULO 09612 1.817.020  
PLAN PROTECCIONES AT - 


L591 SE TOLOSA 
PROTECCIÓN PRINCIPAL 


60.180  


NUEVO VINCULO 19923 5.957.930  
PLAN PROTECCIONES AT - 


L591 SE DIQUE 
PROTECCIÓN DE RESERVA 


60.180  


NUEVOS VINCULOS 
ASOCIADOS A OBRAS POR 


CLIENTES 
3.562.510  


PLAN PROTECCIONES AT - 
L57 PROTECCIÓN DE 


RESERVA 
60.180  


REEMPLAZO CAS 3X35MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9822 
8.071.060  


PLAN PROTECCIONES AT - 
TR1 SE TOLOSA 


PROTECCIÓN DIFERENCIAL 
60.180  


REEMPLAZO CAS 3X35MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9822 
3.801.250  


NORMALIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS (VAD 
PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES - MUNICIPIOS) 


110.327.870  


REEMPLAZO CAS 3X35MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9822 
2.824.540  


NUEVO SISTEMA DE 
GESTIÓN - SISTEMA DE 


GESTIÓN TÉCNICO 
4.884.230  


REEMPLAZO CAS 3X35MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9822 
5.484.100  


NUEVO SISTEMA DE 
GESTIÓN - PLATAFORMA 


DE ATENCIÓN COMERCIAL 
15.357.630  


RECONECTADOR 13,2KV 7.334.520  
NUEVO SISTEMA DE 


GESTIÓN - TERCERIZACIÓN 
DE DEUDA 


3.273.730  


SECCIONALIZADOR 13,2KV 6.333.660  
NUEVO SISTEMA DE 


GESTIÓN - SISTEMA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL 


1.564.650  


SECCIONADOR BAJO 
CARGA 13,2KV 


4.094.220  
NUEVO SISTEMA DE 


GESTIÓN - ERP 
4.889.530  


DETECTORES DE 
CORTOCIRCUITO 


908.760  
NUEVO SISTEMA DE 
GESTIÓN - INTRANET 


1.444.290  


NUEVA CÁMARA = 115 
E/64 Y 65 - CASMT KM = 


0,05 - CASBT KM= 0,5 
3.129.160  


SISTEMA DE GESTIÓN DE 
FLOTAS 


1.564.650  


NUEVA CÁMARA = 8 Y 40 - 
CASMT KM = 0,14 - CASBT 


KM= 0,73 
3.889.870  


SISTEMA DE RECURSOS 
HUMANOS 


2.632.820  


NUEVA CÁMARA = 18 Y 54 - 
CASMT KM = 0,14 - CASBT 


KM= 0,72 
3.869.700  ACTUALIZACIÓN PSSE 450  


NUEVA CÁMARA = 8 Y 67 - 
CASMT KM = 0,32 - CASBT 


KM= 0,75 
4.524.140  PICK-UP CHICAS 1.422.390  


NUEVA CÁMARA = 16 Y 53 - 
CASMT KM = 0,14 - CASBT 


KM= 0,4 
3.224.510  DETECTORES DE TENSIÓN 1.755.210  


NUEVA CÁMARA = 45 Y 23 - 
CASMT KM = 0,14 - CASBT 


KM= 0,73 
3.889.870  


EQUIPO DE PUESTA A 
TIERRA 


1.504.470  


NUEVA CÁMARA = 8 E/46 Y 
47 - CASMT KM = 0,4 - 


4.122.750  
EQUIPOS DE MEDICIÓN - 


RECTIFICADOR PORTÁTIL O 
50.150  
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CASBT KM= 0,42 MEGHER 


NUEVA CÁMARA = 11 Y 71 - 
CASMT KM = 0,07 - CASBT 


KM= 0,58 
3.356.450  ESCALERA  1.504.470  


NUEVA CÁMARA = 48 Y 23 - 
CASMT KM = 0,14 - CASBT 


KM= 0,58 
3.587.430  GRUPO ELECTRÓGENO 150.450  


PLAN DE ISLAS - CT 
13,2/0,4KV 315KVA 


6.465.520  


HERRAMIENTAS PARA 
PERSONAL DE CUADRILLA 


(VALIJA CON 
HERRAMIENTAS MENORES) 


3.008.940  


PLAN DE ISLAS - LAMT 
13,2KV 


2.238.500  INDETADORA 100.300  


PLAN DE ISLAS - LAPE 
3X95/50 


3.701.020  MAQUINA AMPAC 200.600  


PLAN DE ISLAS - LAPE 
3X50/50 


6.084.640  
PLAN ISLAS - CT 13,2/0,4KV 


315KVA 
9.698.280  


PLAN DE ISLAS - PATB 122.540  PLAN ISLAS - LAMT 13,2KV 3.357.750  


PLAN DE ISLAS - 
REEMPLAZO DE POSTE 


526.950  PLAN ISLAS - LAPE 3X95/50 5.551.530  


PLAN DE ISLA - CAMBIO DE 
ACOMETIDA 


2.546.180  PLAN ISLAS - LAPE 3X50/50 9.126.950  


CLIENTES MONOFÁSICOS 11.988.630  PLAN ISLAS - PATB 183.820  


CLIENTES TRIFÁSICOS 3.766.450  
PLAN ISLAS - REEMPLAZO 


DE POSTE 
790.430  


PLAN ISLAS - CAMBIO DE 
ACOMETIDA 


3.819.280   2018 - FREBA   COSTO (JULIO 2016)  


  
SISTEMA DE 


COMUNICACIONES 
7.641.985  


  


NUEVA SE VILLA ELISA 2X40 
MVA 132/13,2KV MAS 
INTECONEXIONES EN 


132KV 


114.552.665  


 


2019 - TARIFA   COSTO (JULIO 2016)   2019 - TARIFA   COSTO (JULIO 2016)  


NUEVO ALIMENTADOR 
29201 13,2KV - SE BERISSO 


329.970  
CONEXIONES 


SUBTERRÁNEAS 
2.756.970  


NUEVO ALIMENTADOR 
29202 13,2KV - SE BERISSO 


15.822.050  CLIENTES T1 C/PROYECTO 4.638.350  


NUEVO ALIMENTADOR 
29203 13,2KV - SE BERISSO 


2.866.900  CLIENTES T2 1.602.280  


NUEVO ALIMENTADOR 
29204 13,2KV - SE BERISSO 


329.970  CLIENTES T3 BT 6.099.020  


NUEVO ALIMENTADOR 
29205 13,2KV - SE BERISSO 


5.494.110  EDIFICIOS 14.017.420  


NUEVO ALIMENTADOR 
29206 13,2KV - SE BERISSO 


3.976.140  
TRANSFORMADORES - 


REVAMPING - TR2 SE PAZ 
1.263.750  


NUEVO ALIMENTADOR 
29207 13,2KV - SE BERISSO 


10.262.060  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE DIQUE - 597 
601.790  


NUEVO ALIMENTADOR 
29208 13,2KV - SE BERISSO 


4.108.120  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE DIQUE - TR3 
601.790  


NUEVO ALIMENTADOR 
19904 13,2KV - SE ESTE 


16.180.380  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE DIQUE - 591 
601.790  


NUEVO VINCULO 19916 430.350  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE TOLOSA - 519 
601.790  


NUEVO VINCULO 19917 205.610  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE KAISER - TR2 
601.790  


NUEVOS VINCULOS 
ASOCIADOS A OBRAS POR 


CLIENTES 
4.040.670  


PLAN PROTECCIONES AT - 
L594 SE LA PLATA 


PROTECCIÓN PRINCIPAL 
60.180  
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REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9306 
10.644.820  


PLAN PROTECCIONES AT - 
L595 SE LA PLATA 


PROTECCIÓN PRINCIPAL 
60.180  


RECONECTADOR 13,2KV 7.334.520  
PLAN PROTECCIONES AT - 


L594 SE DIQUE 
PROTECCIÓN DE RESERVA 


60.180  


SECCIONALIZADOR 13,2KV 6.333.660  
PLAN PROTECCIONES AT - 


L595 SE DIQUE 
PROTECCIÓN DE RESERVA 


60.180  


SECCIONADOR BAJO 
CARGA 13,2KV 


4.094.220  


NORMALIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS (VAD 
PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES - MUNICIPIOS) 


110.327.870  


DETECTORES DE 
CORTOCIRCUITO 


908.760  PICK-UP MEDIANAS 442.110  


NUEVA CÁMARA = 2 
E/DIAG73 Y 64 - CASMT KM 


= 0,52 - CASBT KM= 0,41 
4.498.550  CAMIONES 2.683.170  


NUEVA CÁMARA = 16 Y 54 - 
CASMT KM = 0,14 - CASBT 


KM= 0,6 
3.627.750  


VEHICULOS UTILITARIOS 
MEDIOS 


602.190  


NUEVA CÁMARA = 59 E/15 
Y 16 - CASMT KM = 0,14 - 


CASBT KM= 0,4 
3.224.510  HIDROS 3.210.660  


NUEVA CÁMARA = 10 E/32 
Y 32 - CASMT KM = 0,15 - 


CASBT KM= 0,45 
3.358.310  PICK-UP CHICAS 3.318.900  


NUEVA CÁMARA = 4 Y 33 - 
CASMT KM = 0,14 - CASBT 


KM= 0,5 
3.426.130  CAMIONES 1.341.590  


NUEVA CÁMARA = 58 E/2 Y 
23 - CASMT KM = 0,16 - 


CASBT KM= 0,4 
3.290.500  MOTOSIERRA 125.370  


NUEVA CÁMARA = 48 Y 18 - 
CASMT KM = 0,14 - CASBT 


KM= 0,7 
3.829.380  PERTIGA RETRACTIL 1.253.720  


NUEVA CÁMARA = 53E/22 
Y 23 - CASMT KM = 0,4 - 


CASBT KM= 0,45 
4.183.240  PERTIGA TELESCÓPICA 3.159.390  


PLAN DE ISLAS - CT 
13,2/0,4KV 315KVA 


8.485.990  MAQUINA AMPAC 902.680  


PLAN DE ISLAS - LAMT 
13,2KV 


2.987.700  PUESTA A TIERRA 100.300  


PLAN DE ISLAS - LAPE 
3X95/50 


4.939.690  REGISTRADORES 1.404.170  


PLAN DE ISLAS - LAPE 
3X50/50 


8.121.080  VALIJA DE HERRAMIENTAS 1.354.020  


PLAN DE ISLAS - PATB 163.060  
MEDICIÓN REMOTA 


CLIENTES T2 
15.691.350  


PLAN DE ISLAS - 
REEMPLAZO DE POSTE 


703.310  
PLAN ISLAS - CT 13,2/0,4KV 


315KVA 
12.728.990  


PLAN DE ISLA - CAMBIO DE 
ACOMETIDA 


3.398.360  PLAN ISLAS - LAMT 13,2KV 4.481.550  


CLIENTES MONOFÁSICOS 12.348.270  PLAN ISLAS - LAPE 3X95/50 7.409.540  


CLIENTES TRIFÁSICOS 3.879.320  PLAN ISLAS - LAPE 3X50/50 12.181.610  


CLIENTES T1 C/RED 7.732.410  PLAN ISLAS - PATB 244.600  


REMOCIONES 4.702.120  
PLAN ISLAS - REEMPLAZO 


DE POSTE 
1.054.970  


 2019 - FREBA   COSTO (JULIO 2016)  
PLAN ISLAS - CAMBIO DE 


ACOMETIDA 
5.097.530  


NUEVA SE BERISSO 215.709.410  
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2X40MVA 132/13,2KV MAS 
INTERCONEXIONES EN 


1232KV 


 


2020 - FREBA   COSTO (JULIO 2016)   2020 - TARIFA   COSTO (JULIO 2016)  


NUEVA SE ENSENADA 
2X40MVA 132/13,2KV MAS 


INTERCONEXIONES EN 
132KV 


62.952.480  
PLAN DE ISLAS - LAMT 


13,2KV 
3.732.350  


 2020 - TARIFA   COSTO (JULIO 2016)  
PLAN DE ISLAS - LAPE 


3X95/50 
6.170.860  


NUEVO ALIMENTADOR 
29301 13,2KV - SE 


ENSENADA 
1.814.830  


PLAN DE ISLAS - LAPE 
3X50/50 


10.145.170  


NUEVO ALIMENTADOR 
29302 13,2KV - SE 


ENSENADA 
1.814.830  PLAN DE ISLAS - PATB 203.580  


NUEVO ALIMENTADOR 
29303 13,2KV - SE 


ENSENADA 
3.563.670  


PLAN DE ISLAS - 
REEMPLAZO DE POSTE 


878.610  


NUEVO ALIMENTADOR 
29304 13,2KV - SE 


ENSENADA 
1.847.830  


PLAN DE ISLA - CAMBIO DE 
ACOMETIDA 


4.245.360  


NUEVO ALIMENTADOR 
29305 13,2KV - SE 


ENSENADA 
1.847.830  CLIENTES MONOFÁSICOS 12.718.350  


NUEVO ALIMENTADOR 
29306 13,2KV - SE 


ENSENADA 
12.777.930  CLIENTES TRIFÁSICOS 3.995.830  


NUEVO VINCULO 29006 3.920.950  CLIENTES T1 C/RED 7.965.470  


NUEVO VINCULO 19020 908.510  REMOCIONES 4.840.950  


NUEVOS VINCULOS 
ASOCIADOS A OBRAS POR 


CLIENTES 
4.040.670  


CONEXIONES 
SUBTERRÁNEAS 


2.861.990  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9306 
3.035.720  CLIENTES T1 C/PROYECTO 4.840.020  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9306 
3.504.280  CLIENTES T2 1.657.530  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9306 
2.085.410  CLIENTES T3 BT 6.099.020  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9306 
2.369.180  EDIFICIOS 14.017.420  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9307 
871.120  


TRANSFORMADORES - 
REVAMPING - TR2 SE 


ROCHA 
1.263.750  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9501 
4.157.620  


PLAN INTERRUPTORES AT - 
SE TOLOSA - TR3 


601.790  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9501 
3.180.910  


PLAN INTERRUPTORES AT - 
SE TOLOSA - TR2 


601.790  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9501 
6.569.600  


PLAN INTERRUPTORES AT - 
SE DIQUE - TR4 


601.790  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


2.402.180  
PLAN INTERRUPTORES AT - 


SE MAGDALENA - TR1 
601.790  
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9501 


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9505 
2.441.780  


PLAN INTERRUPTORES AT - 
SE VERÓNICA - TR1 


601.790  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9505 
1.069.100  


PLAN PROTECCIONES AT - 
L596 SE DIQUE 


PROTECCIÓN PRINCIPAL 
60.180  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9505 
996.510  


PLAN PROTECCIONES AT - 
L597 SE DIQUE 


PROTECCIÓN DE RESERVA 
60.180  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9505 
16.267.510  


PLAN PROTECCIONES AT - 
L596 SE DIQUE 


PROTECCIÓN DE RESERVA 
60.180  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9505 
6.408.010  


PLAN PROTECCIONES AT - 
L597 SE DIQUE 


PROTECCIÓN DE PRINCIPAL 
60.180  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9505 
3.233.700  


NORMALIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS (VAD 
PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES - MUNICIPIOS) 


110.327.870  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9505 
4.447.990  HIDROS AISLADOS 2.134.340  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9508 
2.619.960  PICK-UP CHICAS 2.133.580  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9509 
4.480.990  PICK-UP MEDIANAS 884.230  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9509 
2.197.600  CAMIONES 670.790  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9509 
1.597.050  


VEHICULOS UTILITARIOS 
MEDIOS 


602.190  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9509 
917.320  HIDROS  802.660  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9509 
2.151.400  PICK-UP CHICAS 1.896.510  


RECONECTADOR 13,2KV 7.334.520  PICK-UP MEDIANAS 884.230  


SECCIONALIZADOR 13,2KV 6.333.660  
MEDICIÓN REMOTA 


CLIENTES T3 
2.353.700  


SECCIONADOR BAJO 
CARGA 13,2KV 


4.094.220  DECLORINACIÓN 41.734.460  


DETECTORES DE 
CORTOCIRCUITO 


908.760  
PLAN ISLAS - CT 13,2/0,4KV 


315KVA 
15.759.700  


NUEVA CÁMARA = 28 Y 39 - 
CASMT KM = 0,62 - CASBT 


KM= 0,7 
5.413.230  PLAN ISLAS - LAMT 13,2KV 5.598.530  


NUEVA CÁMARA = 20 Y 60 - 
CASMT KM = 0,2 - CASBT 


KM= 0,65 
3.926.550  PLAN ISLAS - LAPE 3X95/50 9.256.300  


NUEVA CÁMARA = 21 Y 36 - 
CASMT KM = 0,38 - CASBT 


KM= 0,25 
3.714.000  PLAN ISLAS - LAPE 3X50/50 15.217.760  


NUEVA CÁMARA = 28 Y 46 - 
CASMT KM = 0,18 - CASBT 


KM= 0,6 
3.759.740  PLAN ISLAS - PATB 305.370  


NUEVA CÁMARA = 30 Y 56 - 3.961.370  PLAN ISLAS - REEMPLAZO 1.317.910  
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CASMT KM = 0,18 - CASBT 
KM= 0,7 


DE POSTE 


NUEVA CÁMARA = 60 E/26 
Y 27 - CASMT KM = 0,4 - 


CASBT KM= 0,75 
4.788.110  


PLAN ISLAS - CAMBIO DE 
ACOMETIDA 


6.368.040  


NUEVA CÁMARA = 24 Y 64 - 
CASMT KM = 0,38 - CASBT 


KM= 0,72 
4.661.630  


PLAN DE ISLAS - CT 
13,2/0,4KV 315KVA 


10.506.470  


NUEVA CÁMARA = 63 Y 30 - 
CASMT KM = 0,7 - CASBT 


KM= 0,65 
5.576.400  


  


 


2021 - FREBA   COSTO (JULIO 2016)   2021 - TARIFA   COSTO (JULIO 2016)  


AMPLIACIÓN DE BARRA 
13,2KV SE SUR Y 


COLOCACIÓN DE 2DO 
TRANSFORMADOR DE 


40MVA 


34.327.860  
PLAN DE ISLAS - LAPE 


3X50/50 
10.145.170  


 2021 - TARIFA   COSTO (JULIO 2016)  PLAN DE ISLAS - PATB 203.580  


NUEVO ALIMENTADOR 
09409 13,2KV - SE SUR 


5.700.120  
PLAN DE ISLAS - 


REEMPLAZO DE POSTE 
878.610  


NUEVO ALIMENTADOR 
09410 13,2KV - SE SUR 


8.687.110  
PLAN DE ISLA - CAMBIO DE 


ACOMETIDA 
4.245.360  


NUEVO ALIMENTADOR 
09411 13,2KV - SE SUR 


4.203.540  CLIENTES MONOFÁSICOS 13.099.970  


NUEVO ALIMENTADOR 
09412 13,2KV - SE SUR 


11.878.910  CLIENTES TRIFÁSICOS 4.115.970  


NUEVO ALIMENTADOR 
09413 13,2KV - SE SUR 


5.357.780  CLIENTES T1 C/RED 8.205.400  


NUEVO VINCULO 09312 - 
CAJA SECCIONADORA 


781.920  REMOCIONES 4.985.810  


NUEVO VINCULO 19015 592.920  
CONEXIONES 


SUBTERRÁNEAS 
2.940.770  


NUEVO VINCULO 09507 7.589.300  CLIENTES T1 C/PROYECTO 4.940.850  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9817 
633.540  CLIENTES T2 1.712.780  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9817 
3.959.640  CLIENTES T3 BT 6.342.980  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9817 
633.540  EDIFICIOS 14.017.420  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9817 
3.233.700  


TRANSFORMADORES - 
REVAMPING - TR2 SE 


DIQUE 
1.263.750  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9818 
593.950  


PLAN INTERRUPTORES AT - 
SE TOLOSA - TR1 


601.790  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9818 
613.740  


PLAN INTERRUPTORES AT - 
SE VERONICA - ACOPLADOR 


601.790  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9818 
1.597.050  


PLAN INTERRUPTORES AT - 
SE CITY BELL - 519 


601.790  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9818 
970.110  


PLAN INTERRUPTORES AT - 
SE DIQUE - 592 


601.790  


REEMPLAZO CAS 3X70MM² 574.150  PLAN INTERRUPTORES AT - 601.790  
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CU API ALIMENTADOR 
9818 


SE CITY BELL - TR1 


REEMPLAZO CAS 3X35MM² 
CU API ALIMENTADOR 


9512 
10.730.620  


PLAN PROTECCIONES AT - 
L519 SE CITY BELL 


PROTECCIÓN PRINCIPAL 
60.180  


RECONECTADOR 13,2KV 7.334.520  
PLAN PROTECCIONES AT - 


L519 SE CITY BELL 
PROTECCIÓN DE RESERVA 


60.180  


SECCIONALIZADOR 13,2KV 6.333.660  
PLAN PROTECCIONES AT - 


L519 SE TOLOSA 
PROTECCIÓN DE RESERVA 


60.180  


SECCIONADOR BAJO 
CARGA 13,2KV 


4.094.220  
PLAN PROTECCIONES AT - 


L519 SE TOLOSA 
PROTECCIÓN DE PRINCIPAL 


60.180  


DETECTORES DE 
CORTOCIRCUITO 


908.760  


NORMALIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS (VAD 
PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES - MUNICIPIOS) 


110.327.870  


NUEVA CÁMARA = 28 Y 37 - 
CASMT KM = 0,62 - CASMT 


KM= 0,7 
5.413.230  PICK-UP CHICAS 1.896.210  


NUEVA CÁMARA = 26 Y 49 - 
CASMT KM = 0,18 - CASBT 


KM= 0,65 
3.860.550  PICK-UP MEDIANAS 884.230  


NUEVA CÁMARA = 26 Y 64 - 
CASMT KM = 0,38 - CASBT 


KM= 0,72 
4.661.630  


PLAN ISLAS - CT 13,2/0,4KV 
315KVA 


15.759.700  


NUEVA CÁMARA = 29 Y 69 - 
CASMT KM = 0,32 - CASBT 


KM= 0,67 
4.362.840  PLAN ISLAS - LAMT 13,2KV 5.598.530  


NUEVA CÁMARA = 68 Y 24 - 
CASMT KM = 0,15 - CASBT 


KM= 0,65 
3.761.560  PLAN ISLAS - LAPE 3X95/50 9.256.300  


NUEVA CÁMARA = 20 Y 66 - 
CASMT KM = 0,9 - CASBT 


KM= 0,68 
6.296.820  PLAN ISLAS - LAPE 3X50/50 15.217.760  


NUEVA CÁMARA = 20 Y 70 - 
CASMT KM = 0,2 - CASBT 


KM= 0,75 
4.128.170  PLAN ISLAS - PATB 305.370  


NUEVA CÁMARA = 34 Y 18 - 
CASMT KM = 0,38 - CASBT 


KM= 0,7 
4.621.310  


PLAN ISLAS - REEMPLAZO 
DE POSTE 


1.317.910  


PLAN DE ISLAS - CT 
13,2/0,4KV 315KVA 


10.506.470  
PLAN ISLAS - CAMBIO DE 


ACOMETIDA 
6.368.040  


PLAN DE ISLAS - LAMT 
13,2KV 


3.732.350  
PLAN DE ISLAS - LAPE 


3X95/50 
6.170.860  
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ANEXO VII – Deuda Agregado Tarifario 
 


Cuadro: Resumen deuda, moratorias y compensación AT, GD y ACGD, a marzo 2020. En millones 


de pesos nominales. 


  DETALLE AT GD ACGD TOTAL  


EDEN 


Deuda 2020 (con solicitud de no exigibilidad) 19 5 3 27 


Deuda 2019 (con intercambio notas, propuesta plan de pagos e instructivo Freba) 138 43 23 204 


Deuda anterior (Sin regularizar) 45 13 7 66 


Deudas regularizadas 1 0 0 1 


Moratorias y créditos  -10 -3 -2 -15 


Subtotal  193 59 32 283 


EDES 


Deuda 2020 (con solicitud de no exigibilidad) 8 2 1 11 


Deuda 2019 (con intercambio notas, propuesta plan de pagos e instructivo Freba) 40 12 6 58 


Deuda anterior (Sin regularizar) 18 5 3 26 


Deudas regularizadas -   - -  0 


Moratorias y créditos  -1 -1 0 -2 


Subtotal  65 18 10 92 


EDEA 


Deuda 2020 (con solicitud de no exigibilidad) 19 6 3 27 


Deuda 2019 (con intercambio notas, propuesta plan de pagos e instructivo Freba) 227 68 36 331 


Deuda anterior (Sin regularizar) 0 1 0 1 


Deudas regularizadas 11 22 2 35 


Moratorias y créditos  70 19 1 89 


Subtotal  326 115 42 483 


EDELAP 


Deuda 2020 (con solicitud de no exigibilidad) 49 13 7 70 


Deuda 2019 (con intercambio notas, propuesta plan de pagos e instructivo Freba) 182 50 27 259 


Deuda anterior (Sin regularizar) 170 47 25 242 


Deudas regularizadas  -  -  - 0 


Moratorias y créditos  -11 -3 -2 -16 


Subtotal  391 107 57 555 


Cooperativas 


Deuda 2020 (con solicitud de no exigibilidad) 73 27 14 114 


Deuda 2019 (con intercambio notas, propuesta plan de pagos e instructivo Freba) 337 106 57 500 


Deuda anterior (Sin regularizar) 344 97 51 492 


Deudas regularizadas 434 124 62 620 


Moratorias y créditos  -21 -6 -3 -30 


Subtotal  1.167 348 182 1.696 


Total 


Deuda 2020 (con solicitud de no exigibilidad) 167 54 28 249 


Deuda 2019 (con intercambio notas, propuesta plan de pagos e instructivo Freba) 924 279 149 1.352 


Deuda anterior (Sin regularizar) 577 162 87 826 


Deudas regularizadas 446 146 64 656 


Moratorias y créditos  26 6 -6 26 


TOTAL 2.141 646 323 3.110 
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
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Circular


Número: 


Referencia: MANTENIMIENTO DE CUADROS TARIFARIOS


Por la presente, se notifica a los distribuidores provinciales y municipales la prórroga de la suspensión


por 180 días adicionales, contados a partir del 1º de enero de 2021, de la aplicación de los valores de


los cuadros tarifarios de las distribuidoras de energía eléctrica EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA


SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA


SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD


ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA


(EDES S.A.) y de referencia del ÁREA RÍO DE LA PLATA, ÁREA ATLÁNTICA, ÁREA NORTE y ÁREA


SUR.


En consecuencia, continuarán aplicándose para los usuarios residenciales, los valores de los cuadros


tarifarios aprobados en el artículo 1° de la Resolución MIySP Nº 186/19 y para el resto de los usuarios


los valores establecidos por el artículo 3° de la citada resolución, que incluyen los valores del Agregado


Tarifario y para el ÁREA ATLÁNTICA los valores del cargo denominado Sobrecosto de Generación


Local (SGL), manteniendo la continuidad del Concepto Incremento de Costos Tarifarios (ICT) a ser


aplicado por los distribuidores provinciales y los distribuidores municipales agentes del MEM y no


agentes del MEM, en sus valores incluidos en el IF-2019-34724388-GDEBA-DENERMIYSPGP.


Se acompaña instrucción emitida por la Autoridad de Aplicación a través de la NO-2020-30161935-


GDEBA-MIYSPGP.
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Referencia: CIR-2020-10-GDEBA-OCEBA
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Nota


Número: 


Referencia: ACLARATORIA CIR-2020-10-GDEBA-OCEBA


A: Sr. Presidente (Distribuidores Provinciales y Municipales),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


Por la presente, se aclara que en la CIR-2020-10-GDEBA-OCEBA del día de la fecha, no deberá


considerarse la referencia a la prórroga por 180 días consignada erróneamente, sino solamente la


“continuidad a partir del 1º de enero de 2021 de la aplicación de los valores de los cuadros tarifarios de


los las distribuidoras de energía eléctrica EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD


ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD


ANÓNIMA (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA


(EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) y


de referencia del ÁREA RÍO DE LA PLATA, ÁREA ATLÁNTICA, ÁREA NORTE y ÁREA SUR”., tal como


fuera expresado en la NO-2020-30161935-GDEBA-MIYSPGP adjunta a la citada Circular.


En consecuencia, continuarán aplicándose para los usuarios residenciales, los valores de los cuadros


tarifarios aprobados en el artículo 1° de la Resolución MIySP Nº 186/19 y para el resto de los usuarios


los valores establecidos por el artículo 3° de la citada resolución, que incluyen los valores del Agregado


Tarifario y para el ÁREA ATLÁNTICA los valores del cargo denominado Sobrecosto de Generación


Local (SGL), manteniendo la continuidad del Concepto Incremento de Costos Tarifarios (ICT) a ser


aplicado por los distribuidores provinciales y los distribuidores municipales agentes del MEM y no







agentes del MEM, en sus valores incluidos en el IF-2019-34724388-GDEBA-DENERMIYSPGP.


Sin otro particular saluda atte.
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